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ESPAÑA SAGRADA, 
T H E A T R O 

GEOGR A P H I C O - H I S T O R I C O 
D E L A IGLESIA 

DE ESPAÑA. 
T O M O V . 





E S P A Ñ A S A G R A D A . 
T H E A T R O GEOGRAPHICO-HISTORICO 

DE L A IGLESIA DE ESPAÑA. 
O R I G E N , D I V I S I O N E S , Y L I M I T E S 

de todas fus Provincias. 

ANTIGÜEDAD , TRASLACIONES , Y ESTADO 
antiguo, y prefente de fus Sillas, en todos los Dominios 

de Eípaña , y Portugal. 

CON F A C I A S m S S E ^ A C I O K E S C R I T I C A S , 
para Hu/lrar la H i / l o r i a Eclefiaftica de Effaña, 

T O M O V . 
B E LA PROVINCIA C A R T B A G I N E N S E E N PARTICULAR. 
Trata/e de fus Limites y Regiones , con lo que pertenece al eflado 
antiguo , Eclefíafíico y Político de fu Capital C iv i l : y de la Santa 

Iglefia de Toledo, ^ufiificado todo con Efcritores de hucna. 
f é } y algunos Documentos inéditos, 

S U A U T O R 
^ P. M . i r . Henrique Florez , DoSior Tbeologo de la Ümverjtdad 
de Alcalá , confultado a fus Cathedras de Tbeologia por el Real 

Confejo de Cajiilla, y Ex-Provincial defu Provincia 
r) ^ del Orden de S. Auguftin , & c . 

En M A D R I D : Por A N T O N I O M A R I N , 
Ano M D C C L . 





I A L SERENISSIMO SEÑOR 

D- LUIS ANTONIO JAYME, 
INFANTE C A R D E N A L D E E S P A Ñ A ^ 

y Arzobifpo de la Santa Igleíia 
de Toledo^ & c . 

SM.0 S E Ñ O R . 

Avlendo tenido el honor de que 
la Obra de la Efpaña Sagrada falieífe a luz 
bajo los felices aufpicios de nueílro Catho-
lico Monarca i cuyo gloriofo nombre ef-
malto la primera plana del libro preceden-



te ^ no tengo libertad en la elección del 
Mecenas de cíle Tomo» V . A. es quien con 
una como forzofa determinación debe ar
rebatar a si todo mi refpeto , para que af-
pire a ennoblecer la frente de mi obra con 
íu nombre : porque fi bufeo el orden de 
la dignidad de las perfonas ; quién puede 
llenar la plana defpues de nueílro glorio-
lifsimo Monarca ^ fino el epe tiene el ho
nor de fer tan de todos modos fu hermano? 
Si atiendo á la proporción de la materia; 
quién mas debidamente encadenado con el 
tratado de la Santa Iglefia de Toledo , que 
fu dignifsimo Arzobifpo > Juntandofe pues 
todo en V . A» no puede mi defeo lifongcar-
fe de mas y ni contentarfe con menos. A i -
íi afpira la pequeñéz de eíle libro a la pro
tección de V . A. bufeando por la calidad de 
fu aífunto el honor que le baila de fer be
nignamente recibido. 

Reducenfej Serenifsimo Señor, todas fus 
lineas a declarar las grandezas y excelencias 
de la antigua Provincia Carthaginenfe > en 
que hoy prefide dignamente V . A . Exp l i 

can-



canfe los límites y Regiones que abrazó., 
manifeftando aun por eíle concepto geográ
fico lo que excedió á todas las demás Pro
vincias de eftos Rcynos^pucs ninguna gozó 
de tan valla extenílon. Examinafe lo que 
pertenece á la Capital común de la Provin
cia y moílrando que el honor de Metrópoli 
folamenté convino á la Sede que V . A» iluf-
tra. Toledo es ^ Serenifsimo Señor ^ el argu
mento principal^ no Tolo de eíle^ fino del To
mo figuiente : porque aun mirando íbla-
mentc al eftado antiguo y y procediendo en 
compendio,, fon tantas fus grandezasaque no 
pueden reducirfe a un libro. Efta es la que 
por primera Silla de eftos Reynos no folo fe 
hizo plana principal de laHiíloria Ecleíiañi-
ca de Efpaña ^ fino una de las porciones mas 
¡luftrcs de la IglefiaCatholica j ó bien fe con-
fidere por los muchos y famofifsimos Conci
lios i en que confirmó Dogmas de la Fe \ en 
que condenó Heregías ^ en que eílablcció 
Cañones de la Difciplina Eclefiaftica ; 6 por 
la antigüedad de Religión y excelencia de fu 
Silla ^ Doctrina y Santidad de fus Prelados^ 
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y confiante fucefslon aun en tiempo del 
cautiverio de los Moros. 

Eíla es la que no folo dio nuevas Coro
nas al Coro de los Martyres y Laureolas al de 
los Confeííbres^ y Palmas al de las Virgenes, 
fino la que obligó a la Virgen de las Virgenes 
a que con fu maravillofa Dcfcenfion iluílraf-
fe aquel Templo y haciéndole con fu glorio-
fifsima prefencia nuevo Cielo. O Igleíia ( ex
clama aqui oportunamente mi Santo Tilo
mas de Villanueva ) tuya es la impondera
ble gloria de haver fido confagrada con la 
Real y corporal vifita de la Virgen ! Tuyo 
es el fuelo que mereció fer elevado y enfal-
zado con las gloriofas plantas de la Reyna 
del Cielo! Qué menos tienes comparada con 
el fa mofo Templo de Salomón , fino que 
aquel fue iluílrado con la prefencia del Hijo-

i T u con la de la Madre* a N o es neceífario 
( dice S. lldefonfo ) elogiarte por el concur-
i - - k : . r J i , . - : • m p i n : fo 

(a) Félix Ecclefía Toletana tantee Virgims prcefentia confeera-
ta ? Sacerrimum templum Regina Cali z e/tigio Jublimaturni Quid 
minus hahes ab i lio templo Salomonis mirifico , niji quod Filiu¿ 
i l l u d T e Materfuá prcefentia decoravitl Serm.i. de S.Iidef. 



fo de gentes que arrahcs a tus cultos, no peí: 
la preíencia de los Reyesque te hace Silla 
Real j fino porque de tuyo tienes el ícr lu
gar terrible (elogio con que aplaudió Jacob 
el íitio de la Cafa de Dios ) y porque eres fu-
blime en toda veneración. a Confieílb (de- I 
cia en eña conformidad S. Thomás de V i -
llanueva) que fiempre que entro en aquel 
Templo j donde quedaron e(lampados tan 
celeíliales veftigios ^ fiento en mi una efpe-
cial reverencia y devoción'. b g 

Todo efto^ Serenifsimo Señor,, fe debe al 
íingular privilegio con que Mari a Sandísi
ma glorificó efta Iglefia ^ valiéndome yo 
de fu memoria por muchos t í tulos: el pri
mero para complacerme y dar á V . A. el pa
rabién de fer hoy fu y a la Silla en que antes 
fe dignó prefidir la Emperatriz del Ciclo y 

de 
(a) In Sede illa gloriofa Toletancs XJrhis, qucim non ex homlnum 
immenfo conventugloriofam dico , cum hanc <& glorioforum /7-
lujlret prafentia Frincipum ,fed ex hoc quod coram timentibus 
Dominum iniquis atque jujiis hahetur locus terribilis , omnique 
veneratione terribilis. In Prol. Vir . i l . (b) Fateor,fratres,quo~ 
ties Templum illud ingrediory nefeio quid in me reverentia & de~ 
votionis invmio. Calejija. ibi vejiigia imprejfa manferunt: allí. 



de la tierra : el fegundo^ porque fi he de de
cir algo que realce la excelencia de una Se
de cuyo Throno ocupa V . A. neceísito re
currir a grandezas derivadas del Cielo : el 
tercero ^ porque con efta memoria logro no 
fatigarle en muchas planas ^ diciendo en una 
quanto puede decirfe en gloria de fu Iglefia: 
pues a viña del honor con que la enfalzó la 
Virgen ^ quién echara de menos los demás 
privilegios de la tierra? Qué mucho que los 
Padres antiguos de la Iglefia de Efpaña fe 
empeñaílcn en enfalzarla^ haciéndola prime
ra Sede de eftos Reynos y y dándola quanto 
la podian dar \ fi la Madre de Dios fe dignó 
engrandecerla? Qué mucho que los Papas y 
los Reyes compitieílen en condecorarla ; íi 
ía glorificó la Emperatriz del Cielo? Digna
mente efeogió la mifma Santa Iglefia por 
blafon efta gloria ^ por fer la que la hace 
mas diftinguida entre todas. Es verdad (dice 
el Santo Arzobifpo de Valencia) que leemos 
muchas apariciones de la Virgen : pero tal 
qual la Defcenííon á Toledo ̂  confieífo (aña
de el Santo) que de ninguna otra parte lo he 
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oído. a Que Iglcíia ha inventariado entre fus 
Ornamentos uno fabricado en el Cielo^fino 
la Santa Igleíia de Toledo? Qiie Obiípo ha 
dicho Miíla poniéndole la Caíulla MARIA,, 
íino un glorioíb anteceíTor de V . A? Si ua 
fololldeíbnfo ennobleció afsi fu Sede; quién 
podrá medir la altura que la correfponde 
por el cumulo de los méritos de tantos Ar-
zobiípos y por la magnificencia de fus Cul 
tos y por la mageílad de fus funciones 3 por 
el orden $ numero y honeñidad de fus M i -
niftros? Cada claufula de eílas encierra en si 
excelencias que divididas podian engran
decer á diverfas Iglefias: pues qué ferá el 
conjunto en que todas (como los rios en el 
mar) fe epilogan en una? Yo confieíTo que 
no tengo fuerzas para tanto. Dediquefe otro 
a recorrer la claífe de fus Prelados y podra 
defeubrir lo que haíla hoy creo no fe ha no
tado de que el primero que tomó la pluma 

en 
(a) Si quid de aliquo SanBorum Jimile audijiis, dicite. Ego 

fateor non audivi: nam etji Beata Dei genitrix appamijfe aliis 
dicitur ,fed non Ha. Exifiimo igitur, Paulo Apopólo Filium*, 
O* Ildefonfó Matrem hoc privilegium contulijfe , ut veré & vi-< 
fibiliter per fe apparere ante horam mortis dignarentur, Serm» 
2. de S. lldef. 



en Efpaña contra las Heregias, impugnando 
a los Maniquéos , Sabelianos y Arianos , y 
Photinianos y fue un Metropolitano deTo-

a ledo.a Verá y que el mifmo zelo y dodrina 
^ fue continuando en otros^b que efcribieron 

contra los Helvidianos ^ Jovinianos , y Ju~ 
dios. Verá , que hicieron comentarios fo-
bre algunas partes de la Sagrada Efcritu-

t ra : c que aumentaron compoficiones en los 
d Ritos:d que cuidaron haíla de la muíica en 

que debian entonarfe los Divinos Oficios: 
e e que fe cfmeraron en la Poesía de los H y m -
i nos y f (del modo que leemos de algunos Su

mos Pontifices) y que dieron por fu virtud 
largo aífunto al que intente preconizar fus 
vidas. N o menos tendrá que hacer el que 
pretenda elogiarla por la pompa y magef-
tad con que dá culto á Dios ; que parece 
fer tal qual pueden darfele los hombres en 
la tierra. E l que tome á fu cuenta el orden, 
concierto^y numero de los Miniílros que la 

fir-
(a) Audcncio. Veafe aqmpag.23%. (b) S.Ildefonfo, y 

IJülian. (c) S. Eugenio Tercero, y S. Julián, (d) S. Ildefon^: 
fo y S.Julián, (e) S. Eugenio Tercero y S. Ildefonfó. (f) S. 
Jldefonfo y $. Julián. 



ílrven \ creo que ó desfallecerá (como la 
Reyna Sabba al ver los del Templo de Sa
lomón) ó dirá que no bajan de quatroclen
tos y quarenta y quatro : a numero que di- % 
ficulcofamente fe hallará en otra Igleíia. E l 
que intente engrandecerla por la gravedad 
y lioneílidad de fu Cabildo ^ no necefsita 
recurrir al efiado antiguo ^ en que el fer 
Silla Real la atrahia lo mas fobreíalientc 
del Imperio Gothico „ y en que los Arzobif-
pos folian efeogerfe de fu Coro 3 hallando 
en lo moderno muchas circunftancias de 
honor ; ya por los Santos y Obifpos ^ que 
de fus Dignidades y Canónigos tiene el Cie
lo y la Igleíia ; ya por la firmeza y conf-
tancia con que mantienen las coftumbres de 
la venerable antigüedad; ya por la nobleza 
primera de eftos Reynos que la iluftra ; y 
ya por la literatura j prudencia1 y gravedad 
de los que logran fer miembros de tal 
Cuerpo. 

Eílo j vuelvo á decir Serenifsimo Señor, 
pue-

(a) Veafe D.Blas Ortiz. en f u Defcripcion delTsmplo de Toledo3 



puede fer digno empeño de una y de mu
chas p lumasque intenten renovar á V . A. 
las glorias y las grandezas y y prerrogativas 
de fu Santa Idefia de Toledo. A mi me baf-
ta el honor con que la Reyna del Cielo la 
enfalzó: pues en efte creo que fe epiloga 
quanto mereció por la doctrina y fantidad 
de fus Prelados ; quanto la magnifica la 
grandeza y religión de fus cultos y quan
to la ennoblece el zelo y la piedad de fus 
Miniílros. Juntando á efto el relevante ho
nor de tener á fu frente un Real Infante, 
tan benigno, caritativo, y zelofo como V . A . 
no tengo que decir , fino rendir a fus pies, 
y en culto de fu Iglefia de Toledo, quanto 
digo de ella en efta Obra ¡ pidiendo á Dios 
profpére la vida de V . A. muchos años. 
Madrid y Agoílo 2-4. de 1750. 

SERENISSIMO SEÑOR 
A los pies de Vueftra Alteza 

i r . H e n r i q u e F l o r e z . 

C E N -



CENSURA D E L SEÑOR D . A N D R E S D E V A L C A R C E L 
Dato 5 del Confejo de fu Mageftad 5 antes en el Real de Navar
ra , y ahora en la Sala, de los Señores Alcaldes de ojia Cor
te , 0% 

M . P . S. 

DE orden de V . A . he vifto el quinto Tomo de la Hiftoria 
Sagrada deEfpaña , que deíea dar al público el Rmo. 

P. M . Fr. Henrique Florez , del Orden de S. Auguftin , Doc
tor Theologo de laUniveríldad de Alcalá? y ciñendome á 
las limitadas facultades de mi comifsion , y á el diftamen que 
íobre efte mifmo punto nos dio eñe fábio Eícritor en iguai 
oficio de Aprobante de el tomo fegundo de las Cartas Eru
ditas de otro inílgne Héroe de la República literaria ; íiendo 
tan idénticas las razones que alli tuvo para no dejar correr 
la pluma, y las que yo tengo prefentes en el elevado mérito 
de el Autor 5 ferian ociofos los mayores elogios, quedando-
fe precifamente muy inferiores al uníverfal aplaufo con que 
han fido recibidos los quatro Tomos primeros de efta gran
de Obra, publicando ella mifma,que para fu producción, 
refervó en si la llave maeftra, con que abrió las puertas, 
que dejó cerradas aquel Dodifsimo Maeftro de las Cartas 
Eruditas en el lugar citado, por las que nos introduce á un 
claro y perfedo conocimiento de las Regalías de S. M . y de 
los fondos con que brillan dcfde fu origen las mas ílngulares 
piedras que adornan fu Real Corona ; Y afsi no folo mere
ce de jufticia la licencia que pide, fino es que á mi pare
cer , aun le queda derecho para defear , que algún foberano 
impulfo le dé fuerza en fus fatigas, con que continuar en 
beneficio de todos , tan útiles tareas. Efte es mi fentir. Ma-
clnd y Marzo 18. de 1750. 

D. Andrés de Valcarcel Dato, 

L I C E N -



L I C E N C I A . D E L I C O N S E J O . 

^ON Jofeph Antonio de Yarza, Secretario del Rey nueC; 
tro Señor , fu Efcribano de Cámara mas antiguo , y de 

Gobierno del Confejo : Certifico , que por los Señores de 
el fe ha concedido Ucencia al Maeílro Fr. Henrique Florez, 
rdel Orden de S. Auguftin, Dodor Theologo de la Univeríi-
'dad de Alcalá, para que por una vez pueda imprimir y ven
der el Tomo quinto de la Obra inmulada: E/paña Sagraday 
cfcrito por el fufodicho, con que la imprefsion fe haga por 
el original, que va rubricado y firmado al fin de mi firma, 
y que antes que fe venda fe trayga al Confejo dicho To
mo quinto impreífo , junto con fu original y Certificación del 
Corredor de eftár conformes, para que fe taífe el precio á 
que fe ha de vender , guardando en la imprefsion lo dif. 
puefto y prevenido por las Leyes y Pragmáticas de eftos 
Reynos. Y para que confte lo firmé en Madrid á veinte y 
uno de Abr i l de mil fetecientos y cinquenta. 

P'Jfofepb Antonio de Tarza. 
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CENSURA D E L R. P, M M i DIEGO D E M E C O L A E T A , 
del Orden de San Benito , Predicador General Numerario de la, 
Congregación de E/pana , Abad del Real Monafterio de S. M i - ' 
lian de la Cogolla , y Difinidbr Mayor y Q ê. 

PAra expreífar de una vez el didamen que he formado del 
tomo de la Efpaña Sagrada, que en continuación de 

fu utiíiísima tarea , quiere dar á luz el Rmo. P. M . Fr. Henri-
que Florez , &c . del Orden de S, Auguftin, y remite á mi 
cenfura el feñor Licenciado Don Thomás de Nagera , Vicario 
de efta Vil la , y Corte de Madrid , ufurparé lo que dijo Ovi
dio l ib . i . Amorumy Eleg.i . a otro aííunto, porque en fola una 
Claufula fe dice todo: 

N i l non laudabile v i di. 
Suponiendo que no he notado en él palabra, m ápice dignó 
de corrección , ó emmienda , fobre lo que el Santo Concilio 
Tridcntiuo Se¡f. 4. difpone , y que por fola eíla circunñancia 
es muy digno de luz publica , añado que quanto hay en el 
merece públicos aplaufos, y univerfales elogios , por el acen
drado , y fino zelo con que promueve el honor de nueftra 
Efpaña en la manifeftacion de fu politica antigua , afsi C iv i l , 
como Eclefiaílica , formando con las pruebas , y memorias fe-
guras , y ciertas j que produce , un Anteojo de tan larga yi& 
ta , de tan excefsivo alcance , que prefenta á nueftros ojos 
como recientes, los fuceífos de Siglos muy diñantes , hacien
do ver como de muy cerca , lo que por fu fuma, antigüedad 
cftaba mas allá de la esfera de la vifta ; aclarando lo obfeuro, 
renovando lo viejo, reedificando lo demolido , perpetuando 
las memorias de lo olvidado , y dándoles vida immortal, y 
perenne frefeura para lo futuro.- Solo quien huviere tentado 
cftos eftudios, podrá hacer juicio de lo laboriofo j y útil de 
femejantes trabajos. Yo los comparo á los que fufren y pade
cen los Mineros 5 los quales engolofinados de la infaciable 
anfia del oro , fobre gaftar , y confumir fus caudales , y fuer
zas , atrepellando eílorvos , inconvenientes , y peligros, fe 
alientan á regiftrar profundos Senos fubterraneos , con fola la 
felible efperanza de hacerfe ricos, y felices con fus thcforos. . 

Otra tal fatiga, pero mas noble , y generofa contemplo. 



y admiro en cfte Efcritor clarifsimo ; que fin mas lucro , que 
el de immortalizar los hechos de nueftros antiguos Héroes 
Efpañoles , y enriquecer nueftra Peninfula con fus mifmos 
frutos , fin que en adelante necefsite mendigarlos de Efe rito-
res eftrangeros , fin perdonar coftas, afanes , trabajos , defve-
los , ni á fu importante falud, gaftandofe todo en beneficio 
de el Público, como fábio Negociante y Minero , anfiofo de 
Jas memorias antiguas , mas eftimables que el oro , defpues 
de repaíTar Bibliothecas , Archivos , y quantos monumentos 
le vienen á las manos , taladra montes , para defenterrar rui
nas de las antiguas Sedes , y Ciudades 5 regiftra los obfeuros 
fenos de la tierra, y de los venerables fepulcros en bufea de 
Medallas , Infcripciones , Memorias , y Epitafios, con que 
exorna , acredita, y ennoblece fus Efcritos. 

Todas eftas circunílancias , que fon realidades , diíTeñan 
á el P. M . Florez en aquel Efcritqt íábio celebrado en el capi
tulo 13. de S. Matheo , y comparado á el Padre de Familias/ 
que produjo efpecies antiguas , y nuevas de fu theforoj pues 
lo que propufo el Señor como parábola, fe admira realidad 
en efta Obra , copíofo Almacén de antiguas y nuevas efpecies 
exquifitas 5 las que pone de manifiefto efte célebre Efcritor, 
facadas del preciofo monetario de fus eftudios , y raros ma-
nuferitos , que ha podido adquirir con fus improbos traba
jos : Pnafert de thefauro fm- nova & vetera. En ^fte theforo* 
hallará el curiofo la Efpaña antigua renovada, la Geografía 
y pofitura de los lugares antigua , y nueva , nuevos xMapas,. 
que ha trabajado fu aplicación con tanta puntualidad, y exac
titud , que ni el mifmo Ptoloméo pudiera hacerlo mejor. Ve-i 
xá una relación muy exa¿ta de, los antiguos Conventos JurU 
dicos, de las antiguas Sedes vy fus Prelados , translaciones! 
de Cathedrales, é imiuenfa variedad de 1 efpecies útiles, tan 
precifas á los eftudiofos de la hiftoria de nueftra Efpaña , quê  
fin fu noticia ninguno podrá entenderla. Efte es eí dictamen) 
que he formado de la Obra, que quanto antes debe hacerfe; 
pública , fellandolo con las mifmas palabras que arriba pufe: 
de Ovidio , aunque me parece que no fon baftantesl exprefr. 
far dignamente fu aplauro,y que deben efcribixfe de efte modos 

N i l non mirabile vidl. 



Qnanto fe regíílra en toda la Obra es maravilla por la pure
za , y cortefania con que fu Autor eferibe, por la claridad 
con que propone, por el acierto con que^ difeurre , por la 
dulce eficacia con que persuade , y por la viveza de las prue
bas y razones con que convence. Afsi lo íiento y firmo en ef-
te Monaíterio de Montíerrat de Madrid á 15. de Abri l de 
1750. 

7r. Diego Mecolaeta. 
* ' • 

L I C E N C I A D E L O R D I N A R I O , 
ogolosxlT 'i v < vAjcxhfO't l .¡.á-.''•, Í5jÍ5ufii; ::, • n 

NOS el Licenciado D . Thomas de Nagera Salvador, del 
Orden de Santiago \ Capellán de Honor de S. M . In-

•quifidor Ordinario y Vicario de efta Vill-a de Madrid y fu 
Partido, &c . por la prefente y por lo que á Nos toca damos 
licencia para que fe pueda imprimir , é imprima el quinto 
Tomo del libro intitulado : Efpaña Sagrada, fu Autor el P . M . 
Fr. Henrique Florez-j del Orden de N . P. S, AuguíHn : atento 
que de nueftra ordenaba (ido reconocido , y no contiene co
fa que fe oponga á nueftra Santa F e , y buenas coftumbres. 
Fecha en Madrid á diez y ñete de Abri l de mil feteciento§ 
y cinquenta. 

\ . UcmcUdo'Nagem¿: Í\ 

Por fu mandado, 

Jófe^h Muñoz, de Olivares,: 

Ai.Jii «onriil'jfj: s^at^T si) t Míe 'jhuin^ -JL/K-IÚO BÍIÜ {.h.-.. ji 

>ÍI3 
nnllr.rí si t oí al sus na oa r/unsíj^ns s l l s n3 .OTCÍIÍ s í b 
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APROBACION D E L P. M . Fr. M A N U E L D E PINILLOS, 
Maejiro en Sagrada Tbeologia de los del Numero : Re¿Íor que 

i fue del Real Colegio df Alcalá , Prior del Convento de Toledo> 
y Vifitador attual ¿¡b la Provincia de Caftilla del Orden de 
N . P. S. Auguftin , & 4 

Andame N . M . R . P . M . Fr. Francifco Martínez , Pro
vincial de la provincia de Caftilla del Orden de N . P. 

Auguftin , que vea el Tomo quinto de la Efpaña Sagrada, 
que intenta dar á publica luz N . R. P. M . Fr. Henrique Flo-
rez , Ex-Provincial de dicha Provincia , y Doftor Theologo 
'eñ la Uhivéríidad de Alcalá : y confieífó feria para mi muy 
coftofo efte precepto á no fer tal el libro 5 porque tener obli
gación de cenfurar , fegun advirtió S. Geronymo , es obliga
ción que hace temer : Periculofum eji de egregij v i r i opufeulis 
judicare'i. (HicT. in Edift.) De efte peligro y fufto liberta efte l i 
bro que fe me manda ver , porque afsi él, como los demás que 
.ha impreífo efte célebre Autor , no inducen á, los Revifores 
fuftos , antes $h les franquean regocijos... No /e haga juicio 
que efta publica confefsion mía puede fer hija- de la lifonja, 
pues tiene Madre mas honrada , y creo aífentirán á mi d i f a 
men quantos logren la fortuna de leerle. Por efta razón al 
Ver en la fachada, que es obra del P. M- Florez conocí que 
nada tendría que cenfurar , pero si njuchp que celebrar, yj 
aplaudir. 

51 difamen que formé, luego le v i confirmado leyendo ef
te grande libro. Le leí con güilo , y cuidado , y hallé en él 
lo que un difereto dijo de otro : Opus arte nobile, rebus grande, 
woribus utile , nec d Juo 'Autore alienum. ( Vellofo in Ver. é 
Mend.) Una obra de grande arte , de materia fublime , útil 
para todos, y proprio de tal talento. De grande arte , pues en 
él nos da razón de quantas acciones gloriofas egecutaron las 
mas antiguas Igleílas 5 aquí fe vén unidas con primor aquellas 
grandezas que pueden acreditarlas, facando con arte indeci
ble de la región del olvido fus mas efclarecidos monumentos. 
Corto fe me hace efte elogio , al reflexionar lo que contiene 
efte libro. En él fe encuentra no un arte folo, fe hallan mu
chos. Los termitios que prefija á las Igleüas uno, las Mone
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Has que declara otro , las antigiieclades qite piíblica es diflín-
to, los papeles que cita hafta ahora ignorados es divcrfos, y 
en fin encontrará en el el curiofo no folo que es grande en c 
arte, fino también que lo es en todas las Ciencias y Artes. 

De fuhlime materia, porque eñe didado merece ía Hifto-
r i a , y Difciplina Eclefiaftica. A toda Hiftoria llamó Cicerón 
luz de la verdad y y Maeftra de la perfección : Lux neritatis, 
& Magijira vita ; (cap.i i . de Orat.) y fi cfto tiene teda Hif
toria , con mas razón fe debe aplicar á la Eclefiaftica y con 
mucha mayor á efta : Aqui fe encuentra la luz de la verdad, 
que deftierre las feas fombras de muchas ficciones, que intro-
dugeron los falfos Chronicones. Aqui fe admira la folidez con 
que expreífa los varios fuceflbs de la Iglefia de Efpaña, y aun 
en aquellas materias , que hafta ahora no logran la certeza 
neceílaria, fe halla mucha luz para defcubrirla. Para prueba 
de lo fublime de la materia todo lo dicho fobra , pues le bal-
ta á efte libro que fu aífunto principal fea la Santa Iglefia de 
Toledo. Efta grandeza es fuficiente á dar créditos á efte libro 
fer fu aífunto la Santa Iglefia de Toledo. 

Util para todos, porque no folo tienen los Efpañoles mu-* 
cho que aprender , fino también encuentran todos mucho que 
admirar. Las vidas de tantos Santos Obifpos , qué otra cofa 
fon que egemplos para todos los hombres? L a conftancia de 
tantos Martyres , qué fon fino eftimulos para los mortales? 
Los fagrados que aqui fe refieren qué fon fino una reforma 
de nueftras coftumbres? Todo efto le halla en efte libro con 
aquellos bellos colores, que piden femejantes fuceftbs, con 
que es predio que fea muy útil para todos. Es finalmente ef
te libro proprio del talento de fu Autor, y folo él nos podia dar 
una obra tan cfpecial. Quién pudiera trabajar una obra de 
tanta fatiga , fino un Maeílro Florez , y fu aplicación eftrema
da? Quién pudiera eferibir un libro de noticias tan felectas, 
fino un Héroe , que no perdona diligencia alguna que pueda 
concurrir á enriquecer fu Obra? Confieífo que al experimen
tar íii aplicación , me ofrecí lo mifmo que admiro en efte uti-
lifsimo l ibro, porque ni ella podia dejar de producir femejan
tes efeftos, ni un libro tan efpecial podia reconocer otro mas 
bello principio, 

Tom.V. 3 Ef-, 



Efte es V. N . el juicio que formo de efte libro , y me pa, 
rece bafta haverle declarado para que fe le conceda la 
licencia de imprimirle, Efta fola bafta , pues impreftb, 
no íolo correrá , fino que volará á las manos de los Natu, 
rales y Eftrangeros. Otros libros apenas llegan á las ma
nos de algunos curiofos , y fi llegan es con lentos y pe-
rezoíbs paífos; pero efte ferá como todos los demás de efte 
Autor , y como el que vio el Profeta dar vuelos , pues 
volará á las manos de todos los Eruditos. Vidi ; & ecce 
volumen volans , que engoloíinados con los antecedentes 
cfperan efte para íaciar mas fu apetito. Concluyo mi nar
rativa con una exprefsion que me parece propria de 
mi empleo y de efta obra , y es aquella que hizo Plinio 
en un Panegyrico á fu Trajano : Non invitus , imo leetus acce-
p i , quia etji non de idóneo expetis , bonum eji tamen quod 
expetis. Salvo quod debeo , & debeo quod folvo , etji folvo 
non quantum debeo , fed quantum pojfum. Afsi lo íiento. Sal
vo , & c . S. Phclipc el Real de Madrid , Abr i l 23. de 1750. 

f r , Mmuílde tímUm 



L I C E N C I A D E L A O R D E N . 

L M'ieílro Fr. Francifco Martínez, Provincial de la Pro-
l ^ j vincia de Caftilla , de la Obfervancia del Oaien de los 

Ermitaños de N . P S. Auguftin , &c . 
Haviendo vifto la Aprobación que ha dado el P. M . Fr. 

Manuel de Pinillos al tomo quinto de la. E/paña Sagrada, que 
ha compuefto N . P. M . Fr. Henrique Florez j por la prefen-
te le doy licencia , para que cumpliendo con los Decre
tos del Santo Concilio de Trento , y Leyes de eftos Rey-
nos , pueda dar ala cilampa dicho Libro. Y mando en vir
tud de fanta obediencia, que ningún nueftro inferior fe lo 
impida. Dada en cfte nueftro Convento de N . P. S. Auguf-
tin de Salamanca , fcliada con el Sello menor de nueftro 
Oficio , y refrendada de nueftro Sccretano en 4. de Mayo 
4e 1750. 

Pr. Francifco Martinez 
Provincial., 

Por mandado de N . P. M. Provincia! 

Fr. Manuel Tcllez. 
Secret. 

5 f 4 ^ 



F E E D E ERRATAS, 

A G , pp. col. i . l in. 17. vero, Ice vero. P¿ig, 107. lín. ante-
pcnult. parcibus , lee partibus. Pag. 124. cap.2. lin. 29. 

Acjandro , lee Alejandro. Allí, Un. 34. Cerro, lee Corro. Pag. 
125. col. 2. lin. 2. arugmentum , lee argumentum. A l l i , lin.8. 
iuüs , lee fuis. Pag. 126.col.2. lin. 28. igualmente , lee origi-
nalmente. Pag. 138. lin. 1. y 2. aol i , y plegar , lee poli , y ale
gar. Pag. 149. coi. 2. lin. 35. Carthagineníe, viendo &c. lee 
Carthaginenfe. Viendo O"c. Pag. 169. col. 2. lin. 26. nominan
do , lee dominando. Pag. 289. l in. 1. driedad, lee riedad. Pag. 
304. col. 2. lin. 16. á e l , lee ó el. Pag.306. col. i . lin.25. Leo-
decifililís , lee Leodecifíus. Pag. 313. col. f. l in. 15. Sagrada, 
lee Iluflrada. Pag. 355. col. 1. lin. 20. leudula , lee Teudula. 

En algunos cgemy lares de la pag.398. col. t i lin.7. fe lee 
A por A , y en la col. 2. lin.6. fe pufo 10. por 11. 

Efte Tomo V . de la E/paña Sagrada, correfponde a fu ori
ginal , quitadas ellas erratas. Madrid y Agoíto 26. de 1750. 

Lic. D . Manuel Licardo de Rivera; 
Corred. Gen. por S. M . 

SUMA D E L A TASSA. 

'AíTaron ios Señores del Real Confejo de Caftilla á ocho 
maravedís cada pliego de efte Tomo V . de la E/paña So*, 

grada , como mas largamente confta por la Certificación de. 
¡D. Jofeph Antonio de Yarza, en 31. de Agofto de 1750. 



Legamos ya á una de las, Provincias $Q la Igíe^ 
fia de Efpaíia en íingolar : mas no juzgues , que 
en cohfequcncia del Prologo del Tomo antece^ 
dente quiero decirte en eílo , que fe acaba
ron las dificultades , obícuridad , y rieígos, del 

camino que tenemos empezado : todavía hay algunas aípe-
rezas , por lo inculto de la Hiftoria Eclefiafiica de Efpañaj 
masno tantas / n i tan frequentes. De quando en quando fe 
empiezan á defeubrir llanuras , que nos ofrecen alguna 
•amenidad , aun al tiempo de difpütar el paflb : y aísi pa
rece que hemos mejorado de terreno. 

Empiezo por la Provincia Carthaginenfe , porque por 
alguna es precifo empezar : y entre todas ninguna tie-, 
ne tantos motivos para fer la primera , ni tanta pro-, 

•porción con mi Obra , como la referida. L a idea de eftos 
libros fe funda fobre el concepto geográfico de las Pro
vincias y Sillas Pontificias , con el qual no es componi
ble otro modo de recorrerlas , fino empezando por la 
Carthaginenfe. L a razón es , porque ó fe havia de po
ner en primer lugar, la de Narbona ,,. ó havia de haver 
falto de una Provincia á otra no confinante. Efto no fe-
ría guardar orden geográfico ; y aquello fobre oponerfe 
á la Chronologia , tampoco correfponde al citado anti
guo de los Romanos , ni al aíbual : pues ni en uno , ni 
en otro, tocó Narbona a Efpaña : y como aím en el or
den del tiempo teníamos acá cinco Provincias , antes que' 

'fueífe nueftra la Galia Narbonenfe 5 no era razón 3 que 
dieflemos el primer lugar á una Provincia ? qiie fegun la 
Chronologia fue la ultima. Excluida efta no hay otra 
por donde poder empezar , fuera de la Carthaginenfe, 
lino pervirtiendo el orden geographico : porque por qual-
quiera otra , por quien fe dieífe principio á recorrer las l.eis 
antiguas, fe havia de faltar de una á otra Provincia per-
•cliendo los confines ; y cito no es. congruente en obra 
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geográfica. Y al contrarío , dando el primer lugar á la 
Carthaginenfe , pueden recorrerfe todas por fus proprios 
confines, figuiendo el orden de los puntos Cardinales del 
Oriente , Mediodía , Poniente y Septentrión -i porque el 
Oriente toca á nueftra Provincia 5 el Mediodía á la Beti-
ca 5 el Occidente á la Lufitania y Galicia5 el N o r t é a l o s 
confines de Galicia con la Tarraconenfe, y á los de ef
ta con Narbona 5 quedando aísi en ultimo lu^ar la Pro-
yincia que fue ultima para nofotros en lo antiguo. 

Sobre efta proporción geográfica y chronologica hay 
otros poderofos motivos , de que no folo ahora y en 
tiempo de los Godos , fue la Carthaginenfe la primera, 
por el honor de fer fuya la Corte de los Reyes, fino que 
también en la linea Eclefiaftica obtuvo fu Metrópoli los 
primeros honores : y aísi ninguno fe deberá quejar de que 
empecemos por lo que ni el concepto geográfico , ni el 
Chronologico , ni el político permite que alteremos. 

L o primero pues que hallarás en efte libro es la geo
grafía de la Provincia antigua Carthaginenfe 3 fobre lo que 
formo dos elafes: la primera de lo que toca á fus l imi
tes : la fegunda de las Regiones y Ciudades que abra
z ó . En quanto á la primera proeviro esforzar mis cona
tos quanto puedo , por fer no folo de mi aflunto princi
pal , fino importantiísimo que fe demarquen los limites, 
para faber la extenfion de las Metrópolis : pues de otro mo
do , faltando efta noticia, ferá precifo errar en la reduc
ción de Sillas , como fe vió en un clarifsimo hiftoriador 

j moderno , 1 que hablando de Prifciliano , atribuyó la 
Iglefia de Abila á la Provincia de Galicia 5 lo que no hu-
yiera eferito , fi fnpiera fus limites : pues Abila eftuvo 
incluida defde el tiempo de Angufto en los términos de 
Lufitania, y nunca en los de Galicia , por dmdirfe una 
y otra ( antes y algún tiempo'defpues de Prifciliano) por 
el Duero. Efte egemplo bafta para moftrar la impertan-
cia de femejantc eftudio, quando fu falta induce a yerros 
de gran bulto. 

Eráo ommgtm p oo íáb Y • ' «o.J obüfiéi 
1 (1) Fkury tom.4. lib. 17. n. 57. m el fin. 



Sobre la ícguncía clafe de Regiones y Ciudades inclui
das en los términos de la Carthaginenfe , puede haver 
dos extremos : uno del que juzgue , me propaílb del af-
funto, por no íer ya de Sillas Pontificias : y orro del que 
me quiera culpar de diminuto. Uno y otro tienen algún 
fundamento : mas yo también difculpa : porque al que buf-
que mayor dilatación , le refpondo , que no eftoy obli
gado mas que á darle los limites proprios de la Provin
cia , y la íituacion de cada Silla , que es lo que le ofrecí 
defde el tomo primero. Todo lo que añada fobre efto es 
trabajo voluntario , que me tomo, por fi en ello puedo 
fervir al Público. Si efto dices que es propaflar mis l imi
tes , refpondo , que puedo difpenfar , por fer yo quien 
los pufe. Pero todavía tengo mejor refpueíta. 

Tiempos ha que defee , y aun idee , una Geogra
fía de la Eípaña antigua , trabajada en quanto pueda lo
grar un largo eftudio: pero como ni yo le he tenido haf-
ta aqui , ni puedo ya lograrle ( por fer cofa que no ad
mite otra atención ) viendo que ninguno fale con eíta 
obra, he querido renovar la memoria de aquel que hizo 
tañer á un Citarifta iníígne con la induílria de pulfar el 
inftrumento deftemplado , á fin de que tomando el dief-
tro Mufico la Citara para corregir la difonancia , oyeífen 
-todos la harmonía, de que fin tal induftria no podian go-
2ar. A efte modo no me ferá fenfible la nota de íi hay 
algo diíbnantej con tal que. logre el fin de que tomando 
otro mas dieftro el inftrumento , nos dé el gufto de pul-
farle afinado. Con efto no tendrás que vocear , aunque 
halles algo , que no te fuene bien: pues yo mifmo , íi no 
tuviera otro empeño, pudiera adelantar. 

Con motivo de haver íido Carthagena la Capital C i 
vi l i que dominó á efta Provincia , procuro anteponer lo 
que toca á fu eftado antiguo , apuntando fus grandezas 
notorias , y defeubriendo otras no advertidas por nueftros 
Efcritores, por quanto no cuidaron , 6 no tuvieron á la 
mano fus Medallas, de las quales refultan notables exce
lencias , aun infiftiendo en las que hay. en mi Eftudio: pues 
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por la razón que propongo en el texto, no hablo dó íaá 
que no he manejado. Peró en ob Tequio de los Antiqua-, 
nos prevengo , que en la Medalla quinta , donde por el 
reveríb de Cayo Cefarhiy un claro entre eftos nombres y 
la voz Q V I N Q ^ puede leer fe-.TL N . ( efto es Ziberij Ne~ 
pos') fegun tengo noticia fe verifica en una del Gavinete 
de D. Livino Ignacio Leyrens , vecino de Sevilla , íingular ef-, 
timador de eftas antigüedades, y igualmente franco en co-; 
municar á los inteligentes el theforo de lo mucho que ha 
recogido, como he vifto en un Catalogo que D . L^/J-J'o-. 
feph Felazquez,, Caballero de Malaga , tiene entre otros, re-; 
cogidos con el dcfignio de iluftrar nueftras antigueda-i 
des , á que fe halla intimamente dedicado , y es capaz 
de lograrlo, ü con la falud fe juntare la protección y la 
conftancía. . . 

Desflorando pues algo de lo que mira á la linea á t 
Infcripciones y Medallas , procuro esforzar las 'grandezas 
de Carthagena ^ íin emulación entre lo C i v i l y lo Ecle-
fiafticó at pues íi en eíta clafe hallara tantos Documentos,-
como en aquella i falieran igualmente iluftradas. Pero la 
defgracia es, que los Siglos nos envidiaron mucho, de lo 
-que pertenece á lo Sagrado.: y en lo que parece que an
duvieron mas liberales , pueden fer ocafion de algún dif-
gufto : refultandd de aquello grave duda fobre íi S. Ful
gencio fue fu Obifpo , contra la perfuaíion aduaL Pero 
ni podemos difsimular la dificultad , ni omitir el examen: por 
que debiendo feñalar los Prelados que conftan en lo antfeuoj 
no puedo decir que el anteceífor del Santo fue el ultimo, íi hu-: 
vo otxo defpues. Tampoco puedo prefeindir de íi huvo, ó no, 
mas Prelados : porque el . aífunto de efta Obra es dar á cada 
íglefia quatitos Obifpos fe puedan defeubrir, no folo por 
e l feoaor que de. algunos refulta , fino por la importancia 
de que h ferie fe proponga tan completa, quanto fea pof-
fible. Por otro lado tampoco podemos afirmar lo que al
gunos graves Efcritores niegan , fin examinar los funda
mentos de ios que actualmente lo afirmen j para ver íi ef-: 
triban en cofa que prepondere. A efte fin. he pradicado 
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quantos medios me parecieron opommos , acudiendo á la 
Igiefia de Carthagena con defeo de hallar algún funda
mento antiguo , digno de inducir al affeníb , en un tiempo 
en que la literatura fobre cofas remotas no íc rinde á una 
autoridad extrinfeca moderna : y aunque me confieíTb muy 
deudor al Dodor D . Francifco Gómez Manzanilla , Peniten
ciario de aquella Santa Igleíia, que con gran zelo fe firvió 
miniftrarme quanto pudo encontrar 5 con todo effo no def-
cubriendo yo cofa que anteceda al Siglo décimo quarto , y 
hallando algunas que me hacen mayor fuerza , mirado el 
eftado antiguo j me es preciíb proponer la materia del mo
do que la entiendo , para que ios mas doctos determinen: 
íin que (como tengo prevenido) pretenda yo de mi parte mas 
autoridad , ni crédito , que el debido á las pruebas : y aun 
eílas las ofrezco íin parcialidad , defafeccion , ni tema : pron
to á mudar la concluíion fiempre que fe me ofrezca cofa 
«que prepondere. 

Otro punto tranfcendental a eílos libros es el que mi
ra á inílitutos de Monafterios antiguos , y á la profefsion 
de Santos ó Santas que confta , ó fe dice, haver vivido en 
ellos: fobre lo qual defeo confervar un profundo íilencio: 
advirtiendo que en cfte mifmo callar no pretendo defay-
rar á nadie, ni quiero que fe tome por argumento mi omif-
íion 5 fino antes bien por teftimonio de que á todos los 
defeo dejar como fe eftán. Defde que di á luz el libro 
de la Clave Hiítorial, manifefte mi genio fobre no meter
me en controvcríias de Inílitutos ó antigüedad de las Sa
gradas Religiones. Hoy tengo mas poderofos indudivos pa
ra no diftraherme á tales puntos: pero no quifiera me fu-
cediefle aquí lo que en el libro mencionado : pues haviendo 
prevenido que por no hacerme parte , propondria la antigüe
dad de Religiones del modo que la eferibió un Seglar (el Abad 
de Valemont) con todo eflb no han faltado íentimientos? 
creyéndome empeñado en lo mifmo que efcogi como me
dio para huir del empeño. Sirva de egempio lo que toca 
a la Sagrada Religión del Carmen , á quien Valemont in
troduce en el año de 402. no con afirmación de que no 
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fueíle antes, fino aplicando el fe dice (on dit) á fu forma
ción por aquel tiempo. Efto y lo demás que efcribe alli el 
Autor ha caufado algún dolor á la parte , y no menos a 
m i , viendo que me atribuyen lo que no es mió , y que 
no folo no me ofrecí por fiador , lino que expreílamente 
declare , no quema hacerme refponíable en nada de talclaf-
fe. Anadefe la efpecial circunftancia de la materia en que 
fe habla : pues fobre la veneración que cada Sagrado Inf-
tituto fe merece por s i , hay en el Carmelitano un tal mé
rito para con los Auguftinos , que no tanto nos induce a 
fu refpeto , quanto á particular amor, y á una correlpon-
diencia fraternal. En mi fobre los vínculos comunes , hay 
otros individuales , que me obligan á una íingular propen-
fion , que profeífo á efta Sagrada Religión : por lo que íi 
al traducir á Valemont, fe me huviera ofrecido fofpecha 
del mas minimo defayre ó le huviera corregido , ó aña-, 
dido alguna prevención de los fundamentos , autoridades, 
y Bulas Pontificias que en favor de fu venerable antigüe
dad tiene efta Sagrada Religión , como quiero quede aho
ra prevenido 5 y que íirva de egemplar fobre que el no 
mencionar en efta Obra los Inftitutos de los antiguos Mo-
nafterios, no es por defayrar con el filencio , íino por de
jar á todos en la credulidad, ó poífcfsion , en que eftán. 

Defprendido pues de lo que eftas difputas pudieran 
diftraherme , aplico mi atención á la Chronologia y fu-
ce ífos de los Prelados , que por ahora fon los antiguos 
Toledanos. En efta Santa Igleíia no folo debo diftinguir 
(cerno en otras) dos cftados, ( feparando lo antiguo d é l o 
moderno) íino formar dos libros : uno de lo que la pertenece 
en quanto Silla Epifcopal : otro de lo que la toca como 
Metrópoli. A l primero y prefente aplicamos lo que mira 
á_ la antigüedad del Pueblo , Religión , y Dignidad Pontifi
cia , con algunos puntos comunes á las Iglefias de Efpaña, 
mencionándolos defde ahora , no folo por fer efta la pri
mera Igiefia de que tratamos, fino por fu contracción parti
cular. Tales fon los de la entrada de los Barbaros en Efpa
ña , la Perfecucion de los Arlanos y el eftado del cautiverio 
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en que'gimieron las Iglefias por el funcílo yugo de los Mo
ros. 

En el fegundo Tomo (que es el Sexto , y queda ya en la 
Prcnfa) damos io que pertenece a la Metrópoli , proponien
do los honores de efte fuero, con todo lo que toca á fus 
Concilios, y á fus particulares excelencias : concluyendo con 
los Santos proprios de fu Metrópoli : y refervando para aquel 
libro la continuación de los Apéndices comunes. 

IN-



E L O S T I 
Capítulos 5 y §§, 

. A T A D O S , 
de efte Tomo 

T R A T A D O I V , 

DE la Provincia Cartha-
ginenfe antigua en par

ticular. 
C A P . I. De los límites que 
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P d g . l . 

E S P A Ñ A S A G R A D A . 
T R A T A D O I V . 

T I G U A 
E N S I N G U L R. 

Aviendo declarado en los Tomos anteceden
tes lo que pertenece á las Provincias de la 
Igieíia de Efpana en general, conviene em
pezar á dar lo que toca á cada una en íin-
gnlar , mirando primeramente á lo que cor
re fponde al eílado antiguo del tiempo de 
los Romanos , y de los Godos , para pafiaf 

al adual defde que fe recobraron de los Moros. Sea pues la 
pnmera entre todas las Provincias eÜa de Carthagena, por 
*as razones que damos en el Frulogo. 

Tom.V, 



2 E/pana Sagrada, Trat .^ . Cap , i : 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

ÍDÍ? los Imites que tiú>o la TroVmcia Carthagtnenfe, 

Efpues que Conftan-
tino Magno intro

dujo la nueva Divifion Civ i l 
del Imperio Romano , en la 
conformidad explicada en el 
Tomo i.pag. 222. fe partió la 
Efpana Citerior, ó Tarraco-
nenfe, en tres Provincias; que 
fueron la Tarraconenfe , Car-
thaginenfe , y Galicia. Hizofe 
aquella Divifion por el año 
332. defde el qual , y no an
tes (como fe dijo en el lugar 
citado) empezó la Carthagi-
nenfe á íer Provincia, gozan
do de Metropolitano pecu
liar , diverfo del que prefidia 
en la Tarraconenfe , y en Ga
licia 5 por fer efte fuero infe-
parable de cada territorio 
Provincial, fegun lo dicho en 
el Tomo antecedente , fobre 
que al numero de Provincias 
Civiles correfpondió el de 
otras tantas Ecleíiafticas* 

2 E l motivo que obligó á 
Gonftantino para fubdividir 
la Tarraconcnfc,fue el dema-
íiado territorio que abrazaba: 
pues aun defpues de feparar 
la Galicia , y la Carthagincn-
fe, quedó efta tan grande,que 
abrazaba de mar á mar : efto 

es , defde el Seno Urcitano 
(en el Mediterráneo) hafta las 
montañas del Mar Océano 
Cantabrico,atravefando á to
da Efpaña fu linea diagonal, 
tirada defde el Sudejle hafta 
el Noroejie. Ellos límites loa 
ahora nueftro aífunto , pues 
aunque la materia es de lec
ción ingrata y defabrida (ef-
pecialmente para quien no 
tenga genio geographico) con 
todo elfo es punto inevitable^ 
por fer parte de nueftro Thea-
tro Geographico , y de confi-
derablcs importancias. 

3 Los Geographos Grie
gos y Romanos^ 4que eferibie-
ron antcs^de Conílantino , no 
nos pueden fervir para mof-
trar los límites, que fepararoñ 
laCarthaginenfe de la Tarra
conenfe y de Galicia 5 porque 
como en fu tiempo no huvo 
tal divifion,. no pudieron mar
carla, fiendo entonces una fe
lá Provincia todo lo que no 
era Betica y Lufítania.lSío obf-
tante por lo que ellos nos di
cen , podemos inferir lo que 
debe decirfe : porque los lí
mites que feñalan en la Tarra
conenfe , en quanto confinan

te 



Limites de la Cúrthagmcnfe. 
te con la Betica, y con la par
te oriental de Luíltama , eíTos 
mifmos es predio que firvief-
fen á la Carthaginenfe por el 
Occidente y por el Mediodía: 
inñriendoíc de aqui lo que 
debemos decir en lo demás. 
L a razón de aquello es 5 por
que los confines que tenia la 
Tarraconeníe con aquellas 
Provincias eran preciíamentc 
por la parte que fe llamó def-
pues Carthaginenfe : y como 
la nueva Diviíion de Conílan-
tino no alteró en nada las 
Provincias de la Betica y Lufi-
.fania ; de ai es , que no confi
nando con eftas lo que perte
neció á laTarraconenfe, def-
pues de defmsmbrarla dos 
Provincias, debió la Cartha
ginenfe quedarfe con los lími
tes'que la dividían de la Beti
ca , y parte oriental de Luíl-
tania, quando era miembro 
de la Tarraconenfe , porque 
como fe ha dicho, efta folo 
confinaba con aquellas por lo 
que defpues tocó á la de Caiv 
thagena.. 

4 Todo efto fe percibirá 
ocularmente , mirando el Ma
pa general de las Provincias, 
que fe pufo en el Tomo ante
cedente : porque es impofsi-
kle que defpues de haver cin-
co 5 confinaífc la Tarraconen
se con la Betica, y Luñtania, 

(teniendo en medio á k Car
thaginenfe) y juntamente ve
rás, que no pudo confinar con 
ellas , fino por lo que defpues 
tocó á la de Carthagena. Por 
tanto digo , que efta defpues 
de leparada , debió fucceder 
á la de Tarragona , en que 
fue fien fuyos los límites con 
aquellas dos Provincias, que 
antes fervian para dividirlas 
de la Tarraconenfe. 

; 5 Fue pues la linea Mer i 
dional que fe paró la Cartha
ginenfe de la Betica , la mif-
ma que en el Tomo 1. tiramos 
para dividir á efta de la Tar
raconenfe. Acababa la Betica 
por fu Oriente en Aíurgis,co
mo nos dice Plinio : Murgis 
Baticcefnis. Efte Pueblo tu
vo fu fituacion íobre el Pro
montorio de Caridemo , ó Ca
bo de Gatas, (que tocaba á la 
Betica, como teftifica Ptolo-
meo) y Murgis es el que hoy 
llaman los Naturales Mojacar, 
Entre Murgis y Urct eftaba la 
diferencia puntual de la Beti
ca y la Carthaginenfe; por
que Urct fue de la Tarraco
nenfe , en que la ponen P l i 
nio y Ptoloméo, expreñando 
efte que fe feguia al límite de 
la Betica : Po/l Baticá finem, 
y que era Ciudad marítima 
perteneciente á las coilas de 
los Baftitanos : de lo que fe 

A 2 in-



4, Bfpana Sagrúáei, 
infiere qnc Urci eftuvo á la 
cofia oriental del Rio Alman-
%or (que corre y entra en el 
Mar íobre Mojacar, entre has 
Cuevas y Portilla) en cuya 
playa y margen oriental del 
referido Rio le ven claros vef-
tigios de una antiquifsima 
Población muy extendida pol
la rivera del mar , y cen bai
lante extenfien en lo que mi
ra tierra á dentro , aunque no 
tanta como lo que fe alarga 
por la cofia , fegun me infor
mó de todo D . Franeifco Gi l 
Flores , Vicario del Partido de 
la Ciudad de Vera , y refiden-
te en la Vil la de Cuevas. 

6 Defde Urci corria la l i 
nea de la Carthaginenfe hafla 
el occidente de Guadix, entré 
efta y Granada , dejando á 
Eliberi (hoy Granada) dentro 
de la Betica , y á Acci (hoy 
Guadix) en la Carthaginenfe, 
como todo confta por Ptolo
méo y Plinio. Profcguia haf
ta el Betis por el Rio Guadal-
hoüon (que fe mete en Guadal
quivir junto á Mengibar, ba
jando fu curfo defde el Orien
te de Jaén) de modo,que Caf~ 
tulo (hoy Cazlona la vieja) y 
£aeza> tocaban á la Carthagi
nenfe j y Obuho y Tucci (hoy 
Porcuna y Marros, occidenta
les'á Jaén) pertenecían á la 
jBetica, como afirman los ci-

tades Autores. Defde Guadal
quivir continuaba la diviíion 
de la Betica , y la Carthagi
nenfe , tomando el punto dcf. 
de el Rio Hcrrumblar (que 
efta al oriente de Andujar) y 
figuiendole por las Navas de 
Tolo/a , y Sierra Morena , in-
clinandofe deíde alli al Occi
dente, hafta tocar en Guadia
na (en que acababa la Betica) 
rematando en aquel Rio muy 
cerca de Villanueva de la Sere
na y Me del Un , en que eftaba 
ya el punto oriental de Luii-
taria. 

7 Todos eftos límites fii| 
vieron á la Tarraconenfe, 
quando incluía en si á Car
thagena ; por lo que feparada 
aquella de efta , fue precifo 
que los mifmos íirvieflcn á la 
Carthaginenfe , fegun lo qüc 
fe deja prevenido : y afsi -por 
los Geographos antiguos fa-
bemos el límite meridional 
con que fe diftinguia de la 
Betica la Provincia de Car
thagena. 

8 E l Occidental debe taró 
bien averiguarfe por los mif
mos Autores 5 porque aquel 
era el confín de Luíitania: el 
qual , como el de la Betica, fe 
mantuvo en la Carthaginenfe 
del modo que antes íervia a. 
la de Tarragona. 

9 Dividiafe pues lal .ufi ' 
tari 



Xsimltús de ¡a Cárthagmcnfe,, 
fania d-c ía Pi-ovincia de Car-
thagcna empezando & ̂ M l 
dcrdc Guadiana por la parte 
de ViUanucva de la Serena, 
fubiendo por la cordillera de 
las Sierras de Guadalupe haíla 
dar en el Rio Tajo por el Oc-
eidenre de LA Puente del Ar* 
%ohifpo , y paliando á tocar la 
cordillera del Puerto del P i 
co , por el occidente del Ef~ 
sor i d j donde nace el Rio Al~ 

s 

berche , que fe mete en cj Ta
jo , junto á Tala-vera. Confta 
cfto por una Infcripcion que 
fe halló cerca del Lugar lia-, 
mado Cebreros , fobre Guifan-^ 
do, á la parte de acá del Puer-; 
to , donde fe pufo un Monun 
mentó , que moftraba fer ter
mino puntual entre Luíitania 
y la Provincia de Tarragona, 
diciendo fus letras en la fu-
perficie oriental: 

H I C E S T 
E T N O N 

T A R R A G O , 
L V S 1 T A N I A . 

Y en la opucíla occidental: 

H I C E S T L V S I T A N I A ; 
E T N O N T A R R A G O . .;1 

Afsi Luis Pons Icart en las 
Grandezas de Tarragona,cap. 
3. con Alónfo de Venero,que 
ponen ella Piedra en el Puer
to de la Palomera. 

10 4 viila de efto confia, 
cjue llegaba la Tarraconenfe 
á confinar con la Lufitania 
por el occidente de la Carpe-
tania , y determinadamente 
por el Puerto occidental al 
Efcoríal, cuya falda oriental 
era límite de la Tarraconen
se >y la occidental, de Luf i -
tania,pucs efto es lo que pruc-
t>a la Infcripcion. L o mifmo 

Tom.K, 

confia por Ptolomeo, que en 
el cap.5. hablando de la par
te del Rio Tajo perteneciente 
á los Luíitanos defde fu en
trada en el mar hafta la Tar
raconenfe , pone por límite al 
grado ,9. de longitud, y 40. 
de latitud con mas 10. min. ó 
fexta parte del grado j lo qual 
en fu fyftema correfponde al 
Tajo por la parte feñalada, 
efto es por la linea que le cor
ta de Norte á Mediodia en un 
grado diftante de Toledo al 
occidente,no lejos de la Puen
te del Arzobifpó. 

A 3. y Pefr 



E/pafía Ságradn, Trat ,^ . C a f ^ i . 
11 Defdc allí profcgula la 

linea entre Ahila y Segovia, 
Norte arriba , hafta dar en el 
'Duero, junto á Zamora \ como 
'fe infiere por la Divifion de 
Ptolomeo, que pone á Abila 
y Salarvancafucrn ác la Tar
raconenfe , aplicándolas á los 
Yettones Luíitanos 5 y á Se
govia la deja dentro en los 
Arevacos : por lo qual eonfta 
que el límite entre las dos 
Provincias corria entre Sego
via , y Abila , hafta tocar con 
los Vettones que habitaban 
junto al Duero , (por la parte 
de acá) los quales por la par
te de Toro y de Zamora, eran 
Tarraconenfes , y no Luíita
nos , aunque Otra mayor par
te pertenecía á Lufitania, co
mo fe notó en el Tomo 1. y 
fe iñfiert de Plinio , que en el 
lib.3. cap. 3. pone en la Efpa-
ña Tarraconenfe á los Vetto
nes confinantes con los Va-
ceos: y en la Lufitania á los 
Vettones que vivian junto al 
Tajo, lib.5. cap.22. Y afsi fe 
concluye , que los Vettones 
de junto al Tajo (entre Coria, 
y la Puente del Arzobifpó) 
eran Lufitanos : los de junto 
al Duero, por el mediodia de 
Toro, y Tordefillas,eran Tar
raconenfes, aplicados defpues 
á Carthagena. 

12 Continuando mas arri

ba la linea occidental de | | 
Carthagincnfe , damos en los' 
límites de Galicia 5 para quie-, 
nes no íirve ya la Divifion 
que fegun los Geographos 
antiguos tuvo la Tarraconei> 
fe de las otras Provincias^por-
que entonces era parte fuy^ 
la Galicia, como la Carthag^ 
nenfe ; y no havia confín,mas 
que por el límite boreal de 
Lufitaniaj el qual no firve pa
ra lo que b.ufcamos, que es la 
Divifion entre Galicia , y la 
Carthagincnfe. No obftante, 
digo , que el límite occiden
tal de la Provincia de Cartha* 
gena en comparación de Ga
licia fue una linea tirada def
de el Duero junto á la Ciu
dad de Toro , profiguiendo 
por Rio/eco y Saldaña hafta el 
nacimiento del Ehro : de mo
do que el rio Esla pertene-
ciefle á Galicia , con todo lo 
immediato á Benavente y 
León, por el oriente : y el Rio, 
no foio Pifuerga,fino Carrion, 
tocaííe á la Carthagincnfe; 
porque por lo cercano á fus 
riberas occidentales, no era 
Galicia : y afsi el límite de 
una y otra corria por el me
dio feñalado , defde Riofeco a 
Fontibre , lirviendo de termi
no á Galicia la cordillera de 
cueftas del Rio Esla, y fiendo 
de la Carthaginenfe las llana-

ras 



Limites de la Carthavincnfe. 
ras de los Campos de Falen
cia , baila las Montanas del 
Ébro , como te dirá el Mapa 
fíguientc. 

13 Confta cílo por Ptolo-
meoque pone fuera de los 
¡Vaceos toda la tierra de Af-
torga I y de León , que era 
reputada por Aílurias ; y lo 
que no era Vaceos, quedó 
fuera de la Carthaginenfe, 
por tocar ellos , y no los de 
Aftorga , al Convento jurídi
co de Clunia. Es verdad, que 
Aftorga, y los Afturianos eran 
Pueblos diftintos de los legí
timos Gallegos, como proba
remos en fu fitio j ( y á efto 
folo miramos, quando en el 
tomo 4. pag. 218. digimos, 
que las Afturias no fe incluían 
en la voz de Galicia) pero al 
partir las Provincias, queda-
yon los de Aftorga aplicados 
a Galicia , dándola todo lo 
que la naturaleza diftinguió 
con los Montes, que es el lí
mite mas firme y perceptible. 
Afsi vemos que Idacio en fu 
Chronicon , año 445. pone 
por Ciudad de Galicia á la de 
Aftorga: In AJiuricenfí Urbe 
GalUcUy & c . y Paulo Orofio 
l̂ ace á los Afturianos y Cán
tabros porción de la Provin
cia de Galicia: Cantabrt & Af-
tures GaJUcia Provincia porfió 
í**h lib.6. eap.21. 

14 L a linea Qnen ía l de 
la Carthaginenfe era la que 
la dividía de laTarraconenfc, 
Para efta no hay veftigío en 
los Geographos Romanos^ pe
ro si en la Naturaleza , que 
pufo unos montes muy fo-» 
brefalicntes que pudieíTen dif-
tinguir la una de la otra. Ef-
tos fueron los que impiden al 
Ebro , que corra , como los 
demás Ríos grandes de Efpa-
ñ a , al Occidente. Los Anti
guos los llamaron Idubeda: y 
empiezan por las Montañas 
de Burgos , viniendo defdc 
Aguilar de Campo á los Mon
tes de Oca y Valvanera , Soriat 
Calatayud , y Dar oca. Defdc 
aquí hay dos ramas : una que 
tira al Ebro , por Tortofa--, y 
otra al Reyno de Valencia, 
por la parte que llaman Peña 
golofa, fobre el Rio Mijares: 
y efta parte fue la que divi
dió á Carthagena de Tarra
gona , por fer la que hace el 
repartimiento de las aguas> 
obligando á unos Rios á cor
rer á una parte, y á otros á 
otra , que fon los mas feguros 
límites,, que pueden feñalarfe 
á falta de teftimonios de i Ef-
critores. 

15 Autorizafe todo efto 
con lo que confta por la linea 
Eclefiaftica , donde vemos, 
que tocaban á la Provincia 

A 4 Tarra-



8 Efpam Sagrada. T r a t . ^ X a p . t 
Tdrniconeníc todos los Oblf- dé las llanuras occidentales ^ 
pados, quê  eftán de la parte 
de allá de eílos Montes, qua-
les fueron Zaragoza, Tara-
zona; Calahorra , y Oca. To
dos eftos , aunque eftán de la 
parte de acá del Ebro, no fue
ron parte de la Carthaginen
fe , fino de la Metrópoli de 
Tarragona : luego efta tuvo 
por límite á las vertientes de 
las aguas de los Montes feña-
lados j pues las Ciudades de 
la parte de acá (Segorve , Si-
guenza , y Ofma) fueron de 
la Carthaginenfe. Añade fe, 
que al hablar los Obifpos 
Tarraconenfes del Obifpo de 
Calahorra , en la Carta al Pa
pa Hilario , dicen fer aquel 
territorio extremo de fu Pro? 
vincia: Sylvanus Epifcopus Ca-
lagurra in ultima parte nofíra 
Províncice conftitutmJ&cAt lo 
que fe infiere, que la Pro vi n-

efta Ciudad, hafta los Montes 
de Oca , donde empezaba la 
Tarraconenfe. 

\6 De aqui fe figue , que 
Galicia no abrazó la "tierra de 
Campos incluyendo hafta el 
nacimiento del Duero : por
que en efta fupoíieion perte--
rteciera á Galicia el Obifpo 
de Palencia^ lo que no fue afsi 
aun en tiempo de los Suevos, 
como fe prueba por las Car
tas del Metropolitano de To
ledo (Montano) eferitas cerca 
del año 527. á los Palentinos, 
fus Sufragáneos defde tiem-f 
pos antiguos. 

17 Contra efto milita PatiJ 
lo Orofio, que al hablar de 
Numancia, dice,que era frótil 
tera de Galicia, y ultima de 
la Celtiberia : Numantia Cite-
rioris Hifpani<e haud procul a 
Vaccíeis Ó* Cantahris in capte 

cia de Tarragona no abrazaba GalUcia fita , ultima Qéltmk 
mas que los confines delEbroj rorum fuit : lib.^. cap.j. Y Gp. 
¿pues ponen á Calahorra en la mo 
ultima parte de fu Provincia: 
lo que no pudiera fer , íi Fa
lencia perteneciera á ella. Y 
afsi viendo que Palencia fe 
halla íiempre en la Carthagi
nenfe , debemos dar á efta 
Provincia los límites feñala-
dos , de fuerte que en fu par
te del Norte abrazafle todo 
el territorio de Palencia, def-

efta Numancia es la de 
junto á Soria (porque folo ci
te territorio , y no el de Za
mora tocaba á la Celtiberia) 
fe infiere , que fegun Orofio, 
fe alargaba Galicia hafta cer-: 
ca de Soria j y por tanto no 
pudo fer Palencia de laGaw 
thaginenfe, fino de Galicia. 

18 Efte texto ha dado muH 
cho que hacer: pero carece 

de 



Limites de i la Car¿ha^inen/e. 
He fuerza, fí fe conftruyc afsi: 
Numancia fita no lejos de los 
yaceos y Cántabros , fronte
ras de Galicia, fue la ultima 
de la Celtiberia. Todo efto 
ts verdad: y con enten
der el tn capite Gallíecice de los 
[Vaceos y Cántabros, que pre
ceden immediatamente , fe 
enerva toda la fuerza de que 
Galicia fe extendiefle hafta 
Numancia. Para efta inteli
gencia obliga, no folo que al
gunos Autcjrcs (como Aldre-
te , y Martyr Rizo) citan 
aquel teftimonio fin la voz Ji~ 
ta-^mo principalmente por
que fegunOrofio los Vaceos 
no pertenecian a Galicia , y 
por configuientc menos ferian 
Gallegos los Are vacos / y Pe-
lendones,orÍentales á Galicia^ 
como declara el Mapa, que fe 
íigue. Que los Vaceos no eran 
parte de Galicia, conftapor el 
mifmo Oroíio, pues los colo
ca en laEfpaña C*íwor,orien-
tales á la U/fmor, donde re
dujo á Galicia, ¿orno fe ve en 
el cap.2. del lib. tu y en el 5. 
<iellib¿5. Y epando divide á 
los Vaceos de la Provincia 
donde tocaban los Gallegos, 
inucho mejor fe diferencia
rían de eftos los Arevacos, 
'que mediaban entre Numan-
tia y Palencia. Añade fe , que 

el texto alagado habla del 

tiempo de Efdpion,en que no 
havia mas Provincias, que las 
dos de Citerior y Ulterior'-, por 
lo que no reduce á Numancia 
á la Provincia Tarraconenfe, 
fino á la Citerior : y como ef
ta era diverfa de la Ulterior, 
donde tocaba Galicia , no 
podian fer Gallegos los V a 
ceos , fino precifamente con
finantes : y por tanto Galicia 
no llegaba á incluir la tierra 
de Campos , (que es la de los 
Vaceos) fino á confinar con 
ella. Dice pues bien , quando 
pone á Numancia ultima de 
la Celtiberia, fita no lejos de 
los Vaceos y Cántabros en la 
frontera de Galicia: porque 
en aquel tiempo tocaban los 
Gallegos á la Ulterior i N u 
mancia á \a Citerior , ñn que 
entré las dos huvieífe Ciudad, 
mas fobrefaliente que N u 
mancia , para feñalarla por 
frontera. A efte modo dijo ei 
mifmo Oroíio , que Cartha-
gena era fin de la Citerior: 
Carthago determinat: no por
que no fe extendiefle harta 
Urc i , fino porque Carthagena 
era la mas fobrefaliente , para 
feñalarla por frontera. 

19 Podrá alguno decir, 
que aunque fe entienda á la 
letra el teftimonio de Orofio, 
no perjudica al fyftema del 
«ftado antiguo , por haver ef-

cr i -



i o E/pan a Sagrada. Trat, 4. Chf¿ i ; 
crito en c l a i í o ^ S , defpucs 
de entrar en Galicia los Ván
dalos y Suevos , quando fe-
gun el Arzobiípo D . Rodrigo 
no tenian los Romanos mas 
que la Celtiberia : y que mi
rando á efto Orofio , alargó á 
Galicia hafta el nacimiento 
del Duero. Contra efto tengo 
yo graves fundamentos. Él 
primero , que Orofio no def-
cribió á Efpaña fegun el ef-
tado de fu tiempo , fino del 
modo que la halló en la Cof-
mographia del ¿sí¿m?,copian
do fus palabras á la letra, fe
gun la verdón hecha poco 
antes por S. Geronymo : en 
cuya conformidad no leerás 
en Oroíio el nombre de Pro
vincia Carthaginenfe , ni Tar
raconenfe j ni el de cinco Pro
vincias , porque no lo halló 
en el Cofmagrapho Ethico. 
Efte expreftá á Galicia, por 
quanto alli pertenece un ex
tremo del Triangulo , en que 
divide á Efpaña, íin añadir 
mas que la partición en Cite
rior y Ulterior, con las mif-
mas palabras que leerás en 
Orofio. Por tanto no fe pue
de decir , que mirafle al cita
do del Siglo V . y fe defeubre 
motivo de que al hablar de 
Numancia , citaífe la fronte^ 
ra de Galicia , no folo por km 
llar efte nombre en la del* 

cripcion del Ethico , fmo por 
haver referido poco antes U 
vidoria de Bruto contra fe-
fenta mil Gallegos. 

20 El íegundo fundamen
to para decir que Orofio no 
miró á extenílon dj Galicia 
hecha por los Vándalos y 
Suevos , fe toma de que en, 
tiempo de Walia (en que ef-
cribia) no havian propaiiado 

Jos límites de las Provincias 
forteadas, como fe ve en Ida-
ció 5 antes bien peleaban los 
Vándalos contra los Suevos 
dentro de la mifma Galicia 
entre Oviedo y León; por lo 
que no puede decirfe,que hu-
vieílen trafpaífado á Pi/uerga. 
Finalmente , confta por las 
Cartas de Montano (Metropo
litano de Toledo) y por los 
Concilios de Braga; que en el 
Siglo fexto era Palencia de la 
Provincia Carthaginenfe , y 
no de Galicia. Pues íi en eí 
mayor auge de los Suevos, no 
fon de fu dominio los Vaceos; 
que fundamento hay para dar 
a Galicia extenílon hafta Nu
mancia en tiempo de los Ro
manos , ni en el de la entrada 
de los Vándalos? Defde que 
eftos fe falieron de Efpaña, 
no confta que los Sueva§ 
acortaflen fu Provincia, antes 
bien la alargaron por Lufita-
nia , y nunca por Pifuerga; 

lúe-



Limites de la Carthdginenfe. i i 
luego fi en el auge de ios Sue
vos no fue Falencia de Gali
cia 5 mucho menos en el de 
•los Romanos : y por tanto los 
límites de la Carthaginenfe 
abrazaron a Ofma, y á Palen-
ciai, como fe lee en lós Con
cilios : y aun de aqiü infiero, 
que eftos fueron los términos 
de la linea C i v i l , no obílante 
que los Geographos antiguos 
no los expreiran por las par
tes del Oriente y Septentrión, 
i 21 L a razón es, porque la 
linea ecleílaílica fe acomodó 
puntualmente á la c iv i l , no 
teniendo otros límites , que 
los prefijados en el orden po
lítico , como fe vé en las l i 
neas de Oriente y Mediodía, 
de que hablaron losGeogra-
pllos Romanos 5 las qualcs fe 
obfervaron efcrupulofamente 
por los Prelados: y á villa de 
que en los términos conoci
dos vemos total igualdad en
tre lo eclefiaftico y c i v i l , de
bemos confeífar lo mifmo en 
los que no mencionaron los 
Geographos , fi fe hallan ob-
fervados por la Iglefia , como 
fucede en los del Norte y 
Oriente de la Carthaginenfe, 
•ios quales conftan por la l i 
nea Eclefiaftica en la confor
midad que fe ha dicho, de 
incluir dentro de si á Falen
cia , Ofma, Siguenza 5 y Se-

gorbe : y por tanto decimos, 
que eftos mifmos eran límites 
Civi les , ó que los obfervó la 
Iglefia por hallarlos prefija
dos por los Frincipes. 

22 L a total conformidad 
de la linea Eclefiaftica con la 
Política , fe vé en los límites 
que fepararon á la Carthagi
nenfe de la Betica 5 pues ef-
tando tan immediatas las C i u 
dades de una y otra parte, no 
propafsó ningún Metropolita
no los límites Civiles , como 
fe vé en Urci, y JmVque aun
que confinaban con la Betica 
por Abdera y Eliherí, y difta-
ban mucho menos de Sevilla, 
que de Toledo 5 con todo eflo 
quedaron atribuidas á efta, 
por fer de la Carthaginenfe 
quando era miembro de la de 
Tarragona. L o mifmo fuce-
dió con Tucci y Cajiulo , apli
cada aquella á Sevilla , y efta 
á Toledo , en conformidad á 
los límites Civiles. Lo mifmo 
en Ahila y Segovia : aquella 
de la Luíitania, efta de diver-
fa Provincia: por exprcílarlo 
afsi los Geographos Roma
nos. Pues fi en eftos Obifpa-
dos hallamos que fe atempe
ró la Iglefia á lo C i v i l , fin 
trafpaífar nada en confines 
tan delicados i por qué razón 
no diremos lo mifmo en la 
parte fuperior al Dueroj vien

do 



j z EfpamSagYáid. Trat .^ . Cap.X? 
do que Ajlorga. era de Galiciaí de Galicia »5 y entre Palenci^ 
Falencia con Ofma de la Car- y Auca la de Carthagena y 
thagincnfe ; y ^¿ -^de Tarra- Tarragona. Todo fe perciTi 
gona? Luego entre Aftorga y birá claramente por el Ma^ 
Falencia corrió la linea Civi l pa. 

E X V L I C A C I O K ® E L U A (DE L A 
(proVtñcia antigua Carthaginenfe» 

23 T 7 N el Tomo 4. pufi-
J[2J mos un Mapa Ge

neral de todas las Provincias 
antiguas Éclefiafticas , y Si
llas que tenia cada una en 
tiempo de los Godos. Ahora, 
y en adelante , correfponde 
proponer uno de cada una, 
añadiendo alguna cofa al pre
cedente ; porque en aquel fo-
lamcnte intentamos, que fe 
vieflé la harmonía general de 
Provincias , y de unas Sillas 
con otras , refervando mayor 

. individualidad para fus litios, 
en que fe vaya fubdividiendo 
cada cofa. Éfto fe ha de hacer 
de dos modos: el primero de
lineando la Provincia por si, 
fegun el eftado antiguo , de 
que folo cuidamos por ahora: 
el fegun do , dando el eftado 

. adual de cada Silla , como fe 

. hará quando llegue el tiem
po del eftado moderno. 

24 L a dificultad que hay 
en delinear un Mapa bien 
arreglado de la Efpaíía anti-

gua , es tanta , que ercribioi 
D . Manuel Marti en la Epiíl,. 
.15. del lib. 7. que era c o m o t 

bufear nudos en el junco. Yo 
no me lifongéo de hallarlos,; 
ni pienfo en eftb 5 porque rae 
parece, que aun hacer lo que 
fe puede pmdencialmente, y 
fegun lo que confta por Efcri-
tores antiguos , es aftunto de 
quien no pienfe en otra c o f a : 

y creo que aun dejará mucha 
que hacer, ó deshacer. Abra-
han Ortelio emprehendió ef-
te trabajo ; y realmente es 
laudable por fus buenos co
natos : pero como era el pri
mero , y vivia lejos de la Pro
vincia , dejó mucho que ha
cer y corregir , cometiendo 
muy notables defedos, como 
v.g . poner á Cluma al medio 
dia del Duero, cftando al Sep
tentrión, retirada del Rio raajs 
de legua y media 5 y afsi d^ 
otros Lugares, (y también de 
Regiones) que invirtió 5 y a u n 
de lo que propufo n o dio ra-1. 

zoní 



Límites de la 
fcon : por lo que no fe le pue
de dar autoridad , aun qnan-
do acierte fin alegar apoyo, 
por íaber que erro en mucho. 
Efta materia , por lo miílno 
que es tan obfeúra, pide que 
fe afiance el dicho : y aun afsi 
havrá varios modos de enten
der j porque no fiempre tie
nen uniformidad ios Anti
guos. No obílante fi no em
pezamos , nunca adelantare
mos. Por ahora es convenien
te el medio de que pues hay 
algunas cofas ciertas , fe pro
pongan : v. g. que los Carpe-
tanos fueron orientales á los 
iVettones , meridionales á los 
iVaceos, y occidentales a los 
Celtiberos, no fe debe dudan 
como ni que en fus límites 
incluyeron algunas determi
nadas Ciudades , de cuya íi-
tuacion nos confia con certe
za ; y ai si de algunas otras 
individualidades. Propongafe 
pues efto, y vayafe adelan
tando como fe pueda en lo 
demás. 

[ 25 A mi me es conve
niente abrazar eíle medio, 
porque como muchas veces 
es preclfo citar nombres de 
Regiones y Ciudades anti
guas , importa que fe pongan 
a la vifta : para lo qual empie
zo por el concepto común de 
h Provincia 5 añadiendo al 

Cartháginenfe, 15 
Mapa precedente todo lo que 
mira á fubdividirla en Regio
nes , ó Pueblos , de que fe 
componía: y tal vez fe expref-
fa alguna Ciudad, aunque no 
fueífe Epifcopal , por quanto 
íirvió de límite , ó bien á la 
Provincia, como Murgís en la 
Betica ó á alguna Región, 
comoCíunia para la Celtibe
ria , y Laminio para la Carpe-
tania. Ponenfe también otras, 
aun fin fer límites , porque no 
folo fe fabe que eran parte 
de la tal Región , fino el fitio 
donde pertenecian. Las de
más que mencionó Ptolomeo 
fe ponen en fu Mapa d e l A -
pendice primero.Añado. nom
bres de algunos Montes y 
Rios , por fer empleo proprio 
de la Geographia. 

D E LOS VACEOS. 

26 T OS Vaceos fueron 
J / unos Pueblos y Re

gión de Efpaña de los de ma
yor fama , como dice Eftra-
bón. Ellos empezaban por el 
Norte , defde los confines de 
los Cántabros , bajando con 
el curfo del Rio Pifuerga haf-
ta confinar con ios Carpeta-
nos , por los Puertos de Gua
darrama , Somoíierra , y fus 
Apéndices, y íiguiendo ha fia 
el límite de los Arevacos, de

jan-



14 Efiniría Ságrada, Trat ,^, Cap.t. 
jando fuera por el Oriente á 
Siguenza , Oíma, y aun Clu-
nia :.y por tanto eran Vaceos 
todos los de la T i erra de Cam
pos dsfde mas arriba de Fa
lencia y Carrion hafta llegar 
á Coca y dejando dentro por 
Oriente á Arando, de Duero, 
y por Occidente á Toro , fe-
gun fe aplican los nombres de 
las Ciudades , que Ptolomeo 
expreffa en los Vaceos. 

27 Eílos fueron los que 
unidos con los Carpetanos y 
Olcades contra Annibal,llega-
ron á formar un Egercito de 
cien mil hombres , invenci
bles , dice Livio (Dec. 3. cap, 
1.) 11 huvieran peleado con 
Annibal en campo igual. Eftos 
fueron el blanco de la avari
cia del Confuí Luculo, que por 
faber la riqueza de ellas gen
tes , fin caufa, ni orden del 
Senado, las movió guerra, pa
deciendo tanto fu Egercito 
deíde la entrada en el termi
no de Coca, (llamada entonces 
Cauca) que mientras tuvieron 
Flechas fus Vecinos, fe man
tuvieron fuperiores á los Ro
manos. Pallada en fin á cu
chillo la Ciudad, defpues de 
ajuftadas las Capitulaciones, 
no fe contentó Lucillo con 
efta infamia , y borrón pueíto 
al nombre de los Romanos: 
llegó hafta tierra de Benaven~ 

te, cerca de la qual cftaba 1̂  
Ciudad de hit ere acia Cuyos 
Vecinos le echaron en cara la 
barbaridad con que fe luvia 
portado en Coca , y huvo 
quien por muchos dias falio a, 
defafiar á los Romanos coa 
ludibrio , fin que havieífe 
quien fe atreviefte á compe* 
tir , hafta que el joven Bfeb 
pión le venció, y por fu me-
dio fe ajuftó la paz , profi-* 
guiendo Luculo contra Pa* 
kncia, Ciudad de mas poder 
y fama 5 pero no logro mas 
que el deshonor de tener que 
retirarfe , perfeguido de los 
Palentinos hafta que le hicie^ 
ron repaflar el Duero ; coma 
refiere Apiano de Bell. Hifp. 

28 Eftos fueron fegun 
Oroíio lib.'y.cap.^. los que in
vadidos injuftamente por el 
Proconful Emilio Lepido , le 
derrotaron totalmente , ma
tándole feis mil hombres, y 
obligando a los demás á una 
fuga ignominiofa. 

2p Con efte valor Mar
cial juntaban una grande apli
cación á la Agricultura, en 
que tenian una coftumbre ef 
pecial de fer comunes los 
campos, forreando las here
dades cada año , para que a 
cada uno fueífen comunes los 
bienes ó los riefgos , fiendo 
indiferentemente de todos el 

ter-



Limites de la Carth aginen fe, i 5 
terreno. L a porción que le to- ñoles , como en otros feme-
caba á cada uno era obícrva-
da tan ílngularmente, que te
nían íeñalada pena de muer
te contra los que hicieílen al-
cnina injuria á los Labrado
res. Afsi Diodoro Siculo (lib. 
4. Bibliothecíe , pag. 310. de 
la Edición Hanovienfe de 
1604.) Inter finítimas illas 
Gentes cultifsima eji Vaccao-
rum natio. H i enim divifos 
quotannis agros colunt; & com~ 
munícatis Inter fe frugihusy 
fuam cuiquepartem attribuunt. 
Rujiicis aliquid intervertenti-
hus fupplicium capitis rmltfa 
eji. 

30 En Eftefano fe efcriben 
eftos Pueblos Baceos : los de
más ufan de la V. San Ifidoro 
nombra Vacéos á los Va ico
nes , tomando el origen de la 
Ciudad de l/'acca-: pero ya no
tó bien Alvar Gómez con D . 
Antonio Auguftin, que debia 
lecrfe ffacca , porque l o s j ^ -
cetanos fon los que tocaron á 
la parte del 'Pyrinco , y Vaf-
conia , de que habla S. Ifido
ro / / ¿7 . p. Etym. cap.2. Pulgar 
quiere que Vacceos fea- voz 
griega , qué denota fmceri-
dad: pero efto fuera bueno, 
fi la voz fuefle Aceos , ó Ace
ntos : mas íiendo Vaceos, pare
ce ferá mejor recurrir á la 

jantes vocablos de Regiones 
y Pueblos primitivos , cuyo 
origen fe ignora. Damos en 
el Mapa de eftos Pueblos a 
Falencia, fu Capital: y á Cau
ca , colocada por Piinio , y 
Ptoloméo en los Vaceos. Po
nérnosla donde hoy Coca , no 
folo por el veíligio del nom
bre , fino porque Antonino la 
coloca a l l i , confirmandofe lo 
mifmo por la Carta de Mon
tano á Toribio num. 4. como 
verás en el Apéndice 3. M o 
rales l ib . j . cap.¿{O. donde tra
ta de la guerra de Luculo, l la
ma Cauda á efta Ciudad : pe
ro afsi en el texto griego de 
Apiano, como en el latino 
del año 1592. por Henrique 
Eftephano (de cuya edición 
ufo yo) fe lee Cauca en la pag. 
283. Ptoloméo tiene errados 
los números en la fituacion 
de efta, y otras Ciudades, co
mo coníla por el Apéndice 1. 

D E L O S A R E F A C O S , 
y Pelendones. 

31 LOS Arevacos dice 
Piinio , que fe lla

maron afsi por el Rio Areva. 
Efte rio le reduce el P. Har-
duino , en las Notas fobre Pi l 

len antigua 
nio , al que nombra Arlatizo: 

de los Efpa- lo que provino de no tener 
co-



16 E/paría $Mf:úd£ Trat.^- Cap. t : 
conocimiento del terreno: 
pues Arlanza y Arlanzon, 
(que ion los rios que tenemos 
con íemejanza de Arlanzo) 
corren por tierra de Burgos, 
que no fue de Arevacos. Na-
vagiero citado por Ortelio, 
dice , que Areva , es Erefma, 
rio de Segovia : pero eílo aun
que tiene mas aluíion, no pa
rece adoptable , por caufa de 
que Erefma anda mas por los 
[Vaceos , que por los Areva
cos, L a cofa es bien ob feúra: 
pero á villa de que los mas 
lugares de eftas gentes eran 
de tierra de Ofma , y que ni 
por efta parte , ni por la de 
Siguenza acia Duero , hay 
mayor r io , que el de Ofma, 
llamado hoy Ucero , parece 
veroíimil , que aquel fuelle el 
Areva: porque todo lo que 
mira á Arevalo, y Medina del 
Campo , (que Perreras feríala 
por Arevacos) era precifo que 
tocaflen á los Vaceos, en cu
ya Región ponen Piinio y 
Ptoloméo a Coca : y fi lo que 
hay de Duero acá, fuera Are-
vacos , y no parte de Vaceos, 
no podían confinar eftos con 
los Carpetanos j y fabemos 
que confinaban con ellos, por 
decirlo afsi Pi inio, y Ptolo
méo, Excluido aquel territo
rio , quedan fuera de los Are-
vacos los rios Ada ja , Erefma, 

y otros que corren junto | 
Coca , por fer efta de los Va
ceos 5 y configuientemente es 
mas veroíimil recurrir á Rio 
de tierra de Ofma , que es el 
Ucero. 

32 Como los Vaceos y 
Arevacos confinaban , folian 
extenderfe los nombres , lla
mando Arevacos á los de Fa
lencia , como los llamó Eftra* 
bón., alargando fus términos 
defde las fuentes del Tajo 
hafta Palencia, fiendo afsi que 
los Palentinos fueron precífa-
mente Vaceos , fegun Piinio, 
y Ptoloméo , á quienes fe de
be eftár , por haver eferito 
defpues, y hablar con mayor 
contracción de las Regiones.' 
Las Ciudades que aplican á 
los Arevacos, y que hoy fe 
conocen , fon Ofma , Clnnia^ 
Segovia , y Siguen&a. Piolo,-; 
meo añade á Numanciai E6i 
trabón la reduce á los OvrM 
eos, ó Duracos, y es muy te
mible que en todos eftos; 
nombres fe entienda el de 
Arevacos, por la cercanía de 
las voces, y de los territo-; 
rios , abrazando en unos f¡ 
otros a la tierra de Soria. 

3 3 Pero fegün Piinio noi 
eran Arevacos los que efta-: 
ban al nacimiento del Duero» 
pues dice que efte Rio nacía 
en los Pelendones, y junto a 
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Numahcia , añadiendo que 
corría defpucs por los Arcva-
eos , (lib. 4. cap. 20.) íegun lo 
qual ni los Pelcndones,ni N u -
mancia, eran Arevacos ; y por: 
coníiguiente el límite de loS: 
Pelendones y Arevacos efta-
ria entre Oíma y Soria, con
tra los que reducen á Numan-
cia á los Arevacos, como Ef-
trabón y Ptoloméo. 

34 Eíla dificultad fe dif-
fueive con lo apuntado , íb -
bre que en Pueblos finítimos 
fe aplicaban fácilmente los 
lugares al nombre de las Re
giones confinantes. Aunque 
puede decírfe , que Plinio no 
habla de los Pelendones tan 
contrahidamente como Pto
loméo,fino alargándolos mas, 
y diílinguicndo en ellos dos 
porciones: una que tocaba á 
la Celtiberia, y otra que cita
ba fuera. De eíla hablo Pto
loméo , y de aquella Plinio, 
quando dice (en el lib.3. cap. 
3.) Eodem Pelendones Celtibe~ 
rorum qmtuor populis, quorum 
Numantini fuere clari. Efte 
modo de nombrar Pelendo
nes de losCeltiberos, da lu
gar á que fe admitan otros 
del mifmo nombre fuera de 
h Celtiberia, de quienes en
tendamos á Ptoloméo: y jun
tamente por la immediacion 
de los Numantinos con los 

Tom.V, 

Arevacos mas famofos y mas 
extendidos que los Pelendo
nes, ditemos que los demás 
Autores aplicaron á los Are-
vacos á Numancia.A eíle mo-?. 
do verás que algunas veces fe 
llaman Celtiberos todos los de 
aquella tierra j lo que fue afsi 
fin dejar de fer Arevacos : y 
la razón es, porque la Celti
beria era el nombre mas f i 
mo fo y extendido de la Re
gión , la qual fegun Eílrabón, 
fe dividía en quatro partes, 
(y a efto parece que alude 
Plinio en las palabras dadas 
Pelendones Celtiherorum qm
tuor populis) De aquellas qua-. 
tro partes la primera, y co
mo genérica , eran los Celti
beros ; otra los Arevacos: otra 
los Pelendones, y otra los L^-* 
fones, que fegun Eílrabón ha-i; 
hitaban junto al nacimiento 
del Tajo, y por configuiente 
eran parte de los Obifpados 
de Cuenca, Siguenza, y A l -
barracin , que fe unen en 
aquel punto. Todos eílos eran 
Celtiberos : pero no todos 
Arevacos, ni Pelendones,por-
que la Celtiberia abrazaba 
aquello, y mas. Eíla es la ra
zón de que unos ufaífen de 
unos términos , y otros de 
otros , efpecialmente en el 
lance de los confines: y he
cha eíla prevención no ten-

B drás 



1.1 Bfyáñá Sagrada, Tra t ,$ . Cap. i , 
drás que eftrañar , que N u 
mancia y Clunia fe reduzcan, 
ya á los Celtiberos, ya á los 
Arevacos, ya á los Pelendo
nes de Celtiberia , porque to
dos eílos nombres concurrían 
allí. 

35 Los Arevacos fueron 
los que mas horror dieron al 
Soldado Romano, como fe vio 
en la famofa guerra de N u 
mancia 5 por lo que Eílrabón 
los llama los mas fuertes de 
los Celtiberos (lib.^. pag.154. 
de la Edición de Bafiléa año 
de 1549. que es de la que 
ufo, y la que fiempre cito.) 
Sobre las Ciudades ya nom
bradas en el numero 32. da
mos en el Mapa la de Termes, 
famofa en las hiílorias anti
guas, íita nueve leguas al Oc
cidente de Numancia, como 
efcribe Morales lib. 8. cap. 1. 
en el defpoblado y Ermita 
que llaman Nueílra Señora 
de Tiermei , de que tratare
mos en el Theatro de Ofma, 
que es fu proprio lugar. 

D E LOS CELTIBEROS. 

3,6 T OS Celtiberos fe 11a-
J L i marón afsi (fegun 

S. líidoro lib,9. Etym. cap.2;) 
por mezcla de los Galos Celtas 
con los que habitaban junto 
al Ebro, llamados Iberos 5 y; 

juntando ambos nombres, re-' 
fultó Celtíberos , nombre y 
gente tan famofa, que folia 
atraher á fu nombre á todas 
las Regiones confinantes, co
mo nota Eílrabón pag. 140. 
explicando con efto el dicho 
de Polybio fobre que los Ríos 
Guadiana , y Guadalquivir, 
nacían en la Celtiberia 5 fien-
do afsi que el primero fale 
de la Carpeta nía , y el fegun-
do de la Oretania. Y aun tal 
vez folia dar fe á toda Efpana 
el nombre de Celtiberia, coma 
fe vé en Diodoro lib. 5. y en 
Apiano. Mirados en particu
lar fus límites coníla por Pli
nio , que Clunia era ultima 
Ciudad de efla Región, por 
donde confinaba con los Va-
ceos. Lleeaba también á los 

o 
términos de laCarpetania , y 
de la Edetania , como confta 
por Ptoloméo , y fegun Eílra
bón tocaba haíla el Ebro por 
parte de Zaragoza,como conf
ta por reducir eíla Ciudad á 
la Celtiberia , pag.143. Otros 
la aplicaron á la Edetania, 
por la razón dicha de fer con-
fin de una y otra Región , y 
por tanto fe aplica ya á una, 
ya á otra. 

37 Eílrabón dice , que la 
Celtiberia empezaba al pun
to que fe pallaba de allá ad 
el monte Idubeda; de lo q̂ e 

fe 
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fe infiere , que era parte de 
efte Monte la Cordillera de 
Cueftas j que van deíde V 
vanem al Mar , por los lados 
del Ebro: pues paííadas aque
llas, fe mete en la Celtibenat 
el que venga & allá acá , ;ílít 
que el origen de la voz , to-
niada en parte de los que ha
bitaban janto al Ebro, permi
ta , que nos apartemos de 
aquel Rio ? como, fe mueílra 
también por algunas de las 
Ciudades que Ptolomeo apli
ca á ios Celtiberos', que eran 
Tarazom y Calatayud, Dcidz 
Tarazona arriba no era ya 

'Celtiberia , ni defde Zarago
za abajo "por la otra parte del 
Ebro. Por ,1a parte de acá 
tampoco era Celtiberia lo que 
miraba á las Coilas del Medi
terráneo, pues aquello tocaba 
á la Edetanla, e liercavonia: y 
aisi la Celtiberia inclina por 
Occidente toda la Cordillera 
que hay defde Soria, y Oíma, 
hafta Segovia,en que fe intitu
laban Arevacos y Pelendones. 
Befde Se govia profeguia de 
iaparte.de allá de los Puer
tos hafta Siguenza , y defde 
alii bajaba por el nacimiento 
del Tajo (donde fegun Eftra-
bon,fe llamaban Lufones) haf-
¡ta mas abajo de Cuenca , jun
to ala qual eftuvo la Ciudad 
^ Valeria (hoy' Valer a de 

Carthdglnenfé: ^9 
arriba) una de las Ciudades 
de la Celtiberia, legun Ptolo-
meo. Defde Cuenca pallaba 
a la Capital de los Celtiberos 
Segobriga, confinando con los 
Olcades , (fegun la demarca
ción que hicimos de eftos en 
el tomo 4.) y con los Edeta-
nos f hafta tocar otra vez con 
el Ebro por los límites que 
hoy tiene el Reyno de Ara
gón con el de Valencia por el 
Rio Algas con poca diferen
cia. De fuerte que no con
tando los Pueblos Celtibéri
cos que fe intitulaban Areva
cos , Pelendones , y Lufones, 
era Celtiberia lo que hoy 
R.eyno de Aragón , (fegun los 
que ponen en aquella Región 
á Zaragoza) y gran parte de 
lo que no es Aragón, como 
fe vé en lo dicho de Cuenca, 
y de Numancia. 

• 38 Era tan Marcial efta 
gente, que todos la bufeabau 
para fu buen éxito en la guer
ra. Sus armas eran las de me
jor temple : fus riquezas tan 
grandes, que fegun Pofido-
nio, citado por E(irabón, exi
gió de ellos Marco Marcelo 
un tributo de feifeientos Ta
lentos , de lo que infiere Ef-
trabón , que la Celtiberia ef-
taba fumamente poblada , y 
que aunque el campo no era 
fértil ., abundaba de | oro' y 
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plata, Afsl cftos Pueblos co-
mo los confinantes con ellos 
por el Norte, veneraban á utl 
Dios Anonymo,ó fin nombre, 
a l modo que de los Atenien-
fes exprefsó S. Pablo tenían 
una Ara dedicada á un Dios 
no conocido : Ignoto Deo. En 
la Luna llena veneraban los 
Celtiberos á fu Dios , danzan
do por las noches á las puer
tas , como dice Eftrabón ,pag. 
156. y fon tantas las cofas fm-
gulares de eftas Gentes , que 
^edian obra á parte, fi hu-
vieran de hiíloriarfe digna
mente. Sus Ciudades eran 
muchas , fegun lo dicho de 
Bftrabón , y como fe vé en 
Ptoloméo : pero no expreífa-
mos mas que las Sillas , que 
la tocaban , Segobriga , Va
leria , y Arcabriga. E l Obif-
po de efta exprefsó en la firma, 
del Concilio III. de Toledo, 
que era de la Celtiberia i Ar-
cavicenfís Celtiberid : y con 
todo eífo fe duda mucho de 
la fituacion de efta Ciudad, 
confundida por algunos con 
Brgavica. De Bilbilis, fita jun
to á Calatayud , me parece 
mejor reducirla a la Tarrá-
conenfe. 

D E LOS EDETANOS. 

39 T A Edetania parece 
J L recibió el nombre 

por la Ciudad de Edeta , qu^ 
correfponde á Liria , pues 
Ptoloméo dice , que Edeta 
fe llamaba también Liria: 
ll^frrirct i Xcti Atíglet , y efta 
idenñdad de voz, Junta con 
la calidad de la fituacion5ha-
ce que Edcta fe diga la que 
antes y ahora llamamos Li* 
ria. L a Región de Edetania 
abrazaba caíi todo lo que hoy 
es P^eyno de Valencia , cuya 
amenidad hizo que diverfas 
Naciones apetecieífen tener 
alli Colonias, confinando con 
los Edetanos los^lcrcavones,; 
los Celtiberos, Gonteftanos, 
y aun ios Olcades, que cada 
uno participaba algo de lo 
que hoy es Reyno de Valen-; 
cía. 

40 En orden al límite me
ridional confta porPlinio fer 
el Rio Suero, hoy J ú c a r , pues 
aili pufo el fin de la'Conteftk11 
nía [ confinante con los Ede
tanos. Ptoloméo alargó la 
Edetania hafta Dianium, ho^ 
Venia , como expreña al ha
blar de las Coilas de efta Re
gión : y por-coníiguiente traf-
pafsó los límites del Suero, 
pues Dénia cae al mediodía 
del Rio, L o mifmo hizo fo-
bre los términos de la Con-
teftania, poniendo en ella a 
Valencia , que confta fer de la 
Edetania, no folo por Plinio, 



Limites de la 
fmo por lo que fe infiere de 
Ptolomeo : porque fi Denia 
era de los Edetanos , macho 
mejor lo feria Valencia , que 
eftá mas immediata á Ja Ca
pital Edeta, ó Lir ia . Demás 
de efto poniendo, como pufo, 
en los Edetanos á Dénia y á 
Sagunto, es precifo que V a 
lencia , fita entre las dos , y 
todas á la parte de las Coftas, 
tocaíie á una mifma Región: 
fin que haya lugar para con-
vinarlas de otro modo , ílno 
removiendo á cada uno de fu 
fitio, como las removió Pto
lomeo , que cPtuvo mal infor
mado de aquella Coi la , como 
fe convence por fu Mapa, que 
damos en el Apéndice 1. y ai si 
no hay que andar concilian-
dole con otros, pues en efta 
parte fe convence que erró, 
como irás obfervando en lo 
que fe dirá,. Debemos pues 
recurrir con Plinio al Kioju-
cary para fenalar el límite me
ridional de la Edetañía , que 
era el confín con ios Contef-
tanos. 

41 Defde el Jucar fubia 
la Edetania por Valencia, L i 
ria , y Sagunto , hafta mas ar
riba del Rio Mijares, con muy 
poca diferencia del límite ac
tual entre el Rey no de Va 
lencia, y Cataluña, pero to
cando á. los 11ercayones la 

Tomy, 

Cartháginenfe. ' l'í 
parte meridional del Ebro 
por tierra de Tortofa. Subia 
rio arriba hafta Zaragoza, fe-
gun Ptolomeo. Plinio pone 
allí la Sednania: pero efta voz 
parece lo mifmo que Edeta
nia : y de hecho las identifica 
Zurita en el Itinerario de Mé-
rida á Zaragoza , V . Segontia, 
hablando de los Sedetanos 
mencionados por Livio lib. 4. 
c.p. Dec. 4. Eftrabón nombra 
también á los Sidetanos pag. 
155-. pero como los coloca 
acia Carthagena , coinciden 
con los Deitanos. A vifta 
pues de que Zaragoza fe re
duce por Plinio á la Sedera-
nia , y Ptolomeo la pone eñ 
la Edetania , podemos enten
der por voces tan parecidas 
una mifma Región. Y advier
to , que aunque Ptolomeo tie
ne yerros, le citamos y fe-
guimos , quando no podemos 
calificar , que erró. 

42 L a linea occidental 
era la oriental de los Celti
beros , tirada defde Zaragoza 
(raya de unos y otros fegun 
la atribución de Eftrabón, y 
Ptolomeo) hafta Segorbe , fi es 
efta la Capital de la Celtibe
ria , Segobrtga , en que hay 
opoficion , y no hallo cofa 
que convenza lo contrario* 
Según efto era la Edetania, 
larga y angofta, eftrcchando-
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fe ácia Lis Coftas , por quanto 
los Celtiberos , y Olcades, 
quificron tener parte en fus 
amenos campos. De los Ede
tanos , y Reyno de Valencia 
hay ya eícritas hiftorias. Las 
Ciudades que expreífamos, 
fon Edeta , Sagunto , Valen
cia, y Suero. De aquellas tra
taremos en fus fitios i de efta 
al hablar luego del Señó de 
fu nombre, num.71. 

D E L O S CARPETANOS, 
y Olcades. 

43 T OS Carpetanos con-
j / finaban con los V a -

ceos , Arevacos , y Celtibe
ros por las partes del Norte, 
y del Nordefte. A l Oriente 
tenían á los Olcades , parte 
de Celtiberia , y á los Edeta
nos. E l Mediodía le ocupa
ban los Oretanos* y el Occi
dente los Vcttones. 

44 Los Carpetanos fon lo 
mifmo que los Carpefíos de 
Polybio, y de Eftephano, co
mo digimos en el Tomo 4. 
donde fe pulieron fus límites, 
(que fueron los que hoy tie
ne el Arzobifpado de Toledo, 
con poca diferencia) y los que 
pertenecieron á los Olcades. 
Eftos Olcades eran como 
Apéndice de los Carpetanos, 
fegun el dicho de Livio Dec. 

3. lib.I. cap. 1. Carpetanorum 
cumAppendicibus Olcadumjfac* 
cáorumque , centurn milita fue*, 
re, pués aunque nombra 
también á los Vaceos , parece 
que la voz de apéndices, de
be contraherfe á los Olcades 
que fe unieron con los Car
petanos , y no á los Vaceos, 
por fer eftos Pueblos tan fa, 
mofos -y principales,como los 
Carpetanos : íi no que fe diga, 
que fe llamaron apéndices por 
entonces en fuerza de que los 
Carpetanos fueron los mas 
numerofos en aquella acción, 
y los que llevaban el nombre, 
y fuerza principal. De eftos 
dijo Polybio que eran cafi los 
mas fuertes de aquellos Iwgz-
xcs: Fere fortifsimagens eft in 
illis locis , lib. 3. Veafe el to
mo 4. cap . i .§ .4 . 

45 Los Pueblos de eíla 
Región, cuyas fituaciones fa-
bemos , y damos en el Mapa, 
fon Toledo , fu Capital; Com* 
plutnm , hoy Alcalá de Hena
res , Arriaca, hoy Guadalaja-
rai+CeJada , muy cerca de 
Efpinofa , entre Hita y Cogo-
Iludo , fegun fe infiere por el 
Itinerario de Antonino : Vicus 
cuminarius y hoy Santa Cruz 
de la Zarza : Confabrum , qué 
es ^Con/uegra : Murus , entre 
Manzanares y Villarta: y L*-
minium , junto á ELienllana> 



^Limites de la Carthagmenfé, 

tomo diglmos en el tomo 4. 
Todo efto confía por el Iti
nerario de Antonino : aunque 
el individualizar el fitio de 
Ceflada , y Muro , necefsita 
que los Payfanos reconozcan 
las ruinas de acia las partes 
feñaladas. En los demás hay 
ibbre las medidas, el nombre 
de Confuegra para Con/a-
hrum i y la efpecial abundan
cia de Cominos en S. Cruz de 
la Zarza , para darla el nom
bre de Vicus cuminarius. A 
Guadalajara la favorece la dif-
tancia de Compluto , y la ca
lidad del terreno \ y antigüe
dad. Omitimos otras en que 
tenemos mas dudas , y efpe-
cialmente á Mantua , porque 
como verás en el Apéndice I. 
no la podemos colocar donde 
Madrid, ni en íitio conocido. 

DE LOS QRETANOS, 
- . • imnrj , imiv»ui ú ÜÚÍÍIOI 
' r47 T OS Oretanos reci-

J / bicron efte nom
bre de la Ciudad de Oreto. 
Plinio y Ptoloméo la nombran 
Oretum̂  Bn Eílrabón fe lee 
Oria: en Eftephano 0( /7^aña-
diendo ambos la Ciudad de 
Catalon ó Caitoulon , que era 
otra famofa de los Oretanos. 
Pero afsi como efta ultima 
debe leer fe Cajiulo , también 
la otra debe corregirfe en 
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Oretum, y no admitirle la voz 
Orjta de Artemidoro, ni Orijicá 
de Eftephano : porque de efta 
no puede derivarle Oretanus, 
y afsi corrigió bien Pinedo eti 
las Notas íbbre Eftephano , e l 
Orfía y Orijia en Oritia, y mas 
propría es la voz Oretum 5 que 
fue antiguamente Ciudad E-: 
pifcopal, ílta cerca de Alma
gro, y del lagar llamada Gra-
natula , donde hoy eftá la 
Ermita de Nuejira Señora de 
Oreto y llamada también, co
mo eícribe Morales , de Az.u~ 
queca. Eftas dos Ciudades dq 
Caftulo y Oreto eran las fo* 
brefalicntes de la Oretania, 
fe gun dice Eftrabón , y Arte
midoro , citado por Eftepha
no. E l Rio-Guadalquivir te
nia á un lado y á otro , defdc 
fu nacimiento hafta entrar en 
la Betica , á la Región de los 
Oretanos , pues Eftrabón di
ce , que corre por el Campo 
Oretano á meterle en la Beti
ca pag. 154. Antes dijo 
144.) que los Oretanos fe ex-
tendian muy por el M:diodia, 
llegando en alguna parte á lo 
maritimo , que mira á las Co
limas de Hercules. Efto no fe 
ha de entender con rigor , fi
no por alguna cercanía á las 
Coilas Meridionales , ocupa
das por los Baftulos Turda-
los. 
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i 4 BfpAnA Sagrada, T W . 4 . Cap. i : 
48 E l territorio de los 

Oretanos empezaba defde 
cerca de Guadiana, hafta cer
ca de Jaén 5 teniendo el lími
te occidental entre Andujar 
• Cazlona , donde empezaba 
la Betica por la Ofsigitmia, 
como fe infiere de Plinio lib. 
13. c . i . donde dice, que el Rio 
Betis fe metia en la Betica 
por la Ofsigitania : y como la 
Taya de la Provincia eftaba 
entre Andujar y Cazlona , fe 
infiere que alli empezaba la 
Ofsigitania;cuya Ciudad Ofsi-
gi no folo fe halla menciona
da por Plinio, (la primera en
tre las del Convento de Cór
doba) fino colocada junto al 
Betis, al Oriente de Iliturgij 
íitio en que hoy eftá Maqu'iZy 
donde el rio Guadalbollon fe 
junta con Guadalquivir. E l 
limite Meridional, y el Orien
tal es muy obfeuro , íi .fe in
tenta feñalar efcrupulofamen-
te : porque fi huvo dos Men-
tefas, (fegun entienden algu-
.nos las palabras de Plinio: 
Mentsfani , qui O" Oretant: 
Mentefani, qui O" Bafíuli, cap. 
3 ..) no fabrémos qual fue la 
Oretana , fi no fe alarga mu
cho la inveftigacion, lo que 
no es ahora de mi aífunto. Si 
huvo una fola Mentefa , no fe 
puede remover de junto á 

jfen y pues en ta Guardia (una 

legua de alli al Sudefie) C<¿ hatj 
hallado Infcripciones con el 
nombre de Mentefanos: y fu, 
puefta una fola Mentefa, to-, 
caba a l l i , fegun Plinio , el \{i 
mite de los Oretanos, y de 
los Baftulos, efto es de los 
Baftitanos, pues fegun Eftra
bón pag.i/$. los Baftitanos fe 
llamaban también Baftulos: y 
en tal cafo acababa la Oreta-! 
nia en la Guardia de junto á 
Jaén , y alli mifmo empeza
ba la Baftitania, íiguiendo poir 
Guadix hafta Fera. Por Orien
te abrazaba la Oretania el 
Adelantamiento de Cazorla; 
pues no folo nace alli el Be
tis , fino que Ptoloméo pone 
entre los Oretanos á Tuia , la 
qual correfponde al fitio don
de hoy fe vén unas ruinas y 
Torre que llaman Toya y. al 
Mediodia de Cazorla : y aun 
ma5 abajo pone el mifmo Pto
loméo á Lacurris , como ulti
mo Pueblo de los Oretanos: 
de" lo que fe infiere , que la 
Oretania paífaba al Mediodiá 
del nacimiento del Betis, to
cando hafta el Rio Barbatfc 
en cuya fupoíkion no podría 
fer Jkula Baftitana,la Villa de 
Bilches, fita á la parte de acá 
de Guadalquivir , al Oriente 
de las Navas de Tolofa 5 ter
ritorio de la Orcíania, á que 
no tocaba Abula , íiendo Baf-

tH 
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jítana. Pero como Ptolomeo do límite de la Tarraconenfe 
no'eftuvo bien informado en y de la Betica , en cuyas de-no eftuvo bien intormaao en y ae ia üetica , en eiiyt 
todo , no deberás anguíliarte lineaciones la mencionan los 
con lo que reíulte de fus Ta - Geographos Romanos, y Pau-; 
blas , ñempre que defeubras lo Oroíio. 

51 E l Autor de la Medi
da de las Provincias que pu
blicó Schelfírate en el tomo 
2. de la Antigüedad de la 
Igleíia , facado de unos Có
digos antiguos del Vaticano, 
dio á laOretania por límite 
no folo de la Efpaña Citerior, 
y Ulterior, fino de la Lufita-

otros textos mas exaólos que 
el fuyo, pues aun en los Bafti-
tanos omitió la Capital Bafíi, 
y tranfmutó las Ciudades de 
otras Regiones , como fe irá 
notando. 

49 Fue pues el ámbito de 
los Oretanos todo lo que hoy 
llamamos Campo de Calatra-
va , bajando por Sierramore- nia : Citerior finitur ah Orien-
na , Caziona , y Baeza , hafta te faltu Fyrrhenao , ab Occi-
Jaen , cuyo Rio era límite no dente ORETANIA , d Septem-
•folo para; la Ofsigitania , y trione Océano, a meridie mari 
-Oretanos , fino para la Beti
ca y Carthaginenfe, quedan
do por proprio de los Oreta
nos lo oriental del Rio Gua-
dalbollon , pues la Mentefa 
que eftuvo donde hoy la 
Guardia , partía termino con 
los Baílulos ¡ ultima de los 
Oretanos , íin que ninguno la 
aplicafíe á la Betica , fino á la 
Tarraconenfe ; y por tanto á 
lo que defpues fue de Cartha-
gena. La Sierra de Segura, y 
€l Adelantamiento de Cazor-
i a , eran también de la Oreta-
ma: y el límite oriental de 
aquel Adelantamiento , era 
principio para laBaftitania. 

50 Hizo fe muy nombra-

hiberico* Cujus fpatia in longQ 
M . P. dxxxv, in lato M . P. 
Clxiii. Adjiodic j 6̂ * Galicia, 
hujitania (lee AJiuria, Galicia, 
& hujitania) ah Oriente Can
tabria , & ORETANIA , ab 
Occidente Océano. Quifupra in 
longo M . P. dlxxx. in lato M . 
P. dlxxx. Ulterior ab Oriente 
ORETANIA , ab Occidente 
Océano , d Septemtrione fiumi-~. 
ne Ana , d meridie mari hiberi-
co : cujus expandit in longitud 
diñe M . P . C C Ixxxiiij. (pag. 
527.) 

52 Caíi del mifmo modo 
habló el Geographo Ethico di
ciendo en fu Cofmographia, 
que la Efpaña Citerior incluía 

sia la Oretíinia, por haver íi- los yaccos y Oretanos , ex-
ten-



2 ¿ Efpaiía Sagrada. Trat .^ , Cap . i : 
tendiendofc defde Carthage-
na hafta los Cántabros, AÍlii-
rianos , y Pyrineos : Htfpania 
Citerior ab Oriente incipit ex 
Pyrenceis faltibus , d parte Sep~ 
tentrionali ufque ad Cántabrosy 
Afiurefque , atque per Vaccaos, 
& Oretanos, quos ab occafu ha-
bet ¿pofíta in nojiri maris lit~ 
tore Carthago determinat. tíif-
pania ulterior habet ab Oriente 
Vaccaos , Celtiberos , & Oreta
nos : ab occafu oceanum , d fep-
tentrione oceanum (por el nor
te de Galicia) a meridie Gadi-
tanum oceani fretum, unde ma~ 
re, quod Tyrrhenum vocatur 
emittitur. 

53 A eftas memorias geo-
graphicas de la Oretania fe 
juntaron las hiftoricas , afsi 
por haverfe cafado Annibal 
con Himilce , natural de efta 
Región y vecina de Caftulo, 
como por las guerras que 
ocurrieron por aquel territo
r io , y las Minas ya de Plomo 
junto á Caftulo , y ya de Pla
ta en las Sierras de Cazorla, 
fin dcberfe omitir el nacer allí 

• el Rio Betis , como luego di
remos. Ponemos en el Mapa 
á Oreto, Caftulo, y Tuia, por 
lo dicho : añadiendo á Beatia, 
y Mentefa , de quienes fe tra
tará á fu tiempo, mas indivi
dualmente» 

DE LOS B A S T I T A N O S 
y Lobetanos. 

54 T O S Baftitanos fe 
1 y nombraron afsi^oj 

la Ciudad de Bafti, que lla, 
mamos hoy Baz,a , y fue tam, 
bien Obifpado , como Orcto. 
De eftos dice Ptolomeo , Qm 
eftaban debajo de los Oreta
nos , como correfponde á la 
íituacion de Baza. También 
dice , que los Baftitanos calan 
no folo debajo de los Oreta
nos , ílno también de los Lo
betanos. De eftos añade que 
eftaban debajo de los Celti
beros mas Orientales , y por 
tanto correfponden al Orien
te de la Oretania , y Medio
día de Celtiberia, de fuerte 
que confinaílen con los Bafti
tanos por el Norte de eftos, 
por quanto Ptolomeo pone a 
los Baftitanos debajo de los 
Lobetanos : Sub Lobetanis & 
penes Oretanos funt Bajiitani, 
En fuerza de efto coinciden 
los Lobetanos con los límites 
que dimos á los Olcades fjf 
es muy veroílmil que deftrui-
dos por Annibal aquellos Pue
blos, fe engrandecicíic la Ciu
dad de Lobeto , y dieffe nom
bre á todo el territorio : co--
mo fe comprueba , porque 
Ptolomeo no menciona á los 
Olcades, y les quadra la de-

mar-
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marcación que da á los Lobe-
tanos, fm que fepamos mas 
de ellos. 

55 El termino de los Bal-
titanos era muy dilatado def-
de cerca de Jaén y Cazorla 
hafta el Mar de Vera , dejando 
dentro al Obifpado de Gua-
dix , y Tiendo de los Baftita-
nos la Ciudad de Vrci en la 
Cofta del Seno Urcitano , co
mo confta por Ptoloméo : de 
fuerte que la linea de la Be-
tica los Tervia por aquella 
parte , fegun fe infiere del 
miímo , que no les aplica á 
los Baftitanos Ciudades cono
cidas en la Betica. Por la par
te del.mar no- tenian mas po
blación que á U r c i , y afsi por 
alli fe eñrechaban los Baftita
nos , confinando con la Con-
teftania, por el territorio de 
Carthagena. Extendianfe tier
ra adentro defde Baza por las 
faldas de la Sierra de Segura, 
•continuando fu linea occiden
tal defde alli hafta cerca del 
Rio Jucar en él punto que 
hay entre Alcaüáz y Chinchi
lla. Por Oriente fe dividían 
tie los Conteftanos , ocupan
do ellos todo lo marít imo, y 
los Baftitanos lo mediterráneo 
que cae entre la linea occi
dental feñalada, y otra orien
tal, tirada defde entre Vera, 
yCarthagena por prihuela. 

y Villena , hafta el Rio Jucar 
en la parte occidental á Jati-
va j como fe infiere por feña-
lar Ptoloméo en los Baftitanos 
á Orcelis , y Bigcrra , que en 
lo común fe reducen a O r i -
huela y Villena : y que junta
mente da á los Conteftanos á 
Jativa : y afsi entre efta y V i -
llena corria la linca de divi-
íion , fegun puede inferirfe en 
tanta obfeuridad. 

56 En efta conformidad 
eran Baftitanos los del Obif
pado de Guadix y Baza 5 y to
do lo que toca al de Cartha-
gena defde el oriente de Huef-
car y Alcaráz , (excluidos ef-
tos) hafta Orihuela y Villena, 
que es lo principal del Reyno 
de Murcia, y parte del de V a 
lencia. 

57 Plinio defpues de nom
brar á U r c i , (que era de los 
Baftitanos) coloca á la Región 
Mavitania , defpues á la Dei~ 
tanta , y luego la Contefta-
nia , donde efta Carthagena. 
A vifta de efte orden , y del 
corto efpacio que hay entre 
U r c i , y los límites de la Con-
teftania , fe infiere , que la 
Deitania y Mavitania , no fe 
extendían por la Cofta , fino 
en lo mediterráneo, defde Ur
ci ácia arriba : y en tal cafo 
tocaban á los Baftitanos, fien-
do terreno particular de efte 

nom-
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nombre mas general. L o que 
fe puede confirmar á vifta de 
que Plinio no menciona á la 
Baftitania en quanto Región, 
fino á los Baftitanos como ve
cinos de la Ciudad de Bafiiy 
al modo que cita á los Tole
danos , Setabitanos, Dianien-
fes , & c . los quales no eran 
Reglones , fino miembros de 
una Región. Y ello fe debe 
obfervar para no aumentar 
(como algunos) Regiones que 
no ha havido : pues Plinio 
acoftumbra á nombrar los 
Pueblos por la voz propria 
del vecindario, y no por el 
nombre fubftantivo del lugar, 
diciendo ¡os Complutenfes , los 
PampelonenfeSy&c, y no Cora-
pluto, Pampelona,&c. porque 
fu aífunto era explicar los 
Pueblos que concurrían á los 
Conventos Jurídicos; para lo 
qual era proprio decir ¡os 
Comphitenfes, tyc. (denotan
do los vecinos de Alcalá, y 
las Aldeas comarcanas) mejor 

^que Compluto : y por tanto, 
quando dijo ConfaburenfeSy 
no denotó Región, como con 
Grtelio han eferito algunos, 
fino el Pueblo de Confuegra, 
llamado Confabrum , diez le
guas de Toledo , como le pu-, 
ib Antonino. 

58 Eftrabon mencionó 
también á ia Deitania ? aun

que con la voz Dittanos part, 
15^. pero fe conoce fer'i¡¡ 
mifma Región mencionad^ 
por Plinio, por quanto los co, 
loca entre los habitadores del 
Orofpeba Bajiitanos y Bittín 
nos. En la pag. figuiente \\̂ \ 
ma Sidetmos á los que habi
tan en el mifmo monte , por 
la parte del Rio Jucar , dU 
ciendo, que fe extendían haf
ta Carthagena : y fiendo efte 
el territorio que Plinio fena-
la á la Deitania, parece, que 
efte nombre de Sidetanos de* 
nota los mifmos Pueblos que 
antes llamó Dittanos , juntan* 
dolos con los Baftitanos , co
mo Plinio unió la Deitania 
con la parte de Conteftania., 
Lo cierto es , que en Eftrabon 
hay algunas letras alteradas: 
y á vifta de efto , no tendrás 
que eftrañar . que juzguemos 
fynonomos á los Deitanos, 
Dittanos , y Sidetanos , pues 
el territorio donde los feña-
lan es uno mifmo , entre los 
Baftitanos y Conteftanos. 

Demás doBafli, Acci y Vr
ci , ponemos en el Mapa a 
Morum , por el Itinerario de 
Antonino, y á Eliocroca, de, 
que fe hablará á fu tiempo. 

DÉ LOS CONTESTANOS. 

55> T A Conteftania dice 
JL Fcrreras (al fin del 
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Tomó i.) que fe Hamo afsi 
por la Ciudad de Contejia, 
hoy Concentayna en el Reyno 
de Valencia , al Sudeíle de 
Jativa. Clufio fe inclina á que 
Concentayna, (ó Cocentayna) 
es la que antes Contejia : pero 
todo efto creo no tiene mas 
apoyo que el de la alufion de 
la voz , el qual aunque no es 
defpreciable, tampoco es fu-
íiciente , efpecialmente , no 
haviendo feñal de fu íitua-
cion , pues Ptolomeo no de
marca (ni aun menciona) tal 
lugar de Contefta, ni el Itine
rario de Antonino , ni Piinio: 
y afsi no folo no podemos 
probar que Contefta fuefle la 
que hoy denomina el Conda
do de Concentayna, pero ni 
aun , que los Conteftanos fe 
denominaffen por tal Pueblo. 

6o Empezaba efta Región 
por la Cofta que hay entre 
¡Vera y Carthagena , Tiendo 
l / m de los Baftitanos, y Car
thagena de los Conteftanos. 
Profeguia hafta el Rio y lu
gar llamado Suero , y alli d i 
ce Piinio, que eftaba el fin: 
de fuerte que pertenecían á 
la Conteftania, Carthagena, 
el Rio Tader (hoy Segura) la 
Ciudad de l l l ic i , Lucento, 
Alona, Jativa, y Dénia. Pto
lomeo pufo en los Contefta
nos á JLucento 5 pero le colo-

2p 
có entre Urci y Carthagena, 
lo que no fe puede admitir, á 
vifta de que Mela y Piinio 1c 
expreífan mas arriba de Car
thagena entre el Tader , y el 
Suero, á quienes fe debe ef-
tár. 

61 L a linea occidental de 
efta Región bajaba defde el 
Rio Jucar por el occidente de 
Jativa, hafta dar en el Rio Se
gura , junto á Orihuela , pro-
íiguiendo deíde alli hafta la 
Coila que hay entre Portilla, 
y la Torre de las Aguilas : de 
modo que eran Conteftanos 
los de Jativa , Cocentayna, 
Jijona , Elche, y quantos v i 
ven al Oriente de efta linea 
hafta la Cofta del Mediterrá
neo , con los que hay hafta la 
Torre de las Aguilas : que
dando fuera Vi l lena , Orihue
la, Murcia , y Lorca , las qua-
les pertenecian á los Baftita
nos , fegun el fyftema de Pro-
lomeo , ó á la Mavitania y 
Deitania , que Piinio colocó 
por aquella parte. 

Efte fue el Dominio prin
cipal de los Carthaginefes, 
defde que fundaron á Car
thagena : y por tanto fue el 
Theatro donde dirigió fu 
atención el Romano Efcipión, 
llamado defpues el Africano. 

62 Ponemos en el Mapa 
por Pueblos de efta Región 

á 
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a Carthagena y l l l ici , colo
cando en medio de las dos á 
Thiar , como la pone el Itine
rario de Antonino : y he oído 
decir que en la Calzada anti
gua de la Coila fe defeubren 
ruinas por aquella parte. Mas 
acia denut) pongo la Silla 
Epifcopal de Bigaflro, por 
quanto ñ eíluvicra en el Ca
mino Real, la mencionara An
tonino I y por otro lado tene
mos fundamento para colo
carla acia el Oriente de Mur
cia , no lejos de Orihuela. 
Defpues de l l l i c i , Lucento y 
Alona (que es hoy Alicante) 
por quanto afsi las refiere 
Pomponio Mela. Siguefe Af~ 
$is, referido por Antonino 
Fio , en el camino de Valen
cia á Carthagena , y colocado 
veinte y quatro millas antes 
de llegar á l l l i c i , viniendo a 
el defde Valencia. Setahi, 
(hoy S. Phelipe, y Jativa) era 
también de la Conteftania, 
con Dianium, ó Dénia , por 
lo que fe proponen en el Ma
pa : rematando en el Rio y 
Ciudad de Suero , de que tra
taremos en el Seno Sucronen-
fe, num.yi, 

I S L A S D E L O S 
Conteftanos. 

63 "f f Ablando Piinio de 
ios Pueblos que 

concurrían al Convento Ju^ 
dico de Carthagena , ttíenck 
na en común á los que vivían 
en las Islas: Bxceptis Infula 
rum incolis ; no dice que 1 1 0 ^ , 
bres tenían 5 pero fibemos 
por efto que eftaban habita, 
das. Eftrabón individualizo 
las que hay entre Carthag& 
na y Dénia , llamándolas 
quenas , y dándolas los notn, 
bres de Planefia , Plumbada, 
Limnothaláfía , y la de Her
cules , nombrada también 
Scombraria? fegan cuyo or
den de proceder defde Dénia 
á Carthagena , fe infiere que 
la primera Planefiv es la que 
hoy llaman de Benidomti 
Plumbaria la de S. Pola ; Lim-
nothalaífa la Isla Gro fa , que 
efta junto al Cabo de Palos: 
y la de Hercules ó Efcombra-
ria el Islote , que efta á la en
trada de Carthagena. De iaj 
Islas que caen acia las Balea
res , no confia que pertene-
cieífen á Efpaíía, y afsi las 
omitimos, 

DE LOS MONTES QUE SÉ 
exprejfan en el Mapa. 

^4 TI? Mpezando por eíU 
%Jj parte meridional de 

-los Baftitanos, y Conteftanos, 
colocamos alli zlmontc Solo-
río, como límite entre la Betl' 

ca 
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ta y la Carthagineníc. Orte-
lioen fu Mapa de la Eípana 
antigua llama Monte Solorio 
al de Guadarrama y toda fu 
Cordillera defde Siguenza 
hafta dentro de Portugal. Ef-
to no puede íubfiftir : porque 
explicando Plinio los límites 
entre la Tarraconenfe , Beti-
ca , y Luíitania , dice Ub. 
cap. 1. que aquella fe dividía 
de eílas por el monte Solorio, 
por las cumbres de los Oreta-
nos , de los Carpetanos, y de 
los de Aftorga: en cuyo or
den mueftra claramente, que 
va hablando de los límites 
orientales de la Betica , em
pezando por los términos de 
Almería, Sierra morena, mon-̂  
tes de Guadalupe , &c . hafta 
dar en las montañas de Aftor
ga por la otra parte del Due
ro? pues fabemos , que eftos 
eran los límites de aquellas 
tres Provincias. Luego es im-
pofsible que Guadarrama y 
fus apéndices por la parte que 
tiran á Somoíierra , fuefle el 
monte Solorio , porque efto 
no era límite de la Tarraco
nenfe , íino rama del monte 
Idubeda. Y á vifta del orden 
con que Plinio empieza á fe-
ñalarlos,fe infiere que el mon
te Solorio, puefto en primer 
lugar antes de las cumbres de 
los Oretanos, era lo que hoy 

llaman Sierra Nevada , entre 
Almería y Guadix , donde ef* 
taba la divifion de la Betica, 
y de la Tarraconenfe. S. Ifi-
doro Ub. 14. Etym. c. 8. folo 
dice que es monte de Efpaña, 
fin determinar Provincia : y 
que fe llama afsi, porque fo
lo efte fe vé el mas alto , 6 
porque al falir el So l , fe ven 
en él fus rayos antes que el 
Sol fe vea, 

65- Las cumbres de los 
Oretanos que Plinio expreíía 
defpues del Solorio , como l i 
nea de la Betica , fon las ra
mas de Sierra morena , que fe 
extienden por Jaén , Baeza, y, 
Tolofa; como partes del Orof-
pcda : pues alli era Oretania, 
y termino de la Betica con la 
Tarraconenfe. Las cumbres 
de los Carpetanos , que pone 
entre efta, y la Luíitania, fon 
los montes de Guadalupe, 
Puerto del Pico, y de la Pa
lomera , donde acababa la 
Tarraconenfe , y también la 
Carpetania 5 por lo que con 
razón los llamzCarpetanaju-
ga 5 y fon como ramas del 
monte Idubeda , de quien ba
jan. E l Geographo Nubienfe 
nombra Sarat al Puerto de 
Guadarrama , y fus apéndi
ces : pues dice que corta á 
Efpaña por medio , dejando 
á Toledo en fu parte meri-

dio-
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dional, lo que Tolo correfpon-
de á Guadarrama. 

66 El monte Idubeda es 
uno de los mayores de Efpa
ña , los quales fe defprendcn 
de los Pyrinéos , recibiendo 
diferentes nombres. Los Py
rinéos fon propriamente los 
que dividen á Efpaña de Fran
cia : pero como van enlaza
dos defde alli por Vizcaya y 
la Montaña , no reciben nom
bre diverfo hafta que fe def-
gajan en diferentes Cordille
ras. Llamafe Idubeda defde 
que en el nacimiento del Ebro 
fe empieza á repartir por el 
lado de Aguildr de Campó á 
.Villafranca de Oca, (donde fe 
llaman Montes de Oca) y luego 
á las cumbres de Orbion , y 
tierra de Soria , y Agreda, 
donde fe llama Moncayo , y 
antiguamente Cauno, proíl-
guiendo hafta el Mar Medi
terráneo por los lacios del 
Ebro. Defde tierra de Soria, 
por fu mediodia,empieza otra 
rama, que gira por el ponien
te de Siguenza , Atienza , So
moíierra , Fonfria , Guadar
rama , y el Efcorial hafta Ma-
drigalejo , por cuya ultima 
parte fe dividía de Luíitania 
la Tarraconenfe , como fe de
ja dicho. 

67 Oro/peda fe llama otra 
rama que fe deíprende del 

Idubeda cafi por én medio 
fu largo, y tira al mediodía, 
empezando á levantarfe J 
las Sierras de Molina , bajan-, 
do acia Cuenca, donde arto, 
ja algunos Rios , y humillan, 
dofe entre la Mancha y ^ 
Reyno de Valencia, vuelve a 
levantar fus cumbres en las 
Sierras de Alcaráz , Segura, y 
Cazarla , donde brota aguas 
para formar Rios caudalofos,, 
Efte era el íitio donde prinek 
pálmente fe nombraba Orof̂  
peda , aunque defde álli pro-i 
figuc hafta el Eftrecho, paf-
fando por el Reyno de Grana* 
da, y fobre Malaga. 

¿8 Todo efto confta potí 
Eftrabón , que en la pag. 153. 
dice, que Idubeda empieza 
defde los Cántabros hafta el 
Mar Mediterráneo, y que en
tre é l , y los Pyrinéos corre 
el Ebro. Los Cántabros aquí 
nombrados fon de los que di
ce Plinio que en ellos nace el 
Ebro 5 lo que fucede en Rey-
no/a , fobre Aguilár de Cam* 
p ó , defde donde tomamos el 
principio de Idubeda, por kí 
Cordilleras feñaladas hafta el 
territorio de Tortofa. E l otro 
Monte Oro/peda (añade allí 
Eftrabón) fale de en medio de 
Idubeda, declinando por 
diodia al Occidente, hafta dk 
en las Colunas de Hercules. 

M 



'Límites de ¡a Canhaginenfeí 
rAÍ principio (dice) fon pe
queños fus Cerros, quando va 
por el Campo Efpartano, (ci
to es, por los términos de V a 
lencia y Murcia) pero fobre 
las Regiones de Carthagena 
y Malaga Te junta á una Sel
va , y íe llama Oro/peda. Efte 
decir al principio , quando ha
bla del Campo Efpartario, 
(que fegun Eftrabón pag. 152. 
es debajo dejativa) prueba, 
que antes de llegar á Aleardz, 
empezó el Orofpeda con prin
cipios humildes : pero que el 
nombre fe le daba principal
mente en las cumbres de Se
gura y Cazorla , con todo lo 
que cae fobre Malaga i por lo 
que Piinio nombró en la par
te de Cazorla á las cumbres de 
los Oretanos , y no al Orofpe
da , pues efte íigue dentro de 
la Betica , y Piinio folo tra
taba del'límite de aquella 
Provincia. E l mifmo Eftrabón 
dice, pag. 154. que Betis nace 
en el Orofpeda : y afsi fe ve, 
que la Sierra de Cazorla (don
de nace) era legitimo Orofpe
da j aunque no folo aquello, 
íino las Cueftas que miran 
acia Lorca y Murcia , tenian 
el mifmo nombre, pues re
duce una parte de los Baftita-
nos al Orofpeda. Ptolomeo 
contrajo efte Monte á los Baf-
titanos , fm reconocer nada 

3 3 
fuera , pues feñala fus fines 
entre los grados 12. y 14. de 
longitud , que en fu fyftema 
no falen de los Baftitanos, y, 
límites de la Conteftania. A 
la parte de la Betica aplicó,fo-; 
bre el Monte Illipula , al que 
llama Mariano, que fe entien-» 
de comunmente por Sierra 
morena 5 y es parte del Orof
peda , el qual por aquella 
parte efparce dos brazos, que 
cogen de mar á mar, y acafo 
por efto fe llamó Mariano , íí 
no que le dieífe aquel nom
bre , en lo que cae dentro de 
la Betica , algún fuceíTb de 
Gayo Mario , que mas de cien 
años antes del nacimiento de 
Chrifto gobernó la Efpaña 
Ulterior , (en que entraba la 
Betica) y confta por Plutarco, 
que reprimió las Compañías 
de Salteadores que la infefta-» 
ban 5 los quales como tales fe 
valdrían de las afperezas de 
los Montes : y fi Mario los 
quebrantó por aquella parte, 
es fa&ible que de alli vinieí-
fe á eftos Montes el nombre 
de Marianos. Nómbralos tam
bién Piinio , aunque en algu
nas ediciones fe lee Ariani 
montes, I.3. c . i . 

69 En otros Autores fe 
llama Salto Cajiulonenfe , y 
Tugienfe la Sierra del Orofpe
da donde nace el Betis. La 

C voz 



3 4 Efpaña Sagrada. Trat .^ . Cap. 
vozCaftuloñcnfe proviene de 
la Ciudad de Ca/lulo, no por
que nazca el Rio en fu termi
no , fino porque efte era el 
Pueblo mas famoíb , que de
nominaba todo aquel territo
rio. Tugienfe le llama Piinio, 
por cauía de eftar alli cerca 
una Ciudad llamada por Pto
lomeo Tuia, y Tugia en otros, 
fegun Don Martin Gimena, 
que la reduce al íitio donde 
hoy la Torre de Toya , junto 
á Quefada, y allí cerca nace 
el Rio. Eftrabón nombra Mon
te Argénteo al mifmo íitio, to
mando la denominación por 
las Minas de plata, ̂ ¿g. 140. 

V E LOS PROMONTORIOS, 
y Golfos. 

á Carthagena 70 TUnto 
eftá el Promontorio, 

ó Cabo, que los antiguos l la
maron de Saturno , (nombre 
que le da Piinio lib. 3 • 3.) y 
Scombraria , como fe lee en 
Ptolomeo. Eftrabón da el mif
mo nombre al Islote de Car
thagena : y uno y otro pro
viene por la abundancia de 
peces afsi llamados , de quie
nes fe facaba el Garó , y era 
un genero de faifa de fubido 
valor, como refiere Piinio lib. 
37. cap. 8. hablando de los 
Scombros deCarthagena.Hoy 

llamamos Cabo de Ralos al 
Promontorio Scombraria. EC, 
te divide los Golfos de Car
thagena y Alicante, llamados 
antes , Senos Urcitano , y ///, 
citano , por las dos Ciudades 
de aquel nombre. 

71 Siguefe luego otro 
Promontorio que divide el 
Golfo de Alicante del de Va-
lencia,llamado Sucronenfe por 
el Rio Suero , ó por la Ciudad 
del mifmo nombre, como juz
go mas veroíimil, á vifta de 
que los otros Golfos Urcita
no y Ilicitano , recibieron el 
titulo por Ciudades de fu Cof-
t a , y no por los Rios. A efte 
modo debemos difeurrir en el 
Sucronenfe , por no ha ver ra
zón de difparidad, fabiendo 
que huvo en fu Cofta una 
Ciudad llamada Suero? la qual 
fe propone en Eftrabón como 
exiftente en aquel tiempo, y 
el modo con que la menciona, 
defpues de expreflar la em
bocadura del Rio Suero en el 
mar , prueba que era mariti-
ma 5 pues confta también que 
va hablando de la Cofta que 
hay entre Carthagena y el 
Ebro , y en el punto caíi me-, 
dio coloca la embocadura del 
Suero y la Ciudad afsi llama-, 
da : Hcec vero pars maritim^ 
hinc ufque ad Iberum in medio 
quodammodo intervallo Sucro-



Limites de la Carthaginenfe. 
nem hahet fluvium , & ejus ex~ 
curfum , & ejufdem nomims 
Vrbem. Pag. 150. Efto era cti 
tiempo de Tiberio: pero en 
el de Vefpafiano , y de Pimío, 
parece , que ya no havia tal 
Ciudad ; pues al hablar P l i -
nio del Rio Suero dice, que en 
otro tiempo huvo lugar del 
miímo nombre : Suero fluvius, 
O" quondam oppidum, Contef-
tanice finis , cap. 3. Si no hay 
errata en el quondam , fe in
fiere , que en tiempo de P l i -
nio no havia ya lugar llama
do Suero. Yo me inclino á 
que debe leerfe quoddam oppi
dum, en lugar de quondam op
pidum. L a razón es: porque 
defpues de Plinio hallamos 
en el Itinerario de Antonino 
pueíla una maníion en Suero, 
del mifino modo que en los 
demás lugares , y en el mifino 
íitio de la embocadura del 
Rk), á veinte millas de Valen
cia , caminando á / / / V i ; lo que 
Viene puntual con el teftimo-
nio de Eftrabón. N o havien-
do pues fundamento para de
cir , que en tiempo tan corto 
y pacifico , como en el que 
huvo entre Tiberio y Vefpa-
fiano, fueífe deftruida la C iu 
dad j y hallando texto, que la 
exprefla defpues , digo , que 
nie parece mejor leer en P l i 
nio quoddam , y no quondam. 

l 

3 y 
orque aun la vecindad de 

as letras hizo fácil el yerro. 
72 En efta fupoficion exif-

tió la Ciudad de Suero, donde 
hoy Cultera, ó Sueca, Pueblos 
de la embocadura del Jucar 
en el mar , por la orilla Sep
tentrional del Rio : lo que 
también fe apoya con el d i 
cho de Plinio, que recorrien
do los Pueblos defdeCartha-
gena á Valencia , pone antes 
al Rio Suero , que al lugar de 
fu nombre 5 y añade que era 
el ultimo de los Contcílanos: 
( Suero fiuvius, & quoddam op
pidum , Contejiania finis ) lo 
que es muy de notar,en prue
ba de que aunque un Rio fea 
límite para alguna Provincia, 
puede aplicarfe a ella la C i u 
dad fituada á la otra parte 
del R i o , como necefsitaremos 
obfervar en adelante. 

73 E l Promontorio que 
divide el Serio Ilicitano del 
Sucronenfe, fe llamó antigua
mente Dianio , Artemijio , y, 
Ferrarlo. Los dos nombres 
primeros fon tomados del fa-
mofo Templo de la Diofa 
Diana, que eftaba cerca de 
a l l i , y aun la Ciudad fe l la
maba Dianium , hoy Dénia; 
el Dianio es Latino , el Arte
mijio Griego. Ferrario fe lla
mó por las Minas de Hierro, 
mencionadas por Eftrabón, 
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3 6 E/pdjía Sctgradá. Trat. 4. Cdp . i : 
pag.150. M c h usó del nom
bre Ferrarla. Ptolomeo le Ila-
m5 Promontorio Tenebrio, re
duciéndole á los Ilercavoncs^ 
y le íiguió Mariana. Pero en 
aña parte tiene tantos defec
tos la Cofmoeraphia de Pto
lomeo , que ó no fe informó 
bien , ó le han pervertido los 
Copiantes , de modo que no 
puede íer feguido; porque en
tre Alicante y Valencia no 
pone ningún Promontorio, 
íiendo afsi, que media el A r -
temifio , ó Ferrarla , como 
confta por Mela. Muy def
pues de Sagunto pone á Dia
nio en la Cofta que va fubien-
do al Ebro : fiendo cierto que 
Dénia , y el Promontorio de 
fu nombre , anteceden al Rio 
Suero , y él los pofpone á efte 
Rio en dillanciade cafi dos 
grados de longitud , y cali 
uno de latitud i de modo que 
110 poniendo Cabo! entre A l i 
cante y Valencia, (en que cílá 
el Dianio) coloca clFenebrio, 
y la Ciudad Dianium muy 
cerca de Tortofa , en cuya la
titud léñala el Puerto de la 
Ciudad de Tenebria. De aqui 
infiero , que el Promontorio 
Tenebrio fue alguno de los 
Cabos que hay entre el Rio 
Mijares, y el Ebro, ó ya fuef-
fe el que hoy llaman Cabo de 
Orpefa [ ó el de Penifcqla, ó 

el de los Alfiqucs. Eftephatld 
menciona el Promontorio Te
nebria , y juntamente la Po, 
blacion Tenebria : pero no 
mas feñas , que el •cftár enEf-, 
paña. Las dimenfioncs de Pto
lomeo fe acercan mucho £j 
Cabo de Orpefa : pero erró en 
havcrle confundido con el 
Ferraría , y en omitir a eíle: 
pues es el mas eminente de 
aquella Coila , en cuya com
paración no debia mencio^ 
narfe el Tenebrio. 

74 E l nombre que hoy 
damos al Promontorio Dia-i 
nio es Cabo Martin , cuya voz 
provino, fegun Efcolano, por 
un Monafterio que huvo cer
ca de alli, dedicado á S. Mar
tin , y aun hay Cadillo del 
mifmo nombre : pero fupri-
mido el titulo de Santo, fe di
ce folamente Cabo Martin. Efi 
efte Promontorio huvo tam
bién una famofa Atalaya de 
dia , llamada por los Griegos 
Hemerofcopium , que daba 
nombre de Hemerofcopeo al 
Promontorio : y de él fe va
lió Sertorio para las cofas rrta-
ritimas , (como refiere Eftra
bón) por fer muy acomodado 
para los que andan á corfo, 
y por dominar la vifta defde 
alli mucha playa. Avieno en 
las Coilas marítimas mencio
nó tambicn á ¡iemerofeopio, 



Limites de ta Carthagínenfel $ 7 
diciendo , que antes havia fi- tiguo 5 |30Í: lo que foío habla-
do Cuidad i pero que ya no lo remos de ios que le tienen en 
ci:a , ni lo fue mucho antes. 

D E L O S R I O S . 

75 OS Ríos que riegan 
efta Provincia, ó 

nacen en fu termino, pueden 
reducir fe á dos claíles, una de 
ios Mayores , y otra de ios 
Menores. Los primeros tienen 
nombre conocido en el ufo de 
los Antiguos : los fegundos 
no afsi, pues íi no deíaguan 
en el mar , fon pocos los que 
pueden probar fu nombre an-

ei Mapa , empezando por la 
parte del Norte. 

P I S U E R G A. 
j6 Pifar acá , hoy Pifuer-i 

ga. E l nombre de Piforaca fe 
ice en unas Colanas que en 
tiempo de Morales eftaban á 
la ribera del Rio de Pifuerga, 
junto á Herreray y hoy fe con-
fervan en la Efcalera del Pa-̂  
lacio de aquella Vil la , donde 
las copié por mi mano , y la 
una dice afsi: 

T I B . D I V I A U G F 
DIVI IVLI N . A V G PON" 
M A X . TRIB POT X X X V , 
ÍMP IIX COS V 

A P I S O R A C A 
M . I 

Efto es : Tiberio , hijo del Divo 
Atigufio y Nieto Augufto del Di
vo Julio, Pontifice Máximo en 
el año 3 5. de fu Tribunicia Po
te fiad j oBava vez. Emperador, 
y quinta, Confuí, compufo una, 
milla, de ejie Camino defde Pi~ 
foraca. Ponefe ei Tiberio, no 
con dos j fino con tres letras; 
ni fe antepone el didado de 
Emperador, porque fegun ef-
cribe Suetonio, le rehusó, co-: 

Tem.V. 

mo también el de Padre de la 
Patria. Pufofe efta Infcripcion 
en el ano 3 3. de Chrifto, con 
quien concurrió ei 35. de ia 
Tribunicia Poteílad : y como 
por aquella parte donde fe 
colocó, corre el Rio , fe in
fiere que fe llamaba Piforacaf 
el que hoy Pifuerga,pncs aun
que huvieífe Población del 
mifmo nombre , no quita eílo 
que el Rio gozaíle de el, dan-* 

C do-



3 8 Bfpana Sagrada. Trat ,^ . C a f . i . 
dofcle i ó tomándole del Pue
blo , como íe ve en otros lan
ces de Ciudades Synonomas 
con los Ríos. L a coluna es 
tan fumamente gruefla y pe-
fada , que no permite remo-
verfc mucho trecho fin gran 
gafto5( y lo mifmo la otra, 
donde fe menciona el mifmo 
Piforaca , y otra milla com-
puefta por Nerón) por lo que 
es precifo decir , que aquello 
apela íbbre el territorio y 
Rio referido. 

77 Nace Pifuerga Junto al 
Ebro , donde fe reparten tres 
RÍOS 5 uno que va al Norte a 
defaguar al Mar Cantábrico^ 
el Ebro que camina al Orien
te; y Pifuerga que baja a Me
diodía por Aguilár de Cam
pó , Herrera y otros Pueblos, 
hafta que enriquecido junto 
á Dueñas con los de Carrion, 
Arlanza , y Arlanzón, pafia 
por Valladolid á juntarfe con 
ci Duero cerca de Simancas, 
donde pierde fu nombre. 

D U E R O . 
78 Duero , fe llamó en lo 

antiguo , y hoy por los Lat i 
nos, Durius 5 por los Griegos 
Dorias , y Durias. Efte es de 
los Máximos de Efpaña, como 
afirma Plinio lib. 5. cap. 20, 
añadiendo, que nace en los 
Pelendones, y cerca de N u 

tria ncia. Ptolomeo pone fus 
fuentes al Norte de Ofma , 
fe cotejan los grados y edi. 
clones. El hecho es , que efte 
Rio nace junto á Duruelo 
Nornordefte de Ofma , def(,ie 
cuya cumbre , que es parte y 
mediodía de las Sierras de 
Urbion , baja inclinandofe al 
Oriente hafta Garray , Soria, 
y Ravancra. Defde aqui tira 
al mediodía de Almazán 5 in, 
clinandofe defde allí al Ocd. 
dente hafta que defagua en el 
Océano junto á la Ciudad de 
Porto, En lo que hay defde el 
nacimiento hafta que corta el 
meridiano de Ofma, forma un 
medio círculo ovalar, á modo 
del remate de un báculo paf-
torál , como previene mi Ma
pa. Y fe debe nptar , que los 
Eftcangcros ignorando efte 
curio , y oyendo que entre 

i Ofma y el Burgo media Rio, 
han entendido efto del Due
ro , poniendo á fu orilla me
ridional al Burgo , y á Ofma 
á la Septentrional,íiendo afsi, 
que ni Ofma, ni el Burgo coi-
refponden al Duero , fino I 
Ucero , que paila por en me
dio , dejando al Burgo al 
Oriente, y á Ofma al Occi
dente , y él corre de Norte al 
Mediodía á meter fe en el 
Duero , incorporado junto a 
Ofma con los Riachuelos 

. .Avio^ 



^Lhmtes de la 
Avión, y Sequillo, que recibe 
por el mediodia del Burgo, y 
corre unido con ellos halla el 
Duero por eípacio dé una le-
^ua con poca diferencia. De 
efte Rio Ucero digimos fer 
muy veroíimil correfponder-
le el nombre de Areva , por 
correr entre los legítimos 
Arevacos. 

yp Es el Duero uno de 
los Ríos, que reciben mas 
numero de arroyos , y Ria
chuelos , por lo que fe intro
dujo el Adagio Efpañol: To 
foy Duero, que todas las aguas 
bebo. Silio..Itálico en el lib. i . 
le pone por uno de los qué 
compiten con el PaBolo de la 
Afia en llevar arenas de oro: 
Hinc certant PaBole. tibi Du-
riu/que, Tagufque. Efte fue lí
mite entre Luíltania y Gal i 
cia., i: : ' í. r 

TAJO, Y TAGONIO. 
8o Tajo , en latin Tagus, 

es uno de los mas celebrados 
por fus arenas de oro , como 
reconoce Plinio//^.4. f. 22. y 
^ . 33 . cap. 4. y lo preconizan 
los Poetas. Mela le atribuye 
íambien piedras preciofas lih, 
3- ^ - i . De hecho hoy fe em
plean algunos en efte logro, 
y hallan no fer ficción de los 
Poetas. Su nacimiento es fo-
kre Cuenca , entre efta, M o -
hna de Aragón, y Albarra-

Carthaglnenfe. 3 9 
zin , en un íirio que llaman 
Fuente García , donde brotan 
quatro Rios , el Guadalaviar̂  
que camina al Oriente, y def-
agua junto á Valencia : Ga
briel y Jucar, que bajan al 
Mediodia , y luego tuercen 
á Oriente : el Tajo empieza 
corriendo por el Nornoruefte, 
inclinandofe luego al Medio
día , de quien fe aparta por 
Fontidueña , y tira al Occi
dente , íin parar hafta dar en 
el Océano por Lisboa. S. líi-
doro recurre á la voz Cartha-
go para la ctymologia del 
nombre de efte Rio ,//^. 13. 
cap.21. Pero yo no alcanzo la 
conexión de uno con otro : y 
afsi me contento con citarle. 
Eftrabón pag. 131. dice, que 
Tajo j Ana , y Betis nacen dé 
unas mifmas partes. Efto no 
fe ha de entender en orden a 
la identidad del lugar del 
origen, (como juzgó Morales, 
impugnándole en fus Anti
güedades , al hablar de Tajo) 
porque bien conoció Eftra
bón , qué entre Ana y el Be
tis mediaban novecientos ef-
tadios : y afsi debe entender-
fe de identidad de Región, 
que fegünPolybio era \2. Cel
tiberia , tomada efta en la 
acepción ampia de atraher á 
fu nombre á los comarcanos, 
como con el mifmo explica-

C 4 mos 



4o E/paña Sagrada,. Trat .^. Cap . i : 
mos en fu íitio. Pero mirado y Julián Pérez en el A-iverf, 
en rigor folo Tajo nace en la 340. diciendo que paitaba por 
Celtiberia, en los Pueblos que Cajiulo en la entrada de \% 
el miíino Eftrabón llama Lu- Betica. Bivar , y Cavo no tu-
fanes; 

81 E n JZÍÍX recibe el 
Tajo al RXoJarama , enrique
cido ya con Henares , Tajuña., 
y Manzanares. E l de Henares 
es el que paffa por Guadala- quifo mudar elTago enT^o, 
jara y Alcalá : y íegun Piú- ó' Tugio , creyendo que ala 

vieron noticia de tal R io , y 
fue tanto lo que el primero fe 
fatigó con efto, que intentó 
trasladar á Caftulo muchas le
guas de donde eftuvo. Cato 

tarco fe llamaba Tagonio^ues 
en la Vida de Sertorio da efte 
nombre al que bañaba á Ca
raca ^ que correfponde hoy á 
Guadalajara , como prueba 
Barreyros en fu Corographia 
deíde el folio 60. EÍ naci
miento de efte Rio es junto a 
Siguenza 5 y fe ha hecho muy 
nombrado por fervir de dií-
tincion á los Pueblos llama
dos Alcalá , dando el dê  llenan 
res á la qye goza de la Uni-
yerfidad. Junto á fu naci
miento brota el BSo Jalón, lla
mado antes Salo , corriendo 

nuel 
ISal-

\o de 

día ello al Salto Tugienfe, 
donde Plinio feñala el naci
miento del Betis: pero nixl 
Rio-dcCaftulo nace en el: 
to Tugienfe , ni aquel nc 
brees proprio. de.Pao, fine 
Pueblo^diftante muchas le
guas de fu nacimiento.y de fu 
curio. E l cafo es , que el Rio 
Tejo nace junto á Alcaráz,c<X' 
ca de Riopar , donde empieza 
también ggL JHBQI -Mundo. A 
muy <pcca diftancia de la 
Fuente fe le unen tres Ria
chuelos como él 5 y al punto 
que fe juntan , pierde cada 

por Medinaceli, Ariza, y Ga- uno. fu nombre por el de Gm-
íatayud , hafta meter fe en el dalmar, que baja al Betis poc 
Ebro fobre Zaragoza : y co
mo lo principal toca á laTar-
raconenfe , nos contentamos 
con citarle aqui. 

82 Otro Rio con nombre 
de Tejo, hay en efta Provin
cia , al qual llamaron Tagus 
los fautores de los fallos 

Caftulo,ó Cazlona. Refta aho
ra texto antiguo que llame 
Tago al Guadalimar , ó al ÍÍ-
jo : y mientras tanto dejare
mos único de efte nombre al 
que riega á Toledo. 

83 Geronymo Paulo en 
fu tratado de los Montes | 

Chroniconcs, Dextro^iio 66. Rios de Efpana, dice al ha' 
1 bíaí 

¿c yéjvg.22 • dónde %i&ém -Arnaca . 
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blar del Tajo (que palla por 
Toledo y Lisboa) que nace 
en el Campo CaíUilonenfe : lo 
que es cofa tan diftante de fu 
origen , que lolo equivocan
do efte Rio con el Betis , fe 
puede pronunciar , confiando 
que Cazlona, ó Caílulo , diña 
unas 50. leguas de las Fuen
tes del Tajo : y afsi diremos 
que fe equivocó. 

G XJA D I A NA. 
84 E l nombre antiguo de 

Guadiana fue Ana, y Anas , y 
aun hoy fe mantiene el mif-
mo, antepueíla la voz Arabi-
g a . G ^ i , corrupción de Güid, 
que figniíica Rio , y afsi Gua
diana , es lo mifmo que decir 
el Rio Ana. Efte firvió de lí
mite entre la Be tica y Luí ita
ñía. Su nacimiento es en el 
Campo Laminitano, como re
fiere Piinio , y fe prueba tam
bién por el Itinerario de A n -
tonino , y la Infcripcion puef-
•ta en el tomo 4. pag.38. Hoy 
llamamos Campo de Montiél á 
efte territorio , el qual tiene 
« i Oriente la Sierra de Alca
haz , y en la llanura de fus 
faldas- brotan unas Lagunas, 
que llaman Ojos de Guadiana. 
Eílas Lagunas eftán muy con
tiguas en el principio mas cer
cano á Alcaráz s luego hay 
-Stras dos con tierra en medio. 

que van figuiendo la linea 
acia donde el Rio empieza á 
tomar fu curfo para el Occi^ 
dente 5 y de hecho defde allí 
fe defeubre ya el caudal de 
aguas, que componen el Rio, 
y corren por efpacio de unas 
feis leguas acia el Noroeftc. 
A l l i fe oculta el agua , dejan
do la tierra defeubierta por 
cofa de cinco leguas , en cu
ya diftancia brotan al Occi
dente tres Lagunas, defde las 
quales profigue el Rio paten
te, fin volverfe a ocultar, haf-
ta dar en el Océano , paflan-
do por Mérida y Badajoz., y 
torciendo defde aqui fu cur
fo j porque hafta Badajoz ÍI-
guió la linea occidental y 
defde alli fe va ladeando al 
Mediodía , en cuyo punto f¿ 
mete en el Atlántico por Caf-
tro-Marin, y Ayamonte. 

85 De efte íingular modo 
de nacimiento de Rio hizo 
Piinio puntual demarcación, 
como quien eftaba bien infor
mado fegun fu genio curiofb, 
y por la oportunidad de ha-
ver vivido aquí. Dice pues, 
que naciendo en el Campo 
Laminitano, no fe contento 
con nacer una vez , fino que 
fe lifongeaba de nacer ma
chas veces, ya eftrechandofe 
-en canales angoftas, ya en-
fanchandofe en diverfas'Xa-
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gunás; ya ocultandofe del to
do por concavidades fubtet-
rancas j y ya en fin defcu-
briendofe de nuevo : Modo fe 
in Jiagna fundens, modo in an
guja as refolvens , aut in totum 
cuniculis condens , # fapius 
nafcigaudens, &ff. lib.7,. c. i . 
De aqui nació el donayre del 
que dijo, qúe una de las gran
dezas del Rey de Elpaña era 
tener un Puente donde po
dían apacentarfe cinquenta 
mil cabezas de Ganado ••> alu
diendo al efpacio de tierra 
en que ocultado Guadiana 
por cinco leguas , le ílrve co
mo de Puente todo aquel ter
reno que deja encima defcu-
bierto. 

86 E l primer lugar que 
baña dentro de efta Provin
cia es Calatrava , defde el 
qual va corriendo á Occiden
te, y bajando al Mediodía por 
efpacio de unas feis leguas, 
en que tira al Noroefte, y 
fube hafta cerca del Lugar 
llamado Aguijones, defde el 
qual fe deja caer al Sudoeftc 
hafta llegar á Medellin, donde 
falió ya de efta Provincia. 

87 Otro Rio Guadiana te
nemos en Efpana , y determi
nadamente en efta Provincia, 
que hoy llaman Guadiana el 
.Menor, y en Latín Ana minor. 
Efte Rio entra en el Betis 9 no 

lejos de fu nacimiento, al Ocw 
cidente de Cazorla , y Orien, 
te de Ubeda , pór la Cofta quc 
mira á Guadix. E l curfo de 
Guadiana el menor es de Mê  
diodia á Norte , recibiendo 
en si bailante caudal de 
aguas, por el Rio Fardes, y 
Barbata , que deíaguan en él, 
y finalmente fe las franquea 
al Betis, firviendo de límite 
entre elObifpado áe.jfaeny] 
el Adelantamiento de Cazor-í 
Ja, que toca al Atzobifpado 
de Toledo. 

B E T I S . 
88 A l mediodía de Gua

diana tiene fu nacimiento el 
Betis , el qual aunque por fu 
principal efpacio toca á la 
Provincia de la Betica,z quien 
dio el nombre , con todo efíb 
por fu origen fue de la Tai> 
raconenfe , como fe explica 
Piinio lib.3. c. 1. por eferibk 
en un tiempo , en que no ha-
via Provincia Carthaginenfc. 
Separada efta de aquella,quc-
dó fuyo el origen del Betis, 
por nacer en los Oretanos, en 
el íitio que era parte del 
Oro/peda ; llamado por unos 
Monte Argénteo , por otros 
Salto Tugienfe y y Caftulonen-
fe, fegun los varios concep
tos , que, como fe ha preve
nido, eran proprios del ter-
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mino. Hoy fe llama aquel íí-
tio Sierra de Cazarla , á cuya 
parte oriental brota el agua, 
y empieza corriendo á Norte, 
haíla que á las quatro leguas 
halla un corte de Peñas , que 
le permiten inclinarfc al Oca-

ninguna Población principal, 
haíla que andadas unas 37. 
leguas, encontró con Toledo, 
donde parece que íc quifo 
vengar de la folcdad en que 
havia caminado , no apartán
dole de alli hafta abrazarla 

fo , y bajar al Mediodía hafta por los tres puntos cardinales 
recibir á Guadiana el menor, de Oriente, Mediodía, y Oca-
defde cuyo punto gira por el 
Occidente, no folo en todo el 
territorio de la Carthaglnen
fe, (de la qual fale, luego que 
recibe el Rio de Jaén) fino 
hafta cerca de Sevilla, en que 
tuerce al Mediodía, y da en 
el mar por S. Lucar de Barra-
meda. 

89 Los Moros quitaron 
á efte Rio fu nombre primiti
vo , y le pulieron el de Gua
dalquivir , que fe interpreta 
Rio grande, y es el de que 
hoy ufamos. Los Efpañoles 
antiguos le llamaron Tartejo, 
y dieron el mifmo nombre á 
una Ciudad, que huvo entre 
los dos brazos, ó bocas , con 
que antiguamente fe metía en 
el mar , fegun refiere Eftra-
bón pag. 140. Hoy fe unen 
los dos brazos en uno defpues 
de formar algunas Islas, y dan 
Junto todo fu caudal al Océa
no Atlántico. 

90 L a fuerte de efte R i o 
fue muy diverfa de la que to-

al Tajo : pues efte no vio co 

fo. Pero el Bctís defde luego 
empieza á fer frequentado por 
lugares iluftres, que á compe
tencia tiraron a gozar de fus 
margenes , en eípecial defde 
que fe metió en la Betica, co
mo previene Plinio 1. 3. c. r. 
Crebris dextra , levaque acco-
litur oppidis : de fuerte que fe 
pudiera formar una no ingra
ta , ni pequeña Hiftoria , con 
el precifo título de E l Betis, fi 
fe huviera de referir por ex-
tenfo todo lo que es proprio 
de efte Rio. Para nueftro af-
funto bafta el común concep
to de fer hijo de la Carthagl
nenfe , omitiendo la grave di
ficultad que fe halla en Pl i 
nio , quando habla de efte y 
del Tader , mezclando la ho
guera de Efcípion , por fer 
punto mas largo de lo que pi
de la mención de los Ríos, 
que fe ponen con nombres 
antiguos en el Mapa. 

T A V E R . 
$>i Muy cerca del naci-

mien-
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miento del Betis empieza él 
Rio Tader en la Sierra de Se
gura , y al Mediodía de la V i 
lla de efte nombre, por lo que 
perdido el antígno de Tader, 
íc llama hoy Segura. De efte 
dice Plinio lib. 3. cap. 1. que 
nace en el SútoTugienfe, co
mo el Betis 5 de lo que fe in 
fiere , que afsi la Sierra de 
Cazorla, como la de Alcaráz 
y Segura, fe incluían en el 
nombre de Tugienfes , fiendo 
todo unas cumbres contiguas 
con fola la diftincion de luga-
res,Ca-zorla al Mediodía (don
de mana el Betis) Alcaráz y 
Segura á la parte boreal, don
de fale el Tader. Efte gira ai 
Oriente, (de quien huye el Be
tis) y riega, como dice Plinio, 
el Campo de Carthagena, 
atravefando y fecundando la 
Huerta de Murcia , adonde 
llega aumentado con el Río 
Mundo, y algunos otros de 
pequeño caudal. En Murcia 
recibe al de Lorca , que en 
tiempo de avenidas fuele cau-
far perjuicio: y es muy de no
tar el yerro que cometen aquí 
los Mapas de Eftrangeros, en
derezando al Mar por debajo 
de Carthagena al Rio que en
caminan por Lorca; en lo que 
cometen muchos yerros, pues 
ni el de Lorca es Rio que por 
si .defague, en ei Mar, ni coire 

al Mediodía de CaflKagéfe 
ni tampoco hay Río ningcino 
en toda laCofta defde Cai% 
thagena á Portilla, cerca de 
la qual eftá á la parte del M;- . 
diodía el que hoy llaman AU 
manzor, y era confín de 1̂  
Tarraconenfe y de la Betica, 
como prueban los lugares de 
fus orillas, Murgís , Barca, yj 
Urci. 

92 E l Tader pafía pot 
Murcia , y Orihuela : y poco 
antes de entrar en el Seno Ili7 
citano (Golfo de Alicante) rê ; 
cibe el rio de EIch", y juntos 
fe meten en el Mar, con nom
bre de Segura. Ptoloméo le 
llama Terebris, en lugar de 
Taderis, 

S U C R O . 
93 Siguiendo la mifmai 

Cofta del Mediterráneo acia 
ci Norte, y paliado el Pro
montorio Ferrarla , ó Cabo 
Martin , empieza el Seno Sa
crón en fe , intitulado afsi peí 
el Río Suero , cuyo nombre fe 
pronuncia hoy Jucar. Tiene 
fu nacimiento junte ,al 
fobre el lugar llamado Hueh-
mo , delObífpado de Cuenca, 
y á fu Norte : empieza á re
coger agua de cinco fuentes, 
y baja al Mediodía á dar vifta 
á Cuenca por parte del Po" 
nícnte. Profigue el curfo me
ridional hafta meterfe en ej 

Obií^ 
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cibiendo díverfos Riachuelos, 
que le aumentarón no poco 
ÍLI caudal. Deíde cerca de Po
zo Bubio tuerce totalmente al 
Oriente,, recibiendo en la en
trada del Arzobiípado de Va
lencia al Rio Gabriel, que na
ció en el mirólo íitio , y baja 
caíi paralelo con Jucar por fu 
Oriente , deíde Norte á Me
diodía , haíla que inclinando-
fe el primero al Oriente , re
cibe al fegundo en el lugar 
llamado Cofrentes , que pare
ce corrupción del nombre an
tiguo y Latino Con//uentesy 
por juntarfe allí los dos Rios. 
Gabriel baja tan caudaiofo 
como fu hermano Jucar t pe
ro por cortar aquel el curio 
de cíle pierde el nombre, por 
la común Regla de que lleve 
la denominación el que es 
cortado, por fer mueftra c i 
ta feííal de fer él quien reci
be. 

Attollit inde fe Sitana Civ/tas, 
Propinquo ab amni Jic voca-ta Ibericis. 

Efta Sitana es la Setabitana, ra puntual en eíla Cofia, d!-
pues no huvo otra entre el geramos , que el Rio Setabt 
Hemerofcopio y Valencia, de era el que hoy llaman de Al~ 
que va hablando; y fe ve ex- coy, pues efte falc por Gandia¿ 
pteffamente que por el rio entre Cabo Martin y Jucars 
Setabi recibió el nombre la pero ni paíía por Jativa , ni 
« ^ ^ c g ^ G l o t o ^ c f t ü ^ j ; podemos decir que Avieno. 

ya JüCíxt 
con las aguas de Cabriel, y de 
otros menores que fe le in
corporan mas abajo , recibe 
al Norte de Jativa el Rio que 
pafla por efta Ciudad , incor-i 
porado con el de Albayda 5 y 
el haver entrado en Jucar el 
de Jativa , quando dcfagiu-
en el Mar , fue caufa de que 
Avieno diefle ai Suero el nom-: 
bre de Sitana , ó Sctabita'noi 
porque fu empleo era recor-i 
rer la Cofta Marítima { y co-; 
mo defde la parte del Heme-; 
rofeopio era fobreíaliente ía 
Ciudad de Sétabi, intituló ai 
Rio de la Cofta por fu nom
bre , diciendo que cerca de 
aquel eftaba el Tyrio , que 
otros llaman Turias , y como 
cerca de eñe (que es el de 
Valencia) no precede en la 
Ceña mas que el Suero, fe in 
fiere , que á efte le nombró 
por la voz del que riega á Ja
tiva , llamada entonces VS"^-: 
bi por el R i o , como declara 
Avieno: 
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hablailc de un R i o , que aun 
hoy no tiene nombre ptoptio, 
y fe dejafl'e el mas famofo Su
ero. Ptoloméo daba lugar a 
que el de Alcoy fe entendiefle 
por el que llama Satabis, pues 
coloca mas arriba al Suero. 
Pero contra efto hay, que el 
de Alcoy no paila por Setabi, 
ni el de aquella Ciudad tiene 
mas entrada en el Mar , que 
la del Suero , ó Jucar , con 
quien fe une antes. E l cafo 
€s , que Ptoloméo no eíluvo 
bien informado de aquella 
Coila , como fe ha empezado 
á notar , y fe confirmará. 

95 E l nombre de efte Rio 
es muy famofo en los Geogra-
phos , y aun en Valencia hu
vo una Puerta que fe llamó 
Sucronenfe , como confta por 
la Infcripcion , que ponen 
inórales, y Efcolano: A POR
T A S V C R O N E N S I , & c . 

De la Ciudad llamada S u 
ero yeafe lo dicho num.71, 

' T U R I A . 
96 Sobre la embocadura 

del Sacro , y paíílida una gran 
Albufera, ó Laguna, entra en 
el mar el Rio T t i r i a , Turias, 
Duria , y Turio , ó Tyrio; 
pues con efta variedad fuele 
eferibirfe , aunque prevalece 
el primero. Hoy fe llama G u a 
dal aviar, y es el que corre. 

por Valencia. Su nacimiento 
es en el mifmo Sitio de Câ . 
briel , Jucar , y Tajo , pUes 
en efpacio de una legua fiie^ 
las fuentes de todos. A la par̂  
te del Norte de aquellos ma
nantiales hay un lu^ar que 
llaman Guadalaviar , junto | 
quien corre el Rio , y ó le 
dieron los Moros aquel nom
bre por el del lugar , ó á efte 
por el Rio. Defde allí (que es 
una legua de fu fuente) corre 
á Oriente por Albarracin y 
Terué l : y al paííar por aquí 
tuerce al Mediodía hafta me-
terfe en el Reyno de Caftilla 
junto a Santa Cruz, del Obif-? 
pado de Cuenca , en que ca
mina al Oriente hafta dar eti 
el Mar por el Norte de los 
Muros de Valencia. 

P7 L a amenidad de fus 
contornos , y orillas , le hi
cieron pronunciar á Claudia-
no : Floribus 0" Rofeis formo* 
fus Turia ripis , í lendj muy; 
frequente fu mención aun en
tre los Hiftoriadores por las 
guerras de Sertorio junto al 
Suero y al Turia. Luis Nu-
ñez fe inclina con otros á que 
efte Rio es el nombrado TV" 
ruli en Ptoloméo , por favore
cerle el fitio: pero yo lo juz
go tan diftintamente , que fu-
puefto fer Turuli el Turia, es 
efte uno de ios mayores ye^ 

' ' £0? 
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te a Sagunto, fea el Palan-tos de PtoIomeo , pues imme-

diatamente fobre el Suero po
ne al Rio PallantU , oriental 
¿Valencia, y defpues e lT^-
ruli confrontado con Sagun-
to , como confta por los gra
dos de unos y otros : y es 
prueba clara que trocó los 
nombres , porque entre el 
Suero y Sagunto no hay mas 
boca de Rio , que la del T u -
ria, que paíTa por Valencia, 
el qual no fe llamó Palanciaj 
y aun dado efto , fe convence 
que el Turuli de Ptoloméo 
no es el Tur ia , pues aquel 
defagua junto á Sagunto , fo
bre el de Valencia, y por tan
to fon diftintos. Bien sé que 
Efcolano pretende corregir el 
nombre del Rio Pallantia, en 
el de Valencia : pero fuera de 
oponerfe á ello las Ediciones 
latinas , y el texto griego, no 
falva efto el yerro de Ptolo
méo , que pone defpues al 
Turuli: y fi efte es el Turia; 
cómo ferá pofsible , que al 
antecedente fea el de Valencia! 
El cafo es, que en Ptoloméo 

halla muy defeoncertada 
eíla Cofta ; y el nombre que 
J ó al primer Rio defpues del 
Suero, debe aplicarfe al le-
gundo , de modo , que el pri-
a&ro , que paíTa por Valen
cia , fea el Tur ia , ó Turuli; 
y el fegundq correfpondien-

cía. 
P A L A N C I A . 

98 Efte Rio llamado Pal
lantia fe halla mencionado en 
Ptoloméo en la conformidad 
que fe acaba de decir , po
niéndole entre el Suero y el 
Turia , ó Turuli : y como ef
te no fe puede remover de 
Valencia , ferá precifo decir 
que hay inveríion , debiendo', 
aplicar el nombre de Palancii 
al que paña por Murviedro, 
por no fer pofsible otro or
den , en fuerza de lo que í a -
bemos de Valencia. N i hay 
que eftrañar efta inveríion en 
Ptoloméo , pues allí mifmo 
tiene otra mayor , poniendo 
eftos Rios antes del Promon
torio en cuya falda colocó á 
Dianio , (como fe ha notado) 
íiendo cierto que tienen fus 
bocas mas grados de latitudy 
que Dénia y el Promontorio 
donde pufo á Dianio. 

U D U B A , I D U B E D A , 
y Serabis. 

99 Plinio no mencionó a 
Palancia , fino á Jucar , Tu-; 
rio , y Uduba , con el orden 
propuefto : de que infieren 
algunos , que Uduba es el fi-
guiente á Valencia, y coníi-
guientemente el de Saguntoy 

hoy 
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orden con que los expreíTajt 
le favorece á Mijares el fai 

hoy Murviedro. De efte pa
recer fon Geronymo Paulo, 
y Harduino fobre Plinio , le
yendo Uduba , y no Idubeda, 
.como pronuncian otros. 

Sobre el nombre no debe
mos detenernos , pues hay 
variedad autorizable , y es 
muy veroíimil que cayendo 
por aquella parte una rama 
del monte Idubeda , recibief-
fe aquel nombre el Rio que 
nace de fu falda. L o mas no
table es fu reducción 5 pues 
aunque Plinio le menciona 
junto al Tur io , es muy vero
íimil que no habla del imme
diato de Sagunto , fino del 
íiguiente , que hoy llamamos 
'Mijares. L a razón es , porque 
efte Rio es tanto , ó mas cau-
daloío , que el de Murviedro, 
y al/punto paña Plinio á la 
Región de los Ilergaones: Flu-
rnen Idubeda: regio Ikrgaonum: 
Iberus amnis. Efte orden muef-
tra que Idubeda es el Rio M i 
jares , cerca del qual eftaba el 
límite de la Edetania , y 11er-
gavonia , porque eftando fo
bre el Turia los dos Rios de 
Murviedro , y Mijares , y no 
mencionando Plinio mas que 
al uno , es mucho mas vero-
f imil , que apliquemos el Idu
beda al mas immediato á la 
Ilergavonia ; y al que efta mas 
perca del Euro , pues fobre el 

el lee 
mas largo , y recibir inas 
aguas , que el de Murviedro: 
por lo qual omitiendo Plinio 
el uno , es mas natural decir 
que no hizo cafo del menos 
caudalofo, y exprefso al fi, 
guíente por mayor , y fervir 
de límite á los llergavones. 

100 Efte mifmo Rio de 
Idubeda y de Mijares parece 
que es el nombrado Serabis 
por Mela : pues hablando del, 
Seno Sucronenfe, y recomen-* 
dolé defde el Ebro acia el 
Jucar , dice que recibe los 
Rios no grandes Serabis, Bu
rla , y Suero : en cuyo orden 
parece que el Serabis es el mas 
notable que corre, fobre el de 
Valencia, entre efta y Torto-
fa: lo qual á ninguno mejor 
conviene que á Mijares. No 
falta quien reduzca el Serabis 
de Mela ai que hoy llaman 
CÉ7?/¿3 , ó Senia, immediato al 
Ebro. Pero es tan pequeño 
en comparación de Mijares, 
que fe hace muy difícil creer 
que mencionaffe al mas po
bre, omitiendo al de mayor 
caudal: y afsi es muy verofi-
mil que Mijares tuvieíle el 
nombre propio de Serabis, y 
el de Idubeda por el monte ds 
donde nace. 

. 101 Toda efta obfeurí'. 

í 
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rdad proviene de la eícafcz 
coll que hablaron los Geo-
graphos , no haviendo toma
do ninguno por aíTunto la ex-
prefsion de todos eílos Ríos, 
fino uno al uno, y otro al 
otro \ por caufa de no fer 
jR.ios de gran fama. Pero ef-
cogiendo , ó arreglándonos a 
lo que refulta de los tres Au
tores referidos, parece mas 
Vcrofimil decir que el figuien-
tealTuria de Valencia es el 
Palancia de Ptoloméo , hoy 
Rio de Murviedro , nombre 
del antiguo Sagunto : y que 
ni Piinio, ni Me la , mencio
naron tal Rio , por contentar-
fe con el íiguientc de mas 
agtia^ llamado hoy Mijares, 
por un Pueblo de efte nom
bre y que eíluvo caí! al me
dio de fu curfo , junto á don
de hoy G i r a ^ , en cuyo ter
mino fe mantiene una Torre 
que llaman de Mijares : y efte 
es el que Me la llama Serabis, 
V Piinio ¿Idubeda , pues como 
€n fitid de dos Ríos hallamos 
íres nombres , parece preci
so recurrir á que uno tuvo 
dos nombres : y cfto convie-
5J â  Mijares , por quanto 
«Jéla habla del immediato al 
B̂7RO J quando nombra á 6>-

rrtis 5 y Piini0 del confinante 
con la Hercavonia , .quando 
•?xPreíra al Idubeda: y lo mif-

^ om,V% 

mo es citar cerca del Ebro, 
que de la Hercavonia : por lo 
que parece que hablan de ua 
mifmo Rio. 

102 De efte fentir fue t i 
Maeftro Úlago en fus Anales 
de Valencia ; donde llama Se
rabis y Idubeda al Mijares: 
íin que necefsitémos detener
nos en el parecer de otros, 
que aplican los nombres de 
eftos RÍOS fin teftimonio legí
timo de antiguos: como Or-
telio , quando en el Mapa de 
la Efpana antigua pone al 
Udiba immediato á Valencia^ 
luego al Palancia; y defpues 
al Turulis, arrimado al Ebroj 
lo que no tiene apoyo en los 
Efcritóres referidos. Efcolano 
cita á Piiniolib. 3.cap. 3. ea 
orden á que el Rio de Sagun^ 
to fe llamó Palancia, (coma 
leerás en el lib. i . col. 129.) 
y no hay alli tal nombre, finó; 
el de Uduba, ó Idubeda. 

103 Para nueftro aífuntó 
bafta haver tocado las difi
cultades, concluyendo el dií-
curfo de las Regiones , Mon* 
tes , Fuentés , Ríos , Senos , y 
Promontorios, con la^Apof-
trophe Sagrada de los Santos 
del Horno de Babylonia, con-^ 
virtiéndonos- á los • mifmo^ 
Montes, Fuentes , Rios, y 
Mares,para que alaben y ben
digan al Scnor,Bsne4icite Fon" 
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jo E/pana Sagrada, Tnaf.4» Cap.t: 
tes D o m i n o : Benedicite M a r í a 105 Mientras la Tarraco, 
Q-f lumina D o m i n o , . . M o n t e s ® * nenfe tuvo en fu territorio a 
$mnes colles l a ú d a t e & f u p e r - Carthagena, fe dividia toda 
e x á l t a t e eum i n f á c u l a . (Da- aquella Provincia en flete 

Conventos , como refiere Pü, 
nio lib.3. cap.3. Defpues que 
fe aumentaron las Provincias, 
quedó la Carthaglncnfe re
partida en folas dos Chanci-
llerias , que fueron , las de 
Carthagena y Clunia. La de 
Carthagena fue de jurifdic-
cion dilatadifsima , concur
riendo á ella fefenta y dos 
Pueblos fobrefalientes, fuera 
de los que vivian en las Islas 
adyacentes > y determinada
mente tocaban á fu Jurifdio-
cion todas las Ciudades y Vi
llas , incluidas en el territo
rio que hay defde la Ciudad 
de Vera (en el Golfo de Car
thagena) hada Guadix,Jaén, 
Baeza, Toledo, Cuenca, Rey-
no de Valencia , y de Murcia, 
con todo lo incluido en efte 
ámbito, 

106 De efte Convento 
Carthasnnenfe tenemos men-

mc\. 4.) 

D E L A DIVISION D E L A 
Provincia por Conventos 

Jurídicos* 

104 " V T ' A que hemos ex-
X pilcado lo que 

mira al territorio material, 
conviene paífar á la divifion 
que los Romanos hacian de 
u na Provincia, partiéndola en 
diverfos Conventos , que eran 
como hoy las Audiencias, ó 
Chancillerias , donde debian 
concurrir los Pueblos refpec-
tivos , á recibir las Senten
cias de fus Pleytos, por lo 
,que fe llamaban Conventos 
Jurídicas, 6 Jure dicundo , co
mo los nombra Suetonio, 
quando en la Vida de Julio 
Cefar dice (num. 7.) que ef-
.tando Queftór en Efpana , v i -
Uto de orden del Pretor (lla
mado fegun Veleyo , Antijiío cion exprefía en una infigne 
Veter) los Conventos Juridi- Infcripcion que fe mantiene 
eos; en el año 687. de *la fun- en Carthagena en la Calle 
dación de Roma, (fegun Ifaac que fubc á la Iglefia Mayor, 
Cafaubono) que fue e l 67. y no la trahe Morales. D i ^ 
smtes de Chriílo. afsi; 



'Límites de la Carthaginen/e. 

M . V A L E R I O 

M . F. Q^V I R. 

V I N D I C I A N O . 

F L A M I N I 

C O N V E N T V S 

C A R H A G N E N S I S 

S T A T V A M 

D E C R E V I T 

C O N V E N T V S 

C A R H A G N E N S I S 

Aquí no folo tenemos la ex-
prefsion del Convento Car-
thaginenfe, fino la orthogra-
phia de la v o z , efcnta con 
afpiracion, enlazada la H con 
la T. y mencionada unaEfta-
tua que puede conducir para 
otro fin. 

107 E l fegundo Conven-
t0 > o Chancilleria, abrazaba 
lo reftante de la Provincia, y 
eftaba puefto en C l u m a , C i u 
dad famofa , cerca de donde 
hoy Arando, de DueroyqnQ aun 
conferva los veftigios del 
nombre, Ilamandofe C o r u ñ a 
W Conde. No pertenece á 
^eftro aflunto detenernos en 
eftas Antigüedades Civiles^ 

efpccialmente de Ciudades 
que no fueron Sillas Pontifi^ 
cias j y afsi folo decimos, por 
lo que mira á la Diviíion de 
la Provincia, que perteneciatt 
al Convento Clunienfe todos 
los Pueblos que havia defde 
Segovia y Siguenza en ade
lante , pafiando por Soria , y 
Palencia , haíta incluir los 
Cántabros, con todo lo que 
hay defde la Rioja hafta el 
Norte por el Mar de Vizca^ 
y a , como fe vé por Plinio,: 
que expreffa las Regiones * 
Ciudades principales de eílos 
y de los demás Conventos. 
Efto fue proprio del tiempo 
anterior á Conftantino de que 
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a, E/pafia Sagrada. Trdf .4. Cap, 1. 

folo habló Plinio , y en que la fe piradicó en ella mucho 
Carthaginenfe y Tarraconcn-
fe eran una Provincia 5 por lo 
que no fe debe, reparar en que 
el Convento dcClunia. ^bra-
zaífe Regiones que dcfpues 
pertenecieron á la Tarraco-
nenfe , como eran todas las 
de la otra parte deLJEbro. 

108 Pero aun defpues de 
Conftantino me perfuado que
daron los Conventos, como 
cftaban , fm acortar fu jurif-
diccion, ni aumentarlos : lo i . 

tiempo , quando era miembro 
de la de Tarragona : porque 
en efto., como fe ha dicho, 
miraban á la commodidad de 
los Pueblos , la qual pedia 
atribuirles á la Cbanciileria 
mas cercana (por lo regular) 
íín reparar en el límite de 
Provincia. 

109 A la Diviíion Civil 
de Provincias en Conventos 
Jurídicos no correfponde en 
lo Eclcíiaftico mas que la Di-

porque no confía, que Conf- viíionen Obifpados, los qua-
tantino innovaífc en eíla l i - les fon mas en numero,por 
nea, ni aumentafíe Conven
tos : lo 2. porque el que per-
tenecieflen á uno de la Pro
vincia de Carthagena Pueblos 
que tocaron defpues á la Tar-
raconenfe, no fe debió juzgar 
inconveniente, pues miraban 
á la commodidad de las dif-
tancias,íin reparar en los con
fines forzofos de Provinciasj 
como confta por Plinio//^. 3. 
tap. 1. donde afirma , que los 
Turdulos pertenecientes á 
Lufitaniay á laTarraconen-
fe acudían al Convento Jurí
dico de Córdoba. Y fi efto fu-
cedia defpues de haver las 
tres Provincias , Betica , L u -
fitania, y Tarraconenfe , no 
hay que eftrañar, que fe man-
tuviefle en la de Carthagena, 
defpues de feparada, lo que 

fer mayor la necefsidad de 
Paftor Efpiritual: y porque 
como el Obifpo no es mas 
que uno (á diferencia de la 
Chancilleria , que fe compo
ne de muchos Jueces) con
viene que tenga territorio 
mas limitado , para atender 
commodamente al bien co
mún de todo fu rebaño. De 
la Diviíion Ecleílaftica de la 
Carthaginenfe en Sillas Pon
tificias trataremos en el To
mo íiguiente, en que fe con-
Aderará la Iglefia Capital co
mo Metrópoli , feñalando Jas 
Sufragáneas , ó Comprovin
ciales , de que fe tratará des
pués en fingular. Para eíte 
baila la coníideracion de la 
Matriz por si fola , mirada 
en el eílado Antiguo : y po^ 

que 



Limites de 'la Carthagtnenje. 13 
que h^y efpccial diíicwltad tal de Ja Provincia , corl
en orden á lo Ecleíiaílico por viene tratar de cada una de 
el concepto Civ i l de la Capi- por si. 

C A P I T U L O 11. 

íDe la Capital CÍVÍI de efia TroVmcia: 

*Tr¿ita/e de la antigüedad y excelencias de Carthagend; 
explicando algunas de las Medallas que hatio. 

J ó nombre a la Pro
vincia Carthaginen-

fe la Ciudad de Carthago^wc 
hoy con alguna variación lla
mamos C A R T H A G E N A . En 
Latin mantiene el miímo 
nombre antiguo de Carthago: 
y para que no fe confundieíie 
con la de Africa, añadieron 
á la nueftra los diftintivos 
de N o v a , y S p a r t a r í a 5 provi
niéndola eíle, de la abundan
cia de Efparto que produce 
fu termino: y el de Nuevciy 
por ferio en realidad, com
parada con la antigua Africa-
na, á quien fe entiende íiem-

que fe nombra Carthago 
íin mas aditamento 5 como la 
contracción de la materia en 
^ue fe habla , no obligue á 
gue fe entienda la de Efpaña. 
Para evitar pues la confufion 
Ge una y otra , fe nombraba 

Tom.V. 

comunmente la nueftra con íá 
exprefsion de N o v a , efto es, 
N u e v a Carthago , como fe uso1 
aun en las Monedas que ba-* 
t io , como luego diremos. 1 

2 A l primer paito nos ha^ 
llamos con el encuentro det 
los Autores que no admiten 
la explicación de que fe lia-? 
malle N u e v a efta Ciudad, poc 
contrapoíicion á la de Africa,; 
fino por diftinguirla de otray; 
que huvo en Efpaña junto al 
Ébro , llamada también C a r ^ 
thago : y para que no fe equU-
vocaíTe una con otra, dieron 
á eíla el titulo de V i e j a , y á 
Carthagena el de Nueva , Afsi 
el Gerundenfelib.3.alegando 
á Ptoloméo , que á la Cartha
go del Ebro la nombra Vieja> 
Carthago : y aun Gafpar Bar-
reyros cita por lo mifmo a. 
Cicerón , añadiendo que efta 
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54 E/pana Savráda. Trat,4., Cap.z. 
¡Vieja Cartílago eftuvo donde 
ahora el lugar que llaman los 
Catalanes Cantavieja , como 
cfcribe en fu Corographia 
fol. 62. h. D . Nicolás Antonio 
íiguió lo mifmo en el l ib. 5. 
de la Cenfura de Hiílorias fa-
bulofas cap. 8. §. 14. PeroD. 
Gregorio Mayans haciendofe 
cargo de efto en la Vida del 
mifmo D . Nicolás §. 132/ fe 
©pone tan derechamente á ef
ta diftincion de dos Cartha-
gos en Efpaña ? que dice no 
feaver íido reconocidai por 
ningún Hiftoriador antiguo 
hafta que la inventó, ó publi
có el Gerundenfe , ignoran-
tifsimo Geographo. 

3 Pero empezando por 
t i l o ultimo , me parece que 
fe puede admitir en Efpaña 
otra Carthago (demás de Car
thagena) llamada Vieja C a r 
thago , porque expreflamente 
la nombra Ptoloméo lib. 2, 
cap. 6. entre los llergavonesy 
no folo en los textos Latinos, 
fino en los Griegos: K á p x q d a v 
rx-aÁctioi: y por tanto no fe de
be decir inventada por el Ge
rundenfe, Tampoco es ver
dad lo que Barreyros dice, 
alegando á Cicerón para au
torizar efta Carthago : por
que aunque en la Oración 16, 
de Lege A g r a r i a menciona á la 
Vieja Carthago , no habla de 

la que Ptoloméo pufo en Ca
taluña , fino de la Africana: 
I n H i f p a n i a Carthaginem no-
v a m , & i n A f r i c a ipfam Vete-
rem Carthaginem. De lo que 
infiero , que el llamar Nueva 
Carthago á la de Efpaña , fue 
para diftinguirla de la de Afri
ca , ( á quien expreflamente 
nombra aquí Cicerón Vieja. 
Carthago ) y no para diftin
cion de otra en Efpaña : por
que íi huvo tal Ciudad, como 
le informaron á Ptoloméo, no 
flie efta la que obligó á llamar 
N u e v a á Carthagena 5 fino íu-
puefto ya efte nombre en con-
trapoficion de la Carthago de 
Africa , dieron titulo de Vieja 
á la del Ebro los Payíanos, 
para diftinguirla de la otra 
mas famofa de que hablamos. 
Fundafe efto en que el mif
mo Gerundenfe lib. 3. tit. De 
Coloniis dice , que fe fundó 
Carthagena defpues de def-
trulda la del Ebro: y fi no 
exiftia y a , no tenia aquella 
con quien equivocarfe en Ef
paña : ni podia aunque du-
raíTe, precifar á que fe pufief-
fe la diftincion en la nue
va , porque fi havia tal lugar, 
fue tan obfcuro , que no me 
acuerdo haverle vifto en nin
gún Hiftoriador , ni- Geogra
pho, mas que en Ptoloméo : y 
afsi la Antonomafia feria íiem-

pre 
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(De la Ciudad de Carthagend. 
«re de Carthagena. No afsí cana , y no á otra de Efpaña. 
1« la Carthaco de Africa^ 4 L a Latitud del fitio de 

Carthagena es 37.gr. y 16. 
min. Su Longitud 17. gr. y, 
^^ .min. E l fundador de efta 
Ciudad no fue Annibal, fina 
A f d r u b a l (como afirman Poly-
bio, Mela, Eílrabón , y otros), 
cerca del año 512. de Roma, 
242. antes de Chriílo 5 en el 
fitio en que antes havia fun
dado Teucro otra Población, 
fi es verdad lo que eferibi^ 
Siiio Itálico l ib . i 5 4 

la Carthag 
pues la mayor antigüedad y 
fama de aquella Capital , pe
dia fe entendielTe de ella 
quanto fe refirieífe de Cartíla
go fin mas adito : por lo qual 
fue necefíario que fundada 
otra con el mifmo nombre en 
Efpaña , fe pufieífe de parte 
de ella la diftincion > como fe 
verificó con la voz 'Nue-va:y af-
fi efte dictado fe debe enten
der en contrapoficion á laAfri-

Urbs colituf 'TeucYo quondam f u n d a t a vetufto 
Nomen Carthago, Tyrhis tenet i ñ c o l a muros, 
Ut Libyce fua^Jic terris memorahile Iberis 
H a c caput eji. 

\ No obílante que en 
aquel fitio huviefle antes Po
blación , no fe opone efto , á 
que Carthagena fe diga fun
dada por los Carthaginefc^, 
como afirman los Autores c i 
tados 5 porqué haviendo fido 
aquellos los que la engrande
cieron y dieron nombre nue
vo , fe les debe reconocer por 
fundadores; al modo que lo 
fue Augufto de Z^r^oz^^don-
de antes havia la Población 

fe llamó Sa lduba , como 
refiere Plinio , y aun el mif-
n}o Autor atribuye á los Ef-
Clpiones la Ciudad de T a r r a -
gona: no porque antes de fu 
Venida á Efpaña no huviefle 
SÍ* Ciudad , fmo porque fue 

tanto lo que la engrandecie-4 
ron , que con razón fe les pu
do atribuir 1 Tarraco Scipio* 
num opus , fteut C a r i hago Poe-* 
norum : Hb. cap, 3. Si efta-. 
comparación de una á otra 
fue por femejanza total,fe in
fiere , que afsi como la obrá, 
de los Efcipiones fuponia 
Pueblo , también le fuponia, 
la de los Carthagincfes, (ert 
conformidad á lo que eícribe 
Silio Itálico) aunque uno$ 
otros hicieron tanto , que en 
fu comparación no fue nada, 
lo que precedió. 

6 Viendo pues el Capitatí 
General de les Carthaginefes 
la oportunidad del fitio para 
afianzar fus conquiílas en Ef-* 
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5 6 E/paña Sdgrada, Tra t .^ . Cap. 
paña , refolvió levantar la 
Ciudad á tal grandeza, que fe 
pudieífe llamar Nueva C a r -
thago. L a excelencia del Puer
to , la immediacion á Africa, 
la mayor cercanía para Ita
lia , la abundancia y fertili
dad de aquellos Campos , no 
folo lifongearon el animo de 
Afdrubal , para la fundación 
idc la Ciudad , fino el de los 

fucceífores para hacerla fu 
Corte , y uno como Almacén 
de todas las riquezas de Afri
ca , y Efpaña. Llegó á tanto 
la excelencia de Carthagena, 
que S í U o , llamándola Capital 
de las Efpañas,la dió la prima
cía en riquezas , en la calidad 
del Puerto, en la abundancia 
del campo , y en la commodi-, 
dad para labrar las Elechas^ 

V t L i b y a f u á , f í c terris memorahile Iberis 
Híec caput eji. N o n ulla opibus certaverit aurh 
N o n Portu , celfove J i tu : non dotibus a r v i 
Vberis , aut agili fabr icanda ad tela vigore. 

Bfcipión al animar fus fa y opulentifsima , el Puerto 
mas oportuno para juntar los 
bienes de mar y tierra 5 único 

7 
Soldados para conquiftarla, 
moílró bien el aprecio que de 
«Ha hadan los Romanos , di-
ciendoles, que no. juzgaflen 
fer ordenada aquella empref-

tomar una Ciudad , fino 
a legrar el dominio de toda 
Efpaña 5 porque alli eftaban 
las prendas y fianzas que los 
Heyes y Pueblos tenian da
das á los Carthaginefes de fu 
fidelidad : alli todo el caudal 
de Africa , Armas , y Muni
ciones , fin las quales no po
dían hacer guerra fus enemi
gos ; y fobre defarmarlos lo
graban no folamente enrique-
cerfe , fino conciliar los ani-
ínos de los Eí pañoles. A l l i el 
granero , el Erario , el Alma
cén de los Carthaginefes : alli 
demás de una Ciudad hermo-

entre los Pyrinéos y elEftre-
cho Í y Frontera de toda Ef
paña contra Africa. A l l i en fin 
el depofito de todo quanto 
podíaxlefearfe , como refiere 
ISvioTiec .^ , lib .6. cap.T,^. 

8 Alentados con efto los 
Soldados , y hechando todo 
fu poder por mar y tierra, lo
graron , aunque con notable 
refiftencia, apederarfe de la 
Ciudad y de todas fus rique
zas. Defde entonces entró 
Carthagena en manos de los 
Romanos ; quienes la enno
blecieron , haciéndola Cok ' 
nia , y Convento Jurídico! 
efto es , Chancilleria , ó Au-. 
diencia, donde concurrían fe-
fenta y dos Pueblos fobrefa-

lien-



tDe la Ciudad de Carthagend, 
Hentes, fuera de los que ha-
via en las Islas adyacentes,co-
ino prevenimos en el cap. an
tecedente, num.105. 

9 Ennoblecida Carthage-
na con la reíldencia de los 
¡ueces, y fueros de las Leyes 
Romanas como Colonia , con
tribuyó á las Victorias de los 
Emperadores con fu Gente, 
adquiriendo los nuevos re
nombres de Vencedora, , Y J u ~ 
l i a , como teftifican fus Mone
das; en las quales fuele po-
ncrle el nombre , y didados 
de efta inerte C . V . I. N . C . 
que es loraifmo que Colonia , 
Vencedora , J u l i a , Nueva C a r -
thago. Tal vez fuele finalizar 
con K. en lugar de C. por el 
ufo promifcuo que folia ha-
ver de eftas dos letras. Y 
porque por las Medallas fe 
comprueban algunas excelen
cias , conviene proponer las 
que eftan en mi Eftudio , to
das originales, de indubitable 
fe: fin meternos en las que 
otros Antiquarios proponen, 
porque efta es ciencia prád i -
ca, que pende muchas veces 
de palpar la Moneda , y re
conocer la calidad del Cuño 
y de la Fabrica. Pero tampo
co conviene detenernos en 
ello como correfpondia á 
Jinien i0 tomaffe por afílinto, 
4ino precifamente en quanto 

57 
bañe para Índice de las gran
dezas Civiles de eñe Pueblo. 

/ . M E D A L L A . 
10 L a I. es una Medalla 

de tercer modulo, ó forma, 
de que tengo algunas en di-
verfos metales, de cobre , y 
bronce. No he vifto Autor 
que la ponga. Por un lado 
mueílra la Cabeza armada del 
Dios M a r t e 5 denotando el ef-
pecial Culto , con que le mi
raban los Carthaginefes, co
mo Prefidente de las Guer
ras , y propeníion de fus Ve
cinos á las Armas. En el otro 
hay una Eftatua puefta en pie 
íbbre una larga bafa , fin mas 
letras que las del nombre y, 
di ¿la dos de la Ciudad C. V . L 
N . fin que fe perciba bien , fí 
defpues hay C. ó K . de que 
ufaban (como fe ha dicho) in
diferentemente. Pero las qua-
tro denotan la Colonia , Veri" 
cedora , J u l i a , N u e v a Cartíla
go. L a Eftatua tiene la confi
guración que demucílra la 
Eftampa , fin diílinguirfe íl 
tiene algo en la mano dere
cha, cuyo brazo efta eftendi-
do. Como no ofrece nombre 
diftintivo, es difícil refolver 
el motivo, ó perfona , á quieíi 
fe erigió 5 fi no que alguno di
ga fer efta la mencionada en 
la Infcripcion del num. 106. 

prc~ 



5 8 B/pnna Sagrada 
precedente , por quien fabe-
mos que el Convento Cartha-
gineníe .dedicó una Eftatua á 
M a r c o Valerio : pero tampoco 
bafta para refolver que ob-
fervaron lo mifmo en la Mo
neda : y afsi omitiendo con-
ge tur as, folo podemos decir, 
que efta es una de las Meda
llas mas antiguas que batie
ron los de Carthagena def
pues de fer Colonia con dic
tado á c J u l i a , como mueftra 
el no tener roftro , ni nombre 
de Emperador: y^ acafo por 
efta antigüedad ferá mejor 
entender la I. no á c J u l i a , l i 
no de Immuni s , como llama 
Plinio a I l l i c i ; en que no es 
neceííario detenernos. 

/ / . M E D A L L A . 
II L a fegunda efta ya pu

blicada por los Antiquarios. 
¡Vaillant la coloca entre las 
•mas raras, citándola por de 
fegunda forma. Yo la tengo 
en fegunda y en tercera: unas 
y otras de Bronce ; y todas 
del Imperio de Augufto, cuyo 
nombre efta en el anveríb, 
añadiendo DIVI F. efto es, 
D i v i F i l ius , hijo del D i v o , de
notando fin mas aditamento á 

J t í l i o Cefar y por fer efte el 
primero y único que en aquel 
tiempo fe havia confagrado 
entre ios Dio fes, y afsi no 

. T W . 4 . Cap . i ; 
tenia con quien equivocarfe 
aquel didado, hafta que con, 
fagrado defpues el mifmo 
Augufto, fue precifo anadie 
en Tiberio el nombre de Au* 
gufio fobre el D i v o , como ve
rás en la quarta Moneda. Eit 
efta tiene Augufto í*i Cabeza 
laureada. 

12 Por elRevérfo fe muef
tra la ñgura de un Cenfór, 
con Toga pretextada, tenien
do en la derecha el Vafo del 
agua luftrál i y en la izquier
da un ramo de Oliva , firvien-
do de orla al rededor los 
nombres de los Duumviros 
Quinquenales, llamados Mar* 
vo Fojiunnio Albino , y Lucio 
Forcio C a p i t ó n , Familias an-
tiquifsimas Romanas : la Pof-
tumia Patricia : la P o r c i a , y 
los Capitones Plebeyos. El 
Cenfór correfponde al pri
mero 5 y por tocarle á efte 
Oficio el afpergear al Pueblo 
con el agua luftrál defpues 
de hacer el Cenfo , por tanto 
fe repréfenta en la Medalla 
con los inftrumentos de efte 
cargo, que era el Vafo del 
agua , y el ramo de Oliva, fer 
gun lo del Poeta: 

Idem ter Jacios p u r a circum-1 
tul it unda, 

Spargens rore l e v i , & f»í*f 
felicis O l i v a . 

Sabefe por efte medio, que m 
Cac-5 
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Carthagena no folo havia las 
referidas Familias , fino que 
havia como en Roma el M a -
giftrado , que allí fe llamaba 
Cenfér , y aquí Duumviro 
Quinquenal, por fer de cin^ 
co en cinco años , ó en cada 
luftro , á diferencia de los 
Duumviros ordinarios , que 
eran annuales , como fe ve 
por el Concilio de Eliberi, 
Can.56. Anno quo agit d u u m -
v ira tum , y por otros docu
mentos. Que efta Moneda 
pertenece á Carthagena, aun
que no tiene nombre de Co
lonia , fe infiere por el nom
bre de Pojiumia Albino , que 
fe lee en la íiguiente con 
fegundo Duumvirato Quin
quenal en la mifma Ciudad 
de Carthagena , y por tanto 
el primer Duumvirato es el 
ide eftaMoaeda. 

I J L M E D A L L A . 
15 L a tercera Medalla 

expreíTa el mifrao Duumviro 
Marco P o f í u m i o Albino , lla
mándole Quinquenal fegun-

vez II. VIR. QVINQ^ 
*TER. efto es , D u u m v i r 
Quinquenalis i terum , con la 
exprefsion de la Ciudad V . I. 

K. que como fe ha dicho 
denota á Carthagena : y aun-
£tue por la contracción á efta 
Mudadr en el nombre de M . 

Poftumio Albino , anteponen 
los Autores efta á la prece
dente Moneda , nofotros la 
pofponémos , por quanto el 
fegundo Duumvirato fue def« 
pues del primero. Aquel le 
egerció en compañia de L u ~ 
ció Porcio: efte con Publio T u ~ 
r u l l i o , cuyo nombre fe pro
pone en el Reverfo con igual 
didado de Duumviro Quin
quenal i y añadiendo las mif-
mas letras del nombre de la 
Ciudad V . I. N . K . lo que no 
se íi fe repite en otra alguna 
Moneda , y á lo menos es ra-
rifsimo , que fe halle en am
bos lados. 

14 N o folamente fe ex-
preflan uno y otro Duumviro 
con la circunftancia de fer 
Quinquenales , fino que en 
ninguna de las Medallas que 
aqui ponemos , fe lee Duum
virato que no fea Quinquenal 
¡ i c io : lo que mueftra que en 
aquella Ciudad duraba^ el 
Duumvirato por cinco j i ñ o s , 
o que el fuero de acuñar la 
Moneda pertenecía a folo ef
te Magiftrado, como también 
el de cuidar de los Templos, 
que por fer parte del cargo 
de los Cenfores Romanos, to
caba á los Quinquenales de 
las Colonias: y efto fe auto
riza por medio de efta Mone
da, donde fe reprefenta un 

Tem-



6o E/pana Sagrada. Trat .^ . Cap.z. 
Templo de quatro Colimas, 
teniendo en el umbral fupe-
rior la Infcripcion A V G V S -
T O , que prueba haveríe eri
gido en Carthagena un Tem
plo en honor del Emperador 
Augufto, á quien fueron muy 
devotos aquellos Duumviros 
Quinquenales que fe le eri
gieron. Por Cornelio Tácito 
íabemos , que muerto Auguf
to pidieron los Efpañoles al 
Senado que fe les» permitieífe 
dedicarle un Templo en Tar
ragona 5 lo que excitó el ani
mo de las demás Provincias, 
que al egemplo de los Efpa
ñoles figuicron tal Ufonja: 
Templum ut in Colonia T a r r a -
m n m f i Jlrueretuv Atigujlo \ pe
te nt ib us Hifpanis permijfum, 
datumque in omnes P r o u i n -
cias exemplum : ¡ ib . i . A n n . 
m m , 14. Los de Carthagena 

pradicarón lo mifmo co, 
mo fe califica por efte Monu« 
mentó. 

15 En el Reverfo fe ve eit 
Ja parte fuperior el nombre 
del fegundo Duumviro P.TV-
R V L L I O , que Vaillant , efj 
fus Colonias creyó T V R V L -
BIO , advirtiendo , que no fe 
halla tal apellido entre los 
Romanos. Harduino en el An-
tirrhetico propufo el miítno 
Turulb io . Pero lo mas eftra-
ño es,que Vaillant en el tomo 
2. de las Familias Romanas 
pag.312. pufo firmemente Tu-
rullio , hablando de efta mif-* 
ma Moneda. E l hecho es,que 
en las mias fe lee claramente 
T V R V L L I O : y fe halla efta 
mifma voz en una Infcripcion 
de Carthagena , que fe man
tiene en el Caftülo á la par-; 
te del Norte. 

C N . T V R V L L I O 
C N . L, P R O T H I M O . 
E X T E S T A M E N T O . 

16 En el campo de efte 
lado de la Medalla hay una 
Carroza de quatro Cavallos, 
que tiene prefijado por delan
te el L á b a r o acia donde van 
andando los Cavallos. Otras 
tengo en que fe reprefentan 

andando acia el lado opüeíloí 
y otras en que no fon Cava-̂  
líos los que tiran , fino una 
Quadriga que parece de Ve* 
nados : todas de tercera for̂  
ma, y de Bronce: en cuya 
diyerfidad de Cuños fe muef

tra 
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tvi q'O6 batieron Monedas, 
jepetidas veces aquellosQuin-
quenales : y las Quadngas eí-
tán fíempre por la parte en 
que fe lee Turul l io , afsi como 
el Templo fe pone en la de 
poflumio. Albino. Vaiilant po
ne al lado de Turullio la ca
beza de Augufto con Corona 
radiata, y menciona otra que 

fu lugar tenia á en 
en las 

Auguílo 
O 

; 17 Eftas Adedallas las qui-. 
fo hcchar fuera de Carthage-
ra Harduino , reduciéndolas 
á Alcántara , llamada Colonia 
Concordia Norba Ccefariana, 
euyas.letras iniciales fon C . C . 
N . C. Pero ni fon eftas las que 
ofrece ninguna" de nueílras 
Monedas, ni tampoco le fa
vorece el terreno , hallando-
fe con frequencia en el de 
Carthagena , y no en el de 
Alcántara : lo que hace que 
recurramos á la primera, co-
fito mucho mas famofa, y que 
«a es donde mas fe encuen
tran femejantes Monedas. 

?8 En lugar de eftas que 
^uita á Carthagena la aplica 
otra, donde reprefenta las le-
*ras C . C . N . A . tomada del 
Londe Mediobarba , y cul
pando á efte, y á Sponio , por 
«averia aplicado á la Cartha-
8° de Africa : en lo que les 
Opugna bien, pues aquella 

no fe intituló N u e v a , ni A u -
gufta. Pero no puede apro-
barfe , que la Moneda tenga 
en el Reverfo Colonia C a r t h a -
go N o v a Augufia , como la 
atribuye , y en fuerza de lo 
qual la reduce á Carthagena,'. 
pues en Mediobarba (de quien 
la toma) no fe ponen aquellas 
letras en la fegunda linea pa
ra denotar el Reverfo, fino 
como interpretación de las 
iniciales C. C. N . A . pueftas 
en el primer renglón, con los 
Duumviros M a n l i o y F e t r o -
nio , y para explicación de 
aquellas Cifras cita Medio-
barba , que Sponio las inter
preta Colonia Cartbago N o v a 
A u g u f í a . E x p l i c a t eruditifsimus 
idem Sponius : y afsi no confta 
que la Medalla fe deba redu
cir á Carthagena; pues fegun 
los Duumviros , y los Signos 
Legionarios que fe citan allí, 
es muy veroíimíl que es de 
Il l ici , en quien tenemos los 
mifmos Signos , y M a n l i o con 
Petronio : con las Cifras C. C. 
I L . A . y fi la Medalla de Spo
nio no eftaba bien conferva-
da , fue muy fácil leer N . en 
lugar de IL . A lo menos la 
identidad de las otras tres le
tras , juntas con los Duumvi
ros, y Signos Legionarios,ha-
cen muy fofpechofo el difeur-
fo , efpeciaimentc no conftan-

dq 



é z Efpana Sagrada. Traú.q.. Cap , i : 
do el didado de Anguila en 
Carthagena,y Tiendo cierto el 
final déla A . en l U i c k y afsi no 
podemos aplicar áCarthagena 
la que Harduino la da , _ni ne
garla las que quiere quitarla: 
pues la experiencia de qué ef
tas fe hallan con frequencia 
en aquella Ciudad , mas que 
en otra parte , obliga á que 
digamos haverfe batido allí, 
quando también la favorecen 
las Cifras , y la excelencia del 
Pueblo fobre otro qualquiera 
a quien fe pretendan aplicar. 

I V . M E D A L L A . 
19 La quarta es de Tibe

rio , cuya cabeza fin Laurea 
cftá en el Anverfo , con ios 
dictados de Cefar Augujio hijo 
de D i v o Augufto p o n t í f i c e M á 
ximo, fin el de Emperador,que 
fe halla en otras Medallas 
pofpuefto á fus didados, (y 
no antepuerto) Aqui acaba 
con las Cifras de Pontífice 
Máximo, P. M . cuya Suprema 
Dignidad Gentílica fue apro-
priada á los Emperadores def. 
de Auguílo. En el Reverfo ef-
tán las dos cabezas de los Jo-
venes Cefares, Nerón, y Dru-
íb , hijos de Germanico,nom-
brados Quinquenales por ios 
Ciudadanos de Carthagena: 
lo que es una de las mueílras 
notables de fu excelencia. 

quando no fe dedignaban Io¿ 
Cefares de fer fui Duumviros 
y juntamente fe ve la impoj-' 
tanciadéla Medalla, puesfa^ 
bemos por ella lo que creo no 
averiguarás por otros DOGU, 
mentos.Eila dignidad no obl^ 
gaba á los Cefares á reíldir et 
Carthagena , ni los Ciudada-* 
nos los nombraban á efte fit^ 
fino para tener el honor de 
que fe invocaíf* fobre ellos 
tan gran nombre , y hacerles 
la lifonja de la nominación, 
para que dieífen fus veces 
á quien guílaflen. El fubftn 
tuido fe intitulaba Prefetfo 
Qainquenál, como coníla por 
la inícripcion de Grútero pag. 
491. Vaiilant dice , que efta 
Medalla es de las mas raras, 
en fegunda forma,pues parece 
no vio otra. Hoy en Éfpaña 
no fon raras las de fegunda 
forma. Yo las tengo de fe
gunda y tercera. Patin,y Me
diobarba no feñalaron la 
dad donde tocaban , ó por no 
haver percibido las Cifras, o 
por no eílár bien confervadas. 

V . M E D A L L A , 
20 L a quinta es muy 

ra , y creo que no fe ha pu
blicado , pero yo tengo dos 
de indubitable legitimidad, 
una en fegunda forma, y ^ 
en tercera , de Cobre. Es & 

- Ti-



0 e ¡a Ciudad de Carthagena, ¿ 3 
Tiberio , cuya cabeza fe re-
prcfenta laureada en el An-
Verfo. EnelRevcrfo fe pone 
la del Cefar Cayo , conocido 
por el renombre vulgar de 
C a l i g u h , comprobandofe por 
eílo no folo la Dignidad Ce-
farea de Caligula en vida de 
Tiberio, fino que los Ciuda
danos de Carthagcna le nom
braron ;por íu Duumyiro 
Quinquenal défpues de la 
defgraciada muerte de los Ce-
fares N e r ó n y Drufo : y afsi 
fe vé la grandeza de la C i u 
dad , quando los Cefares fe 
dignaban de fer fus Jueces. 
Lo eílraño de efta Moneda 
es, que á los dictados comu
nes de la Ciudad , fe antepo-r 
neIN. cofa que no he vifto 
en otras : pero no hallo mas 
myfterio , que el de querer 
dár mayor contracción á la 
dignidad en tal Ciudad , d i 
ciendo con total exprefsion 
que aquel Cefar era Duumvi-
19 Quinquenal en la V i ó t o r i o -
f*13 J u l i a , N u e v a Carthago, 

VI. M E D A L L A . 
. 2t La fexta es del tiem-
P0 del mifmo Caligula , fien-

ya Emperador^, defpues 
^ f muerte de Tiberio. Re-
Prelentafe laureada fu cabe-

con los dictados de Cayoy 
efar a Augujio , G e r m á n i c o , 

Emperador , Fontifice M a x i ~ 
rno , de Tr ibunic ia Poteflad, 
C o n f u í , que es lo que deno
tan las ultimas Cifras P. M . 
T R. P. COS. En el Reverfo 
fe mueítra una cabeza de mu-
ger con las letras S A L . A V G . 
que fe pueden leer Salus A u ~ 
gufia , como las lee Vaillant, 
o Saluti A u g u f i i , como fe fo
lia expreífar en Monedas Ro-r 
manas 5 y en tal cafo es como 
deprecación de la Salud del 
Emperador, y parece cohe
rente el decir que la figura es 
de la Diofa de la Salud , y no 
de alguna muger de Caligula; 
pues fabemos por Suetonio 
que cayendo malo efte Empe
rador , fueron extremadas las 
deprecaciones de algunos por 
fu falijd. A elle modo fe qui-
fo íinguiarizar Carthagena en 
la lifonja , batiendo efta M o 
neda , dedicada con total ex
prefsion a la Salud del Auguf* 
to. Los Duumviros Quinque
nales fe llamaban igualmente 
Cneyos , conviniendo también 
en el Apellido de Flaccos , pe
ro uno Atellio , y otro Pom~ 
p e y ó . L a Familia de los Flac~ 
eos era rama de la F u l v i a , y 
obtuvo fíete Confulados, con 
los demás cargos honorífico^ 
que menciona D . Antonio 
Auguftin. 

22 Efta Moneda es de fe^ 
gun. 



¿ 4 Bfpana Sagrada. 'Trat.^. Cap.x; 
gunda forma ; publicada por 
Carlos P a t i n , aunq-ue no fupo 
de donde era , por no tenerla 
bien confervada. Mediobarba 
la colocó entre las inciertas, 
por haver leído junto el 
QVINQ^que no efta afsi, fino 
cada letra feparada con pun
cos | y no O y i N Q ^ fino Q^V. 
I .N.C. como fe ve claramen
te en una de las mías , que 
eflá perfedamente conferva
da : y la pertenece al 
Duumvirato • que precede II. 
iVlR.Q^las figuientes fon las 
de la Colonia, Vencedora, J u 
l ia , Nueva Cartbago , fin ex-
preflar la circunftancia de Cor 
íonia, que fe lee en las Me
dallas I. y IV. 

V I I . M E D A L L A . 

- '2^ L a feptima Medalla^ 
'aunque no tiene nombre de 
Colonia,la reduzco á Cartha-
-gena, por diverfos motivos: 
el i.por haver fido alli Duum-
viro el Rey Juba el xVíozo,co
mo confta por la ínferipcioni 
que (e conferva en aquella 
Ciudad, y fe pondrá: el 2. 
porque alli es donde fe en
cuentran eftas Monedas , fe-
gun prueba, el que las que 
tengo me han venido de alli 
por diverfas manos , y ningu
na por otra via , porque no 

fon vulgares : el 3. porque ^ 
Duumvirato cxprcíTado en ]* 
Medalla es Qninquenalicio; lo 
que fe verifica en todas las 
demás .alegadas de Carthage
na : el 4. porque-en la miíhij 
Ciudad nos qonfta la Familia 
de los Atelios , (que fe lee 
aquí) como, prueba la Mecb-
Ha precedente. Junto todo i | 
to con la circunftancia de fer 
Moneda Efpa'ñolai, fegun câ  
lifica fu fabrica Í no tenemos 
fundamento-para negar efte 
honor á Carthagena , ni para 
atribuirle á otro Pueblo: pues 
aunque fabemos por • Fcíto 
Avieno , qüe Juba fue Diluid 
viro en Cádiz ,'no nos confta, 
que alli fe batiefte Monedá 
en tiempo de Augufto, y etí 
Carthagena s i : por lo qual él 
fuero del Cuño , y el hallar-
fe por alli las Medallas , favo
rece á efta , y no á la otra. 

24 E l cgemplar de que 
Tuba fueífe Duumviro en Ca-
diz , fírve de apoyo para que 
no fe eftrañe lo mifmo/ea 
Carthagena: porque havien-
do fido efta Ciudad hechura 
de los Africanos , era muy 
natural que tuvieíte algún1 
propeníion á aquellos Prino 
pes , no fiendo menos fu co
mercio con ellos en Cartha
gena , que en Cádiz. P^0 
fuera del teftimonio de la Me" - - ¿a-



. (De lá Ciudad de Carthagena* 6 $ 
dalla, urge el de la Infcrip- Carthagena en la Cafa que 
cion íiguiente , que eftá en llaman de los Santos: 

R E G I I V B A E R E G . . 

I V B A E F I L I O R E G I S 

I E M P S A L I S N . R E G I S G A . ^ 

P R O N E P O T I REGIS MASINISSAE 

P R O N E P O T I S N E P O T I 

0 VIR. Q V I N Q ^ P A T R O N O 

C O L O N I 

'25 Aqui fe ve claro el thagena , confiando por Ia§ 
Duumvirato de Juba el Mo- otras Medallas, que lo fue

ron los Cefares Romanos : yi 
junto todo fe manifiefta la 
grandeza de aquel Pueblo, 

zo en la Ciudad donde fe ha
lla el Monumento, que alega
mos para comprobación de 
la Medalla ; fin que permita 
mas dilatación fobre efto el 
que por si es cofa larga, y 
ahora folo la tocamos por in
cidencia 5 y para que no fe 
cftranc, que un Rey de Afri
ca , que fue Duumviro en Ca-
áiz j lo fueífe también en Car-

Rex ut fuperbus , omniumque p r á p o t e n s 
Quos gens habebat forte tum MauruJiA^ 
O B a v i a n o Pr ine ip i acceptifsimus, 
E t l i tterarum femper i n Jiudio l u b a , 
Interfluoque feparatus ¿equore, 
Inlujiriorem femet Urbis ij i ius 
D u u m v i r a t u crederet. (Or. marit . ante med.) 

16 Efte juba era hijo de mado también Juba, hijo de 
otro Rey ¿e ]siumidia y l ia- lempfal, como' refiere Dion, 

quando los Reyes y Cefares 
recibían el fer fus Magiftra-
dos. Fefto Avieno pondera 
bien el hecho de ha verlo íi-
do en Cádiz , y por verifi
car fe to mifmo en Carthage
na , aplicaremos á efta fus pa^ 
labras: 



^ é E/pana Sagrada, 
//'¿.41. y confta por lalnfcrip-
cion. Aquel Juba el Viejo ha-
via aplicadoíe á la parte de 
Pompeyo en la guerra C iv i l , 
y venció á C u r i o n ? pero ven
cido luego yo* J u l i o Cefar , fe 
mató á si mifmo lidiando á 
efte fin con Petreyo ; y el Ce-
far llevó á Roma al hijo Ju
ba , que era entonces jóven, 
fiendole mas famofo efte cau
tiverio , que el reynar con fu 
padre 5 porque inftruyendofe 
en todo genero de letras , fe 
hizo uno de los mas fabios Ef-
critores, antepuerto y fegui-
do por Piinio varias veces. 
Algunos de los libros que ef-
cribió los dedicó á Cayo Ce-
far , como refiere Piinio l ih .6 . 
€ap.2j . pero efte no fue el Ca
yo Caligula , fino el hijo de 
Augufto , llamado Cayo , co
mo explica el mifmo Piinio 
l ib . 12. cap. 14. Correfpondió 
en efto Juba á lo mucho que 
debió á Augufto , pues afsi 
por lo que merecía fu litera
tura en tan alto origen , co
mo por haver fído fiel á fu 
Partido en la guerra Civ i l 
con Marco Antonio , no fe 
contentó Augufto con cafarle 
con Cleopatra la Moza , lla
mada S i lene , hija de Marco 
Antonio y Cleopatra , fino 
que le dió los Re y nos de Afri
ca que hayian fido de fu pa-

Cap.x. 
dre , de Boco , y de Bogud, fc-
gun Dión , y Eftrabón , y fue 
el primero que reynó en las 
dos Mauritanias, fegun Piinio 
lib.5. cap.i. 

27 A efte Juba el mozo 
nombraron por fu Duumviro 
los de Carthagena, como per
petuaron en la Infcripcion, y 
repitieron en efta Moneda, 
batida no folo en tiempo de 
Augufto (como prueba la fi-
guiente dedicada al hijo de 
Juba en el mifmo Imperio) fi
lio muy cerca del año 1 2 . an
tes de Chrifto , como infiero, 
de que en el año antes (fete-
cientos y quarenta y uno de 
la fundación de Roma , en el 
Confulado de N e r ó n y Varo) 
recibió Augufto , por muerte 
de Lepido^tl fumo Pontificado, 
el qual fe indica en los Signos 
del Reverfo de la Medalla, 
propueftos por los de Cartha
gena á fin de lifongear á Au
gufto por efte cargo 5 pues 
aunque no expreífan fu nom
bre , por no haver lugar en la 
Moneda 5 con todo efíb los re
duzco á efte fin, por no po êi: 
apelar los fignos á otra cola-
De las Ciudades de EfpaH'1 
fabemos la mucha diligenCia 
que pufieron en dedicar a Au
gufto Medallas con los Syw 
bolos Pontificios : y ôlVí0 
Carthagena era de las 

0 io-. 
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Í 7 
nocidas antiguas con la Esfia-fobrefalicntes , no pudo fer 

omifl^i en tal lifonja ; ni de- ge ,en cuyo Anverfo tiene en 
bcmos excluirla de efto,quan- la cabeza una feñal perfeda 
do tenemos en la mano una de cruz la figura que alli fe 
tan grave prueba , como la 
que nos ofrece efta Moneda. 

28 En fuerza de los Sig
nos del Sumo Pontificado la 
reduzco al año 12. antes de 
Chriílo , 6 muy ¡cerca, por lo 
dicho de que en el antece
dente (13. antes de Chriílo, 
741. de Roma) recayó en A u -

repreíenta. 
29 E l fegundo fígno Pon-i 

tifícal de la Moneda es la Ha~i 
c h a , con que los Vidimarios 
mataban la Ofrenda : el 3. es 
el Afpergilo , que equivale á 
lo que llamamos Hifopo Í y el 
4. el Simpulo y con que el Sa
cerdote libaba , ó probaba el 

gufto aquel honor , y le fue- Vino, pues era angofto de bo
lón haciendo proprio los Em- ca , y tenia afa, (como muef-
peradores. En algunas Mone
das fe ponen mas íignos , que 
en otras, y tal vez baila uno. 
Eneíla hay quatro. El A l b o -
galero , inílgnia de la cabeza, 
á modo de un Gorro, hecho 
de lana blanca , de animal fa-
crificado á Júpiter. En el 

tra la figura de la Medalla), 
por lo que fe llamaba también 
Capedoy y Capeduncuia. E l Af
pergilo folia decirfe Lujlricay 
por fervir para el agua lullrál: 
y la Hacha Securis, En otras 
Medallas fe penen el Lituoy 
la Patera , el Prefericulo , y la 

Apice , ó parte fuperior , te- Secefpita , que todos fon Sig-
nu un genero de Corona, 
que fe llamaba S troppo , y era 
de Oliva, formando una cruz, 
como fe ve claramente en ef-
ta y otras Monedas. En lo 
que podemos admirar la alta 
7 oculta Providencia de Dios, 
en orden al honor de la Cruz, 
Pues no obftante lo ignomi-
mofo qUe era entl:c los 

nos de los inílrumentos del 
Sacrificio , tenidos en fuma 
Veneración , y por qualquie-
ra de ellos fe denotaba en las 
Medallas Imperiales el Ponti
ficado Máximo de los Auguf-
tos , que es á lo que miraron 
en eílo los de Carthagena. 

30 E l Duumviro Quin
quenal del reverfo fe llamó 

ttanos aquel fuplicio, trahia Cneyo Afelio Pontio : diferen-
obre fu cabeza el Pontífice ciandofe del Cneyo Afeito de 
laximo fu feñal: y aun ten- la fexta Moneda,en que aquel 

5° otra Moneda de las defeo- era F l a c o , eíle Pontio , ó P o n -
E 2 
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timo • familia Pretoria 5 aun- lib. 1. de los Macabeos c. 
que me inclino mas á leer 
Pontio, por quanto en un De-
nario de los Pontinios fe ef-
cribe efta familia P O N T I N I , 
y en mi Medalla folo hay 
P O N T I , lo que favorece mas 

los Pondos , familia de la 
¡Tribu Quirlna de Roma, ave
cindada en Efpaña , como 
prueba-la Infcripcion de Tar
ragona , dedicada á Qiiinto 
Poncio Severo Bracareníe, co
mo verás en Morales en las 
Antigüedades de Tarragona. 

31 En la parte donde efta 
c l nombre de Juba hay un 
Symbolo, que parece Tu l i 
pán. No faltará quien diga 

v. 37. donde el texto latino 
dice.: Coronam auream , ^ 
Bahen ) y el Griego de la edU 
cion Romana ibctívlw 1 y eílo 
es lo que figniíkaron los que 
ofrecieron á Juba , y á fu 
muger Cleopatra , la Meda
lla en que por un lado fe ve 
la cabeza del Rey con las le
tras R E X IVBA , en el otro 
una Esfera de Ifis , juntamen
te con el Symbolo de que vâ  
mos hablando , parecido, al 
L y r i o , con las letras BA1A1 
faliendo de en medio de ellas 
la flor, y debajo el nombre de 
Cleopatra K^EODAT , como 
verás en el Suetonio de Levino 

fer el Loío ; ni yo tengo efpe- T o m W o pag. 214. donde di-
cial empeño en lo contrario, ce que Alvar Nuñez le regaló 
pues los Botánicos dicen fer 
el Loto de Egypto femejantc 
.al Ly r io 5 lo que no defdice 
de la figura que ofrece la Mo
reda. Pero me parece mejor 
recurrir á cofa mas autoriza-
ble con el egemplar de otra 
Medalla dedicada á la Muger 
de Juba , donde fe vé otro 
Symbolo como efte , explica
do con las letras BAIAI. que 
denotan fer una Palma de 
O r o : porque efte era uno d^ 
los dones que folian ofrecer-
fe á los Reyes del Oriente , y 
fe llamaba B A 1 2 , ó Bát/ov, cu
ya mención fe halla en el 

efta . Medalla con otras dos 
trahidas de Africa. Aquella 
figura es parecida al Loto: 
pero fegun las letras BAIAI 
fe debe reducir á la Palma de 
©ro referida , pues fon veíb-
gio del Bahen. Y como nuef-
tra Moneda es del mifmo Rey? 
y conviene en el Symbolo, 
diremos que los de Carthage
na moftraron haverle obíe-
quiado , como á fu Duumvi
ro , con el Ramo de la P a l ^ 
de Oro. 

. 32 Efta Medalla es de mí
nimo modulo , de bronce l 7 
como no la hemos viíto Plí' 
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blinda en ningún Autor , ha 
fido neccílario detenernos al
eo, en declarar fus Symbo-
íos, aunque no quanto fe pu
diera y conviniera, fi elle fue
ra el aflunto principal. Baile 
para el fin ideado , por la glo
ria que refuita á Carthagena, 
deque los Reyes fe preciaf-
fen de fer fus Duumviros,pro-
figüiendo todavía aquel ho-
íior en la octava Moneda. 

VIH. M E D A L L A . 
3 3 Efta es del mifrao Im

perio de Augufto i cuya cabe
za fui Laurea fe pone en el 
Anyerfo , con íli nombre, y 
el dictado de Hijo del Divo, 
DIVI. F. En el Reverfo ella 
REX PTOL. dentro de una 
Diadema, ó Cinta en modo 
de Corona , con lazo y- extre
mos íueltos de la Cinta. Eite 
Rey es Ptolomeo , hijo' de Ju-^ 

el mozo ? y de Cleopatra; 
Silene , de quienes acabamos 
de hablar. Muerto juba , vi
viendo Augafto, le fucedio fu 
hijo Ptolomeo en ios Pveynos, 
^ntes de imperar Tiberio , co
mo fignifica Eílrabón, que ef-
ermiendo en aquel Imperio, 
dice, qL1e Juba el Mozo havia 
tuerto poco antes, 
y que le fucedio Ptolomeo. 
lor efta Medalla fe ve que 

ido Auguílo reynaba ya 
Tom.V, 

el hijo de Juba , y que los de 
Carthagena le nombraron por 
fu Duumviro Quinquenal,co-
mo al padre. 

34 No tiene efta Moneda 
nombre de Carthagena , pero 
íc la atribuyo, por ver que 
Juba fue alli Duumviro, jun-v 
tamente con los demás princi
pios alegados en la Medalla 
antecedente ^ que íi no conV 
vencen , dan á lo menos fun
damento , para que no fe la 
quitemos. E l Conde Medio-
barba la colocó entre los 
Triumviros Monetales de Ro-.. 
ma, no sé con que motivo? 
pues ni fe explica en ella e l 
Triumvirato , que fe halla en 
las Romanas , ni el Senat-us. 
Confulto , m hay egemplar de 
que aquellos ufafíen del pre--
cifo dídlado de DIVI F. ni Íes. 
favorece la fiibrica V que es 
de tercera forma , (bronce)' 
con la rudeza y groííura de 
metal común á otras de Ef-
paña , por lo que no fe pue-*-
de reducir á otra Nación ; y; 
pudiera haverlá colocado en
tre las de incierta poílcion, 
pero no extraherla de Efpa-
na. Debiendofe aplicar a ef
ta (por lo dicho) la reduzco a 
Carthagena,por las congruen
cias apuntadas. 

35 E l Reynado de Ptoío-; 
meo fue bien dilatado, pues 

E3, k i 
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haviendo empezado viviendo 
Augufto , alcanzó todo el 
tiempo de Tiberio, y el de 
Caligula , en cuyo fin murió, 
como fe infiere por Plinio l ib. 
5. c a p . i . que reduce al Impe
rio de Claudio la Expedición 
de los Romanos á la Maurita
nia con motivo de apaciguar 
el alboroto íeguido por la 
imierte de Ptolomeo , lo que 
prueba haver acontecido en 
el fin de fu predeceífor Cali-
gula , muy cerca del fin del 
año de 40, de Chrifto, en que 
aquel cruel Emperador fin re
parar en que (como eferibe 
Suetonio) eran primos, Ptolo
meo nieto de Marco Antonio, 
y Caligula biznieto) movido 
ele fu fiereza y avaricia, man
dó quitarle la vida cruel
mente, 

36 E l Marqués Efcipión 
Mafei en las Antigüedades de 
la Galia , cpiíl. 22. menciona 
una Medalla, que por un la
do tiene la cabeza de Juba 
con Diadema , y las letras 
R E X IVBA REGIS IVBAE 
E. y por el otro una Aguila, 
con eftas letras R P T O L A 
XVII . De aqui no folo exclu
ye , como debe , la inteligen
cia de RemiJ/a d é c i m a Jeptima, 
fino también , que á Ptolo
meo fe le dé titulo de Rey. 
Yo no alcanzo inconveniente 

para decir, que aquellas letras 
denotan el Año XVII . del 
Rey Ptolomeo 5 pues el que 
J u b a fe intitule R e y , no im
pide que en la mifma Medalla 
íe dé efte titulo á fu hijo Tque 
es el motivo de Mafei para no 
admitir el que fe interpreten 
las letras , del Rey Ptolomeo) 
pues no es irregular , que el 
hijo perpetué en las Medallas 
el nombre de fu padre : y eti 
efta fupoficion , bien pudo 
Ptolomeo poner fu honor de 
Rey en la Moneda en que da
ba el mifmo titulo á fu padre 
difunto. Fuera de que adop
tado el hijo en el Reyno, am̂  
bos fe llamarían Reyes, Pero 
me inclino mas, á que no' vi
vía Juba ? por ponerfe el año 
del Reynado , donde el nom
bre de Ptolomeo. N i el nu
mero X V I E nos debe remo
ver del Reynado de Ptolo-
méo 5, conftando por lo dichô  
que reynó mas tiempo» 

37 El,Duumviro que acom
pañó a Ptolomeo fe llamó Ca
yo Laetilio Apalo , como, ex-
prefía la Moneda , y propuío 
también el Conde Mediobat-
ba. En Morales leemos , (t^' 
tando de las Antigüedades de 
Betnria) que junto, á Fue t̂f 
Ovejuna fe halla una In|' 
cripcion en Az,uaga , que d1' 
ce afsi: 
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JVI. HEREN NIO M . F. GALERIA LAETINO 
AED. II. VIR. III. PONTIF. AVGG. 

HAEREDES E X TESTAMENTO. 

58 A vífta de efte Ape
llido L A E T I N O pudiera al
guno dudar , íi era el mif-
mo el de la Moneda : pero 
fuera de leerfe Laetilio , no 
debemos fofpechar errata en 
Morales j confiando que hu
yo apellidos de unos y otros. 
El de los Laetinos fe prueba 
por la Infcripcion dada , y 

por otra que exhibe Murato-
ri en el nuevo Thefauro de 
Infcripciones tomo 2. pag. 
1181. donde Padre y hijo fe 
llamaban Laetinos. Él Laetilio 
confia por el mifmo Thefbro 
tomo 1. pag. 190. donde fe 
lee (con alguna diveríidad 
la pag. 519.) 

P. LAETILIVS P . L . POL. HILARVS SPVBX 
MAGISTER MINERVALIS 

NAEVIA o. L 
ALMVRIS 

fe Grutero hallaras otras 
(pag. 428. de la edición de 
Gramo.) El Apellido Apalo de 
la Moneda ^ creo que no era 
Romano. Es voz Griega, que 
fignifica lo mifmo que en L a 
to Tener , y en Caftellano 
V e m o , ó Blando. 

Baile eílo para mueftra de 

CLVSIA D- L , 
TOPIA 

las Antigüedades de Cartíia-í 
gena j y de la utilidad de las 
Medallas , pues en ninguna 
otra parte creo que encon
trarás la excelencia de que 
Reyes y Cefares fe dignaflen 
de honrarla con el aprecio de 
fer fus Duumviros. 

E 4 
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De las deftrticciones de la Ciu
dad de Carthagena. Pruebafe 
que fueron dos , rejiaurando 
los Imperiales la devajiacion de 
los Vándalos, y arruinándola 
finalmente los Godos. Varias 

alternaciones de Principes fo~ 
hre la Provincia Car^ 

thaginenje. 

^ E f d e qite Coñftan-
J[__JF tino hizo Provin

c i a a parte á la Carthaglne-n-
fe;dió nombre á todo el terri
torio efta Ciudad , por no ha-
Ver otra que la fobrepujaíle en _ 
excelencia. Mantúvole poco 
tiempo en fu efplendor C i v i l , 
porque defdé la entrada del 
Siglo quarto empezaron á 
competir con fu grandeza fus 
defgracias, í icndo el blanco 
del furor de los Vandalos^que 
antes de paffar á AfriCa def-
cargaron fu fiereza contra ef
t a Capital , como que no que
r ían dejar cofa fobre(aliente 
en lo que dejaban , y por tan
to ufaron de la mifma feroci
dad con Sevilla.' Fue efta de-
vaftacion en el año 42 5. cO-* 
010 eícribe el Coe t áneo Ida-
do en fu C h ron i con , fobre el 
ano 1. de Valentiniano III. 
Cartbagine Spartaria , &' Hif-
jpali e verfa, & Hifpaniis de-
príedatis. Mauritaniam ¿nva~ 

dunt, Sevilla tuvo mejor fuéf-j 
te que Carthagena 5 porque a 
vifta de profeguir aquella cotí 
fu excelencia en tiempo de 
los G o d o s , y no efta; fe in, 
fiere que la reftauraron de 
modo que no fe ConociefTeti 
los daños : y que no tuvo míe-,' 
vadevaftacion en adelante. 

40 E n Carthagena fue 
muy otra la fuerte : pues aun-
que por entonces , y defpues 
fue volviendo fobre s i , coa 
todo eífo proí iguiendo las 
guerras entre Suevos, Godos, 
y Romanos , l legó á la ultima 
ruina . precediendo en toda la 
Provincia una fortuna, muy, 
varia .,.-CO,mo fe ya á explicar. 

• ' 41 Defpues- que los Bar
baros entraron en Efp^-na en 
el a ñ o 409. y fe apoderaron 
de la Carthaginenfe los Ak* 
nos por fuerte que íes cayó en 
el a ñ o 411. • vino en • nombre 
de los Romanos el Rey Godo 
WaUa y'y dando contra los Si' 
lingos de la Betica , y quitan
do la vida al Rey de los Ala
nos j llamado Ataz., logró ex
tinguir fu Reyno en el ano 
419. Los Vándalos antes & 
paliar á A f r i c a , deftruyeron 
á Carthagena en el año 425' 
pero aun aufentados aquellos 
no dejaron de profeguir 1^ 
deigracias por medio de 1^ 
Suevos, que faiiendo de Galj-' 
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cía Te apoderaron de Ja Bcti-
ca , y de la Carthaginenfe 
en el año 441. Tiendo fii Rey 
Rechila. A los cinco años 
defpues vino por los Roma
nos el Capitán Pito 5 y ha
ciendo mucho mal á ios Car-
thaginefes , y Beticos , ocur
rieron los Suevos , y obliga
ron á los Romanos y Godos 
auxiliares, á que fe retiraffen, 
portandofe ellos como ene
migos de los habitadores , fa-
queando los Lugares : y co
mo que ya quedaban fin fubf-
tancia , cedieron á los Roma
nos la Provincia Carthagi
nenfe : pero duró muy poco 
fu retiro; pues al año 456. 
Volvieron á i n fe fiar y robar 
las Regiones cedidas : por 
cuyo motivo vino el Rey Go
do Theodórico de orden del 
Emperador Avito , y hizo un 
notable deftrozo de Suevos 
junto a Aftorga. En el año 
4^0' vino á Efpaña, y deter
minadamente á la Provincia 
Carthaginenfe , de que ha-
-blamos, el Emperador Jf^j/o-
y/^o , con animo de; invadir 
a ios Vándalos Africanos, pa
ra lo qUa[ tenia preparadas 
^aves en la Cofia de Car-
thagena , como todo confta 
P0t Idacio 5 el qual añade, 
<|ue los Vándalos noticiólos 
-e efto, fe apoderaron de ios 

Navios ? y fruftraron el inten
to del Emperador. Mario 
Aventicenfe en la continua
ción al Chronicon de Profpe-
ro , explica lo que Idacio 
propufo bajo el nombre de 
Coila Carthaginenfe , aña
diendo 1 que eílaban las Na
ves en Ilici y ó Elche , junto á 
Carthagena : His Confalihus 
(Magno & Apoionio , año 
460. ) Majorianus Imperator 
profeélus ejl a A Hifpsnias. E& 
anno captee funt Ña-ves 4 Van-*, 
dalis ad Elecem juxta Cartha-i 
gine Spartaria. 

42 Continuando los GO-J 
dos con las guerras de los 
Suevos ji y entre s i , llamó el 
Rey Atbanagildo en fu favor 
contra Agita las armas del 
Emperador Juftiniano: el qual 
viendo tan buena ocafion de 
reducir fu Imperio al efplen-
dor antiguo de gozar de la 
Efpaña, y hallandofe con ©1 
egemplar de haver recobra-: 
do la Africa , v Italia , con-
defeendio puntualmente, en
viando al General Libcrio. con 
Egercito, como eferibe Jor~ 
nandes en el fin de fu Hifto-
ria , en que habla del Rey: 
Athanagildo. Hizofe Efcritu-í 
ra entre efte, y el Empera
dor Juftiniano , con mucha 
ventaja para el Emperador, 
por quanto Athanagildo, co

mo 
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mo no tenia nada , quando 
pretendía la Corona , no an
darla efcaíb en ofrecer C iu 
dades. Afsi confta por la Car
ta de S. Gregorio Magno al 
Rey Recaredo, que pedia la 
mediación del Santo para con-
feguir efta Efcritura hecha 
con Juftiniano 5 y el Papa le 
refpondió, que íbbre la deí-
gracia de haveríe quemado 
el Archivo de Juftiniano , no 
convenia buícar la tal Efcri
tura , por no fer favorable al 
l^ey de Efpaña : de lo que fe 
infiere , que Athanagildo 
ofrecería al Emperador gran 
parte de Ciudades , efpecial-
mente de las que ha vi a á la 
parte del Mediterráneo , por 
íer eftas mas proporcionadas 
para el dominio del Empera
dor del Oriente» 

43 De hecho Juftiniano 
cumplió con la Tropa que 
ofreció; y es creíble que con 
el intento de afíegurarfe en 
Efpaña , en lugar de amino
rar el numero, le aumentaífe, 
pues le abrían tales puertas, 
quando tenia en las Fronte
ras de Africa , y Italia una 
Milicia bien egercitada , y 
ya ociofa. E l efedo confirmó 
bien el penfamiento , pues el 
mifmo Athanagildo conoció, 
que el poder de los Imperia
les en Efpaña era mas pro-

Trat.^.. Cap. i : 

prio para Conquiftadores,qüe 
para auxiliares 3 y aunque los 
quifo contener y expeler, no 
lo logró , como afirma S. Ifi, 
doro. Coníiguió en fin Atha» 
nagildo la Corona 5 y los Im-. 
penales tomaron poíTefsioti 
de lo ajuftado 5 no pudiendo 
excluirfe de efta linea el terrl. 
torio de Carthagena, por fer 
efta Ciudad y fu Puerto el 
medio entre las Coftas del 
Ebro y del Eftrecho, que era 
lo mas proporcionado para 
los Miniftros del Oriente. 

44 Defde efte tiempo, tU 
to es , cerca del año 554. re-; 
cobrada Carthagena por los 
Imperiales > procuraron en
grandecerla por las utilidades 
de fu Puerto, y por las con
veniencias del comercio, el 
qual iria atrayendo vecin
dad, y acafo algunas-Fami
lias iluftres del Oriente. La 
que mas fobrefalió fue la de 
Severiano , padre de los W 
fignes Santos Leandro, Ful
gencio, líidoro, y Florentina, 
á quienes ninguna otra Ciu
dad ha vindicado para si, 
quedando por tanto en Car
thagena la poífefsion en quf 
efta de fer fu Patria,fin que 
haya hecho cafo con feriedaa 
de la novedad que quifiet011 
introducir los Autores de 1̂  
fingidos Chronicones. 

0 - - aqiu 



iDe la Ciudad de Carthagena, T í 
aquí refulta , que antes de 
reynau Athanagildo vivia en 
Carthagena Severiano , pues 
ya havia nacido S. Leandro: 
y por tanto la ruina de los 
¡Vándalos no fue ta l , que no 
quedafíe habitada la Ciudad 
antes que la repoblaíTen ios 
Romanos. 

45 Proílguió en poder 
de los Imperiales por algu^ 
nos años , logrando nuevos 
aumentos, de Fabricas 3 M u 

ros , y Torres , como confta 
por la Inícripcion de una Pie
dra que fe defcubrió, hacien
do un pozo en el corral de la 
Merced, y eftá hoy colocada 
junto á la Fuente de Santa Ca-
thalina; que fegun la copió el 
R. P. Fr. Juan de Taiamanco, 
Redentor , y Chronifta del 
Orden de Ñ . Señora de la 
Merced , que me la franqueo 
con otras 3 dice afsi: 

QVISQVIS ARDVA TVRRIVM MIRARIS CVLMINA 
YESTIBVLVMQ^ VRBIS DVPLICI PORTA FIRMATVM 

DEXTRA LEVAQ» BINOS POSITOS ARCOS 
QVIB. SVPE1IVM PONITVR CAMERA CYRIA CONVEXAQ. 

COMITIOLVS SIC HAEC FIERI IVSSIT PATRICIVS 
MISSVS A MAVRICIO AVG. CONTRA HOSTE BARBARO 

MAGNVS VIRTVTE MAGISTER MIL, SPANIAE 
SIC SEMPER SPANIA TALI RECTORE LAETETVR 

DVM POLI ROTANTVR DVMQ. SOL CIRCVIT ORBEM» 
ANN. VIII. AVG. IND. VIH. 

4^ Otra copia he vifto en vicios del Cincelador , ó de-¿ 
cadencia de la Latinidad. Sa-
befe por eíla Infcripcionj que 
el Emperador Mauricio- envió 
á Efpaña contra los Godos 
Arlanos al Patricio. Camiciolo* 

elEftudiodel Señor NaíFarre, 
Bibliothecario Mayor de el 
*>ey N . S. que al principio 
^ene junto á la )5< eftas le-
trasQ^S. S. A . M . y en la. 
Jercera linea pone P O R T I - (mencionado en la Carta 5 y 
^OS en lugar de POSITOS: Capitular , que fe atribuye á 
V e n ej rengion fíguiente S. Gregorio M . inftruyendo á 
^VRBA en lugar de C V R I A . Juan Defenfor) Efte Comicioh 

0nvienen en las. voces Ar~ hermofeó á Carthagena con 
*os i y contra bojie barbarox las obras aqui expreíladas, 

con-



rjé E/pana Sagrada. Trat.q.. Cap . i ' 

concluidas en el año odavo 
de Mauricio 3 corriendo la 
Indicción octava , como todo 
fe verificó en el año 589. an
tes del dia 13. de Agofto. Y 
fe ve que los Imperiales te
man acá tanto poder , que el 
Patricio, ó Capitán de la Tro
pa fe intitulaba MaeJiro de la 
Milicia , no de una Ciudad, 
ó Provincia, fino en común 
de E / p A . Eftas fuerzas,, y 
la venida de Comiciolo á Efpa-
í í a , ferian ordenadas contra 
la perfecucion de Leovigildo, 
de refulta-de las reprefenta-
ciones que havia hecho en 
Conílantinopla S. Leandro. 
S. Hermenegildo en la guerra 
contra fu padre procuró tam
bién la alianza con los Ro
manos que eftaban en Efpaña 
por eíla parte de la Cartha-
ginenie 5 pero no tuvo efecto, 
como, efcribe S. Gregorio 
.Turonenfe lib. num. 38. 

47 Llegaron en fin á cre
cer tanto tas fuerzas de los 
Imperiales , que S. líldoro en 
la Vida de Recaredo dice , que 
paffaron á infolencias. El Rey 
Witerico tomó varias veces 
las armas contra ellos 5 pero 
no coníiguió cofi gloriofa, 
mas que rendir á algunos Sol
dados junto á Siguenza ••> lo 
que mueftra quánto fe iban 
internando. £]. fuccílbr QWH 

demaro profiguió en molef, 
tarlos : pero ninguno loo^ 
tantas ventajas contra ellos, 
como Sijehuto : porque ha-i 
viéndolos vencido dos veces,-
los tomó algunas Ciudades, 
quitando toda la fuerza a las 
que poífeian entre el Eftre-
cho , como afirma S. Ifidoro 
en furVida. Y añade, en la del 
fuceffor Suinthila , que efte 
fue el que venció en un todo 
á los Romanos , haciendo flu
yas las Ciudades que mante
nían en Efpaña , de modo, 
que folo Suinthila fe vio Se-, 
ñor de toda ella , fin que otro 
tuvieífe parte en eíle Re y no. 
Efcribia efto S. Ifidoro en el 
año quinto de aquel Rey na
do , efto es, en el año 625',' 
de Chrifto j y hemos procura
do reproducirlo juntopara 
que fe entienda otra auton-
dad del Santo , en que hab'o 
expreííamente de Carthage
na , que es á lo que fe ordena 
todo lo referido. 

48 Dice pues el gloriólo 
Doctor en el lib, 15. de las 
Etymologias, cap. 1. „ que los 
„ Carthaginefes conquilbn-
„ do las Coftas de Efpaña en 
,, tiempo de Hannibal, 6?^ 

daron á Cartílago Sparta-
ría, la qual tomada deíp^ff 

„ por los Romanos , y hecoí 
„ Colonia , dio nombre á 9 
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Provincia : pero ahora fe 

" halla deílimparada y arrui-
5' nada por ios Godos i Afri 
fub Hannibale ( lee Hafdruba-
U) waritima Hijfpam<e occu-
pntes , Carthaginem Sparta-
riam conftruxerunt: qu£ mox 
aHomanis capta , & Colonia 
faBa ¡nomen etiam Provincice 
dedit. Nu'nc autem d Gothis 
Juhvsrfa , atque in defolatio-
nem redaBa eft. Aqui habla 
cxpreííamente el Santo , no 
folo del eflado en que enton
ces fe hallaba Carthagena, 
(arruinada y defpoblada) fi
no de que los Godos la ha-
vian reducido á tal defgracia: 
y en vifta de eílo debemos 
reconocer dos ruinas j una 
por los Vándalos 5 y otra por 
los Godos; ambas hiftoriadas 
por el Santo : aquella en la 
Hiftoria de los Vándalos 5 efta 
en las palabras dadas : íin que 
"rva para enervar la fuerza 
^opzRefende (en el fin de 
fe Carta á Bartholome Queve-
0̂) propone, fobre que, fegun 

y ocopio, también los Ván
dalos eran Godos : y dado ef-
toj lo mifmo feria la ruina 
fufada por los Vándalos,que 
ja expreflada con nombre de 
.s Godos j y por tanto no fe-

ria mas que una 5 contra lo 
que decimos. 

49 Pero ün embarco de

ben reconocerfe comodiílin-
tas la que Idacio refiere de 
los Vándalos , y la que S. Ifi-
doro atribuye á los Godos: 
porque aunque aquellos pue
dan llamarfe Godos en quan-
to al común origen de los 
Barbaros , con todo eflb def-
pues de feparados por diver-
fas Naciones , cada uno guar
dó el nombre diílintivo , co
mo fe vé en la mifma Hifto
ria de S. Ifidoro, donde con 
toda claridad fe atribuye á 
cada nombre lo que es fuyo: 
y afsi no dice , que la con-
quiíla de Africa fue hecha 
por los Godos , fino por los 
Vándalos 5 ni tampoco que 
eftos dominaban en Efpaña 
quando eferibia el Santo,pues 
entonces no havia mas que 
Godos , extinguidos va los 
Vándalos en un todo. En fuer
za de efto debemos entender 
á la letra el dicho de que los 
Godos deíblaron a Carthage
na. Y aun fe puede decir, que 
muy poco antes de efcribii* 
S. Ifidoro ? y cafi al miímo 
tiempo de didar el libro 15. 
de las Etymologias , fue la ul
tima defolacion de Carthage
na j porque eílo quiere de
cir en rigor la exprefsion de 
Nunc autem d Gothis fubverfa 
efí ; la qual traducida en fen-
tidq formal correfponde á 

eftas 
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eftas voces: Ahora acaba de 
fer deftrmda por los Godos; y 
efta locución no es propria 
de una ruina acontecida do-
cientos años antes. Por tatv-
to debe entenderfe en rigor, 
que los Godos la deíblaron en 
tiempo de S. Ifidoro. 

50 L o mifmo fe conven
ce por lo dicho hafta aqui, 
pues no debe dudarfe, que 
los Miniftros Imperiales vol
vieron á reftaurarla defpues 
de los Vándalos , como prue
ba la Infcripcion de Comicioloy 
y aun antes mantenía Pobla
ción , fegun los que eferiben 
haver nacido alli S. Leandro, 
y fus hermanos , en cuyo 
teftimonio fe mantiene hoy 
la Cafa , que llaman de los 
Santos , reedificada en el aña 
1592. por el feñor Don San
cho de Avila y Toledo, Obif-
po de Carthagena. 

51 Supuefta aquella reedi
ficación por los Imperiales, 
fe percibe bien la nueva y ul
tima defolacion, que S. Ifido
ro atribuye á los Godos; pues 
fabemos por el mifmo la con
tinuada guerra que tuvieron 
con los Romanos , fobre def-
alojarlos de Efpaña ; y deter
minadamente menciona en 
Sifebuto las Ciudades .de la 
parte del Mediterráneo , d i 
ciendo , que deftruyó las que 

havia entre el Eftcecko: Qu'^ 
dam eorum urbes expugnando 
Jibi fubjeclt : rejiduas ínter fr^ 
tum omnss exinanivít. En al
guno pues de eftos combates 
padeció Carthagena la ruina 
por los Godos : pues por la 
mifmo que faldria de alli la 
fuerza principal de los Roma
nos , echarían toda la fuya 
los Godos para que ni go 
zaífen de la fortaleza de fus 
Muros, ni de las commodida-; 
des de fu Puerto. 

52 E l efecto nos dice, quá 
la defolacion de los Godos 
fue la mas fimefta , pues dsf-
de aquel tiempo no íe vuelve 
á oír por muchos figlos, no 
folo cofa que aluda á Pobla
ción , pero ni el nombre de 
Carthagena : de fuerte, que 
con razón podemos entender 
á S. Ifidoro "de que en un 
todo fe haí laba deftrüida , y 
aífolada , fegun el alto filen-
ció que huvo de ella defde la 
entrada del figlo VII. hafta 
el XII. en que fe menciona 
como límite de la Silla ! W 
tana en la divifion atribuida * 
Vamba. Eftas defgracias civi
les fueron acompañadas de 
otras tales en la linea Ecle-
fiaftica 5 porque afsi como los 
aumentos en el orden Politicé 
íuelen dar efplendor á ^ 

también faltan \ ^ Iglefias 
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Sillas qnando fe arruina el 
íuelo. A efte fin hemos ante-
puefto lo civil , para paliar 
ahora á lo fagrado. 

§. III. 
J> U Silla Pontificia de Car-
thagena , y fus Obi/pos. Prue-
haje,que Hedor,^ Liciniano no 
fueron puramente Titulares, y 
am ni ejlos, ni los Corefpico-

pos mfe ufaron antigua
mente en Efpaña, 

•53 
agena fe hallaba 

de Convento 
AL tiempo que Car-

thc 
en la grandeza 
Jurídico , y Colonia Romana, 
aportaron á Efpaña los pri
meros Miniftros del Evange
lio , Santiago , San Pablo , y 
los demás Varones Apoftoli-
cos, expreífados en el tomo 3, 
Lo mas cierto es, que vinie
ron por Mar : y aunque no 
falta quien haga Puerto fuyo 
aCarthagena , no nos atre
vemos á afirmarlo , por no 
defcubrir prueba que con-
yenza. El nombre , y exce-
WJtás de aquel Pueblo folo 
obligan á decir , que no fe 

. ícuidarian primeros M i -
n.tros en procurar introdu-
^r en h\ con prontitud el 
nombre del Señor: pues atin
g e ninguno de los fíete 
APoítülicos eftableció alli fu 

Miniftros que 

Silla, ( por el motivo feñalado 
en el tomo 4. pag. 11.) con 
todo elfo pertenecía á fu fo-
licitud Evangélica ir exten
diendo la luz por las comar
cas del territorio de cada 
uno , ó bien por si , ó por 
medio de los 
ordenaban. 

54 En efta conformidad 
perteneció al Apoftolico San 
Indalecio iluftrar á Carthage-
na , por fer el mas immedia
to á efta Ciudad , haviendo 
puefto fu Cathedra en Urci, 
Pueblo de la mifma Cofta ál 
Sudoejie , y diftante dos jor
nadas folamente. Por efte me
dio fe introducirla la Chrif-
tiandad en Carthagena def-
de el fin del primer figlo de la 
Iglefia. 

55 En lo que mira al ori
gen , y aun progreífo de la Si
lla Pontificia , ííaíido defgra-
ciada efta Ciudad, ocultán
donos el tiempo los docu
mentos mas antiguos , fin de
jarnos ninguno pofitivo hafta 
el íiglo fexto. Efta es defgra-
cia muy común á otras Igle-
fias : pero en efta hay razón 
particular por los infortunios 
padecidos : aunque también 
la calidad de tal Ciudad , y 
la de los efedos confervados 
baftan para argüir , que def-
de los primeros figlos de la 

Igle-
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Iglefia fe ennobleció con Silla 
Pontificia: debiéndonos por
tar en efto como los Theolo-
gos en fus primeros paífos fo-
bre la exiftencia de Diosj 
pues como para efto no hay 
primeros principios , ó caufas 
que alli fe llaman d priori 5 es 
precifo recurrir á los efedos, 
para demoftrar el afíunto d 
pojieriori. A efte modo , aun
que nos falten documentos 
primitivos , podemos argüir 
la antigüedad de la Silla por 
medio de unos efedos tan ur
gentes,que no dejan lugar pa
ra diflentir prudentemente. 

56 L o 1. la calidad de la 
Ciudad es tan acreedora á ef
te honor, que no fe halla ni 
aun verofimilitud para negar
le : porque en el Siglo 1. y en 
los tres figuientes fe mantuvo 
en tanta grandeza,que al fub-
dividir Conftantino las Pro
vincias , fue ella quien dio 
nombre á toda la Provincia, 
quedando como Ciudad M a -

blos de primera excelencia 
carecieften de Silla 5 fe infiere 
que gozó de ella luego qUe 
los primeros Miniftros empe
zaron á propagarlas, fegun fe 
iban aumentando, los Fieles. 

57 Otra prueba muy ur
gente para reconocer en Car
thagena Cathedra Pontificia 
en los Siglos primeros de que 
nos faltan pruebas , es por los 
efedos que vemos proprips 
dei Siglo fexto. En efte halla
mos al Obifpo HeJ'tor , que lo 
era de la Metrópoli Civil de 
Carthagena , fegun la firma 
del Concilio I. Tarraconenfe 
del año 516. Por S. Ifidoro 
fabemos , que Liciniano era, 
Obifpo de efta Ciudad alfid 
del mifmo Siglo , como fe exv 
prefíará. Todo efto fue mu
cho tiempo defpues de la de-í 
vaftacion de los Vándalos.; 
Pues fi defpues de empezar fu 
decadencia, la hallamos man
teniendo Silla , quien la po
drá privar de efta prerrpgati-

tnz entre las muchas que in- va en Siglos anteriores ? Cla-
cluia fu diftrito, al modo que ro efta que ninguno dirá que 
por ferio Tarragona, denomi
nó á toda la Provincia de fu 
nombre. Efto prueba, que fe 
havia mantenido Carthagena 
en tal grandeza , que fobre-
pujaba á todas las de tan d i 
latado territorio : v como no 

adquirió defpues de aminora
da , honores que la faltaffen 
en fu mayor grandeza : lueg0 
la calidad de los documentos 
confervados obligan á reco
nocer defde los primeros Si-
gfos Cathedra Pontificia & •r - . v ílKJ ^ivjj v^duiecira ru imn^" 

hay egempj.au de que los Pue- Carthagena , ( aunque falten 
0 ^ ínfc 

http://egempj.au


•De la Iglefia 
mílrumeñtos de aquel tiem
po) por pedir cílo la excelen
cia del Pueblo , el egemplar 

las demás Ciudades C a p i 
tales , y el hecho de mante-
iierfe aquel honor en tiempos 
infelices. 

^8 L a efcasez de inf tm-
mentos que nos impiden el 
•reconocimiento de la Silla, 
.obligan al filencio en orden á 
Jeñalar los nombres de los 
..que la obtuvieron antes del 
-mencionado HeBor: pues aun
que podemos excluir á S. Eí i-

. ció, (y aun debemos, fegun lo 
-dicho tomo 4. pag.40,) no te-
-nemos fundamento, para de
cir quienes fueron los prede-
cefíbres de Hec lo r , Tiendo c i 
te el primero que perpetuo 
fu nombre entre todos los que 

: gobernaron á Carthagena. D . 
Franciíco de Padilla , ni aun á 
efte quiere admitir 5 diciendo, 
que en el citado Conci l io de 
Tarragona (del año 516.) fo-
lo firma , como Obifpo de la 
Metrópoli de Carthagena 5 y 
efto (dice) podia convenir á 
qualquiera Sufragáneo de la 
I rovincia Carthaginenfe 5 por 
0 clual no reconoce á H e d o r 

Por Obifpo de Carthagena, 
(como arguye en la Centuria 
6: fol.i3. de fu Tomo 2.) po
niéndole entre los de Sedein^ 
Cierta, en la Chronologia que 

de Carthagena. 81 
ing i r ió al fin del mifmo tomo, 
fol.15. 5 

59 Efte argumento no tie
ne íblidez 5 porque no hay, 
egemplar de que n ingún 
Obifpo firme como Prelado 
de la M e t r ó p o l i , no lo fien do 
fü Iglefia j b fu Ciudad : y 
ai si no es verdad que c o n 
venga á qualquiera Sufraga-
neo lubfcribir como Obifpo de, 
¡a Metrópoli, l ino como Obiíw; 
po de la Provincia , cuyas ex-
prefsiones fon diftintas 5 y fo-
lo la íegunda es verdadera en 
quien tenga fu Silla fuera de 
la Ciudad Cap i t a l , el qual í l 
recutre al termino de Metro-*-
poli en el fentido en que cor-;, 
refponde ai de Provincia , de
be añadir el nombre de fu 
Iglefia, para que fe vea que 
no es el Obifpo de la Mat r iz ; 
ai modo que lo hizo un Sufra
gáneo de Mérida , que inclu- , 
yo el nombre de Metrópoli en 
fu firma , añadiendo el de fu. 
Iglefia Egitanienfe , y que era 
perteneciente d la Metrópoli 
Emeritenfe. Si Heftor di ge ra 
que fu Silla pertemoia á la Me-, 
tropoli Carthaginenfe, mof-= 
t rára lo que es común á Su
fragáneos, : pero firmando co
mo Obifpo de la Metrópoli, no 
fe le puede remover de la 
Ciudad que dió nombre á la 
Provincia . 

fe h h 
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que Toledo es la única que Pérez, no deben fer oídos. 
confta con certeza haver fido 
Metrópoli de la Carthaginen
fe , han tirado á quitar tam
bién efte Prelado á Carthage
na , y darfele á Toledo. Pero 
efta S. Iglefia no ha reconoci
do tal nombre entre fus Faf-
tos ; ni le debe admitir, como 
íiioftraremos en fu Catalogo, 
pues fe llamaba Celfo el que 
prefidia en Toledo , quando 
HeBor en Carthagena. 

Del modo con que fe ha 
'de entender el nombre de Me
trópoli explicado por Hedor 
en fu firma, trataremos en el 
cap. figuiente num.25. 

61 Los que no fe han con
tentado con admitir a Heólor 
por Obifpo de Carthagena, 
íino que fe han propaflado á 
decir que efte fue el famofo 
Ferrando , Diácono de Car-
thago, y que fue Religiofo 
Auguftino , necefsitan ofre
cernos nuevas pruebas: por
que el Chronieón atribuido 

62 Fuera de Heóior fabe-
mos de otro Prelado de Car
thagena , que fe llamó Zi¿ 
ni ano , ó Luciniano. De efte 
trató expreflamente S. Ifido-
ro en fus Varones Iluftres cap, 
42. diciendo , que fue dofto 
en las Sagradas letras , y que 
eferibio muchas Epiftolas,lei-
das por el mifmo S. Ifidoro; 
la una fue acerca del Sacra* 
mentó delBautifmo, y las de
más fueron dirigidas al Abad 
Eutropio , que luego afcendió 
á la Silla de Valencia. Añade 
el Santo, que floreció Lid-
niano en tiempo del Empera
dor Mauricio : y que murió 
en Conftantinopla de venenó 
que fe decia le havian dado 
fus émulos. 1 Aqui habla cía-1 
ramente S. Ifidoro de Cartha
gena , llamándola Carthago 
Spartaria , á diftincion de la 
gran Carthago de Africa, qitf 
muchos no han fabido diftin-
guir de la Efpañola , y Por 

tan-
(1) Ltcinianm Carthagmis Spartaria Eptfcopus, in Scriptu-

rls do£ius : eujus quidem multas Epifiólas legimus, de Sacram^9 
denique Baptifmi unam, tD* ad Eutropium Ahbatem {quipoIlM 
Valentía Epifcopus fuit) plurimas. Reliqua vero induftria & & 
boris ejus ad noftram notitiam minime venerunt* Claruit temp' 
ribus. Mauritij Augujii* Occubuit Conjiantinopoli, veneno 
runt) extinflus ab cemulis : fed ut feriptum eji , jufíus qUAcU -̂
que morte praocupatus fuerit, anima ejus in refrigerio erit. 
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tanto han atribuido a cfta co
fas propnas de la Africana; lo 
que ha tenido alguna parte 
en las confufiones que hay 
acerca de la nueftra , como fe 
verá adelante. Por ahora ib-
lo reparamos, en que es in
negable haver (ido Liciniano 
Obifpo de Carthagena; y por 
tanto era Epil copal cfta Ciu
dad al fin del Siglo V I . en 
que florecieron el Emperador 
Mauricio (defde el 582.) y fu 
coetáneo Liciniano : con lo 
que queda probado nueítro 
•intento* 

63 Fue Liciniano muy 
amigo y compañero de Seve
ro /Obifpo de Malaga , como 
afirma S. líidoro en el cap.43* 
Severus.^Cúllega Ú" Socius Lu^ 
ciniani; lo que entiendo yo 
de companeros en un Monaf-
terio, á cuyo tiempo reduz
co la Carta 3. que damos en 
«1 Apéndice 4. eferita al Diá
cono Epiphanio , antes de fer 
Obifpos Liciniano y Severo^ 
como infiero de que le llaman 
hermano, lo que no hicieran 
con un Diácono defpues de 
ler Obifpos 5 quando ni tam
poco havia commodidad pa-
â ji-intarfc á eferibir , Tiendo 

p diftantes Iglefias : y todo 
je compone bien , reduciendo 

Carta al tiempo en que vi* 
mm en un mifmo Convento, 

de Carthagcnd. ? 5 
Severo eferibib también con
tra el Apolla ta Vicente, que 
fe pafsó á los Arlanos en 
tiempo de la perfecucion de 
Leovigüdo : y aunque Mora-* 
Ies , Ub. 11. cap. 70. atribu
ye aquel eferito á Licinia
no , fue equivocación : por
que aunque efte eferibió á ti» 
Obifpo llamado Vicente, no 
era el de Zaragoza, (contra 
quien eferibió Severo) íino 
Ebufítano , efto es , de Ib iza, 
como coafta por el titulo del 
MS. de Toledo , que Aguirre 
imprimió en el tomo 2. de fus 
Concilios pag. 428. diciendo 
que entonces falia á luz pri
mera vez j por no haver teni
do noticia de que cinquenta y; 
quatro años antes fe havia 
publicado en Antuerpia en el 
Luitprando iluftrado de D . 
Lorenzo Ramirez del Prado, 
pag. 529. Demás de efta , te
nemos otras Cartas de L i c i 
niano , que ponemos en el 
Apéndice 4. bailando por 
ahora haver hecho mención, 
para paífar á diííblver otras 
equivocaciones. 

¿4 Una es la de Vafeo? 
que hizo á Liciniano, Obifpo 
de Malaga defpues de haver-
le llamado Carthaginenfe: lo 
que fin duda fue equivocar
le con el citado Severo | pues 
coníla por S. Ifídoro, que L i -

E 2 cí-
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dniatio murió en Conftanti-
nopla , Tiendo Obifpo de Car
thagena. 

65 Otra equivocación fue 
de los que efcribieron haver 
fido trasladado á la Iglefia de 
¡Valencia: y efto no tiene mas 
fundamento que entender mal 
el texto de S. líidoro , donde 
dice , que Liciniano eferibió 
á Eutropio , Obifpo defpues 
de Valencia 5 aplicando á L i 
ciniano lo que fegun el Santo, 
Tolo convino á Eutropio. En 
efta equivocación cayó Mó
cales l ib . i i . fo l .2^ . b. pero en 
el f o l . S i . b. aplicó , como de
bía la Silla de Valencia á S. 
Eutropio : y afsi fe le debe 
corregir, 

66 L a mayor duda es , íi 
Jos Obifpos referidos , eran 
verdaderamente tales , ó foló 
titulares de Carthagena , de 
modo que ya no huvieffe tal 
Igleíia? Morales tuvo efto, por 
anas cierto, diciendo que la 
deílruccion hecha por los 
^Vándalos fue tan grande , que 
nunca mas la Ciudad volvió 
jamas a reftaurarfe i y afsi no 
hay ninguna mención de aqui 
adelante de ella : l ib.u.cap^^. 
donde habla de HeBor. So
bre efto ultimo notó Padilla? 
-que fe havia defeuidado M o 
rales 5 .pues confta que def
pues de Héctor fe menciona 

Carthagena por S. Ifídoro eî  
la Vida de Liciniano. E l Car
denal de Aguirre adopta (en 
fu tomo 2 . pag. 159.) la fetv 
tencia de Morales, diciendo 
que Liciniano , folo fue Obif
po titular de Carthagena , al 
modo de otros que fe intitu
lan Prelados de Dieceíis de-i 
Toladasjy que por tanto fe 
pafsó á Conftantinopla, como 
quien eftaba libre de la oblU 
gacion de refidencia. Lo mif. 
mo aplica á He£lor 5 porque 
íl eftaba deftruida . la Silla, y, 
no fe reftauró , debieron con* 
venir en razón de Obilpos 
puramente Titulares , todos 
quantos huvieíVe en los cien 
aíios antes. 
- 67 Efte es punto muy inv 
portante > y encadenado con 
mucho de lo que ha de decir-
fe, y á cuyo fin antepufimos 
lo dicho de las dos ruinas de 
Carthagena y que no han dií-
tinguido los Autores, confun-i 
diendo la una con la otta? 
íiendo afsi que folo á la le-
gunda caufada por los Godos, 
convino la defoiacion de 13 
Ciudad y Silla ; pero no a h 
primera de los Vándalos , eo' 
mo confta por lo dicho defde 
el num. 45. porque folo defíle 
Liciniano ceífa la mención & 
la Ciudad é Igleíla , verificarj-
dofe antes la exiftencia de ^ 



Ciudad , por la Infcnpcioíi 
alegada; y de la Silla por los 
Qbifpos referidos. Sabiendo 
pues, que havia Población ai 
fin del Siglo V I . no hay moti
vo para decir , que los Prela
dos eran puramente Titula
res, fin Iglefia adual y Dic-
ceíi i pues efta materia debia 
reílringirfe quanto fuefie pof-
fible, aun en cafo de conftar 
con certeza que Carthagena 
fe hallaíTe deftruida total
mente. La razón es 5 porque 
como la Silla no debia eftár 
reducida á un folo Puebloj 
bien podia mantenerfe el 
Obifpo con lo reliante de fu 
Dieccfi j íiendo Paftor actual, 
confervando fu Dignidad y 
Titulo, aunque por la hoílili-
dad fe vieífe precifado á mu^ 
dar el afsiento. De hecho el 
que hoy exifte , no vive en 
Carthagena , ni es puramente 
Titular, aunque la población 
no efté capaz de recibir la Si-
lia. No fiendo pues perfuafi-
¡̂ c > que por la deftruccion 
íola de una Ciudad fe extin-
guielfe la Dicceíi, no pode
mos admitir que Heá:or y 
^ in i ano tuvieflen puro titu-
l0>fin realidad de Obifpos. 
1 ues qU^ ieL-¿ ^ fuponiendo, 
(como fe debe fuponer) que 
e-^ftiaCarthagena,quando flo
recían aquellos dos Prelados? 

0e U lgle/ta de Canhagend I $ 
68 Obfta también al d i 

cho de que por no tener Ove
jas fe pafsó Liciniano á Conf-
tantinopla , el ver que efcri-
biendo á S. Gregorio le con
fuirá fobre puntos prácticos 
de un Obifpo , quales eran 
informarfe de la ciencia que 
fe necefsitaba en el que havia* 
de fer ordenado de Sacerdo
te? Y qué pureza era predial 
diciendo que á los Bigamos 
los excluía firmemente 5 pero 
que dudaba en las cireunA 
rancias que alli expreífa : (co
mo verás en el Apéndice 4. 
en la Carta 1. num. 5.) todas 
Jas quales mueftran que eran, 
dudas de quien tenia Almas 
á fu cargo , y que fe hallaba 
en adual gobierno. Junta a 
efto, el que S. Ifidoro le l la
ma redondamente Obifpo de 
Carthagena , y que por en
tonces duraba la Ciudad 5 y, 
verás que no hay motivo pa
ra negarle la realidad de Obif
po , dejándole puramente con 
el titulo. 

69 Finalmente. L a intro
ducción de Obifpos Titulares y 
como los que hoy fe intitulan 
in partibus infidelíum , es muy 
diñante de aquellos primeros 
Siglos 5 hallandofe únicamen
te unos Corepifcopos , muy di-
verfos de lo que fe aplica á 
Héctor y Liciniano : porque 

F 3 aque-
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aquellos , ó no tenían potef-
tad para conferir Ordenes 
mayores , ( fegun los Conci
lios Ancirano, Canon 13. y 
Antioqueno del año 341.Can. 
10. ) ó nunca fe inftituyeron 
íino para el cuidado de los 
lugares pequeños de quie
nes tomaban el Titulo 5 co
mo confta del mencionado 
Antioqueno : de modo que no 
fe intitulaban por Rebaño 
que no gobernaífen , fino por 
la mifma Feligresía para quien 
fe erigían , y de quien cuida
ban : lo que no fucede hoy en 
los que le intitulan m part í-
bus infiáelium ; ni fe puede 
aplicar á Héctor y Liciniano: 
porque ellos fe llamaron fir
memente Obifpos , y no Co
repifcopos , ni earecian de fie
les en fu proprio territorio de 
que tomaban el Titulo: ni ha
via alli otro Obifpo que los 
tomaífe á ellos por fubílitti
tos , como fe folia hacer en el 
Oriente : ni tampoco fe prac
ticó efto en el Occidente:pues 
qnando fe empezó á introdu
cir alguna fombra de aquello, 
fue en circunílancias que no 
pueden convenir á los de 
Carthagena. 

70 L a primera vez que fe 
halla en el Occidente Obifpo 
que no lo fueñe de la Die-
cefi i es en Francia , defpues 

del Concilio Regenfe ,'tenido 
en el año 439. en que havieru 
do fido confagrado ilicita-
mente uno, llamado Armen-
tarto , y privándole los Padres 
del honor, le permitieron (fe, 
gun lo prevenido por el Nice-
no Can.S.) que pudieífe fer 
tomado por Corepifcopo del 
que le quiíieíTe dar aquel con-
fuelo ( f i í .3 . ) mirando á que 
Armentario havia ya fido 
confagrado j y para que no fe 
envilecieíTe la impoficion de 
las manos, recurrieron al ar
bitrio de que fe le pudieífe 
deílinar al gobierno de algu
nas Parroquias como Corepif
copo 5 efto es, que pudieífe 
ayudar al Prelado en el cui
dado de los pobres , y Pref-
byteros de algunos lugares, 
dando Ordenes , fi el Obifpo 
fe lo permitía, pues á efto fe 
reduela el oficio del Corepir-
copo , como expreíía San Ufe 
doro / / ¿7 .2 . Officior* cap.6. 

71 File es el primer lance 
en que fe admitió Corepiíco-
po en el Occidente, por ê  
precifo fin de ocurrir compíi-
íivamente al que eftaba con
fagrado fin guardar las Leyes 
del Canon 5 en cuyas circuní-
tancias fe halla otro egempl^ 
en Efpaña , practicado po1' 
el Metropolitano de Toledo 
Montano , que vivia al mifr110 

1 . tiem-
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tiempo que Heflor el de Car-
thagena. Fue el cafo , que en 
Falencia havia fido ordenado 
indebidamente un Prelado, fin 
acuerdo , ni coníentimiento 
del Metropolitano : y efte 
anulando la acción, para con
tener con efto los deíbrdenes, 
y mirando a un xnifmo tiem
po á que no fe envilecieffe lá 
Peribna del confagrado, íi va
gueaba por no tener Igleíia 
que le mantuviefle 5 determi
nó próvida y caritativamen
te darle algunas Parroquias, 
que fueron Segovia , Coca , y 
Britablo , con la caución de 
que no fe entendieííe aquello 
mas que por los dias de fu v i 
da , como expreíla en la Car
ta á Thoribio : Municipio y id 
eji Segovia, Britablo y & Cau
ca, eidem non quidem rationa-
biliter, fed pro nominis digni~ 
tate concefsimus ine colíata be-
nediBio , Perfona vagante y wm 
lefceret. Quod ipjí tantummodo 
dum advivit prxftitum ejfe cog-
nofcite. 
. 72 En eftas circunílan-

cias, y por eftos prccifos ac
cidentes , fe vieron en el Oc
cidente Obifpos que no lo 
rueíTen del territorio princi
pal Titular. Pero bien claro 
Ie ve , qUe efto no pudo con
venir á los Obifpos de Car-
ma§ena Hedor , y Liciniano: 

Lo 1. porque no confta , ni es 
creible , que afsi ellos como 
fus anteceífores fucilen orde
nados contra el Canon : Lo 2. 
porque fe intitulaban Obif-
pos redondamente 5 lo que no 
fucedia á los Corepifcopos: 
L o 3. porque en los dos lan
ces referidos, cada uno tenia 
Parroquias determinadas á fu 
cargo: y efto no convenia á 
los de Carthagena, fegun los 
que dicen haver faltado la 
Diecefi , y que por cíTo que
daron Titulares puramente, 
fin Revaño ; pues fi fe deílru-
yo toda la Feligresia\del anti
guo Obifpado , no quedaron 
Parroquias de que cuidaífen. 
L o 4. porque aun dado cafo, 
que los Vándalos huvieífen 
deftruido la Ciudad , y el ter
ritorio Diecefano , folo fe in 
firiera que el Obifpo adual 
de Carthagena quedaífe T i tu 
lar , fin ovejas , por quanto 
la hoftilidad no le quitaba la 
confagracion : y mientras no 
le empleaífen en otra Silla va
cante , no debia carecer del 
titulo de Obifpo. En efte lan
ce , y mirando precifamente 
al que havia en el año 425. fe 
pudiera admitir la razón de 
Titular fin ovejas , ó que otro 
Obifpo le dieífe el confueio, 
permitido por el Canon , de 
feñalark algunas de fus Par-

F 4 ro-



8 8 E/paña Sagrada, T r d í . 4 . . Cap, 

roquias para que fe man
tuviere , y le ayudaífe. Pe
ro en los Obifpos de cien 
años dcípues , quien podrá 
admitir lo mifmo , ficndo las 
drcunftancias tan diverfas? 
Qué Metropolitano , ni qué 
Obifpos perfeveraron en con-
fagrar Paftores de una Dieceíl 
que no havia? 

73 Y o , á lo menos, no fo
lo no na lio cgemplar que pue
da calificar tales fuceflbs en el 
Siglo fexto , y en el Occiden
tes pero ni aun en algún tiem
po defpues; y no- folo bajo el 
concepto de Obifpos Titula
res fin Dlecefi, pero ni aun 
de Corepifcopos determinados 
a particulares lugares : antes 
bien hallo haver íido tan mal 
vi fio en el Occidente aquel 
Oficio , que confultando al 
Papa León III. el Emperador 
Cario M . fobre la duda que fe 
movió en fus Eftados , fobre 
fi eran licitas las Ordenacio
nes , y Bendiciones de Igle-
íias , hechas por Corepiíco
pos , refpondió el Sumo Pon
tífice , que no r y que fuefíén 
depueftos , y defterrados los 
que hadan tal cofa , extin
guiendo aquel Grado. Af-
íi fe pradicó 5 mitigando lo 
que mira al deftierro de lás 
Perfonas , pero redudendo á 
ios Corepifcopos ai eílado 

precifo de Presbyteros , cfc 
mo refiere el Arzobifpo ^ 
Vzns Marca en la Concordia 
del Sacerdocio , y del Impe, 
ú o lib. 2. cap. 12. y Itb.e, 
cap. 26. Efto es en lo que mi
ra á Francia. 

74 En quanto á nueílra 
Efpaña no hallo ni aun fom-
bra de que fe admitieífe taí 
empleo ? fino de que fe con-* 
tradijo pofitivamente en un 
lance que parecía femejante? 
quando el Obifpo de Córdo
ba , llamado Agapio , intro
dujo unos Presbyteros , ó Co-
répifeopos (íegun fe nombran 
en las ediciones anticuas de 
Surio y de Carranza ) los 
quales pudieífen erigir Alta
res , y confagrar íglefias en 
aufencia del ̂ Obifpo. Alpun-
to .que fe propufo efto en el 
Concilio II. de Sevilla , pre-
fidido por S. Ifidoro en el 
año 619. anularon los Padres 
aquel hecho , difeulpando al 
Obifpo , por quanto fue un 
fugeto ignorante de la Dircn 
plina Éclefiaftica , que en 
tiempo de las turbaciones de 
la Iglefia de Efpaña pafsó del-
de el empleo de Soldado al 
de Principe de la Iglefia,y poi: 
tanto ignoraba lo que tocaba 
al Canon. {Añq.}V>z aquí 
infiero que entre nofotros 
nunca fe permitieron funcio-



fiés de Prelado en quien no 
fucile legitimo Obifpo Die-
ccfano : y íi alguna vez fe hu-
viera de admitir la práctica de 
Corcpifcopos , ningún lance 
mejor que el propucílo del 
Obifpo de Córdoba. Pero fue
ra de que folo fueron Presby-
teros ( y por tanto no podían 
hacer lo que el Canon p.rohi-
be) íi fe admite que eran real-
mente Corcpifcopos , tienes 
fu prohibición en el mifmo 
¡Concilio. 

75 Nada de efto fe puede 
acomodar á los Obiípos de 
Carthagena de quienes va-
tnos tratando 5 porque no fe 
intitularon Presbyteros , ni 
Corcpifcopos : ni eran auxi-
Harcsde otro Obifpo quehu-

. vieííe en la mifma Carthage
na : pues no podia haver dos 
en una mifma Iglefia , ni lo 
pueden admitir los que por 
<Jeíbuccion de la Ciudad los 
hacen puramente Titulares^ 
porque íi no hay Parroquias 
P^ra uno , cómo las havrá pa-
* dos ? Concluyefe pues, que 
^eftor y Liciniano fueron 
verdaderos Prelados de la 
iJiecefi Carthaginenfe de que 
le intitularon Obifpos i por-
«ine en el Siglo fexto no folo 
peHeveraban las Poblaciones 
^'buidas á fu Silla , fino la 
«üima Ciudad, manteniendo-

(De ta Ciudad de Carthagena; 8 9 
fe todo hafta la fegunda y, 
ultima ruina, de que fe va a, 
tratar. j 

§. IV. 
í,' • ' • •'• />• v (ííJiiciO ui ff( 

Delfin de la, Silla de Carthage^ 
na , trasladada a Bigaftro def-
pues de la ruina de la Ciudad¿ 
y muerte de Liciniano» Prueban 
fe , que no fue Ohifpo de Car-i 

thagenat^omingo ydefcu-* '• 
briendo algunas equi

vocaciones, 

j S T TEmos vifto, que 
l ~ l devaftacion de ios 

Vándalos no fue tal que pr i -
vañe á Carthagena de vecin
dad y Silla , fino prccifimen
te de la grandeza y hermofu-
ra antigua, que ó no fue ruina 
de lo que fe necefsitaba para 
quedar Ciudad , ó fe reftauró 
prontamente , como fucedió; 
en Sevilla , cuya devaftacion 
fe refiere por Idacio del mif
mo modo que la de Cartha
gena : y afsi como en aquella 
no fe perdió la Si l la , tampo
co debemos decir que fe aca
bañe en efta , pues en una y,: 
otra parte fe mencionan Obi í 
pos , y en Carthagena fabe-
mos que perfeveraban Fami
lias , y fe aumentaban fus 
Torres , y fus Muros al fin del 
Siglo fexto. 1 

77 L a mayor duda eftáí 
en 



E/paña Ságrala 
en lo que pertenece á k fe
gunda ruina , caufida por los 
Godos , defde laqual .nofc 
vuelve á oír, mas tal Ciudad, 
ni fu Obifpo : y afsi tenemos 
por cierto que fe acabó uno y 
otro por entonces , pero con
viene ver íi fe raftrea el tiem
po. 

78 Digo que la Cathedra 
Pontificia de Carthagena fe 
confervó por todo el tiempo 
en que vivió fu Obifpo Lici 
niano , como fe infiere, de que 
S. Ifidoro le reconoce como 
Obifpo de aquella Ciudad. L a 
vida de eíle Prelado no fe pue
de alargar de la entrada del 
Siglo feptimo , por decir S. 
Ifidoro que floreció en tiempo 
del Emperador Mauricio 5 y 
como eíle murió en el ano de 
602. fe infiere , que por en
tonces con poca diferencia 
murió también el Obifpo de 
Carthagena. Su muerte fue en 
Conftantinopla , como refie
re el Santo , añadiendo , que 
coma la voz de haver falle* 
cido por veneno que le die
ron fus Emulos : y como la 
diftancia entre Efpaña y 
Conftantinopla es tan nota
ble , fe hace muy verofimil, 
qae tardaria algún tiempo en 
llegar la noticia de la muerte 
de Liciniano ; efpecialmente 
liallandofe los Godos en guer-

. Tra t .^ . Cap . i . 
ra continua con los Imperíá-; 
les , á quienes querían quitar 
quanto tenian en Efpaña, 
deftruyendo quanto podiaa 
arruinar. 

79 En una de eftas guerras 
fue la devaftacion de Cartha
gena , que S. Ifidoro atribuye 
á los Godos : L o 1. porque, 
como fe dijo , no pueden en-
tenderfe fus palabras de la ac
ción de los Vándalos : Lo 2. 
porque efto prueba la expref-
íion de AHORA ha Jido def-
truida por los Godos : Lo 3. 
porque el mifmo Santo refie
re las hoftilidades que los 
Reyes de aquel tiempo hicie
ron contra las Ciudades ma
rítimas : L o 4. porque defde 
Liciniano no fe vuelve á ok 
mas no folo el Obifpo de Car
thagena , pero ni el nombre 
de la Ciudad ; porque como 
exprefla S. Ifidoro , eftaba ya 
arruinada y defpoblada. Jun
ta todo efto , y veras que def
de el principio del Siglo fep
timo , ó fin del precedente, es 
precifo admitir y eftableccr la 
ultima ruina de Carthagena. 

80 Deftruida la Ciudad, 
no pufieron en ella mas Obif
po ; como fe infiere , de que 
fiendo tantos los Concilio5 
Nacionales y Provinciales que 
huvo en Efpaña por todo el 
Siglo feptimo , jamás fe oye 
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ren ninguno aquel Prelado, ni 
€n otro inílrumento auten
tico , que yo fepa : y como 
ibbre cofas tan antiguas no 
podemos hablar fin documen
to , fe infiere , que no puede 
afirmarfe la continuación de 
aquella Silla. 

81 Dirás: Que importa, 
que fe deftruyefle la Ciudad, 
para.que fe acabaíTe el Obif-
pado ? Por ventura, como ar
güimos arriba , no havia otras 
Poblaciones en la Dicceí i , en 
que pudieífe eftár la Digni
dad ? Refpondo , que las ha
via ; y que de hecho me per
filado á que fe colocó el Obif-
po en otro Pueblo : y eñe 
fue la Ciudad de Bigafíro, sita 
no lejos deCarthagena.El fun
damento es , que á la entrada 
de aquel Siglo feptimo halla
mos mencionado primera vez 
f̂te Obifpado , fubferibiendo 

fu Prelado Vicente en el Syno-
que congregó el Rey Gun-

demaro en el año 610. en que 
puede verificar el dicho de 

S* Ifídoro , de hallarfe ya def-
truida Carthagena. Juntando 
pues el que por efte tiempo 
ífi atfcló la Ciudad 5 que no 
Y^elve a nombrar fe mas tal 
Obifpado , y que en la mif-

coyuntura empieza á fo-
la Silla de Bigaftro , sita 

no iejes de aíü , y nunca oida 

antes 5 fe infiere , que cfta fe 
erigió de refulta de la extin
ción de aquella : porque no 
era razón que por deílrucion 
de una Ciudad careciefen de 
Paftor los Fieles de toda aque
lla Diecefimi tampoco fe em
peñaron los Godos en que 
deftruida la Ciudad perfeve-
rafle el nombre , ( pues fabe-
mos que en fu tiempo no hu-
vo titulo de Obifpo Cartha-
ginenfe ) y afsi parece que la 
mifma Ciudad donde fe trafi
lado la Silla , llevó el nom-. 
brc. 

82 De aqui fe infiere, que 
en rigor no fue trasladar el 
Obifpado,fino erigir otro nue
vo , extinguiendo el antiguo. 
L a razón es , porque quando 
es puramente traslación, no 
es neceflario que fe deftruya 
el nombre , como fe vió en 
el Aucenfe, que mantuvo mu
cho tiempo eíle diftado aun 
defpues de arruinada la C i u 
dad denominante , y coloca
do fu Prelado en Valpuefía , y 
aun en Burgos, Lo mifmo fe 
ve hoy en Carthagena ; que 
no obftante el reñdir en Mur
cia fu Prelado , mantiene el 
primer Titulo , por quanto la 
reílauracion del Siglo XIII. 
fue determinadamente de 
el Obifpado que huvo en 
Carthagena , y alli empezó á 

re-



p i E/pana Sagrada, Trat.4.. Ca¡).i: 
i-cíidir fu Obifpo. En Bigaftro 
no fue afsi: pues nunca le in
tituló Carthaginenfe : y afsi 
parece mas verofimil que ef-
ta no fue rigurofa Traslación, 
-íino erección de nueva Silla 
en aquel territorio , extingui
da la antigua 5 por el motivo 
jque fe dirá defpues. 

83 Que la Iglefia de B i 
gaftro fucedió , y fe erigió de 
xefulta de la deftruccion de 
Carthagena , fe autoriza pol
los Concilios tenidos en Ef-
paña defde el tercero de To
ledo en adelante 5 en los qua-
les nunca fe lee la Silla Car
thaginenfe , ni falta la de B i -
gaftiro defde que ceña aque
l la . Y aun el formador de la 
Divifion de Obifpados atri
buida al Rey Vamba , no h i 
zo mención del Obifpado de 
Carthagena , ílendo afsi que 
-anduvo liberal en Sillas : pero 
en el modo con que introdu
ce á Bigaftro mucftra que le 
Reconoció por fubftituto de 
'aquella antigua íglefia j pues 
al hablar de Jlici declara eftár 
en medio de Blgajiro ^Jatwa^ 
y Denla : lo que fupone á j5/-
gafiro cercano á Carthagena, 
y por tanto limite meridional 
d¿ Ilicl, como nofotros le po
nemos : luego el territorio de 
ia Silla Carthaginenfe perte
neció, á Bigaftro ; lo que e.s. 

fuceder efta á aquella. 
84 En quanto á que ttaf̂  

ladada la Silla , no mantu-í 
viefle el nombre antiguo de 
Carthagena , eferibió el Au
tor de los Adverfarios atri
buidos ?iJulián Pérez, que fue 
caftigo del Cifma introducido 
por los Carthaginefes fobre 
tener Metrópoli diverfa de 
Toledo. Efto no tiene auto
ridad poíitiva : pero fupuefto 
el Cifma, como fe debe fu| 
poner , y que el mayor au
ge fue á la entrada del SH 
glo VII. en que fe ocurrió al 
daño 3 fe hace baftantemen-
te verofimil: porque los Go* 
dos no tuvieron afedo á Car
thagena, haviendola vifto del 
Partido de los Imperiales, y 
íegun mueftra el efecto de ar
ruinarla. Por otra parte conf-
ta fu continuado empeño en 
favorecer , y enfalzar á Tole
do. Viendo pues los intentos 
de los Carthaginefes fobre 
reconocer otra Metrópoli, es 
muy creíble , que ti rallen a 
borrar hafta el nombre de 
aquella Silla 5 y por tanto 1A 
intitularon fegun el de la Cii> 
dad de Bigaftro^diowát fe traí-
ladó , defpues de la deftruc
cion de Carthagena , y muer
to Liciniano fu Obifpo. 

85 Contra efto efCribió el 
Autor del Chronicoa de^* 
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'Jtfaxtmo , que Liciniano no 
fue el ultimo Obifpo de Cap-
tha^ena ' ^no clue ê ̂ Llcec^o 
en h Silla Domingo , Presby-
tero de Sevilla , del qual di
ce , q"e afsiftió al Concilio 
III. de Toledo , como Metro
politano de Carthagena. 

8(5 Efto ha caufado un 
notable perjuicio á la verdad, 
haciendofe increíble , que fin 
examinar la firmeza del fun
damento , quifíeíTen levantar 
fabricas , que fon un montón 
de equivocaciones y ficcio
nes : y por quanto tienen co
nexión con otras cofas ? con-
yiene tomarlo aquí de la raíz. 

87 Primeramente digo, 
que el mencionado Domingo 
no fue Presbytero de Sevilla, 
ni Elpañoi: lo 2. que no fue 
Obifpo de Carthagena , ni 
íucefibr de Liciniano: lo 3. 
que no afsiftió al Concilio 
JII. de Toledo , como Metro
politano, ni como Obifpo : y 
finalmente , que el efcribir 
m contrario, ó es ficción vo
luntaría , ó no tiene mas alu-
uon , que unas equivocacio
nes , cuya raíz fue la figuicn-

Ambrofio de Morales, 
S tratar del Concilio 111. de 
•loledo,/^. 12. cap. 3. con-
ĵLlyó aquel capitulo dicien-

ij Fr. Onuphrio Panvinio 

„ pone en fu Hiftoria Ecle-
„ ílaftica en cíle tiempo por 

Varón muy feñalado en 
,, fantidad á Dominico , na-
„ tural de Sevilla , y Obifpo 

de Cartílago en Africa : yo 
„ no entiendo bien lo de efte 

Santo, ni tengo de donde 
haver mas noticia de él. 

A(si Morales. Aqui tienes ya 
hecho Efpañol y Sevillano a 
Domingo , Obifpo de Car-
thago. Pero mirado el funda
mento , fe convence eílrivar 
en mala inteligencia del tex
to de Panvinio , que es ai si: 
Synodi, Toletana qtia Ariana> 
hterefís ex Hifpania Aucí.or?! 
Ricardo Rege expulfa eji ? &*t 
Hijpalen/ís. Dominicui Carthaf. 
ginenjis Epifcopus, VirfanBus, 
Efte es el teftimonio de Pan
vinio j pero no fuele ponerfe 
con efta apuntación, y pox 
tanto fe equivocó Morales eii 
aplicar á Domingo el dictado 
de Hifpalenfe , que es pro-
prio de uno de los SynodoSry 
que Panvinio reduce al Ponti
ficado de S. Gregorio M . re
copilando (en el año 595.) el 
Concilio que íe tuvo en To
ledo (que fue el III.) y el de 
Sevilla , tenido por S. Lean
dro , en el año fíguiente al d,e 
Toledo. Para expreflar pues 
ambos Synodos empezó Pan
vinio con el plural de Synodi^ 

fien-
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Tiendo uno el Toledano í y 
otro el de Sevilla. Peto íi la 
voz Hifpalenfe fe aplicara á 
Domingo , fe deftruia el con
texto , que empieza por dos 
Synodos, y fe deja con uno: 
Ibbrando demás de efto la 
copulativa & , que aplicada 
al Concilio purifica la enun
ciativa de los dos 5 y reduci
da á Domingo , redunda, y 
afea la oración. Es pues el 
lentido perfecto el que fe ha 
expuefto: y fuera de que cla
ma por si mifmo -> fe halla 
afsi en la Verfion Tofcana 
que tengo, impreíía en Vene-
cia año de 1643. donde fe 
pone el paífage con efta dif-
tincion: 

/ / Sínodo di Toledo > nel quaí 
-fícercandolo i l Re Ricardo f u 
fcace i ata di Spagna V herejía 
Ariana : e quello d'Hifpali» 

Domentco ^Vefcovo di Car~ 
tagine, Huomo Santo. 

89 Con la mifma claridad 
fe halla el concepto de eftos 
Synodos en un Código MS. 
de la Vaticana.(de donde aca-
fo tomarla la noticia Panvi
nio) Efte fe halla en el num. 
135^. y tiene fiete figlos de 
antigüedad, haviendoíe eferi-
tq al medio del íiglo X t coa 

titulo de Chronicon Roman̂  
Hifíorice , publicado por el 
Antuerpienfe Schelflrate, Prc, 
fedo de la Vaticana , en el 
tomo 1. de la Antigüedad de 
la Igleík , pag. 636. y ha
blando del tiempo del Impe, 
rio de Mauricio , dice afsi 
pag. 641. Concilia Hifpank 
Toletana, & Hifpalenfe ; ubi 
Leander , 6^ Eufemius clari, 
Aqui fe ponen con toda dif-
tinción los dos Synodos, el 
Toledano (III.)y Sevillano (I.) 
y en lugar del Domingo Afri
cano de Panvinio, fe añaden 
S. Leandro de Sevilla , y Eu
femio de Toledo. Según lo 
qual fe vé ^ que Morales hizo 
Hifpalenfe á Domingo, apli
cándole el didado, que en 
Panvinio apela fobre el Sy-
nodo. 

90 Viendo defpues otro?, 
que ya aqui fe decia Sevilh-
no el que en Panvinio fe pro
pone como Obifpo deCar-
thago , (nombre idéntico en 
Latin con Carthagena) no 
quifíeron que el Efpañol 
íaífe á Africa por Silla, te
niendo una del mifmo nom
bre en eftos Reynos: y 
no folo le hicieron Obiípo de 
Carthagena, fino que le h1' 
cieron fentar entre los Me' 
tropolitanos que afsiftieron ^ 
Concilio IIL de Toledo. 

es 



(De íaCiudad de Carth¿i<Tena. 9$ 
es una ficción tan voluntaria, 
como fe prueba , lo i . porque 
en ningún Código de - los 
fyíSS. que perfeveran, ni en 
las ediciones del Concilio III. 
hay tal íubfcripcion , ni me
moria de que la haya havido. 
Lo 2. porque entonces vivia 
Liciniano en Conílantinoplaj 
y por tanto , ni é l , ni fu íli-
ceflbr pudieron afsiftir al 
Concilio. En el ano íiguiente 
al Concilio III. de Toledo 
(efto es y en el 590.) ponen 
floreciendo á Liciniano , no 
folo Trithemio ? fino D . Juan 
Bautifta Pérez (íbbre el cap. 
42. de los Varones Uuftres de 
S. líldoro) obligados de que 
fegun el Santo , floreció L i c i 
niano en el Imperio de Mau
ricio, que empezó íiete años 
antes del Concilio 111. de To
ledo 5 y haviendo continuado 
tiafta trece años defpues, no 
hay el mas mínimo funda
mento para anticipar la muer-
*€ de Liciniano al año antes 
^el Concilio j porque en tal 
cafo era muy corto el tiempo 
^ue alcanzó de aquel Impe-
J;10 > y por tanto dejara el 
oanto muy eílrechado fu ef-
pacio , 1Q qUe no [iace afsij 

ílnp ufando de las voces fi-
guientes : Florecía en los tiem-
¿vj del Augujlo Mauricio , fin 
añadir que murieíTe en aquel 

Imperio 5 lo que debe notarfe, 
pues lo previene el Santo en 
otros : y no advirtiendolo en 
efte , da lugar a que enten
damos que fobrevivió algo, 
ó que no fue notable la dife
rencia. Véanle las palabras 
del Santo en el num. 62. 

91 No confiando pues, 
que Liciniano muriefle antes 
del 589. y fiendo mas autori-
zable que florecía aun def* 
pues 5 quién podrá reconocer 
fuceííbr que aísiftieífe al Con
cilio III. de Toledo? Dónde 
ella fu firma? Quién le ha 
contado entre aquellos Pa
dres? Los Códigos del Efco-
rial exprefían por números y 
por letras, que concurrieron 
fefenta y dos Obifpos. Efte 
numero eftá completo en las 
firmas : ni hay mas , ni menos 
en nueílros MSS. ni en las 
ediciones : pues dónde eftá 
la de Domingo Metropolita
no de Carthagena? Refpon-
de Bivar, que fe ha perdido, 
por defeuido de los Copian
tes. Mas no tiene razón en. 
tal recurfo 1 porque nos de
ben probar, que haya havi
do tal firma 5 y fi ni en los 
MSS, conocidos dentro y fue
ra de Efpaña, ni en las edi-
eiones antiguas, ni modernas, 
hay tal cofaj no. tenemos fun
damento para decir,, que la. 

hu -
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huvleíl'e en algún tiempo; 
pues á efto fe añade , que 
ningún documento autentico 
de otra linea , divería de los 
Concilios , perpetuó la me
moria de tal Obifpo de Car
thagena , dentro , ni fuera del 
Concilio III. de Toledo ; ni le 
favorece aun la congeturaj 
porque ? fegun lo dicho , es 
mas autorizablc , que vivia 
•Liciniano aun defpues del 
Concilio. 

92 De aqui inferirás aho-
ta la autoridad que merece 
el Autor del Chronicon atri
buido á M . Máximo , quando 
no fe contenta con poner á 
Domingo en el Concilio , l i 
no que también le hace Me
tropolitano j reconocido co
mo ta l , pues le coloca entre 
ios Obifpos de primera Silla 
en ultimo lugar , precedien
do á todos los Sufragáneos. 
Efto fe defvanecc por lo di
cho : pues el que no eftuvo 
-a l l i , cómo fe fentaria entre 
los Metropolitanos? Y fuera 
d̂e efto, quién ha oído que 
los Godos reconocieñen ai 
-Obifpo Carthaginenfe por 
Metropolitano , con un reco
nocimiento tan folemne, co
mo el de darle afsiento coi-
refpondiente á tal honor en 

- un Congreñb tan folemne co-
tnq el del Concilio III. de To

ledo , en que fegun aquel Jf, 
critor concurrieron ocho } ¿ 
tropolitanos? Luego el con, 
cepto folo de afsiftir como 
Metropolitano , baftaba para 
no darle crédito, aunque no 
fucile cierto el que no fe hallo 
en el Concilio tal Obifpo. 

93 Concluyere también^ 
que quando ponen á Dominga 
por fuceífor de Liciniano, y 
Obifpo de Carthagena , no 
merecen mas crédito , que 
quando dicen afsiftió alCon-: 
cilio III. de Toledo Í pues b 
uno es tan falfo como lo otíoj 
no haviendo fido Obifpo de 
Carthagena, fino de Cartha-
go : y una de las caufas de la 
confufion que fe introdujo eti 
puntos de efta Iglefia , fue 
equivocar los nombres de las 
dos Cartílagos , como notó 
Ferrario en la Topographia 
del Martyrologio. 

94 E l Domingo que nom
braron Panvinio y Morales, 
fue el Obifpo de Carthago en 
Africa , Varón excelentifsi-
mo, y famofo por el comef 
ció que tuvo con S. Gregorio 
M . á quien efertbió el Santo 
diferentes Cartas, expUcaw 
en el contexto , que era P^f 
lado de Africa , (como en ^ 
del / i ^ . 4. epiji. 3.) ó en e 
mifmo titulo, (como en las ^ 

í- ep. 19.Ylib._2. tp-A™ 
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ía Ciudad de CúYthá^ertú, 

Efte éis el único nombrado 
en aquel tiempo en quanto 
Obifpo de Carthago : y el 
que quiera que admitamos 
otro del raiímo nombre en 
Carthagena , debe exhibir 
teftinionios de buena fé , y de 
alguna venerable antigüedad. 

Interin decimos, que 
no huvo tal Obifpo en Efpa-
naryque el ponerle Obifpo 
en Carthagena no tiene mas 
fundamento , que la identi
dad del nombre de Carthago: 

el hacerle Efpaííol y Sevilla
no provino de la equivoca
ción de Morales : y finalmen
te , decir que afsiítió al Con
cilio III. de Toledo , no pudo 
cílirivar en otra cofa , que ha
llarle mencionado en Panvi-
nio y Morales , en el mífmo 
fitio en que expreflan la ce
lebración de aquel Concilio: 
y juntando alguno efte mon
tón de equivocaciones eferí-
bió lo que dejamos impugna
do. 

D I S S E R T A C I O N C R I T I C A 
Sobre fi S. Fulgencio fue Obifpo de Carthagena* 

^ §. I. - . • 
Proponefe el efíado de la duda. 

1 V I O paró aquí la fíc-
1 \ | cion de los que pu-

íieron a Domingo , afsiftente 
en el Concilio III. de Toledo, 
como fuceífor de Liciniano: 
pues viendo que no fe aco
modaba bien la Chronoiogia 
QE efte _ Obifpo con la de S. 
^ulgencio ( á quien ponen por 
^ceífor de Domingo en la 
°*fiBa Silla de Carthagena) 
Para ocurrir al poco eípacio 
^uc luivo entre la muerte de 
i-^mano y la Dignidad de 
•tuigenci0) digeron, que 

Tom.V 

po hallandofe muy avanzada 
en edad (como fe lee en M . 
Máximo fobre el año 588.) 
y que creciendo en ella cada 
dia, pidió al Rey Recared.o 
en el año ^ p i . que le feña-
laífe Coadjutor , como efec
tivamente (dicen) configuió, 
enviandole á S. Fulgencio, 
hermano de S. Leandro , el 
qual en el año figuiente fu-
cedió á Domingo, confumido 
ya de años , y de enfermeda-. 
des. 

2 N o reparo en que fe-
gun efto pufieron por Obifpo 

Q de 
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de Carthagena a nn íugeto 3 Ya eftamos en U Dif, 
tan cargado de años , y de fertacion que prometí en el 
achaques , que no podía ad- Tomo 1. fobre fiS. Fulgencio 
miniílraí por si el cargo Paf- fe debe reconocer por Obif, 
toral , y fue precifo que á los po de Carthagena. Ambroíio 
primeros años le dieífen Co- de Morales no folo movió la 
adjutor. No reparo , digo, en duda , fino que excluyo al 
efto , aunque es muy reparar 
ble , por no hallar que fe 
pradVicaífe aquello en tales 
tiempos. Lo que no debe 
omitirfe es, que no hávien-
do mas apoyo para efto , que 
el haverlo eferito el Autor 
del Chronicon atribuido á 
Máximo , no debe tener mas 
autoridad en orden á lo uno, 
que en lo otro": y afsi le da
remos en efto el mifmb cré
dito , que quando pone á Do
mingo afsiftente en el'Conci-
üo III. de Toledo : y fi eftri-
vára en folo aquel documen
to la fucefsion de S. Fulgen
cio en la Silla de Carthagena, 

Santo de efta Silla , diciendo 
en el llb. 12. cap. 5. „ Algu-
„ nos hacen también á San 

Fulgencio Obifpo de Gar-
„ thagena , defpues de ha-

verlo fido de Ecija. Efto es 
„ por confundirfe con el nona' 

bre de otro S. Fulgencio, 
| , que huvo en Africa, y fue 

Obifpo de Carthago, y el 
„ nombre de Carthagena es 
,, el mifmo en Latín. Afsi 
Morales , que no feñaló bien 
la'Silla del Fulgencio Africa
no , pues no fue Obifpo de 
Carthago, fino.de Rufpa sn 
la Provincia Bizacena : pero 
excluyendo áS . Fulgencio de 

prefto nos defprendieramos Carthagena , moftró que no 
de todo : pero aunque con las conocía fundamento parapo 
avenidas de los falfos Chroni-
cones cundió mucho la cfpe-
cie i con todo eíTo el hacer a 
S. Fulgencio Obifpo de aque
lla Santa Iglefia , tiene mas al
to origen, que debe exami-
narfe ahora, para dejar cer

nerle en ella. 
4 Alonfo de Villegas , ! 

BafiHo Santoro , eferibiend0 
la Vida del Santo, no hicie
ron ni aun mención de,ta 
Igleíla , poniéndole única-
m ente en la de Ecija. El 

rado lo que mira al eftado ñor Sando-val no fe contento 
antiguo de la Ciudad que dio con omitir la Silla de Garth^ 
nombre á la Provincia Car- gena en la Vida que efenb-0 
thaginenfe , de que habla- del Santo, (en el UbricP 
mos. 5^ 
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RcgU 'de S. Leandro , que 
imprimió en Latín , y Caíle-
llano) ímo que expreíTamente 
neaó , huvieíle gobernado 
mas Iglefia que la de Ecijáj 
Fue i dice , Obi/po de Eci ja , y 
no de otra Igle/ía , como algu
nos quieren : porque en aque
llos tiempos no fe mejoraban 
los Obi/pos y como ahora OjC. 
Bl Cl . D. Nicolás Antonio 
trató mas de afsiento la ma
teria en íu Bibliotheca Anti
gua lib. 5. cap. 1. en cuyo 
num. 9. concluye fer mas ve-
rofimii, que no tuvo mas Si-
lia que la de Ecija i Vero ejl J l -
milius hujus folius Ecclefía 
Frafulem fuijfe. 

5 Que gobernó también 
la de Carthagena lo dice ex
preíTamente el Breviario an
tiguo de Sevilla, y algunos 
de otras Iglefias : y lo que 
mas es \ fe halla afsi decla
rado en el Oficio adual que 
tenemos concedido por la 
Santa Sede para todos los Do
minios de Eípaña , el qual fe 
controvirtió por opoíicion 
del Promotor de la Fe , que 
hoy es N . SS. P. Benedido 
^IV. y con todo eííb prevale
ció clDefeníbrio que ofreció 
J fa Sagrada Con^egacion de 
l̂t:os el Eminentifsirao Bellu-

^Simpreífo en Roma en el 
3430 1722. lo que aumenta el 

aprecio de aquel Rezo, por 
haverfe expedido con partí-" 
cular examen. 

6 Yo debo confeífar, que 
no tengo empeño , ni interés 
en defraudar á Carthagena 
de la buena fé , ó autoridad 
extrinfeca con que aplaude á 
S. Fulgencio por fu Obifpo, 
Pero como efla Obra no íe 
ordena á adoptar fin examen 
lo que íea dudofo , no pode
mos omitir efta Díflcrtacion, 
por lo mifmo que el afílmto 
ha íido dudado, y contrade-
cido tan poíitivamente. To
das las pruebas modernas, 
que afsi en efta , como en 
otras Iglefias , no mueftran 
mas poflefsion que de dos , ó 
tres Siglos, no fon textos fu-
ficientes para firmar el fu-
ceflb , que antecedió en mas 
de ochocientos años , como 
fe verá repetidamente en 
puntos , que recibidos co
munmente como antiguos, fe 
moftrará claramente fer mo
dernos. A efta deíconfianza 
nos obliga la multiud de no
vedades , que los Autores de 
los fallos Chronicones quifie-
ron introducir en lo mas fa-
grado de la Hiftoria Eclefiaf-
tica de Efpaña. Y juntamente 
lo que en el tiempo medio fe 
introdujo por la falta de cul
tura que dominó á los nuef-

G 2 tros. 
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ció S. Fulgencio hafta Haver 
paífado mas de ochocientos 
años no hay memoria, é 
mención, de que huvieffe fido 
Obifpo de Carthagena , fiea-
do afsi que en el tiempo i ¿ 
termedio fe hallan diveríbs 
documentos de la Silla , que 
obtuvo ; en los quales nunca 
fe intitula mas que Aftigitano, 
efto es, Obifpo de Ecija. Afsi 
fe lee en el Decreto del Rey 
Gundemaro , expedido en el 
año 610. y firmado por el 
Santo con titulo de Obifpo de 
la Iglefia Aftigitana. Con efte 
mifmo diftado perfevcró y 
firmó en el Concilio II. de Se
villa del año 619. Defpues 

precifo ofrecer lo que fe opo- de haver paífado á mejor vi
ne , para que fe acrifole la d a ñ ó l e dió mas Igleíla que 

tros, y a muchos eftrangeros» 
Uno y otro fue caufa de que 
procediendo en buena fé los 
miembros de las Iglefias en 
lo que havian oído a fus M a 
yores defde el Siglo antece
dente , creyeíTen por la falta 
de examen , que tenia anti
güedad defde fu origen. Ef-
tos puntos los reduzco á dos 
claífes: una de los que aunque 
no tengan apoyos coetáneos, 
tampoco tienen opoficion con 
lo antiguo s y otra de los que 
la mueftran. En los primeros 
ya he dicho que fe dejarán 
paífar 5 aunque nos alegrára
mos ver mas altos fundamen
tos : pero en los fegundos es 

verdad : y de efta claífe es la 
Silla de Carthagena en S. Ful
gencio. 

§. II . 
Muejirafe que antes del Siglo 
XIV. no hay Memoria que prue
be la Silla Carthaginenfe en S. 
Fulgencio. Sus primeras mencio
nes fe hallan en Efcritóres que 
710 merecen crédito en efíepunto, 
^ratafe del Cabilonenfe^y de los 

Breviarios antiguos de Ef
paña , que mencionan 

al Santo. 
7 I^Rimeramente fe debe 

hacer prefente , que 

la de Ecija S. Braulio, en la 
Vida que eferibió de fu her
mano S. Ifidoro. En elChro-
nicon de S. Ifidoro , interpo
lado por D . Lucas de Tuy, 
tampoco fe lee mas titulo que 
el de Aftigitano. (quando tra
ta del Rey Leovigildo) Lo 
mifmo en D . Rodrigo Mh. i< 
eap.\^. N i le da la Iglefia de 
Carthagena la hiftoria Gene
ral , ni la de Don Rodrigo 
Sánchez de Arevalo, fino pre' 
cifamente la Aftigitana, qu5 
por incuria de Amanuenfes íe 
eferibe Tingitana, como taÔ  

rdcfcle el tiempo en que fiore- bien en el cap. 26. de la An*' 
(a 
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cepydeofts de D . Alfonfo de 
Cirthagena , donde hallando-
fe al principio la voz de AJii-
gitano, fe pone defpues la de 
Tingitano , con el defacierto 
de haver añadido algún Co
piante la reducción de que 
aquella Ciudad es la que hoy 
llaman Tánger : Fulgentius 
Bpifcopus Tingitanus i illius Ji~ 
quídem Civitatis , quam hodie 
Tánger vocant. De modo que 
aun en el Siglo X V . fe halla 
perfiftencia en el precifo titu
lo de Obifpo de Ecija, proíi-
guiendo defpues en no pocos 
documentos , y hallandofe 
contradicción poíitiva luego 
que empezó á extenderfe el 
didado de Obifpo de Car-
thagena. 

8 De aquí empieza la du
da pófitiva , viendo que en 
ochocientos años defpues de 
S. íulgencio , no fe defeubre 
fundamento para publicarle 
Obifpo- de efta Iglefia : y ya 
ff vé, que Autores pofterio-
nores en tan notable efpa-
cio no pueden alegarfe por 
teftigos : pues fi al primero 
^ue lo dijo , le preguntamos 
de donde lo facó 5 ft no exhi-
be teftimonio , no eftamos 
^ligados á creerle ; tenien
do contra si no folo la diftan-

tan grande de fiete,u ocho 
5lglos , fino el ver que los 

Autores intermedios no men
cionan tal cofa 5 y efto ha-
viendofe puerto á tratar del 
Santo con exprefsion de fu 
Silla , en que todos convie
nen : pero ninguno fcñala la 
Carrhaginenfe. Y fe debe no
tar , que fegun fe introdujo 
efta efpecic en los Chroníco-
nes, no fue el Santo una vez 
fola Obifpo de efta Igleíia, íi-
no dos veces : Bis Epifcopus 
Carthaginis, como fe lee en el 
Adver/ario 463. de Julián Pé
rez : y en efta fupoíicion es 
mas de admirar , que ningunó " 
de los Antiguos nombrafle la 
Igleíia que fue fu y a dos ve
ces , y todos iníiftieíTen en la 
de Ecija : efpecialmente quan-
do efta nunca fue Ciudad ni 
Igleíia Capital de Provincia; 
y de Carthagena nos d i 
cen, que fue Metropolitana; 
pues al anteceflbr de S. Ful
gencio le ponen como uno de 
los Metropolitanos que afsif-, 
tieron al Concilio III. de To
ledo. Si efta Ciudad era Me
trópoli , y Ecija no lo fue; có
mo nunca recurren los Anti
guos á feñalar la Dignidad de 
S. Fulgencio por ia Igleíia 
mas digna, y fiempre le dan 
el titulo por una que (admi
tido lo dicho) era Silla infe
rior? No lo prafticó afsi S. 
Ifidoro con S. Martin Braca-

G 3 ret>. 
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renfc 
Obiípo 

pues haviendo íido 
del Monafterio Du-

mienfe, y defpues de Braga,le 
intitula Bracarenfe (al hablar 
de Juftino el Mozo en el 
Chronicon) y Dum¿enfe}qua.n-
do trata del Santo entre los 
Varones iluftres. Pues fi los 
Antiguos tuvieron noticia de 
dos Sillas en S. Fulgencioj có
mo hablando tantos de él, no 
le intitulan fegun la principal, 
y en que eftuvo dos veces? Si 
aquellos no la mencionan^ co
mo podrán darla por cierta 
los Modernos? 

9 N i firve aquí el recurfo 
de que viene por Tradición: 
.pues los primeros que hicie
ron á S. Fulgencio Obifpo de 
Carthagena , no iníiften en 
tal cofa , ni aun los que ef-
cribieron en el Siglo X V I . 
Fuera de que no puede efta-
blecerfe Tradición fin algún 
Monumento antiguo fidedig
no , contra el qual no fe pue
da oponer cofa preponderan
te : lo que no fucede aqui; 
pues ni fe defeubre apoyo 
que fe pruebe anterior alSi-
gio X V . ni faltan contradic
ciones poderofas, tomadas del 
efpacio antecedente, fuera de 
las que fe dirán fobre lo pof-
terior. En lo anterior , fe ha
lla no puramente el íilcncio, 
lino las exprefsiones de los 
que hablaron del Santo, men

cionando fu Silla; qué es don. 
de eílá la fuerza: porque H 
no trataran de é l , á lo menos 
en quanto Obifpo , no hecha-
ramos de menos la expref-
fion de fu Igleíia. Pero po, 
niendofe todos los citados a 
nombrar fu Obifpado, ningu-
no fe acordó de Carthagena; 
pues cómo fe podrá decir, 
que aquella Silla viene poc 
Tradición? 

i o No folo no la mueftran 
los Antiguos que fe pufieron 
á decir de donde fue Obifpo 
S. Fulgencio , fino que los 
Modernos hicieron contra
dicción , como fe vio en Mo
rales , Sandovál, y D. Nico
lás Antonio. Yo á lo menos 
no me acuerdo haver vifto 
Autor antiguo , que recurra 
á Tradición para feñalar el 
origen de eftá efpecic : antes 
bien el P, Martin de Roa, que 
obfervó la contradicción de 
Sandovál, no tuvo apoyo mas 
firme que el de recurrir al 
Ch ronicon de M . Maxiffl0? 
que entonces fe juzgaba legi
timo : y uno que en el ano 
1679. eferibió que en Car
thagena havia perfuafion an
tigua , no quilo deferir áellaj 
por no hallar prueba de tal 
cofa en lo antiguo , eft'O & 
antes del Siglo X V . en lo q*2 
dio á entender , que aquel'-1 
antigüedad no llegaba á 

* 0 cien-
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cientos anos 5 y aunque Ue-
caite, parece iníuficiente pa
ra autorizar un íuceílo que 
antecedió en mas de mil años, 
y que tiene contra si , no íblo 
lo apuntado , y lo que fe di
rá fino la mifma calidad del 
principio por donde empezó 
á difundirle la noticia, que 
no merece crédito, como fe 
va á exponer, por fer ella la 
raiz mas notable de la duda. 

11 Según D . Nicolás A n 
tonio no fe halla mención de 
la Silla de Carthagena en S. 
Fulgencio halla que eferibió 
Juan Germán , ó Primo Cabi-
)onenfe en Francia , año de 
1450. el qual en la Topogra-
phia , ó Mapa Efpiritual, que 
anda en fu nombre , expreña, 
íobre la voz Cartbago Nova 
en la Edición de Maurolico, 
que fue Obifpo de Ecija, y de 
Carthagena. Efte Autor es tan 
incapaz de autorizar cofas 
que no confien por otra par
te , que el hallar algo en él, 
como en primer Patrón , baf-
ta para retardar el aíTenfo: 
porque (fegun le imprimió 
Maurolico) fue tan ignorante 
j}e las cofas de Efpaña , como 
le vé en el mifmo lugar de 
^arthagena , donde pone por 
Martyres á S. Sperato , Natal, 
Cy rino, y fus compañeros,que 
lndubitablemente fon los Sa~ 

lítanos (de una Ciudad afsi 
llamada en Africa) martyrU 
zados en Carthago, donde c i 
taban fus Cuerpos , y predicó 
de ellos N . P. S. Anguílin, fcT 
gun refiere S. Polidio: y en 
el Breviario Muzárabe , don
de hay Oficio proprio de S, 
Sperato y fus Compañeros, 
fe exprcífa la Ciudad* de Car
thago de Africa, ílendo tan in
dubitable el haver padecido 
a l i i , que el C l . Ruínart en la 
Obra de las Adas lince ras de 
los Martyres, dijo no era l i 
cito ponerle con feriedad á 
impugnar á los que infiltie-
ron en ponerlos en Carthage
na 5 á quienes trató Baro iio 
de alucinados \ por confiar 
fer de Carthago fegun las mif-
mas Adías, y otros Monumen
tos antiguos. Pero elCabilo-
nenfe equivocando á Cartha
gena con Carthago dio á Ef
paña lo que era de Africa. En 
la Claufula íiguiente hace á 
S. Domingo natural de la C iu 
dad de Calahorra : de la qual 
diíló fu Patria veinte leimas. 
A la Ciudad de Ahila la hace 
una de las Colunas de Hercu
les 5 trasladando defde Africa 
halla el medio de Efpaña el 
Monte Abyla contrapuefto á 
Calpe-.y afsi de otros defacier-
tos , que fuera largo referir, 

12 Si eíla fue la primera 
G 4 men-
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no feria de eftra- principio de la Coíinographia mención , 

ñar , que fugeto tan poco ad
vertido, y que confundió tan
tas cofas ; hicieífe á S. Ful
gencio Obifpo de Carthage
na , viendo por una parte que 
era Carthaginenfc, y por otra 
«que fue Obifpo 5 y uniendo 
con la Dignidad lo que toca
ba á la Patria, confundió, co
mo folia , lo uno con lo otro. 
A lo menos el no hallar men
ción , que coníle fer anterior 
en otros Efcritores, hace muy 
fofpechofo , que de efta fuen
te dimanó á los demás : pues 
en el Siglo figuiente vemos, 
que Lucio Marineo Si cu lo , y 

Maurolico, efcri-
mifmo 

Francifco 
bieron lo mifmo , poniendo 
én Carthagena , no íblo á S. 
Fulgencio , fino á los Marty
res Africanos , como el Cabi-
lonenfe : y íi eíla es la raiz de 
la noticia, muy obfcura es la 
fuente. 

13 Dige , f í efía es la raíz, 
porque aunque D . Nicolás 
Antonio/i^.^. «.22. reconoce 
al Cabilonenfe por primer 
autor de eíla efpecie , tene
mos fundamento para no con
cederlo. La rnzon es, porque 
yo tengo una edición del M a 
pa Mundi Efpiritual de Primo 
Cabilonenfe ? donde fe ape
llida Germani, hecha en Ulma 
año de 1486. y colocacii al 

de Ptoloméo : pero aunque 
trata de Carthagena, no meru 
ciona á S. Fulgencio, ni á los 
Martyres Africanos , que fe 
leen en la edición de Venecia 
del año 1568. al fin del Mat-
tyrologio de Maurolico.Vien-
do pues que en la edición mas 
antigua del Cabilonenfe no 
hay la exprefsion de que S. 
Fulgencio fuelle Obifpo dé 
Carthagena, tenemos funda
mento para decir, que no vie
ne de alli la primera mención, 
íino que la interpoló en aquel 
Autor , el que quitó otra, de 
que Trajano havia fido natu
ral de Carthagena, quefelee 
en la edición antigua : y por 
eíla que excluyeron, metie
ron las de S. Fulgencio, y 
otros Martyres: no fiendo fo-
la eíla la alteración que hay 
entre las dos citadas edieio1 
nes j pues en la de Maurolico 
hay mas y menos. Efte pudo 
tornar la efpecie, que mira a 
S. Fulgencio , de Lucio Mari
neo , que eferibió poco antes, 
dedicando fu Obra á Carlos 
V . y .L. Marineo la recibiójle 
algún Breviario de EfpaíW) 
pues ufa de unas caíi iácnu-
cas claufulas. 

14 Excluido pues el Ca
bilonenfe , queda reducida la 
primera mención á la anti

cue-



f o l i e S. Fulgencio. 
«ruedad y autoridad 
Breviarios, que llamai 

de los 
Breviarios, que uduiamos an-
^jruos: de. los quaies es ne-
ceflario hablar , no lo lo por
que los juzgo por primer fun
damento de la Silla de S. Ful
gencio en Carthagena, fino 
porque fuelen citaríe como 
textos irrefragables por los 
que no diílinguen tiempos, ni 
materias. Para eílo fe ha de 
notar, que los Breviarios par
ticulares antiguos fon los que 
antecedieron al año 1568, 
en que S. Pió V . mandó que 
no fe ufafle de ellos. Ellos 
fueron particulares para cada 
Obifpado , y el de mas alto 
origen empezó al fin del Si
glo XI. en que el Muzárabe 
dejó de fer común á nueftros 
Rcynos. En las Ig le fias que 
tardaron mas en recobrarfe 
del cautiverio de los Moros, 
empezaron mas tarde los Bre
viarios j pues como ios Re
yes de León no-dominaron la 
Betica hafta el Siglo XÍII. en 
q̂ e fe apoderaron de Sevilla, 
J30 pudieron introducir allí 
los nuevos Ritos , y por tan-
^ fe mantendrían los Chrif-
tianos con los antiguos MSS. 
Muzárabes. Reftaurada Sevi-
Jja le introdujo el Breviario 
Romano tal qual fe ufaba en 
*rlpand en aquel tiempo. La 
£0rnucion de Rezos particu-

105 
lares fe hizo fegun las efpe-
cies que tenia el Autor j unas 
veces con buenos inílrumen-
tos , otras con malos , como 
mueftran los hechos : de mo
do , que ni por haliarfe allí 
tal cofa , fe debe decir faifa, 
ni tampoco verdadera,, en ef-
pecial quando tenga contra 
si lo que refulta de otros do
cumentos, auténticos : de lo 
que fe infiere , que para lan
ces de duda pofitiva no es del 
todo convincente fu argu
mento , por tomarle de un 
texto, donde eftá mezclado lo 
filió , y lo verdadero-: y pa
ra diftinguir que parte debe 
prevalecer , no es bueno un 
Juez de aquella indiferencia. 
Por efto nunca ufamos de 
ellos para fundamento de una 
efpecie , fino para corroborar 
lo que fe deduce de otros iní-
trumentos legitimos. 

15 En el lance prefente 
dio Vafeo, por único fiador al 
Breviario Hifpalenfe. Otros 
convienen con el mifmo Bre
viario , como los de Palencia, 
y Salamanca , que cita Bivar 
íbbre Máximo pag. 45 2. Pero 
por lo mifmo que convienen, 
y por tener yo el Sevillano, 
donde la noticia fe toma mas 
de cerca, (pues fue fu Sufra
gáneo S. Fulgencio) propon-, 
dre lo que hay en efle. Em-

pie-
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pieza diciendo , que floreció 
S. Fulgencio en tiempo de 
Emperador Juftino. Ya em
pieza mal: porque fi habla de 
Juítino el primeroj murió an
tes que nacieííe S. Fulgencio: 
fi del fegundo 5 no floreció en 
fu tiempo 5 pues quando em
pezó á reynar aquel Empera
dor tendría el Santo trece 
años ( a lo mas ) íegun aquel 
Breviario , que le da fefenra 
y feis años de Vida : y como 
no murió hafta defpues del 
619. y ]uftinolL contaba fu 
año 1. en el 567. (como pro
bamos en elTom.2. pag. 149.) 
fe infiere , que tendría el San
to cerca de trece años , quan
do empezó aquel Imperio. 
Según los fautores de los tal-
fos Chronicones no tenia el 
Santo mas que ocho años, 
pues dicen que nació en el 
5 59. defde el qual al 567. en 
que empezó Juftino ( o íegun 
Norris y Pagi al 565) no van 
mas que feis ü ocho años. E l 
Breviario de Palencia pro-
puefto por Bivar ( y el de Sa
lamanca ) expreífa en lugar 
de Juftino á jujliniano ; y ef

to es peor j pues murió ]Uf, 
1 tiniano (anteceífor de jufti" 

no el II. ) quando el Santo f¡ 
mantcnia en la infancia. Si el 
formador de aquel Oficio 
piera lo que fucedió , huvie, 
ra dicho , que floreció S. Ful. 
gencio en tiempo del Empe
rador Phocas, y de Heraclio. 
( pues en tiempo de efte ul¿ 
mo empieza la primera men
ción autentica de la Silla del 
Santo en el año de (510. y cta 
ra hafta el 619. fiendo ambas 
precifamente de Ecija ) Pero 
como no tenia Documentos, 
pufo lo que le vino á la me
moria , o lo que halló en al
guna voz vaga. 

16' Profiguen los Brcvia-* 
rios diciendo , que el Santo 
fupo las lenguas Hebrea, Sy-
ra , Griega ^ Arábiga , y La
tina. 1 Para no quedarnos ' 
duda en que fupo la Aréigh 
necefsitabamos que lo hu-
viera afirmado algún Conci
lio , ó Autor irrefragable; 
porque en aquel tiempo, ni en 
Africa , ni en Efpaña havia 
Arabes , no haviendo emp̂ ' 
zado á eftenderfe la Secta di 

W -
(1) LeSi. 1. Tempore Jufiini Imperatoris Rowanorum Fulge*' 

t 'tus Epifcopus AjligHanm frater Leandri & IJidori Doñorurt 
excellentifsimorum fuljit in doflrina ecclejiajlica, clarifsimus: ^ 
ritus nampis in Gríeco ^ Hebraico , Arábico , Syro , & 1^^° 
Sermone. 
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que afslílio al Concilio 
III. de Toledo , congregado 
por autoridad del Beatifsimo 
Papa S. Gregorio. * Eílo u l 
timo es tan falíb , como fe 
convence de que no era Pa
pa S. Gregorio, quando fe tu
vo el Concilio III. de Toledo, 
ni lo: fue haíla quince mefes' 
defpues de acabado el Con
cilio. Pues cómo fe congrega
rla por autoridad de aquel 
Sumo Pontífice ? Pero no folo 
no influyó S. Gregorio en la 
celebración del Concilio , pe
ro ni fu Anteccflbr , confian
do por efte , y todos los de
más Concilios de los Godos, 
y Suevos , que el Rey era el 
que mandaba congregar los 
Concilios , fegun le informa
ban los Prelados : de modo 
que para efte efefto , no fe 
tenia el mas minimo comer
cio con Roma: ni hay cgem-
plar de que defde el medio 
del Siglo V . halla mas de do-
cientos y treinta años def
pues , fe mezclañen los Pa
pas en que huvieíle , ó no. 
Concilios en Efpaña ; conf-
tando por los mifmos Syno-

dos, 
(2) Hic DoBor heatifsimus interfuit Concilio Toletano : ubi 

tonáemnMa extitit harefís Arianaper fexaginta & dúos Epifco-
pos ex diverjis parclbus congregaos auctoritate beatifsimi Gre~ 
gorii Papx. In quo Coiicilio interfuit glorio fus Rex Recaredus.... 
¿bdicansperfídiam Paganorum , J ud<£orum , pt. Arimorum. 

ftíahohia , ni íus libros. Sa
bemos que defpues de la en
trada de los Arabes en Efpa
ña tradujo la Biblia en Ará
bigo un Arzobifpo de Sevi
lla , por fer ya conveniente 
por el ufo de aquella lengua: 
pero antes ni para el manejo 
de la Efcritura , ni para el co
mercio con el rincón de Ara
bia , ni para la predicación de 
aquellos Pueblos, fervia aquel 
idioma en ningún Efpañol: 
y afsi no hizo mención de tal 
lengua S. Ifidoro, al tratar de 
las Sagradas , y de diverfas 
Naciones , lib.9. Etym. cap.i. 
Pero como quando fe com-
pufo aquel Breviario havia íi-
do muy famofa y neceífaria 
en Eípaña la Lengua Arábi
ga, y el que formó elle Oficio 
no diftinguia de tiempos (co-
íno fe ha dicho y fe confirma
rá) creyó que lo mifmo ha-
vna fucedido en tiempo de 
S« Fulgencio , y por tanto lo 
afirmó fin diferecion , de mo
do que ni D . Nicolás Anto-
nio, ni Solando , quifieron ad-

XtBa** efta claufula. 
I7 Añade aq[uel Brevia-
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de efte Breviario , no oblfe 
á que le demos crédito, q u ¿ 
do por lo dicho fe vé, no lo 
merece 5 y mucho menos por 
el modo con que profigue 
diciendo , que el Rey abjuro 
en aquel Concilio la perfidia 
de los Paganos , Judios, y 
Arlanos. Todo eílo parece 
que fe iba didando fegun 
ocurrían los términos, fin pro
curar comprobarlos 5 pues ni 
el Rey Recaredo , ni los Obif-
pos , y Proceres Arlanos tu
vieron que abjurar el Genti-
lifmo , en que no vivieron; 
ni el Judaifmo , en que no 
fe criaron , fino precifa-
mente los errores Arianos 
en que efta vieron ciegosy 
protervos , como fe califica 
por fus mi finas confefsiones 
infertadas en las Adas del 
Concilio. 

19 Concluye diciendo,' 
que acercándole la muerte 
de S. Fulgencio envió á llamar 
á fu hermano S. Leandro , y, 
á S. Braulio , Obifpo de Zara
goza , los quales afsifticron a 
fu fillecimiento. 3 De todo el-5 
to ya notó D . Nicolás An
tonio , que era falfifsimo: por 

(3) Emiffa ¡egatione Leandro TIifpa¡enJifratrifuo,&^rAU^0 
Archiepífcopo Cafaraugufíano : ipji namque ei oceurreruni ̂ nn0 
atatis fu* LXí^I. & receptis Sacrametitis in eorum pr£^nt'1^ 
ácarnis corruptiom fubjlratius efí.... die Kalendarumfanu^111-

dos, que por orden del Rey 
fe convocaban. Pero como en 
el tiempo en que fe formó 
aquel, y otros Breviarios, era 
general el comercio con Ro
ma , imaginó fu Autor que 
venia aquel ufo de lo antiguo; 
y afsi con buena fee , pero 
con mal informe, confundió 
tiempos , y fuceflbs. 

18 A vifta de cfto , que 
crédito le daremos , quando 
dice,que efte Beatifsimo Doc
tor afsiftió al Concilio III. 
Toledano ; no confiando ( co
mo no confia ) ni por las A c 
tas del Concilio , ni por otro 
documento anterior ? Lo que 
fabemos es , que entonces no 
era Obifpo de Ecija ( porque 
lo era Pe gafo , quien no pu
chen do ir perfonalmente \ en
vió á fu Diácono Servando por 
Vicario ) Tampoco era Obif
po de Carthagena , pues aun 
los falfos Chronicones dicen 
que lo era Domingo, N i fue 
el Santo como Vicario 5 pues 
no fe halla allí fu nombre : y 
afsi folo pudo afsiftir como 
Presbytero. Pero no confi
tando por las Adas , ni por 
teílimonio mas antiguo que el 
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'fer indubitable que S. Lean
dro murió mucho antes que 
S. Fulgencio , concurriendo 
efte al Concilio II. de Sevi
lla con fu hermano S.Ifidoro, 
fuceííor de Leandro. Tampo
co era entonces Obiípo S. 
Braulio , conftando por S. II-
dcfoníb que gobernó la Igle-
íia de Zaragoza en los tiem
pos de Sifenando , y los tres 
Reyes íiguientes. Sifenando 
empezó a reynar en el año 
6^1. en que ya havia muer
to S. Fulgencio , cinco años 
antes fegun Bivar , y otros. 
En el Breviario de Falencia, 
y en el de Salamanca, fe nom
bra también á S. Leandro, 
como efcribe Bivar , quien 
corrigiendo ello , y otras co
fas que le defagradaron, fubf-
tituye á S. líidoro. Pero quien 
no hace fe para que fe admi-
ta k S. Braulio ( por lo dicho ) 
KO hay que cftrañar que ef-
cribieífe á S. Leandro : y afsi 
quando no merece crédito 
en efto (no obílante que los 
breviarios convienen unifor
memente ) no puede dar au
toridad al punto que fe du-
Qecon graves fundamentos. 

2o Añaden los Breviarios 
1 D>alenc'ia y Salamanca , que 

J/Rey Recaredo afsiftió al en-
Jierro 5 y efto le pareció into
cable á Bivar , y afsi lo ex

cluyó de fu lección: porque 
Recaredo murió diez y nueve 
años antes que San Fulgen
cio, ( ó algo mas ) como es i n 
dubitable. Lucio Marineo Si-
culo eferibió redondamente 
lo mifmo , y aun añadió que 
concurrió también Laureano 
Obifpo Gaditano , ü de Ca-. 
diz; en lo que (como en otras 
cofas) le figuió el P. Quintana-* 
dueñas. Pero quién o y ó , ó le
yó en inftrumentos auténti
cos Obifpo Gaditano en todo 
el tiempo de los Godos ni en 
muchos Siglos defpues ? E n 
qué Concilio , ó Catalogo 
de las Sillas de Efpaña , fono 
la Gaditana antes del Siglo 
XIII.? 

21 N i fe debe omitir, que 
el Breviario antiguo de Pla-
fencia, impreflb en Venccia 
en el año 1554. es uno de los 
que rezaron del Santo , por 
eftar en fu Diecefi las R e l i 
quias : pero es cofa muy no
table,, que no le reconoce por 
Obifpo de Carthagena , ni 
aun de Eeija, íi no Rufpeníe, 
donde eftuvo la Silla del Af r i 
cano , equivocándole tan ib-
lemnemente , que no conten-
tandofe con efto , añadió que 
fue defterrado con fefenta 
Obifpos á la Isla de Cerdeña: 
lo que indubitablemente fue 
proprio de S. Fulgencio el 

Afr i -
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de que vamos hablando unas Ah-icano , Difcipulo de N . P. 

S. Auguftin : pero cambien es 
indubitable , que atribuye
ron todo efto al Santo de 
quien hablamos , pues em
piezan las Lecciones dicien
do , que por Nación fue Ef-
pañol , por Patria Carthagi-
nenfe, y por Sangre hijo de 
Severiano , y hermano car
nal de S. Leandro , y S. Ifido-. 
ro. A efte aplican los defacier-
tos mencionados , añadien
do otra efpecie bien eftraña, 
de que fue Abad de un Mo-
nafterio , á que fe volvió á 
vivir un año antes de morir, 
renunciando el Obiípado : y 
que .floreció en tiempo del 
Papa S. Gelaíio , y del Empe
rador Anaílafio I. íiendo afsi 
que ni el Efpañol, ni el Afr i 
cano alcanzaron femejante 
tiempo , pues el de Africa 
murió mas de fefenta años 
antes , y el de Efpaña no 
nació ni en fefenta años def
pues. Coníidera que Ley nos 
podrán dar inftrumentos for
mados en tanta obfeuridad! 
En fin efte Breviario no re
conoció al Santo por Olfpo 

Lecciones , donde es tanta v 
tan notoria la falta de cultu, 
ra ; tantos y tales los Anti-
chronifmos , y tanta la con, 
trarledad con los hechos ver
daderos de la Hiftoria? 

22 Junta con eftos Bre
viarios al Cabilonenfe , á Ma
rineo' Siculo , á Francifco 
Maurolico , y á todos quan-
tos defpues de ellos eferi-
bieron lo mifmo 5 y verás 
que todos juntos no hacen 
mas que el primero , á quien 
íiguieron á ciegas, fin reparar 
en lo que, íl tuvieran luz , de
bieran contradecir, por fer un 
montón de defaciertos no for
jados en los Siglos cercanos al 
fuccífo, fino defpues de haver 
paflado fetecientos años (alo 
menos ) como fe prueba no 
folo por el tiempo del Cabi
lonenfe , fino por el del Bre
viario citado de Sevilla , 
derrámente fe formó ( en 
quanto al Oficio de que ha
blamos ) defpues , y no antes, 
del año 1318. en que Zarago
za empezó a fer Arzobirpa-
d o , y por tanto nombra 

de Carthagena: pero firve pa- Arzobi/po á S. Braulio , lo qllC 
ra mueftra de lo que algunos nadie pronunció antes de Tec 
fin difeernir materias alegan Metrópoli Zaragoza : y als! 
los Breviarios antiguos : y a aquel Rezo fe formó en y 
la verdad , qué crédito po- Siglo XIV.ó principio del XV-
drán merecer en la materia entre tanta obfeuridad coifl? 
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fe prueba f)or los yerros pro- eílo adinitimos otras cofas de 
púeftos. Luego no es de fu- que no puede reproduciiTe 
gtíiente autoridad para la de- inftancia contra la qnc fe tra-
cifion , en materia , que ten
ga contra si graves dudas; 

ta , porque efta no folo no 
mueftra conformidad con los 

porque ni las Leyes del De- teílimonios anteriores al Si-
rccho , ni las de la Cultura, glo XIV. íino que parece dif-
admiten por Juez, ni aun por 
teíligo al que yerra en fus 

: Juicios. 
23 De eftos yerros ve

rás muchos en . los Brevia
rios antiguos , y aun mo
dernos , que fe irán exhi
biendo en adelante : y fon 
tantos y tales que mueftran 
no haverlos reconocido por 
adentro, quien por folo aquel 
dicho fe rinda á ellos como á 
texto irrefragable 5 pues no 
tienen mas antigüedad y au
toridad que la del fugeto que 
formó los Oficios / 41 qual 
unas veces tenia por delan
te buenas Aé&as 5 y otras ve-
ees hablaba de memoria , ó 
legun lo que corría por el 
yul^o , que no fabe feparar 
lo vil de lo preciofo. Por tan
to folamente damos autori
z a á eftos y otros documen
tas femejantes en puntos que 
tj0 defdigan de la veroíimi-
ltud , ó tengan algún apoyo 

eíl los Antiguos , y efpecial-
^eute quando no contradi
gan álo que confta por docu
mentos legitimes 3 pues por 

conforme: ya porque ponien-
dofe á expreííar la Silla de S. 
Fulgencio todos le dan otra, 
y ninguno la Carthaginenfe, 
como también porque la fuen
te , dé donde empieza á dima
nar efta noticia , es tan de po
ca fé como fe ha viílo : y lo 
que en fu origen empieza mal 
fundado, no puede autorizar-
fe en el progreílb : Quod ab 
initio non fuhjiji'ít , progrejfu 
temporis non convalefeit. A ef
ta claífe reduzco las pinturas 
por donde quiera probarle la 
tradición, ó antigüedad de ef
ta noticia : porque afsi como 
los Breviarios anteriores á Pió 
V . fe llaman antiguos , aun
que fean pofterlores al Siglo 
trece 5 afsi también una pin
tura , ó Eftatua, que ten
ga hoy trecientos , ó 400. 
años , podrá decirfe anti
gua: pero no de edad fuficien-

te para ateftiguar lo que 
antecedió en ocho

cientos años. 

S.III. 

I 
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§. I I I . 2$ De S. Fulgencio coíit. 
Argumento contra la Dignidad ta que fue Obiípo deEcija' 
Carthaginenfe en S. Fulgencio, pues como tal firmó en el De. 

por titulo de Traslación de una 
Silla d otra, de que no hay 

egemplar en aquel 
tiempo. 

24 L fegundo argu
mento es, que en 

todo el tiempo en que San 
Leandro, y S. Ifidoro vivie
ron , no hay egemplar de que 
no eftuvicífen en fu vigor los 
Cañones que prohiben la 
traslación de Obifpos , como 
confta por la Colección anti
gua de que usó nueftra Igle-
íia en cuyo Indice del lib. 1. 
tit. 58. fe proponen mas de 
doce fentencias de Concilios, 
y de Papas , fobre que nin
gún Obiípo paífe de una Silla excepción d̂e nueftra Iglefia, 
a otra : y de hecho en todo donde ni antes , n i en todo 
el tiempo en que vivieron los el tiempo de los Godos, íe 
Santos Metropolitanos Lean- vio el mas mínimo egemphf 
dro y Ifidoro , no hay memo- de que un Obifpo llegaíle a 
ria que pruebe haverfe falta- gobernar Iglefia fufraganp» 

creto de Gundemaro , y etl 
el Concilio II. de Sevilla. Si 
fe pone Obifpo de Carthage-
na es preciíb decir, que le 
trasladaron de allí á efta Igle-
fía , (fegun dice el Breviario 
Hifpalenfe 4 ) 0 que de Car^ 
thagena pafsó á Ecijá , Tegua 
eferiben los Fautores de los 
filfos Chronícones , añadien
do , que pafsó fegunda vez 
de Ecija á Car thagena. Sin 
reparar en lo que fe oponen 
con el citado Breviario \ ni 
en la voluntariedad de las dos 
Traslaciones , bafta la una, 
para decir que aquel dicho 
tiene contra si á los Cañones 
antiguos, y á la práctica fin 

do á ello : ni tampoco hay 
egemplar de que antes , ó 
defpues de aquellos Santos fe 
hicieífe en Efpaña Traslación 
de un Obifpo á Silla fufraga-
nea. 

diftinta de aquella para quien 
havia fido confagrado. Sien
do pues Ecija Silla ciertamen
te fufraganea en todo tiempo 
y no fiendo Carthagena Me
trópoli Eclefiaftica , quando 

(4) Cujns documentis primum Ecclefía Afiigitana , dtrnu^ 
& Carthaginenjis (quarum Sedem rexit XXIIII.annis) clarueru^ 
mirabiliter injígnes. Lecl. I. 

L 



Johre & Futgencló': 
empieza a Tonar la Aftigitana 
en S. Fulgencio (en er año 
610. defdc el qual ñie Tole
do única inconteftable Me
trópoli de toda la Provincia 
Carthaginenfe , fegun firmó 
el mifino Santo en el Decreto 
del Rey Gundemaro) fe íl-
gue , que la Traslación de 
Ecija á Carthagena , tiene 
contra si la práctica de nuef-
tra antigua Igleíia , en cuyos 
documentos jamás fe halla 
Traslación á Silla fufraganea, 
ni aun á Metrópoli en tiem
po de S. Fulgencio, ni en mu
chos años defpues , hafta los 
Concilios X . y X V I . en que 
por graves canias , y folo pa
ra Metrópolis , fe hicieron 
Traslaciones (en la conformi
dad que fe declarará.en el §. 
6. de Ja Diífertacion fobre la 
Ptimacia) fiendo regla comun 
el que ni aun para las prime
ras Sillas fe vallan de los que 
ya fueífen Obifpos , fino de 
^fros (que no lo eran , como 
fncedió en S. Ifidoro en los 
Eugenios , en Ildefonfo , y 
?tros, por caufa de confervar 
^taclos los Cañones que pro-
«oiao las Traslaciones , co-
nJ0 nos declararon en los hb-
fm de no admitirlas en tan 
largo tiempo. 

26 A cite efpacio inter
medio correfponde la Digni-

dad Sacerdotal de S. Fulgen
cio , í'iendo Metropolitano fu 
hermano S. Ifidoro , que es 
nombrar el tiempo en que 
mas floreció el Canon en Ef-
paña. No haviendo pues 
egemplar de que en aqueí 
auge fe hicieífe ninguna Traf-, 
lacion, milita contra la de S. 
Fulgencio la prádica de la 
obfervancia rigurofa de los 
Cañones : por lo qual necefsi-
ta para fer admitida, que íe 
exhiban unos textos capaces 
de autorizar la excepción. 

27 Bien se que nueftros 
Padres tuvieron por delante 
el Canon Carthaginenfe del 
año 398. en que fe permitia 
la traslación de lugar infe
rior á fuperior en lance que 
condugeífe para utilidad pú
blica de la Igleíia : pues coní-
ta que infertaron efte Canon 
27. del Concilio IV. Cartha
ginenfe en el Código de nucí-
tros antiguos Cañones lib. t i 
tit. 5p. Pero también se , que 
en todo el efpacio referido 
no hay egemplar de que efta 
permifsion fe rcdugeíle a 
prádica. Iten : que el modo 
con que eílo fe eftablcció 
por entonces fue , que fe hi
cieífe la traslación en prefen-
cia de un Synodo : Si id ne-
cefsitas Ecclejíce fienclum popof-
cerit p decreto pro so Clerico* 

H rum$ 
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-rum y & Laicorum Epifcopis de Carthagena, que pudo ne-
•po'rreéío, in pr^/entia Symdi cefsitar de fu prefencia para 
transferatur. Cornil. Carth. diverfos fines , como antes 
IV. Can. 27. Si tuviéramos cen algunos que pafsó el Sai> 
• algún egemplar de haverfe to de Carthagena á Ecija, 
practicado efto en Efpaña en para foífcgar unos difturbios. 
aquel tiempo, ó fi para el ca- Pero fin gaftar tiempo en lo 
ib en que eftamos de S. Ful- que fe mezcla fobre eílo , di-
gencio huviera alguna men- go , que no es lo mifmo in-
cion autentica, no digo de veíligar los fines que havria 
Concilio , (como la hay def- para la traslación , íuponien-
pues para la traslación de Fe- dola , que probar que la hu-

vieífe : pues la duda fe orde
na á que no huvo femejantc 
traslación , por eftár en con
tra la práctica general de Ef
paña en aquel tiempo: y pâ  
ra que fe admita una cofa fin 
egemplar, y opuefta á mu
chos Cañones , fe neceísita 
alguna prueba de urgente au
toridad : pues de otra fuerte 
podremos inventar ahora 
quanto fe quiera con reduc
ción á ocho Siglos anterio
res , aunque efte deílituido 
no folo de teílimonios en to
do aquel efpacio , fino de ve-
rofimilitud tomada por % 
práctica de aquel tiempo: y 
efto parece no es confon^ 
con el modo que fe necefsí^ 
para proceder critica, o jjü 
ciofamente fobre un hecho 
remoto : baftando para tijtíj 
critica no rígida , que en W*1 
teria de piedad no fe impuo" 
ne, y fe admita lo que ¿an-

íix de Sevilla á Toledo) fino 
de algún Eícritor particular 
anterior al Siglo XIV. en tal 
cafo ya havia algún motivo 
para interpretar , ó admitir 
el ufo; del Canon Carthagi
nenfe. Pero careciendo, co
mo carecemos , no folo de 
sjue huvieífe egemplar en Ef
paña de alguna traslación en 
aquel tiempo , fino de tefti-
íiionio que atribuya á S. Ful
gencio las dos Sillas de Ec i 
ja y Carthagena, entre todos 
los que hablaron de él en los 
.echo Siglos immediatos 5 fe 
infiere , que tiene contra si el 
ufo del rigor de los Cano
pes. 

28 Dirás , que no falta-
xia utilidad por trasladar al 
Santo de Ecija á Carthagena, 
6 bien por la.falud , ó reftau-
xacion del patrimonio de fus 
.padres , ó efpecialmente por 
.utilidad de la mifma Iglefia 



fohre S . Fulgencio: 
•qtíe en tiempos coetáneos , o 
próximos al fuceílb, no ofrez
ca teílimonio por cfcrito, 
con todo cífo tenga á fu fa
vor la pofsibilidad prádica 
y veroíímilitud con las cofas 
de aquel tiempo : y princi
palmente , (fegun la Regla 
que dejamos eftablecida en 
los tomos precedentes ) que 
no tenga contra si cofa ur
gente : lo que no fucede aqui, 
pues fegun vamos arguyen
do , tiene contra s i , fobre la 
mala calidad de los primeros 
textos en que fe menciona, la 
pradica de que en tiempo 
del Santo no paífaban los 
Obifpos de una á otra Igle-
fia. 

29 Aumentafe la dificul
tad , por quanto las Sillas de 
Carthagena , y Murcia perte-
necian á diverfas Provincias, 
y. por tanto tenían conexión 
con diftintos Metropolitanos 

115 
pos : pues fupuefta la elec
ción hecha por el Rey , con 
todo eífo no fe excluía el in 
flujo de los Metropolitanos, 
y de Concilio , íi era para 
traslación , como fe infiere 
por el Concilio X V I . de T o 
ledo , tit. 12. donde vemos, 
que aunque el Rey havia he
cho la elección de Félix Sevi
llano , para que paííaífe á 
Toledo, con todo elfo no fe 
llegó á efcéluar, hafta que el 
Concilio con acuerdo del 
Clero y del Pueblo lo apro
bó : Secundum praeleBionem» 
atque auótoritatem noftri Do-
mini (Egicanis) per quam in 
prdteritis jufsit , venerabilem 
fratrem nojlrum Felicem, H / / ^ 
palenfís Sedis Epifcopum , de 
prádiBa Sede Toletana jure de
bito curam ferré , nojiro eum 
in poflmodum refervans ibi~ 
dem decreto Jirmandum , ob id 
nos cum confenfu Cleri ac Po

lo que, fegun el Derecho anti- pulí.,., de Hifpalenji Sede in 
guo del referido Synodo Car-
thagiaenfe 4. pedia no folo 
<lue fe hiciefle enConcilio,íino 
ĉgun la materia, debia fer en 

^ouno qUe fu f̂fe Nacional, á 
io menos de Obifpos Beticos 
y Garthaginenfes, de cuyas 
provincias eran aquellas Si-
ttas. Sin que obfte contra ef-
to la Regalía de los Godos, 
^e .por si eügian los Obif-

Toletanam canonicé tran/duci-
mus. Aqui vés , que el Rey 
tenia hecha la elección , y 
con todo eífo refervó la tralV 
lacion para el Concilio , elí 
qual la hizo Canonicamenteyi 
efto es, fegun el Canon que; 
pedia prefencia de Synodor 
In prcefentia Synodi transferí-
tur : de modo , que las únicas 
traslaciones, que en eíle lance, 

H 2 conf-
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'confian entre los Godos , fe 
hicieron en un Concilio Na 
cional. 

30 Con efto fe aumenta 
la duda en la de S. Fulgencio: 
pues no folo no confia de 
Concilio General, ni Provin
cial , en que fe propufieífe fe-
mcjantc Traslación de Silla á 
Silla en diflintas Provincias, 
fino que fon paífos muy def-
ufados para que fe admitan, 
quando no tienen teftimonio 
autentico en fu favor: pues 
fobre la falta de egcmplar 
por quien fe hiciefle efto ve-
roíimil y parificable , debe 
hacer novedad tanta ida y 
venida 5 tanta mutación de 
Provincias 5 tanto tomar y 
dejar 5 quando en cafo de ha-
ver alguna necefsidad de la 
prefencia del Santo enEcija 
(defpues de fer Obifpo de 
Carthagena) para aquietar la 
fedicion que fupone el Autor 
del Chronicon de Máximos 
bailaba que paíTafle allá per-
fonalmente , fin que fueíTe 
precifo dejar el primer Obif-
pado j pues aun hoy fe vale 
la poteftad fuperior de la 
prudencia , y buena conduc
ta de un Prelado , haciéndole 
paflar á otra Diecefi al fin de 
fu deílino, fin que para efto 
i^ecefsite el que vaque fu Si-

31 En S. Fulgencio havja. 
mas motivo para efto , po'r 
haver de parte de Canhage-
na la utilidad de reparar efta 
Igleíia y Ciudad de los da
ños padecidos en tiempo de 
los Arlanos ; que es una de 
las caufas que fe alegan para 
apoyar la Traslación de Ecija 
á Carthagena. Los daños de 
los Arianos fueron antes de 
fer el Santo Obifpo : con que 
íi eftos por un lado autori
zan el dejar á Ecija 5 por otro 
defayran el defamparar á 
Carthagena. En" fin lean los 
motivos los que fueften , y 
aun difeurriendo otros nue
vos , que hagan conforme la 
cofa con el eílylo aftual 5 pa
rece que fe debe mirar al de 
aquel tiempo : y aunque todo 
fe pudiera librar de impofsi-
biiidad pofitiva en cafo de 
haver algún texto de Conci
lio , íi de Efcritor antiguo de 
buena fé, que autorizara el 
hecho , dará fuerza á las di
ficultades alegadas el ver que 

no fe defeubre texto anti-
guojque afirme lo que 

impugnan. 

*** 
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32 

§. i v . 
pruebafe , Í̂/̂  quando S. Ful-
a-encio era Obifpo de Ecija , no 
havia ya CmdM , ni Qbifpado 
¿e Carthagena : y que tam~ 

gocQ pafsd el Santo d 
Bigaílro. 

A tercera dificultad 
j proviene de que 

quando confta con certeza, 
que S. Fulgencio era Obifpo 
de Ecija, ya no havia Silla 
deCairthagena. Luego no pu
do fer trasladado á ella. 

33 Defde el año 610, 
haftaeldip. fe lee el Santo 
Obifpo de Ecija en el Decre
to que firmó de Gundcmaro, 
y en el Concilio II. de Sevi
lla.' Si pafsó á Carthagena 
defde all i , como eferibe Va
feo con el Breviario Hifpa-
lenfe, es predio decir, que 
íe hizo la traslación defpues 
del año 619. En eí le , y al
gunos años antes , ya fe ve
rificó lo que dijo S. Ifidoro, 
iobre que Carthagena eftaba 
^ttuinada y defpoblada por 

Godos: Nunc autem d G<?-
jis_ fubverfa , atque in defo-
Wionern redaBa e/i. Fue aque-
{!a la ultima total ruina (en 
ler de Ciudad y Silla) de que 
^ volvió á reftaurarfe , ni 
^ a r mas fu Obi ípado, en 
e l̂ acio de mas de feifeientos 

i om,v, 

años , como fe prueba pot 
hallarfe ya erigida en el año 
de 610. la Silla de Bigaílro^ 
cuyo Obifpo Vicente con
currió á Toledo , y firmó co-< 
mo tal el Synodo de Gunde-
maro, al tiempo que S. Ful
gencio fubferibia el 'Decreta 
de aquel Rey , como Obifpo 
de Ecija. E l Obifpado de B i -
gaftro ya digimos que fe eri
gió de refulta de la ruina de 
Carthagena , empezando á 
íbnar la Silla Bigaíkenfe,' 
quando del todo cefla la v02 
del Obifpado y Ciudad de 
Carthagena , como confcfsd 
el Autor de los Adverfarios 
atribuidos á Julián Pérez. 

34 Siendo pues cierto, 
que quando S. Fulgencio era 
Obifpo Aftigitano , eftaba ya 
eftablecido el Obifpado de 
Bigaftro , por no fubfiftir % 
Ciudad, ni Silla de Carthage
na \ cómo es pofsible , que 
trasladaífen al Santo á C i u 
dad que no havia? La def-
truccion de Carthagena fue 
ta l , que ni aun el nombre fe 
oyó mas , defde que S. Ifido-
ro mencionó como fu Obifpo 
á Liciniano : luego S. Fulgen
cio no pudo paífar defde Eci 
ja á la Igleíla de Carthage
na , no foio para vivir , y fi
jar alli fu Silla , pero ni para 
intitularfe Obifpo Cartbagi-

H 3 mn* 
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nenfe: y fegun efto ccflan mu
chos motivos que fe alegan 
pata la Traslación, por tirulo 
de Patrio fuelo , de Patrimo
nio de fus Padres , ó reftaura-
cion de aquella Iglefia. Que 
reftauró el que la dejo en lüs 
ruinas? Por ventura con la 
traslación del Santo fe recu
peró Carthagena? Sin Silla ef
taba en el año 619. (en que 
era Obifpo de Ecija) y fin Si
lla fe quedó, y continuó por 
feis Siglos. Luego el Santo 
110 fue trasladado de Ecija á 
.Carthagena, 

3 5 E l Autor de los Adver
farios atribuidos á Julián Pé
rez previno efta dificultad , y 
cjuifo diÜblverla , diciendo, 
que es verdad hallarfe def-
truida la Ciudad en el año 
610^ y que fe extinguió en
tonces hafta el nombre de 
Obifpo Carthaginenfe. % pero 
que la Silla fe trasladó á B i 
gaftro , y fe intituló Bigaf-
trenfe, fiendo fu primer Obif
po uno llamado Vicente , a 
quien fucedió S, Fulgencio en 
el año 620. y el motivo de 
haver alguna confufion en ef-
tp , es (dice) por no intitular-
fe Garthaginenfe, fino Bigaf-
trenfe : Quod non appdletur 
Qarthaginenjts. ,fed Bigajiren-' 
fti •> eji aliqua confujio, A d -
:Yerf.47o. 

36 En lugar de diíToIvej 
la dificultad , parece que }a 
aumenta , moftrando que to, 
do efto es pofterior á los Ef, 
crit !s de Morales y de Sag, 
dovál, (los quales negaron la 
Silla de Carthagena en el 
Santo) y no proprio del Siglo 
XII. en cuyo medio ponen a 
Julián Pérez : porque» antes 
del año 1150. no hay opoft 
cion , ni confufion fobre la 
traslación a Carthagena: y 
quien lo afirmare , efta obli
gado a darnos pruebas, de 
ello Í y entonces veremos, en 
qué fe funda aquella confu
fion , por fi da nueva fuerza 
a la novedad del concepto, 
L o cierto es, que ni los Bre
viarios citados , ni el Cabilo-
nenfe , ni L . MarineoSiculo, 
ni Maurolico , ni Vafeo > tiei 
nen confufion en orden á la 
Silla Garthaginenfe de S. Ful
gencio. : y aunque la tuvie
ran , no podia hablar de ellos 
Julián Pérez , que fe fupone 
eferibiendo muchos años an
tes. Pues que confufion havia 
en el Siglo XII. en orden a 
efta efpecie? Si es aquello ver
dad , podrá alguno decir, 
es hija de confufion , y ^ 
empezó por algún embrolH 
ó equivocación. Pero lo ^ 
fe prueba es , que el eícn^ 
atribuido, a Julián Pérez 0° 
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es del Siglo XII. á que fe 
quiere reducir, ííno del fin 
del Siglo X V I . ó principio del 
XVíii toqüc ya havian 
opuefto á la Silla Carthagi-
nenfe en S. Fulgencio, Mora-
íes y Sandoval: y queriendo 
mantenerla el Autor de aque
llos Adverfarios , la defarmó 
mas, diciendo, que antes del 
medio del Siglo XII. ya fe 
dudaba de ella > ó que eílaba 
en alguna confufion* 

37 Lo peof es el modo 
con que lo quiíb aclarar. Con-
íiftió efto (dice) en que no fe 
intituló Carthaginenle ^ fino 
Bigajirenfe. Y íl preguntas, 
en qué parte fe nombra B i -
gaftrenfe S. Fulgencio , ten
drás que efperar mucho pol
la refpuefta : pues ningún A u 
tor (que yo naya vifto) ante
rior á la impugnación de M o 
rales | dio al Santo femejante 
titulo: no los Breviarios 5 no 
los Efcritores citados ; no la 
Tradición, aun en el eftado en 
que hoy corre la voz* Pues íl 
^ngun antiguo le nombra 
^arthaginenfe, y los que le 
aplican dos Sillas ninguno le 
^titula Bigaftrenfe antes del 
5lglo XVII. claro ef tá ,que el 
J-ecuríb propucfto aumenta la 
«ficultad , dejando mas def-
autorizada la noticia 5 pues 
faralalgiefia deCarthagena 

con fu propria cxprefsion ya 
fe hallan algunos tcftimonios, 
aunque modeínos , antes del 
Siglo XVII . pero para la B i 
gaftrenfe , ni aun efto : luego 
carece de toda autoridad el 
iníiftir en efto. 

58 Pero que ni aun Córt 
el titulo de Bigaftro fe deba 
Reconocer el Santo trasladado 
de Ecija á Calrthagena , fe 
prueba por la Chronologia de 
los que le fucedieífen en una 
y otra Silla. E l de Ecija fue 
Habencio , como reconoce el 
P. Roa en la hiftoria de aque
lla Igleíia. El que preíidió en 
Bigaftro defpues de la muer
te de S. Fulgencio , fe Hamo 
Vigitíno. E l primero debió en-t 
trar en la Silla de Ecija antes 
que el {fuceflbr del Santo en 
Bigaftro ; porque primero va
có la Aftigitana que la Bigaf
trenfe , en fupoficion de que 
fue trasladado de aquella á 
efta, y que vivió algunos años 
en Bigaftro, como afirman los 
Autores que impugnamos. En 
efta fupoíicion debió fer mas 
anticuo en confasraclon el 
que prefidia en Ecija , citan
do S. Fulgencio en Bigaftro, 
que el que empezó á fer Obif-
po defpues de muerto el San
to. Pues tan lejos efta de ha-
ver fucedido afsi, que antes 
bien fucedió lo contrario : el 
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Bigaftrenfe era mas antiguo, 
que el Aftigitano, con tanta 
antelación, que concurrien
do los dos al Concilio IV. 
de Toledo , prefidido por S. 
líjdoro en el año 633. nofo-
lo precedió Vigitino de Bigaf
tro á Habencio de Ecija, lino 
a otros veinte y dos Obifpos 
mas antiguos que el Aftigita
no. (y fegun la edición de 
ÜLoayfa , á 24.) Luego no es 
pofsible , que Habencio fu-
cediefíc á S. Fulgencio en Eci
ja , antes que Vigitino en B i 
gaftro : y afsi no hay lugar á 
que el Santo pañafle de aque
lla á efta Silla , por repugnar-
Jo la Chronologia de los fu-
ceífores. 

3P N i bafta recurrir á 
'que la de Ecija eftuvo vacan
te tres ó quatro años , y que 
por tanto fe proveyó primero 
Ja de Bigaftro. No bafta , di
go 5 lo 1. porque es recurfo 
voluntario el de tan prolon
gada vacante , fin texto en fu 
íavor , fin prádica de aquel 
tiempo, y íin autoridad de 
los Cañones , en quienes ve
mos lo contrario j pues en el 
Indice de los Antiguos de 
Eípaña, l i b . i . tít. 46. fe man
da > que no fe difiera mucho 
la confagracion del Suceífor, 
cftableciendo que no paífifie 
4c tres mefcs : Pofí ohitum 

Bplfcopi non diu dijfern ord'̂  
nationem alter'ms ultra tris 
menfes. L o 2. porque fe opo, 
ne á tal prádica la del fucef, 
for de Bigaftro , donde , fe, 
gun efto, fe proveyó puntuad 
mente : y lo mifmo fe autori
za por otras elecciones, cuyas 
Epocas nos conftan. Ni per
mite otra cofa la folicitud del 
SSmo. Metropolitano S. Ifido-
ro , á quien pertenecía Ecija? 
ni la propenfion de los Reyes 
Godos íobre el bien de la 
Igleíia ; y afsi debe fuponer-
fe , que íi huviera paífado S. 
Fulgencio de Ecija á Bigaftro, 
fuera mas antiguo el fuceflbr 
de aquella , que el de efta. Y 
como fe verifica lo contrario, 
fe infiere que no huvo tal 
traslación. 

40 Adviertafe , que el ar
gumento de la Antigüedad de 
los Obifpos, tomado por las 
Subfcripciones de los Conci
lios , no es convincente,quan-
do hay variedad en los Códi
gos , ó confta por algún otro 
principio la incuria del co
piante , que fe fuele encon
trar en el lance de la cerca
nía de un Prelado á otro, & 
que tal vez fe invierten loS 
renglones. En el cafo ptejfj' 
te no es afsi, pues no 1°^ 
hay uniformidad en los Códi
gos en poner antes alBiga' 



frenfe , fino que es muy nota
ble la diftancia , mediando 
entre uno y otro 22. 6 24. 
Obifpos: por lo que fe exclu
ye también el recurfo apunta
do , íbbre íi fe dilató algo la 
elección en el de Ecija ; pues 
íiendo tanta la diftancia de la 
antigüedad del Bigaílrenfe, 
no fe puede eludir el argu
mento por eíla ó aquella cor
ta diferencia, quando la con-
fagracion de 22. ó 24. Prela
dos entre los dos referidos, 
prueba que fue notable, 

41 A l contrario , íi fe ex
cluye la traslación de S. Ful
gencio , fale puntual la Chro-
nologia y antigüedad de los-
Obifpos de Ecija y de Bigaf-
tro: porque el primero que 
huvo en eíla (llamado Vicen
te) prefidia en fu Silla en el 
año 610. y no íin alguna anti
güedad 5 pues como fe lee en 
Loayfa tenia en el Concilio 
de aquel año quatro Obifpos 
(entre quince) menos anti
guos que H . Nueve años def-
pues vivia S.Fulgencio en Eci 
ja : pero murió antes Vicente, 
€omo afirman todos los que 
ponen al Santo por fucceííor 
'uyo:y en efta conformidad 
wc precifo que el confagra-
jo en Bigaftro por muerte de 
Vlcente , tuvieíle mas anti
güedad que el de Ecija , fu-

fohre S i Vulgendo, 12.1 
ceífor de S. Fulgencio : por lo 
que fe verifica puntualmen
te la antelación que Vigitino 
tiene en comparación de H¿?-
bencio 5 firmando bien uno y, 
otro fegun mandaban los Ca
ñones por antigüedad de Or
denación, 

42 Puefta la traslación de 
S, Fulgencio era precifo in
vertir todo efte orden; lo que 
no es l ici to: y afsi el poner al 
Santo en Bigaftro defpues de 
preíidir en Ecija , tiene con-, 
tra s i , lo 1. que no hay mo-: 
numento que le haga Obifpo 
Bigaílrenfe: lo 2.que la Chro-
nologia de los fucceiTores ex-
preífados no fe falva fupuefta 
la Traslación , antes bien la 
autoridad de los Códigos 
Conciliares contefles en las 
fubfenpeiones referidas , ex
cluye que el Santo dejaífe la, 
Silla de Ecija. Y por tanto; 
parece muy difícil admitir eí 
traníito á Carthagena , no fo-
lo en quanto á poner al'li fu 
Sil la , (pues fegun lo dicho, no 
havia ya tal Igleíia , ni tal 
nombre) pero ni aun con el 
titulo de Bigafírenfe 5 porque 
aun hoy no fe le damos en fu 
Oficio, ni fe le dio ninguno,; 
antes del Siglo X V I . y aun
que fe quiera prefeindir de 
ambos dictados , fe opone aí 
hecho io que fe ha referido 

de 
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de la deftruccion de Gaftha- cion proponiendo lo qUe ^ 
gena , y Chronologia de los Em. Belluga recogió en fu ¿ 
que prefidieron en Ecija y vor 5 fin meternos en difere ^ 
jBigaílro. 

4^ Ottos argumentos pu
diéramos proponer , tomados 
de algunas equivocaciones 
que los Autores han tenido 
en orden á las cofas del San-

tes puntos a que le opufoN 
SS. P. Benedido XIV. CiznA¿ 
Promotór de la Fe , por quan, 
to por ahora folamente cot̂  
trovertimos, la razón de la 
Silla ; que esforzó el Señor 

to , y moftrando que no debe Belluga en la forma figüiente. 
fubfiftir mucho de lo que fe 
ha efcrito fobre Liciniano, 
Domingo , Vicente, y S. Ful
gencio , en quanto a la fu-
cefsion, y en orden á las co-

4) Que S. Fulgencio fue 
Obifpo de Carthagena fe 
prueba por Marco Máximo, 
Luitprando y Julián Pérez. 
Confta también por S. Ildc-

fas del terreno, por la calidad fonfo en unos Verfos que ht 
de Carthagena y Ecija > co
mo también fobre Bigaftro y 
Murcia. Pero como ahora fo
lamente miramos á íi el Santo 
fue ,ó no , ObifpO de Cartha
gena , para efto líos parece 
Suficiente lo propuefto. 

§. U L T I M O . 
Fundamentos alegados por el 
Em. Belluga en favor de la Si
lla de San Fulgencio en Cartha
gena. Tratafe de la autoridad 

del Breviario en puntos 
hifíoriales* 

fft "XT^A que fe han alc-
i gado las razones 

que obligan á dudar, ó ne
gar , que S. Fulgencio fue 
Obifpo de Carthagena , con
tiene concluir efta Diíierta-

20 para el Sepulcro del Santo. 
46 Si eftos teftimonios 

fueran legítimos , temamos 
concluida la caufa : pero fien-
do papeles atribuidos al Mo-
nafterio de Fulda, baila ex-
preñar efto para conocer que 
fon modernos: pues ni aquel 
Monafterio ha querido reco
nocerlos por fuyos, ni fe los 
imputaron hafta el Siglo XVI. 
N i es ya razón empeñarle 
en impugnarlos fériamente, 
quando ningún hombre doc
to puede hoy infiftir en elto 
defpues que tantos y tan *-
íignes Efcritores forafteros y 
domefticos tienen ya eftabie-
cida fu ficción. En el Sig10 
paífado anduvo menos cono
cida la novedad , efpeci^ 
mente catre el mayor n ü ^ 



fohre S.Fulgencio. i%$ 
t0 de Autores Efpañoles : lo blo de Efpinofa , Luitprando, 
que fue caufa de que algunos Julián Pérez , D . Juan Tama-
Eftrangeros iosalcgaflenjaun- yo, Roa^Rodrigo Caro.Qain-
que con recelo, como fe vio tanadueñas , y Bolando. 
en el P. Bolando, Henfche- 48 Ninguno de los ex-
nio , y otros : pero luego que preffados floreció antes del 
fe fue examinando mas def- Siglo X V . por lo qual fe debe 
pació, llegó al eftado en que mirar al teftimonio en que fe 
hoy fe halla de un general fundan , quando hablan de 
defprecio entre los Eruditosj 
fin que infiftan ya en ellos los 
Cl . Padres Antuerpienfes : y 
eño íirve para el que quiera 
alegar lo que fe halla en el 
tomo primero de A¿ía Sanólo-
rum , y la autoridad extrinfe-
ca de Bolando > el qual no 
pufo mas Vida de S. Fulgen
cio , que la eícrita por el Pa
dre Quintanadueñas , en el l i 
bro de Santos de Sevilla^ don
de alega por pruebas á las 
que entonces juzgaban auto
ridades j con los referidos 
nombres de Máximo , Lui t 
prando , Julián Pérez, &c . 

47 Añade el Em. Bellu-
ga3 que aunque la autoridad 
felá de Máximo y S. Ildefon-

cofas que les antecedieron en 
el cfpacio remoto de ocho
cientos años , pues por si no 
pueden fer teíligos. 

49 Añade el Em. á todos 
los Breviarios antiguos de Ef-
pana, y á la perluaíion ac
tual de fus Iglcíias , que 'to
das por una boca conficíTan 
el afíunto, como fe vio en las 
Cartas prefentadas á la Sa
grada Congregación de Ritos. 

50 En lo que toca al todo 
de los Breviarios antiguos,no 
es neceííario. recurrir á. que 
fueron mas las Igleílas que 
no rezaron del Santo , bailan
do que fe vea lo dicho fobre 
el Breviario Hifpalenfe^ defde 
el n. 15. & c . Y a vifta de lo 

fo bailaba para no dudar del mucho que. prevaleció, en Ef-
Pwmis j con todo eífo hay 
otros innumerables teftimo-
nios , del Martyrologio Hif-
gno , Pomo Cabilonenfe, 
J^uroUco , Ferrario} Luc ia 
Mitinea Siculo , Tarrafa,. V a -

> Bivax , Garibay , . G i l 
González x Saavedra y D . Pa-

pana el Chronicon atribuido 
á Máxima defde el Sigla pal
iado, no hay que efrrañar, 
que los Cabildos de Eípaña 
concedieífen fus Cartas á fa
vor del de Carthagena, fobre 
un punto muy recibido por 
entonces : en cuya fupoíicioa 

tam-
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tampoco hay que eftrañar, debido á la antigüedad de 
Í J U C íubfcL-ibieflen en Roma 
y concedieffen el oficio con 
la circunílancia de que ha
blamos , la qual fe concedió 
en virtud de lo alegado , co
mo fe hace en los demás 
Decretos que expide la Sa
grada Congregación de R i 
tos , los quaies eílrivan en 
la firmeza. de los fundamen
tos que fe proponen para ob
tener la gracia 5 y fe paíTa á 
franquearla , quando pare
cen fuficientes , fi fe junta iá 
benignidad del- Santiísimo. 

51 Sobre efto debe no-
tarfe ( por la mucha: ignoran
cia que hay en el vulgo ) que 
no fon de Fe Divina las Lec
ciones de los Santos propuef-
ías en el Breviario Romano, 
ni verdades Tkeoiogicas, fino 
puramente pertenecientes á 
fe humana , y ta l , qual cor
re fponda á los fundamentos 
en que la cofa eftriva , que 
íiempre huvo algunos pre
sentes y urgentes para la pru
dencia y juicio humano , á lo 
menos en el tiempo en que 
la efpecie fe propüfo : fin que 
fe pueda , ni deba prefumir 
otra cofa , aun en la que con 
£1 tiempo fe llegue á averi
guar mejor j por lo que nun
ca debe defpreciarfe y fiem-
pte la cortefponde el refpeto 

52 Pero aunque en loco, 
mun fe hallen arregladas 
noticias, no fon infalibles por 
el precifo titulo de eftar allí 
propueílas á todos los Chrif-
tianos que deben ufar del tal 
Breviario 5 antes bien mirado 
en general todo lo que hay 
en el , es conclufion eftable* 
cida por los Dodos , que no 
es cierto c indubitable lo que 
en orden á las Hiftorias de los 
Santos fe incluye en el Bre-
viario* Afsi el Cardenal Tor-í 
quemada , ?víelchor Cano» 
Ambrofio de Morales > Luis 
Vives , el Cardenal Baronio, 
el Cardenal Rocabertijel Car
denal Bona , el Cardenal Ur-
fíno, ( que luego fue Papa Be-
nediao XÍII. ) Don Nicolás 
Antonio , Lucas Holftenio, 
Hcnfchenio, y Papebroquio, 
Gavanto, Manuel Scheltrate, 
Madera , Ferceras , Jacinto 
Serri, Miguel de Santa Ma
ría , Natal Aejandro , Tile-
mont, Fleury, Thiers, Bal-
Het, Morer i , Pagi , Defirant, 
Chriftiano Lupo , citados con 
el orden propueílo por D i ^ 
del Cerro en la Diífertacio^ 
del valor del argumento to
mado del Breviario Romanc
en el cap. 3. donde Poae If 
citas Í y en el íiguientea^ 

i 



* Jbhre S. 
&¿ las áutoridades de los Sa
nios Pontífices S. Gehifio, 
Hadriano I. Fio V . Clemente 
VIH. Urbano Vííí. cónclo-
yendo 5 que la verdad de la 
Hiftoria de los Santos en las 
Lecciones del Breviario, úni
camente pende de la verdad 
délas Adas , ó Autores de 
donde eílá facada , quedan
do fiempre Poteílad y liber
tad en la Sagrada Congre
gación para mudar , ó corre
gir la efpecie , quando por 
nuevos y mas urgentes fun
damentos lo juzgue conve
niente , como lo ha pra¿lica-
do Roma algunas veces. En 
cuya fupoíicion no tendrás 
que eftrañar las dificultades 
alegadas, aun ílipucfta la con-
cefion del Rezo de S.: Fulgen
cio para Efpaña. 

53 Singularmente trató 
cfte como otros puntos el 
™ ' Lambertini Y hoy N . 
ss-P. Benedido XÍV.) en el 
tomo4. de Serv. De i Beatifi-

part.2. cap. 13. don-
de^ega las palabras de Be-
Rediĉ o XIII. fiendo Arzobif-
P0 de Benevento : Máxima 
W-dem auaoritatis efe Bre-
vtanum Romanum in iis^qua 
fjr fefead cultum Ecclefiajii-

attinent ; rninoru tamen 
^ m pr ivá i s fattis 
que in vitfi Santfo-

Fulgencio: 12,5 
rum ex occajtone referuntury 
ita ut efficax indé arugmentum 
peti non pofsit, ubi prafertim 
antiqidora monumento, adver~ 
fdntur. 'Ñeque enim Ecclefía ¡ 
ip/aquatis utitur , 'iñconcuse 
infallihilifque veritatis judi~ 

- caí quacumque Bre-viariis fíd-iis 
funt infería , cum multoties pro 
variis temporibus , varia ex oĉ  
cajione ea mutaverit, correxe-
ritque. Alega en fu confirma
ción á Guido Cremonenfe/ 
Varón dofto y erudito , que 
diíTíingue tres clafes en las co
fas que fe proponen en los 
oficios Eclefiafticos : L a i . de 
lo que eftá tomado de la Sa
grada Efcritura \ j efíb tiene' 
autoridad Divina : L a 2. de lo 
que pertenece á las Homilias 
y tratados de los SS. PP. á los 
quales como á Maeftros de la 
Igleíia fe les debe toda reve
rencia : y la 3. de lo que mi
ra á las Hiftorías y Vidas de 
los Santos ,: lo quaí no pide 
mas que fé humana 5 en tal 
conformidad que fe deben 
abrazar con obfequio mien
tras no ocurra en contra al
gún grave momento, pues íln' 
él ferá temeridad )a repug-

5 nancia j pero no quando ha
ya grave fundamento. 

54 E l mifmo Em. ma-
nifeíló fu mente defpucs de 
referir lo que en el P. Hoño

ra-



l i é E/pam Sdgr. T r a t - ^ (Dt/fertadon 
rato de Santa María .fe pue- clon de que peñeraban ob̂  
de ver en orden á los que fin- fequiofamente las Lecciones 
ticron mal del Breviario, y aprobadas por la Sagrad̂  
que otros por lo opuefto d i - Congregación de Ritos, pe, 
geron fer implo y quafi here- ro que no fe les havia cerra. 

do ia puerta de proponer los 
fundamentos de fus dudas a, 
los que procedían examinan-, 
do el origen de las cofas; y 
efto es lo que á nofotros nos 
paíTa quando bufeamos la rah 
de la Silla de S.Fulgencio en 

tico el dudar de las Hiíio-
rias propueftas en el Brevia
rio , y mucho mas el refu
tarlas. Propueftos eftos dos 
extremos refuelve , que fe 
debe huir uno y otro , proce
diendo por el medio p de mo
do que con feguridad fe pue
de afirmar , que reciben no, 
poca autoridad las cofas que 
fe mantienen en el Breviario, 
defpues de haver íido reco
nocido y emendado varias ve
ces por Varones iluíircs en 
piedad y dodrina : pero que 
no fe debe juzgar • prohibi
do el proponer con modef-
tia las dificultades urgentes 
que concurran , fugetando-

Carthagena. 
55 L o mifmo autorízá 

el referido Em. Lamberti-
ni con la dodrina de Cal
me t en fu DiíTertacion fobre 
las tres Marias , donde opo-
niendofe á lo propuefto en el 
Breviario j concluye que no 
folo no es ilícito el propo
ner las dudas que tengan 
fundamento en lo contrario, 
para que fe abra camino a la 

las' al juicio de la Sede Appf- corrección , fino que la mil-
tpiiea , para que en cafo que ma Iglefia • juzga dignos de 
le vuelva á tratar de 'la cor- alabanza aIQS q^efe,:aplican 
reccion del Breviario' ,-pefe ü i á examinar igualmente Us co-
fuerza, por fideben prevale-, fas ,;para que íl acafo con 
cer : en cuya confirmación efte? fu: trabajo.-fe deícubne-
alega el hecho de los que re aígima ambigüedad , o nc-
acuíaron á los PP. Antuer- cion,,. lov % r í m a ó defeche: 
pienfes de irreverentes _aL' Non jn.'sqawen revocar*, tf*' 
Breviario Romano, dudando tum earum veritatem 
dé la finceridad de. las Adas,. {Ec.cteJia)ficUaudeetiarn 
por quienes fe hizo el Ofi- nossenfit qíii rem illarn 
ció de S. Venancio 5 de lo que diuntur : & fi forte faf^ 
fe purgaron con la proteáa- illo.mm labore aliquod. ̂ í 1 ^ 
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htnfofn fifium & ambi- día : y afsi de otros fuceíTosi 
Murn , ///^ repudiare fíat tm & 
Jupprimere , d fe alienüm non 
arbitratur. 

^6 Finalmente propone el 
mifmo parecer del P. Conra
do janningo , continuador de 
Bolando , que dice : Fateor 
ex hujufmodi approbatione hif~ 
toriis mfloritatem' \.accederé, 
ñeque ullus id negaverit Ca~ 
tholicus : at vero accederé ta-
Um ut falfum fubejfe nonpofsit 
hifíorüs fnb approbatione tali 
iege permifís , mt ut v i r i éru~ 
dHi prubibeantur circa Hilas 
difputare , ab iifque ratione 
bona nixi dijfentiré ne ipfd 
quidem Sacra Congregatiopra-
temlit. Patitur enim de fació 
^U£jlionem agitari dé San t i o 
Dionijío Parifíenjitim Patro
no,... De hifíoria SanBdS Mar-
tha , Ov. y añade el referi
do Em. demás de el hecho 
de la hiftoria de Santa Ma
ría Magdalena , el de la cal
da de S. Marcelino Papa, juz
gado por- muchos • commen
ucio , no obílante que-fe pro
pone en el dia 26 . de Abri l : 
yel del bautifmo de Conf-
tantinoM, que en el Brevia-

fe propone como efedua-
«0 en Roma por S. Silveftre: 
y con todo eñb fe duda y 
^ntrovierte enti:e los Erudi_ 

s ? ^ fe hizo en Nicome-

entre los qualcs contamos 
eíte de S. Fulgencio.-

Otro fundamento de 
que fe valió el Em. Bellu-
ga fue procurar fatisfacer á 
las dificultades que entonces 
fe ofrecieron : algunas río fe 
han tocado aqui; ni allí to
das las álegadas, por lo qual 
folo podemos iexhibir lo que 
hace al cafo. Primeramente, 
que no es lo mifmo llamar 
ál'Santo Obifpo AíVigitano, 
que negar el que fueñe Car-
thaginenfe , pues efto no lo 
niegan pofitivamente los A u 
tores antiguos. L o 2. que S. 
Braulio no nombró al Santo 
por fu Silla , fino p redíame l i 
te como Obifpo : y aunque le 
huviera llamado Aftigitano^ 
no fe excluye que fueile Car-
thagiriénfe , pues quando ef-
cribió S. Braulio , vivia S.Ful
gencio, y acafo fe hallarla en
tonces en Ecija , como dice 
en el num.So. añadiendo que 
los demás Autores referidos 
no intitularon al Santo-Obif
po Carthaginenfe , por no 
equivocarle con el otro S. 
Fulgencio Obifpo Rufpenfe, 
de quien no ignoraban que 
por haver fido Carthaginen
fe de nacimiento , folia tam
bién ílamarfe Obifpo Cartha
ginenfe. 

E l -
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58 Efto 

la memoria 
ultimo renueva 
de una de las 

equivocaciones que ha havi-
do en elle punto ; pues S. 
Fulgencio Africano no tuvo 
por Patria á Carthago de 
Efpaña , ni á la Carthago 
de Africa , fino á la Ciudad de 
JTekpte en la Provincia Byza-
cena : de donde fe originó 
también la equivocación de 
hacerle natural de Toledo, 
creyendo algún ignorante 
que la eferitura donde vió que 
nació en Telepte, ó en la Ciu
dad Teleptana , era errata , y 
que era lo mifmo que Toledo, 
ó Ciudad Toledana. Sin repa
rar en efto , ni en que los an
tiguos fupieron que S. Ful
gencio Africano no fue Obif-

Africa : luego bien podias 
llamar á S. Fulgencio ObifpQ 
de Carthagena , fin recelo dc 
que fe confundieífe fu per, 
fona, ni Silla , con ladej 
Africano , que ni floreció en 
aquel Siglo , ni fue Carthâ  
ginenfe por Dignidad, ni poj 
Patria. 

» 59 Qiie S. Braulio menj 
cionó la Silla AJiigitam dc 
S. Fulgencio confta por la edi
ción Real de las Obras de 
S. líidoro , que no tuvo pre-
fente el Señor Belluga: y aun 
añadió otra refpuefta á cerca 
del filencio de S. Braulio, di
ciendo , que afsi efte , como 
S. líidoro en el Prologo de 
los Libros dc los Oficios 
Eclefiafticos (que remitióáfu 

po Carthaginenfe , ni natural hermano ) le intitularon Obií-
4e Carthago , parece infufi- po , fm mas addito, por quan-

to no Tiendo coftumbre el 
poner los dos títulos , tu
vieron por mejor el no poner 
ninguno : pues fi le ¿abatí 
uno folo', dexarian motivo 
para dudar del otro. Dajio 
efto , fe infiere , que fe 
da bien hoy dc la Silla ^ 
Carthagena, por quantoP 
citados"^ en el num. 7. 
dan el titulo de Ecija. P^0 
como nofotros no tonian10 
el argumento por el filenCl 
que fe halla , donde no le^' 

cíente el decir que por no 
equivocarle , no aplicaron al 
nueftro el titulo de Cartha
ginenfe , pues para la diílin-
cion bailaba la diferencia de 
cad un Siglo que huvo entre 
la muerte de uno y otro 5 y el 
que pedian diftinguirlos, l la
mando al nueftro , Obifpo dc 
Carthago Spartaria , como 
nombró S. Ifidoro á Licinia-
no , y el Autor del Chroni-
con de Máximo , á Domin
go , tirando á diftin^uirle del 
que por entonces florecía en prefí^ la §iUla 5 folo ¿ebei^ 



fohrc S. Fulgencio, 119 
infiftif en lo que fe alega fo-
bre los que nombran prccila-
mente la de Ecija : y de eftos 
es uno S. Braulio, fegun la 
edición citada de S. Ilidoro,! 
qtie fe hizo con el cotejo de 
muchos MSS, 

60 Pero no firve lo apun
tado, de que quando S. Brau
lio eferibió aquella Prenota-
don de las Obras de S. Ifido-
ro, vivia S. Fnlgencio en la-
Iglefia de Ecija , fin haver 
paflado por entonces á la de 
Carthagena. No ílrve , vuel
vo a decir , porque es indu
bitable que ya no vivia San 
Fulgencio en una, ni en otra 
Silla , fino en la del Cielo:: 
eonftando que refiere alli San 
Braulio la muerte de S. Ifido-
to j y S. Fulgencio murió an
tes, como afirman todos, los 
Efcritores de fu V ida , y fe in
fiere de los Concilios. Luego 
pudo explicar la Dignidad" 
Carthaginenfe , íi la huviera 
íabido: y aun parcela mas re-
gulai: nombrarle por la Silla 
ultima, que erá la mas re-
Ciente, (y tenia la circunf-
tancia de fer patria) al modo 
^ las memorias de los San-
tos fe contrallen á los iuga-
r2s de fu muerte : y afsi por 
^ta refpuefta no fe difminu-
>e la fuerza del argumento, 
antes bien parece que fe au
menta. 

61 Verdad es , que ex-
preflar la Silla Aftigitana , no 
es negar pofitivamente la ' 
Cai-thagincnle • pero también' 
es verdad , que es no afir
marla: y defde aquí empieza 
la íbflecha de que Una cofa 
tan remota , no afirmada por 
los Efcritores coetáneos , ni 
próximos en fetecientos anos, 
fe recele novedad en un pun
to de'las cirCLmílancias' que 
efie f{ y en efpecial por no 
fundarfe la duda en un prin
cipio puramente negativo del 
filencio total 5 eílo es , de que 
ningún Autor hablafíe (como 
fe ha dicho) de la Dignidad 
del Santo j filio de que po-
niendofe muchos á expreífar-
la , ninguno fale de Ecija : y 
eíle es un hablar , que fi no es 
negar pofitivamente ¿ es mi-
excluir la otra , de modo, 
que dege fin autoridad fu 
afirmación. N i aun eílo nos 
bailara , fi no fe añadieran las 
demás circunílancias de la 
mala calidad y ningún crédito 
que merecen los primeros iní-
trumentos en que fe encuen
tra eferito 5 la falta de egem-
plar en aquel tiempo , y tal 
tiempo: y fobre todo, que ya 
ño havia tal Ciudad , ni Obif-
pado de Carthagena. Júntalo 
todo 5 y creo que formará un 
agregado de dificultades, tan 
urgente, que haga pruden-

I tifsi-



13 o i E/pana Sagr. Trat .4. ^¡ffertadon, 
tirsima la duda , ó que fi no empeñar fu patrocinio y | 
hay pafsion por preocupa- devoción de aquella Diecefi 
cion , impida eLconfcfíar, que la razón de haver fido fu pa' 
S. Fulgencio, fue Obifpo de. tria;, y defcanfar alli fus ÚT¿ 
Carthagena. 

. 62 N i efto debe difminuir: 
la devoción y culto del glo-; 
riofifsimo Santo en aquella 
Diecefi: lo 1. porque el mif-
mo fue amantifbimo de la ver-; 
dad , y fabe que fi fe defcu-. 
bre , obfequiamos á Dios en; 
abrazarla í lo 2. que fu poder 
con Dios no eftriva en forma
lidades inventadas por apre-
henilones de los hombres: 
lo 3. que nueftros cultos no 
fe deben fomentar por 1 titulo 
predio de piedad en conf
iando que no tienen por bala quedarfe en el fuyo aquel a 
á la verdad , pues efto en tal quien no muevan los funda-
fupuefto ferá ííopeillicion: lo mentos que quedan expreía-
4. porque fin efte titulo debe dos. 

ciofas Reliquias, Por, tanto 
deben los Carthaginefes fm, 
gularizarfc en fu. culto, hni, 
tar fus virtudes, y alabara 
Dios de que fe moftraOe • tan 
admirable en íu Santo. Yo ni 
aun con lo dicho;,,pretendo 
entibiar á nadie , fino hablar 
(en lo que no puedo^ callar) 
del modo que lo entiendo, 
fin. mentir , ni desfigurar lo 
que me parece verdad. Pero 
como los juicios de los hom
bres , fegun folemos decir, 
fon como, las caras ,. puede 

CAP1' 
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Qud fue ¡a Metrópoli Eclefiaflká de laTro^inda Car-
thagmejt/es'_ 1 

:̂ gfechafe todo lo que es ineficaz.;par a negar que Caftlm&-
fue Metrópoli EcleJÍAjiica: y lo que tampoco impugna bien, 

que 'Toledo ¡o fuejfe. 

Emos vifto, que Car-
thagena fue la Ca

pital C i v i l , y aun Ciudad de
nominante de toda la Provin
cia de fu nombre : no obftan-
te eílo hay efpecial dificul
tad fobre fi fue también Me
trópoli Eclefiaítica. L a razón 
de dudar es , que por una 
parte no hay egemplar de 
que la Capital C iv i l no lo 
fuefle también en lo Ecleíiaf-
tico, como fe vio en Tarra
gona , Sevilla , y Merida. Por 
otra parte no folo no fe deí-
cubren pruebas de que lle-
gaíle á gozar aquel fuero , fi
no que parece haver eftado 
firmemente en Toledo, def-
^e que dejaron7 de fer deful-
íorias las Metrópolis. 

2 Sobre eílo fe han aparti
dado mucho los Autores.Unos 
« aplicaron á favor de Car-
Vlagena , por tirar á deslucir 
a Toledo i otros han tirado 
tanto a Carthkgena , que pa

rece no intentaban mas qué 
el abatirla. N i linos ? ni ctros 
deben fer apadrinados, por
que preocupados, en defender 
la parte de fu afecto, parece 
que cuidaron mas de buícar 
pruebas , ó alufiones á fu 
idea, que de inveftígar íen-
cillamente la verdad. Por efto 
les parecieron pruebas las que 
no lo fon : y para que fe pro
ceda con 1 alguna diftinGÍon? 
empezaremosi, excluyendo lo 
que no fe debe decir por una 
ni otra parte , y proponiendo 
defpues lo que tiene á fu fa
vor mayor autoridad. 

3 Primeramente fe debe 
fuponer , que toda la duda 
debe contraherfe al efpacio 
pofterior á Conílantino Mag
no , y no antes: porque co
mo no huvo Provincia Car-
thaginenfe antes de aquel 
Imperio , (fegun queda pro
bado) tampoco pudo haver 
Metrópoli Eclefiallica, ni aun 

12 C i -
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C i v i l , para todo aquel terri
torio , que defpues fue Pro
vincia feparada , debiendo 
eftár antes bajo el nombrp de 
Tarragona , con la precifa 
partición de los dos Conven
tos jurídicos de Carthagená 
y Clunia , que venian á fer 
como unas Capitales fubal-
ternas. Pero defpues que 
Conftantino fegregó aquel 
territorio denominado Pro
vincia por el nombre de Car
thagená , debió tener Metro-
poli peculiar en lo Civi l y 
Eclefiaftico 5 y de efta es la 
duda , contrahida al efpacio 
que huvo defde cerca del me
dio del Siglo quarto , hafta el 
Texto , en cuya entrada fe ha
lla Toledo Metrópoli Ecle-
íiaftica. 

4 Supuefto eílo digo , qne 
arguyen mal los que inten
tan negar á Carthagená la 
razón de Metrópoli , alegan
do , que fu Obifpo no con
gregó Concilios. Efto no obf-
ta , lo i . porque de ningún 
Metropolitano de Efpaña fa-
bemos que convocaffe Conci
lio en el efpacio referido : ni 
Merida celebró ninguno haf
ta defpues del medio del Si
glo VII. en el año 666. y na
die dirá, que no fue Metro-
poli. Lo 2. porque aunque 
en Toledo huvo Concilios an

tes del principio del Siglo y 
no fe debe afirmar quc [| 
ciefle la convocación elTo" 
ledano, afsi porque no fueron 
Provinciales , como porque 
entonces llevaba la preceden, 
cia el mas antiguo , y eíle era 
el que convocaba y prefidía 
por no haver ninguno por en-
ronces que tuvieífe privile-
gio Primacial: y afsi lo que 
no perjudica á las demás Mê  
tropolis , ni favorece á Tole
do en el efpacio expreííado, 
no debe alegarle contra Car: 
thagena. 

5 Tampoco arguyen bien 
por titulo de que no recibió 
fu Obifpo Cartas de los Pon
tífices , dirigidas á él , á fin 
que las comunicaífe á los de
más Prelados : y que tampo
co eferibió Cartas á los de fu 
Provincia , ni fentenció fus 
caufis , ni concurrió á Conci
lios Nacionales , firmando en
tre los demás Metropolita
nos , como opone el Autof 
que modernamente hizo las 
partes de Toledo , refpon-
diendo al Memorial de & 
Santa Iglefia de Sevilla. Na^ 
de eílo puede perjudicar * 
Carthagená , fin que * f 
mifmo tiempo defayre (u J 
ne fuerza ) la intención r" 
que arguye por 

Toledo: p f 
que en todo el efpacio 



Metrópoli de la Tyomínela. 
rido (k qué debe contraherfe 
la duda) no folamente Car-
.tha^ena , pero ni Toledo , ni 
Menda recibieron Cartas de 
pontífices, ni ellos las eícri-
bieron á fus comprovinciaíes, 

fentenciaron Canias , ni ni juntaron Concilios , ni firma
ron en Synodos Generales en
tre Metropolitanos : por lo 
qual fi la falta de noticia de 
qué convinieífe algo de efto 
al Obifpo de Mérida (lo mif-
mo al de Toledo) no prueba 
que el Emcritenfe no fuef-
fe verdadero Metropolitano; 
tampoco puede perjudicar á 
Carthagena. 

6 Lo mifmo digo del re-* 
curfo á la íituacion de Tole
do y Carthagena , de que fe 
intenta argüir á favor de 
aquella contra efta, por quan-
fo eftando Toledo en el cen
tro de la Provincia,y Car
tagena muy diílante en la 
Cofta mas remota, folo T o 
ledo era proporcionada para 
jer Metrópoli. De aqui folo 
le deduce congruencia para 
ûe pudieíTen efeoger á Tole

do , mas no prueba que efec-
^vamente quedafle excluida 
Cirthagcna : porque en tal 
^fo Zaragoza v.g. y no 7"ar~ 
yX£ona huviera íído Metropo-

de la Tarraconcnfe: en fuer-
?a de qUe Tarragona eíla en 

* 5 3 
la Coila maritima , retirada 
notablemente de la tierra de 
Calahorra y Burgos , a cuyo, 
territorio fe extendía fu Me
trópoli r no reparando en que 
antes de Conftantino abraza
ba no menos que todo el ter
ritorio de Galicia , del qual 
diílaba aun mas, que Cartha
gena del que luego fe aplicó 
á fu Provincia. Demás de ef
to no fe puede negar , que no 
obílante la íituacion de Car
thagena fue Convento Jurídi
co , y Capital C i v i l , con cu
yas leyes fe arreglaron def-
pues .- las Eclefiafticas : y afst: 
por titulo de íituacion no ib 
puede argüir contra la digni^ 
dad de Carthagena. 

7 Menos fuerza debe ha-* 
cer lo que alega Morales lib.: 
i i . cap. 19. diciendo, que S | 
líidoro nombra á Liciniana 
Obifpo de Carthagena, con e l • 
fencillo titulo de Obifpo , fía 
añadir de primera Silla , como 
lo hiciera (dice) íi lo fuera , a; 
en algún, tiempo lo huviera 
íldo. Iten : queLiciniano paA 
so de Carthagena á Valencia,: 
fegun S. líidoro : y no fe hi-; 
ciera tal mutación , íi Cartha--: 
gena huviera fido Metrópoli. 
De efto ultimo ya notamos 
que fue equivocación : pues 
el que pafsó á la Sede de Va-, 
icncia fue el Abad del M o -

11 naf-
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naftcrlo vServitano , S. Eutro-
pio. Lo primero no es prue
ba : pues S. líidoro trata tam
bién con el puro titulo de 
Obifpos á los que lo fueron 
de Conftantinopla : y afsi por 
aquel titulo no fe excluye 
que Carthagena huvieífe fido 
Metrópoli. 

8 Tampoco arguye bien 
contra la antigüedad de la 
Metrópoli de Toledo , el mo
derno Autor del Memorial 
por la Santa Iglcíla de Sevilla: 
el qual en la pag.5 5. pretende 
abatir á la Ciudad , por decir 
Tito Livio que era pequeña, 
aunque fortalecida por el íl-
tioj y que ni Eftrabón la men
cionó , ni Plinio usó de fu 
nombre, exprellando única
mente t i de los Toledanos 
immediatos al Tajo , de fuer
te que Toledo, y fu comarca 
era (fegun efte Autor) en 
tiempo de Plinio, una comar
ca y territorio de pueblos de 
ningún nombre > fugetos al 
gobierno y Junfdicion de 
Carthagena, y que no le me
reció á Plinio la dignación de 
hacer de ella mención por fa 
nombre proprio , como ex-
preíla en la pag. 56. oponien-
dofe en la 80. á que Plinio 
huvieílfe llamado á Toledo ca
beza de la Carpetania. 

9 No arguye bien, digOj, 

ni miró bien á Plinio, que 
preña mente llama á losTo¿ 
danos Cabeza de la Carpeta 
ni a, como á los Segobrigen, 
fes de la Celtiberia: Caputqui 
Celtiberia Segohrigenfes, O . 
petania Toletmi Tago Jlumini 
impojtti: lib. 3. cap. 3. >íi tl 
razón que infiftamos en el 
ridiculo reparo de que no 
nombra á Toledo el que ex-
preííá á los Toledanos 5 como 
íi eftos fe denominaran afsi 
por otro nombre que el de fu 
Ciudad Toledo. N i Plinio def-
ayró por efto el nombre de 
aquel Pueblo > afsi como no 
perjudicó al de Segobrigaj 
Numancia, y otras muchifsi-
mas Ciudades que cita con el 
nombre de fus habitadores, 
Segohrigenfes , Numantinos, 
Ofcenfes , Gerundenfes, &c. 
Y íi fegun Plinio fue Toledo 
Capital de la Región de los 
Carpetanos, claro efta, que 
por el teftimonio de cfte Au
tor no fe defrauda el que 
Toledo pudiefle fer Metro-
poli. ^ 

10 Que Livio ía llam^ 
pequeña, pero fuerte Ciudad) 
tampoco contradice el íuer0 
de Metrópoli Eclefiaílica:P0f' 
que aquello debe entender̂  
en comparación de otras Ciu 
dades de buque mas exten^ 
por la proporción de W 



Me tro poli de la Trot ina 4. 
teño, Tegun cuyas planicies 
pudieron extenderfe confide-
rablemente. Los Toledanos 
no afsi: pues fu fituaeion es 
en un alto cercado del Rio 
Xajo por los tres puntos car
dinales de Oriente, Mediodía, 
y Occidente, fin que confie 
fu aumento por el Septentrión 
en el efpacio del tiempo de 
que hablamos : de lo que fe 
deduce la ineficacia del argu
mento que por titulo del ám
bito material pretenda negar 
la antigüedad de- fu Metro-
poli , fiendo cierto que. lo era 
en el año 527. en que no fe 
háfia aumentado lo material 
de la Ciudad, fobre lo que te
nia en el Siglo antecedente; 
pues ni era todavía Corte de 
los Godos , ni confta que nin
guno de ellos fe aplicaífe á 
fus fabricas haíla el Reynado 
de Vamha. Lue^o el fuero de 
una Igleíia, no íe debe medir 
por el ámbito de los Muros 
del Pueblo 5 como parece que 
¿ebe confeílar aun quien 
abráce la dodrina de efte y 
otros Autores , quando dicen 
que deftruida Carthagena „ fe 
adquirió Toledo cafi por ne-
cefsidad (afsi el Memorial de 
*ev'úh num. 95.) la autoridad 
de Cabeza de las Iglefias que 
quedaron en la dominación 
de los Bsomanos. Eí\o prueba 

que la excelencia de la Igle-
fia, no pende de mas ó me
nos buque en la Ciudad : pues 
Toledo fue lo mifmo en el fia 
del Siglo quarto, (en que no 
fe havia deílruido Carthage
na) que en el medio del quin
to , (en que ya Carthagena 
havia padecido el rigor de los 
Vándalos) y por tanto el con
cepto topographico de Livio, 
no puede deslucir á la Igle-
fia , que fe halla Metrópoli, 
quando la Ciudad fe mante
nía del modo que la pinta 
aquel Autor , Ptqmña , pero 
fuerte por elfítio. 

11 E l mifmo L i r io aplau
de á la Ciudad de Ergavica 
con títulos de noble y poderos 

fa . ( Nobilis & potens, Ub. 10. 
Dee.>). ca.p.i'j.) Era eíla una de 
las Ciudades de la Celtiberia, 
como también Segobriga, Ca 
pital de la mifma Región: 
pues fi no obílante la exce
lencia y fama de ellas Ciuda
des fe confiefla Toledo (como 
fe debe confeífar) Metrópoli 
antepueíla á todas ellas, claro 
eíla que para el fuero Ecle-
fíaílico no la hizo falta la ma
yor extenfion de fus Mura
llas , que fe hecha de menos 
en fuerza de las palabras de 
Livio : fiendo afsi, que mira
das en rigor , no obligan ni 
auu á efto : pues no dijo es 

14 C iu -
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Ciiidad pequeña , fino era en 
el tiempo de que habla , eílo 
es , del año 195. antes de 
Chrifto , en que refiere ha-
•verfe apoderado de Toledo el 
Proconful Marco Fulvio : (jTo-
Jetum ibi parva urbs erat. Dec. 
4. Ib. 5. cap. 21.) Diciendo 
pues , que era pequeña en 
aquel tiempo , y no afirman
do lo mifmo del luyo , deja 
l oga rá que fe diga, que fe 
aumentó defpues de entrar en 
poder de los Romanos , pol
lo que no usó Livio k expref-
íion de llamarla pequeña de 
'prefente. Pero en fin efeoge 
el extremo que guftáres : ó fe 
engrandeció Toledo por los 
Romanos antes de Conílanti-
no, ó fe mantuvo íiempre co
mo la conquiftaron? Si fe au-
ipentó? ya no firve el texto de 
T . Livio , para impugnar e l 
que fuefle Metrópoli Eclefiaf-
tica ? pues no hablo del tiem^-
popofterior á la entrada de 
los Romanos. Si no fe aumen
to , y fe mantuvo aun defpues 
de Gonftantino tan pequeña 
como antes , tampoco perju
dica á la Metrópoli; conftan-
do que lo fue , fin haberfe au
mentado : y afsi por concepto 
de 1© material de la Ciudad no 
arguye bien quien pretende 
impugnar ios fueros de la 
Iglefitu 

12 N i fe halla tan eícafi 
de fama la Ciudad de Tole, 
do , que no pueda competij 
por linea geographica (enque 
eftriva efte modo de argüir) 
con otras de las famofas de 
Efpaña , como fe infiere pof 
el Itinerario de Antonino F19 
en que no han reparado las 
Autores : pero debe fer muy 
reparable, por refultar de allí 
la gran fama que gozaba To
ledo en tiempo de Antommf 
quando fe propone Itinerario 
para paíTar á ella defde JUWÍ-

Ciudad cercana áMon-
tiel y Alcaráz) feñalando a 
eñe fin quatro jornadas. Ds 
aquí refulta , que Toledo era 
Ciudad SobreraUente en el fin 
del Siglo I. y principio dclIL 
porque no hay egemplar de 
que fe deferiba Itinerario pa
ra ir á parar á Ciudad que no 
fea de las mas famofas , como 
Tarragona, 
fuerte que no á qualquiera 
Ciudad de las mencianadas 
por los Geographos antiguos 
fe proponen caminos , Tino a 
las mas inílgncs 5 y afsin0 
hay feñalado Itinerario p̂ a 
ir á Falencia , Ergavica, 
briga, <&c, y le hay pata 
ledo : luego es prueba de a 
guna efpecial excelencia v 
bre otras poblaciones anti
guas y muy nombradas,qua 



'Metrópoli de la tproVtncld: 137 
'do fe la iguala con las mas in
fiernes , en tomarla por tenni-
RS de uno de los Itinerarios 
del Imperio, que es publicar
la digna de fer maníion para 
la Tropa y Magiílrados M i l i 
tares. 

13 Otra prueba (tampo
co conocida por nueftros Es
critores) fe toma de la Cof-
mographia publicada con 
nombre del Ifíro Ethico 5 el 
qnal hablando de las Ciuda
des famofas del Océano occi
dental , no íbío nombra á To
ledo , fino que entre las de 
Efpaña la pone en primer lu 
gar 5 en eíla forma: 

Ocemus occtdentalis habet 
famqfa oppida, 

Ravennam, 
Aquilejam, 
Mediolan>um3 
Arelatum, 
Ticinum,. 

Bracaram, & c . 
, I4 Lo mifmo fe halla en 
^s E'ícerptas de Julio Hono-
f.?> (elogiado por Caíiodoro 

de Dw. leáí. c.25.) que cf-
^nbe tan conforme con el 

thico^ que no falta quien 
^tribuya á aquel lo publica
do en el nombre de cfte 5 y 
^gunos expreflan, que S. Ge-
•^yJOo tradujo la Obra dei 

Ethico, en lo que fe ve fti 
venerable antigüedad , y la 
fama , que de alli refulta á fâ i 
vor de Toledo. 

15 Otro teftimonio me 
íígnificó D. Juan de Triarte^ 
Bibliothecario del Rey N . S. 
tomado del Poeta Gracia Fa~ 
lifco y mas antiguo que Ov i 
dio, pues le cita en la ultima 
Elegía del Ponto , diciendo: 
Aptaque venantl Gratius arma 
daret. Efcribiendo pues Gra
do el Cynegetico, ó tratado ib-' 
bre la Caza , dice > que fe ar
me el Cazador con cuchillo 
Toledano: . 

Ima Toletano praeingant i l ia 
cultm: v.341. 

Donde no ib lo menciona la 
Ciudad 5 fino que mueftra lo 
famofas. que eran en el mun
do las ojas de los Cuchillos, 
ó Efpadas de Toledo, quando 
un Eftrangero Falifco las ef-
coge entre todas , antes de la 
venida de Chrifto : lo que no 
fe compone fin nombre y fa
ma del Pueblo , donde havia 
tan buen temple y deilreza 
para eftas armas. 

16 E l Autor del ^/j&i/i-ci^ 
Toledano (impreífo al fin de 
las Obras de Luitprando de 
la Edición de Antuerpia) no 
debe fer oído , quando en el 
num.68. dice de Toledo , que 
fegun Fefía Avieno fue Metro.-

po-
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aoli de la Gente Efpañola, íín 
plegar mas prueba que iu d i 
cho 5 íiendo aís i , que Avie-
no no eícribió de Toledo, 
(Ciudad mediterránea) ílno 
de las Coilas marítimas. Para 
ocurrir á efto, y llevar ade
lante fus intentos , falió el 
Conde de Mora , (tom.i. pag. 
ó j . ) y Tamayo en fu Marty-
roiogio , dia 12. de Julio, con 
unos veríbs atribuidos á Avie-
no en unos Fragmentos de Ciu
dades mediterráneas. Pero fe
gun lo que nota D . Nicolás 
Antonio lib. 2. Bibl. Vet. d 
num. 402. bien puedes mu
dar el nombre de Fragmentos 
en Pigmentos. No necefsita^ 
Toledo de que ia finjan glo
rias Civiles, ni Edefiafticas; 
baílala lo que es fuyo en lo 
geographico , y fagrado 5 fin 
que ni ella ^ ni otra alguna, 
pueda fer engrandecida con 
ficciones. No fue Toledo Me
trópoli de la Nación Efpaño
la en el tiempo en que los c i 
tados lo pretenden: pero tam
poco fe opone á que lo fueífe 
en el Siglo V . lo que de Livio 
alega el Memorial arriba re
ferido : y afsi por concepto 
geographico , no fe impugna 
bien la dignidad de la iglefia 
de Toledo , como ni la de 
Carthagena por ninguna de 
las razones alegadas. 

Tra t .4 . Cap.5. 

§. II. 
Excluye/e lo que no es Jufickn* 
te para afirmar , que Carth.̂  

genafue Metrópoli en la ¡i* 
nea Ecle/tafilca. 

17 HAíla aquí propufi, 
mos lo que no im. 

pugna bien la Metrópoli de 
una , ni otra Iglefia : refta vet 
lo que tampoco es eficaz pa
ra refolver á favor de Car-
thagena , ni de Toledo. 

18 Es común opinion,que 
Carthagena fue Metrópoli 
Eclefiaftica todo el tiempo en 
que lo fue Civi l ; pues afsi co
mo por Convento juridico 
daba leyes á Toledo , y á to
dos los demás Pueblos de fu 
jurifdicion , debió fuceder lo 
mifmo en lo Eclefiaílico. En 
conformidad á efto eferibió 
el Autor de la Chronica anti
gua (afsi citada porMonH 
que defde la deftruccion de 
Carthagena fe pafsó á Tole
do en tiempo de los Godos 
la dignidad de Ciudad, 
antes havia eftado en Cartha
gena : y afsi parece que enj-
pezó en aquella la razón p 
Metrópoli , por no poder ítf 
trasladado lo que no havia: 
y efto recibe mayor fuer̂ » 
por quanto aquella Chrom^ 
es el Libro que efcribio e 
Arzobifpo de Toledo 
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Jrigo , coñ titulo de Hifíoria. 
de ¡os Ojirogodos , que anda 
defpues del libro nono de fu 
Hiftoria i y quando un Arzo-
bifpo de Toledo reconoce 
aquella traslación , bien clara 
debia eftár la poífefsion anti
gua de Carthagena. L o min
ino fe lee en las A£tas del 
Concilio de Oviedo publica
das por Aguirre tom. 3. pag. 

19 Ambrollo de Morales 
lih. 11. c&p. ip , dice , que c i 
to ha fido adoptado íln con-
iideracion , atribuyéndolo á 
S. Ifidoro , y á D . Rodrigo, a 
bulto t y que por tanto hicie
ron Metropolitana á lalgle-
íia de Carthagena > y á la de 
Toledo fufraganea 1 íiendo 
afsi, dice , que jamás huvo 
en aquella, Silla Metropoli-
rana, que fe pudieíTc paitar á 
efta s ni Toledo eftuvo nunca 
íugcta á Carthagena , fino al 
rebés , en fuerza de la diftin* 
cion que hace de las lineas 
EclefiaíHca , y C iv i l > dando 
j1 Toledo la fliperioridad en 
ja primera > y la fugecion en 
^ fegunda* Según efta diílin-
cion parece que fe defarma 
toda la fuerza del flindamen-
t0 alegado , probando única
mente, que Carthaíiena fue 
^etropoli C i v i l , y no Ecle-
MaftiGi, de que íblo fe trata. 

Pero como las razones en que 
eftribó Morales , no alcanzan 
para fundar fu intento (fegun 
fe ira mofbrando) necefsita-
mos recurrir á otros medios. 

20 Que Carthagena , co
mo Convento jurídico, dieífe 
leyes á Toledo , no prueba 
que en lo Ecleílaftico tuvieííe 
jurifdicion fobre ella : porque 
no folo podia fer Convento 
fin fer Silla (como fe vio en 
Cádiz , y en Clunia) fino que 
pofítivamente podia recibir 
ley en lo Eelefiaílico de la 
Ciudad á quien daba ley en 
lo C i v i l , como fe vio en Clu~ 
nía , á cuyo Convento eílaba 
Ofma fugeta , y con todo eííb 
en lo fagrado pendía Clunia 
de Oíma. Lo mifmo fe veri
ficó en Ciudades que goza
ban de Silla , como Huefca^ 
Calahorra, y Tarazona,, que 
pendían de Zaragoza en lo 
Civi l , y en lo Eelefiaílico no 
tenían de ella ninguna depen-* 
dencia : y afsi por título del 
Convento jurídico , no fe 
prueba nada en favor de la 
Metrópoli Eclefiaftica de Car
thagena.. 

21 E l teftímonio citado 
del Arzobifpo Don Rodrigo 
(que ha fido el que movió á 
los pofteriores , para decir 
que la Metrópoli Eclefiaftica 
de Toledo fue trasladada allí 

del™ 
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defde la deftruccion de Cair-
tiiagena) tampoco bafta para 
la afirmación : lo 1. porque 
.Autor del Siglo XIII. no es 
buen teftigo para lo que ante
cedió en mas de ochocientos 
años : l o 2. porque no habla 
determinadamente de la Dig
nidad Eclefiaftica , fino de la 
C i v i l : pues no dice Dignidad 
de ¡a Xglejia , fino Dignidad 
de Ciudad : Inde rediens ad 
Carthaginem cifmarinam, qu<e 
Spartaria dicitur , eam diruit 
(Gunderico) delevit. Hanc 
olim Scipio Africanus deleta 
majori Carthagine vajiatione 
Jtmili difsiparat: & ibi fuit 
antiquittis dignitas Civitatis: 
fed pofíquam ipfa a Vandaiis 
fuit everfa , Gothorum tempe
re dignitas ad Toletanam Ec~ 
clejiam efi translata , & adhuc 
hodie Carthaginenfis dicitur 
Provincia Toletana, Lib, de 
O/irogotis y cap. i i . L a digni
dad de Ciudad es la C i v i l ; y 
efta es la que dice fue trasla
dada á Toledo por los Go
dos : porque la razón de Me
trópoli Eclefiaftica no fe pue
de dudar que fe hallaba en 
Toledo antes que los Godos 
tuvieííen Corte en Efpaña : y 
afsi lo que eftos trasladaron, 
no fue la dignidad Eclefiafti
ca , fino la C i v i l , que pufie-
ron en Toledo , haciéndola 

Capital de todo el Reyno: dg 
modo , que defde entonces 
recibía leyes de Toledo la 
mifma Carthagena , que an
tes las havia dado; y la \*¡¿ 
fia Toledana fe intitulaba 
Real y en fuerza de fer Cotte 
recibiendo denominación de 
io Civ i l 5 por lo que no eílra* 
ña ras, que D . Rodrigo diga 
fe trasladó d la Jglejia de Tô  
ledo lo que por fer politico 
debió aplicar a la Ciudad, 
como antes fe explicó : y di, 
go , que no lo debes eftrañar, 
por quanto la mifma Iglefia 
recibía denominación de lo 
C i v i l ; y D . Rodrigo no que
ría perder ocafion de aplicar 
á fu Iglefia todo lo que la 
convenía por fer de tal Ciu
dad. 

22 L a cita de las Adas 
del Concilio de Oviedo no 
necefsita detenernos ahora, 
por quanto en fu lugar mof-
trarémos, que no fon de la 
antigüedad que fe las quiere 
deferir , fino pofteriores al 
Itacio Ovetenfc , formadas íî  
debida inftruccíon en las co
fas del tiempo á que las pre
tendieron aplicar : y afsi ios 
dos textos alegados no prue
ban el aflunto. 

23 Otra prueba en fatf*1 
de la Metrópoli de Carthage
na fe fuele tomar de que «? 
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Obirpo m B o r firmo en el 
Concilio de Tarragona , dan-
do árulgleíla el didado de 
Metropolitana. Y aun D. Juan 
Bautiíb Ferrer en la Diflerta-
cíon fobre iaPximacia anti
cua de Toledo, añade la con
tinuación de efte fuero en 
Liciniano , diciendo , que la 
Carta efcrita á Vicente, Obif-
po de la Isla de Ibiza , deno
ta haver íido íu Metropoli
tano , y que Vicente era fu 
fufraganeo ,pag. 90. L o mif-
mo íintió' antes el Autor de 
las Notas que fobre la mifma 
Carta falieron atribuidas á 
Julián Pérez, en la edición 
Antuerpienfe de Luitprando, 
donde no folo Ibiza , fino Ma
llorca , Menorca , Cerdeña, 
Valencia , Jativa , Denia , y 
Bigaftro, fe expreflan fufra-
ganeas de Liciniano : y en 
otra Carta que fe le atribuye 
^ l i (inventada para atribuir 
a Santiago el Mayor la Epif-
fola Canónica de Santiago) fe 
ingiere en el mifmo titulo el 
^ftado de Metropolitano. 
. 24 Nada de efto conven-
^ que Carthagena huvieífe 
Jí10 Metrópoli Eclefiaílica. 
f̂ .0 la Carta de Liciniano á 
vicenterporque ni hay en ella 
? * g a d ó , ni el que fucífe 

Quitado por aquel a quien 
clPondi6 i prueba que fueüe 

fu Metropolitano, como di-
gimos en el tom. 4. pag. 89. 
y confta fin falir del añlinto, 
por quanto S. Eutropio, fien-
do Abad del Monafterio Ser-
vitano efcribió al mifmo L i 
ciniano una Carta, y otra á 
Pedro, Obifpo Arcabicenfe: 
y como efte no fue Metropo
litano , ni S. Eutropio podia 
tener dos ; fe infiere , que las 
confuirás de efte , y del Obif
po de Ibiza, fueron hechas, 
no por fuperioridad de jurif-
dicion , fino por la fama en 
que ñorecia Liciniano , fien^ 
do do¿to en las Sagradas L e 
tras , como teílifica'S. Ifidoro. 
Y que Ibiza no perteneció á 
Efpaña en lo Eclefiaftico, ni 
las demás Islas referidas , fe 
deja ya probado en el tom. 1. 
y en el 4. pag. 242. No hablo 
de la Carta fobre la Epiftola 
de Santiago , porque ella mif
ma publica fer fingida r ni de 
las Notas atribuidas á Julián 
Pérez, por fer intolerable la 
ignorancia de querer hacer 
íufraganea de Carthagena á 
Cerdena , de cuyo Metropoli
tano pendían muchas Sillas. 

25 L a firma de Heftor 
tiene alguna mas urgencia, 
pero no bafta para reiblver, 
por quanto no es confiante 
la lección, hallandofe fin la 
exprefsion de Metropolitano 

en 
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en algunos egemplares , co*-
mo le nota al margen de 
Loayía , Aguirre , y la no-
vifsima edición de Celetti, 
.donde no fe pone mas que 
Epifcopus Carthaginis- 5 .ni pa
rece que corre! pondia otfa 
cola, pues por entonces , y 
algún tiempo defpues , no 
ufaron nueftros Prelados fir
mar con la cxprefsion de Me-
rropolitanos, como íe vióen 
el mifmo Concilio de Tarra
gona , y otros que huvo def
pues : y por tanto parece in
terpolación la voz de Metro-
poli aplicada á Carthagena 
en un tiempo en qué1 nó ia 
ufaban en fus firmas los Obif-
pos de Primera Silla. 

26 Pero aun dado que 
originalmente fe eferibiefle 
afsi, fe puede interpretar - de 
Metrópoli en lo civil 5 por 
quanto la Ciudad dónde era 
Obifpo Héctor , denominó á 
toda la Provincia , mante-
niendofe el nombre aun def
pues de no haver mas Metro-
poli que Toledo. A l modo 
que fi hoy firmara .el Obif
po de Pamplona como Prela
do de la Capital de Navarra, 
no denotaba en eílo Metro-
poli Eclefiaftica , fino pura
mente civil. 

27 Lo 3. fe puede ref-
ponder, que de aquella firma 

no fe infiere , que Cartha^, 
na efiuviefle en poflefsioa0^ 
Metrópoli Eclefiaftica , te, 
niendo efectivos fufragancos 
y egercitando fueros ; fi^ 
únicamente > que fu Obifpo 
pretendía aquel titulo no que, 
riendo que por él fe perdief, 
fe, antes bien procurando en 
forzarle. L a duda de que aho
ra tratamos no es de que 
Igleíia debió fer la Metra-
poli , fino de.qual lo fue en 
en el hecho ; y para eílo no 
bafta que el Carthaginenfe 
tuviefie la pretenfion por fu 
Iglefia , mientras no fe def-
cubra prueba de haverlo con-
feguido: y eftó claro eftá, que 
no fe infiere dé l a firma re
ferida , aun fupuefto que in-
cluyefle originalmente la cx
prefsion de Metropolitano; 
porque le baftaba el titulo de 
pretenfion , para no omitirle: 
pero no le da poífefsion , por 
no fer puefto en Concilio de 
Obifpos de fu Provincia; fino 
de una eftraña , qual era la 
Tarraconenfe , á quienes no 
tocaba dar , mi quitar tal ti
tuló, i; m O 

28 Que la-firma referi; 
da no prueba haver lleg^0} 
poírefsion , confta por el tiem
po , que fue el ano 51^ en 
que ya era Toledo Metrópo
l i Eclefiaftica, comofediri; 
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v por tanto no podía Caítha-
cena eílár reconocida por tal, 
Icauía de qtie íiendo^ una 
füla pL-ovincia , no debía te
ner nías que una iMatriz:lue-
go únicamente íe puede de-
lucir que el Cartha^inenfe 
períiftia en la pretenüon de 
aqael fuero , no queriendo 
deíprenderíe del nombíe; pe
ro no que eftuviefle , reco
nocido por tal. Afsi 'deben 
confeflario: los que admitea 
haver íido Carthagena Me
trópoli Eclefiaftica , haíla que. 
deftruida por los Vándalos 
fe trasladó, á Toledo jaquella; 
Dignidad : pues como la de*-
vaítacion de los Vándalos 
fue mas de noventa años an
tes de la firma de Héctor , es 
precifo confieílen f que. ea el 
cfpacióiatermedio fe hizo la 
traslación : y por tanto que 
la poffefsion no eftaba ya en 
Carthagena : luego para pro
bar que fue Metrópoli efecti
va , no íirve la firma del año 
S1 .̂ la qual puede falvarfe fin 
ûe nunca huviefle egerci-
tado tal fuero , por el prer-

cifo titulo de preten
der gozarle. 

*** 

§. III. 
E l modo cari: que un Moderna 
impugna el fuero, de Carthage
na , no hace fuerza. Pruebafe, 
que en. el 'Siglo. I I . no huvo C i u 
dad llamada Betis : y que Car 
thagena tuvo aun en lo C i v i l d i -

ve r f i fuerte que las de
más Capitales en el 

•Siglo quinto. 

29 T O único que puede 
i 1 favorecer el hecho 

de que en realidad fue Car
thagena iMetropoli Eclefiaf
tica j es haverlo íido en lo c i 
v i l - p o r q u é todas las demás 
Capitales que gozaron de 
aquella prerrogativa en una 
linea , la tuvieron en otra : y 
mientras no fe pruebe excep-
cepcioñ en Carthagena, la fa
vorece el hecho de las otras. 

30 A ella grave dificul
tad procuró fatistacer el De-
fenfor moderno de la Prima
cía de Toledo , lifongeando-
fe de refponder con eviden
cia. Paraefto recurrió a una 
Ciudad , que Eftrabon llamó 
Betis, infiriendo por aquel tef-
timonio , que era Ciudad mas 
principal y de mayor eftima»-
cion que .SÍW7/¿ 5 yañadien^ 
do , que por ella recibió el 
Rio Guadalquivir el nombre 
de Betis, y toda la Provincia 

el 
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el de la Betica. Con todo eíTo 
( dice ) quando fe puíieron 
en Eípaiía los Metropolita
nos , no fe pufo el de aque
lla Provincia en la Ciudad 
de Betis , aunque tan princi
pal , fino en Sevilla , lugar 
entonces de menor eftima-
cion. . Luego aunque Cartha
gena dieíle nombre á toda 
la Provincia , no por eíTo de
bió colocarfe en ella la Me
trópoli , haviendo egeraplar 
dentro de nueílra Efpaña de 
haverfe puefto la de la Be-
tica no en la Ciudad denomi
nante, fino en otra, de la qual 
confia , no fer por aquellos 
tiempos la de mayor eílima-
cion. ( Pag. 271.) 

31 Si efto pudiera verifi-
carfe como fuena , bien cier
to es que perdía toda la fuer
za el argumento puefto en fa
vor de Carthagena. Pero yo 
temo que no es paridad ur
gente , mientras no fe prue
be , lo 1. que havia tal C iu 
dad en el tiempo que fe hi-
cieroiv eílabíes las Metropo-> 
l is : lo 2. que era Metrópoli 
C i v i l , y que dió nombre á la 
Provincia. Todo efto es muy 
difícil, fabiendo por Eftra
bon y Plinio , que el nombre 
ele Betica provino del Rio Be
tis , fin que ninguno le defie
ra á Población , pues fupuefw 

. Trat.4.. Cap.'s, 
ta una de efte nombre, m^ 
probable es , que la Ciudad 
le recibiefie del Rio que ^ 
bañaba , que no al rebes; poiv 
que el Rio es mas antiguo que 
el Pueblo , y afsi antes havia 
de tener nombre un Rio tan 
caudalofo como aquel, a di, 
ferencia de otros muy peque
ños , que por no tener nom
bre , le reciben del Lugar ve
cino. ' En Carthagena no fe 
puede dudar , que dió nombre 
á fu Provincia : y afsi tene
mos difparidad. 

3 2 Pero aun dada la de
nominación reíla probar, que-
huviefle tal Ciudad en el tiem
po en que fe introdugeron las 
Metrópolis : pues de Cartha
gena fabemos que la havia; y 
de Betis no folo debe dudarfe, 
fino negarfe , efpecialmente 
íuponiendo con aquel Autor, 
que era mas principal , y & 
mayor eftimacion que Sevi
lla. La razón es , porque es 
moralmente impofsible, 
perfeverando la Ciudad ¿e 
Betis , no la nombraífe 
gun Geographo pofterior I 
Eftrabon , de-los que exprc1' 
faron a Sevilla , y otros Pa
blos mas Ínfimos. M e U > qu? 
fue Andaluz , y eferibio. del-
pues ( en el imperio de Chü' 
dio) nombró á. Sevilla, y otraS 
Ciudades de la Betica. i ^ f f 

r 
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yefcnbió bien por menor fus 
lucrares, como quien havia an
dado efta Provincia. E l Iti
nerario de Antonino Fio cruza 
por muchas partes la Betica. 
ptolomeo fe explayó bailante 
en la miíma Provincia : y nin
guno de eftos mencionó Ciu
dad llamada Betis. Pues íi fe 
ponen á referir las Ciudades 
principales , cómo omiten á la 
Capital denominante ? Siex-
preífan á Sevilla , y otras de 
menor fama , como omiten á 
la mas principal, y de mayor 
eftimacion ? Verdaderamen
te , que fi huviera tal C iu 
dad en fu tiempo , no tenian 
difcuipa» Pero quien prefu-
mú. defcuido, no ib lo coman 
a todos ellos , fino en lo mas 
ptincipal de la Provincia? 
Quién omitió á Carthagena, 
Sevilla, Merida , y Tarrago
na ? Pues qué Hado dominaba 
e!3 la Ciudad de Betis , que 
hizo callar á tantos, y á tales 
Ercritores? 

33 A viíla de efto no ne-
^[sitamos recurrir á malas 
Aciones de Hircio, ó Plinio, 
en que fe pretenda hallar 
^encbn de Betis: pues fi ef-
a hiexk Capital como Car-
[fgena , y mas fobrefalien-
* ûe Sevilla, no fuera necef-
ano encender tantos- faro-
ŝ Para defcubrirla , quan-
Tom.V. ' ' •= 

do fe hallan tan claras las de
más Capitales. Omito lo que 
fe fuele decir del Pfeudo-Dex-
tro, como también, íi el nom
bre de Betis fue proprio da 
Baeza, y ÍI fue proprio de ef
ta el nombre de Civitate Bet i 
ca que fe lee en el Concilio 
Arelatenfe en la Subfcripciou 
del Presbytero Sabino j omí-
tolo, digo , porque fu lugat 
proprio es de quando trate
mos de Baeza; bailando por 
ahora , el que defpues de Ef-
trabon no perfeveró tal C iu 
dad, y por conílguiente no 
ficye para el aífunto de que 
hablamos , pues fe necefsita-: 
ba la conílancia del Pueblo», 
no folo en el tiempo de la in 
troducción de Obifpados,iino 
del eílablecimiento de Metro-
polis, en el qual decimos, que 
no exiília tal Ciudad , ó que 
íi la havia , no tenia excelen
cia digna de competir coit 
Sevilla, y mucho menos de 
excederla , como fe conven
ce por no haver hecho ca
fo de ella ningún Geographo 
Latino del primero y fegun-
do Siglo, ni entre los Grie
gos Ptoloméo , ni Eílephano,, 
que menciona á Betis Rio , y 
Betica Región, mas no como 
Ciudad. 

34 Todo efto va en fupoíl-
cion de que antiguamente 

ís hu-, 
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huvicíle taí Ciudad , como 
pide el teftimonio de Eftra-
bon y y de Apiano , que ha
blando del tiempo de Eíci-
pion menciona ( en las Guer
ras de Efpaña) a Betyca , C iu 
dad. También fupone lo di
cho , que efedivamente fuef-
fe efta Población en aquel 
tiempo mas iluftre que Sevi
lla , fegun fuenan las pala
bras de Eftrabon : pero en r i 
gor no es precifo entender-^ 
las como fuenan , fino fegun 
el contexto , el qual obliga 
folamente á decir que la C iu 
dad de Betis fobrefalia en 
honor y por fer Colonia mo
derna y mas que otras poblar 
clones , cuya mención omi te: 
pero no mas que Córdoba, 
Cádiz y Sevilla. Para efto fe 
ha de fuponer que immedia
tamente defpues de haver ce
lebrado á Cádiz , Córdoba y 
Sevilla ( de la qual dijo , que 
era infigne , iluftrada con 
fuero de Colonia , y Empo
rio ) añade : Pero en honor, 
y por haver íido nuevamen
te hecha Colonia con Solda
dos del Celar , fobrefale la 
Betis $ |3ÍMT,Í •úarepg%et > aun
que no efta habitada con 
mucho lucimiento : Ceterum 
honare & deduBis tíuper in 
Coloniam Ccefarianis M i l i t i -
bus, Ci-vitas Bcetis excellit 3 id* 

. Trat.q.. Cd¡).3, 
metji non admodum fplendiü 
habitata. 

3 5 Efta exprefsion defo, 
brefalir , no fe debe ent^ii 
der en comparación á \^ 
tres Ciudades antepueftas 
porque la mifma razón de 
no fer habitada con efplen, 
dor , y fer Colonia moder
na de aquellos dias , oblj, 
ga á que no podia exceder 
á las tres precedentes , mu
cho mas iluftres en fama, 
en comercio , antigüedad 
de Colonias , y en habi
tación de Ciudadanos: y por 
tanto el exceílb fe ha de 
tomar , ó por concepto de 
que en aquellos dias fe ha
blaba mas de Betis que de las 
otras , por la novedad de la 
Colonia , ó en comparación 
de otros muchos Pueblos, 
cuyo nombre omite , havien-
do dicho , que fe contaban 
dofcientos , de los quales no 
refiere alli mas que quince 
fobre Betis: y por tanto folo 
en comparación de las qiie 
omite fe puede verificar Ia 
exprefsion de mayor exce
lencia. , 

3 <5 Yfiinfiftes en que1¿ 
entienda también de las tres 
Ciudades que mencionó pri
mero , digo que fe debe con-
trahcr á la precifa form^'' 
dad de fer Colonia por 

da-
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ciados Ceílirianos : ál modo 
que dice luego que ia Ciudad 
¿e Munda era Metrópoli en 
a¡(tun modo de aquel territo
rio : Qtiodam autem modo Me-
tropolis ifiius traBus eji M u n -

KArí^n TÓTTOV rcúrcv Mcúv-
}CL , lo qual no es hacerla Me
trópoli de toda la Be tica , ni 
aun de fu territorio en fenti-
do abfbluto , íino limitada
mente j ó en algún modo , co
mo el mifmo fe explica, aun
que no le determina: pero pa
rece fe puede reducir á la fa
ina que recibió por la Batalla 
del Celar contra los hijos de 
Porapeyo , que dada en aque
llas cercanías aumentó tanto 
la fama de aquel Pueblo, que 
ic hizo fubir á decirle en al
gún modo Metrópoli de todo 
aquel terreno. En efte mifmo 
jentuio pudiéramos entender 
*a exprefsion de Eftrabón á 
«rea de la Ciudad de Betis: 
cfto es , que quando citaba 
ejeribiendo , fobrefalla en la 
cu-cunftancia del honor , de 
fiue los Soldados Cefarianos 
4 huvieífen deducido Colo-
Jiá: pero no abfolutamente, 
yha.ciéndo comparación con 
Y.dlz> Córdoba, y Sevilla^ 
lsi como ia locución con que 

Lníalza a Munda , llamando-
etrogoli en algún -modo de 
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todo aquel territorio, no per-
íuade que fueífe mas i'luftre 
que las demás Ciudades men
cionadas fin femejantc elo
gio. 

3 7 Queda pues en fu v i 
gor la paridad que en favor 
de la Metrópoli Eclefíártica 
de Carthagena fe toma de las 
demás Capitales 5 pues Betis 
ni confta , que lo fueífe , ni 
que denominó á ia Provincia, 
ni que exiftia en tiempo de 
San Pedro : pues dando todo 
crédito á Eftrabón , fe infiere 
por el total filencio de los pof-
tedores , que decayó pronta
mente la Ciudad , ó por inun
dación del Rio , ó por conta
gio, ó por algún otro azar que 
no íabemos , íi no qué algu
no diga, que íe mudó el nom
bre en Beatia ; y aun afsi fe 
defarma la inftancia $ porque 
quando empezaron las Me* 
tropolis no era, ni fue , C iu 
dad que compitieíle con Se
villa. ' 

38 Digo pues , que aun
que las demás Ciudades Ca
pitales Civiles fueron Metro-
polis Eclefiafticas , no prueba 
efto, que Carthagena lo fuef-
fe , porque la hiftoria de unas 
y otras mueftra que huvo dif-
paridad, y diferente fuerte. 
Sevilla, Mérida, y Tarrago
na , perfeveraron firmemente 

I< 2 en 
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en fuero de Metrópolis. Efta 
conftancia , y el no hallar co
fa en contra , obligan á decir 
que lo fueron defde que huvo 
Metrópolis permanentes. En 
Carthagena fucedió lo con
trario ; pues conforme fe au
mentaban los años, defde que 
pudo fer Metrópoli Eclefiaf-
tica , no folo no ofrece prue
bas de ferio , fino que cada 
dia daba menos, de que lo hu-
vieífe fido. Di rás , que efto 
confiftió en la dcílruccion de 
los Vándalos. Pero lejos de 
fatisficer eífa refpuefta, au
menta mi argumento: porque 
Sevilla también fue deftruida 
por los Barbaros , y fegun 
nos lo refiere Idacio , no hu
vo ninguna diferencia en Car
thagena. No obftante eífo 
per fe vero Sevilla con fuero 
de Metrópoli, y no Cartha
gena : luego de aqui fe argu
ye bien , que lo fue la una, y 
no la otra. Lo mifmo fe pari
fica en Tarragona, deftrulda, 
fegun Orofio , en tiempo del 
Emperador Galieno : y con 
todo elfo no perdió la Digni
dad. Luego el precifo con
cepto de ia devaftacion de los 
¡Vándalos , no baila para de
cir , que Carthagena quedo 
deftituida de Metrópoli, íi an
tes la huviera tenido 5 (efpe-
daimente conftando que cu 

el Siglo fcxto fe mantuvo coS 
Silla) antes bien el no hallai; 
veftigio autentico de feme, 
jante fuero, prueba, que nun
ca le tuvo5 pues las demasíe 
confervaron : y efta diferencia 
fnpone que Carthagena no fe 
midió por las mifmas Leyes 
que Sevilla, Mérida , y Tar
ragona. 

39 N i bafta refponder, 
que ia diverfidad confiftio 
en violencia de los Godos: 
porque efto fe falíifica, á vifta 
de que antes de refidir tales 
Reyes en Efpaña , con mucha 
antelación fe vió la Metrópo
l i en Toledo, como luego ve-
remos; y afsi la difparidad no 
fe debe atribuir á fuerza, ni 
devoción , que los primeros 
Godos tuvieífen á Toledo, 
mas que á Carthagena: y con-
íiguientemente los veftigios 
antiguos mueftran no haver 
tenido Carthagena tal fuero, 
pues ni hay indicio de el , m 
de motivo para perder! e, fi le 
huviera tenido. f 

40 L a diferencia entre el-
ta , y las demás Metrópolií¿ 
empezó á declarar en el tomo 
precedente defde la pag-9l ' 
porque las tres antiguas, por 
lo mifmo que fueron mas an
tiguas , eftaban en larga po1' 
fefsion de la Capital: y ^ 
que tardaíTe en publicar fe 
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arparla el Canon Antioqueno, 
fobre que la Metrópoli Civ i l 
ío fuefle también en lo Ecle-
fiaftico, parece que no fe pue
de diferir del principio del 
Sicrio quinto : pues aun antes 
fe^ncuentran las pruebas re
feridas en el lugar citado. De
mos también, que tardafíen 
en deíprenderfe de la antigua 
práctica, de que preíidieíle el 
mas antiguo; tampoco fe pue
de efto atraflar del Siglo V . 
pero ni anticipar; porque en 
Galicia hallamos Metropoli
tano al Obifpo de Lugo en el 
año 43 3. como fe dijo en el 
tomo precedente, ( ^ ^ . 1 0 3 . ) 
lo que es prueba de que en 
Efpaña fe mantenia en el Si
glo V. la razón cié Metrópoli 
defultoria , fuera de las tres 
Provincias primitivas : y dado 
cfto fe infiere, que el precifo 
concepto de haver íido Car
tagena la Ciudad denomi
nante de la Provincia , no 
prueba que immediatamente 
^ípues de la feparacion he
cha por Conftantino , fuefle 
Metrópoli Eclefiaftica , por-
que-ama de las otras tres Ca-
P|tales mas antiguas , no po-
e,aios probar , que empezaf-

len a gozar de aquel fuero, 
Í?t€s de la publicación del 
^onciho Antioqueno : y de 
Ja Provincia de Galicia fabe-

ÍPm.V% 

mos que no fe dcfprendió de 
la Metrópoli defultoria halla 
el medio del Siglo quinto:lue-
go no hay preciíion de con-
feífar prádica mas puntual y 
anticipada en la Carthagn 
nen fe. 

41 En el tiempo forzófo 
en que empezaífe á fer eftable 
la Metrópoli en la Cartilági
ne n fe , entra la dificultad de 
fcnalar la Igleíia á quien fe 
dio tal fuero. Aquel tiempo 
ya no era el cercano á Conf
tantino , pues debió fer pof-
terior al Concilio Antioque
no del año 341. y de otro 
mayor efpacio que fe neceí-
fitó para la noticia , publica
ción, y practica en Efpaña 5 lo 
qual correfponde ya al Siglo 
V . en fuerza de que aun para 
la uniforme obfcrvancia del 
Niceno (mas famofo, y mas 
antiguo) fe necefsitó de todo 
aquel efpacio , como fe prue
ba por el Concilio I. de T o 
ledo. A l principio de aquel 
Siglo fue la entrada de los 
Barbaros , que arruinaron a 
Carthagena , y turbaron el 
gobierno de los Romanos, 
apoderandofe los Alanos de 
las dos Provincias j Lufitania 
y Carthaginenfe , viniendo 
luego los Godos contra \m 
Alanos , y extinguiéndolos, 
proíiguieron las guerras de 

K^? Sue-
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Suevos y Romanos. En eñe 
efpacio , íi alguno niega que 
fe mantuvieífe Carthagena co
mo Metrópoli C i v i l , creo fe-
rá difícil convencer lo contra
rio : y negado aquello , fe 
enerva totalmente la prueba 
que fe toma de lo C i v i l ; por 
quanto quando dio nombre 
á la Provincia , no pudo go
zar de fuero de Metrópoli ef
table en lo Eclefiaftico 5 del 
qual no gozaron por enton
ces (efto es , viviendo Conf
tantino) las otras tres Capita
les. Quando pudo obtenerle, 
como Braga, ya no eftaba en 
el auge primitivo; ni fe pue
de probar que gozafle de ra
zón de Metrópoli Civi l def-
pues de la entrada de los Bar
baros , ruina de los Vándalos, 
y guerras de los Godos 5 por
que como con aquellas tur
baciones fue ceífando el do
minio de los Romanos, no fe 
pudo mantener el Convento 
Jurídico , que era por donde 
la venia el fer fuperior en lo 
C i v i l : y afsi compitiendo con 
fu antigua grandeza fus def-
gracias, no pudo mantener la 
excelencia Civ i l hafta el tiem
po en que pudiera fer norma 
para arreglar los fueros Ecle-
íiafticos. 

42 Efto es lo que fe dedu
ce por los efeaos de haver 

llegado a extinguirfe aím K 
Silla 5 lo que no fucedió ^ 
ninguna otra Capital: y p0¡. 
tanto entre tanta obícundad 
y falta de inftrumentos, pare, 
ce que las caufas refericlas 
mueftran baftante difparidad 
para el argumento que fe to
me por las demás Metrópolis; 
pues eftas fe mantuvieron co
mo tales en lo C i v i l , aun def-
pues de no atenderfe á la ma
yor antigüedad de los Prela
dos : Pero de Carthagena no 
podemos afirmar , que fueííe 
la mas fobrefaliente en lo Po
lítico , quando pudo empezar 
á fer Metrópoli permanente: 
porque ya fuponia la ruina de 
los Vándalos 5 y aunque eíla 
no fue total, bailó para pri
varla de la grandeza , y dig
nidad antigua. 

§. IV. 
Defechafe lo que parece infif-
dente para ejiablecer Metró
poli en Toledo al fin del Siglo 
I V . y propone fe lo mas auto* 
rizable , Jeñalando el wdio 

del Siglo V . en que empw 
a fer f u fuero perma

nente. 

43 I* TAmpoco prueba 
en Morales, qllC 

Toledo fuefle fiempreMetr0' 
poli de la Carthaginenfe, ^ 
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Hecir S. Ildcfonfcque Aftuno 
fue Prelado de la Metrópoli 
Carthaginenfe en Toledo: 
porque en aquella locución 
puede dccirfe que el Santo fe 
acomodó á lo que paflaba en 
fu tiempo, en el qual ^ m u 
cho antes, era Toledo Me
trópoli de la Carthaginenfe: 
pero no fe concluye que en 
el tiempo de Aílurio (eí lo es 
al fin del Siglo 4.) fueíTe To
ledo la Capital Ecleíiaftica, 
por no conftar que fe huvief-
fe ya introducido lo eftable 
de la Metrópoli. Y que el 
Santo habló con relación al 
tiempo de los Godos puede 
parificarfe por lo que dice 
en la Vida de S. Eugenio, 
donde le llama Clérigo de la 
Iglefía Real: y no por efto fe 
debe deducir , que Toledo 
fue fiempre Corte, fino pre-
cifamente en el Imperio de 
los Godos : luego el llamar
la Metrópoli no fe debe am
piar con retrocefsion al o ú -
§en de la Provincia, fino fe-
gun el tiempo en que eferi-
bla el Santo. 

44 El moderno Cayeta-
no Cenni adoptando la mif-
m* Sentencia y prueba de Mo-

, fe hace Cargo de fi 
kudefpnfo debe entenderfe 
con refpeao al eílado de fu 
^Qjpo, en cuyo cafo fe ener

va el argumento : pero di
ciendo que efta refpueíla es 
efugio , procura autorizar la 
fuya , recurriendo á que mas 
cierto es el teftimonio de S. 
Ildefonfo en favor de Tole
do , que todo quanto fe ale
ga por Carthagena, para cu
ya Metrópoli ni hay autori
dad de Concil io, ni de Papa, 
ni de otro antiguo monumen
to , mas que la fé inconftan-
te del Código en que fe in
trodujo la voz Metrópoli en 
la firma de Hedor : hallando-
fe á favor de Toledo el tefti
monio de Montano, con el 
Concilio II. de Toledo y De
creto del Rey Gundemaro. 
(de que luego hablaremos) 
En virtud de eftos teftimo-
nios, con el de S. Ildefonfo 
procede en la Dijfertación 2. 
cap. 3. proponiendo defde el 
num. 7. que Carthagena nun
ca fue Metrópoli , con la con
fianza de que echará á rodar 
la contraria opinión del vul
go , por mas que fe halle au
torizada por algunos Erudi
tos modernos. En el num. S. 
ofrece por Epilogo marginal, 
que efto fe demueftra por hif-
toria, y por Cañones : y en 
el num. 9. que Toledo fiem-
pre fue Metrópoli de la Car
thaginenfe. 

45 A vifta de efte apara-
K 4 to 
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to del Jlempre á favor de To- fraífe de S. Ildefonfo. per(i 
ledo , el nunca de Cairthage- aunque fe reproduzca j no 
na , y la demofiración por lo baila para demoftracion; pUes 
hiftorial, y canónico , con la no folo tiene probable foiu, 
confianza de echar á rodar cion en decir , que el Santo 
la opinión de los Modernos, fe acomodó á fu tiempo , | i 
podiamos efperar alguna nue- no que parece debe admitirfe 
va demoílracion del aífunto. 
Pero paífando por él ligera
mente , va fegun fu coftum-
bre , á ver fi hay algún lunar 
en nueftra Iglefia para dete-
nerfe alli quanto pueda. Pe
ro cpmo no alega teftimonio 
que anteceda al Siglo VI . le 
quitaremos el Jiempre de To
ledo , el nunca de Carthage
na (mirando puramente á fus 
pruebas) y la confianza con 
que quiere demoftrarlo. No 
fon eftas materias para de-
moftraciones, donde hay tan
ta falta de inftrumentos , y 
quando aun los que exiften 
no alcanzan para hacer á To
ledo Metrópoli permanente 
viviendo Conftantino, (por lo 
que fe dijo de las primeras 
Sillas defultorias) y mucho 
menos quando el citado A u 
tor no fe hace cargo del ma
yor argumento á favor de 
Carthagena , fobre haver íi-
do Metrópoli Civ i l en el Si
glo IV. Iten, que los docu
mentos á favor de Toledo no 
alcanzan á tal Siglo , fi fe ex
ceptúa el de Afturio en la 

efto , por no haver Metrópoli 
permanente en la Carthagi
nenfe al fin del Siglo quarto. 

4<5 Omito la prueba en 
que infiftc el Defenfor mo
derno de la Primacía deTo-̂  
ledo , tomada de la divifion 
de O'oifpados atribuida á 
Conftantino Magno, quedan
do ya moftrado en el tomo 
antecedente , que no merece 
crédito. 

47 Para la refolucion po-
fítiva fobre qual fue la Me
trópoli Eclefiaftica de la Pro
vincia Carthaginenfe , debe
mos renovar , que no la hu-
vo antes de Conftantino, pues 
no havia Provincia : y afsi en 
los que eferiben, que Car
thagena , ó Toledo fiempre 
fue Metrópoli , fe debe reba
jar de aquel Jiempre todô  lo 
que antecedió á Conftantino 
Magno: y el que fe empene 
en decir , que una , U otra 
determinadamente fu^ 
tropoli , necefsita ptobar? 
al punto que fe admitió B 
divifion Civ i l de GonflafiO-
nq , huyo primeras Sillas J*^ 



Metrópoli de la 'Propínela. 153 
gentes : lo que parece di-
¿cil perfuadir antes del Con
cilio Antioqueno: por lo qual 
deberá fobrecargarfe la re
baja de aquel efpado, que 
fcun lo dicho debió alcan
zar á la entrada del Siglo V . 
para que reconozcamos la 
publicación y práctica de 
aquel Canon , que ni enton
ces j ni defpues fe admitió en 
la íglefia Africana, cuya ve
cindad obliga á no eftable-
cer entre nofotros mas de lo 
que confíe con urgencia. Y 
como en la entrada de dicho 
Siglo empezaron las turba
ciones de los Barbaros , pa
rece también neccífario efpe-
rar algún tiempo para el re
conocimiento de Metrópoli 
cftable , por no fer oportuno 
el de lo mas vivo de las guer
ras , efpecialmente en efta y 
en la Provincia de Galicia^ 
que por fer mas modernas 
ofrecen difparidad al argu
mento que fe haga por las 
otras. 

4^ Contrahida pues la 
^eftion al medio del Siglo 
V- en que la paridad de la 
J^vincia de Galicia ofrece 
^etropoli permanente , de-
<-lmos, que folo á la Tglefia 
^ Toledo , y no á la de Car
tagena fe puede atribuir el 
^ver üdo Metrópoli de la 

Provincia dcfde que aquel 
fuero empezó á fer proprio 
de determinada Igleíia } por
que efto es lo mas autoriza-
ble por teftimonios pofitivos: 
fegun lo qual fe falfifica ei 
que deCarthagena fe trasla-
daíTe á Toledo la Dignidad 
de Metrópoli , por no poder 
decirfe trasladado lo que no 
confia haver exiílido alli con 
fuero permanente. 

49 Las pruebas pofrtivas 
en favor de Toledo, fe toman 
del Concilio II. Toledano del 
año 527. donde los Padres 
fuponen fer Toledo Metro-
poli , y que fu Prelado era el 
Metropolitano , reconocién
dole en femejante fuero poc 
el de correfponderle congre
garlos al Synodo íiguiente: 
Sane juxta priorum Canonum 
Decreta ? Concilium apud Fra~ 
trem nojirum Montanum,Epif-
copum , J i Dominus voluerity 
futurum pronuntiamtis 3 ita ut 
Frater & Coepifcopus nofíer 
Montanus, QUI J N M E T R O 
P O L I E S T , ad Comprovincia
les nojiros Domini Sacerdotes, 
literas de congreganda Synodo 
adveniente tempore deheat de-
Jiinare. Aquí fe vé el fuero 
Metropolitico de llamar á 
Concilio, reconociéndole en 
el Prelado de Toledo 7 por la 
razón de vivir en la Metro-

P0-



154 E/paña Sagr. Trat .q. . Cap.$, 
poli. Sobre lo que fe debe fer Metrópoli en tiempo ^ 
notar , que no dicen los con- efte Concilio. N i fe alegue a 
gregue Montano por facul
tad que adualmente le con
cedan , ni por elevar defde 
entonces á Toledo á la prer
rogativa de Metrópoli , fino 
precifamente porque Monta
no era el que refídia en la 
Capital de la Provincia : lo 
que es fuponer en Toledo 
aquella dignidad j y en fupo-
ficion de efto , y por efto, 
dicen que le toca á él con
gregarlos para el íiguiente 
Synodo : lo que no es coníti-
tuir primera vez, ó decretar, 
que Toledo fea Igleíia Me-

efte fin , el que los Padres del 
Synodo de Gundemaro fe re, 
mitieron á efte fegundo de 
Toledo en prueba de qUc 
por entonces (efto es, quan-
do prefidia Montano) fe ha. 
Haba la Metrópoli en Tole
do ; y diciendo los del tiem
po de Gundemaro , que no 
eran ellos los que la infti-
tuian de nuevo , fino que ya 
fe hallaba declarada mucho 
antes en la fentencia Synodal 
del Concilio que fe tuvo en 
tiempo de Montano (83. años 
antes del de Gundemaro) Fa-

tropolitana , fino fuponer que tentes hujus Sacrofanfla Tok
io es, y por tanto fer proprio tana Ecclejia Sedem Metrópoli' 

tani nominis habere auflorita" 
tem , eamque nojíris Ecckfiis 
& honoris anteire potejiatt) 
& meritis. Cujus quidem prin--
cipatus nequáquam collatioms 

de fu Obifpo el congregar
los : al modo que fi hoy los 
Padres de efta Provincia qui-
fieran dar razón de que el 
Arzobifpo de Toledo era el 
que debia feñalar ei tiempo noftra conniventia nuper di-
del figuiente Concil io, ale- gi tur yfed jam dudum ex'tp™ 
gando la de fer efte el que antiquorum Patrum Sfnodali 

fententia declaratur ; ea, dam-
taxat Concilij forma, qua ¿pw 
SanSium Montanum Bpifi0' 
pum in cadem Urbe legitur ht' 
bita. 

51 Efte reproducir en 
año 610. la razón de MetrO' 
poli Toledana expreflada en 
el Concilio II. del año 527-
no es decir que Toledo e^ 

refide en la Metrópoli 5 de 
ningún modo fe debia infe
rir , que efto era empezar 
ahora á gozar de aquel fue
ro , fino fuponerle , y alegar 
fu poífefsion como razón le
gitima del Derecho. 

50 Hemos hecho efta pre
vención , porque no fe juz
gue que empezó Toledo á 

el 



Metrópoli de ta Trotine ta. 155 
ez6 á fer Metrópoli en e! 

Ifa 527. fino alegar la ex-
preísion que en aquel Conci
lio fe contiene , para el pre
cito fin manifeftado , de que 
los del Synodo de Gundema-
ro no hadan cofa nueva , ha-
llandofe declarada Metrópoli 
lalgleíla de Toledo 83. años 
antes. Pero tampoco prueba 
efte recuríb , que juzgaflen 
haver empezado aquel fuero 
en el Concilio II. íino que ya 
entonces era Toledo Metró
poli : lo que es verdad aun 
en fupoíicion de que lo fue 
mucho antes ( como lo fue, 
íegun fe probará) Pero como 
el primer documento en que 
fe expreífa por teftimonio 
Conciliar, es el del fegundo 
Toledano 5 por tanto hicie
ron bien en recurrir á él, pa
ra prueba de que no introdu
cían cofa nueva 5 mas no para 
decir que entonces empezó^ 
pues ni en una, ni en otra 
parte fe hace tal exprefsion. 
A efte modo , el que diga que 
Tarragona no es Metrópoli 
Moderna , alegando , que ef-

fe h£illa declarado en el 
|-Onc¡lio del año 516. prueba 
blen el affunto : mas no muef-
írY0n efto , que empezaífe á 
jerlo en aquel añoi pudiendo-
e probar que lo era mucho 

antes> como fe vio en el tomo 

precedente. Pero como el 
primer documento Conciliar 
es el citado del año 516. de
bió recurrir á efte quien de-
fcaíTc autorizar fu dicho con 
texto Synodal: y efto es lo 
que hicieron losObifpos del 
año 610. recurriendo al de 
527. no porque antes carc-
cicífe Toledo de fuero de Me
trópoli , fino porque aquella 
es la primera vez que fe men
ciona en texto Conciliar. 

5 2 Que antes del Conci
lio de Montano era Toledo 
Metrópoli , confta por una 
Carta de aquel miíino Prela
do, eferita á los del territo
rio de Palencia 5 la qual es 
autentica , mencionándola S, 
Ildefonfo en la Vida de Mon
tano, y no teniendo claufula 
que defdiga de fu venerable 
antigüedad , como verás en 
el Apéndice 3. Dice pues, 
num. 2. que la Ciudad de To
ledo gozaba del privilegio de 
Metrópoli por antigua cof-
tumbre : Cum Toletana Urbi 
Metropolitani privilegium ve-
tus confuetudo tradiderit 
Aqui hay baftantes cofas que 
notar. 

53 Primeramente parece 
que fupone fer Toledo Me
trópoli C i v i l , quando no in-
fifte en la exprefsion de Igie-
fia, fino de la Ciudad : lo que 

pue-
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puede autorizar lo referido, 
de que al medio del Siglo V . 
no fe puede probar la Capital 
C i v i l en Carthagena , fino 
que conforme fue aquella de
cayendo , creció Toledo por 
fu proporcionada fituacion y 
fortaleza , como recapitula
remos defpues: y por tanto 
liuvo lugar y motivo para 
que fegun el Canon Antio-
«jueno íe eftablecieífe la pri
mera Silla en fu Iglefia , por 
fer de la Ciudad mas fobrefa-
liente por entonces , defpues 
de aminorada Carthagena. 

54 L o fegundo,que aquel 
fuero, ó privilegio Metropo-
iitico , fue eftablecido en To
ledo por coftumbre : y por 
tanto no empezó por Decreto 
de Pontífice que le dieífe tal 
privilegio, ó trasladaífe alii 
la Metrópoli que huvieíie ef-
tado en otra Iglefia : ni por 
fentencia de Concilio , en 
fuerza del qual empezaífe á 
ufar tal fuero ; pues en tal 
cafo no tuviera fu origen por 
coftumbre : y configaiente-
mente no fue el Concilio 11. 
de Toledo el que le hizo Me
tropolitano. 

55 L o tercero, que aque
lla coftumbre no era recien 
introducida , fino antigua. En 
efto es donde fe verifica la 
antigüedad de ia Metrópoli, 

con anticipación al üémfo 
del Concilio II. de Toledo-
porqué efta Carta fe eferibió 
muy cerca del año delCo{i< 
cilio , en fuerza de que Mon, 
taño fobrevivió folos quatro 
años ; (como fe dirá en el Ca
talogo) y claro eftá, que tan 
limitado efpacio no pedia in
ducir coftumbre , y mucho 
menos la exprefsion de téfi 
tumbre antigua, pues efto de
nota un origen mas remota 
en la poífefsion : y por tanto 
debemos retroceder á un ef
pacio , que confiderablcmen-
te antecedieífe á Montano. % 
íi preguntas el año determi
nado , digo , que no puedo 
fcñalarle 5 y acato ni Monta
no le í ab la , quando no re
curre á Epoca puntual, fino 
precifamente al efpacio inde
finido de una cojiumbre anti
gua : en fuerza de lo qual folo 
podremos decir autorizada
mente , que en el Siglo quin
to ya era Metrópoli eílable» 
Igiefia de Toledo. 

56 L o mas verofimil fflj 
parece recurrir al medio del 
Siglo V . porque antes fre 
mucha la turbación de 
guerras , y aun duraban cer
ca del medio de aquel Sig10' 
como fe infiere de la Catf? 
de S.Leon á Santo Toribio^ 
crita en ei 447. en cuyo exoj 
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aio fe hace cargo el Pontifi-
ce de la dificultad de que ios 
Obifpos fe juntaíTen á Syno-
dos, previniendo en el ulti
mo Capitulo , que á lo menos 
le huvicñe Provincial, fi no 
podia fer común , como no lo 
fue. Entre tanta turbación, 
que no permitió Congrcííb 
Sacerdotal defde el principio 
baila el medio del Siglo , no 
parece que fe puede eftable-
cer la Metrópoli eftabíe y re
conocida por los Prelados, 
por no haver coyuntura opor
tuna. Hafta entonces irla con
tinuando la práílica de que 
prefidieíle el mas antiguo: 
pero defde el medio del Si
glo ya no puede diiatarfe , á 
villa del egemplo de las de
más Provincias. Por entonces 
ya fe juntaron los Padres al 
Concilio intimado por San 
León , que comunmente fe 
fupone celebrado en Toledo, 
(como diremos al tratar de 
los Concilios) y eñe fue á lo 
menos fegundo de los con
gregados en aquella Ciudad, 
aunque no formó numero. 
Por lo que allí fe dirá, 

57 Hallando fe pues la 
•pelia de Toledo ennobleci-

con algunos Concilios en 
el medio del Siglo V . empie-
^anya a traslucirfe las con-
Srüendas para que de común 

confentimiento y de coftum-
bre fe la aplicaíTe el fuero 
de Metrópoli. Primeramente 
la antigüedad de Ciudad era 
mayor que la de Carthagena: 
lo fegundo fu íltuacion era in
comparablemente mas pro
porcionada para la mutua co
municación : lo 3. Carthage
na havia ya padecido la de-
vaftacion de ios Vándalos : lo 
4. fe hallaba ya Toledo iluf-
trada con la celebración de 
algunos Synodos, lo que no 
fe verificó en ninguna otra 
Iglefia de la Carthaginenfe 
en todo el efpacio anteceden
te : lo 5. que no havia otra 
Iglefia, ni Ciudad mas fobre-
faliente , como reconoció el 
Autor del Memorial de Sevi
lla , quando dijo , que cajt 
jpor necefsidad fe adquirid To-. 
ledo la autoridad de Cabeza. 
Junta todo eílo con la falta; 
de inílrumento autentico que 
atribuya efte honor á otra 
Ciudad , y verás que parece 
mas probable tomar defde 
aquel efpacio cercano al año 
450. lo permanente de la Me
trópoli , y no antes r lo 1, 
porque las turbaciones que 
huvo defde la entrada de 
aquel Siglo , parece que no Iq 
permitieron por falta de Con
cilios : lo 2. porque Monta
no fplo alegó antigüedad de 

£Of~ 
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coftumbrc , no autoridad de no tocaban á fu 
Cañones : y efto fe ílilva con 
antelación de fefenta ó feten-
ta anos : pues fi proviniera 
defde el origen de la Pro
vincia , parece que huviera 
ufado de alguna exprefsion 
mas viva , que la de antigua 
coílumbre. Y afsi como para 
verificar efta fentencia no 
baila decir que la Metrópo
l i empezó al principio del Si
glo fexto ; 'tampoco nos pa
rece que obliga á fertelar ori
gen mas antiguo , que el de 
el medio del Siglo quinto. 

58 Antes de paflar ade
lante conviene prevenir, que 
el teñimonio principal en que 
eftribamos, para inferir lo ex-
puefto , no defmerece por fer 
tomado de un Prelado de 
Toledo, intercílado en la cau-
fa : antes bien por ferio , le 
tocó cftár bien enterado ; fin 
que pueda foípecharfe vicio, 
no folo por la calidad de la 
Perfona ( muy recomendada 
por S. Ildefonfo ) fino por la 
materia de fu aíTunto , que 
era reprehender y reprimir: 
y nunca mas fe necefsita de 
autoridad legitima, que quan
do fe procede á corregir de-
fedos , ó exccíTos de los fub-
ditos , pues de otra fuer
te defpreciaran fus ordenes 
los que pudieran alegar que 

4 mHfditi^ 
y aísi , no íolo debemos fu, 
poner el fuero MetropolitiCg 
(que confta por el Conci, 
lio 11. Toledano ) fino la anti, 
guedad de la coftumbre ex. 
preífada en la Carta de Mon, 
taño 5 pues no fiendo preci, 
fo el que recurrieífe á ella 
mueftra fu mifma exptefsioa 
que era punto notorio, y pof 
eífo le alega aun quando íe 
pone á reprehender. 

§. V . 

Impugnanfe las opiniones de al
gunos modernos , que no ex~ 

pitearon bien el origen 
de la Metrópoli 

de Toledo. 

59 T~" \E los teftimonios 
J L / referidos fe dedu

ce , que anduvo muy efeafo 
el Em. Aguirre quando dijo 
t om. i . Concil. pag.i6o.n. i]) 
que Toledo empezó á fer Me
trópoli de honor en tiempo 
de Montano , y del Concilio 
II. Toledano , añadiendo otra 
locución mas limitada, de 
por aquel tiempo parece que 
Montano fue ilnítrado con el 
honor proprio de los Mctr0' 
poiitanos. Nada de ello fe 1̂  
fíere del teftimonio del Con
cilio II. de Toledo 3 pues ^ 
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mo fe ha notado , no milita-
veron entonces Metrópoli, 
H no la fupufieron , tomando 
aquella razón por fundamen
to de que a Montano perte
necía convocar á Concilio, 
por fer efte el que reíidia 
en la Metrópoli. De la Carta 
citada de Montano confta con 
mas viveza , que venia de 
tiempos mas antiguos aquel 
fuero 5 y por tanto que no em
pezó en fu Pontificado , no 
haviendole gozado mas que 
nueve años , fcgun S. llde-
foníb. 

60 Y aun añade el Em. 
Aguirre , que Montano no 
tuvo aquella Dignidad ple
namente , pretendiéndola pa
ra si los Obifpos de Cartha-
gena. Pero tampoco efto fe 
puede autorizar , ya por fal
ta de teftimonio autentico en 
favor de los Carthaginefes, 
como porque hafta defpues 
del Concilio III. de Toledo no 
fe lee opoficion alguna con-
tra el Toledano , como diré
i s defpues,y bafta por aho-
ra el Concilio II. donde á bo-
ea «íéna , y fm reftriccion, ni 
tención de opoficion , fupo-
nen los Padres la Metrópoli 
^ Toledo : y fi huviera al-
guna contienda que fuefle 
^ Jgna de atención , ningún 
ance mejor para atajarla, que 

quando fe hallan juntos eti 
Concilio. Viendo pues que la 
refolucion es abfoluta , y pa
cifica , dando por obligados á 
la obfervancia de lo allí de
cretado aun á los Obifpos de 
la mifmA 'Provincia, que no 
eftuvieron prefentes ; no tene
mos fundamento para reftrin-
gir la Dignidad Metropoliti-
ca de Montano, 

<5i E l Autor del Memo
rial déla S. Iglefia de Sevilla 
haviendo reconocido , que 
el Obifpo de Toledo era ya 
Metropolitano en el año 527. 
y que efte honor no comen
zaba entonces (comoexpref-
fa en la pag. 88.) quifo l imi
tar el fuero /añadiendo en la 
(pag. 91. ) que Montano no 

fe intitulaba Metropolita-
no de la Provincia Cartha-

,, ginenfe, íi 110 tan folamen-
„ t e " de la Carpetania , ó 
„ Celtiberia , no atreviendo-
„ fe ( dice ) á defpojar entera-
„ mente de fu honor al Obif-
,, po dé Carthagena. Si efto 
fuera afsi, explicaba bien las 
limitaciones apuntadas por el 
Cardenal Aguirre. Pero mi-
rando las cofas mas de efpa-
cio , no fe halla Documento 
en que Montano fe intitulé 
Metropolitano de fola la Car
petania , y Celtiberia , ni pa
rece que fe puede hallar, por 

fer 
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fer repugnante á fu carta. L a 
razón es , porque en ella ha
bla y corrige álos que ni'eran 
Carpetanos , ni Celtiberos, 
fino Vaceos , del territorio de 
falencia: luego no era pof-
ílble que fe intitulaífe Juez 
de Carpetania y Celtiberia 
folamente : pues en tal cafo 
le defecháran por fu mifma 
confefsion , diciendo que 
nfafle de fus fueros con los 
que precifamente reconocía 
por fubditos, y no con los 
que no tocaban al territorio 
que él mifrao limitaba. 

62 Eíla razón es tan po-
derofa , que obliga á no buf-
car otras , ni detenernos en 
averiguar el indudivo pa
ra femejante exprefsion, 
quando el mi fino Autor le 
íignifica , recurriendo á que 
Montano nombró á los Obif
pos de la Carpetania , ó Cel
tiberia , llamándolos fus her
manos , en la Carta á Thori-
bio: Fratrlbus nofiris Carpe-
tama vel Celtiberia; Epifcopis: 
y aun le acufa de que con
fundió la Carpetania y Celti
beria haciéndolas una mifma 
Comarca, íiendo diverfas , y 
que afsi debe ponerfe & en 
lugar de vel ( pag.88. ) Nada 
de efto podemos alabar : por
que afsi en aquel tiempo, co
mo defpues , fue común ej 

TVííf.4. Cúp, 3; 

ufo de la partícula vel c 
mo copulativa , y lo ^ 
que & , tegun confta de in, 
numerables egemplos, qUe ^ 
necefsitamos alegar , por ^ 
fer tampoco cierto , qUe ej 
Privilegio mencionado allj 
( y no expreíTado ) fueíTe conl 
cedido por el Obifpo de Pa, 
lencia ( de quien habla) a los 
Carpetanos y Celtiberos jun
tos , ó diviíivamente : y fi 
conílára aquello determina
damente , fe probaría por 
eíle mifmo medio lo que por 
otros fe fabe , de fer copu
lativa en aquel tiempo la par
tícula vel. Prevenido efto, 
por no eftár afsi entendido 
comunmente , digo , que el 
llamar hermanos á los Obil-
pos de la Carpetania y Cel
tiberia , no prueba que íblo 
de eftos era Metropolitano 
Montano; pues todo Obifpo 
llama hermano al que 1° es? 
pertenezca á la Provincia > o 
Nación , donde perteneciere, 
como fin falir del aífunto fe 
convence por la mtfma Car
ta de Montano, en cuyo nu^ 
5. llama hermanos á los Ob1' 
pos de diverfa Provincia:^: 
tres nofíri aliena fortis í p 
copi. Veafe la Carta de Mon
tano en el Apéndice 3« . 

6-2, Mucho menos df -
fubfíftir la opinión del 

- Í 
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Cnc$ de 'Agrópoli , y lue^o 
je Mondejar, que en la Dií-
jcrtacion 4. cap. 3. num. ip . 
y 20. pretende que Toledo 
empezó a fer Metrópoli pot 
honor de Corte , en confor
midad á lo decretado en el 
Concilio Antioqueno , en cu
yo fentido explica las pala
bras de Montano. Pero en c i 
to fe alucinó aquel gran hom
brea pues Toledo no fue Cor
te antes de Montano , ni en 
fu tiempo , lino en tiempo 
de Leovigildo , como fe dirá: 
y Montano habla de fu Igle
na como Metropolitana con 
mucha anticipación , y defi
riendo aquel fuero no á de
creto Conciliar , ni á difpo-
ficion de Principes , fino de
terminadamente á lacoílum-
bre antigua , que fue la que 
dio á íli Ciudad el referido 
fuero: Cum Toletana Urbí Me~ 
tropolitmi privileginm vetas 
confuetudo tradiderit : y afsí 

razón defamparan los 
Autores tal fentir , por fer 
Contrario á la hiftoria , y á las 
palabras citadas de Mon
tano. 

^ % Creerás que con eílo 
eacabaron las opiniones, que 

íeñalaron bien el origen 
ae la iMetropoli Toledana 1 y 
gífocrei también hafta que 
1 0tra mayor , y cafi increí-

Tom. V, 

ble alucinación , de aquel 
gran literato Lucas Hol/ienio; 
el qual en las Notas que h i 
zo: íbbre la Geographia. Sacra 
del Abad Fulienfe Garios de 
S. Pablo y cometió un mas 
notable yerro. Havia puedo 
el referido Abad por Metro* 
poli de la Provincia Cártha-? 
ginenfe á Toledo : pero ofuf-
candofe Holftenio en fus Ef-
eolios, dijo que debia colo
car en primer lugar á Car-, 
thagena , por quanto Tolew 
do no fue hecha Metrópoli 
hafta defpues del Siglo déci
mo : Pofí annum millefsimumi 
Metrópolis f a B a efi. Eñe yer-f 
ro es tan grande , que pot, 
fu mifma magnitud nos exi
me de intentar rebatirle por 
nuevos teílimonios , bailando 
no folo lo dicho del Con
cilio II. Toledano , fino la 
prevención de que equivocó 
el eftado moderno de la Pri
macía , con la razón de la 
Metrópoli 5 pues la Prima
cía es la que atendiendo á 
Bulas Pontificias empezó def* 
pues del Siglo décimo. Pero 
conviene prevenir eíla equi
vocación, porque no fea cau-
fa de equivocar á otros. 

65 De todo cfto conclu
yo , que la exprefsion de los 
que atribuyeron á los Godos 
el que Toledo gozafle de Me-

L troi 
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tropoli, no fe debe aprobar del Concilio III. Toledano, y 
abfolutamente 5 porque antes 
de eftablecerfe aquellos Re
yes en Efpaña , era ya Me
trópoli Toledo , como fe de
ja dicho. Pero fe puede re
ducir á los Godos el que 
fueííe única inconteftable Me
trópoli , como fe ya á ex
plicar. 

§. V I . 

2"okdo flie única, Metrópoli de 
la Provincia Carthaginenje 
hafta el fin del Siglo fexto. C i f -
ma que defde entonces confia 
entre los Obifpos , y como fe 
extinguid* L a Carpetania nun

ca fue Provincia diver
j a de la Cartha-

ginenfe, 

'66 ^TpOdavia nosrcfta la 
J gran dificultad de 

fi Toledo fue única Metro-
poli de la Carthaginenfe , ó 
íl empezó á ferio en el año 

en la entrada del SkloVlT » 
fe puede negar a vifta del 
Concilio citado , donde ve
mos que huvo Cifma, ó divi-
fion entre los Obiípos de efta 
Provincia , figuiendo unos al 
Metropolitano de Toledo, y 
palian do otros á confagrar 
Obifpos fin fu acuerdo , lo 
que era contra los Cañones; 
y por tanto congregandofeen 
el dia 23. de Octubre del año 
610. refolvieron unánimes, 
que de alli adelante todos 
reconocieífen por Gefe al 
Toledano , anathematizando 
al que faltafle á ello , con pe
na de privación del Sacerdo
cio , y excomunión perpe
tua , como podrás ver en el 
Apéndice 4. del tomo íi-
guiente. 

68 Sobre efto añadió el 
Rey Gundemaro fu Decreto 
confirmatorio de lo determi
nado por los Padres , aumen-

610. en que fe congregó el tando contra los tranfgreíTo-
Synodo que llamamos de res las penas de fu Real in 
Gundemaro ? E l preguntar fi 
fue única , fupone la duda á 
favor de otra , que á un mif-
mo tiempo pretendieífe aquel 
fuero para si , de modo que 
huvieíTe dos dentro de una 
mifma Provincia. 

67 Que efedivamente hu 

dignación , y haciendo quf 
firmaífen fu Decreto los Obií
pos de otras Provincias, 
havian concurrido á Tole 
do á la exaltación del ReV' 
recien elevado al Throno, 
como efeítivamente íublcn-
bió S. Ifidoro , Metropo i " ' 

vo tal pretenfion , defpues no de Sevilla, con los de 
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rlda,Tarragona,y Narbona, 
y otros veinte y dos Obiípos 
¿c las cinco Provincias fue
ra de la Carthaginenfe , por 
quanto eílos formaron y fir
maron el referido Synodo. 

Por eftc hecho fabe-
inos, que á la entrada del Si-
l̂o VII. eftaban divididos los 

Übifpos, y que efectivamen
te paíTaron algunos á confa-
grar Prelados fin dar parte al 
Toledano : Ñeque pervicaci 
fchifmatum ftuáto ad fummos 
ScMerdotalium infularum ordi-
nts remota bujus Sedis potefía-
tt a nobís quempiam, S I C U T 
HACTENUS F A C T U M E S T , 
provehere. Aqui fe ve claro el 
hecho de haver paífado á 
cgercer fuero Metropolitico 

acuerdo del Toledano. 
70 Por el Decreto del 

Rey fabemos que uno de los 
Obifpos del Partido opuefto 
a Toledo eftaba reconocido 
por los fuyos en calidad de 
Metropolitano, pues declara 
d Rey que de ningún modo 
podía tolerarfe , que contra 
jos Decretos de los Padres fe 
tallaíTe una íbla Provincia va-
c}iando en el gobierno in
gerto de dos Cabezas: In 
Clpiti duorum Metropolitano-
rum regimine contra, Patrum 
d¡cretA : de lo que infiero, que 
en efedo llegaron algunos á 

reconocer por fu Metropoli
tano a otro fuera del Obifpo 
de Toledo ; ó bien fucile in-
íiíliendo en la primitiva c o ¿ 
tumbre de que le tocaífe al 
mas antiguo, ó defiriendo efle 
honor á determinada Igleíia, 
de lo que no defeubrimos 
veíHgio: pero lo primero pa
rece mas verofimil , por no 
exiftir ya la Sede de Cartha-
gena al principio del Siglo 
VIL en que fue lo mas vivo 
de la competencia. 

71 Supuefto eílo no fe 
debe dudar que Toledo no 
citaba reconocida por única 
Metrópoli en el citado tiem
po y pero puede preguntarfe 
íi antes logró fer única? y 
refpondo , que parece mas 
probable , que lo fue : de mo
do que hafta el fin del Siglo 
fexto , y defpues del Conc i 
lio III. Toledano , no fe def-
cubre teftimonio autentico 
que pruebe divifion de Pre
lados , y opollcion contra la 
Metrópoli de Toledo, hallan
do fe fundamentos para decir 
que no huvo otra en toda la 
Provincia Carthaginenfe , an
tes del Siglo feptimo. 

72 E l primer teftimonio 
de que Toledo era única Me
trópoli en el Siglo fexto , y 
antes del año 527. (en que fe 
tuvo el Concilio II. de Tole-

L 2 do) 
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do) es el del Synodo de Gun-
demaro ; donde relblviendo 
los Padres que fea reconocida 
efta Iglefia por única Metro-
poli de toda la Provincia Car
thaginenfe, añaden,que aque
lla Primacía no era concefsion 
nueva , ó Privilegio que fe la 
concedieífe entonces , ílno 
fuero manifeftado mucho an
tes en tiempo de Montano. 
De lo que fe infiere, que To
ledo era fegun eftos Padres 
unica Metrópoli de la Car
thaginenfe en la entrada del 
Siglo fexto , y que en efte 
Tentido entendieron la ex-
prefsion del Concilio II. por
que íi alli folo fe hablara de 
una parte de la Provincia , no 
iervia aquel texto para apo
yo de una refolucion que la 
abraza á toda : y por tanto es 
precifo decir, que entendie
ron la exprefsion del Conci
l io II. como de Metrópoli 
tínica de toda la Provincia, 
pues le remiten á ella en 
prueba de que era cofa anti
gua , y no nueva, la exten-
fion de Toledo íbbrc todas 
las Igleíias de ia Carthagi
nenfe. , 

73 L o mifmo repitió el 
K e y , y firmaron los demás 
Prelados referidos, apoyando 
la razón de unica Cabeza con 
sel recurfo á ia antigua auto

ridad de la Junta Synodica 
que fe tuvo en Toledo-J^ ' 

•• antiquam Synodalis Concili] 
Boritatem : lueíro fe »L!¿ 

Pa 
au Luego Te tenia 
por cierto , que enloahtiauo 
no huvo mas que una Metro-
poli en toda la Provincia , y 
que eífa fue Toledo. ' 

74 Otra prueba es, que 
antes del Concilio III. de To
ledo no confta , ni es creíble, 
que eftuvieífe deícubierto el 
Cifma de los Obifpos. Lo i, 
porque íiendo cofa tan perju
dicial la contienda entre los 
Prelados , efpecialraente en 
punto de admitir dos Cabe
zas , no podemos creer que fe 
toleraffe en el Concilio 111 
Toledano un Cifma efeanda-
lofo y de materia grave , paf-
fando en blanco el deforden, 
que ni podía dejar de fet no
torio por fer de tanta monta, 
ol difsumüable en el lanceen 
que juntos todos'los Obiípos 
ele Efpaña- renovaron él vigor 
de los Cañones. No batiendo 
pues alli mención de íeine-
jante ma l , fe infiere que aun 
no havia empezado. Lo J 
porque el indudivo para ^ 
Cifma fue (fegun fe '^lt 
del Decreto" de GandemafOy 
tomado del tenor con q ^ r ' 
mó el Metropolitano de To
ledo en el tercer Concilio-
luego antes no íe havia ff»^ 
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feftadó I el Cifma , y confi-
euientemsnte fe mantuvo To
ledo en poíTcfsion de única 
Metrópoli. 

7^ Sobre efto fe ha de no
tar , que en el Concilio ÍIL 
de Toledo íabfcribió fu Pre
lado Eufemio intimlandofe 
Metropolitano de ta Provincia 
de Carpetanta. Efta voz fue la 
que defpertó á los que dcf-
pues fe levantaron contra él 
Toledano : ó bien porque ef-
tuvieíle oculto algún defvio y 
fmfabor íbbre reconocerle 
por Prelado, ó porque vien
do intitular Provincia á la 
Carpetanta , no querian ílige-
tarfe á él los que en realidad 
no eran Carpctanos : y real
mente fi la Carpetania fuera 
Provincia j divería de la Con-
teftania , y Edetania , razón 
fenian ios Prelados de eílas 
Regiones para declinar la ju-
i'ifdicion del Toledano, por-
W ni ellos tocabaii á' fu dif-
trito, ni debía ¡eftár ím Ca
beza fu Provincia. 
. 7$ El cafo, fue que ni la 
^rpetania era Provincia dif
unta de la Carthaginenfc , ni 
^mpoco hallárnosla mas mi-
fuma mención de femejantc 
Preícníion y Gifma antes del 
Loncilio III. de Toledo. N i 
^mpoco en el Decreto del 
^ey fe defeubee otro nreu-

m Tro vine id. 16 y 
mentó á favor de los malcon
tentos, mas que el de la fubf-
cripcion citada de Eufemio, la 
qual rebate el Rey del modo 
que diremos : y quien fe po
ne a dar fuerza á fu fenten-
cia y rebatiendo el alegato del 
contrario, (para moftrar que 

• no es violenta, fino juila) bien 
creíble es , que refpondiera á 
mas , fí huviera mas funda
mento á favor de lo opuefto. 
Viendo pues > que el Rey no» 
rebate mas, que la firma de 
Eufemio , parece que folo ef
ta era el efeudo para autori
zar la prctenfion. Poco fun
damento parece : pero tani-
bien es difícil de creer , que 
quien refponde á efte , dejára 
de diífolver otros , íi fonaííen 
en publico: y afsi creo que 
el Partido contrario no alego 
mas i y por tanto que ni ha-
via entonces la firma de Héc
tor , con la formalidad'dé 
Metropolitano , ni iníiftiati 
en pretenfiones antiguas por 
Carthagena ; porque fi hu
viera tal fiibfcripcion ConcH 
liar, no era indigna de pro
poner fe en publico , ni de que 
el Rey procuraíTc explicarla 
(fi fe huviera alegado) coma 
ocurrió á la firma de Eufe-* 
mió. 

77 Tampoco fe hizo car
go de fi antes havia havido 

13 . Mc^j 
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Metrópoli fuera de Toledo: ni 
era tiempo de que por parte 
de Carthagena hicieífen al
gún empeño los Obifpos,pues 
ya eílaba extinguida la Silla: 
y afsi juntando todo efto pa
rece, que no huvo mas fun
damento para la feparacion 
de los Prelados , que el ver 
intitular Provincia á la Car
petania 5 y por configuiente 
n o huvo Cifma antes del Con
cilio IIL de Toledo, N i pode
mos decir que la competen
cia fe formaííe por foftener 
derechos de Carthagena, L a 
razón es, porque para efte in
tento era mucho mas proprio 
el tiempo en que tenia Obif-
po aquélla Igleíia , que no el 
pofterior á fu extinción , pues 
en efte no havia interefíado 
peculiar : y fi le havia, no po
día tener mas fuerza , que 
quando exiftia Carthagena: 
luego aunque huviefte antes 
algún difgufto, no podemos 
decir que fe manifeftalfe 
abiertamente hafta defpues 
del Concilio III, de Toledo, 
Al-punto que fe hizo patente 
la fubferipcion de Eufemio 
fe empezó a fomentar la di -
vifion, que duró por veinte 
años , erí cuyo efpacio fe hizo 
publico el Cifma , y al fin fe 
remedió: lo que también es 
prueba de que fe defcu.brio 

Trat.^.. Cap. 3. 
defpues del Concilio ÍII pUe 
Ü le huviera antes, h u v S 
procurado atajarle , como l 
hizo defpues, fíendo en todo 
tiempo notorio el rféfgp ^ 
las Obejas , fi los Paftores 
compiten entre si. 

78 Como la firma de Eu. 
femio dio en aquel tiempo 
motivo para la diífenfion,oca< 
fionó también alguna diver-
íidad en el modo de enten
dería. E l Autor del Memorial 
por la Santa Iglefia de Sevilla 
interpreta aquel dicho, redu
ciéndole a que el Toledano 
no fe atrevió á tomar el titu
lo de Provincia Carthaginen
fc , por no fomentar la dif-
leníion , y que afsi firmaron 
los Suceflbres de Eufemio 
hafta el año 6x0. El Rey 
Gundemaro explicó, aquella 
firma diciendo , que provino 
de ignorancia, de haver creí
do Eufemio , que la Carpeta
nia erá Provincia , lo «F-
confta fer falfo, pues nunca 
fue Provincia,fino parte de la 
Carthagineníe. Otros quiüe-
ron autorizar la firma 
do , que con la entrada de 
Barbaros fe dividió en dosU 
Provincia Carthaginenre,íi^' 
do una la Carpetania, y otr̂  
la de Carthagena ^ e" cUg 
fentido fe verificaría ^ :. 
gor , que el Toledano m 



- Metrópoli de la Tro^incia, 
níio era Metropolitano de la 

i 6j 

Provincia Carpctana 
7o Contra la primera ex-

nlicacion obíla lo que fe ha 
dicho de que antes de aque
lla firma no podemos aflegu-
rar que huvieíTe Cifma : y afsi 
no puede ̂ entenderfe la fubf-
cripcidn de modo que por la 
voz Carpetania- fe intentaffe 
el nb dar que fentir á los Car-
thaginefes. Pero aun fupuef-
tl la divifion de Prelados , es 
diñcuitoíb perfuadir, que el 
mifmo'Toledano intereílado 
en la caüfa cedieífe volunta-
íiamento el-'fuero de único 
Metropolitano en toda la Pro
vincia , fobre lo que era el 
Cifma , pues él era quien de
bía foftener fu partido , auto
rizado no menos que con la 
declaración del precedente 
Concirio : y fi confeflaba Pro-
vinGÍa'á la Carpetania , y per
mitía otro Metropolitano en 
laCarthagiuenfe, mas eraaiú 
íorizar, , que cortar la divi
fion , ;ó exponerfe á: que le 
J^lpaífeirde ignorante todos 
^sque iuzgaáen que admitía 
ílos Provincias j donde nunca 
^pvo mas que una : y ni uno 
•J1 otro nos parece que fe pue-
ê autorizar : como ni tam

poco lo que-, afirma el referi-
jjo Autor , que los SuceíTores 
e Eufemio firmaron con el 

titulo de Metropolitanos dé
la Carpetania halla el 6io* 
como eferibe en la pag. 8Sw 
Elfo parece del todo volunta-* 
r io , por no- haver teftimonio" 
de aquel tiempo que lo prue
be : antes bien fe opone á 
ello el' único documento in
termedio del año 597, en que 
hallamos al Prelado de Tole
do fubferibiendo en el Conci
lio que fe tuvo en aquel ano 
fub Re c are do con el precifo t i 
tulo de Obifpo de la Iglejtd 
Toledana, Con el qual fin mas 
didado firmaron los dos Me
tropolitanos de Meridá y Nar-
bona : y U en el único tefti
monio que tenemos, no hay¡ 
tal voz de Carpetania 5 bien, 
claro es no poderfe atribuir a' 
los Suceflbres- de Eufemio e l 
que profiguieron con ella haí-. 
taelüiOí: 

80 L a refpueíla delRey? 
que redoce á ignorancia el 
llamar Provincia á la Carpe
tania , es Verdadera, íi fe en
tiende como Provincia diver-
-fa de la Carthagineníe : por
que no hay antiguo docu
mento que excluya á la Car
petania de haver íido parte 
de la Carthagineníe , como 
fe vio por los limites que 
abrazó efta Provincia. Mas 
yo creo que el llamar Pro
vincia á la Carpetania , no 

L 4 fue 
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-fue por ignorancia de lo an
tiguo l fino por atemperación 
a lo moderno , aunque ufan
do de unas voces opueftas á 
las primitivas , por no fer ne-
ceííario el infiftir en ellas. 
Vio Eufemio por un lado, 
que el nombre de la Provin
cia Carthaginenfe provenía 
del de la Ciudad de Cartha-
gena: Notó también , que ya 
no havia tai Ciudad ; y que 
toda la antigua dignidad C i 
v i l fe havia ya cxtrahido del 
territorio de aquella Capital, 
Pues que indu&ivo havia pa
ra mantener la voz , quando 
no fe mantenía la Ciudad? L a 
Región donde en fu tiempo 
eftaba la Capital Civi l ,y Ecie-
íkftica , era la Carpetania, 
cuya Metrópoli fue íiempre 
Toledo : pues ya que fe aca
bó la que dió nombre de 
Provincia á la Carthaginenfe, 
11 fe fe del proprio del territo
rio e.n qup eftá la Metrópoli 
Ecleíiaílica y Civ i l de toda la 
Provincia , que era la Región 
Carpetana , y fu Ciudad To
ledo. 

81 Efto es lo que fm in
juria de aquel Venerable Pre
lado parece mas verofimil 
que le moviefíe para intitular 
á fu Provincia por la voz Car-
petama , en que eftaba la Me
trópoli : contribuyendo á ello 

lo que en femejante hé t t le 
f i rvióáN. ?.S. Auguftin con, 
tra. los Pelagianos , que abu, 
faban délas palabras de. los 
Santos Dodores : y la re^ 
puefta fue , que como habla
ron antes de haver nacido el 
error de los Pelagianos, ufa-
ban mas libremente de las vo
ces : y como quando Eufe
mio firmó, no fe havia dgfcu-
bierto el Cifma , por tanto 
recurrió libremente á la voz 
que le pareció mas propria 
para denominar a fu, Provin
cia. Y aun es muy verofimil, 
que íl no huviera iinterveni-
do la diííenfion que ocafiona 
fu firma , huviera prevalecido 
la de Carpetania, por no fub-
íiftir el motivo por donde fe 
intituló Carthaginenfe : al 
modo que la Meíropoli de 
Mérida. fe intitulaba Capital 
de la Provincia de Lufitania: 
pero arruinada la Ciudad, y 
trasladada fu Dignidad a 
Compoftela, no profiguiocon 
la denominación del nombre 
antiguo , por haver ceflado 
el primer indudivo, a cauto 
de no eftár ya la Metropo^ 
ni en- territorio de LufifctíW*! 
n i en la Ciudad de Mérida 

82 Pero ocurrir al para h 
Cifma que fe excitó Por 
firma de Eufemio , foe Pr^ 
cifo no infiílir en la v0 



Metrópoli de la TroVinda. 169 
Ciirpetania, por no dejar efte 
e¿aia á los que pretendían 
aiferente Metrópoli: y como 
elprelado general debia fer 
uno folo , fue también una 
fola la Provincia , convino eí-
tablecer el nombre que def-
de el origen fue común a to
das fus Regiones , y efte era 
la voz Carthaginenfe. 

83 Confirmafe todo eílo 
excluyendo la opinión de 
los que imaginaron haver íi-
do en algún tiempo Provin
cia diveria de la Carthagi
nenfe lo que fue Carpetania. 
Porque ü en algún tiempo fe 
huviera de reconocer la di-
vifion jde Provincias , havia 
de fer en tiempo de los Ala
nos : y efto no puede admitir-
fe : Lo 1. porque los Alanos 
duraron poquifsimo, havien-
do fido extingi^ido fu Reyno 
por los Godos á los ocho 
íinos defpues de eftableci-
dos en la fuerte que les ca
yó de la Lufitania y la Car
thaginenfe : y un efpacio tan 
limitado , no pudo perver-

los limites antiguos. L o 2. 
porque la alternación que fe 
f®H9 entre los Suevos , Go-
0̂8 J y Romanos , fue tan in-

Conftante , que lo que hoy 
ganaba el uno , mañana fe lo 
3Ultaba el otro : y afsi no 
íiuvo lugar para diviñon 

formal y pacifica de Provin
cias dentro de la Carthagi
nenfe , por haver fido tiem
po tumultuario el Siglo V . fin 
firmeza de dominio en deter
minado Principe C iv i l . 

84 L o 3. porque en el Si
glo figuiente en que fe tuvo 
el Concilio II. Toledano ha-
vían ya precedido las guerras 
de los Alanos: y á vifta de 
que los Padres no recono
cieron mas que una Provin
cia , fe infiere que la invafíon 
de los Barbaros no alteró la 
partición antigua. L o 4. por
que fi fe huviera de atender 
á la diverfidad de Principes 
Civiles , no fueran las Regio
nes.de la Carthaginenfe una 
fola Provincia , aun en tiem
po de. Gundemaro , conf-
tando por S. Ifidoro , que por 
entonces , y aun defpues , fe 
mantenían los Romanos en 
Efpaña , nominando parte 
de la Carthaginenfe | que era 
lo confinante con el Medi
terráneo. 

85 L o 5-. porque hablan
do S. Ifidoro bien por me
nor de las cofas de los Bar
baros , no menciona divifion' 
de Provincias , antes bien lla
ma fiempre Provincia á la 
Carthaginenfe , como ve
rás en fu hiíloria de los Van-

ciar/î  
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ctam : ín Carthaginenfem Vro-
vinciam : de íuei-te que nunca 
•dijo Carth aginen/es Provin
cias , como propone Cenni) 
guiandofe por mala edición, 
lino Carthaginenfes Regiones: y 
Provincias quando junta la 
Betica con la Carthaginen
fe , como veras en la hifto-
ria de Rechila y de Reciarkh 
Según todo eílo no podemos 
decir , que la Carpetania ef-
tuvieífe reconocida por Pro
vincia divería de la Cartha
ginenfe , ni entre los Prela-
-dos Eclefiaílicos, ni entre los 
:Principes Civiles; pues ni hay 
;apoyo autentico para ello> 
-ni conviene con el proceífo 
;de la hiftoria 1 y coníiguien-
temente el cifma de los Car-
-thagincfes no fe puede re
ducir á femejante divlíion de 
-Provincias ^ ni la firma de Eu-
ífemio fe puede autorizar por 
atención á efto. 

8<5 Es verdad que entre 
él Concilio fegundo y terce
ro de Toledo hallamos con
gregados en Valencia feis 
Obifpos y un Vicario de un 
•aufente, congregados en el 
sano 456, fin que entre ellos 
fe lea el Prelado de Toledo: 

'pues aunque ninguno mani-
íiefta fu Igícfia , tampoco 
-hay nombre que fe halle eh 
el • Gathalogo Toledano : y 

afsi han inferido algunos * 
n a J r Guu,J!55 que efte Synodo íc tuvo por i0 

Obifpos de la Provincia Car
thaginenfe , que no recodo, 
cian por fu Gcfe al Tole, 
-daño. 

87 Pero efto necefsita de 
mas pruebas ; en fuerza de 
que todo aquel Concilio ref. 
pira paz y unión , fin el mas 
minimo vislumbre He " dif-
cordia I y el que no fuene aíli 
-el nombre del Obifpo de To
ledo , no convence que hu-
viefle» divifion ^ mientras no 
fe pruebe , que fe juntaron 
contra fu voluntad : ó que 
eftaba ocupada la Silla, y no 
Vacante :-lo que es ttluy di
fícil de probar : • y mientras 
no fe mueftre > infiftiremos 
en las pruebas alegadas, fe-
gun las quales refulta , que 
Toledo fue Unica Metrópoli 
de toda la Carthaginenfe 
defde el inedio del Siglo V. 
fin que antes ni defpues cora-
pufieífe diferente Provincia 
la Carpetania, y fin que conl' 
te cifma de los Prelados ftaí-
í ae l f in del Siglo V L en 
firmando Eufemio como Me
tropolitano de la Carpetania 
ai quien intituló Provine^ 
empezaron los que no era'1 
Carpetanos á declinar 
ro , confagrando Prelados i; • 
fu acuerdo. Ocurriofc á e 

cu. 
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^fma en el año 6 1 0 . en que 
el Rey y lr>s Obifpos de Ef-
pañá firmaron, que folo To
ledo y ninguna otra íglefia 
debía ler reconocida por Me
trópoli de toda la Provincia 
Carthaginenfe, al modo que 
en las demás Provincias ha-
via una fola cabeza; 

88 Y para mayor clari
dad íe deben diftinguir dos 
diados en orden á la Me
trópoli Toledana : uno el de 
fu primer eftablecimiento , y 
otro del ultimado. E l prime
ro no pendió de los Godos, 
fino de coílumbre antigua, 
con que antes de ellos fe ef-
tableció por confentimiento 
de Igleüas , que la Toledana 
fuelle reconocida por cabeza, 
ífte eftado fue pacifico en 
wuebo efpacio de tiempo, 
a/o menos en lo que mira á 
diverfos Obifpos : pero otros 
[e opufieron al fin del Sigla 
m- y principio del V I T Deíde 
aqui empieza el fegundo y 
tlidmo eftado , en que por 
acuerdo de todas las Igleíias 
iue reconocida la de Toledo 
P01' única indifputable Me-
ttopoli de toda la Provincia. 
l̂te eftado le tuvo por los 

bodos , i los quales debió 
Tolo fer elevada á Corte, 

ino el fer única incQntefUr 

ble cabeza en lo Ecleílaftl-
co. Ambas cofas fe mencio
nan en el Decreto Real de 
Gundemaro , que hablando 
de efta Sede la aplica la exce
lencia no folo de fer Corte de 
fu Imperio, fino de la digni
dad propria de la antigüe
dad de fu nombre : Hac ipfa 
Sedes fícut pradita eji antiqim 
nominis fui ( veneratione ) ac 
nofiri cultu Imperij 5 ita Ó" to-

. tius Provincia polleat Ec de fice 
dignitate, ac praeellat pot eji ci
te ( afsi refuita la lección pol
lo que fe dirá en el Apéndice 
4. del tom, fig.) En las pala
bras noftri cultu Imperij de
nota la poteftad que la toca 
por Corte : pero en las de an~ 
tiqua nominis fui ( veneratione') 
reconoce la dignidad que te
nia efta Iglefia por la coftum-
bre antigua. 

89 Por conclufion de to
do notarás el defacierto de 
los fautores de los falfos 
Chronicones , que atribuye
ron á la pluma de Flavio Dex-
tro la opinión de que algu
nos juzgaban haveríe dividi
do en dos la Provincia Car-
thaginenfe en tiempo del Pa
pa S. Anthero , y que fe l la
mó Toledana la que en el año 
419. dicen fue Carpeta.na. Co
nocerás digo 3 el defaciertoj 

no 
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no folo de ellos Autores, fino 
de la faifa Decretal atribui
da á S. Anthero : pues allá fe 
intitula Provincia la Toleda
na , fiendo afsi que haíta ciea 

Efparia Ságr. Trat.q., Cap. 3. r 
!Z0 

años deí pues ( en que fe h 
la divifion de Cóníhntino) 

no huvo ni aun Pro, 
yinfia Carthagi-

nenfe. 

uClUiilUUlUtillilílii 
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T R A T A D O V . 
DE LA ANTIGÜEDAD , Y EXCELENCIAS 

de Toledo. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

'oponenfe las memorias que defde antes de Chrlflo 
fe hallan hajla el tiempo de los Godos. 

i Igimos que To
ledo fue Me
trópoli Ecle-
íiañica de la 
Provincia Car-

thaginenfe deípues que las 
Primeras Sillas empezaron á 
^reftables : y ais i como por 
haver dado Carthagena fu 
nombre á toda la Provincia, 
^t-epLifimos la confideracion 
^ lo civil en quanto decia 
C0"gruencia con lo Ecleílaf-
tl^0 5 del mifmo modo con
viene decir algo de las exce-
^ncias Civiles de Toledo, an
tes de tratar en íinsular de 

fus circunftancias Eclefiaf-
ticas. 

2 L a fituación de Tole
do es , fegun el Mapa del mo
derno Francés Nol'm , el gra
do 39. y 50. min. de latitud 
boreal; en que creo que ef-
tá muy diminuto , pues paf-
fa de 40. y aun las Tablas 
Alfonfinas con Ptoloméo, fe-
ñalan el 41. L a longitud , fe
gun el mifmo Kolín , es 14. 
gr. y 45.min. E l Rio Tajo cer
ca á la Ciudad por todas par
tes y menos por la del Norte? 
de modo que viene á fer un 
Cherfonefo , ó Peninfula, 

de-
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defendida no folo por el Rio, 
fino por muchas peñas , que 
de una y otra parte de las 
aguas fuben tan efcarpadas, 
que con razón dijo Livio, que 
era fortificada por el fitio: 
Munita loco. Aunque el Rio la 
cerca , no caufa perjuicio á la 
Ciudad, ni por nieblas , ni 
por humedad , á caufa de la 
altura del fuelo , y por la du
reza de las peñas ; que al paf-
fo que no permiten fuentes, 
íirven para la fanidad del 
Pueblo , y ufo de los Aigi -
bes 5 impidiendo también que 
pueda haver inundaciones. El 
ámbito que el Rio deja en 
medio, fe reduce precifamen-
te al que puede correfpon-
der á una Ciudad : de modo 
que la mifma naturaleza pa
rece que le cortó para eftc 
fin. 

3 L o primero que fe ofre
ce en cfta linea es lo que mi
ra á la antigüedad de la fun
dación dé la Ciudad : fobre 
lo que no folo han variado, 
fino cafi défvariado , los Au
tores. E l Abad de Valemont, 

correfpondia a fu 
fe atrevió á imputar á ¡os Ef' 
pañoles , que en el Syfte,^ 
Geographico colocan el pjj, 
mer Meridiano fobre Tole' 
do , por quanto fon (dice) de 
fentir , que Adán fue el pñ, 
mer Rey de Efpaña: yqUe 
al criar Dios el Sol , le puf0 
fobre Toledo. 1 Tanto pudo 1 
con él la emulación ! Noíb-
tros defeamos proceder con 
mayor íeriedad : y afsi def-
preciando elle y otros def-
aciertos , dejaremos á unos 
con fu recurfo á Hercules; á 
otros valiendofe de Griegos; 
á otros recurriendo á Judíos; 
y finalmente á otros con fus 
Confules imaginarios, ToU-
mon y Bruto , de quienes Ta
can el nombre de Tokto, co
mo efcribió el Obifpo de 
Oviedo D . Pelayo , figuien-
dole el Arzobifpo de Toledo, 
D . Rodrigo. Omitido todo ef-
to , por fu incertidumbre ,0 
falfedad , decimos, que una 
de las excelencias de Toledo 

fu 
nadie 

fiic, 

es no poderfe averiguar 
antigüedad , porque 

atropellando el refpeto que puede decir quando no 

( 1 ) Les Efpagnols font ¡taffer leur meridien par la V ^ ' ñ 
Tole de 5 parce qu ils difent qu Adam a, été le premier Roí d EJ' 
pagne j & que Dieu mit le Soleil au moment de fa créatiovJuf 
leur ancienne Filie de Toléde. Elemens de 1' Hift. Üb. i - chaP' 
3. tom. 1. 
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hallarás en la Lamina de^ 
Capitulo íiguiente , juntas 
con la coluna de la Confa-
gracion de aquella Santa 
Igleíia. 

L a primera fe conferva ori
ginal en mi Eftudio : la fe-
gunda en el Gavinetc del 
Señor D . Juan Antonio de 
las Infantas', Dodoral de la 
Santa Igleíia de Toledo; una y-
otra de indubitable fe. Ambas 
fon de bronce , y de fegunda 
forma , correfpondientes al 
tamaño delineado : pero di
ferentes en el cuño ; lo que 
prueba que fe batieron ea 
diferentes años. E l Señor D . 
Antonio Auguftin vio otra 
Medalla de Toledo , que di 
ce era de cobre , y parece lo 
mifmo que la mía , pues pro
pone eftas letras E X E C O L y 
en el reverfo el Ginete con 
lanza , debajo del qual efta-
ban las de T O L E iniciales del 
nombre de T O L E D O . Dial. 
7. Conviene en efto mifmo 
la fegunda ; diferenciandofe 
en las letras del anverfo T . 
A M B . y otras al lado opuef-
to del roftro de la figura, 
que parecen de las Efpañolas 

def-
(2) Ad Tagum amnem iré pergit. Toletum ibi parva Urbs 

erat, fed loco munita: eam cum oppugnaret Vettonum magnus 
txercitus Toletanis fuhjidio venit. Cum his Jígnis collatis prof-
Perepugna-üit: & fujis Vettonihus operibus Toletum Ccepit. L i -
P^pecacL ^ H b . ^ . cap. 21, 

ni tampoco afirmar quando 
empezó. 

4 La primera mención 
que hallamos de efta Ciudad 
es en Tito Livio Decada 4Mb. 
, ¿ap, j . donde refiere la Ba
talla , que Marco Fulvio dio 
junto á T O L E D O , á los Va -
ceos, Vetrones , y Celtibe
ros , cogiendo en ella vivo al 
Rey Hilermo. Fue efto en 
el Confulado de Cornelio Me-
riiía, y Minucio Thermo, año 
561. de la Fundación de Ro
ma , ciento y noventa y tres 
antes de el nacimiento de 
Chrifto. A l año íiguiente, 
192. antes de Chrifto , íitió 
Tulvio á los Toledanos : y 
aunque vinieron á focorrer-
les los Vettones , prevale
ciendo contra eftos los Ro
manos , lograron apoderarfe 

a íte Toledo. »: 
5 Antes del nacimiento 

de Chrifto , y aun antes del 
imperio de Auguíto , halla* 
^os que efta Ciudad tuvo 
fuero de batir Moneda 5 y 
ûe efeílivamente batió al

gunas con diferentes cuños, 
como fe vé en las que han 
^egado á nueftros dias , que 



i j 6 E/paña Sdg¡¿» Trat. <$. Cap. i . r 
defconocidas. Unas y otras 
parecen anteriores á Auguílo, 
afsi por no poner nombre de 
Emperador, como por fer el 
roftro delineado , correTpon-
diente á los de las Medallas 
antiguas defconocidas , por 
el geílo mal formado , por la 
moda del pelo , y mala confi
guración del Cavallo. 

6 Del fentido de las le
tras parece muy arriefgado 
hablar , mientras no fe def-
cubra alguna bien conferva-
da, porque la experiencia nos 
dice lo que fuele aventurarfe 
en efto. D . Antonio Auguftin 
confefsó ingenuamente que 
no fabia lo que íigniíicaban: 
pues decir E X SENATVS 
C O N S V L T O , ó ex con/en/u 
Colonice y tiene contra s i , el 
que no hay memoria cierta 
de que Toledo fuelle Colonia, 
ni que fe ufifíe en Efpaha la 
expreísion ex Senatus Conful-
to. Por tanto , dice que fe ef-
pere á otras Medallas , que fe 
lean mejor ••> y efto es lo mas 
prudente. En la edición que 
fe hizo de fus Diálogos de 
Medallas en Italiano fe pufo 
una de Toledo en laTabla 69. 
donde fe lee C O L . T O L E T . 
en torno del nombre de P. 
Carijtus Leg. Propr. y en me
dio un roftro de figura con 
Corona murada. Efta Meda

lla fe lee en Oifelo , y ^ 
Harduino : pero no es de U 
mandadas delinear por D. An, 
tonio Auguftin , pues dice en 
la materia del Dialogo, qUe 
no vio memoria alguna fobre 
que Toledo fueííe Colonia en 
algún tiempo. Tampoco fa. 
hemos , que - Publlo Carijio re, 
íldieífe , ó tuviefte conexión 
con Toledo , para que alli fe 
batieífe Moneda con fu nom
bre : confiando .-que en Meri-
da fue donde la batió , como 
fe vé en una rarifsima eme yo 
tengo , de bronce , en fegun
da forma , donde fe lee el 
nombre de la Ciudad y del 
Legado, demás del de Auguí
to , íin laurea , en el anverfo, 
expreffando el numero I. de 
fu Tribunicia Poteftad, que 
es efpecialidad. Pertenecien
do pues Mérida- a la Luíita-
nia , y Toledo á laTarraco-
nenfe, no tenemos fundanien-
to para poner á Carifio en 
dos Provincias , y mucho me
nos para admitir el diftad0 
de Colonia que en aque^ 
Medalla fe atribuye á Tole
do , no hallándola con fe^ 
jante fuero en los &üWt̂  
que eferibieron defpucs, 
en otro monumento. . . 

7 Yo recelo , que Vtf»* 
alguno el final que fe ^e . ' 
el anverfo de mi Meda^; 
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gntendio las letras C O L . con 
írcíacion ai revcríb, donde ef-
ta TOLE, y juntándolo todo, 
hizo Colonia á Toledo. Efto 
tiene contra sí , no folo lo 
alegado j fino que en tantas 
Medallas como tenemos de 
Colonias , no hay egempiar, 
de q«e el nombre de C O L o -
nia te fepáre de la Ciudad, 
pues íiempre fe pone el uno 
en el lado del otro , y no uno 
en una parte , y otro en otra: 
y afsi el final que en un lado 
dice C O L . no fe puede jun
tar con las letras del otro. 

8 Ya digc, que mientras 
no fe defeubra Medalla bien 
confervada, y que tenga ei 
cuño mas defeubierto que lo 
que eílá en la primera , no fe 
puede reíblvcr con firmeza; 
pues aun la mia parece que 
no dice C O L . fino COI . M o 
rales en el fol. 90. de fus A n 
tigüedades ofrece una Inf-
cripcion , que puede fervir 
de alguna luz: pues aunque 
le avifaron que no fe lela en
teramente , por eftár quebra
da , tenia lo ílguiente: 

POMPEII PEREGRINí PEREGRE D. A N N . X X X , 
COLL. F. CORNELIA CIN. F. 

9 Hoy no exilie efta pie
dra. Fue de Pompeyo Pere
grino,hijo de CollatÍMO,muer-
to de 30. anos lejos de fu Pa
tria, (Peregre defunéti , como 
fe lee por todas letras en la 
Infcripcion de Muratori tom. 
I' pag. exci.) Qiie fue hijo de 
ColUtino confta por las letras 
J-OLL. F. fabiendo por otro 
T*9 > que era nombre iluftre 
entre los Romanos , como fe 
vio en el primer Conful,com-
P^nero de Bruto : y halian-
^ i e eíla voz entre los ave-
andados en Toledo , es pof-
mlo. qUe [as inicidies «¿el 

nombre C O L L . propuefto en 
la Infcripcion , digan alufion 
al final de la Medalla C O L . 
denotando el nombre del Ge-
fe fuperior de Toledo, en cu
yo nombre fe batieíle la Mo* 
r.eda , como fe ufaba en los 
Duumviros de otras Ciuda
des , y aun en el mifmo Tole
do , que ofrece en la fecunda 
Medalla las letras T . A M B . 
cuya primera es el nombre 
de Tito ; las otras el apellido 
de Amhufío , que empezó def-
de que Fahio Eburno fue que
mado por un Rayo 5 como ef-
cribe Fefío : y aun fe halla 

M De-
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Denario con aquel nombre, 
como fe vé en Vaillant, que 
en la Familia Fahia pone el 
primero á K . FABI. A M -
BVST. A eíle modo podrá en-
tenderfe la primera Medalla, 
íi otra mas bien confervada 
io permite ; proponiendofe 
ahora folo para coadyuvar al 
que la encuentre. 

10 Demás del fuero de 
batir Moneda tuvo Toledo la 
excelencia de fer Ciudad Ca
pital de la Carpetania , como 
afirma Plinio lib.3. cap.3. Ca-
put Celtiberia Segobrieenfes, 
Carpetaniíe Toletani, Tago fiu-
mini impojití. De los Carpe-
tanos hacen frequente men
ción los Autores antiguos. 

Livio refiriendo el deílroz 
que caufaron en el Egercito 
de Annibal , añade fer inven, 
cibles las fuerzas que juntad 
ron , fi huviera fido la pei¿ 
en campo igual: InviBa ac'm 

J i aquo dimicaretur campo, 
Dec. 3. cap. 1. Efto y lo quc 
pudiera amontonarle íbbre 
las prerrogativas de los Car-
pétanos , mueftra la excelen
cia de Toledo, que era fu Ca
pital. Menciónala expreífa-
mente Ptoloméo TGJAKTOV , y 
€n el Itinerario de Antonino 
no folo fe repite algunas ve
ces , fino que fe diftribuye un 
viagc, en que fe pone por 
termino á Toledo , en eíta 
conformidad: 

1TER A LAMINIO T O L E T V M . 
M . P. X C V . SIG 

M V K V M . . . . M . P. XXVII . 
CONSABRO. M . P. XXVIIL 
T O L E T V M . . . . . . . . . . . M . P. X L . 

Efta circunftancia de propo
ner Itinerario para ir á Tole
do , es nrueba de la excelen
cia del Pueblo, como fe vé en 
el cotejo y pradica de las de-
mas Ciudades mas famofas , á 
folas jas quales fe tomaba por 
termino de los viages de la 

Tropa y los Pretores; como 
ya fe ha notado enelcaP'?' 
precedente, defde el num-12, 
donde fe pueden ver otr̂  
memorias. 

11 También fe mant^ 
nen hafta hoy los veftigio5 * 
un Circo Máximo , qllC 
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nioda Romana fabricaron los 
Toledanos para fus fieftas pu
blicas , como fe vé en las rua
nas de laVega,^ot la parte 
que confina con el Convento 
de los Padres Mínimos ; cu
ya argamafa corresponde á 
laque fe vé en otros veíli-
gios de fabricas hechas 'en 
tiempo de los Romanos. Dif-
tinguenfe los cortes de los 
Pórticos y Podios Menianos, 
losSubfelios con la inclina
ción propria de las Gradas, á 
fin que la vifta de unos no ef-
torvaífe á ios otros. Por la 
parte del Norte fe cierra en 
hemicyelo : y no dudo que íi 
defmontáran la tierra, fe def-
cubrieran las bafasde las Me
tas , y otras muchas indivi
dualidades. Para nueftro af-
funto bafta, que fe vean los 
veftigíos de aquellas fus anti
guas excelencias; pues junto 
á eftos fe manifieftan otros de 
un gran Templo , que có
mo notó Pifa, feria de al
guno de aquellos Diofes 
^ue debian eftár fuera de 
? Ciudad. Y añade , que 
junto al Hofpital de d fuera 
huvo otro gran Edificio de 

Theatro , ó Amphitheatro. 
12 Muchos mas monu

mentos mantuviera Toledo, 
íi no fuera por los infortu
nios de las guerras; y aun fin 
las que huvo en la entrada 
del Siglo quarto , creo que el 
mayor daño en eíla linea pro
vino de fer Corte de los Go
dos; los quales con la defafec-
cion á los Romanos parece 
que tiraron mas á borrar, que 
á confervar , fu memoria, co
mo fe infiere de Medallas, y 
algunas otras prendas que 
fueien encontrarle en el Rio, 
donde las arrojaban, para que 
no ocurrieíTen á la vifta. Los 
Moros no ferian mas omiílbs 
en efto 5 pues vemos que ni 
aun confervaron las Fabricas 
que hallaron de los Godos. 

13 Solo unía Piedra pare
ce que fe libró de eftas con
tradicciones ; y logró fer def-
cubierta en el año 15^4. por 
el Maeftro Alvar Gómez., que 
la halló en una Cafa , y fe 
trasladó al Alcázar de orden 
de Phelipe II. Su contenido 
es una Dedicación hecha pol
los Toledanos al Emperador 
Phelipe en eíla forma; 

M 2 I M P . 
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1̂  

I M P . CAES. M . J V 
L I O . P H I L I P P O . 
PIO. F E L. A V G. 
PARTICO . M A X . 
TR1B. POT. P. P. 

C O N S V L I . 
T O L E T A N I DE 
V O T I S S I M I N V 
M 1 N I . M A I E S T A 

T 

TIQVE E1VS 
D. D 

r 1 
Í 4 Que en Caftelíano di

ce : Al Emperador Cejar Mar
eo Julio Phelipe , Piado/o , Fe
liz , Augujio , Pártico , Máxi 
mo ? De Tribunicia Potejiad, 
Padre de la Patria , Confuí, 
hicieron ejia Dedicación los TO
LEDANOS , devotifsimos a fu 
Deydaa y Mageflad. Efta iVíe-
nioria correíponde al año 
•245. de la Era vulgar Chrif-
tiana , como fe infiere por la 
exprefsion del Coníulado fin 
ínas íiddit.o j i o quai mueílra 

que antecedió al fegundo^ y 
al III. tenidos en los años 
247. y en el figuiente : y íi la 
Dedicación fuera poílerior al 
fegundo Confulado , huvie-
ran añadido d numero cor
re fpondiente : por cnŷ a falta 
la reputo anterior al año 247' 
con el fin de ocurrir a la con-
getura de algunos, que Ff1" 
efta Infcripcion pretenden de-
ducir la antiguedad de a 
Chriftiandad de Toledo , 
poniendo que el E m p e r ^ 

V 



O la Ciudad de Toledo» 
fklipt fue Chriftiano, y que • 
p0r tanto le dogiaroM ios 
Xüiedanos. 

Yo no tengo por-bue
no efte argiinicnrb 5 porque 
fiiem de íer mas cierto qtite 
Phelipe no profefsó- la Re l i 
ción Chriftiana, fino que fue 
afecto á ella, ó que tuvo en 
fu Gavinete la Imagen de 
nueílro Redentor, no fe debe 
decir, que abrazafíe la Fe , y 
excluyeíTe los Idolos, en el 
tiempo en que los Toledanos 
le elogiaron , ni aun en el fe-
gundo Con fu lado 5 porque 
por los Juegos Seculares de 
Roma ,.que celebró en el año 
248. fe infieL'e que mantenia' 
las luperfticioneS de los Dio-
fes, ufando de -los Sacrificios 
acoftumbtados en íemejantcs 
Bicftas y como fe vé en una 
Moneda de aquel año, en que 
exprcílando S A E C V L V M ; : 
KOVVM (en prueba de las 

Seculares) fe reprefen-
un Templo de ocho colu-

^^s, teniendo en medio la fí-
de Júpiter Tentado , co-: 

JJ* hallarás entre las Seledas 
en el tomo 1. A 

•ifta de eílo confia, que ni 
a!̂ £s del elogio de los Tole-
^nos • ni aun defpues j fe 
3partó de los Idolos : y por 
tanto no arguve Chriftiándad 
C!\ Toledo .efta DcdicaciQ^; 

antes bien la mifma Piedra 
publica la Gentilidad de los 
que la diñaron i dando titulo 
de De y dad , ó Numen al Em
perador : y afsi es mejor afir
mar, que flíe didada por M a -
giftrado'Gentil, y no por los 
Chriftlanos de Toledo : ííti 
que eíló fe oponga á la anti
güedad dé Religión en aque-t 
lia Ciudad , porque bien pue-v 
de haver Fieles en un Pue
blo , aun quando no lo fon los 
Mimftros públicos Civiles,co-
mo fe vio en Guadix , que 
defpues de tenerlgleíia , pro-
íiguió con femejantes Dedi
caciones Gentílicas por algua 
tiempo. 

l é En todo el auge del 
Imperio Romano perteneció 
Toledo al Convento Jurídico 
dé Cartháge*na,debiendo acu
dir - alli conTus pleytos , por 
qüanto no havia Chancillen^ 
en todas las Ciudades. Defde 
el rio Duero hafta el Seno 
Urcitano no huvo mas que 
un Convento Jurídico 5 y ef-
te fe pufo en Carthagena.; 
Mantuvofe en efta conformi
dad hafta el Siglo quinto , Í111 
que defde el tiempo del Em
perador Fhelipe ocurra otra 
cofa notable mas que la veni
da del Pretor Daciano, el qual 
en tiempo de Dioclectano, y¡ 
a la entrada del Siglo quarto? 
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Vino á Toledo , haciendo á 
efta Ciudad Theatro de Tus 
malos intentos en el fin de 
confumir la Chriftiándad : de 
que también puede inferiríe' 
la excelencia del Pueblo, pues 
b o hacia manílon , ni abría 
Tribunal fino en los mas fa
ino fos , donde la abundancia 
de vecinos le ofrecía mas gar
gantas, en que poderfe enfan-
grentar. 

el auge principal de efta Cb 
dad fue defde Lebvigildo ^ 
adelante, como fe va a ex* 
plicar. 

§. n . 
De como Toledo fe hizo Corte 
permanente en tiempe de los 
Godos , hermofeandola el 
Vamba , y desfígurandola k 

Moros. Pone/e la defcrip-
clon de Rafis ,y del 

Nubienfe. 
11 Con la entrada de los 

Barbaros en el Siglo quinto i p 
fe alteró todo el Theatro: 
pues haviendo llenado de 
fangre y peftilencia nueftros 
campos , compadeciendofe 
ellos mi finos de tanta deíbla-
cion y mortandad, fortearon 
las Provincias entre s i , en el 
año 411, y les tocó á los Ala
nos la Carthaginenfe de que 
hablamos , fin que fe deba 
excluir á Toledo 3 aunque no 
duró mucho en aquellas ma
nos, por las guerras que fe 
figuieron , y por el triumpho 
que en el ano 418. lograron 
contra los Alanos, los Godos^ 
derrotándolos en un todo. 

[ 18 Defde Walia hafta Leo-
vigildo no tuvieron afsienta 
firme los Godos en Efpana, 
reíidiendo donde la oportu
nidad lo pedia. Athanagildo 
murió hallandofe en Toledo, 
^como efctibe S. Ifidoro. £ero 

Stablecida en Tole
do la Corte de los 

Godos por, difpoficion de 
Leo vigildo, no folo fe fue en
grandeciendo en, lo Civilj fino, 
también en lo Ecleílafticoi 
aunque por ahora fólo, mira
mos al progreífo de lo que 
toca a la primera linea» 

20 L a Epoca de fer Tole
do Corte de los Godos fe de-: 
be reducir, fegun el Biclaren-
fe , alano 579. undécimo del 
Reynado de Leovigikio 5 tÁ 
el qual pacificados fus Efta-
dos j y cafando á fu hijo ¡M 
Hermenegildo > Je dio parte 
del Reyno , cediéndole la Be-
tica , y efcogiendo para si w 
refidencia en Toledocom0 
centro de Efpañaífesünmucí-
tra la relación del Biclarenl<j' 
que en el año figUiente Q^' 
de aquel Rev) le pone cciej 
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C i u M , y menciona á S. Her
menegildo en Sevilla en el an
tecedente. 

21 Defde efte tiempo ya 
tío reíldieron mas los Godos 
én la Galia , teniendo á Tole
do por Corte permanente,co-
mofevé defde Recaredo en 
adelante : en cuyo efpacio no 
folo fue Capital de toda Ef-
paña, fino de la Galia Nar-
bonenfe. Aqui convocaban los 
Concilios Nacionales; aqui fe 
coronaban 5 aqui vivian 5 y 
aqui fe enterraban los Mo
narcas. No fe 0 1 a otro nom
bre que el de Regia Ciudad, 
al modo que fe nombraba 
Conílantinopla , por fer Cor
te de los Emperadores del 
Oriente. 

22 El aumento que en lo 
Material de la Ciudad harian-
aquellos Principes , folo fe 
puede inferir por la mucha 
concurrencia de Gentes á una 
Corte \ pues faltan inftrumen-
tos individuales. Del Rey ¿V-
fduto confta por S. Eulogio, 
J^e edificó un Templo á la 
Virgen S. Leocadia 5 el qual 
jegun los fragmentos de Co-
lunas de Marmol que fuelen 
^fcubrirfe junto á la Igleíia 
del Sepulcro de la Santa, (que 
eí^ fuera de la Ciudad) muef-
^a haver íido correfpondien-
-e ¿ la grandeza que le ppdia; 

dar el genio y la idea de 
aquel tiempo. 

23 E l Rey Vamba e§ el 
único de quien tenemos noti-: 
cia , que fe huvieífe aplicada 
á ennoblecer la Ciudad, re
novando y engrandeciendo 
fus Fabricas. líldoro Paeenfe 
dice, que la renovó con obras 
maravillofas y elegantes: M i * 
re, O* eleganti labore renovat. 
En el Arzobifpo D. Rodriga 
fe lee : Muro, & exquifít®. 
opere renovavit: yo creo que 
en una y otra parte debe de
cir , miro eleganti labore , ó 
miro & exqiüjito opere 5 no fo
lo porque afsi correfponde 
mejor al contexto > fino por-: 
que haviendofe guiado D.: 
Rodrigo por el Efcrito del 
Paeenfe, y no haviendo en 
efte Muro , fino mire 5 parees 
que una de lasímuchas erra-» 
tas de fu textO'pas'poner mu-* 
ro en lugar á é riñro , 0* f&S 
qutjito opere, 

24 De eíla errata en la* 
palabra muro parece que fe 
han valido los Modernos que 
reducen al Rey Vamba el 
concepto de que enfanchó los! 
Muros de Toledo , como eí-
criben Vifa, y Mora \ pero fu-.-
puefta la lección de miro & 
eleganti labore en el Paceníe,; 
y arreglando á efta la de D . 
Rodrigo , queda deíUtuida de 
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mueftra , que en al^uri ^ 
po no llegaba la dudad 

allí 

i%4 
tcftimonio anticuo la affer-
cion , en quanto mira al au-
tnento de los Muros. Es ver
dad que aun hoy íc confer-
yan en Toledo veftigios de 
haver tenido en algún tiem
po menos ámbito 5 como fe 
infiere de unos Muros que 
por la parte de adentro cor
ren defde el Alcázar por las 
puertas que llaman de h fan-
gre, y del hierro hafía el puen
te de S. Martin, paliando por 
Santo Domingo el Real. Eílo 

Brexit faBore Deo Rex inclytus Urhem 
Vamba /me celebrem protendens gentis honor em, 

Bn cuyos verfos no dice que nota el Paceníe , quando di-
enfanchó , fino que erigió de 
nuevo la Ciudad : Brexit. Ef-
to fe debe entender,no en ícu
tido de que levantafle de nue
vo j ó fundafle una Ciudad 
que antes no havia 5 fino que 
la renovó i.^jJiermQséo en 

que hafta aui : pero que L 
extenfion de los Muros ¿x, 
tenores fe hicieffe por el ^ 
Vamba , y no antes ¿ d j 
pues, necefsita de prueba, poj 
no bailar la que fe ha referidoí 

25 E l mifmo Rey cuidó d¡ 
perpetuar la memoria de lo 
que hizo , mandando efculpír 
en las Puertas de la Ciudad el 
D y ftkico , que refiere el Pâ  
cenfe. 

ce , que renovó la Ciudad coa 
obra maravillofa y elegante. 
Entre eftas obras renovadas y 
hermofeadas fe han de con
tar los Muros , pues colocó 
alii los Marmoles , donde ef-
taban efeulpidos los Verfos; 
y encima, de las Puertas pufo 
Memorias á los Santos, eri
giéndoles Eílatuas, y gravan
do efte DyíVico: 

Vos San ti i Domini-, quorum hlc prafentia fulgety 
HancUrbem, & Plebem Jolito fer-vare favore. 

Eftos Santos ferian los Patro- que alargafle el ámbito delo! 

tanta parte^que.pudieífe de-
cirfe , 6 con-fatisficcion , ó 
con 11 fon;a , que la erigió de 
nuevo : y eílo es lo que de

nos de la Ciudad, ó aquellos 
cuyas Reliquias la ennoble
cían , cuyos Templos es muy 
creíble , que havria reftaura-
do j ó engrandecido : pero en 
nada de eílo hay ve&igio de 

Muros. 
26 Renovada afsi T0^ 

do y hermofeada , ptoíig^ 
en todo el tiempo de los ^ 
dos , halla que fobrep^^j 
dp los pecados envió ^10^ 
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funeílo eaftigo de los Moros, 
que no Ia quitaron ^ 
excelencia de fer Corte úni
ca de Efpaña , fino también 
la hermofura de fus flibricasj 
porque renrandofe familias, 
y no bailando los Arabes 
para fupiir la falta de habi
tadores j poco á poco fe fue
ron cayendo las primitivas 
fabricas, por no haver quien 
las reparaífe de las inclemen
cias temporales. L o que los 
Moros labraban para si , no 
folo correfpondia á fu genio 
en la eftrechéz de puertas y 
de calles , fino que por evi
tar el gado , ó la fatiga , de 
dclTmontar las ruinas, labra
ban encima de ellas : oca-
fionando con efto una def-
igualdad notable en los al
tos y bajos que de alli refui-
taron , fuera de lo que tenia 
de íuyo por algunas partes 
el terreno. Afsi fe ha vifto,, 
que al cimentar en eftos 
tiempos nuevas fabricas, fe 
defeubren algunas faías efpa-
Cloras fubterrarxeas , que cali
fican la incuria de los Mo-
rcs en no mover las ruinas, 
V^'A labrar fus caías. Def-
P ¡ m de la Conquula fe han 
^abncado muchas con baf-
íante grandeza , y de mejor 
Repartimiento que el regu-
iar de otras Ciudades : perq 

185 
aunque con el efmero de una 
prolija y cali extremada l im
pieza fe vengan bien de la 
immundicia de ios Morosj 
no fe ha podido refarcir el 
daño de la defiguaIdad y ef
trechéz de las calles , por eí-
tár ya envegecidos los per
juicios , y autorizados con las 
nuevas fabricas. 

27 E l Moro Ra/ts moflró' 
bien lo que entre ellos , y ea 
tiempas anteriores aprecia
ban á Toledo todos los Ef-
cñtores que tuvo por delan
te. En el Ms. que yo tengo, 
( mas cabal que el citado por 
Morales ) dice afsi ; >, Toledo 
,, fue fiemprc Cámara de ta-
„ dos los Reyes : & todos U 
,, efeogieron por mejor pa-

ra fu morada , porque era 
á fu voluntad en todas las 
cofas : 5c fue una de las, 

„ buenas Cidades de quatro 
que fundó Hercoles en ElJ 
paña : et defpues íiempr^ 
los Cefares la tovieron por 
Cámara: ét Toledo yace f> 
bre el rio Taja , que es muy 
fermofo rio :ét la fu agua 

„ es faludable , & non fe coiv 
rompe como otras aguas| 
& la precian mucho por 

„ fu bondad : & la fu Fuente 
„ á par de Toledo es muy 
„ buena ét muy rica : ca tan-
»3 to - fue fotiimente labrada, 
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que nunca Orne podía afir
mar con verdad , que otra 
havia en Efpana tan bue
na : & fue fecha , quando 
vino Mahomat Elimen : ét 
efto fue, quando andaba la 
Era ( de los Moros ) en do-
cientos ét quarenta anos 
(de Chrifto 854) Et quan
do entraron los Moros en 
Toledo , tomaron la Me-
fa de Salomón , fijo del 
Rey David , ét teníanla 
los Chriílianos , ca los 
Judios la havian traído á 
Efpaña. 
28 „ Et Toledo es muy 
buena Cida , ét muy gran
de , &.de muy gran placer, 
ét muy fuerte , ét muy am
parada : maguer la cerca
ron muy grandes poderes, 
íiempre fe tuvo bien : ét 
fue muy probechofa en to
dos tiempos para fus mo
radores ; ét íiempre de bue
na mantenencia, ét muy 
ahondada en los años fuer
tes : & íiempre vinieron á 
ella de todas partes : ét ha 
la mejor tierra de panes, 
tanto como la mejor de Ef
paña. 
29 ,, Et otro s i , es tierra 

de buenos ayres, ét fu pan 
dura mucho , ét non pu
dre , nin fe daña , tanto 

^que pueden detener el td-. 

„ go diezjmos, que n6n r 
„ muy dañado , ét por efto 
„ fe tenia mucho quando ha, 
„ via guerras, ptro si el í¿ 
„ azafrán es mejor que de tô  
>, da Efpaña en tinta é color, 
j , Et Toledo fue la mayoÉ 
„ Cida de termino quo obo 
),en Efpaña , ét de la que 
>, mas fablan las Efcrituras 
>, que nos fallamos. AfaiRíi, 
Jís , que acabó de eferibir eti 
el año 977. 

30 E l Puente que dice ex
ceder a todos los de Efpa
ña en futileza, no exifte hoŷ  
pero fe mantenía en tiempd 
de aquel Efcritor > aunque 
duró poquifsimo, pues de alli 
á veinte años ya eftabadef-
truido , y fundado en fu lu
gar el que hoy llaman k A-
cantara , acabado en el ana 
991- de Chrifto 3 Hegim 387. 
como exprefla la Infcnpcion 
que puíimos enel ^ . 2 . ^ ' 
26. E l primer puente eftuvo 
mas abajo del que exifte hoy: 
pero deftruido por algu"2 
avenida,erigieron el que wt\ 
manteniendo el nombre Ará
bigo de Alcántara , que fig'j1' 
fica Fuente : prevaleciendo 
efta voz com© por Antono-
mafia , por fer obta excê  
lente , que en un Arco abr* 
za todo el Rio. Renovóla^ 
m% D . Alfonfo el Sabio ^ 



S)e la Ciudad de Toledo, 1 8 7 
el ano 1259. en cuyo tiem
po fe pufo alli la famofalnf-
cripcion de que tratamos cli 
el lugar citado. 
- 31 El Geographo N u -
bicnfe (también Arabe ) que 
floreció cerca del medio del 
Siglo XII. y dice eftuvo en 
Efpaña, reconoce á Toledo 
como centro de Efpaña , en 
t|ue en tiempo de los Ro
manos tenian afsi los Reyes» 
como fus Preíidentes , ha
bitación guftofa : y que alli 
fe halló la Meía de Salomón, 
ton otros muchos Thefbros,, 
que feria muy largo referir
los Peninfulam Andaluziam 
l es lo mifmo que Efpaña) me~ 

fecat per , longitudinem 
•s Mons , Sarat voca~ 

(us, cujiis in parte meridionan 

U occurrit UrhsTolaitela, totius 
Andalu&iíe utnbiUcus..Eratpre~ 
tere a, Urbs Folaitela temporihus 
Rommorum tdm Regibus, quam 
Frdjtdibus fuis , hofpitmm ju~ 
cundum : 6^ in ípfa, inventa 
efí menfa Salo-monis , cui pax, 
una cum plurimis Thefauris, 
quos longum ejfet recen/ere» 
Rafis dice, que Muza fe que
do pafinado de como era 
pofsible haverfe amontona--
do alli tantos Theforos. 

Degemos á los Moros 
con fu pafmo : y pañemos 
del concepto Civ i l al Ecle-
fíaftico 5 tomándole defde fu 
origen hafta la libertad del, 

Cautiverio que padeció 
por el dominio de 

los Moros. 
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C A P I T U L O 

§. % 

I L 

0 e In 2nt¡gítcÍaÍ de ía Chrifiiandad , f 
de Toledo, 

L a fituacion , anti
güedad , y excelen-

isia de fer Toledo Capital de 
los antiguos Pueblos Carpc-
•fanos , correTpondió enno
blecerla con Silla Pontificia, 
por la razón tantas veces re
petida , de que la Dignidad 
Sacerdotal ib lo debe efta-
biecerfe en Pueblos de ex
celencia , afsi para que no 
fe envilezca aquel honor, 
como por pedirlo la Digni
dad de Cathedra Epifcopal: 
pues fi las Catkedras de las 
Ciencias humanas folamerite 
fe colocan en lugares iluíkes, 
capaces para la concurren
cia de muchos , y aptos pa
ra el furtimiento de lo que 
trahe configo una Univcríi-
dad 5 quanto mas debe obfer-
varfe efto mifmo en el efta-
blecimiento de las Sillas Pon
tificias , que hafta en el nom
bre manifieítán fer Cathe-
dras , y dan á fus Iglefias el 
diclado de Cathedrales , fun-
^^acíq fu cpfcaanza en la, 

dodrina de la Sagrada tkn* 
tura ; y en la honeñidad 
las buenas coftumbres? 

2 L o mifmo pide tami 
bien la congruencia de tra
tar los negocios: porque afsi 
como las Metrópolis Civiles 
fon ílempre los Pueblos mas 
famofos, y nunca fe colocan 
-los Magiftrados fupremosen 
lugares obfcuros; del mifmo 
modo debe arregíarfe tara-' 
bien la Gerarquia EclefiaftH 
ca , no folo en lo que mira 
á los Metropolitanos , fino 
en orden á la refidencia de 
qualquiera Gbifpo , porque 
todos fon Principes de la Igle-
fia, y cabezas de fu refpecli-
vo territorio. La cabeza tie
ne íiempre el ítiperior lu
gar : y afsi ninguna- Silla e 
debe eftableccr eñ; Pueblo 
que no fea de excelencia. 
Efta es la razón de que & 
tes de tratar en; cada Ig1̂ ' 
fia de lo que pertenece a jo 
Sagrado , propongamos a | 
de lo que toca a 1° Cr,;T¡ 
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V ÍT> fus Antigüedades , M n 
Cripciones,Monedas del tiem
po de los Romanos , excelen
cias, y circiifíftarH:ias h&m&h 
gas civiles 5 parque aünque 
no íe explica en 'efto lo Sa-
nrado , íltve para la conr 
gruencia referida , de qoe 
aquella grandeza fe. confa-
gralíc y cedieffe ea honou 
de las Dignidades. Eekfíaf-
ticas. • .> • 

3 Ya digimos; en el tom. 
•5. que S. Eugenio Martyr fue 
el primero que. coloco en To
ledo la Silla ..lJOíitifiGÍa , y ;que 
de unosen otros llegó al tiem
po del Arzobifpo Elipmdái 
la tradición de q-üe „ defde-.el 
w mifmo nacimiento de la Fe 
^floreció la Sede Toledana 
j , en ,dodrinas Sagradas , fer 
» gtm era notovio á todo Pue-
ti blo : Notum ejl plebi univer-
fe, banc Sedem SanBis deóirit 
n>s ab ipfo exordio Jidei cla~ 
rwfe &c. Fuera de eíla Tra
cción favorece á la antigüe
dad de la Chriftiandad en To-
^do i no folo la excelencia 
del Pueblo, fino la oportuna 
Jjtuacion de hallar fe en me-
dio de las Provincias , pueíla 
en el camino Real de Zarago.-
^ aMerida , y a la Bctica: 
ye tnodo que es moralmente 
^Pofsible, que no llegaue 
aiii ránguno de los n\uchcs 

Operarios Evangélicos que 
en el Siglo 1. nos conílan ha-
ver cruzado por Efpaña ; y 
que llegando ^ no huviefle 
anunciado á algunos el nom
bre y MyHerios del Salva-. 
doi% Pero aun dado , que la 
predicación de los primeros 
Miniftrós Evangélicos lograf* 
íe algún fruto de Chriftian
dad, con todo eflb , como 
la maníion , y eftablecimien-
to de la Gathedra Pontificia 
folo puede atribuirfe á S. Eu
genio, á folo el debemos defe
rir la gloria de haver íido ei 
Padre de eíla Igleíia. 

4 Defde que fue iníli-
tuida por el Santo h no conf-
ta que huvieíTe tenido inter-
mifsion , ni en. quanto mira á 
la. razón- de Chriftiandad , ni 
á la de Silla : antes bien lo 
uno fe califica por lo otro, 
pues viendo que no falta Paf-
tor , es precifo reconocer Re
baño. Para una y otra linea 
nos 1 faltan dociimentos imme
diatos , que fcan proprios 
de los primeros Siglos : pero 
á vifta de los efe dos , y fu-
ceífos del Eftado. del Siglo 
quarto , no debe haver pru
dente duda en afirmar la per-
íiftencia del Rebano y Paftor 
defde el Siglo 1. en adelante. 
Para cílo , que es común á 
las Iglefias primitivas; y ha 

em-



i p o E/pana Sagr. Trat. J . Cap. i : 
embarazado á muchos, fe de- mente que huvo 
be tener prefcnte, que una 
cofa es, no conftar el nume
ro , calidades , y nombres de 
los Chriftianos , y Obiípos de 
algún Pueblo i" y otra el de
cir que no los huvo. Ello no 
fe infiere de aquello ? por
que la falta de noticia indi
vidual , engendrada por la fu
ma remoción de les Siglos, 
y por la prolongada perfecu-
cion de los Documentos , fo
lo prueba , que quien defee 
hablar con fundamento y fin 
ficción, fe contengá , y no fe 
precipite , ó propafle teme
rariamente , á feñalar accio
nes de los Fieles , ni nombres 
de los Prelados, que no conf-
tan: pero tampoco bafta aque
lla falta de noticia indivi
dual , para decir que ni hu
vo Chriftianos, ni Paftor; por
que no obftante la pérdida 
del documento de un año, 
quedó el de otro , quefupo-
ne y publica la anterior per-
fiftencia. 

5 Sirva de egcmplo la 
Iglefia de Guadix , de quien 
fabemos que al fin del Siglo I. 
y del III. tenia Chriftiandad, 
regida por Obifpo , fin que 
podamos feñalar el nombre 
de los Paftores que huvo en 
ei tiempo intermedio. Pero 
quien podrá negar prudente-

el Siglo II. no obftante J; 
no tenemos pruebas 
diatás de aquel tiempo ? Si a¡ 
fin del Siglo HL haaamo. 
Obifpo en efta Iglefia con 
una tan notable antigue£ia(j 
que en el año 303. era ei 
mas antiguo de los que afsif. 
rieron af Concilo de Eliberi 
quién podrá decir que nohnl 
yo alli otro Obifpo entre ef-
te , y S. Torquato ? Si la per-
fecucion de Valeriano y Ga-
lieno no privaron á Guadix 
de Prelado ( pues vemos que 
le mantuvo defpues de aque
lla perfecucion , y antes déla 
de Diocleciano ) que funda
mento hay para negarle en 
los tiempos pacíficos inter
medios ? Tan lejos eílá de ha
ver apoyo para ello , que an
tes bien el ver , que fe man
tiene con Paftor en la mayor 
turbulencia, mueftra que ve
nia la fucefsion defde el fin 
del Siglo I. en que nos conl-
ta haver alli Prelado. Luj-
go la falta de la noticia « 
los hechos de los fieles , 
nombres de los Paftores 
bafta para negar que los hu-

vieífe, quando por otro 
do confta , que antes y 

• - ^ " rozaba ^ pues del Siglo II. « -
Chriftiandad y de Obi : 
fin que fe defeubra na^ \ 
contra. 
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£ A efte modo fabiendo 

por la Tradición , que en To-
¡edo huvo Silla en el Siglo I. 
y que al fin del tercero ha
llamos Chriítiandad y Paftor, 
como confta por las Actas de 
Santa Leocadia , y por la 
firma del Obifpo Melan
do en el Concilio deElibe-
íi, debemos afirmar por efte 
efedo , que defde el Siglo I. 
profiguió la Chriftiandad y 
Silla de efta Iglefia , fin in-
teemifsion , ni decadencia, 
antes bien aumentandofe ca
da dia la Fe de Jefu Chrifto. 

7 Fuera de efte concepto: 
general, tenemos prueba ef-
pecial para Toledo , tomada 
délas Adas de la confefsion 
de la Virgen , y Martyr S. 
Leocadia , donde fe expref-
fan los fobrefaltos y temo
res en que al principio fe man
tenía la Fe , hafta que cre
ciendo poco á poco la luz , y 
deívaneciendoíe con ella la 
"oche de la íuperílicion , fe 
foeron conftruyendo . Tem
pes , aumentando Miniftros, 
Y egercitando en público las 
Unciones Sagradas , cfpeciai-
^ente en tiempos de alguna 
J112 5 pues no todos los Em
peradores movieron perfecu-
cion. En e{Va conformidad 
atlrman las referidas Adas, 
H ê antes de Diocleciano y 

Maximiano ardían muchas 
Ciudades en fuego del amor 
del Redentor , con tanta v i 
vacidad , que no pudiendo 
ya mantenerfe en oculto, 
brotaron á lo público , maní-
feílandofe aun en el orden de 
Miniftros : Quantum crefcehat 
Chrijli nominis dignitas ^ t a ^ 
tam dsfíciebat execranda ^ f e * 
mitas $ ita pervenit, ut in non-
nullis Urbibus perfeBa fidei 
flagrarent incendia , ut non 
jam per latebras occultando,fed 
publice Ecclefía Sacerdotibus, 
0" omniprapollerent Clero. 

8 Una de las Ciudades 
en que fe verificó lo pro-
puefto , fue Toledo , pues de 
ella hablan principalmente las 
Adas alegadas , y por tanto 
debemos admitir , que antes 
de Diocleciano gozaba no íb-
lo de publica Chriftiandad, 
fino de Templo , y culto ma-
nifiefto. : Ya dejó autorizado 
Eufebio Cefarienfe } que an
tes de la Perfecucion de D i o 
cleciano tenían los Chriftia-
nos Templos públicos, pues 
una de las: partes del Decre
to Imperial univerfal fue, 
que los derribaflen como fe 
lee en el cap.2. y 3. del libro 
8. y aun Ladancio confief-
fa , que el Emperador Conf-
tancio permitió á los Genti
les la demolición de las parer 

desi 
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des que quedaron en eftado 
de podcríe rcftaurar : Con
ventícula, id e/i j Parietes , qui 
Tejiitui poterant, dirui pajfus 
eji : lih. di Mort. Perf. n. xv. 
Por tanto favorece á Toledo 
toda la publicidad de Chrif
tiandad é Iglefia, que refie
ren las Adas , antes de propo
ner la entrada de Daciano en 
aquel Pueblo. 

9 Aquella mifma publici
dad de Cuito fe puede feíía-
lar por motivo de que el im
pío Daciano fe cncaminaíTe á. 
Toledo, porque como Lobo 
bufeaba los Rebaños, y fe en
carnizaba mas , donde la no
ticia del Obifpo , ó Paftor,' 
prometia mas numero de 
Ovejas, Afsi por efto , como 
por fer Toledo -una de las 
Ciudades principales del Iti
nerario Romano de Zarago
za á Mérida, pufo alü fu T r i 
bunal ci infaciabíe Juez , no 
perdonando á diligencia que 
pudiefle fervir para tormen
to de los inocentes. La fan-
gre que entonces derramaría 
iblo puede faberfe por fu in
humana fed , y crueldad , dé 
que havia ya dado muchas 
pruebas. Los documentos fo-
lo nos perpetuaron la fingu-
ifir memoria de una nobilíísi-
m i Señora , que havia confa-
grado á Dios fu cuerpo y al

ma , guardando Virginidad 
y viviendo en oración conti' 
nua. Efta fue la gloriofa Vir', 
gen Santa Leocadia, \ qUe ^ 
íeverando en confefíar la fe 
y en padecer por ella,aña' 
dio á la Corona de fu Vírgi, 
nidad la del Martyrio , per, 
petuandofe el tríurapho de 
efta fola, no porque no ha-
viefle otros que confeíTaffcn 
el nombre del Señor, fmo 
porque entre todos los que 
tuvieron tal dicha , llevó mas 
la atención del Pretor laque 
íbbrefalia en fangre nobilit 
fíma. 

IO Efta es una preven
ción neceífaria i y" tranfeen-
dental para el numero de 
Chriftiandad de las muchas 
Ciudades donde folo hay 
mención de uno u otro mar
tyrio : pues de. que folo le 
mantengan A d a s , ó memo
ria de un Mar tyr , no fe infa 
re,. que en tal Pueblo nohu-
viefíe mas Chriftianos, ó O 
feífor , que áquel 5 f inop^ 
famente , que efte fue el nía 
fobrefaliente, ó bien por ^ 
crueldades fingulares ?{coW 
S. Vicente en Valencia) ofí 
la circunftancia de la e 
(como ios Niños Jufto 11V 
tor.de Alcalá) ó por Ia c |3 
dad de la Nobleza , com0 ; 
Santa Yirgcn de qae ^ 

http://tor.de
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inos. A eíle modo confia por 
las mifmas Adas de la Santa, 
que Daciano martyrizó en 
Mérida á muchos Santos:^f«/-
íofque Sandios crudeliter fan~ 
oiane fufo tranfmifít ad Domi 

tos, por la mifmo que coa la 
nobleza competía la conftan-
cia , fue caufa de que de ella 
íbla haya expreíTa memoria.; 
De eíla fe volverá á tratar en
tre los Santos de Toledo ea 

y con todo effo creo que el tomo 6. al cap. ultimo. 
no hay documento , ni me
moria mas que del nombre de 
Santa Eulalia , y fu compañe
ra "¡uUa. : luego es feñal, que 
Ja ignorancia de otros , no es 
prueba de fu falta, ílno que 
las circunftancias de la tierna 
edad de S. Eulalia , la flaque
za del fexo, y la calidad de 
los tormentos , hicieron que 
fobrefalieñe, y fe perpetuaffe 
fu Martyrio mas que el de 
otros , que por fer pronta
mente degollados, no mere
cieron Aftas ; ó íi de hecho 
las huvo , fe perdieron. 

í i De eíle modo deci
mos , que aunque en Toledo 
no nos conílen mas marty-
tios i que el de S. Leocadia, 
110 prueba que no huvieífe 
ottos muchos Confeflores del 
nombre de jefus 5 pues fegun 
« Publicidad del Culto , y la 
r̂ueldad de Daciano , ni de

jarían de concurrir otros , ó 
«t prefentados al Pretorioj ni 
y- cuchillo cftaria ociofo en 
lemejante mano. Pero el ha-
JJ* defeado que en Leocadia 
locrefalieflen mas los tormen-

fom.V, 

12 Si antes de la Paz de la 
Igleíia havia ya en Toledo 
publica Chriftiandad , con 
Templos y Orden Sacerdotal, 
preíidido de Obifpo, como 
prueba la mención de las cita-
dasAftas , y la noticia del O -
bifpo Melancio;claro eftá,que 
crecería el Cul to , defde que 
Conñantino Magno introdu
jo la Paz ; y afsi de alli ade
lante no es neceflario tratar 
de Chriftiandad. Pero tampo
co fe debe tolerar, que fe di-: 
ga haver empezado entonces 
cfta Igleíia , como fe va á 
moílrar. 

§. I I. 
Defuanecefe lo que Rcfende 
opufo contra la antigüedad ds 

la Sede Taledaña : y tratafi 
de la entrada de los 

Alanos. 

17 L C l . Andrés Refen-
J^fj de , tratando de la 

Santa Iglefia de Toledo en la 
Carta que eferibió al Racio
nero Bartholome Que vedo, 
procuró dar color á todo lo 
que juzgo-^ponerfe á la anti-

N §ue~ 
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guedad de eíla Santa Iglcfia. 
para eílo recurrió á la Epo
ca que S. Gregorio Taronen-
fe da á S. Dionyfio de París, 
retardada haíla el medio del 
Siglo III. en que por coníl-
guiente pone á la de S. Euge
nio. Añadió el íllencio de los 
Godos acerca de eíle primer 
-Obifpo Toledano : y juntan
do uno , y otro con el tefti-
monio del Moro Rafís (que fe 
alegará) refolvió , que la Silla 
de Toledo empezó en el fin 
del Imperio de Diocleciano. 

14 A los grandes hom
bres fe les debe íiempre re
conocer fu mérito , mirando 
mas á lo mucho en que acer
taron , que al defeuido tal 
qi^al que tuvieron como hom
bres , en que no fe les debe 
laftimar , íino reprimir con 
pefo de razón , á fin que 
por fu bien merecida cílima-
cion no arraílren á fu fentir 
(quando no es acertado) á los 
que no alcanzan á difeernir 
entre la autoridad de la per
dona , y la del fundamento. 

Afsi nos debemos- portar coa 
el referido Autor , que fobre 
eílribar en un teftimonio tan 
débil como el del Moro Ra-
fis , no le entendió en elfen, 
tido que debia, preocupado 
de alguna emulación. 

15 Dice,que aun en tiem
po de Daciano (eílo es, en el 
año de 303.) no havia Igleíia 
en Toledo, fiendo muy po
cos fus Chriílianos, y eífos 
ocultos , fin atreverle á con-
feífar la Fe , que eílaba poco 
antes recibida por la Predica
ción de S. Eugenio, (eílo es, 
defpues del medio del Siglo 
III.) pero que animados con 
la gloriofa Confefsion de la 
Virgen S. Leocadia , empeza
ron á edificar Iglefia, como 
ateíligua Raíis. f 

16 Tres cofas fe inclnyea 
en fu dicho :1a 1. que la Fe fe 
recibió en Toledo poco antes 
de Daciano : la 2. que los 
Chriílianos eran pocos , Y 
ocultos, antes de la Conrd-
fion de S. Leocadia: y Ia j ' 
que no tenian Igleíia antes de 

(1) Nondum iílo tempore Toleti erat Ecclefía confiltutA , 
ñeque dum eo veniente 'Daciano ejfet; verum pami , atque li*ttn\ 
tes fufeeptam non ita pridem ab Eugenio ReVgionem fornti^^ 
fervabant. Roji martyrium vero SanBteVirginis Leocadia 
delicet d PuelU fortitudine animojíores faSii Ecclefiarn inft ; ;i ' 
ccepijfetejiatur Rafes. Refcnd. Epiíl. ad Quebed. §. ShH-' 
primúm. 



fDe la Sil la de Toledo* *9S 
ja Santa. Ninguna de citas 
cofas fe puede autorizar , an
tes bien confia lo contrario 
¿c la primera por lo dicho en 
el Tomo 3. fobre que la Mif-
f]on de S. Dionyfio de París, 
y de S. Eugenio de Toledo, 
no fe deben remover del Si
glo I. en tiempo de S. Cle
mente Papa. Sobre la fegun-
da , de que eran pocos y 
ocultos los Chriftianos, no 
nos ofrece prueba 5 pero re
celo fe funda en las Adas de 
h Confefsion de S. Leocadia, 
que fabemos tuvo prefentcs, 
no folo por el Breviario Ebo-
renfe , donde ingirió gran 
parte, fino por lo que dice 
en la citada Carta §. Adgre-
diar. En eftas Adas fe dice, 
que eran pocos los Chriftia
nos , por fer rara la Fe, y que 
no la profeífaban en publico. 
Pero que efto fe debe contra-
her al tiempo immediato á 
ios Apoftoles, y no al de Dio-
cieciano, confta por el mifmo 
documento , donde fe dice: 
)5 Quanto crecia el nombre 
JJ del Señor , tanto fe amino-
'J raba la Idolatría 5 de fuerte 
'5 que encendiendofe en algu-
>J ñas Ciudades los ardores 
>'de una perfedape , no an-
J> daban ya los Chriftianos 
>' hufeando fitios ocultos pa-
" ra fus Minifterios , fino que 

j , publicamente fervian los Sa-
» cerdotcs en fus Templos: 

y corriendo efta fama (de 
lo que pallaba en Efpaña) 
por Italia, y aun hafta el 

,, Oriente,re(oivieron los Em-
„ peradores Dioclcciano y 
,, Maximiano enviar á nüef-

tros Rcynos á Daciano,para 
,, extinguir toda fu Chriftian-
„ dad. Afsi confta por el 
Apéndice 1. del tomo 6, 

17 Aqui fe ve claramen
te , que el corto numero y 
temor de los Chriftianos fe 
contrahe al nacimiento de la 
Iglefia, no al fin del Siglo III. 
en que ya fe profeííaba en 
publico la Fe , cuya notorie
dad movió á los Emperado
res referidos al depravado in
tento de extinguirla. Y claro 
efta , que aquella abundancia 
de Chriftianos precedió á la 
Perfecncion de Dioclcciano, 
pues fue fu caufa. También 
fe v é , que aquella publicidad 
del Culto en diverfas Ciuda
des , fe pone por exordio de 
un fuceflb determinado de 
Toledo , cuya contracción 
prueba,que el Autor de aque
llas Adas lo juzgó proprio de 
la Ciudad de que hablaba, 
pues de otra fuerte no venia 
al aftunto. Luego antes de la 
venida de Daciano es precifo 
confeflar la Chriftiandad é 

N 2 Igle-



196 Bfpana Sagrada. Trat. 5. Cap. i . 
Iglefia de Toledo , en fuerza 
de aquel mifmo inftrumento 
por quien pudiera impugnar-

no huvieOfe en Toledo laUf;, 
no que no havia h que ¿ 

fe ; diílinguiendo la efcaféz 
de la Fe , al tiempo de nacer 
en el Siglo I, de lo que perte
nece al III. en que el Güito 
era ya publico , y muchos los 
Chriftianos : y afsi por efte 
titulo del fegundo alegato no 
fe excluye , antes bien fe de
be fuponer, la antigüedad de 
la Iglefia de Toledo. 

18 L a tercera propuefta, 
de que antes de S. Leocadia 
no havia Iglefia en aquella 
Ciudad , la quifo autorizar 
Refende con el teftimonio del 
Moro Ra/ts , que , fegun le 
propone, dice afsi: Diocletia-
ni tempore Chrijiimi, qui To-
leti in Hifpania erant, Eccle-
Jiam conjiruere coepirunt, qu * 
pojimodum Regum diBa fuit, 
Chrijiimi vero SanBam adpel-
lant Leucadiam, La copia que 
yo tengo, dice , hablando de 
Dioclcciano : Et en fu tiempo 
fícieron en Efpaña la Iglefia de 
'Toledo , que llaman la de los 
Reyes , 0- que los Chriftianos 
llaman Santa Leocadia: & tam
bién la de Mérida , CíTv. Pero 
aun admitido que el teftimo
nio de aquel bárbaro tuvieíle 
autoridad en cofas de los 
Chriftianos j no fe infiere por 
e l , que antes de S. Leocadia 

enirio 
o 

a Dios en nombre dé 
la Santa ; pues lo que djc, 
Rafis no es, que en tiempo 
de Diocleciano empezaron 
los Chriftianos á tener 1% 
fia , fino que entonces ernpc, 
zaron á edificar la que llama, 
ban de S, Leocadia ; la qual I 
no pudo hacer fe antes, por. 
que fi la Santa no murió hada 
entonces , cómo era pofsible 
que viviendo la edificaflen 
Templo? Luego erró Refende 
en decir, que antes de Dio
clcciano no havia Idefia ea 
Toledo ; pues aun el milrno 
texto en que fe funda , no di
ce efto , ni expreíía , que el 
Templo edificado en aquel 
tiempo fuefle abfolutamente 
el primero, fino que entonces 
empezó el que fe intituló k 
S. Leocadia : y efto claro efta, 
que no pudo fer antes de Dio
clcciano , y del martyrio de 
la Santa. 

19 Pero aun por las pan-
bras alegadas de Rafis fe in
fiere , que no debió Reíende 
darlas autoridad , pues lo qje 
dice de que en tiempo de 
Diocleciano fe empezó a ea'-
ficar la Iglefia de S. LeocadU' 
lo tengo por falíb. La razoj 
es , porque la muerte & 
Santa no íe puede anW^g 



(De ¡a Silla de Toledo, 
cH ano 304. como diremos 
en 'fu Vida : en e&2 año aca
bó eí Imperio de Dioclecia-
no, cumplido fu año veinte, 
que es el el pació que Raíis 
le feñala. Haíia entonces du
ró la perfecucion, y fe man
tuvo acá Daciano. Pero quién 
fe perfuadirá , á que durante 
lo mas vivo del fuego contra 
los Chriftianos é Igleíias , fe 
empezaíTen á edificar nuevos 
Templos? Efto no es compo
nible con el rigor aílual de 
los Minillros Imperiales. Def-
pues que cefsó la Perfecu
cion , pudieron los Chriftia
nos pcnfar en levantar publi
cas Memorias á fus Martyres: 
pero entonces ya no rcynaba 
Diocieciano, haviendofe aca
bado la Perfecucion con la 
depoficion de la Purpura, te-
íida en tanta fangre de ino
centes : luego la Igleíia de S. 
Leocadia no fe puede decir 
empezada en tiempo de Dio
cieciano , fino defpues que 
Daciano fe huvieíle retirado, 
y ceífado la Perfecucion de 

Chriftianos. 
2o Otra extravagancia del 

Moro Rafis es decir, que la 
*Ŝ efia de Santa Leocadia fue 
Ornada la Igleíia de los Reyes; 
cpia deílituida de toda auto-
ndad ; pues en los monumen-
tos del tiempo de los Godos, 

Tom.V. 

197 
y otros pofteriores, no fe hñi 
lia tal efpecie. Sabemos que 
en Toledo huvo Igleíia Pre-
torienfe 5 y que en la de S> 
Leocadia havia Pretorio , co
mo diremos al tratar del Con
cilio VI . de Toledo : pero que 
la Uamaflen Iglejix de los Re-* 
yes, no tiene fundamento (que 
yo lepa) mas que el decirla 
Raíis : mal teftigo para cofas 
de Chriftianos : el qual como, 
equivocó otras cofas , erro 
también en efta , confundien
do el nombre de Pretorio con 
el titulo de los Reyes , por la 
aluílon de uno á otro, pero 
Im legitimo fundamento. Yíi 
en dos palabras tuvo dos def. 
aciertos , bien fe ve , que no 
debió Re (ende deferirle auto
ridad para cofa tan grave, co
mo negar la antigüedad de 
la Santa íglefia de Toledoj 
efpecialmente quando ni el 
Moro afirma lo que Refende 
dedujo , como le deja ex-
puefto. 

21 Otro motivo de havet 
andado tan efeafo eftc Autor, 
fue el ha ver dado crédito a la 
Divifion de Obifpados, que 
Rafis atribuyó á Ccnfiftantino 
Magno 5 de lo que infirió Re
fende , que antes de aquel 
Emperador , no eftaban for
madas las Iglefias con Obif-
pos y determinación de terri-: 
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toriós , cooperando a todo ef
to el didamen común en 
aquel tiempo , de que el Con
cilio de Eliberi no precedió 
a la Paz de la Igleíia. Pero en 
lo que mira á la Divifion de 
Conílantino ya moftramos en 
el tomo precedente , que no 
merece crédito , fiendo Pieza 
barbara y apocryfa. L a Epo
ca del Concilio de Eliberi fe 
debe fijar no folo antes de 
Conílantino M . fino antes de 
Daciano, como declararemos 
en fu fitio : y ais i fe ve quan-
to importa la Chronologia 
de eftos puntos , pues fola 
ella baila para eftablecer , ó 
negar, la antigüedad de dife
rentes Sillas. Por ahora digoj 
que íi antes de Daciano te-
rdan los Fieles Toledanos fu 
Paftor , como confta por la 
firma del Obifpo Melando, 
(uno de los ip . del Eliberita-
no) quién podrá decir, que 
les faltaba Igleíia 5 efto es,que 
no huvo ningún Templo haf-
ta que edificaron el de S.Leo
cadia? Supuefta pues la Chrif-
tiandad y Sede, defde antes 
de Diocieciano, y que con la 
Paz de^tDonftantino fue el Cul
to creciéíido por todo el Siglo 
quarto,no tenemos en que de
tenernos (fuera de lo que def
pues fe dirá de los Prelados) 
hafta el principio del quinto. 

Trat. $. Cap. i . 
2 2̂  En eftc fue la fLmefta 

invafion de las Naciones Bar 
baras, Vándalos, Alanos, Sue. 
vos , y Silingos , que defean. 
do á competencia dominar en 
pocos dias lo que á los Roma
nos les coftó no folo muchos 
anos , fino Siglos, fe dieron 
tanta prifa á las hoftilidades, 
que ellos mifmos , fiendo bar
baros e inhumanos, fe llega
ron á compadecer de tanta 
aílblacion , no porque la fan
gre derramada, contuvieffe fu 
fed , fino porque la ambición 
no hallaba fubfiftencia, vien
do que deftruian unas tan flo
ridas Provincias , donde ya no 
encontraban, refiftencia. Con-
teniendofe pues en los daños 
recíprocos, y defeando cada 
uno tener parte en la prefa, 
quifo Dios que fe redugeííen 
á Paz, fórteando las Provin
cias. A los Alanos les tocó la 
Carthaginenfe, de que habla
mos , en cuya poíTefsion en
traron (como los demás en las 
fuyas) en el año quatrocknW 
y once , como refiere IdaciO; 
donde fe pueden ver las del-
gracias que en los dos anos 
antecedentes padeció eftaN^ 
clon. N . P. S. Auguftin aftr-
ma, que algunos ObifpoS ^ ( 
pañoles fe aufentaron ? P 
haverfe quedado fin féN> . 
fes 3 muertos unos por la ho!; 

ti" 
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tllidad , aiifcntados otros por 
la fu^a , y por el cautiverio: 
pero^que muchos mas fueron 
Jos que por tener Ovejas fe 
mantuvieron en fu detenía: 
Ita quídam fanBi Epífcopi de 
Hífpanta profugerunt , prius 
plebibus partimfuga lapfís,par-
tim peremptis, partim objtdio-
ne confumptis , partim captivi-
füe dí/perfís : fed multo plures 
illic y mañentihus propter quos 
wmerent ,jrub eorumdem peri-
mlorum denjitate manferunt, 
Epi/i. 12S-. n.t¡> at* Epift. 180. 
En el Obifpo que por enton
ces gobernaba á Toledo , no 
tenemos fundamento para de
cir que deíamparaíTe fu' Re
bano ; antes bien ) fegun Ja 
Chronologia que propondre
mos en eí Catalogo de los 
Obifpos, al hablar de -AJiu-* 
ño (que era el que entonces 
preíidia) confta , que fe man
tuvo en fu Dieceíi hafta la 
nnicrte , pofterior á las men
cionadas turbaciones. 

23 S. Gregorio Turonen-
fc refiere la firmeza de una 
^uftrc Doncella^á quien Gun-
^erico, Vándalo > martyrizd, 
como también á otros mu
chos , referidos en común por 
ci citado Santo. Pero aunque 
^gunos han querido contra-
her a la Provincia de que ha-
Wainos, y aun alObifpado de 

Toledo. 

ledo ^ 
19> 

el M-xz'cyno ac U 
mencionada Doncellaj no hiv 
bailante fundamento para 
pilo : pudiendofe afirmar un i-
camente , que afsi efta , como 
los tres Jóvenes hiíloriados 
por Profpero Aquitanico , y 
ios demás que en común men
ciona el Turoncnfe , eran 
miembros de la Igleíia de Ef-
paña. Pero de que Provincia 
en íingular? no fe puede efta-
blccer , confiando que los 
Vándalos , motores de aque
lla perfecucion , refidieron en 
Galicia , y luego fe introdu-
ge ron en parte de la Cartha-
ginenfe > y en Ja Betica. 

24 De los Alanos 7 Seno-
res de la Carthaginenfe , y 
Luíitania , no nos ha queda
do noticia individual, por ha-
ver fido muy breve fu Rey-
nado , deflruidos á los ocho 
años íiguientes (eílo es, en el 
419.) por los Godos , rey na q-
do el Rey Walia , corno atef-
tigua Idacio. Seis años def-
pucs deftruyeron los Vánda
los ia iníigne Ciudad de Car-
thagena : lo que fue caufa pa
ra que Toledo enipezaffe a 
fobrefalir mas que todos los 
Pueblos de fu Provincia; por 
quanto aminorandofe la Ca
pital C i v i l , que los Carthagi-
nefes y Romanos havian en-
faizado, y turbadas las cofas 

N 4 con 



zoo EJpañá Sagrada. Trat . 5. Ca¡ 
con la ultima Perfecucion , y 
entrada de los Barbaros , no 
havia en toda la Provincia 
otra Ciudad que compitieífe 
con Toledo en la excelencia 
de antigüedad , y fituacion; 
por lo que defde antes de la 
irrupción de los Alanos la ha
vian efcogido los Prelados de 
Efpaña para tener fus juntas 
generales. 

Con la entrada de los Go
dos , y efpecialmente defde 
que Leovigildo pufo en To
ledo fu Corte , quedó efta 
Igieíla aííegurada en el fuero 
de Metrópoli, como fe deja 
dicho i pero también empezó 
á padecer la funefta Perfecu
cion , de que fe va á tratar. 

§. I I I . 
De ÉP Ferfecuoion de Leovigil
do , fu origen , y progreffbsx 
y del Concilio que los Obifpos 

Arlanos tuvieron en Toledo, 
con otras cofas no

tables, 

25 A L punto qneTole-
I \ . do fe hizo Corte 

del Godo Leovigildo, empe
zó á padecer la funefta y cruel 
Perfecucion que movió con
tra todos los Catholicos la 
ceguedad de aquel Rey, obf-
tinado en los errores de Ario: 
y como efto pertenece á lo 

Sagrado, y empezó hallando; 
fe en Toledo Leovigildo, con, 
viene dejarlo defic ahora 
prevenido en general , para 
que defpues fe recoja lo que 
toca en particular á cada 
Igieíla. 

16 Comunmente fe aneja 
efta Perfecucion al año 580. 
en que corría el XII. del Rey-
nado de Leovigildo : pero ef-
to no fe debe entender de 
fuerte que hafta entonces no 
fe hallafle el Rey declarado 
contra los Catholicos , fino 
que en aquel tiempo empezó 
lo mas vivo de la Perfecu
cion. 

27 Que antes de aquel 
año ya perfeguia Leovigildo 
á los que no feguian fus erro
res , confta por S. Ifidoro, al 
tratar de la vida delBiclaren-
fe , donde afirma , que por 
diez años le eftuvo el Rey 
perfiguiendo : y como en el 
ano 586. cefsó la perfecucion 
con la muerte de LeovigiW0* 
fe infiere , que empezóla del 
Biclarenfeen el 5 7 6 ^ ^ 1 no 
fe debe fenalar el principio 
de la Perfecucion, recurrien
do al año 580. (nial tf9™' 
no en quanto mira á la ^ 
fuerza , que empezó delcie 
579. en adelante. . .. 

28 Siempre fue Leov:p 
do tenaz en el error en q , 

i 
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fe havia criado, pero no conf-
ta que fe declarafle perfegui-
¿or de los Catholicos hafta 
que casó con la viuda del 
Rey Atlianagiido , llamada 
Gofuintha , óGoíifvinta, ma
la hembra, que no folo era 
tuerta en la viíla corporal, fi
no ciega en el error Ariano, 
y declarada enemiga de la 
Religión Catholica. A efta 
atribuye el Turonenfe la raíz 
de los males : y como eíle 
cafatniento fe hizo fegun el 
Biclarenfe en el año 569. de
bemos tomar de aquí el prin
cipio de la rempeftad que lue
go defeargó ¡¡tan reciamente 
íbbre las haciendas y vidas de 
los Catholicos de todos fus 
dominios. 

29 El tiempo y la ocaííon 
en que Gofvintha arrojó de 
si el fuego que no cabia en 
fu enemigo pecho , fue prin
cipalmente en el año 579. en 
qtie S. Hermenegildo casó con 
Jngunde , ó Inguntha , hija de 
Sigeberto , (Rey de Metz y 
^orgoña) y de Brunechilde. 
Efta Brunechilde era hija dé 
Gofvintha en las primeras 
^pcias con Athanagildo : y 
P0r tanto Ingunde (muger de 
S. Hermenegildo) 'era nieta 

Gofvintha , como efe tibe 
•F^edegario ; pero nada pa-
nenta en ei eiror , pues era 

tan firmemente Catholica,co
mo fu abuela Ariana. Valien-
dofe Gofvintha de las armas 
del poder de Reyna, y del 
vínculo de la fangre , fe em
peñó en pervertir á la nieta, 
empezando por el perverfo 
intento de rebautizaría , y, 
propaflandofe á maltratarla 
indignamente , al ver que la 
Princefa eftaba firme en la Fe, 
y que no condefeendia á la 
impiedad. De efte modo , y 
con tan grave opoficion de 
volun tades, rey naba una guer
ra continua en el Palacio. 
Leovigiido defde que por 
muerte de fu hermano Liuva 
fe halló dueño de todo el do
minio de ios Godos , quiíb 
affegurar el Cetro en fus dos 
hijos , ( Hermenegildo, y Re-
caredo) haciéndolos compa
ñeros en el Reyno , como de 
hecho fe efecluó , fegun el B i 
clarenfe , en el año V . de 
Leovigiido , que concurrió 
con el 573. de Chrifto. Vien
do luego la diílenfian domef-
tica entre la muger de fu hi
jo , y la malvada abuela , de
terminó que fe dividieílen las 
familias , dando para eíto á 
Hermenegildo una parte del 
Reyno , que fegun la narra
ción del Biclarenfe fue Sevi
lla con todas fus dependen
cias. 
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30 Algunos citan á S;Grc-

goirioTnroneníe , para el fin 
de que la Corte de S. Herme
negildo fue Merida. Mas yo 
folo hallo > que en el lib. 5* 
w.39. dice, que les feñaló una 
de fus Ciudades, fin expref-
far el nombre. En el lib. 6. 
num.iS. añade > que Leovi
giido fe apoderó de Merida: 
pero efto folo prueba,que una 
de las partes del Dominio de 
S. Hermenegildo fuefie aque
lla Ciudad , ó que efta fe de
claró por el Partido del San-
to,luego que empezó la guer
ra contra el Padre ; en cuya 
ílipoílcion huvo lugar para 
que Leovigiido redugeíVe á 
Merida á fu Dominio , fin que 
efta fueífe Corte de fu liijoj 
pues en el Turonenfe no fe 
halla teftimonio que lo apo
ye , y fabemos por el Bicla
renfe queS. Hermenegildo fe 
hallaba en Sevilla , qüando 
empezó la guerra. A vifta de 
lo qual folo podemos decir 
que Sevilla era fu Corte, y no 
Merida , pues para efta no fe 
halla bailante fundamento. 

3 1 Divididas pues las Cor
tes de Leovigiido y fu hijo, 
fue fácil la opoficion de una 
con otra > por quanto las vo
luntades eftaban muy aver
ias en la .Máxima principal de 
Religión : LeoTÍgildo y Gof

vintha ciegos en el error Arv 
no : Hermenegildo , ino^ 
tha , y la parte nuyor^d 
Reyno , todos Catholicos, do, 
loridos del engaño de WQÔ  
dos , y por tanto muy dif" 
puertos para leguir el 'Partí, 
do del Rey que levantaffelj 
Vandera de Je fu Chrifto. Ef, 
ta la en arboló luego Herme
negildo , porque feparado del 
Palacio de dos hereges , y 
pueílo en una Ciudad como 
Sevilla , donde píefidia elin-
clyto Dodor San Leandro, 
huvo oportunidad para que 
juntandofe la Predicación del 
Santo con las domefticas per-
fuafiones de la Reyná Catho
lica Inguntha , muger del Jo
ven Rey Hermenegildo,obi:af-
fecon prontitud lá gracia del 
Efpiritu Santo para convertir-
le,yque fe declaraífe porlaFe. 

32 S. Gregorio Turonen
fe atribuye la conveiiion 1 
las perfuafiones de Inguntha, 
diciendo , que defde la repa
ración de las Familias noed-
só de inflar á Hermenegildo 
para que fe hicieífe G a W 
co. Algunos otros France'es 
mencionan también a 1 
Inguntha como inftrufflen 
de aquella converfíon. Í , 
S. Gregorio Magno e x p í ^ 
tínicamente la predicación 
S. Leandro, como t a m b ^ 
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Chronicon Anonymo , que 
fe halla en el rom. 3. de los 
Monumentos Ecleíiafticos de 
la edición de Baíhage, part.2 . 
pag. 241. Childebertus foro-
•rem fmm Ingundam Hermin-
gildo Levigildi Hifpanormn 
Regis filio in matrimonium de-
Mi : quem pater ipjius , eo quod 
(idprddicAtionem Leandri Epif-
copi Hifpanienjís ( leo Hifpa-
¡enjis ) ad jidem converfus ejfet> 
in ip/o Pafchali du fecuri per-
'cufsit : pro quo Childebertus 
hellum adver/us Hifpanos ge-
rcns eorum acies fuperavit. Y a 
creo que unos y otros dicen 
bien 3 pues ai si Inguntha, co
mo S. Leandro concurrierron 
alefedo , fegun prueban los 
teftimonios alegados : y ex-
preíTamente atribuye á los dos 
el logro de la Converfion Hz¿-
go Monge Virdunenfe , Abad 
Fluvimacenfe , en fu Chroni-
con , llamado Virdunenfe , y 
Flaviniacenfe , que publicó 
Lahbe en el tom. i.de la Nueva 
Bibliotheca de Mss. en cuya 
P^g. 95. fe lee : Childebertus 
Rik fororem fua>m Hcrmini-
i'Jdo Wifígothorum Regis filio 
tradidit}cujus hortatu & Lean-

* Hermenegildus faflione 
"Fumens in Hifpali Civitate 
días Ci-vitates , atque Cafiella 
f tá t i Biclar. an. 3. Tib . 

dri Hifpalenfis Epifcopi pr¿edi~ 
catione ad fidem Chrijii con
verfus eji. 

33 Declarado pues Her
menegildo Catholico, y de-
feando los Pueblos 1 acudir el 
yugo de los hcreges Arianos, 
fe aplicaron á fu favor contra 
Leovigildo muchas Ciudades 
principales , como Sevilla, 
Córdoba , y Metida > y de ef-
te modo por principio de Re
ligión empezó una guerra C i 
vi l , que aumentó la Pe ríe c l i 
ción de Leovigildo- contra los 
Catholicos , y contra ei Rey 
fu hijo. E l origen de todo fe 
atribuye . en el Biclarenfe á 
Gofivintha , diciendo, que por 
facción de efta no folo fe h i 
zo fuerte Hermenegildo en 
Sevilla , queriendo prevale-
cer contra fu Padre , fino que 
atrajo á fu Partido á otras 
fortalezas y Ciudades. * Yo * 
tengo vehemente fofpecha 
de que en efto hay errata, 
poniendo á Gofivintba en lu
gar de Inguntha ? ó In gande, 
pues de ambos modos fue-
le variarfe efta dicción , al 
modo que algunos ponen Re-
cefivindo en lugar de Recefivin-

tho'r, 
GofvinthíS Regina tyrannidem 
rebellione facia recluditur , & 

¿fiecum contra Patrem rebellars 



tho ; y aun en el Epitome de 
Eredegatio , que Du Cíiefne 
pone en el tom.i. de los Ef-
critores Coetáneos pag. 738. 
fe lee Sedegunde, lo que prue
ba la variedad de los Mss.- fo-
bre el nombre : y á vifta de 
la cercanía de las voces in
guntha , y Gofvintha , no hay 
que eftrañar que fe pufieíle 
una en lugar de otra, efpe-
cialmente quando en el mif-
mo Chronicon del Biclaren-
íe fe lee otras veces Gofvin
tha , como enemiga de los 
Catholicos, y no fe mencio
na Inguntha. Efto da lu^ar á 
que aigun copiante efcribicí-
íe Gofvintha 5 ílcndo afsi que 
no debe adoptarfe tal voz,fmo 
la de Ingunde, ó Inguntha» 

34 L a razón es , porque 
el Biclarenfe dice , que por 
facción de la Reyna preten
dió el hijo el Principado con
tra el Padre , rebelandofe , y 
haciendo rebelar á otros : lo 
que no puede atribuirfe á la 
malvada Gofvintha, porque 
efta no fe pudo poner á fa
vor del Catholico , fiendo 
tan cie^a Ariana. Y fuera 
'del motivo de Religión, ur
ge el político : porque nadie 
fe podrá perfuadir á que fien-
'do muger de Leovigildo , y 
madraftra de Hermenegildo, 
pretendieíTe el Señorío gene-. 

ral de Efpaña para efte , def 
pojando de el á fu mariá 
oues efto fuera pcrdcr ¿u 
a Corona , lo que folo cabe 

en confpíracion agena , y no 
en los intentos de quien rey, 
na. Diciendo pues el Biela! 
renfe, que por facción déla 
Reyna fe rebeló el hijo cô  
tra^el Padre , no podemos 
atribuir efta confpíracion a 
Gofvmtha , muger de Leo. 
vigildo, íl no á Inguntha, que 
por ferio de Hermenegildo, 
y ambos ya Catholicos, de-
íearian prevalecer contra los 
enemigos de la Fe. 

35 Ambrollo de Morales 
entendió la locución del Bi
clarenfe de un modo que , íi 
tuviera firmeza, pudiera fot 
tenerfe el nombre de Gofvin
tha pues dijo que el Prin
cipe fe levantó contra fu 
Padre por facción de Gofvin
tha , efto es , por la perfe-
cucion que movió contra In
guntha , y por haver encen
dido á Leovigildo contra el 
hijo. Pero efto no p ^ " 
adoptable , á vifta de q^® 
nombre de facción no fe Pu6" 
de aplicar á quien da la oC3' 
fion del rebelión, fino á q u ^ 
le mueve y foftienc; cn cnlr 
conformidad eferibs el^1. 
mo Biclarenfe ( en e U » ^ 
de Juftino , y, en el 7-) ^ 
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por facción de Sophía , y de 
fa muger de Alboino , fe hi
cieron unas acciones las qua-
]es fueron movidas por las 
mifmas Reynas, y no precia 
famente ocaíionadas 5 efto 
es, folicitadas por ellas, y no 
por otros con motivos que 
ellas les dieffcn. Efto es lo 
que yo digo que no puede 
aplicarle á Goívintha en la 
ocafion prelente : porque es 
contra la naturaleza , que 
una muger reynantc inftigue 
á otro para que fe rebele con
tra fu miíma Corona , como 
fucederla en elle lance ; pues 
folo Inguntha , y no Gofvin-
tha era la que havia de rey-
nar , íl el Partido de S. Her
menegildo prevalecieíTe: y af-
fi el texto del Bielareníc pa
rece fe debe corregir , po
niendo fafttone Inguntha don
de fe lee Gofvinthee. De las 
Voces de tyrama y rebelión 
que aplica á S. Hermenegil
do, trataremos ai dar el Chro-
fiicon del Biclarenfe illujlra-

en el tomo íiguiente. 
36 Supuefta pues la Con-

Verfion de S. Hermenegildo 
por la Predicación de S.Lean
dro y por las perfuaíiones de 
ínguntha , folo á efta y á ai 
zelo de las Ciudades Ca-
íholicas debernos atribuir que 
ei hijo fe declaralle contra el 

Padre. Gofvintha , que no 
tuvo influjo en aquellos in
tentos , le tuvo principalifsi-
mo en la Períecucion que 
Leovigildo movió con mas 
fuerza en efte lance 5 pues 
como afirma el Turoneníe, 
luego que Leovigildo fupo la 
Convcríion de fu hijo , em
pezó á bufear modos de per-
feguirle no folo á el , fino á 
todos los Catholicos, fiendo 
la raíz de eíla Períecucion. 
la malvada Gofvintha : Ca~ 
put hujus fcelcris Gofvintha. 
fuit. lib.^. n. 39. Según efto el 
origen de la guerra fue la opo-
íicion de Religión: el progref-
fo fue mezclado con la linea 
Civi l , atrayendo S. Herme
negildo á fu Partido no folo á 
diverfas Ciudades , fino pro-< 
curando el auxilio de los Im
periales, aunque eílos no cor-
refpondieron ai defeo. De ef
te modo encrudeciendofe de 
dia en dia los ánimos, creció 
la diícordia en lo civil y en 
lo Ecleíiaftico , defde el año 
579. en que elBiclarenfe po
ne la fubievaeion de Herme
negildo. E l Türonenfe feña-
la el auge de la perfecucion 
de los Catholicos en el año 
quinto de Chiideberto, que 
concurrió con el 580. 

37 En una Infcripcion no
table ^ que en el año 1669. & 

def-
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dcfcubrió en Alcalá de Gua- obfeuvar , por íliberfc 

efedivamente rey naba el San dayra , ( cerca de Sevilla ) le 
expreíía efta Períecucion,con-
trayendola al año íegundo 
del Reynado de San Herme
negildo 5 lo que es muy de 

qüe 
to , y que fe contaba ya eJ 
ano 
Dice 

íegundo de íu Reyna 
aísi ia Inicripcion: 

['f' INN0MiNE At'llNl ANNo FEilCiTER 
c c r \ / k ! ORECNI 1>0MNI NoSTRI ERMIN 

S Q V E M PERSEQVITVRGENE 
v V i q f 5 R E x l N C m 

T E ¡SPA l ^ V T I M O N E 
Aqui vés claro, contrahido el 
íuceííb , al año Iegundo del 
Reynado de S. Hermenegil
do: y aunque el Biclareníe di
ce , que Leovigildo hizo con
fortes en el Reyno á fus dos 
hijos , Hermenegildo , y Re-
caredo , no podemos decir, 
que en el año en que refiere 
efto , fe empezaííen á contar
los del Reynado de Herme
negildo , porque ni fe havia 
calado entonces, (efto es , en 
el año 573.) ni huvo opo-
ficion en algunos años , ni fe-
paracion de Cortes. Por tan

to debemos recurrir al año 
en que , fegun el Biclareníe, 
dio Leovigildo parte de fus 
Eftados á S. Hermenegildo; 
que fue en el 579. Entonces 
fe empezaron á contar los 
años del Reynado del Santo, 
y en el íiguiente (580) en que 
íe contaba año íegundo, ^ 
pufo efta Infcripcion, en la 
parte fuperior de una puer' 
ta , pues tiene la Piedra co
fa de dos baras de largo,/ 
dos agugeros, como de qi-11' 
ciales , á diftancia de una bs 
ra entre los dos : yPor tan 
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tati larga la piedra , contie- por acomodarlas á la plana. 
pe en folos tres renglones las E l modo conque ella efta es 
letras que aquí damos en mas; el ímuiente: 

Jn nomine Domini, Annofeliciter fecundo regni Dom 
ni noftri Erminigilái Regís , quem ferfequitur genetor 
fus Dom.. Liuvigildus Rex in Cibitate Ispa 

38 Expreñaron pues la hambre, y quitar á otros la 
guerra que el Padre hacia al 
hijo, dándola el nombre de 
prfecucion , por quanto la 
raíz de todo fue la contra
riedad de Religión. Eftaba 
ya San Hermenegildo en Se
villa , como parece que in
dica el nombre de la Ciu
dad ISPA , y algo mas pu
diéramos explicar , íi eftu-
viera perceptible la ultima 
dicción. E l Rey Leovigildo 
no levantó prontamente Eger-
cito contra el hijo , eíperan-
do á ver , fi le podia perver
tir con arte , con amenazas, ó 
con terror del eftrago , que 
hacia en los Catholicosí pues 
êgun el Turonenfe , empe

zó á defterrar á las Perfonas 
^as íbbrefalientes , confif-
car las haciendas , llenar las 
Cárceles , dejarles morir de 

vida con diverlbs tormentos, 
de fuerte que toda Efpaña 
era Theatro de una Perfecu-
cion muy funefta. ¥ E l Biela- 4 
ténfe , al hablar de la Paz 
que fe íiguió,dice que havian 
precedido muchas muertes y 
eftragos de Catholicos é ino
centes : Roft longas Catholico-
rum neces , atque innocentium 
ftrages, A vifta de efto debe
mos reconocer, que en T o 
ledo ( donde el Rey refidia ) 
y en cafi toda Efpaña havria 
muchos Confeílbres y Marty-
res , aunque no fe con fe r va 
la memoria de fus nombres y 
particulares circunftancias. 

39 Viendo el Rey Leo
vigildo , que los puntos de 
Religión le quitaban Vafla-
Uos, y aumentaban el Parti
do de fu hijo , ideó, antes de 

to-̂  
Magna, eo anno in Hifpaniis perfecutio fuit, multique exi-

uts dati x facultatibus prwati, fame decoBi, carcere manci-
prti, verherihus adfeóii , ac diverfs Juppliciis trucidati funt. 
C*put quoque hujus fceleris Gofuintba fuit. Turón. ¡Hb. 5. 

Franc. num. 3^^138. i 
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tomar Uis Armas contra efle, 
ver íi podia defarmarle con 
a aftacia de fuavizar algo los 
errores de fu Sefta , que eran 
los que aminoraban fu Par
tido. Para efto convocó á 
Toledo a los Obifpos Aria-
nos : y viendo lo mal que Ies 
parecía á los Catholicos la 
audacia de rebautizar á los 
que de nueftra. Religión paf-
íaban a fu Seda , refolvie-
ron en fu Synodo , ó Conci
liábulo , que de alli adelante 
no fe hicieife tal cofa , íino 
que precifamente fueflcn ad
mitidos por la impoíicion de 
las manos , y por la comu
nión , dando gloria al Padre 
por el hijo en el Efpiritu 
Santo , como efcribe el Bicla-
renfe en año XII. de Leovi
gildo , que concurrió con el 
580. de Chriílo. Con la aílu-
cia de ellas voces , y añadien
do premios y promefías pa
ra los que abrazaffen fu fen-
t i r , fue notable la guerra que 
nos hizo Í pues fegun el mif-
mo Biclarenfe muchos de los 
Catholicos apoftataroR , mo
vidos de la codicia y ambi
ción. 

40 Añade el Turonenfe, 
que el Rey difeurrió otro mo
do de perfeguir la Fe , dicien
do , que ya eftaba perfuadi-
do k que Jefu Chrifto era 

Dios confubftanciál a| ^ 
dre ; pero que el Efnirií; 
Santo no era Dios , p0l ; 
no hal aba ningún Eíc40 
que lo digefle. Gon eftksva, 
riedades , aftucias , y proi^, 
fas pervirtió á muchos , ¿Q 
Tolo de la Plebe , fino aun del 
Orden Sacerdotal, como in, 
dividualiza S. Ifidoro en la 
hiftoria de los Godos , 
blando de Vicente , Obifpo de 
Zaragoza , en la vida de Leo
vigildo : y añade , que á los 
Prelados mas conftantes los 
defterraba , quitando á la? 
Igleíias no folo los Privile-
gios, fino las Rentas. Entre 
todas parece que feria de las 
mas afligidas la Santa Igleíia 
de Toledo, y fu Prelado^-
phemio , que la gobernaba 
por entonces : pues fiendp 
efle Carbólico , y refidien-
do alli el motor de la Perte-
cucion , es precifo reconocer 
que el furor empezaría a ee-
barfe en lo mas immediato, 
empezando por el Paftor para 
diífolver el Rebaño. Lo um-
mo digo en orden á los bie
nes de lalglefia? pues el 
dron que extiende fu avari
cia á los Templos dientes, 
empezaría codiciando lo que 
eftaba mas cerca. 

41 En medio de eftap^ 
tuibacion fe mantenían^ 
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Qitholícós de Efpaña con el 
theíbro de la Fe , que el T y -
rano no podía quitarles , por 
ims que hacia el tiro á las 
vidas y haciendas , no foio 
de los Prelados , ílno^ de los 
Magnates , :como añade S. 
Ifidoro. El Turonenfe que 
vivia por entonces , refiere 
que al volver á Francia los 
Legados de Chilperico , ateíli-
guaron la firmeza de la Fe de 
nueftros Efpañoles , diciendo 
que la guardaban con pure
za, no obílante los errores de 
los Godos : Chrijiimi , qui 
mnc apud Hifpmias commo~ 
t'Mtur, Catholicatn fidem in
tegré fervant, l ik .ó .n . iü . 

42 E l mifmo Rey S. Her
menegildo la defendió halla 
dar la vida por ella en el año 
58). en que el Padre, olvida
do de ferio ,. le mandó dego
llar. No por eífo cefsó la per-
fecucion ; manteniendo fe. el 
Rey en fu impiedad, y los 
Catholicos en fu conftancia, 
^ifta el año 586.en que muer
to Leovigíldo, empezó á rey-

fu hijo fegundo Recare-
el qual degenerando glo-

ttofunente de lo que vio en 
el Padre , y hermanandofe 

S. Hermenegildo , con-
tefsó la mifma Fe : y de efte 
modo la perfecucion que em
pozo por la converfiou del 

uno , cefsó convertida en bie
nes por la converfion del 
otro , como fe va á explicar. 

§. IV. 

De la Converfion de los Godos, 
Faz. de la Iglefia en fus Domi
nios , y Confagracion de la Ca-
thedral de Toledo. Vindicafe la-
Vitoria que contra los France* 
fies obtuvo Recaredo , y que S. 

Gregorio M . no influyo en 
la Converfion de 

los Godos, 

43 TV /TUerto el Rey Leo-
I V J , vigildo en el año 

586. le fucedió fu hijo Reca
redo á fin de Abri l , ó prime
ros de Mayo de aquel añoy 
como fe deja expueílo en el 
tomo 2..pag. 158. Era enton
ces Ariano como el Padre; 
por lo que fe unió con la 
Madraftra Gofvintha, mirán
dola como Madre , fegun ef-
cribe el Turonenfe en la en-̂  
trada del libro p. Duró efta 
unión muy poco: porque con
vertido el Rey , y obftinada 
la Reyna, no foio no con-, 
cordaron en los Dogmas, pc~; 
ro ni en lo Político , propaC-
íandofe la infiel é ingrata.-
Viuda , á confpirar contra la 
vida del Catholico Recaredo, 
como teftifica el Biclarenfe. 

Q A l 
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A l morir Lcovi.^ildo indefinido numero de db 
declara el Biclarenfe s.le 

' Vicien, 
do , que a los diez mefes de 

44 . r ; 0 
encargo á S. Leandro que ni-
cieífe con Recaredo otros tan 
buenos oficios como los que 
havia hecho con fu hermano 
Hermenegildo, por caula de 
haver llegado á conocer, que 
la Religión Catholica era la 
verdadera , como afirma S. 
Gregorio M . en fus Diálogos Converfion fue por Enero del 
/ / ¿ . 3 . cap.31. San Leandro no 587. o á fin del Diciembre del 
fe defcuidó en lo que tanto 
defeaba: y tuvo tan buen efec
to fu zelo, que a pocos dias 
defpues,, ya fe hallaba Catho
lico Recaredo , como el mif
mo Rey declaró a los Padres 
del Concilio tercero Toleda
no en el Pliego que les dió fo-
bre fu Converfion; Non mul-
tos poft decejjum genitoris nof-* 
tri dies, CFc. Efte corto , pero 

Jnm VII. T i . Aug. IndiSíf IV. 
Qothifub Ermenegildo Leubegildi Regis Jilio bifarie. Mvlfifnuttk 

Ctfde vajlantur* 
JndiB.. V.. 

Mauricim annis xxi. 
Suevi a Leubegildo Rege obtentiyGothisfubjiciuntur*. 

Indi&.VI. . 
Gothi Recarido Rege intendente d Pide Catholica reverme 

(leo ad Jidemr <&c. ) 
Sin reparar en las Indicciones, 
n i en el ano Imperial, confia, 
que pone la Converfion de 
Recaredo en el año íiguiente 
á la fugecion de los Suevos; 
y haviendo fido efta en el an
tecedente a la muerte de Leo-

fu Reynado ya fe hallaba Ca 
tholico : Primo regntfui anño 
menfe décimo Catbolicus Deil 
juvante efficitur ; y haviendo 
empezado a rey nar cerca del 
fin de A b r i l , fe infiere, quelj 

586. íi el mes décimo, fe en-
tiende en fu principio,como 
parece que fe debe entender 
fegun el Continuador de Ma
rio Aventicenfe , (que efcri-
bia en el año 624.) el qual 
menciona la guerra entre 
Leovigildo , y íu hijo,y la 
Converfion de Recaredo en 
efta forma; 

vigildo,, fe infiere, que ^ Co* 
verfion fue (fegun aquel ^ 
tor) en el mifmo año en 
falleció Leovigildo •, ^ 
en el primero de Recar . 

I fin de M que correfponde al 
ciembre del año 58^. 
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'DepaíTofe hade no-
tar.que aunque pone la guer
ra de Leovigildo con fu hijo 
Hermenegildo en el año an
tes de la íugecion de los Sue
vos,, efto es, en el 584. fe ha 
de entender efto de la fuerza 
de la guerra > no del princi
pio real y verdadero , que fe 
debe tomar defde el cafa-
miento de S. Hermenegildo, 
(año de 579.) ^ ^ e ^ el qual 
procuró el Padre difluadir al 
hijo con arte y con blandura, 
añadiendo la aftucia del Con
ciliábulo de los Obifpos de 
•fu Seda en Toledo, como fe 
deja dicho. Viendo que la in-
dultria no alcanzaba , fe valió 
de la fuerza , juntando Eger-
cito en el año 582. y íitiando 
en el figuiente á Sevilla, ayu
dado de Miro , Rey de los 
Suevos. Duró el Sitio hafta el 
año 584. en que Lebvigildo 
fe apoderó de la Perfona , y 
Dominios de fu hijo : y en el 
figuiente (585.) conquifló la 
Galicia. Á vifta de efto (que 
es del Biclarenfe) fe infiere, 
^ue la guerra Civ i l de los 
Godos atribuida > en el Chro-
nicon citado , al año antes de 
^ conquifta de Galicia , no 
empezó en aquel año , fino 
Sitie entonces era lo mas vivo: 
V a los dos años defpues fue 

converuon de Recaredo, 

contando eflos dos años no 
completos , fino de modo que 
el día de la converíion ind-
dieífe en el fin del 586. en 
que íi viviera Leovigildo,hu-
Viera contado dos años mas 
que en el antecedente á la 
conquifta de Galicia. 

4<5 E l Chronicon de Fre-
degario (que fe pone por 
Apéndice de San Gregorio 
Turonenfe) pone la Conver
íion de Recaredo en el año 
íiguiente al de la muerte de 
fu padre. E l Continuador de 
Mario Aventicenfe la aneja al 
año 1. dé Recaredo , feñalan-
dola en el íiguiente á la ren
dición de los Suevos. Todos 
dicen una mifma cofa: con-
íiftiendo la material diftincion 
en las diverfas Epocas que 
ufan, de Indicciones , años 
de Emperadores , y de Re
yes , que abrazan y concur
ren con dos de los Julianos y 
uñíales. L a puntualidad de
be tomar fe del Biclarenfe, 
que feñala el mes décimo del 
primer año de Recaredo: y 
como lo mas autorizable es 
lo dicho en el tomo 2. fobre 
que empezó á reynar cerca 
delfín de Abri l de 586. cor
re fponde la converíion á Ene
ro del figuiente. 

47 Reducido Recaredo a 
la Fe , juntó á todos los Obif-

P 2 pos 
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pos Arlanos j haciéndoles una 
Platica tan pia y eficaz , que 
no fue neceífario recurrir al 
Poder para que todos abra
za filen los Dogmas que ya el 
Rey havia confeífado. A la 
reducción de los Obifpos fe 
íiguió la de los Proceres , y 
del efiado común de los Go
dos y Suevos ; que como to-
<los militaban ya debajo de 
un Soberano , debian vivir 
conformes en el punto prin
cipal de Religión. Logrófe 
afsi fin violencia, como teíli-
fica el Biclarenfe : y añade 
Fredcgario , que el Rey ha-
viéndole bautizado fin apara
to publico, y defpues de ha-
ver congregado en Toledo á 
todos los Godos Arlanos, 
mandó juntar en una cafa 
quantos libros tenian de fu 
ínaívada Seda , y poniéndola 
fuego , apagó el que havian 
encendido con tan mala doc
trina : Ea anno (en el íiguien
te á la muerte de Leovigildo) 
Hiccaredus Rex Gathorum divi
no ampkSiens Chrijiianam reli-
gÍQmm amore , prims fecretius 
paptizatur : pofí hac omnes Go-
thos , qui ttím Arianam feBam 
tenebant Tohtum adunare pr<e~ 
cepif , omnes libros Arianos 
preecepit fíbt prafentari y quos 
in una domo conlocans incendio 
wncremari ¡ufsit, Eíla lección 

refulta de la edición deK-
del año i 6 i o . y d e lade S 
chefne en el tomo i . j 
Efcritores Coetáneos: y p0S 
todo el teftimonio fe infiel 
queefta Converfion deHw' 
y de los Godos , con la ^ 
de todos en Toledo, no fe de, 
be entender del Concilio ter, 
cero de Toledo, fino de otra 
Junta y abjuración de efrores 
que fe hizo por los Godos en 
aquella Ciudad tres años an̂  
tes del Concilio. La razón es, 
porque el Concilio tercero 
no fe tuvo hafta el año 1Y. de 
Recaredo , y paftados tres 
años defpues de- la muerte de 
Leovigildo. L a Converíion 
del R e y , y Junta de los Go
dos que menciona aqui/Wf-
gario , fue en el año íiguiente 
á la muerte de Leovigildo, y, 
durante el primero de Reca
redo , como afirma el Bicla
renfe : lue^o efta Junta de los 
Godos en Toledo fue diftinta 
del Concilio tercero, como 
fe apoya también con el Con
tinuador de Mario (en las pa
labras dadas) pues reduce la 
Converfion de los Godos ̂  
año figuiente á la conq^ 
de Galicia , la qual conq^ 
fue en el año antes del ^ 
ro de Recaredo. Y efto-
muvde notar , por quaníf v 

r 

fueíe confundir 
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verfion de los Godos, como 
pi Junta en Toledo, con el 
Concilio que fe., tuvo tres 
años (no cabales) deípues de 
la Conven ion y de la primera 
Junta , fegun retocaremos al 
hablar de aquel Synodo. 

48 No fe contentó el pia-
dofo Rey Recaredo con abju
rar los errores | y hacer que; 
todos fus Vafíalios imitaífen 
fu egemplo , fino que realzó 
fu piedad , haciendo que fe 
reftituyeífe á las Igleíias todo 
lo que fus predeceílbres Aria-
nos las havian quitado y apli
cado á fu Fiíco : Aliena d prcs-
Accejforihus direpta , fifco 
fociata , placabiliter refíituit, 
fegun teftifica el Biclarenfe: 
y añade, que ni aun afsi def-
ahogó el Rey fu zelo , expli
cándole de nuevo en fundar 
y dotar Igleíias y Conventos: 
Ecclejiarum 0* Monafteriorum 
conditor & ditator efficitur, 
S. líidoro aplaude también la 
piedad con que el Rey aplicó 
a las Iglefias los bienes de que 
eftaban defraudadas : y como 
antes havia deílerrado Leovi-
gildo á muchifsimos Obifpos, 

tuvo Recaredo cfta nueva oca-' 
lion para moíbrar fu Real Cle-
jiieiicia, reílituyendolos á x.o-% 
dos a fus Sillas. 

49 Logrando ya nuef-
tras Iglefias fus. bienes y la 
defeada prefehcia de Tus Paf-

- tores, a.1 punto fe aplicó el 
Toledano á coníagrár fu Tem
plo, como efedivamente con-
íiguió pocos mefes defpues 
de la Converfioñ del Rey , y 
corriendo todavía el compu
to del año primero de fu Rey-
nado , fegun confia por la 
Infcripción íiguientc : y como 
la Converfion fue al mes deci-' 
mo de fu primer año , y den
tro de efte mifmo ano -fe hizo 
la Confagracion, refulta, que 
eíla fe efeduó á los dos me
fes de convertido el Rey : y 
determinadamente en el dia 
trece de Abri l de la Era 
DCXXV. (<525.) año de 587. j | 
dia Domingo , como fe nota 
en la Infcripción , y proba-: 
mos en el tomo 2 .^^ .23 . don
de fe exhibió para otro fin, 
y ahora la debemos reprodu
cir , por fer efte el íltio proH 
prio de la piedra: 

Sffí c f;L 

Tom,V. I N 
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IN NOMINE DNI CONSECRA 
T A E C L E S 1 A SCTE M A R I E 
IN C A T H O L I C O DIE P R I M O 
I D V S A P R I L I S A N N O FELI 
CITER P R I M O R E G N I DNI 
NOSTRI G L O R I O S I S S I M I FL 
R E C C A R E D I R E G I S ERA 

D C X X V 

50 Efte preciofo Monu
mento Gothico eftuvo oculto 
en la tierra hafta el año 1591. 
en que quifo Dios fe defeu-
brieííe en Toledo , íiendo Ca
nónigo , y Obrero el Señor 
D . Juan Bautifta Pérez '•> el 
quai fabiendo bien lo que va
len femé jantes theforos, dif-
pufo colocarle para perpetua 
tnemoria en el Clauftro de la 
Santa Igleíia en la forma en 
que hoy eftá , que es fobre 
una Bafa en que mandó co
piar la Infcripción original, 
afsi para que todos la perci
ban con mas commodidad, 
como para que nunca fe bor
re tal Memoria. Su antigüe
dad y la exclencia de la ma
teria tan fagrada, me obligan 
á exhibirla en nueva Lamina, 
reprefentandola del mifmo 

modo en que eftá , para que 
fea común á todos el güilo 
de tenerla. Delineóla pun
tualmente 'D.Francifco de San
tiago y Palomares, de quien 
hable en los tomos preceden
tes. Toda la letra es Gothica, 
á excepción de la memoria 
de fu defeubrimiento, en que 
fe expreífa el año , y Prelado 
que prefidia entonces en To
ledo , por las letras G. Q-A-
T . que denotan á D.GaJpf 
Quiroga , Arzobifpo de toldo, 
E l tercio de las A A . es la Co
luna antigua , original , de 
Marmol blanco : el de BC. ® 
un Capitel Dórico , de pied^ 
que llamamos berroquenj, 
añadido para perfección de 
la Coluna : como también e1 
D E . que firve de bafa y Pf 
deftál. L a F. es medida de ^ 
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la Silla de Toledo, 31 i 5 
Bara Caftelíana , que confta chrcnfc. Y añade, que en el 
¿t tres pies de CaftiUa, ó 48. año figuiente ? tercero de Re-
Jedos comunes. La G. es la caredo (588. de Chrifto) re^ 
planta de lo mas principal de cien apagado aquel fuego vol^ 
{a Obra. - vieron á encender otro el 

y£ Por ella fe califícala Obifpo Uldila , y la Reyna 
Chronologia propuefta íbbrc viuda Go/vintha: mas defcu-
el año, mes y dia de la Con- bierta la confpiracion, fe apa-
fagracion de aquella S. Igle- gó con el deftierro del Gbif-
fia, juntamente con la Advo- po, y muriendo la Reyna^quc 
cacion del Templo , que era havia vivido demafiado. 
de SANTA M A R T A , como 5 2 En efte mifmo año tur-
fe ratifica en algunos Conci- barón la paz publica algunos 
lios que fe tuvieron a i l i , y malcontentos Arianos de ía 

Galia Narbonenfe, moviendo 
contra Recaredo al Rey de 
Francia Gunthcramno , ó G0-
theramno. Efte, defeando que 
los Godos no poífeyeflen na-

por la firma del Arcediano 
Gudih , que en el Concilio 
XI. exprcfsó la Iglcíla de San
ta Marta de la Sede Real. 

Hailandofe el Rey y el 
Reyno en efta Paz , empezan- da de la parte de allá de los 
do a promover ci bien de las Pyrincos, fácilmente fe incli-
Iglefias, fue precifo fufpen- no á la invaílon: y juntando 

una infinita multitud de Eran-
ce fes , empezaron los mal
contentos Arianos la hoftili-

der los efedos de fu ardiente 
devoción por las turbaciones 
que ocurrieron en la linea C i 
vil , movidas por algunos Se
ñores , y Prelados , que obf-
tinados en el error Ariano, 
empezaron á maquinar contra 
el Cetro del Catholico Reca
udo , fiendo Gefes de efta 
j-onfpiracion el Obifpo de 
Lérida, llamado Sunna, y un traydores, que fueron Gra-
m Segga, Pero defeubierta la nifía, y Vildigerio, Condes po-

derofos, pero infieles no folo 
al Rey , fino á Dios por los 
errores Arianos, en que ha-
vian íldo corrompidos por un 

O 4 in-

dad , quitando la vida á innu
merables Clérigos , Rcligio-
fos, y quantos Catholicos ha
llaban , como dice Paulo Diá
cono Emeritenfe cap. 19. E l 
Monge Silenfe refiere indivi
dualmente los nombres de los 

baldad , fe remedió pronta-
j^nte,dcfterrando al mal Pre
lado , y cortando á Segga las 
manos , como eferibe el B U 
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iníx-liz Gbifpo , llamado Atha~-
logo. E l efecto fue, que acu
diendo prontamente el Du
que Claudio , Gobernador de 
Lufitania, logró el Rey Ca
tholico por íu medio una Vic 
toria ta l , que fegun S. Ifido-
ro ? nunca alcanzaron los Go
dos otra mayor , ni igual. E l 
Biclarenfe dice?que obró Dios 
•en la acción por parte de los 
Efpañoles, pues teniendo los 
Erancefes fe lenta mil comba
tientes , y el Duque Claudio 
trecientos, logró ahuyentar 
y deftrozar al enemigo, apo-
derandofe totalmente del 
•Campo y de todos los vaga-
ge s r por quanto , como eferi
be el Turonenfe lib. 9. n. 31. 
los Francefes entorpecidos 
antes de la acción en borra
cheras y blasfemias contra los 
Godos, (afsi fe explica el San
io) no huleaban mas triunir 
.pho, defpues de ver á los ene-
ínigos fobre si , que el falvar 
la vida con la fuga. Fredega-
rio atribuye la pérdida del 
Egercito Francés á negligen
cia del Capitán que era 
fu Comandante. Pagi > repa-
tando en el corto numero de 
Efpañoles , no quiere fubf-
cribir al Biclarenfe, fi no fe 
ánade mas gente de parte de 
los Godos : y afsi dice, que ó 
di^tó ello con demaüada jac

tancia, ó hay errata en-los 
números. 

53 Uno y otro parece 
muy dificu de perfnadir, por, 
que de parte de S. Juan 
ctarenfe milita' la fantidad 
amor á la verdad , integridad • 
y rectitud , con quienes no fe 
une bien una vana jactancia, 
opuefta al proprio dictamen, 
(íl no juzgaba afsi el hecho) 
y contraria á la publicidad de 
lina acción, que por tan feña-
lada , havia de íer notoria á 
toda Europa 5 y tan reciente, 
que podía mantenerfe frefea 
la fangre derramada, pues en 
el año fi guien te acaba el 
Chronicon del Santo Abad. 
A vifla de efto no es creible 
que fe atrevieífe á publicar 
tan enorme mentira, (fi lo 
fuera) atravefandofe en ello, 
no folo el honor y reputa
ción de un Egercito-, fino fu 
propria veracidad, ó exadi-
tud, quando en cafo de no 
convenir íu narración con 
el íiicellb , podian redarguir-
le tantos quantos viefíen >m 
Efcrito, que fiendo de coetá
neo , tenia la razón efpecial 
de poder íer redargüido pof 
.teftigos de viña: y rfsi í» f» 
calidad del tiempo , ni Ia fan' 
tidad del Efcritor, pen^t¿n 
que admitamos la jactancia. 
. 54 T a m p o c o f e , ^ ^ 
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currir á qtte hay yerro en 
«nmero , pues fuera de la L 

2 1 7 

el 
numero , pues roerá uc ** uni
formidad de ios Códigos Mss. 
é impre^5 , recurre el mifmo 
Autor al cotejo de la V i d o -
ria que logró Gedeon contra 
los Madianitas en el idéntico 
numero de trecientos Soldados 
efeogidos , como fe lee en el 
Ubw de los Jueces al cap.j. 
y efte recurfo , junto con la 
conftancia del numero en el 
texto, autoriza que no hay 
errata 5 antes bien en lugar de 
añadir gente de nueílra par
te, ( como defea Pagi) fe pue
de difminuir : pues yo tengo 
unos Mss. del Biciarenfc , en 
que fe lee Vix cumtrecentis vi~ 
m,. como fe verá , quándo 
le publiquemos iluftrado , en 
el tomo íiguiente. 

55 Faltóle a! C l . Pagi pe-
far bien las fuerzas de uno y 
Otro Egercito : porque de paró
te del Francés debió poner 
muchos vicios que tenian irri
tada la imrdel Señor , robosy 
incendios, homicidios;, facri-
iegios , en tanto numero, que 
el mi fino Rey Gunthcramno 

afligió en el año 585.de ver 
ín fu tropa tantas injuíticias, 

que ni refpetaban los Tem
plos , ni á los Santos , como 
e x p re fia e 1 Tu r o n e n fe, * aña
diendo , que ios mifmos á 
quienes confultaba el modo 
de remediarlo , notaban tan 
radicado y connaturalizado el 
deíorden , que le coníidera-
ban incurable. Gunthcram
no ( Rey de Orleans ) movió 
también la guerra fin moti
vo jufto : empezó la invaíion 
con la inhumanidad que refie
re Paulo Diácono Emeriten-
fe , y por opoficion á la Fe 
Catholica. Si de parte de tan 
mala caufa pones el crecido 
numero de lefenta mil egc-
cutores , verás que efta mií-
rna multitud aumenta con fus 
vicios y defordenes la ira dei 
Señor : y poniendo de ia par
te de acá unos Soldados ar
reglados , que militaban por 
lo honefto, bajo un Rey pia-
doíifsimo , honrador de la 
Iglena, zelador de la Rel i 
gión Catholica, y que como 
afirma S. Ifidoro , tomó las ar
mas por la Fe {Fidei fufeepto 
auxilio) verás que teniendo 
efte de fu parte al Dios de 
los Egercitos , no es mucho 

que 
* Non folum Deum non metuimus , \)erum etiam facra ejus. 

vafíawus, Minijiros interjlcimus > ipfa quoque Sanciorum pig
nora in ridiculo di/cerpimus , ac va/tanras. Non enimpoteji oh-
tineri viftoria l ubi talia perpetrmtur. Turón, lib.8, 00111,30. 
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que con pocos venza a mu
chos. 

56 N i es tan exhorbitantc 
cl íuccííb , que no tenga otros 
egemplares, los qualcs no por 
íer marabillofos , fon increí
bles, fino c-iertos: y omitien
do los que tocan á las Ar
mas Efpañolas , bafte uno de 
las Francefas contra jas de 
Aragón , quando el inclyto 
Simón Montforte con folos 
ochocientos deftrozó los cien 
mil que tenia cl Rey D . Pe
dro de Aragón : y haviendo 
caíi tan defigual proporción 
de ochocientos á cien mil, co
mo de 300. á fefenta mil, no 
fe defeubre mas inverofirnili-
tud en un lance que en otro; 
pues en ambos eftaba de par
te de los vencidos ia injuíli-
cia de la caufa , fin mas dif-
paridad , que el fer los unos 
Francefcs , y ios otros E(pa
ñoles : mas ni unos , ni otros 
debemos aminorar, ni exage
rar las cofas por pafsion , ímo 
dar á cada uno lo que le ad
judica la verdad. 

Cataluña ) y aaualmente Ti 
año fue el tercero de B^-i 
redo, de Chriílo , ^ 
Qjarefma ; pues dice PaUi0 
Diácono Emeritenfe qye íe 
hicieron las Fieílas de la Vic
toria en Merida por la Pafcua. 

58 Defocupado el Rey 
Catholico de las turbaciones 
que movieron dentro y fue, 
ra de cafa fus enemigos, apli
có fu atención á lo Sagra
do , juntando un Concilio 
Nacional en Toledo , á que 
concurrieron los Obifpos de 
las feis Provincias quecom-
ponian entonces fu Dominio, 
con fin de que folemnemen-
tc fueííe Dios glorificado por 
la Converilon de los Godos y 
de los Suevos, como fe hizo 
en el Concilio III. Toledano^ 
tenido en el dia 8.de Mayo, 
Era DCXXVII.año 589. quar̂  
to de fu feliz. Reynado. Aí-
fiftieron fefenta y dos Obift 
pos, cinco Vicarios de aufen-. 

3 ^ fe: 

tes y c l mifmo Rey prote
giéndolos , 
Conftantino 

como el Gran 
en el Niceno. 

57 De todo efto refulra, Ofrecióles Recaredo á ios Pa-
el teftimonio del Biela- dres ia formula de fu Coh-qtre 

renfe fobre ia Vidoria de Rc-
caredo debe quedar en fu 
fuerza , como coetáneo y de 
tal calidad que cfcribla de 

verfion folemne , en que coft 
toda diílincion abjuraba jos 
errores antiguos . confefl'\n 
do la Religión Catholica 

fuccíTo acontecido á la puer- mada por fu mano , y de lá 
ta de fu cafa (viviendo el en Reyna Baddo. Leída la 

http://dia
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fcfslon en público dieron los 
Padres toda la Gloria á Dios, 
con bendiciones y aclamacio-

cs al Monarca , tan piadoío 
vCatholico : y levantando-
fe uno de los Obifpos á exor-
tar á los Proceres y Prelados 
que antes fueron Arlanos, 
fobre que figuieíTen el egem-
plo del Rey , refpondieron 
unánimes, que aunque ya le 
havian imitado al principio 
de fu converíion, (efto es, dos 
años antes, al principio del 
año 587.) ton todo eíTo efta-
ban prontos, no folo á repe
tir fu Confefsion , fino á fir
mar quanto les quiíieííen 
preferibir : en cuya confor
midad hicieron proteftacion 
folemne de la Fe en veinte y 
quatro Capítulos , entre los 
quales condenaron con ex-
prcfsioH lo que havian refuel-
W en el Concilio que tuvie
ron en el mifmo Toledo de 
orden de Lcovigildo , firman
do efta ultima voluntad aísi 
ios Obifpos, como los Mag
nates. 

59 Unidos ya todos en 
«na miíma Fe y Caridad pro-
íedieron á decretar lo que 
Juraba á la Difciplina Ecle-
«aftica , que con las guerras 
yheregias precedentes efta-

corrompida 3 y fobre efto 
Amaron veinte y tres Capí

tulos , dando el primer lugar 
á la petición del Rey , fobre 
que en la Miña fe entonaífc 
publicamente el Symbolo de 
la Fe , á fin que todos fe con-
firmaífen en el la , y corref-
pondieíle la boca á lo que 
creía el corazón. Efta fue la 
primera vez que fe oyó en 
el Occidente el Cántico del 
Symbolo en la Mifla , pallan
do defde Efpaña , y deter
minadamente de Toledo, a las 
Igleíias de Francia, Italia, y 
Alemania, como fe dijo en el 
tomo tercero. 

60 Defde efte Concilio 
tercero Toledano quedó tan. 
extinguida en Efpaña la hc-
regia Ariana, que, como afir
ma el Biclarenfe, no fe volvió 
a oír mas en eftos Reynos, 
haviendola arrancado del to
do las raices. Lo mifmo tef-
tificó Elipando en la carta 
que eferibió contra Alcmnoy 
donde pone la duración de 
la heregia Ariana hafta el 
tiempo de Recaredo : Ufque 
ad témpora divina memoria 
Heccaredi Regís fuo mAculavit 
veneno : y haviendo íldo la 
extinción de aquel error en 
eftos Reynos antes que S. 
Gregorio Magno fueflé Pa
pa , no puedo menos'de ef-
trañar lo que el Breviario 
nos dice en fus Letíciones, 

efto 
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pío , folicimd, y pe;rfllaf^ 
de Recaredo con tanta inde 
pendencia de S. Grea 

cflo es , que obligó á los Go
dos á dejar la heregia Aria
na, y que reprimió á los Aria-
nos en Efpaña , contrayendo 
efta acción á las que tuvo en 
fu Pontificado. 

6 1 Eftrañolo, digo 5 por
que quatro años antes de fer 
Papa , ya el Rey y Godos de 
Efpaña fe havian convertido, 
confiando que aquella con-
verfion fue en el año 1 . de 
Recaredo ( que empezó á rey-
nar en, el 586. ) y el Santo 
no fubió á la Silla hafta el 
año 590. en que fue confi-
grado en el dia 3, de Setiem
bre. Y aun mirando á la Con
fefsion de la Fe que el Rey y 
los demás Godos repitieron 
en el Concilio III. de Tole
do , no puede atribuirle á fo-
licitud Paftoral de S. Grego
r i o , conftando que el Con
cilio fe tuvo quince me fes an
tes de fu Pontificado : y íi 
tanto tiempo antes eran ya 
Catholicos los Godos , y nú 
brotó mas el delirio Ariano 
defde entonces, como es pof-
ííblé que el Santo Pontifice 
reprimieíTc á los Arlanos en 
Efpaña? E l cafo es, que ni 
defpues de fer Papa , ni an-r 
tes , tuvo influjo en la ac
ción , debiéndole toda la con-
verfion ¿je los Proceres y de 
los Obifpos Arlanos al egem-

que de allí torno argumen 
to la profunda humildad M 
Padre Santo^ para excitarfe^ 
si mifmo , diciendo en la ref, 
puefta á la Carta que Reca. 
redo le eferibió quandoílipo 
era Papa „ Qué diré yo en el 
, tremendo juicio , fi voy va-
, cío , donde vueftra Excc-
, lencia llevará tras de si los 
, Revaoos de Fieles que acá-
, ba de reducir á ' la Fé coa 
, folícita y continua perfua-
i íion ? Gran cargo para ar-
, guir la tibieza y ociofidad 
, del Paftor efpiritual univer-
, fal, ver que los Reyes fudar( 
, en la Converfion de las Al

mas! Hac me plerumque etim 
contra me excitmt, quoá, pgw, 
ego & inutilis tune inerti otio 
torpeo , quando in ammarum 
congregationibus pro lucro féi 
lefiis Patria Reges, ehhormU 
Quid itaque ego in illo treme'M 
do examine judici venientidi^ 
turusfum , Jt tune illue vacm 
venero , ubi tu a excellentiag^" 
ges pdft fe Fidelium ducet qws 
modo ad vera fideigratUmpf~ 

fíudiofam & continuam p^' 
dicationem traxit'i lib. 7. EPr' 
128. Afsi elSantifsimo Doc
tor , cuya fentencia fl^R* 
que aunque la converfio"^ 
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|0S Godos huviera fido en fu 
pontificado , no era efedo de 
fu paftoral íblicitud , fino del 
zelo del Rey < inftruido por 
el inílgne S. Leandro. Pues 
quanto menos fe podrá re
ducir á S. Gregorio Papa, 
haviendo íido antes de íu 
Pontificado ? Bien cierto es, 
que no fuera fenfible el influ
jo del Santo en efta acción: 
pero eftimamos mas la ver-
ciad, que la liíbnja. 

62 Confeguida en Efpa-
fia la Paz de las Igleíias , y 
extinguidos los errores que 
los Suevos y Godos recibie
ron de los Arianos. , queda
ron todos unánimes en un 
mifmo fentir , eímerandofe 
los Reyes fuceífores de Reca-
xedo en imitarle en la Pie
dad y Religión, protegiendo 
y aumentando el bien de las 

Igleíias , erpccialmentc el de 
la de Toledo , que como Cor
te eftable de fu Throno , me
reció la primera atención de 
los Monarcas , convocando 
íiempre alli los Concilios Na
cionales , y efmerandofe al
gunos hafta en el aumento 
de los Templos materiales, 
como de Sifebuto , y Vamha 
digimos en el Capitulo pre
cedente. En lo que mira a 
la Silla mifma Pontificia de 
Toledo , lo mas principal es 
lo que toca á fus Prelados: 
y afsi antes de tratar de fus 
Concilios , ni de fus fue
ros , pondremos fu Cata
logo 5 figuicndole hafta in
cluir el cautiverio de los 
Moros , para reafumirle, 

quando quiera Dios que 
lleguemos al Hila

do moderno. 
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C A P I T U L O III. 

Catalogo de los Trelados antiguos de la Santa tMeÉi 
de Toledo. 

i T TNa de las accepcio-
\ J nes de la palabra 

Iglejía es tomarfe por lo mif
mo que Pueblo congregado 
y unido con fu Obifpo ; ai 
modo que el Rebaño ha de 
incluir Paftor. Afsi decia S. 
Cypriano , que el Obifpo ef-
tá en la Igleíia > y la Iglefia 
en el Obifpo i de modo que 
los que no reconozcan al Paf
tor, no eftán en el Rebaño. 
1 Si fe habla de la Igleíia en 

quanto univerfal , dice ref-
peclo al Prelado que es Ca
beza de todos j el Suceífor de 
Pedro, Pontífice Romano: pe
ro en diciendo efta , ó aque
lla Iglefia en fingular, fe de
nota un Pueblo , ó territo
rio , prefidido de Obifpo par
ticular» 

2 En efta conformidad en 
nombrando Iglefia de Tole
do , no podemos prefeindir 
de fus Prelados : porque la 

voz Iglejía ^ en quanto cotv 
tradiílinguida de Templo, y 
de Parroquia ( que es el fenti, 
do formal en que tratamos de 
ella) dice Plebe prefidida y 
unida con fu Obifpo. Por tan
to la porción principal de la 
Hiftoria de cada Iglefia es la 
que pertenece á fus Prela
dos : y fi la ferie fuere tan 
interrupta , que de unos en 
otros pueda llegar á entron
car con alguno de los Apof-
toles, ü de los Varones Apof-
tolicos fus Difcipulos, efta no 
folo podrá decirfe Apoftoli-
ca , fino digna de que fu doc
trina fe tome por argumen
to contra la novedad de la 
Heregia. Por efto defde el 
principio de la Iglefia infií-
tieron los Padres , no folo en 
alegar la conformidad del 
Dogma .en que fe mantuvie
ron y confervan las Sillas Pri
mitivas , fino también en Ia 

con-
( 1 ) / / / / funt Ecclefia Plebs Saeerdoti adunata , & Paprifio 

grex adhdrens. Unde feire debes Epifcopum in Eeclejia ep 1 e 
Ecclefiam in Epifcopo.: O* qui cum Epifcopo non Jint, in ^ 
Jta non ejfe. Epift. 69. al $. l ib . 4. 
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continuada íucefsion de fus 
prelados , para moftrat: la fi
liación de los Aportóles : ef-
peciaímente en aquellas que 
eran mas fobreíalientes, y no
torias , como Roma , y otras 
Patriarcales y Matrices. 

5 En Efpaña, y en las de
más Provincias , que tuvie
ron la dicha de recibir V a 
rones Apoílolicos, no pode
mos dudar prudentemente, 
que tendrían cuidado de no
tar en cada Igieíla los Prela
dos: pues er Apoftol de las 
Gentes previno con expref-
íion , que fe acordaíTen de 
ellos : Memsntote Prtepofíto-
rum vejirorum. Hebr, 13. Sa
brían pues en los primeros 
Siglos los nombres y las ac
ciones de los primeros Pa
dres : pero las funeftas y pro
longadas Períecuciones nos. 
han privado a noíotros de 
noticia individual de los im-
;ffiediatos fuceflbres, de ios 
Apoftolicos : porque como 
|a confervacion pertenecía a 
feíeíia particular ( por no ha-
Ver Prelado en eílos Reynos 
ûe tuvieíle influjo general 

Jn .muchas Diecefis ) fue muy 
J1^ y que el tiempo y los. 
ler%aidores; hicieflen fe 
oorraíTe la memoria.. 

4 Otro daño de tas Perfe
cciones fue impedir la pron-
W congregación de los Pre

lados para nombrar Paílores; 
lo que caufaria alguna in
terrupción en la ferie : y que
riendo defpues proponer or
den continuado, empezaron 
algunos por el tiempo de la 
Paz de la Igleíia , por quanto 
defde alli tcnian yá firmeza 
los Catálogos. De efto da bue
na prueba el de Toledo, don
de ( como veremos ) tomaron 
la íucefsion defde Confian-
tino Magno en adelante, fin 
mencionar al Obifpo que nos 
confia en tiempo del Conci
lio de Eiiberi 5 por quanto ef-
te precedió á la Paz de la Igie
íla. L a mifma razón huvo pa
ra omitir á S. Eugenio Mar-
ty r , como digimos en el T o 
mo 3. y la mifma, para los 
que florecieron antes del Si 
glo quarto. 

5 En fuerza de efto, y pa
ra mayor claridad diflribui-
remos, los Fallos Toledanos 
antiguos en tres Claíles , ó 
Hilados.. E l primero ,, de los 
Obifpos que huvo antes de 
Conftantino. E l íegundo> def
de la Paz de la Igieíla haf-
ta la invafion de los, Moros: 
y el tefcem, de los que pre-
íidieron durante el Cautive
rio., E l que fe íiguió a la ref-
tauracion de Toledo fe pon
drá , quando tratemos del Ef-
tado prefente». 
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E S T A D O PRIMERO DEL C A T A L O G O 
Toledano. 

S. Eugenio, Martyr, 

Melando» 

r6 P Or aquí empieza el 
Catalogo que tiene 

ien fu Sala Capitular la Santa 
íglefia de Toledo, (imprcífo 
por Pifa en fu hiitoria ¡ib. 2. 
cap.10.) y el que en la Edi
ción Real de S. Ifidoro pufo 
al fin de los Varones Iluftrcs 
el Cí. D . Juan Bautifta Pérez. 
L o mifmo el de Loayfa , re
producido en el tomo 2. de la 
Efpaña Iluftrada,y en el 1. 
de los Concilios de Aguirre, 
Hallan fe en unos , y otros 
unas breves Notas, algo d i 
ferentes entre s i : pero las deí 
feñor Pérez fon las menos de-
feduofas, como fe irá obfer-
vando , y todos fe pondrán 
en el Apéndice 2. 
• 7 La Dignidad Pontificia 
del Martyr S. Eugenio fe de
ja ya vindicada en el Tomo 
3. donde pufimos la Tradi
ción que fobre efto fe con-
fervó en las Galias, y el mo-
cio con que paísó á Toledo, 
fin que fe defcubra cofi que 
llaga fuerza en contrario. 

§ E l Doaor Pifa dice, 

que' el Santo era Griegó dé 
Nación , fundandofe en el 
nombre: argumento no íbla. 
mente débil, fino falíificable 
en el copiofo numeró de tan
tos nombres Griegos, como 
antes y defpues de S. Euge
nio fe hallan en Infcripciones 
de Efpañoles; y determina
damente en los Faftos Tole
danos , donde tenemos á Me
lando , Euphsmk, y los Euge* 
nios del tiempo de los Godos, 
que nadie podrá moftrar fer 
Griegos de Nación , aunque 
los nombres fon legítimos 
Griegos. 

9 Yo tengo por mucho 
mas probable , decir que fue 
Efpañol, y que por algún ne
gocio pafsó á Roma, como 
fuele fuceder en Cortes inte
riores á aquella que era la-
tria común, y Cabeza del UJ-
be. Nohaviendo motivo ae 
eílrañar, que unEfpanoHj 
vieíle paífido á Roma, po^j 
mos atribuir , y probar C P 
Patria en S. Eugenio , P0̂ ' ^ 
mifma razón, y circuuu^ 
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de hav£L; Venido á Efpa-

5a confagrado Obifpo. La 
razón es, porque qué otro 
indüdivo podremos defcu-
brir,para que paliando S.Dio-
Byfio á las Galias, Provincias 
dilatadas, y neccfsitadas de 
Operarios, las quitafle uno, 
á quien juzgaba oportuno pa
ra el Minifterio Paílorál, y le 
enviaffe á otro Reyno, el quai 
no pertenecia á fu cuidado? 
Bien pudo íuceder , aun en 
cafo de no fer S. Eugenio Ef-
pañol: pero las circun'ftancias1 
no permiten verofimilitud : y. 
afsi en cofa tan obícura, y 
fuceflb en que fe debe fapo-
tiet poderofo inductivo pira 
que el Santo no profíguieííe' 
con S. Dionyfio á las GaUas,t 
y fe viniefle á Efpaña, ningu
no mas razonable y verofinrl, 
que el de fer Efpañol^ en que 
fe- mezclaba el | amor de las 
utilidades de l a Patria. 

1 0 Otra G ircunf tan 'Gia es,1 
^ ya Efpana havia r e c i b i d o 

a los Miníftros enviados por 
Apoftoles, los quales po

dían y debian c o n t i n u a r fu 
^'Pedición , fm que S. Dio-
nyiio n e c e f s i t a í f e , ni debieñe 
f̂ idar mas que de la fuya de 
«J Galias : luego e l dirigir á 
¿lPaña áS.Eugenio , no obf-
^nte la provifion que havia 
se Apoaoluzos, obliga á re-

currir al indu^ivo feííalado. 
i i La venida de S. Tor-

quato y fus Companeros, ya 
digimos en el Tomo 3.''que 
fue antes del ano 65:. de la 
Era vulgar. La de S. Euge
nio precifamente fe debe pof-, 
poner. E l Catalogo de la Sa
la Capitular de Toledo , y 
Loayfa ponen al Santo en ei 
año 68. Efto no puede com
poner fe con la Tradición y 
Documentos, que reducen al 
Papa S.Clemente la Mifsion-
de S. Dionyíio á las Galias, 
(de quien pende la de S. Eu
genio a Toledo) fi fe atiende 
á la Ctironologia que comun
mente fe aplica á S. Ciernen--" 
te 5 qu ; es el ano 93. fegun-
Barbnio, ó él 91 . fi fe rebajan 
los dos años anticipados por 
aquel Cardenal; Si S. Clemen
te empezó á fer Papa en uno 
db eftos años ,; ño podemos 
reconocer en Toledo á S. Eu
genio por el año 68. porque 
todos fuponen que defpues 
de fer Papa S. Clemente, fue 
la Mifsion de S. Dionyfio , y 
que elle defde Arles dirigió á 
S. Eugenio á '-EJ%aiia : luego 
no Tiendo Papa Clemente 
en el año 68. ni en veinte 
años defpues , fegun la cita
da Chronologia 5 no puede 
componerfe con ella tanta an
ticipación en la venida de S, 

P EUr 
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Eugenio á Efpaña. Afsi es, 
mirando á aquel Syftema. 

12 Pero podemos recur
rir al de los que ponen á S. 
Clemente en la Silla antes del 
año 71. fegun fe infiere por 
la Carta del Santo á los Co-
rinthios, (donde trata de Je-
rufalen como exilíente) y por 
ei Chronicon de Damafo,don-
de fe aneja la muerte de S. L i 
no , y la fucefsion de Cle
mente , al Confulado de Ca
pitón y 'Rufo , que fue el año 
67. de Chrifto. Afsi Panvi-
nio en el Chronicon Eclefiaf-
t ico, Pagi , y otros moder
nos , íiguiendo á Tertuliano 
en quanto á feñalar á S. Cle
mente por immediato fucef-
for de Lino» Si fe atiende á 
efta opinión , puede admitir-
fe á la letra 1 la Mifsion de S. 
Eugenio en el año 68. ó muy 
poco defpues > porque en el 
año antecedente, 67. fe ha
llaba ya en la Silla S. Cle
mente. 

13 De efte modo fe pue
de reconocer la manfion del 
Santo en Efpa-ña por mas de 
veinte años; qup huvo defde 
el feñalado Kafta el fin de la 
Períccucion de Domiciano^en 
que fe determina fu marty-
rio. En todo aquel efpacio fe 
empleó el Santo en el minif
terio Apoílolico de la Predi

cación y converfion de 1 
Pueblos,con tan copiofos fr? 
tos , que por él fe defprendiA 
de los Idolos la Región Tole, 
daña , como digimos en e¡ 
Tomo3.pag. 177. Eíhbleci, 
da la Chriíliandad y Silla,paf, 
só a verfe con S. Dionyfiode 
París j y encontrándole cerca 
de aquella Ciudad losMinif, 
tros de la Perfecucion , y 
viendo fu firmeza en confef-
far el nombre de JefuChnf-
to \ le quitaron la vida , arro
jando fu Cuerpo en un Lago 
cercano, donde eíluvo eícon-
dido hafta que el Cielo fe dig
nó de revelarle , en la confor
midad que digimos en el to
mo 3. donde nos remitimos. 

14 El Catalogo de Tole
do alarga la memoria de S. 
Eugenio hafta el año 103. El 
de el feñor Pérez pone el año 
112. Yo no puedo adoptar 
tan larga:vida:: porque fegun 
el, mifmo;. Breviario de Tole
do -murió él Santo en la Per
fecucion de Domiciano. Efta 
no pafsó del dia 18. de Se
tiembre del año 96. en que 
murió aquel Emperador.: y 
por tanto de alli adelante no 
fe puede admitir á S. Eugenio 
en la Silla de Toledo, fino en 
ladelaGloriaCeleftial. 

15 Supuefto pues,q^ 
el Santo murió en w »v 
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fecticíon de Domiciano , es 
precifo decir , que vacó la Si-; 
lia de Toledo muy cerca del 
a í í o ^ eti que por Setiem
bre murió aquel Emperador» 
La vacante duró no íblo lo 
que tardafle en llegar á Tole
do defde cerca de París la no
ticia del martyrio del Santo, 
fino el tiempo neceflario para 
jkintarfe los Obifpos comar
canos á la elección y confa-
gracion del SuceíTor. Eílo pre-
cifamente feria efpacio nota
ble , por la mucha diftancia, 
no íolo de la Galia Senonenfe, 
fino, de los Prelados que de
bían concurrir á la elección, 
pues no havia en aquel tiem
po Sillas en la cercanía de 
Toledo. 

pÉ Quien fyeíTe el .fucefr-
fot de S. Eugenio, fe ignora 
totalmente. Lo mifmo nos fu-
cede en todos los que ante^ 
cedieron al fin del Siglo III. 
fin que eílo perjudique ai ef-
íablecimiento de la Silla de 
Toledo por S. Eugenio , pues 
W\ mifmo fe verifica en los 
primeros fucefibres de otros 
Apoftolicos, de cuya Silla no' 
Uñemos duda , como fe dijo 
num.j. del cap.2. 

17 No ignoro , que en 
cite efpacio intermedio pro-
Pone: el Cabilonenfe un Obif-
P0 en Toledo , llamándole 

Honorato , y añadiendo , que 
fue natural de Cóncana en la 
Cantabria , y que confagró 
Obifpo Ambianenfe al Mar-* 
tyr S. Fermin : Concana Can~ 
tabrorum Civitas in Hifpania. 
Hic Honoratus Epifcopus Tole^ 
tanus nafeitur ' y qui facravit 
Firminum Bpifcopum Amhimi 
martyrem , & hic migravit 
ConfeJJor. Pero Ta poca dil i
gencia de eíT;e Efcritor, y la 
ínfima, ó ninguna autoridad 
que fe le debe deferir en co
fas que cftriben puramente en 
fu dicho 5 no merece, que nos 
detengamos , ni aun en decir, 
fi equivocó el nombre Toleta-
ñus con Tolofanus, ó el Hono
rato , Difcipulo de S. Saturni
no de Tolofa , con otro Ho
norato que confagraífe al Fer
mín Ambianenfe .Solo lo men
cionamos , á fin de que el no 
dar plaza á Honorato entre 
los Prelados Toledanos, no 
fe prefuma olvido , fino def-
precio de los que fin mas fun
damento fe la han dado, 

18 E l .filencio pues de los 
Catálogos , ó la ignorancia 
que tenemos de los Obifpos, 
fuceíTores immediatos de los 
Apoftolicos, no prueba que 
no huviefle tales Sillas , fi
no precifamente, que los Si
glos , y los Perfcguidores nos 
han defraudado la noticia, 

P 2 En 
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En Toledo fe ve efto clara
mente por Melando , fu Obif
po , y uno de los que concur
rieron al Concilio de Eliberi: 
el qual ni fe lee en los Catá
logos antiguos, ni en otro 
i^nftrumento (que yo íepa) fue
ra del citado Concilio : luego 
íi no fuera por aquel, ignorá
ramos que huvo Prelado en 
Toledo al fin del Siglo III. 
pero haviendofe mantenido 
efta Memoria , no fe puede 
decir , que no precedieron 
otros , por el precifo concep
to de no faber fus nombres; 
fino precifamente , que no de
bemos precipitarnos á llenar 
el vacio que fe ignora. 

ip Pero que efedivamen-
te precedieron á Melando 
otros Toledanos , fe infiere 
por la calidad del tiempo en 
que floreció , que fue el de la 
Perfecucion de Dioclcciano. 
Si en tiempo de tantas turba
ciones hallamos á Toledo con 
Prelado, quien podrá afirmar 
prudentemente, que antes no 
havia Obifpos en aquella 
Ciudad;? Eílo no puede afir
marlo quien no pruebe, que 
el primero fue Melando. Pe
ro donde hay fundamento pa
ra ello? Lo que fabemos es, 
que al tiempo del Concilio de 
Eliberi , fe hallaba ya con al
guna notable antigüedad de 

Ordenación , precediendo \ 
feis ObKpos-.ypor tanto n 
empezó íu Dignidad en aquel 
Synodo: antes bien havien 
doTe tenido aquel Concilló 
antes del Verano del año 505 
Ccomo fe dirá al tratar de lá 
Iglefia de Eliberi) prueba la 
antigüedad de aquel ObiCpo, 
que eftaba ya confagrado al 
fin del Siglo III. Y haviendo 
entonces Silla en efta Ciudad, 
es precifo confeííar anteceííb^ 
res en tiempos de menor Per-
fecucion,aunque no expreflen 
íus nombres los Catálogos; 
pues no obftante qne el de 
Melando falta en ellos, fabe-, 
mos que le huvo. 

20 En orden al tiempo de 
Melando folo hallamos que 
Loayfa, y el Catalogo de To
ledo , le anejan al año 313. 
Pérez feñala el 312 . ' N i unos, 
ni otros alegan mas razon,que 
ei naver aísiílido al Concilio 
de Eliberi , cuya Epoca con-
tfalien al año 3 24. _ y aísi pa
rece , que el anticipar once, 
ü doce años , la de Melancio, 
fue para falvar la antigüedad 
de Ordenación , que promete 
fu firma en el Concilio. Per0 
á viíla de que no puede recuf-
rirfe al tiempo del Conc^ 
Niccno , para feñalar el 
Eliberitano i y que eíle w ^ 
be poner antes del ano 3 r 
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^ précifo recíonoccr á Mclan-
cio en la Siiía de Toledo al 
fin del Siglo III. para que de 
efte modo pudieíle fubícribir 
en él Synodo con anticipa
ción áfeis Obi í pos. 
t 21 Áfsi como no fábe-

iiios fu nombre mas que por 
ks Adas del Concilio de E l i -
beritampoco^ podemos h iA 
toriar mas acciones, que las 
que tienen conexión con 
aquel tiempo; L a principal 
es > haver fu cedido en fu 
Pontiácado la Perfecucion de 
Diocleciano y y él Martyrio 
de la Glorióla Virgen Santa 
Leocadia; pues uno | y otro 
file muy immediato al Con
cilio de Eliberi : y afsi no fo-
io tendría que emplear fu 
2elo Paftoral en animar , y 
confortar á fus Ovejas, fino 
ci gozo de que una tan íbbre-
faliente pafiafiTe á las Bodas 
del Cordero. 

22 El tiempo que vivió 
aquel Prelado no fe puede 
determinar á punto ñjo jfmo 

reducirle á los principios del 
Imperio de Conftantino JVL 
de fuerte que no ilegaíle & 
alcanzar la Paz de la Igleíia^ 
por quanto en.eftc tiempo 
hallamos ya aquel Obifpo 
por quien empezó el Catalo
go Gothico Emilianenfe, que 
tomó fu principio de 
expreílada Epoca , cerno 
prueba la omifsion del nomJ 
bre de Melando. E l Cátalo-; 
go antiguo , que nos ha de 
dar luz de aqui adelante , es 
el que usó Toledo en tiempo 
de los Godos: mantienefe m 
un Código de Concilios , tra-
hido alEícorial del Monaíle-
rio de S. Millán de la Cogo-
Ha , por lo que le intitulamos 
Emilianenfe. A l l i pues , fol. 
3 (5o. b. pone los nombres de 
ios Obifp0s y que havian pre^ 
fidido, no foio en la íglefui 
de Toledo , fino en las de Se
villa , y Eliberi. Ellos fe da
rán en fu lugar : el que mira 
á Toledo dice afsi: 

Inciphmt nomina defunfóoruni Bpifcoporum Tok-i 
tañó Seáis» 

1 Pelagij. 
2 Patriini. 
3 Turibi;. 
4 Quinti. 
5 Vincentií. 

Tom.V. 

6 Paulati. 
7 Natali. 
8 Audenti;.; 
9 Afturij. 

10 Yficij. 
V i i i M.\t-



16 

18 

2 3 0 Bfpaña Sagr. Trat .^. 
11 Martiní. 42 Gumefindi. 
12 Caftini. 43 Viviílremiri. 
13 Campei. 44 Boniti. 
14 Sinticioni. 45 Joannis. 
15 Praumati. Era DCGCCXLIIlí. obiit, 

Petri. 
C d í i . 13 Eñe es el Catalogo 
Montani. de que uso la Santa Igleíla de 
Juliani. Toledo en tiempo de los Go-
Bacaude. dos , como fe infiere por las 
Petri. Obras de S. lldefonfo , qUe 

hablando de AJiurio dice fue 
el nono en el orden de los. 
Prelados de Toledo, como fe 
verifica en el propuefto. Lo 
mifmo fe califica por la fu-
cefsion de Montano á Celfo, 
que en una, y otra parte fe 
coloca igualmente ; aunque 
en otros fe equivocó el Co" 
piante del Código Emilianen
fe , como fe ha prevenido,y 
declarare'mos adelante. Los 
treinta y fíete Prelados pri
meros del Catalogo ocupa
ron la Silla dcfde la Paz déla 
Iglefia hafta la invafion de 
los Moros. Eftos forman la 
fegunda Claííe , ó Eftado de 
los Fallos Toledanos : de allí 
adelante entra el del Cauti
verio , fegun la partición que 
hemos propuefto. Empece-
anos por el que fue primero. 

19 
20 
21 
22 Eufimij. 
23 Exuperij, 
24 Adelfi. 
25 Conantij. 

Aquí hay inverjlon, nomo 
fe dirá, 

76 Auraíij, 
27 Elladi;. 
28 Juíli. :t 
29 Eugenij. 
30 Item Eugenij. 
31 Ildefonfi. 
3 2 Chirlen. (Cbiricij.) 
33 Juliani. 
34 Felicis. 
35 Sifiverti. 

Orden inverfo 3 como fe 
dirá, 

36 Gunterici, 
37 Sinderedi. 
38 Sunieredi. 
39 Concordij. 
40 Cixilani. 
41 Elipandi, 



(Del Catalogo Toledano. 

C A P I T U L O I V . 
Cátükgo de los Arelados de Toledo de/de la $4% de la 

Igle/za hafta la, entrada de los Morot. 

S E G U N D A C L A S S B , Ó E S T A D O : 

1. PEL^ÍGIO , ó PELAYO. 
Defds cerca del año ^ii .hajia cerca del 32 

Catálogos 1 ^TP'Odos los 
gjg citados convienen 

en poner por primero á efte 
Prelado defpues de la memo
ria de Melancio. Mirada la 
ferie de S. lldefoníb , que en 
la Vida de Afturio le da el 
nono lugar , conviene tam
bién áPelagio el fer prime
ro, Defde eíle en adelante 
no tiene i interrupción la íu-
cefsion^y por tanto parece 
que empezaron por el. 

2 Su Chronoiogia no tie-̂  
ne principios ciertos. Pérez, 
Loayra,y el Catalogo de la 
Sala Capitular (que citaremos 
de aqui adelante , con nom
bre de Catalogo Toledano, y 
« da con los demás en el 
Apéndice 2.) le anejan al año 
'325-íin explicar, íi empezó, 
0 fi acabó en aquel a ñ o , ni 
alegar fundamento para el. 
Pérez folo refiere , que S. II-
dcfonfo empezó á contar por 
f̂te Obifpo , acafo por tomar 

la Epoca de la Paz de la Igíc-
íia. Pero como eíla empezó 
doce años antes del alli fe-
ñalado , parece , que folo 
puede falvarfe el dar á Pela-
gio el 325. entendiéndole de 
la muerte , y no de fu Orde
nación. Yo a lo menos lo en
tiendo de eíle modo : pera 
no pudieron entenderlo afsí 
los citados Autores , que pu-j 
íieron á Melancio en el año 
524. en que digeron fe cele
bró el Concilio de Éliberi ¡ X 
que afsiftió: y fi en efte año 
vivia Melancio, no puede po-
nerfe la muerte de Pelagio en 
el año íiguiente , fino la Con-
fagracion. Por tanto es pre-
cifo decir, que el año 325. 
fue en fu íentir el del princi
pio de efte Obifpo, no del 
fin. Pero á vifta de que el 
Concilio de Eliberi precedió 
á Conftantino, debemgg afir
mar , que íi tiene alguna au
toridad el numero del año 

I)4 32^ 



2 3 2, Efjjdna Sáor. 
325. no debe aplicarfe al 
principio del Pontificado de 
Pelagio , fino al fin. 

3 L a razón es, porque fi 
Melancio huviera alcanzado 
el año 324. en que pufieron 
al Concilio de Eliberi ,Jiuvie-
xa fobrevivido doce años á la 
Paz de la Iglefia: y en tal ca
fo empezara por Melancio el 
Catalogo Gothico; pues de
cimos , que tomó fu principio 
por la Paz de la Igleíia. Vien
do pues que no empieza por 
e l , fino por Peladlo , es pre
d i o decir , que folo efte al
canzó aquella Epoca ; y que 
n o mencionaron á Melancio, 
por haver muerto antes. En 
cña fupoficion debemos re
ducir la elección de Pelagio 

• al cfpacio immediato á la Paz 
i de la Iglefiaefto es, cerca 
del .año 312, entendiendo de 
fu fallecimiento el de 325. 
A ñ a d e f e q u e para el numero 
de fucefibres que kuvo baila 
el año 400. necefsitamos en-
fanchar quanto fe pueda el 
efpacio íiguiente : en cuya 
conformidad conviene., con-
traher la muerte de Pelagio 
ai 3 25. y no poner en efte fu 
elección , como fe compro
bará por lo íiguiente. 

2. PATRUNO. 
Defde cerca ^ haJtA ^ 

ca del 335. 

4 

* 0 

EL nombre d e P ^ ^ 
íe lee afsi en el Ca

talogo Emilianenfe , en eí 
Toledano, y en el feñor Pé
rez. Loayfa eferibió Patrui* 
no , atribuyéndole el año 
39Ó. y diciendo, que juntd 
el Concilio I. de Toledo. Efte 
Autor eftuvo muy preocupa
do en orden á las cofas de fu 
Igleüa : y viendo por un la
do que fe llamó Patruino el 
Obifpo que prefidió el Con
cilio I. de Toledo, y por otro, 
que entre los Prelados pri
meros Toledanos fe lee un 
nombre muy parecido á efte, 
no tuvo, dificultad; en.con
fundirlos , por eílár iperfua-
dido a. que folo el Tofedano 
debía prefidix ,, ó á lo menos 
para no privar á fu Iglefia ác 
efte honor. Pero fin falir de 
la Chronologia que propone, 
fe ve , que no procedió bien 
en efte lance : porque al #: 
mediaío- predeceflbr de, Pa
truino le da el año. 325. 
niñeando en efto, que 
gio ocupó la Silla mas de ¡e-

entre eh 
Toledo 

y 

ten ta anos , o que 
y Patruino huvo en 
una prolongada vacante *£ 
an>bas. cofas, fon imper^f 



bles, ño folo por inveroíimi-
litad > fino porque al odavo 
fueeíTor de Patruino le pô ne 
el ano 405. efto es , que en 
efpacio de cinco años ( que 
mediaron entre efte y el 400. 
en que fe tuvo el Concilio í. 
de Toledo ) huvo ocho Obií-
pos. Coníidera ahora , como 
es pofsible atribuir á uno 
folo mas de fetenta años de 
Prelacia , quando en cinco 
años nos introduce ocho ? L a 
inconfequencia de la Chrono-
logia no puede fer mas nota
ble. Pero fue predio incurrir 
en ella , dado el empeño de 
que Patruno prefidicíle el 
Concilio h de Toledo : no re
parando en que elle no pu
do alcanzar tal tiempo 3 y que 
aun fegun fu dodrina , no 
fue Patruno , fino Afturto el 
que afsiílio al Concilio, pues 
eílo quiere decir el año 405. 
n̂e le aplica , como diremos 

íbbre el Prelado 9. 
5 Lo cierto es que Patru

no no afsiftió al Concilio !. 
^ Toledo 5 porque lo repug-
^ la Chronoiogia de fu an-
t^ceífor y fuceíbres. E.l que 
^-mó en primer lugar en 
aíiuei Concilio fue Pátrmno, 
pbifpo de xMcrida , como no 
ê debe dudar , derpues de 

Averie defeubierto la Car-
M del Papa S. Inocencio j que 

©?/ Catalogo Toledano, 
ofi 

- — * m 
Loayfa no vio entera ?. y afsi 
no puede equivocar fe efte 
con Patruno , que floreció 
mucho antes, tv 

6 E l tiempo que Patruno 
gobernó la Silla de Toledo? 
no puede feñalarfe á punto 
fijo. Sabemos que fue imme^ 
diato fuceílbr del que vivía 
en el principio de la Paz de 
la Igleíia , porque todos los 
Catálogos le colocan defpues 
de Pelagra. Sabemos por los 
mifmos Documentos , que en
tre Patruno y el Obifpo que 
prefídia en Toledo en el año 
400. mediaron feis. Con ef~ 
ta luz podemos proceder con 
alguna claridad y feguridad 
en punto tan ob fe uro H y 
viendo que defde Patruno á 
Audencio tenemos fíete Obif-
pos , y que Audencio murió 
cerca del año 395. ( por l a 

. que fe dirá ) debemos repar
tir efte efpado de fetenta 
años entre los fíete , dando 
diez á cada tino : no por
que efedivamente no vivief-
fen mas, ni n>enos > fino pot 
fer efte el medio prudencial 
de arreglarlos , en viíla del 
tiempo del primero , y del 
ultimo. 

7 Supueílo pues , que Pe-
lagio murió cerca del 325. de 
hemos reconocer á Patruna 
dcfde entonces hafta cerca 

del 



i 3 4 E/pana Sagrada. Trat . 5. Cap.§, 
del 335.' y repartir lo reftan-
tc del Siglo IV. en la confor
midad iníinuada , que eftri-
ba en la convinacion de unos 
con otros , y en faber el tiem
po en que floreció el ulti
mo de los de aquel Siglo, el 
qual fue Audencio , que no 
alcanzó el año de 400. 

3 Toribio. Defde cerca del 
335.hafl:a cerca del 345. 

4 Quinto. Defde cerca del 
3451,hafta cerca del 355. 

j Vicente. Defde cerca del 
355. hafta cerca del 365. 

6 Paulato. Defde cerca del 
365. halla cerca del 375. 

7 Natal. Defde cerca del 
375. hafta cerca del 385. 

8 Audencio, Defde cerca del 
385» hafta cerca del 395. 

Excluye/e el Obifpú Olympio, 

8 T ^ N t r e Nataly Auden-
JCL ció introduce el Se

ñor Loayfa á Olymgio , cuyo 
nombre no fe halla en los de
más Catalopos , y aun fe fu-
pone excluido por el numero 
de nono , que aplica S. Ilde-
fbnfo á Afturio Í por lo qual 
no folo carece de fundamen
to el ponerle entre los Pre
lados de Toledo, fino que le 
tenemos, pata no admitirle. 
E l cafo fue , que S. Auguftin, 
elogia aun Obifpo de'Efpa-

na , llamado O / W i 0 ) d 
le el honorífico aplauf0 : 
Varón de gran gloria en U l 2 
Jtayyen Chrijio , como eferi 
be en el lib. 1. contra |ulia" 
no cap.3. Viendo los for^ 
dores de los falfos Chroni' 
cones , que efte era un ¿ 
figne Prelado y Efcritor, l 
que no tenia contracción \ 
Iglefia particular de ECpafu 
en las Obras de S. Auguftin 
no quifieronquc quedafíefu 
Titulo > y por tanto le reco
gieron , y dieron el de la Si
lla de Toledo. Viendo por 
otra parte > que fe duda 
del tiempo del mencionado 
Olympio, introdugeron dos 
en los Fallos Toledanos, uno 
en el medio del Siglo IV. y 
otro en el V . para que nofa 
liefle de efta Silla tal Prela 
do. Veafe Tamayo en fu Mar 
tyrologio tom.5. pag.635:. 

9 L a Santa Igleüa de To 
ledo no ha adoptado talnom 
bre en fu Catalogo , ni noíb 
tros le podemos admitir: por 
que ni el Olympio , que 5 ¡ 
gia N . P. S. Auguftin, m el 
que firma en el Concilio l & 
Toledo , fe pueden recono
cer en efta Iglefia : no el 
timo ; porque efte concun'; 
con Afturio, que era entO' 
ees Obifpo de Toledo ' c 
mo íe dirá : ni el F ^ : " 



(Del CatalogoTole ¿ano. Z3S 
porque N . P. S. Auguftin le 
pone firmemente antes de S. 
Hilario , y junto con Retido 
( Obifpo Auguftoduncnfe ) 
que floreció en tiempo de 
Conftantino , como efcribe S. 
Geronymo en fus Varones 
iluftres. S. Hilario murió en el 
¿e Valentiniano y Valente, 
fê un el mi fino Santo : y á 
vifta de que N . P. S. Auguftin 
¡níifte en poner á Olympio 
entre Reticio , y Hilario, no 
folo en el lugar citado , íino 
en el//¿.2. cap, 10. ylib^.cap, 
ij. fe infiere , que le tuvo 
por Autor del medio del Si
glo IV. En efte tiempo no te
nemos arbitrio para admitir
le en la Silla de Toledo ; por
que eftá muy ocupada con los 
Prelados que quedan refe
ridos, 

lo Bien se , que D . N i 
colás Antonio no quiíb an
ticipar tanto la memoria de 
Olympio , movido de que S, 
Geronymo no le menciona 
en fus Varones iluftres, y que 
pudo S. Auguftin ponerle an-
tes que á S. Hilario , como 
Plifo al Chrifoftomo antes 

á S. Bafilio. lib.z.Bibh 
vet.num. 345.) Pero efto no 
convence : porque no íiern-^ 
Pre nombró el Santo al Chr i 
foftomo antes que á Bafilio, 
^Uandofe lo contrario en el 

l ib.i . cap.10. ( al fin) donde 
antepone dos veces a S. Bafi-
lio 5 y lomiímo en el Ub. 3. 
cap. 17. N o afsi en O l y m 
pio : pues firmemente le co
loca antes de S. Hilario , por 
efte orden : Iren¿eus Cypria" 
ñus , Reticius , Olympius , H i -
larius , Ú'c. y efta conftancia 
mueftra , que le tuvo por an
terior á Hilario , al Naciance-
no , y á Baíilio , á quienes 
nombra ílemprc defpues, no 
ílendo inferiores en fama, 
fantidad, ni dodrina : y afsi 
folo podemos decir , que an
tepufo á Olympio , por ha-
ver íido antes en el tiempo. 
N i obfta el íilencio de S. Ge
ronymo : porque el mifmo 
Santo previno en la Dedi
cación de fu Obra á Dextro, 
que acafo otros tendrían no
ticia de Efcritores, que el ig 
noraba , por vivir en un rin
cón del Mundo : Quod aliis 
forjitan Jit notum , mibi in hoe 
terrarum ángulo fuerit igno-
tum. De hecho hallamos en 
Genadio Efcritores que, per
tenecieron al efpacio ante
rior en que acabó fu obra 
S. Geronymo j y omitidos en 
ella : y afsi el no efcribir de 
Olympio , no excluye que 
floreciefíe antes : en cuya fu-
poílcion urge el argumento 
de que efte no fue Obifpo 

de 



de Toledo , por eftar muy 
ocupada la Silla en todo el 
Siglo IV. con los Prelados que 
de cierto nos ofrece íli Ca
talogo» 

11 Geronymo Pujades en 
fu Coronica unwerfd de Ca-
thdunya l ib. 5. cap. 27. dijo, 
que el Olympio de quien ha
bla N . P. S. Auguftin, y aquel 
á quien eferibió dos Cartas, 
era Obifpo de Barcelona, y 
el mifmo que afsiftió al Con
cilio I. de Toledo. Ellas cofas 
ño deben identificarfe : por^ 
€|iie el Olympio, á quien el 
Santo eferibió | no fue Obif
po , como confia por las mif-
mas Cartas, que fon la 96. y 
la 97.(aU n^.y i29.)Ni aquel 
á quién elogia en los libros 
contra Juliano fue el que af-
ílftió al Concilio L de Tole
do ; porque en tal cafo hó 
pudiera anteponerle á S. H i -
Jario , y á ios demás Doclo-
res de aquel tiempo , que 
precedieron al Olympio del 
Concilio!, de Toledo, el qual 
Aprecia en el principio del 
Siglo V . mucho defpues de 
muerto S. Hilario. Del que 
afsiftió al Concilio I. de Tole
do es de quien podemos afir
mar , que fue Obifpo de Bar
celona j porque fegun el C a 
talogo que de los Prelados 

efta Iglcüa formó QsrQ-

Efpáña Sdgr. T r a t . ' ^ X ú p ^ i 

nymo Pauló, fuccdló Qlvm-
pió á San Paciano , J2 
murió en tiempo de 11% 
dofio : y afsi le qLladra , 
tiempo puntualmente , p ' 
que á efte Olympio atribu, 
yamos la afsiílencia al Con 
cilio L de Toledo , y qllee¿ 
te fue el que ordenó á S. pa¿ 
lino. Pero á ningün Olympio 
podemos reconocer en To
ledo por todo el Siglo IV. fe, 
gun lo que fe ha dicho» 

12 El Card. de Aguirrc, 
al exhibir en fu Catalogo 
los feis Obifpos alegados (y 
dando plaza al feptimo Olym
pio , que introdujo Loayfa) 
coníieíía , que no fe fabe el 
tiempo en que vivió cada 
uno, y que no es fácil com-
poner tantos Prelados en tati 
pequeño efpacio. Efta difi
cultad coníiftió , en que a 
Patruno le atribuyen uno y 
otro el año del Concilio l 
de Toledo : y fnpuefto efto 
no folamente es difícil,fino 
moralmentc imnofsible m* 
blecer tantos Obifpos \ 
ponen fíete en efpacio & 
cinco años 5 y aun fi fe j** 
crupuliza mas , dan odio 
dentro de un mifmo ^ 
como fe prueba , por 5 ° ^ 
to fegun fu Chronologia ^ 
viani Patruno y Aftun0 ^ 
tiempo del Concilio. !• 
Toledo. ^ 



£)e la Catalogo Toledano^ 

no folo no 
, ílno con-
prudencial, 
efpacio de 

| a De cftas anguillas , y 
tompHcaciones repugnantes 
fe übra' nueftra Chron o lo
gia 5 en la qual 
hay repugnancia 
vinacion muy 
viendo que hay 
diez años para cada Prelado, 
y que íbbre lo dicho de la 
Paz de la Igleíla , fe auto
riza con la Epoca de Auden-
cio (que es el ultimo ) como 
fe va a explicar. 

Aü DEN CIO. 
| | T 7 Ste fue antecefíbr de 

£_4 Afturio , como ex-
preíía S. lldefonfo. Cotejado 
el tiempo de Afturio con la 
mención que hace Genadio 
de Audencio, diciendo que fue 
Obifpo Efpañol:, fe infiere, 
que el elogiado por Gena
dio fue el que S. lldefonfo 
nombra predeceífor de Aftu-
rio. La mención que Gena
r o hace de Audencio es al 
^ttipo del Poeta Prudencio, 
e ^ a l florecia al fin del Si
to^0 IV. haviendo nacido en 
cl año 348. y como en lo 
coiiiiin figue fu relación el 
0rclen de los tiempos , vie-

aquel bien con el que S. 
Iĵ efonfo antepone á Aftu
rio 
fe del dicho Siglo. 

> pues todo confpira al 

^37 
turio fabemos , que prefidia:' 
en Toledo en el año 400. 
como fe dirá : luego 
teceífor Audencio 

fu an-
muno al 

fin del Siglo quarto : y aun 
podemos decir, que fue muy, 
cerca del año 395. L a razón 
es , porque en el año de 400. 
tenia Afturio alguna anti
güedad de ordenación, pre
cediendo en el Concilio I. de 
l o l edo á ocho Obifpos , y 
ílendo precedido de diez en
tre los 19. que afsiftieron. E l 
preceder á ocho prueba, que 
tenia algunos años de Obií^ 
po:el tener diez delante muef-
tra que fu= antigüedad no era 
notable : y uno y otro fe fal-
va , haviendo entrado en la 
Silla de Toledo cerca del año 
395, en que por coníiguien-
te havia muerto Audencio, 

15 Otra prueba es , que 
uno de los Obifpos mas anti-
tiguos que Afturio, era Olym-
pió , cuyo nombre es proprio 
del Obifpo de Barcelona, fu-
ceífor de S. Paciano. Efte 
Santo murió , fegun S. Gero-
nymo, en tiempo del Empe
rador Theodofio , efto espu
tes del año 395, fucediole 
Olympio, que es uno de los 
nombres que en el Concilio 
I. de Toledo del año 400. fó 
leen antes que el de Afturioi 
luego antes murió S, Pacia-

noj 
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no , que Audencio, pues por gue Poflevino en fu Aparaf 
tanto precede el fucelTor de Sagrado, añadiendo, que v^ 
S. Paciano al fuceíTor deAu- via en el año 390. Baronio U 
dencio : y como S. Paciano menciona en el 389. n̂um( 
murió antes del año 395- es 73.) conviniendo todos q¡j 
precifo decir , que Audencio que efte Audencio era Obif, 
falleció defpues del Santo , y po de Efpaña ; y no pudien^ 
muy cerca del expreífado año, ninguno dejar de contraherle 
como prueba lo que fabemos á Toledo, fegun el teftimonio 
del fuceífor Afturio. De efte de S. lldefonfo , el Catalogo 
modo , y con efta Chronolo- Emilianenfe , y la convisa-
gia , fe arregla la de los cinco cion de los tiempos, 
Obifpos Toledanos , que de- 17 L a contracción que 
jamos propueftos, de quienes PoíTevino hizo al año 390. la 
no fabemos mas que los nom- tengo por verdadera , pero 
bres i orden de fucefsion, y no en fuerza del fundamento 
lo que fe les puede aplicar que apunta , el qual parece fe 
por la Chronologia. reduce á la mención que Ge-

16 De Audencio eferibió nádio hizo de los Bonojianos, 
Genadio, en fus Varones Iluf- cuya caula fe empezó á juz-
tres , que compufo un libro gar en cl año 389. y por tan-
contra los Maniqueos , Sabe- to fe aplicó PoíTevino al dic-
iianos, y Arlanos, en efpecial tamen de que vivia en el ano 
contra los Photinianos , po- figuiente el que los impugnó, 
niendole por titulo: De Pide Pero efto no fue afsi: porque 

r adverfum omnes Heréticos. 1 Audencio impugnó con m* 
L o mifmo recopiló Honorio tentó efpecial a los Photinia-
Auguftodunenfe lib.2.cap. 14, nos, que al medio del Siglo 
y Trithemio , á quienes ít- IV. blasphemaron contra^ 

(1) Audentius Epifcopus Uifpanus fcripjit adverfuí Mm' 
ehaos , & Sabellianos , Artanas, máxime quaque Jpeciali í* 
tentipne contra Photinianos , qui nunc vocantur BonoJiAci j w 
brum v quempr<etitulavit De fíde adverfum omnes h^rctlC^' 
in quo oftendit antiquitatem Filij Dei coneternalem P&W P j / 
nec initium Deitatis tune a Deo Patri accepiffe , cum de B. P 
ría V. homo * Dee fabricante 9 eonceptus & nttus eji. Gefina' 
eap.14. . - . 
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Divinidad de Jefu Chnílo. 
Qnando efcribia contira aquel 
^lú-io, no Te havia introdu
cido ei nombre de los Bono-
/ ^ ^ ( a f s i llamados por un 
Obirpo Sardiceníe en la Da
da , que & llamó Bono/o) ni 
tenemos fundamento para de
cir j que Audencio conocieffe 
tal nombre , pues lo que Ge-
nadio tcílifica , es que efcri-
bió con efpecialidad contra 
los Photinianos , los quales 
en tiempo de Genadio (efto 
es, al fin del Siglo V.) fe lla
maban Bonofíacos. (Qui nunc 
vosantur BonoJÍAci\ Lo mifmo 
explica Trithemio , diciendo, 
que Audencio eferibió con
tra ios Photinianos , llamados 
hefyms Bonofíacos : Audentius 
Epifcopus Bifpanus, Vir in di-
vims Scripturis exercitatum 
habens ingentum , fcripfít ad-
wrfus Manichtos, Sabellianos, 
Y Arianos : precipua tamen 
Wtentione contm Photinianos, 
m POSTMODUM Bonofiaci 
vocati funt , opus infigne , ékc* 
^l (blo defpues de Audencio 
ê Intfodujo el nombre . de 

Bunoíianos , fe infiere , que 
P0l: la mención de efta voz, 

por el principio de la cau-
,a ele Bonofoy no fe puede pro-
^ e l tiempo en que eferibió 
Audencio , fino por los com-
Pr^cipios feñalados. 

18 Sabemos pues el ef-
merado eíludio, que tuvo cíle 
Prelado en las divinas letras: 
íabemos el zelo con que de
fendió la Cafa del Señor con
tra los enemigos de la Igleíia: 
fabemos el acierto con que 
eferibió, pues le elogian tan
tos firmemente : pero no íe 
ha defeubierto, ó publicado 
hafta ahora aquel Efcrito. 

i p Podrá alguno decir, 
que íi Audencio Toledano 
fue el impugnador de los He-
reges , cómo no le da efta 
gloria S. Ildefonfo , quando 
trata de los Varones iluftres? 
A efto refpondo con el mifmo 
Santo, que fu intento fue aña
dir la memoria de los que no 
la tcnian entre las Obras de 
Genadio , y de S. Ifidoro, co
mo exprefta en fu Prologo: 
y hallando ya en Genadio de
terminado al Obifpo Efpañol 
Audencio, le bailó tomar de 
alli.el hilo de la Hiftoria , pa
ra ir tegiendo la de los V a 
rones Iluftres Toledanos 5 co
mo lo hizo, enlazando á Af-
turio con Audencio 5 y aun 
declarando por efto, que la 
Silla del elogiado por Gena
dio fue la de Toledo : Afíu-
rius poji Audentmm in Toletti
na urbe , porque no ha-
viendo nombrado antes á 
ningún Audencio, y declaran

do 
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9, ASTURIO. 

De/de cerca del 395, hap ceri 
do, que fuple lo que ñilta en 
Genadio, da bien á entender, 
que el Audencio que reíume 
es el mencionado por aquel 
Efcritor, por lo que no ne-
cefsita reproducirle de nue
vo , fino mencionarle como 
fundamento ; y enlazar con 
c i ai primer Toledano que 
refiere. 

20 A efta miíma identi
dad del Audencio hiftoriado 
por Genadio y del menciona
do por S. Ildefonfo confpira 
la calidad del tiempo, pues 
tíno mifmo correfpondc al an-
tecefíbr de Afturio , y al que 
eferibió contra ios Photinia
nos , antes de fer llamados 
Bonoíiaipos. Añadefe, que no 
íe defeubre fundamento que 
mueva aun levemente á lo 
contrario: y afsi dijo bienD. 
Nicolás Antonio lib. 2, nmn. 
162. que antes de faiir á luz 
las ficciones de Dextro fue
ron de efte fentir Vafeo, y 
Morales; y que ni ahora hay 
razón eficaz, para no confef-
farlo : Nec nunc abfeedendi ef-

Jicax aliqua ratio apparet: por 
lo qual no podemos defraudar 
á Toledo ia gloria de feme-
jante Prelado , ni hacer cafo 
de lo que los fequaces de 
pextro le imputaron 5 pues 
íblo puede autorizarfe lo pro-
p-uefto. 

ca del 412. 

11 E' L fuceífor de Aû  
dencio fue 4/2^ ' 

no folo fegun los Catalogo^ 
citados, fino por teftimonio 
de S. Ildefonfo, que fobrela 
razón de fucefsion autoriza la 
del numero , llamándole nom 
en la Silla de Toledo, y pñ< 
mero en la de Alcalá.' 

22 L a virtud de efte Pre
lado , y el motivo de que en-
gieífe el Obifpado Complu-
ten fe , fe manifiefta por el 
mifmo S. Ildefonfo , dicien
do , que alcanzó de Dios la 
revelación del fitio donde cf-
taban ocultos los Cuerpos de 
los Santos Martyres jujlo j 
Pa/lor , y que confrontó tan
to con ellos fu inocencia, que 
jamás fe apartó de fu fepul-
cro. Defde que el Cielo 1c 
manifeftó aquel theforo, hizo 
fu refidencia en el campo lau
dable , fin volver mas á Tole
do , y quedando Akalá enno
blecida defde entonces con 
Silla Pontificia. LlámaleS.Uj 
defonfo Bienaventurado en el 
Sacerdocio , y digno del mi
lagro de que Dios le ^ 
feííaíie en la tierra los Cuer
pos de aquellos con qpn^ 
hayia de juntarfe ea el 
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ío qué Parece que es buena 
calificación de que fe halla en 
la Gloria. Fue igual en efto á 
S, Ambirofio, y otros Santos, 
a quienes revelo Dios el fitio 
donde yacían los Cuerpos de 
ayunos Santos Martyres. 

"23 Aííade S. Ildjfonfo, 
que el referirle entre Varones 
Jlaftres Efcritores , no provi
no de que huvieífe enfenado 
con la pluma , fino por las 
dodrinas vivas del fingular 
egemplo que dio en fus bue
nas obras. Todo es califica
ción del titulro de Santo con 
que fuele nombrarfe , y de 
Varón Santifsimo que aun ac
tualmente le damos en el pu
blico Oficio de los Santos N i -
ííos jufto y Paftor. 

24 La refidencia que h i 
zo en Alcalá no debe repu-
tarfe , ni decir fe , Traslación 
de Obifpado; porque antes 
de cite lance no era Silla A l 
calá, ni por fu aufencia fe pro
veyó la de Toledo, como ex-
preíTa S. Ildetonfo , diciendo, 
que mientras vivió, no fe in-
^odujo otro en efta Silla. l m 
"erefc de aqui, que Afturio 
^urio en Alcalá, pues defde 
Slle defcubrió los Santos N i -
¡10s , no volvió mas á To
ledo. 

25 Es de admirar, que 
'lavicndo hablado S, lldefon-

fo con tanta claridad de Aíhi-
rio , haciéndole primero en ía 
Silla de Alcalá, y nono en la 
Toledana , fe atrevieílen los 
impoftorcs del fingido Dex-
tro á corregirle la Plana. Pe
ro baila haverlo mencionado, 
para que fe califique de bor-«. 
ron. 

26 L o que no debe omi-
tirfe es la voluntariedad con 
que le bautizaron con fobre-
nombre de Serrano , intentan
do con efto identificarle coa 
el que, bajo efte nombre, fe 
venera como Santo en Ovie-^ 
do , donde quieren que fucile 
trasladado , fin mas texto, ni 
fundamento que fu antojo. 
L o contrario fe mucftra en 
las Antigüedades de Afturias, 
efcritas por el P. Carballo, 
donde leemos pag. 223. que 
el Cuerpo de S. Serrano , que; 
fe venera en Oviedo , es de 
un Obifpo de a l l i , que flore
ció en virtud y fantidad en 
tiempo del Rey D . Ordono I. 
(al medio del Siglo IX.) A 
vifta de efto , de ningún mo
do podemos aplicar tal nom
bre á Afturio ; pues ni en Af
turias fe ha conocido mas que 
el de Serrano , ni antes de los 
fequaces de Dextro fe oyóy 
que Afturio fe llamaíTe Serra
no , ó que eftuvieíle en Ovie-* 
do. { 
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27 Fue Afturio u!«io de los 

19. Obifpos del Concilio I. 
de Toledo , donde leemos fu 
nombre. Afsi lo autoriza el 
Catalogo Toledano, que atri
buye á cfte Prelado el año 
405. en que creyeron mu
chos haverfe celebrado aquel 
Concilio , y por tanto dieron 
a Afturio el milmo año. E l 
feñor Pérez , no folo pufo al 
margen el año 405. fino que 
añadió la Nota de haver efta-
do perfuadido á que afsiftió 
al Concilio : Subfcripfít, ut pu
to , in primo Concil. Tolet. L o 
miímo ílntió Vafeo , y Aguir-
re tom. 2. Concil. pag. 158. 
Loayfa le dió también el año 
405. que halló en la Sala Ca
pitular de Toledo. Morales 
apuntó el concepto, (de ha-
ver concurrido al Concilio) 
pero por eftár en el yerro de 
que la primera firma era la 
del Metropolitano de Toledo, 
áifcurrió de otro modo mal 
fundado, lib. 11. cap. q.fol.g. 
L o que no puede dudarle , es 
que todos los que atribuye
ron á Afturio el año 405. fue
ron de fentir de que havia 
afsiftido al Concilio I. de To
ledo j porque para feñalar tal 
a ñ o , no huvo mas fundamen
to que el de haver juzgado, 
que fue entonces el Concilio: 
y afsi aunque en realidad no 

fe debe anejar á tal año f 
no al de 400. (como fe di^ 
la Diflertacion fobre efteS 
nodo) no obfta efto ai Q^ 
cepto de que los que le atri" 
huyeron el 405. eftuvieroj 
perfuadidos á que Afturio fe 
halló en aquel Concilio. 

28 Lo mifmo prueba el 
orden Chronologico, que He-
vamos empezado en el Cata« 
logo, y la conformidad de los 
Prelados que reftan ¿aña 
Montano, cuya combinación 
autoriza que el fuceflbr de 
Audencio no fe puede extra-
her del año 400. Lo mifmo 
califica el orden de las firmas, 
que fue el undécimo lugar.Pe-
ro antes de explicar efta ra-
zon,deboprevenir,queLoayra 
le colocó en el fexto,y Aguir-
re le figuió, fin nota , ni cor
rección. E l motivo de haycrle 
puefto afsi, fue mirar á las 
colimas de las firmas que hay 
al fin del Concilio, contando 
por entero los nombres de la 
primera coluna, antes de paí-
far á la fegunda ; y no deben 

numerarfe afsi, infiíbendoe" 
los de una coluna , fino Pa!' 
fando del primero de 
mera al primero de laieg 
da como confta a p i * 
mente por el orden con\\ 
fe refieren en el e x í ) r d S 
Concilio, diciendo: P***^. 
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jtfitneh , &c. en lo que fe ve, 
anc Marcelo fue fegundo , y 
no undécimo, como le gradúa confta, que 
Loayfa, añadiendo , que era 
Obirpo de Sevilla , feguti el 
Catalogo del Código de S. 
Miguel. . 

2p Aquí le envuelven 
tales cofas , que no permiten 
dirsimularfe, aunque fea de 
paííb. Dice, que Marcelo era 
Obifpo de Sevilla 5 y acafo 
por efto le removió del fegun-
do lugar al undécimo. Alega 
en favor de aquella Silla al 
Catalogo m Cod. S. Michaelis en el exordio del Concil io, y 
fcripto. Que Código es cíle? eíle es el que debe prevalc-

moílraremos en fuígleíia. Se
gún el Catalogo Emilianenfe. 

el Obifpo Sevi
llano no afsiftió al Concilio 
I. de Toledo : y afsi no pro
cedió bien el feñor Loayfa 
en poner a Marcelo en undé
cimo lugar , ni en aplicarle á 
Sevilla. 

30 También debe prevé-
niirfe , que aunque en el nu
mero 6. pufo a Afierio , no 1c 
toca eftc litio, ni efte nombre. 
N o el nombre ; porque, como 
dice al margen, fe lee Aftur'm 

No quiero fatigarte. Efte es 
uno de los defeuidos de la 
edición de Loayfa. Aqui qui-
fo denotar el Código de S .Mi-
Han 1 y el Amanuenfe, ó ím-
preílbr invirtió y corrompió 

cer. No el lugar fexto : por
que fegun el mifrao exordio 
le toca el undécimo ; como 
también por el orden de las 
firmas , leídas como fe deben 
de colima á coluna. En efta 

las letras y dicción. En el Co- íupoíicion confta que Afturio 
digo Emilianenfe fe mantiene empezó á fer Obifpo defpucs 
un Catalogo de los Prelados del año 393. pues firma def-
antiguos de Sevilla : eíle es el pues de Olympio, nombre pro-
que quifo citar el feñor Loay- prio del Obifpo de Barcelo
na : pero no fe informó bien; na , que algunos llaman La,m-
potque aunque aquel Cátalo- p i ó , y otros , mejor, Olymph. 
§0 empieza por el nombre de Eíle fue fuceflor de S. Pacia-
Manelo , no fue eíle el que 
piíHó al Concilio I. de To-
Jeclo j fino otro que floreció 
Ĵ as de cien años antes, ílen-

anteceííbr del que por la 
J§lefia de Sevilla firmó en el 
voacilio de Eliberi , como 

no j y fabemos que en el año 
393. fe hallaba enlaSilla de 
Barcelona,pues en aquel año, 
(y dia de Navidad) ordenó de 
Sacerdote á S. Paulino. (Obif
po defpues de Ñola) Eíle 
Olympio precede á Aílurio: 

Q_2 tee* 



luego Afturio era menos an
tiguo : lo que íe falva bien, 
poniéndole coníagrado cerca 
del año 395. 

31 Apoyafe efto mifmo, 
por ver, que defpues de Af
turio firman ocho Prelados, 
menos antiguos , en Concilio 
tenido año de 400. y para fer 
en elle año mas antiguo que 
ocho Obifpos, es precifo re
conocerle ordenada algunos 
años antes; como fe verifica 
poniéndole cerca del año 
595. pues de efte modo fe ha
lla uniformidad en los com-
principics , afsi del predecef-
for Audencio , como del or
den de las firmas del Conci
lio I. de Toledo. Añadefe, 
que en cofa tan obfeura no 
folo tienen veroílmilitud ef-
tos difeurfos, fino que reci
ben mayor fuerza , por no 
ha ver cofa en contra. 

32 Loayfa en la ultima 
Kota de efte Concilio, pag. 
66. pone á nueftro Afturio 
cerca del año C C C C L V . En 
el Catalogo , que imprimió al 
principio de la Obra, le dió el 
405. Efto no puede falvarfe, 
íin decir , que Afturio gober
nó la Silla á lo menos cin-
quenta años. Difícultofo es: 
pero fegun fu Chroi^ologia es 
repugnante : porque íi enton
ces vívlan tanto los Prelados^ 

cómo espofsiblc/que^j 
fefenta anos figuientes hn 
vieffe ocho Obifpos; y otr ; 
ocho en los cinco anos antes' 
Yo creo , que todo efto ¿ 
anguftia, enquefemetió, 
no querer que prefidieíTe d 
Concilio quien no fucífePre, 
lado de Toledo. Nofotros re
conocemos en el Concilio % 
Toledano la miñna Difcipli! 
na Eclefiaftica, que en el de 
Eliberi: y afsi no nos emba-
raza , que Afturio firmaíTe en 
undécimo lugar, ni en el ul
timo , fi le tocara efte por 
antigüedad de Ordenación. 
Citamos lo propuefto, pan 
que fe vea , que lo eferito 
contra ia Chronologia feña-
lada , no fe puede adoptar: y 
afsi recibe mayor fuerza la 
alegada. 

33 E l tiempo del Pontifi
cado de Afturio no puede de-
terminarfe con certeza: pe
ro atendiendo á lo mas re
gular (que es por donde le 
forman los juicios prudencia
les) y mirado el numero de 
fuceífores que tuvo halw ei 
ano 527. (en que tenaos 
Epoca y Prelado conocido; ie 
infiere, eme duró hafta cer 

ites i»25 
afsi cor ca del año 412. 

que menosj pues aun ~ ^ 
refponde á quince anos_ 
Qbifpado con poca cUte^ 
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eñ cada fuceíTor, como íc Sucedieironle cu la Silla dq 

Toledo 
10. Ifício. Defde cerca de| Arsiílló pues Afturio 

tu 
explicara. 

á la condenación de los Prif-
cilianiftas, y canias fenten-
ciadas en el Concilio I. de 
Toledo. Fue en fu Pontifica
do la Carta del Papa S. Incn 
cencío, dirigida á los Obif-
pos, que fe havian congrega
do en Toledo, á fin de com
poner el Cifma y diíTeníiones 
que duraban, como defpues 
diremos. Pertenecen también 
á la Vida de Afturio los dos 
fuceífos memorables de la in
vención de los Cuerpos de 
los Santos Niños Jufto y Paf-
tor, y la erección de la Si
lla Complutenfe. Realzaron 
fu mérito las calamidades fu-
neftas, que generalmente pa
deció nueílra Nación dcfde 
el año 409. con la entrada de 
ias Gentes Barbaras. Y aun
que entonces coníla por N . P. 
^Auguílin que algunos Obif-
pos dejaron fus Iglefias, no 
podemos decir efto de Aftu-
J.1», conftando por S. Ildefon-

> que mientras vivió, no fe 
^ r t ó del lado de los San-

412. hafta cerca del 427. 
11. Martín. Defde cerca del 

427. hafta cerca del 440. 
12. Caftino. Defde cerca del 

440. hafta cerca del 4^4. 
ÍI3. Campeyo* Defde cerca", 

del 454. hafta cerca del 
467. 

14. Smticio. Defde cerca dei 
467. hafta cerca del 482. 

15. Praumato. Defde cerca.1 
del 482. hafta cerca de| 
494. 

16. Pedral. Defde cerca del 
494. hafta cerca del 508. 

17. Celfo, Defde cerca del 
508. hafta cerca del 522. 

18. Montano. Defde cerca; 
del 522. hafta el 53i.fo-5 
l o nueve años. 
35 Efta Chronologia fd 

funda en las Epocas de Aftu
rio , y de Montano , que vi-; 
vian en tiempo del Concilio L 
de Toledo , y del fegundo.; 
Teniendo pues año determi
nado en uno y otro , es precí-
fo repartir el tiempo interme^. 
dio entre los ocho Prelados, 

tos MartyresT Que anguf- de modo que fe ocupe el ef-
tias no padeceria efte Paftor, pació en la conformidad feña 
viendo tanta defgracia en fus 
Ovejas? Pero que eonfuelo 
^ recibirían eftas con tal Pa
dre? 

iada, con poca diferenciaj que 
es dar á uno doce años , 3 
otro trece, y al que mas quin
ce } no porque fijamente no 
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vivicfle ninguno m a s , ni m e 
nos , fino por fer efto lo mas 
prudencial , e n cuya combi
nación í;ile puntual la Epoca 
que nos confta e n Montano, 

^ultimo de los alegados. 
36 Como de los ocho Pre

lados que fe figuieron á Aftu
rio , no fabemos mas que los 
nombres , orden de fucefsion, 
¡y el Siglo e n que florecie
ron , les pareció á los A u 
tores de los falíbs Chroni-
cones buena plana para in
troducir lo que quifieron, lle
nando de borrones aquel 
blanco. Bafte ver , que atri
buyeron á Ifício, el que efte 
efcribió á N . P. S. Auguftin, 
y que el Santo le refpondió. 
Hallaron en el Santo las Car
tas 197. y 199. ( al. 78. y 80.) 
las quales fueron efcritas á 
«n Obifpo llamado Hefychio, 
por el mifmo tiempo e n que 
Ifício prefidia en Toledo: y 
viendo que el nombre y la 
Chronologia permitian la 
identidad , y que era reco
mendación notable del fuge-
to , n o quiíicron privar á To
ledo de efte honor. Pero tam
poco quiere Dios , que pre
valezca la mentira 5 pues en 
ningún cafo mejor fe con
vence el deicaro , ó la igno
rancia del primer forjador de 
fSá ficciQn 3 por faberfe ciei> 

tamente por el mifmo S A 
guftin , que el Hefych¿ ll: 
quien el Santo efcribió n 
era Obifpo en Efpaña/finn 
en Salona. Afsi confta expref 
(amenté en el //¿.20. de h 
dád de Dios , cap. 5. donde le 
nombra Salonitma urbis Epif. 
copum. Salona era Metrópoli 
de Dalmacia. De alli era 
Obifpo el Hefychio que fe 
comunicó con S. Auguftin: y 
efte mifmo es á quien efcri
bió el Papa Zojimo la Decre
tal , que en la novifsima Co
lección de Couftant es IX. y 
en el Regiftro antiguo I. don
de fe expreífa la Silla de Salo
na , como también en el In
dice de los Cañones anti
guos de Efpaña. Luego de 
ningún modo fe' deben atri
buir á Ifício Toledano las 
Carras que N . P. S. Auguftin 
efcribió á Hefychio. 

3 7 Debefe reducir al Pon
tificado de nueftro Ifmt h 
Decretal, que el miímo Pa
pa Zofimo cita en la men
cionada de Hefychio 
i . ) d o n d e e x p r e f l a , q " e ¡ 

> > 

dieífen loJ 

cribió á los Obifpos^ 
Gallas , y de las Efpanas 
bre que no fe 

íb-

Obifpados á Monges-i 
fon as feglares , que 10 
vieífen recibido antes 
deues por fus grados y ^ 

íosOr-
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„0$. miímo debe decii-fc 
5¡e otra Decretal dd^mifmo 
papa , dada en el año 417. 
para todos los Obiípos de 
Africa, Galia, y Eí paña, a pa
rí , íbbre la perpetua Exco-
niunion de Vrfo y de Tuentio. 

^8 El iucefl.br Martin fe 
nombra en algunos Mayori-
no : pero el primer nombre 
es el mas autorizado , como 
también la lección de ios fí-
gmcntes. 

Excluyefe el Obifpo Hedor. 

39 T 7 L Señor Pérez nota, 
J E i que algunos ingie

ren entre Pedro y Celfo á Héc
tor , por motivo de la firma 
del Concilio Tarraconeníe te
nido en el año 516. donde fe 
lee eñe nombre con titulo de 
Obifpo de la Metrópoli Cartha-
gjnenfe. Pero efto no tiene mas 
iundamento para reducirfe á 
Toledo , que el no querer 
teconocer titulo de Metrópo
li fuera de efta Ciudad: lo 
<íue no fue afsi, como fe de
ja dicho. Carthafgena fue Me
trópoli Civi l , y bien pudo 
fu Prelado expreflar efte t i -
tiuo en fu firma , ó bien aten
diendo á aquella linea , ó pre
ndiendo extenderfe á la 
Eclefiaftica. E l hecho es, que 
^ Santa Iglefia de Toledo no 

ha adoptado entre fus Pre
lados á tal Heáíor , por mas 
que le inculcaron los Auto
res de los füfos Chronico-
nes 5 y afsi tampoco debe-; 
mos nofotros admitirle en fus 
Faftos. 

40 Celfo fe halla mencio-j 
nado por S. Udcfonfo , como 
anteceílbr de Montano : pe
ro expreííandole únicamente 
para el enlace de la fucefsion 
de uno con otro, folo po
demos faber que el orden de 
nueílro Catalogo es confor
me con el manifeftado por S. 
II de fon Ib 5 y que llegó el Pon
tificado de Celfo hafta muy 
cerca del año 5 20. como fe 
infiere por lo que fe va á de-; 
cir del Suceílbr. 

MONTANO, 

efte iluftrifsima» 
Prelado no folo fa-

bemos el tiempo en que flo
reció , fino algunos frutos de 
fu zelo, por lo que con ra
zón le tomamos por Epoca 
para arreglar la edad de los 
demás. 

42 L a excelencia de fus 
acciones mereció , que S. 11-
defonfo fe hicieífe fu hiften 
riador , y que le cnfalzafíe 
como Varón refplandeciente 
en virtud del efpiritu , opor-

9L4 tu-í 
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tunidad del eloqulo , y acier
to en diíponer el régimen 
dei honor en conformidad al 
condigno y ccleftial Derecho. 
Para mueftra de fu virtud 
permitió Dios , que le acu-
íaífen de una infamia : pero 
coaio fe hallaba inocente,vol-
vió luego el Cielo por fucau-
fa. A l tiempo de ir á decir 
Miífa folemne tomó en fus 
Sagradas veftiduras unas af-
ciías; y manteniéndolas haf-
^a el fin del Sacrificio , fe ha
lló que ni el fuego havia per
dido fu vigor, ni las veftidu
ras fu luftre , pues fe confer-
Varon intactas. Afsi canoni
zó el Cielo la inocencia de ef
te iluftrifsimo Prelado, y que
dó defcubierta la maldad de-
teftable de fu acufador. 

43 En el régimen de fu 
Oficio moftró un zelo nota
ble , extendiéndole hafta el 
territorio de Palencia , que 
pertenecía entonces á fu Me
trópoli . O y ó , que tos Pref-
byteros fe atrevían a con-
fagrar el Chrifma : que al
gunos Obifpos de diverfa Pro
vincia eran llamados para 
confágrar Igleíias : y que to
davía refpetaban en aquella 
tierra el nombre y abomina
ciones de Prifciliano. Y ar
mándole como buen Pañor 
en defenfa de fu r-cbanoj ef-

cnbió una Carta, llena 
mo afirma S. Ildefoníb ) A 
Edefiaftica utilidad. A efte 
añadió otra , dirigida á ^ 
r ib io , Varón religiofo , 4¿ 
bandole el zelo con quehâ  
via deftruido el culto de lo¡ 
Idolos, y dándole autoridad 
para impedir que los Preŝ  
byteros bendigeífen el Ghriíj 
ma , y 110 per mitir que vi< 
nieífen á confágrar Igleíias 
los Obifpos de fuera de fu 
Provincia ; como verás en él 
Apéndice 3. donde ponemos 
una y otra Carta. 

44 Concluye S.Ildefoníb, 
que floreció en tiempo del 
Rey Amahñco : y que gozo 
por nueve años la Silla: de 
lo que fe infiere, que' no po
demos alargar fu vida mas 
que hafta el año 531. en que 
murió Amalarico. Montano 
floreció en fu Reynado 
afsi era Prelado en el ano 
523. en que fe contaba ano 
1. de Amalarico, fiendo quin
to de efte Rey el 527. 0̂10 
diremos al hablar del Con
cilio 2. de Toledo. En elte 
año 527. vivia Montano ,). 
prefidió el Concilio mencio
nado: y como no tuvo la 

^ fe in-mas que nueve anos, 
fíere que murió muy c|> 
del 531. efto es, cafi a l ^ 
ínq tiempo que & m ^ 
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oórqtte fi el Oblfpo huvic-
ra íbbrevivido al Rey mas 
tiempo , no conti-agera S. 11-
defonfo fu Pontificado al pre
dio Reynado de Amalanco, 
por fer prádica del Santo re
ferir los Reynados que al
canzó cada Obifpo : y afsi es 
prueba que Montano empezó 
inuy cerca del 5 2 2. y que mu
rió en el 531. por conftarique 
¿uró fu Pontificado folos nue
ve años, Veafe el cap. del 
Concilio 2. de Toledo , en el 
tomo ílguiente. 

45 Una de las cofas que 
han engrandecido mas el 
nombre de eñe Prelado , fue 
la celebración del Concilio 
11. de Toledo , pues aun el t i
tulo del Sy nodo fe caracteri
zó con el nombre de Monta
no ; cofa que no tiene egem-
plar en los demás Concilios 
y Prelados : Synodm habita m 
Civitate Toletana apud M O N 
TAN ÜM Epifcopum 5 Dos 
veces fe repite fu nombre por 
los Padres en el ultimo titulo, 
diciendo, que el Concilio íl
guiente fe havia de celebrar 
ante Montano ( apud Monta-
num) y qUe Montano feria 
e| que los convocafle. Tam
bién debe notarfe,que ochen-

y tres años defpues , con
gregados los Obifpos Cartha-
^nenfes al Synodo del año 
$10. fub Gundemaro , yolvle* 

ron á citar el Concilio II. de 
Toledo , no con titulo de fe
cundo , fino por la expref-
non del nombre de Monta
no: Apud Santium Montanum, 
Aqui añaden la nueva teíiá 
cunftancia de intitularle San
to , cofa digna de particular 
reflexión 5 pues aunque anti
guamente folia ufarfe deef-
ta voz como de otros hono^-
rificos dictados , con todo 
eíTo aqui puede tomarfe COT-, 
mo particular recomenda
ción , por fer dada por uri 
Concilio entero j y fobre to
do , cayendo , fobre un fu-
ge to tan elogiado por S. II-
defonfo , y con. quien el Cie
lo hizo el milagro patente de 
calificar fo inocencia , no ha
llo dificuitad en que fe to
me IA voz Santo como reco", 
nae-pdacion de fu virtud. S. I1-. 
defonfo al referir aquel mi la* 
gro le trató de Beatifsima Sa
cerdote 5 pues aunque en la 
edición Real de S. líidoro fe 
lee innocentia beatifsima Sa~ 
cerdotis, debe prevalecer heá* 
tifsimi Sacerdotis, como fe lee 
en las demás ediciones 5 de 
Loayfa ¡ Scoto , Mireo , yl 
Aguirre. Loayfa en la pag. 
273. le llama : Admiranda 
SanBitatis Vir , et Jingularh 
doBrinee miraculis clarus ae 
canjpicuus. 

Si 
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46 Si es verdad lo que 

leemos en algunos Efcritores 
de la Francia , fe debe redu
cir al tiempo de eíle Prela
do la defgracia que padeció 
Toledo por mano de los Fran-
cefes , que faquearon la Ciu
dad , y robaron aun los V a -
fos Sagrados. Fue el cafo, que 
Amaiarico eílaba cafado con 
Clothilde , hermana de C h i l -
deberto, Rey de París. Era 
Catholica la Reyna, y el Rey 
Ariano. A la heregia añadió 
Amaiarico la barbarie de tra
tar indecentemente á la Rey
na , propaífandofe á poner en 
ella las manos,hafta hacer que 
brotaífc la fangre. Recogió
la una vez la Reyna en un 
lienzo , y remitióle á fu her
mano por Carta viva de lo 
que padecia. La refpuefta fue 
venir con un Egercito fupe-
rior á las fuerzas de Ama-
jarico , y por tanto vencerle. 
De refulta fue talando Luga
res , y llegando á Toledo, 
íalió de alli cargado de the-
foros. El numero de los Va
fes Sagrados con que volvió 
á Francia fue de fefenta Cáli
ces , quince Patenas , vein
te cajas de Libros de los 
Santos Evangelios , todo de 
oro purifsimo , y quajado de 
piedras preciofas, como afir
ma el Turonenfe líb.2. cap.10, 

y el Autor de la Obra intltlr 
lada Gejla Regum Francorum 
puefta en el tom. 1. ^ |0' 
Efcritores Coetáneos de Bu 
Chefney^. 707. donde fg 
exprefla el Saquéo de Tole, 
do. Fue cfto en el añoul¿ 
mo de Amaiarico , y p0¡ 
tanto lo reducimos tambicti 
al Pontificado de Montano 
que floreció en todo aquel 
Reynado; y es verofimil, que 
los referidos infortunios le 
abreviaífen la vida. 

47 Dcfde. efte Prelado 
hafta el Concilio III. de To
ledo , no tenemos tiempo fi
jo en los tres fuceífores: y af-
fi debemos arreglar la Chro-
nologia en atención á la de 
Eufemio , que en el año 589. 
en que fe celebró el Concilio 
III. de Toledo , tenia ya no 
pocos años de Prelado , co
mo fe dirá. 

19 Jul ián I. Defde cerca del 
531. hafta cerca del 54^ 

20 Bacauda. Defde cerca del 
546. hafta cerca del )6o. 

21 P^ro.IÍ . Defde cerca del 
560. hafta cerca del 574' 

2 2 Eufemio. Defde cerca del 
574. hafta cerca del 5^-

48 Julianes á V ñ m t i o ^ 
efte nombre. Los Catálogos 
no expreflan el numcro,uí«u* 
do fencillamente de la v . 
Algunos Efcritores han líe-



del Cataloo-o Toledúno, 
gado a introducir tres Julia
nos : por tanto es conducen
te decir quien fue el Prime-
ro. Sucedió en la Silla á Mon
tano : por lo qual fe infiere 
que empezó muy cerca del 
ano 531. La duración fenala-
da en efte y en ios das figuién-
tcs, es prudencial, fundada en 
que los tres ocuparon el ef-
pacio que huvo defde el 531. 
harta el 574. que fon 43.años, 
y afsi no podemos determinar 
cofa fija en la muerte de cada 
uno , fino foio , que vivieron 
por aquel tiempo , con el or
den fefLilado, y por el efpa-
cio repartido entre los tres. 

49 Bacauda le efcribe af-
fi mas comunmente. Algunos 
le llaman Bacanda. De los Ba-
caudas tratamos en el tomo 4. 
pero no me perfilado á que el 
nombre de efte Prelado pro-
viniefle de aquellos. 

50 Pedro II. N i los Cata
ngos , ni el ufo de la Santa 
Jglefia de Toledo , figuen nu
mero en los de un mifmo 
nombre 5 valiendofe para la 
di.lincion , de los Apellidos 
de los Arzobifpos modernos. 
Pero para faber los que hu-

Vo en cada nombrCj 
añadimos el 

numero. 

EüTEMIO. 

51 T^J L Catalogo Emilia-
nenie efcr ibió^y?-

mió , otros Euphemio, y uno 
y otro es lo mifmo en el íig-
nificado , que quiere decir 
célebre , u de buena fama. H i 
zo! e famofo efte Prelado por 
la lubfcripcion del Concilio 
III. de Toledo , donde fe ha
lló , y firmó con el didado de 
Metropolitano de la Iglejia Ca-
tholica de Toledo de la Frovin-* 
cia Carpetana , de cuya firma 
fe íiguio lo que luego dire
mos. Ahora fe debe notar, 
que dio á fu Iglcíia titulo de 
Catbolica, para denotar que 
entre tantas turbaciones co
mo Leo-vigildo havia ocaí 10-« 
nado , no falto en Toledo 
Prelado que mantuvicíle el 
dogma Catholico , a diferen
cia de otras Igleíias , donde 
Leovigildo pufo Miniftros 
Arianos. Sobre efto debe ad-
vertirfe ,, que aun donde ha
via Obifpo Catholico , intro
dujo aquel Rey Obifpos de 
fu Seda, v.g. en Meridar don
de contra S, Maltona , pufo al 
Ariano Sunna. Otras que va
caron por entonces , no tu
vieron m.ás Prelado que el 
Ariano , como fe dirá al ha-
bi*r del Concilio IIL 

E i 
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52 E l motivo pues de in

titular Catbolica á la Iglefia de 
Toledo , no fue pata mof-
trar , que Leovigildo no ku-
vieífe puefto alli Prelado Aria-
no: porque Eufemio usó de 
aquel didado en el mifmo 
fentido que Maífona , el qual 
firmó antes de Eufemio 5 y 
aunque aquel llamó Catholi-
ca á fu Iglefia de Merida, no 
denotó por efto , que no hu-
Vieífe tenido Obifpo Ariano 
intrufo 5 fiendo cierto que fe 
halló alli Sunna , y aun otro 
dcfpués de efte : luego Eufe-
tnio que firmó figuiendo el 
tenor de la fubferipcion de 
Maífona, no aplicó el didado 
de Catholica á fu Iglefia , pa
ira figniíicar que Leovigildo 
lio huvieífe puefto alli Obif
po de fu Seda , fino en tef-
timonio de que nunca la fal
tó Prelado que mantuvieífe 
la Religión Catholica. 

5:3 Yo tengo por fijo, que 
Leovigildo introdujo Obifpo 
Ariano en Toledo : porque 
conftandonos efto mifmo en 
Merida , y otras Ciudades 
mas diftantes , y de menos 
hombre 5 no fe hace creíble, 
que en fu mifma Corte de 
Toledo no tuvieííc Miniftro 
de fu Seda. Añado , que po-
fitivamentc nos confia por el 
Piclarenfe , que junté cu To

ledo un Concilio de los Obif 
pos Arianos 5 lo que mQg 
za mucho, el que no tendría 
á la Corte fin Obifpo , qUalv 
do los havia en Pueblos in¿ 
riores : y afsi digo , que el ¿ 
tulo de Iglejia Catholica 
Toledo , no fue para mof, 
trarque no huvo Ariano in, 
trufo , fino á fin que fe vief-
fe , que no faltó el Catho-i 
lico. 

54 Anadió Eufemio en fu 
firma el nombre de la Vn* 
vincia Carpetana j de lo que 
fe valieron defpues algunos 
Obifpos de la Cartilágines 
fe con el fin de introducir 
Metrópoli diverfa de Toledo, 
como fe dijo aqui Cap.3. del 
Trat.4. num. 75. Pero ya vi
mos también lo que huvo 
fobre efto en tiempo del Rey 
Gundemaro , (año 610.) en 
cuyo Decreto fe menciona 
la fuferipcion , y fe declara, 
dándole á Euphemio la re
comendación de Venerahk,cO' 
mo verás en el Apéndice del 
tomo íiguiente. Otra memo
ria honorífica es la incluida 
en el Chronicon antiguo ^ 
la Hiftoria Romana, Vlfü' 
cadopor Scheljitrate end ^ 
mo 1. de la Obra A n t H ^ 
Ecclefits , en cuya pag- b \ ' 
fe lee : Concllia Uifp^*' % 
letam , & l l i f p ^ ' T ^ 



(Del Catalogo Toledano. 
UAnder , & Bufem'ms clarL 
jfte documento tiene fete-
cientos años de antigüedad 
de eícritura , haviendofe con
cluido defpues del medio del 
Siglo XI. y es el Código Va 
ticano 1358' donde vemos 
extendida la fama de Eufe-
inio á Regiones diítaníes , y 
elogiado ai lado de S. Lean
dro (fu coetáneo) juntando 
lo efclarecido de imo, y otroj 
lo qüe hace recomendables 
los méritos de Eufemio. 

Por la antigüedad que: 
fe halla en la firma de efte 
Prelado en el Concilio III. de 
Toledo del año 589. reduci
mos á fu Pontificado los no
tables fuccnbs de ha ver puef-
to Leovigildo fu Corte en 
Toledo , y haver excitado 
contra los Catholicos la fu-
nefta Perfecucion , de que 
íratamos en el Gap. 2. M u y 
creíble es , que entre ios mu
chos Obifpos que fabemos 
jjaver defterrado Leovigildo, 
fcefle uno el Venerable Eu
femio : porque íiendo Preía-
"0 de la mifma Corte , y no 
condefeendiendo á las pre-
Anfiones del Rey , no que-
trna tener tan cerca á fu ene-
migo, quien defterraba , y 
ro podia fufrir , á los mas 
aPartados. Entonces fe vería 
Amblen U Santa Iglefia def-

pojada de fus bienes, (porlo 
que ya fe dijo en el Cap. c i 
tado) Pero íi Eufemio alcan
zó tan malas noches , tam
bién gozó de los felices diasj 
de ver abjurada en fu Iglella 
la heregia de Ario , no Yola-
mente por el Rey Recaredô  
fino por toda la Gente de los 
Godos. Suyo fue también el 
gozo de confagrar foiemne-
mente el Templo.de Toledo, 
como .prueba la Infcripcion, 
puefta en el Cap. 2 . num. 49. 
y la Chronologia de fu Pon
tificado , que fegun algunos 
comprincipios fe debe arre-, 
glar como fe figue. 

56 En el año 5 74. ( ó muy, 
cerca del ) fue electo y con-
fagrado Eufemio por Metro
politano de Toledo. Pruebafe 
efta Epoca por el orden de 
las firmas del Concilio III. 
pues aunque algunas veces 
no es bueno eíle principio, 
por no haver conftancia en 
los Códigos , y faberfe por 
otro lado que tienen inver-
íion ; con todo eífo, quando 
hay firmeza en el orden, y 
no fe halla nada en contra, 
es buen modo^ie argüir , por 
eftár decretado, que los Obif
pos fubfcribieflen en los Sy-
nodos fegun la antigüedad 
de ordenación. En el cafo 
prefente hallamos ? que los 
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Códigos MSS. ponen á Eu- guíente: pues aun afsi qUej 
femio de Toledo ( no Tarta- poquirsimo efpacio para 1 
conenfe, como algunos juz- íuccfíbres , en quienes tt^ 
garon ) en fegundo lugar, mos tiempo conocido, 
defpues de Maflbna de Me- fe ira diciendo, 
r ida, y antes de S. Leandro 59 Loayfa da á Eufemia 
de Sevilla. De aqui infiero, el titulo de Varón Santo, di, 
que fue fuConfagracion muy ciendo en la pag.253. ^dei 
cerca del 574. phtus fuecefsit Euphemio vin 

57 Pruebafe,porque Maf- SanBo , qui 3. Toletano ínter* 
fona empezó á fer Obifpo^ en fuit. En la pag. 274. le llama 
el año 571. con poquifsima Fir pietate celebris En lo que 
diferencia, como probaremos mira á la fucefsion de Adel-
cnfulgleíia : S. Leandro fe fio , debemos prevenir, que 
hallaba en la Sede de Sevi- no fue immediata , fino en ei 
lia por el año 578. como orden Conciliar 5 efto es, que 
también fe dirá al tratar del: entre Eufemio y Adelfio no 
luego Eufemio que le prece- huvo otro Prelado , que af-
de , fue ordenado antes : y fiíBefle á Concilio. Y efto fe 
fiendo precedido de Maífo- debe tener prefente en eñe 
na , confia que fu confagra- Autor , porque en las ílibf-
cion fue defpues del 571. y cripciones de Concilios noin-
por tanto muy cerca del 574. fifte en la fucefsion períb-
que es el efpacio medio. En na l , fino en feñalar el Pre-
efta fupoficion tenia ya, lado, que afsiftió al Cond-" 
quando afsiftió al Concilio lio precedente , como fe ve 
¡II. del año 5 89. unos quin- en efte lance , donde pone 
ce años de Prelado , por lo por fuceflbr de Eufemio a 
que precedió á los tres Me- Adelfio ; fiendo ai si , qut^ 
tropolitanos, de Sevilla, Nar- gun fu Catalogo precedió 
bona i y Braga , cuya pre- Bxuperh , y fegun el nueitro 
cedencia obliga á que no Te huvo dos , como fe va a ex-
le niegue la mencionada an- poner, 
íiguedad. 23 Exuperio. Defdc ceg 

58 Sobrevivió Eufemio del 590. hafta cerca 1 
muy poco defpues del Con- 593. a 
cilio 5 porque ó murió en el 24 Co^w/G.Defde cerca 
niifmo año 589. ó en el fi- 593. hafta el )96' ^ 
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25 Adeífio,. Defde el 596. 

hafta el ^03. 
Jurajw. Defde el. ^03. haíta 

el ói5-
60 El Catalogo Emiha-

nenfe pone ^ Conancio del-
pues de Adelfío. Efto tiene 
contra si al irrefragable tcfti-
moniode S. Udefonfo , que 
pone a Aurafio por imme
diato fuceflbr de Adelfio 5 y 
afsi no podemos colocar en
tre los dos á Conancio. Loay-
fa dice , que el Santo no con
tó á elle en fu Catalogo , por 
haver vivido poco. Pero íl por 
fer cortos los Pontificados fe 
huvieran de omitir los nom
bres de los Prelados, no hu-
viera Fallos perfe&os , ni fe, 
fupiera la fucefsion legiti
ma , lo qual es contra la prác
tica de la Igicíia; y afsi no 
es fácil de perfuadir l que ü 
Aurafio huviera fucedido á 
Conancio , afirmalTe S. Ilde-
fonfo , que fucedió á otro, 
ritiendo el anteceifor legi-
íirno , con perjuicio del nu-
mei;o , y orden de los Pre
lados ; efpecialmente quando 
fe trataba, de un punto tan 
^ciente como era el de el 
Pontificado de Auraíio , en 
que vivía S. lldefonfo ; y v i -
vitia también en la me
moria de todos el nom-

del Prekdo á quien i^u-

rafio fucedió en realidad. 
Pues cómo era pofsible , que 
íi no fe llamó Adelfio el an-
teceílbr , le diefie S. lldefon
fo efte nombre? 

61 Fundariafe Loayfa, en 
que el Catalogo Toledano 
pone antes de Aurafio á Co
nancio , defpues de Adelfio, 
Yo digo , que haviendofe dif-
puefto aquel Catalogo er? 
tiempo del Señor Ciíneros, 
no tiene mas autoridad, que 
el Emilianenfe , el qual fe 
formó mas de quinientos 
años antes , que el de la Sa
la Capitular de Toledo , ef
to es, aquel en el Siglo déci
mo , y efte al fin del X V . ó 
principios del X V I . y afsi por 
efta mayor antiguedad,é iden-
tidadidigo?que el Toledano fe 
formó por aquel 5 y que por 
efto colocaron el orden de 
eftos Prelados en el modo ex-
preftado 5 pues conviniendo 
puntualmente en efta parte, 
debemos decir , que el mas 
antiguo firvió de egempiar 
para el moderno; y en efta 
fupoficion no tiene el Tole
dano mas autoridad , que el 
Emilianenfe. De efte no fe 
puede negar , que tiene def-
cuidos del Copiante , como^ fe 
verá en el fuceftbr de S. Ju
lián : y aun en la materia en 
que eftamos confefsó lo mif-

mo 



2, $ ¿ Efpañá. S r á e l a . 
fflo Morales , diciendo l ib . i i . 
cap, 8. No hay duda fino 

que eftán trallocados los 
5| nombres: y que ha de ef-
„ tár primero Conancio, que 

Adelfio. 
62 De aqui fe infiere,que 

ios Catálogos citados no fiem-
pre nos deben dar la ley : y 
que ei Emilianenfe que cier
tamente traftocó el fuceflbr 
de S. Julián, no puede preva
lecer contra el teftimonio mas 
abonado de S. lldefonfo^ por
que el que erró en uno, no 
convence por si folo para 
otro. E l Toledano tiene otras 
circunftancias, que mueftran 
menor exactitud , como dire
mos adelante j y afsi fervirá 
efta prevención , para que no 
me arguyas por fu extrinfeca 
autoridad. Siempre que no 
me confte cofa en contra, los 
feguiré, aunque no tenga mas 
apoyo 5 y efte es el único lan
ce en que fe les debe refpc-
tar. 

63 Sabicndofe ciertamen
te, que Adelfio fe hallaba en 
la Silla en el año 597. (que 
fue ocho años defpues del 
Concilio HL en que vivía Eu
femio) es precifo confeííar, 
que Exuperio, y Conancio, tu
vieron muy corto Pontifica
do , pues entre los dos no pu
dieron gozada mas que ocho 

Trdt.$< Cap, 

años , que diftribuímos en J 
conformidad feñalada , defde 
cerca del 590-hafta el 595, x 

64 Conancio fe. halla'et* 
Morales con nombre de To, 
nancio : algunos efcribieron 
Venancio. Los Catálogos 
eferiben Conancio j por \Q 
que anteponemos efta voz. 

65 Adelfio fe halla mea, 
clonado enS. lldefonfo, como 
anteceflbr de Aurafio. De ef
te fabemos , que prefidia en 
Toledo el dia 17. de Mayo 
del año 597. como confta por 
fu firma en un Concilio Tole
dano , tenido en el año XII. 
de Recaredo , Era DCXXXV. 
(que es el año expreflado) Alli 
fubferibe como menos anti
guo entre los Metropolitanos: 
de lo que infiero, que no pue
de anticiparfe fu elección mas 
que al fin del año precedente 
596. pues aun afsi queda po 
quifsimo efpacio para los dos 
antecefíbres. Vivió en la Silla 
íiete años , como fe prueba, 
por tener fuceífor en el ano 
503. como fe va á probar. 

AURASIO. , 
Defde el año 603. hafi*el 

caíi 12. años. 

66 - p \ E efte in f igne^ 
IJf lado nos dice > 

lldefonfo, „ q u e p r ^ ^ 



(Del Catalogo Toledano» 

* tiempo de losReyes Wite-
"rico^undemaro, yprmci-
"nios deSifebuto^porefpa-
v cío de caíl dacc años. De 
" ui fe inñere, que empezó 
fu Pontificado á fin del 603. 
y duró haíla principios del 
¿15. que Ton doce años no 
cumplidos, en cuya confor
midad fe verifica el dicho del 
Santo cafi doce años: (Annis 
ferme duodecim ) 

Cf Que empezó en el 
Í03. coníla por el Catalogo 
deToledo,que propone aquel 
año: y fe autoriza por redu
cir S. Ildefonfo fu principio 
al Reynado del Rey Witeri-
co, ei qual empezó en el mif-
mo año 603. Compruebafe 
también, por añadir el Santo, 
que alcanzó los primeros años 
de Sifebuto : y haviendo em
pezado efte en el 612. es pre-
ciíb decir, que Aurafio fo-
brevivió algún tiempo : lo 
«jue no pudo paflar del prin-
clpio del 615. por caufa de 

haver tenido mas que do-
c5 años no cumplidos de Pon
teado. Iten: íi paísára de 
jHfPl año , no le redugera S. 
l'defonfo á los principios de 
debuto. Infiftiendo en eftos, 
y en que vivió caíl doce años 
¡fcfile Witerico , refulta la 
^uronologia feñalada. Aña-

£ > que el íuceeííbr empe-

* Í 7 
zó en el 615. y á vifta de ello 
no fe puede alargar , ni atraf-. 
ía¿ el íin de Aurafio. De aquí, 
infiero, que el año 603. que 
le atribuye el Catalogo de 
Toledo , no es de muerte , ni 
de año intermedio , íino de 
fu elección y confagracion. 

68 Supuefta ella Chrono-
logia fabemos , que fue en 
tiempo de Aurafio el Cifma 
que algunos Obifpos de la 
Carthaginenfe excitaron , fo-
bre introducir otra Metrópo
l i demás de la Santa Iglefia de 
Toledo. Sabemos también 
que en fu tiempo fe remedió 
aquel deforden, congregan
do en Toledo el Synodo, que 
intitulamos de Gundemaro, ce
lebrado en fu año I. (que fue 
el 610.) en el qual fe ocurrió 
al daño , quedando reconoci
da Toledo por única Primera 
Silla , ó Metrópoli , de toda 
la Provincia Carthaginenfe. 
No firmó Aurafio en aquel Sy
nodo, por fer parte en la cau
fa : pero él fue quien le con
vocó , y preíidió , pues fe d i 
ce en el titulo, tenido apud 
SanBifsimum Ecclefice ejufdem 
Antifíitem : y en el año I. de 
Gundemaro no fe puede du
dar , que era Aurafio el que 
prclidia en Toledo, confiando 
por S. Ildefonfo , que floreció 
antes y defpues de aquel Rey* 

R. Es 



258 E/pana Sagrada. Trat. 5. Cap. 3 
6p Es pues fuyo el elogio 

que los Padres le dan en el 
t i tulo, de Santifsimo Prelado: 
lo que deípues calificó S. I l 
defonfo , aplaudiendo la ex
celencia de fu gobierno, bue
na difpoficion en las cofas 
domefticas, conftaneia fin de-
mifsion en las adverfidades, 
templanza para los manfos, 
fuerza para refiftir á los con
trarios ; Varón en fin a quien 
el Santo califica de bueno. D i 
ce que no eferibió; pero que 
hizo cofas dignas de fer cf-
critas; comparándole por tan
to con los Varones perfedif-
íimos , pues guardó en fus 
obras lo que ellos previnie
ron en fus palabras. Veafe el 
teftimonio del Santo en ei 
Apéndice 6. cap.j. 

Tuvo por fuceífor á 

27. S. HELADIO. 
JDefde principios del <5i5. hafía 

principios del 633. diez, 
y ocho años. 

70 T ^ S t e gloriofifsimo 
JLL Prelado fue iluf-

tre no folo en lo Eclefiaftico, 
íino también en lo Civ i l y 
Politico 5 haviendo florecido 
en el Palacio con el cargo ho
norífico de Prefidente , ó Go
bernador de los negocios pú
blicos. L o mas fingular fue, 

que aun dentro de la Corte 
vivia como en defierto, y COn 
el trage del Siglo juntaba las 
acciones de Monge. Defpretv 
diafe con frequencia delbul¿ 
ció y conturbación de los ne
gocios , retirandofe fin pom
pa de criados al Monaílerio 
Agalienfe , no folo á tratar 
con los Religiofos , fino a 
obrar las acciones mas humil
des , pues fe mezclaba con 
ellos aun para recoger y acar
rear haílillas para el horno. 
Iba cada dia creciendo el fue
go de amor de Dios que ar
día en fu corazón : quanto 
mas fe abrafaba en amor de 
la foledad , tanto mas fe ref-
friaba en el del figlo :.y como 
no amaba al mundo, fácil
mente le de jó , defpreciando 
fus pompas , honras , y acla
maciones. Quedófe en fin en
tre, los Religiofos , á hacer 
por voto lo que antes por de
voción. A poco tiempo le 
nombraron los. Monges por 
fu Abad Í y de Abad paísó á 
fer Metropolitano de Tole
do. Mantúvole en no amar 
los bienes temporales / que 
havia defpreciadoj fiendo tan
ta la liberalidad con que re' 
partia íus bienes á los pobres 
que , como afirma S. Ildefon
fo , parece que cílos eran 
entrañas. ^ 



{Del Catalogo Toledano. 
#r No quiíb efcribir: pe

ro diaó en fus obras quoti-
dianaslo que debia efcnbir-
fe . y de hecho mereció , que 
el eloriofifsimo Ildefoníb nos 
hiftoriaíTe en el cap. 7. de fus 
Varones Iluílres todo lo que 
dejamos infinuado : haviendo 
referido antes, en el Proemio, 
que un Diácono llamado 
to, fe atrevió (degenerando de 
fu nombre) á iníultar al Santo 
Obifpo con defprecio : pero 
luego pagó bien fu merecido, 
pues fubiendo á gobernar 
una Iglefia , defpues de la 
muerte de S. Heladio , pare
ce , que folo fue enfalzado, 
para que fueíTe mas horrendo 
fu caftigo. Sobrevinole una 
enfermedad, que le confumia 
los miembros, y vino á dar 
en reprobo fentido. E l para
dero fue, que no pudiendo 
fus Miniftros fufrir tanto def-
orden de coftumbres , le aho
garon con un lazo una noche 
^e le hallaron dormido. Afsi 
üielen acabar los que empie
zan afsi! 

7\ Añade S. Ildefonfo, 
á el mifmo le ordenó de 

f-evita en los últimos años de 
|u vida, que fue larga , pues 
haviendo empezado fu Prela
da , quando ya eftaban los 
mjembros canfados con los 
anos, fe mantuvo en la Silla 

por efpacio de iS . defde el 
Reynado de Sifcbuto , haftá 
los principios de Sifcnando, 
en cuyo tiempo pafsó á la 
Gloria Celeftial, como aífe-
gura el Santo. 

73 Ifidoro Pacen fe hizo 
también honorífica memoria 
de S. Heladio , al tratar del 
Reynado de Sifebuto, dicien-
do,que le preconizaba la Igle
fia como iluftre y venerable 
en fantidad : Venerahilem Hel~ 
ladium Toletana Seáis Urbis 
Regia Metropolitmum Epifco-
pum,fan£iitatis pr<econio pra-
fulgentem Ecclejta clamitat. 

74 L a Chronologia de fu 
Pontificado debe arreglarfc 
por el teftimonio de S. Ilde^ 
fonfo , que le da diez y ocho 
años, contando defde el Rey-
nado de Sifebuto hafta prin
cipios del de Sifenando. E l 
Catalogo de Toledo dice: 
Eladio : año 615. murió d 18, 
de Febrero. Eíle año 615. fue 
el de fu elección 5 pues enton
ces corrían los primeros años 
de Sifebuto, en que S. Ilde
fonfo feñaló la muerte de A u -
raí io , predeceflor de S. Hela
dio. Por otro lado es precifo 
confeífar, que en el año 63 3. 
por Diciembre , ya havia fa
llecido S. Heladio , por quan-
to en aquel mes y año fe tuvo 
el Concilio IV. de Toledo , á 

R 2 que 
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que afsiftio el Metropolitano Pontificado de S. Heladio hU 
de Toledo íuceflbr del Santo, zo el Rey Sifebuto la \nfiong 
Rebaja de aquel año 633. los fabrica del Templo de Santa 
diez y ocho , que vivió en la Leocadia en Toledo , que re-
Silla S. Heladio , y quedarás fiere S. Eulogio en el Apolo-
cn el 615. en que fue fu Con- getico, x donde afirma lo mif, > 
fagracion , y muy á princi- rao d.e otra Iglefia , que en 
píos del mifmo año 5 como fe Andujar edificó el mifmo Rey 
infiere , por havcr fido fu fobre el fepulcro del Apoito-
muerte á 18. de Febrero (en iico S. Eufra/10. Fue eíb Je
que le celebra la Iglefia, y le gun el Santo , al tiempo que 
pone el Catalogo citado) y Mahoma empezó á íembrar 
conftar por S. Ildefonfo, que fus errores, corriendo la Era 
Vivió 18. años 5 lo que pide D C L V I . eílo es, el año618. 
que alcanzaífe la mayor par- en que no fe puede dudar, 
te del 615. pues de otra fuer- que era Metropolitano S.He
te no contara los 18. años por ladio : y como también es 
entero el que en otros lances cierto, que fu Pontificado du-
ufa de reftriccion, quando los ró defpues de muerto Sifebu-
años no fueron cabales. Con- to , fe infiere , que obra- de 
íandolos pues íln diminución aquel Rey , y poílerior al 
en S. Heladio , es feñal que origen de Mahoma , no fe 
cumplió el numero fenalado: puede extraher del tiempo de 
y por tanto el que murió á S. Heladio : en cuya fupofi-
18. de Febrero , empezó á fer cion es muy creíble , que el 
Prelado muy á principios del Santo movieíTe al Rey para 
año. hacer efta fabrica , por fer de 

75 En fuerza de efta Chro- la infpeccion de los Prelados 
tiologia fe infiere, que en el lo que mira á los Templos ? Y 

(1) Exortus eji Mahomet harejtarches tempore Heradij M7-
anno Imperij ejus feptimo , cúrrente Era DCLVI. In hoc tempe
re IJiiorus Hifpal. Epifcopus in Catholico dogmate daruit, & 
febutusToleti regale culmen obtinuit. Ecclejia B. Euphra/tj apiM 
Illiturgi Urbem fuper tumulum ejus «zdificatur. Toleti quoque p* 
Leocadia aula miro opere , jubente pradiBo Principe, culmi^ 
alto extenditur. En la Efpaña Iluftr. t. 4. pag. 312. donde 
pufo la Era D C V I . en lugar de la D C L V I . 



íDel Catalogo Toledano: 
¿alto de los Santos. S. Euio-
PÍO reflexiona dignamente, en 
que quando en el Oriente em
pezó el funefto Hereííarca, 
jlíahom i florecía en Efpaña 
el clarifsimo Dodor S. Ifído-
ro y que aun el Principe C i 
vil fe efmeraba en glorificar 
á Dios en fus Santos. A eílo 
podemos añadir la gloria de 
elle Santo Prelado , que ac
tualmente gobernaba la Silla 
de Toledo, con otros muchos 
que preíldian en Efpaña por 
entonces , iluftrando la Igle-
íia con fantifsimas dodri-
nas , y virtudes heroyeas, 
como declararemos en fus íi-
tiips¿ 'ú r. b fliV a l Q\ 

jó También debemos re
ducir á efte Pontificado el 
Concilio particular , que en 
la Caufa de un Obifpo de 
Córdoba tuvo S. Heladio, por 
liaverfela remitido S. Ifidoro, 
como confta por la Carta del 
Santo al mifmo S. Heladio, de 
^qual tratamos en la Diííer-
tacion de la Primacía , en e l 
tomo figuiente. Efta Carta 
finque no tiene.fecha, fe de-
v£ reconocer pofterior al año 
^15. fegun prueba laChrono-
Jogia de S.Heladio. 

77 Ambrofio de Morales 
Qfce , que por efte tiempo v i -
Vio Artlm.tgo , Monge Auguf-
íimano , fegun fe halla en las 

Chronicas de los Efcritores^ 
AuguíHnianos. Fr. Gerony-
mo Román , que imprimió! 
antes que Morales, pone (en 
fu Centuria 3. año 615.) que 
efte fanto Varón Arthuago, 
florecía en tiempo de Suintbi~ 
la 1 fobrefaliendo en dodrina, 
y cooperando con fu predica
ción á que los Godos def-, 
arraygaflen la heregia Aria-
na. Llamanle por fobrenom-: 
bre Godo : y dicen, que eferi-
bió una hiftoría de los G 0 4 
dos, que no ha llegado á nucf-, 
tros dias. Ambrollo Coriola-
no (Efcritor del Siglo X V . ) y 
el Ven. Jordán de Saxoniá 
(Efcritor del XIV.) teftificaá 
en fus Chronicas lo mifmo. 
Adoptáronlo dcfpues los fe-
quaces de los falfós Chroni-
cones ] poniendo á Arthuago 
en el Monafterio de Toledo^ 
que hoy llaman de la Sísla, el 
qual fegun el P. Bivar fue C o 
lonia del Auguftiniano Serví-', 
taño , como afirma fobre Má
ximo pag.^90. Si efto fue afsi^ 
florecía Arthuago en Toledo, 
fien do Metropolitano S. Hela
dio , que convivió con $ék$k 
thilarpero yo quifiera que nos 
dieífen otros teftimonios mas 
antiguos. 

Falleció S. Heladio, lleno 
de años y de méritos , en el 
año feñalado : y tuvo por fin 
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celíbr á un Difcipulo fuyo 
llamado 

28. JUSTO, 
De/de principios del 633. hafla 

principios del 6^6. 
Declaraníe los años del Rey-

nado de Sifenando. 

78 A Ntes de íuceder 
Juño á S. Heladio 

en la Silla , le havia fucedido 
en la Abadía del. Monafterio 
Agalienfc , donde floreció S. 
Ildcfonfo. Criófe en la Reli
gión deíde niño , y no obf-
tante que por tanto era mas 
antiguo de Profefsion , que S. 
Heladio, fe hizo Difcipulo de 
efte , por fer el Santo muy 
Maeftro en la virtud antes de 
entrar en laEfcuela del M o 
nafterio. Hímjufto de buena 
difpoficion , aun en lo corpo
ral : pero mejor en el animo, 
dotado de un entendimiento 
claro y fi i t i l , y tan bien afec
to á las cofas efpirituales, co
mo mueftra el haver bufeado 
á Heladio por Maeftro, ó que 
el Santo le eícogiefic por Dif
cipulo. En la Abadía no fue 
Ja fucefsion immediata ; pero 
si en la Silla 5 porque al pun
to , que el Santo pafsó á me
jor vida , arrebataron Jas. 
prendas de Jufto las atencio
nes de todos > para colocarle 
cii la Cathedra Pontificia, co

mo fe hizo fin detención. 
defde luego buenas mti¿íW 
concibiendo todos grande' 
efperanzas, por fu viveza de 
ingenio, y eloquencia: pe^ 
quedófe todo en efperanzas 
por haver fallecido á los tres 
años. Efcribió una Carta ^ 
Richila , Abad del Monafterio 
Agalienfe , moftrando que el 
Paftor no debe defamparar al 
Rebaño, que recibió á fu car
go. Afsi S. Ildefonfo, que ef
cribió todo lo referido: y eti 
el modo con que habla de la 
Carta, fe conoce que era dig
na de alabanza , y que exif-
tia : hoy no efta conocida. 

79 En vifta de decir Sí Il
defonfo , que al punto que 
murió S. Heladio , le fucedió 
en la Silla fu Difcipulo (ww 
illi fuccejfbr induBus) y que la 
muerte del Santo fue en 18. 
de Febrero del 63 3. no pode
mos dilatar la elección de ftfP 
to , y fu Confagracion, del 
fin del mifmo mes, con po
ca diferencia.. En aquel mi^ 
mo año,primero de fu Pontifi-
cado,fe tuvo elConGilio:^^^ 
to de Toledo , en el dia cinco 
de Diciembre , á 'que afsiíh0 
efte Prelado , firmando en 
quarto lugar , por fu poca an
tigüedad , y no en el quinto, 
como le pufo Agmri'c con 
Loayfai pues afsi las c d i ^ 



<Del Catalogo Toledano. 
antiguas, como los MSS. 

¿el Efconal, le anteponen al 
o5ifpo de Braga. Morales di-
ce)que el no fer el primero 

fm dada por humildkd-i 
per0 fin dada debemos afir
mar, que finm) en el lugar 
que le tocaba por antigüe
dad. Loayfa en la pas. 275. 
¿ice , que Jufto preíidió el 
Conciiio.Yo no sé como eícri-
bió tal cofa : pues en fu mif-
ma edición vemos , que S. Ifi-
doro precede á todos los M e 
tropolitanos j y afsi no pode-
píos íubferibir á femejánte di
cho j en que no alega funda
mento , y tiene á fus mifmos 
Coditos contra si. 

80 Havia en tiempo de 
Jujio un Presby tero muy que
rido del Rey, que abufando 
de la gracia del Principe , fe 
propafsó a defpreciar y con
tradecir á fu Prelado : pero 
como el Cielo tiene empeña
do fu zelo contra los que fe 
atrevan á tocar á los Ungidos, 
tfpentinamente cayó el caf-
^go fobre Ge'roncio (que afsi 
k llamaba el .atrevido) pri
vándole del juicio, de que an-
tes no quifo ufar 5 fin que el 
poder del Rey , m las medici
nas que fe le aplicaron , le 
aprovechaílen , antes bien to-
w paírecia fomento de fu de
cencia , en que fe mantuvo 

con efedos tan eftraños , que 
caufaba horror el verle , ó el 
oírle. Afsi lo teftifica S. Ilde-
fonfo , en el Proemio. 

81 Tres años fe mantuvo 
efte Prelado en la Silla , como 
afirma el mifmo S. Ildefonfo; 
añadiendo , que murió en 
tiempo de Sifenando , y que 
el Rey le figuió á los diez y, 
nueve dias. De aquí infiero, 
no folo que Jufto 5 y Sifenan
do murieron en el año 636. 
muy cerca de Febrero y Mar-' 
zo , fino que el Rey reynó 
mas de quatro años , y muy, 
cerca de cinco. Confia todo 
por combinación, de los Con
cilios de Toledo , y por la 
fentencia de S. lldefonfo , en 
eíla forma. 

82 En el año 63^. por Ju
nio havia ya en Toledo fucef-
for á e j u / í o , y de Sifenando; 
íiendo Metropolitano Euge
nio, y Rey Chintila, cuyo año 
I. fe contaba en aquel Mes y 
Año , como todo confia por 
el Concilio quinto : luego no 
folo havian ya fallecido por 
entonces Jufto , y el Rey Si
fenando 5 fino que también 
fe prueba haver reynado ef-" 
te mas; de quatro años. La 
razón :es , porque en el ano 
633. fe contaba fu año ter
cero t y íi huvicra reynado-
folos tres años , y mefes , hiw 
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mes de Diciembre viera muerto en el 634. coa 

poca diferencia : en cuyo ca
fo no podia fer año I. del 
fuccífor Chintila el año de 
^36. fino fegundo ( a l o me
nos ) ílendo pues año I. de ef
te el 636. no fe puede anti
cipar la muerte de Sifenan
do del año ($35. porque en 
tiempo de tanta paz, no tene
mos fundamento para dar 
largo inter-regno ; efpecial-
mente quando no le expref-
fa ningún Autor , ni fe lee 
que le huvieífe entre los Go
dos , defde que empezó á rey-
nar Leovigildo. Viendo pues 
una. puntual fucefsion entre 
los Reyes cuyas Epocas co
nocemos , debemos fuponer 
la muerte del anteceííbr muy 
immediata al tiempo en que 
leamos el principio del íu-
ceílbr : y afsi fabiendo que 
Chintila contaba fu año I. en 
el 636. y que á fin de Junio 
fe hallaba en la entrada de 
fu Reynado. ( Chintila Regís 
initia , como fe dice en el 
Concil .V. de Toledo , tit. 1.) 
fe infiere , que murió fu an-
teceífor Sifenando en aquel 
mifmo año , á fin de Mar
zo , como fe dirá : y con-
íiguientemente el que con
taba año III. en el 63 3. con
tó año IV.en el 634. y año V . 
fifi ^ 3 5« contrahido todo ai 

por el Concilio quartoh^ 
vaos que era fu año 3. Sih^ 
viera llegado á Diciembre 
d e l ^ ó . contara fu'añofex-
to,, pero no folo no vivU 
entonces, uno que ya havia 
muerto á fin de Marzo ; y 
afsi los cinco años no fueron 
cabales, fino, como dice la 
Chronica de los Vifígodos, 
quatro años , once mefes, y 
i(5. dias , efto es, cinco años 
menos catorce dias. De aqui 
fe infiere , que el texto mar
ginal de aquella Chronica, 
que pone tres años en Sife
nando , no puede 'fubfíftin 
(aunque le adoptó D. Juan 
Bautiíla Pérez, en fu Chrono-
logia , dada en el tom. 2. pag. 
2 Ó i . ) p u e s fi en Diciembre 
del 633. era ya fu ano 3. y 
no cumplió el quarto , fuera 
precifb decir , que murió en 
el 634. ó á lo mas á princi
pios del 63 5. en cuya fupofi-
cion no fuera principio del 
fuceífor el 636. por Junio: y 
afsi junto todo es precifo 
darle cinco años menos 14-
días , como dice la Chro
nica. 

83 De efte modo fe auto
riza la Chronologia dellon" 
tificado de Jufto, que feg"n 
S. Ildefonfo murió en tiem
po de Sifenando. Si efte no 
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huviera féynado mas que tres 
anos j V^'1^3- Jufto ha-
ver muerto en fu tiempo, 
porque en tal cafo huviera 
fallecido1 en el año 634. ( an-
I€S qUe murieífe el Rey) y 
por configuiente no huviera 
Gobernado la Silla tres años^ 
fino uno, lo que es contra S. 
¡Idefonro. Supueftos pues los 
tres años, y que el Rey no íb-
brevivió á Juño mas que diez 
y nueve dias ( covho afirma el 
Santo) fe infiere, por la Chro-
Bologia del Rey , que J11 fio 
murió á principios de Marzo 
del año 636. haviendo cum
plido los tres años , empe
zados á fin de Febrero del 
6^. Y íi no me' engaño, mu
rió en el dia 13. ó 14. de Mar
zo : porque el Rey murió á 
los 19. dias íl guien tes , que 
fue el dia 1. ó 2. de Abri l , co-
^ 0 fe infiere por haverle 
^cedido Chintila en uno de 
eftos dias , fegnn moftraré-
^os al tratar del Concilio V I . 

Toledo. De eíle modo fa-
'e todo puntual : quejuí to 
J*8^ 19. dias antes que el 
^ey : que prefidió tres años: 
5ue poco defpues de fallecer 
5- Hehdio (en i § . d e Febre
ro) le lucedió Juño , en fin 
^1 rnifn-o mes: y las Epocas 
^ los Reyes , fegun fe ma-
m & m en les Concilios. 

N i fe debe anticipar el año 
en que empezó Jufto 5 pues 
aunque afsi falieran bien los 
tres años de fu Pontificado, 
no fe verificara , queelRey( 
fobrevivió ip . dias precifos; 
ni fe falvára la reducción que 
S. Ildefonfo hace de los Pon
tificados á los Reynados; pues 
íi fe anticipara la Epoca de 
Jufto , y fe fuera retrocedien
do con el numero de años de 
cada Prelado , llegaras á po
ner á Aur&Jio en el Reynado 
de Liuva II. (anteceffor de 
Witerico ) lo que no nos 
permite S. Ildefonfo : por lo 
quai fe vé la fuerza del ar
gumento fundado en combi
nación de unos con otros, en 
que infifte nueftra Chrono-
logia. Conocefe también la 
importancia de que fe indi
vidualice quanto fea pofsi-
ble el principio de cada Rey, 
por eftrivar en fus años los 
de los Obifpos y Concilios. 
Y en efta conformidad digOj, 
que Sifenando empezó á rey-
nar en el año 631. dia 15. de 
Abr i l , como fe prueba re
trocediendo del dia 2 . de 
Abri l del 636. (en que em
pezó el que le fu cedió ) y re
bajando de aqui los quatro 
años , once mefes, y diez y 
feis dias que le feñala la 
Chronica de los yiíigodos. 

Aña-
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Añadidos eftos al 15. de Abri l 
del 631. fale fu muerte e,n 1, 
de Abr i l del 636. y al dia fí-
guiente empiéza la Epoca de 
la elección de Chintila. mn 

Tuvo Jufto por fucefor á 

29. EUGENIO II. 
"Pefde fin de Marzo del 6^6. 

hafta el 6^6. por Verano. 
{Caji once años 

Corrigenfe los Catálogos. 

34 T 7 U E Eugenio Mon-
X"^ ge Agallen fe, com

pañero de Jufto no Tolo en el 
Inftituto Monaftico , fino en 
.haver tenido por Maeftro á 
S. Heladio. Defde fu infancia, 
fe crió , como Juílo en el 
Monafterio : pero quando S. 
Heladio aícendió a la Silla, 
fe le llevó configo , dejándo
le inftruldo no fojo como 
buen Religiofo , fino como 
buen Clér igo, digno de íu-
ceder en la Cathedra Pon
tificia , ai Maeftro , y al Con-
difcipulo, Dichofo viejo ( ex
clama S. Ildefonfo ) que me
reció dejar á fus dos hijos el 
gobierno de la Cafa de Dios! 
y dichofos hijos,que Tupieron 
correfponder á tan buen Pa
stel 

85 Fue Eugenio Varón de 
gravedad en las coftumbres, 
y aun en el modo exterior. 

Era de ingenio agudo y * t 
netrativo. En lo que masfo 
brefalió fue . en el conoci' 
miento del número , YRQ^ 
-mientos^ y variedades de ¿ 
la L u n a , tanto que no folo 
pafmaba á los que le oían 
fino que los dejaba con ar¿ 
fía de oír mas. I Tuvo un 
Diácono , llamado Lucidio $ | 
qual valiendofe de las amif, 
tades que teniá. en el Siglo, 
¡no folo o logró con violen
cia el honor, del Presbytc-
rado, fino que ufurpó á fu 
Prelado .algunas heredades. 
Pero luego pagó (.como 
los dos precedentes) fu pe
cado ; pues le fobrevino 
una tan molefta enfermedad, 
que no queriendo vivir, era 
muerte.lo que viyia; y.era 
morir el no querer vivir. Af-
Ü S . Ildefonfo en el Proemio: 
y concluye en el Cap. i3.quic 
vivió Eugenio en el Ponti
ficado cali once años , 
nando: Chintila , Tulga , y 
Chindafvintho. 

86 JEfte Prelado es el elo
giado en el Código Vaticano, 
publicado porSchelftrate,(^ 
que hablamos en EufennoJ 
quando al tratar del laiper!0 
de Heraclio , introduce la no
ticia de que en fcfyzfá 
cía S a n . I f i d o r o c o n i í ^ ^ 
Toledo , Selva de Narbo^-^ 
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otos: TJídorus Epifcopm Spa-

Jeximius cum Eugenio Tole-
iano , & Selva Narbonenfi> & 
¿líis^Zs gloria para Eugenio 
d que le elogiaflen como cla
ro Varón juntándole con el 
eximio Dodor S. Ilidoro. Y 
entiendo de efte Eugenio el 
elogio, porque íblo á efte po
demos aplicar el Imperio de 
Heraclio , y el tiempo de S. 
líidoro,. 

87 Mariana dice, que Eu
genio y Ifidoro tenian amií-
tadjComo fe infiere de la Car
ta que cita , eícrita faz S. líi
doro á Eugenio Obiípo j la 
qualfe pone en : ia pag.398.: 
del tomo 2. deQas Qbras del 
Santo., y al pie fe nota, que 
aquel Eugenio, .era el Tole
dano fuceííor de Jüfto. Yo 
tengo .dificultad;en eílo¿j por
que fegun la.-JChfonologia, 
R0 es fácil componer ,' que 
nueftro Eugenio íiendo ya 
Obifpo ^ rccibieíle Carta de 
* Ifidoro , por caufa de ha-
Ver fallecido el Santo pocos 
^as defpues de la elección de 
^genio, efto es , a la entra-
cade Abril del 636. fin que 
Pedamos anticipar la confa-
8rac:on de Eugenio del fin 
^ Marzo precedente del mif-
^0 año : efpacio tan limita-
P0 > ̂ ue.no da lugar para ef-

cribir á Sevilla defde Tole
do , y recibir refpuefta. Fue
ra de que ia Carta no indi
ca tan reciente confagracion, 
fino antigüedad en el Ponti
ficado de Eugenio ; pues di
ce el Santo, que daba gra
cias á Dios de faber que le 
confervaba bueno en lamen
te , y en el cuerpo} para bien 
de fu Iglefia : lo que es mas 
congruo para un Prelado an
ciano , que para un recien 
eledo , á quien todavía no 
podía haver dado la enhora
buena de la exaltación. Por 
tanto no me inclino á que 
efta Carta fea dirigida á Eu
genio de Toledo 5 fino áo t ro 
Eugenio Egarenfe , que con
currió con S. Ilidoro al Con
cilio quarto de Toledo 5 poí
no favorecer al Toledano la 
Chronología dada en el an-
teceífor , y la que fe va á ex
plicar. 

88 Convienen los Catá
logos de Toledo , Pérez , y 
Loayfa , en feñalar el año 
636. el qual fue el de fu Con
fagracion : y haviendo falle
cido fu anteceflbr á media
do de Marzo del mifmo año, 
no podemos remover el prin
cipio de Eugenio del fin de 
Marzo del. año 636., porque 
entonces eran muy cortas las 
Yacantes , haciendo el Rey . 

pron-
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prontamente la nominación, 
como confta por el cotejo 
de años que S. Ildefoníb fe-
ñala en los Prelados, y por 
algunas Epocas conocidas. 
Sabiendo pues , que Eugenio 
fe hallaba en la mifma Igle
fia de Toledo , no tenemos 
fundamento ? para atraflar fu 
elección fuera del expreífi-
do Mes. Demás de efto S. II-
defonfo declara , que preíi-
dió ca/t once años : y como 
Eugenio murió en el 646. 
por Verano ( como fe dirá) fe 
infiere , que empezó en el 
636. muy cerca del fin de 
Marzo ; en cuya conformidad 
íe verifican los once años no 
cabales, contando como uno 
el de 63 6, por tocar á fu Pon
tificado la mayor parte de 
aquel a ñ o , y íaberfe , que 
en Odubre del 64.6. tenia ya 
Suceífor , como confta por el 
Concilio feptimo de Toledo. 
Dado efto, comores precifo 
dar ( por lo que fe dirá ) no 
fe puede falvar que viviefíe 
en la Silla cafi once años (fe~ 
r-e undecim annis ) fi no fe po
ne fu entrada muy al princi
pio del 6^ 6. como fe deja d i 
cho. 

89 Contra efta refoiucion 
m'lita el Catalogo de Tole
do , que introduce al Sucef-
for en el a n o é ^ . y copián

dolo de alh Pérez , y toayfj 
( por fer aquel mas antigUo 
que los Catálogos de eftos) 
eferibieron , que Eugenio H 
havia afsiftido á los Conci' 
l i o sV. V L y V I I . de Toledo!! 
Efte Concilio VII. fe tuvo en 
18.de Oíhibre del año 646, 
y por coní¡guiente le aplicâ  
ron al Eugenio que juzgarott 
vivió hafta el 647. 

* 90 Pero yo tengo por 
cierto , que el primero que 
alargó ia vida de Eugenio IL 
hafta el año 647. fe equivo
có , por caufa de Uamarfe 
también Eugenio el que pre-
íidla en Toledo en aquel 
mes , y año : y errado efto, 
pervirtieron la Chronologia 
de S. Eugenio , y de S. Ilde
foníb , por^ fer inevitable el 
enlace de unos con otros. 
Por tanto he dicho , que la 
firmeza de la Chronologia 
en efta ferie , pende de la 
combinación : y aquella que 
falve mejor las Epocas co
nocidas , es la que debe pre
valecer , como fe ve en efte 
lance: pues fi EugenioII.& 
pone afsiftente en el Conci
lio VIL del año 646. faldrala 
Epoca de S. Ildefonfo errad3; 
como io efta en ios Catala-
gos mencionados. 

91 Digo pues , que **. 
genio i;, no vivía en cU1^ 

http://18.de


CW Catalogo Toledano, 169 
é 6 porOdubre; porque el 
vuarmo que firmó en el Con
cilio de aquel ano , no era 
ell l . í inoell l í . y aísitenien
do íuceíTor , es prueba , de 
que ya havia muerto. Pruc-
bafe en eíla forma. En el 
Concilio VI. del año 638. 
concurrió con Eugenio II. 
el Metropolitano de Sevilla, 
Honorato, ÍuceíTor ( de S. Ifi-
doro) el qual, por fer me
nos antiguo, firmó de (pues de 
Eugenio. Si efte Eugenio, que 
precedió á Honorato, fuera 
el miímo que afsiftió al Con
cilio íi guien te , preciíamen-
te havia de preceder al Se
villano : porque en el Conci
lio VII. duraba la mifma an
tigüedad del Toledano fobre 
d de Sevilla. N o fue afsi, fino 
al rebés : luego el Eugenio 
que en el Concilio V i l . es 
precedido del Sevillano , no 
€s el miímo que el que en 
cl.fexto precedió al de Se
villa. 

92 Convencefe mejor,no-
íando , que el Sevillano del 
Concilio VIL no era ya Ho
norato , fino fu fu ceñor An
tonio : y con todo eífo pre
cede efte al Eugenio de To-
jedo, como es confiante en 
0s Códigos. Pues cómo es 
Pofsible \ que el Toledano 

^ Concilio antecedente, 

que precedió a Honora
to , fea el miímo que el de 
el Concilio íiguientc , pre
cedido del fuceífor de Ho
norato 'i Si en el Concilio 
VI . es mas antiguo el de T o 
ledo , que Honorato de Sevi
lla 5 cómo el de Toledo no 
precede al fuceífor de Hono
rato ? Si es mas antiguo que 
el anteceílbr , predi amenté 
ha de ganar en antigüedad 
al fu ce flor. Pues cómo efte 
precede en el Concilio V I L 
á quien era mas antiguo, que 
fu predeceflbr ? Efto fin duda 
es repugnante con identidad 
de Perfonas : y el haver fuce-
dido afsi fue , porque el Eu
genio del Concilio VIL era 
diílinto del que fe halló en el 
V I . y por eftár recien eledio, 
fue precifo que le precedief-
fe Antonio , fuceífor de H o 
norato , por fer mas anti
guo , que Eugenio 111. 

93 Efte argumento , aun
que es grande, por eftár to
mado del orden de íubf-
cripciones , en lance en que 
convienen los Códigos , reci
be mayor fuerza , por otros 
comprincipios que autori
zan la mayor , ó menor anti
güedad de las Perfonas. Af-
fi por efto , como por pen
der de aqui las Epocas de S. 
Eugenio , S. Udefonfo , y los 

de-
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demás Prelados ( pues una To
la cuerda deftemplada alte
ra la harmonía) conviene au
torizarle. 

94 Honorato , fuceflbr de 
3. Ifidoro , fue eonfagrado 
defpues de primeros de Abri l 
( en que murió S. Ifidoro ) año 
de 636. Su elección fue en ef
te miímo Mes , muy á fin del: 
porque folo la Iglefia de To
ledo era la de mas corta Va
cante , por hallarfe alli el 
Rey : en las demás fe necef-
fitaba dar noticia al Sobera
no para las elecciones , lo 
que hacia diferir las Confa-
graciones fegun era la diftan-
cia. En efte lance de Sevilla 
fe hicieron en poco mas de 
un Mes todas las diligencias 
de reprefentar la vacante, 
elegir , y confagrar 5 como 
fe infiere de que en el dia 
doce de Mayo de aquel mif-
mo Año fue Honorato eon
fagrado fucefibr de S. Ifidoro, 
fegun prueba la Infcripcion, 
publicada por Rodrigo Caro 
(que daremos en fu fitio) don
de fe expreíTa que vivió Ho
norato en la Silla cinco años 
y Teis meTes , haviendo falle
cido en doce de Noviembre de 
la Era D C L X X V I I I . ( ano 
640. ) Retrocediendo efte 
eTpacio , verás , que em
pezó en doce de Mayo del 

636 á f a fue Domi,, 
go, (Cyclo Solar 1. Letra D0 
mimeal G F ) y ?0, . 
fue propno para la Conra 
gracion , y correfponde con 
el tiempo que Teñala la lnf, 
cripcion , íaliendo puntual, 
mente los cinco años y feis 
Me fes , que fin días mas, ni 
menos , expreíTa la Infcrip
cion. 

95 De aqui fe infiere, 
que aunque Eugenio 11. em
pezó en el miímo año que 
Honorato , con todo eífo la 
Subfcripcion mueftra fu ma
yor antigüedad , calificando-
la también el tiempo en que 
cada uno empezó á fer Obif-
po ; pues Eugenio no puede 
removerfe del fin de Mar
zo , ó primeros de Abril, fe
gun lo dicho : Honorato no 
empezó hafta un mes def
pues : y afsi con razón fubf-
cribe Eugenio antes que Ho
norato en el Concilio VI. y¡ 
fe vé también , por efte or
den de fubferipciones , q"2 
va bien fundada la Epoca de 
Eugenio en el fin de Marzo, 
en que la feñalamos. 

96 Infierefe también , 
el fuceflbr de Honorato, lla

mado Antonio precede con ra
zón al Toledano que a f s i f t 1 0 

al Concilio VIL del año 6 ^ 
porque Antonio empez0gn 



¿ndel año 640. haviendo 
vacado antes la Silla en do
ce de Noviembre del imímo 
ano por muerte de Hono-
iato : por lo qual tenia mas 
¿ cinco años de Prelado, 
miando fe tuvo el Concilio 
VIL en el año 646. y cfto le 
obligó á preceder al To 
ledano , que fe hallaba 
recien confagrado , como 
diremos. Pero íi el Eugenio 
del Concilio VIL fuera el que 
íucedió á Juño defde el ano 
636. era precifo que fubferi-
biefíe antes que el Sevillano 
Antonio , por caufa de fer 
mas antiguo , no folo que 
Antonio , fino que Honora
to fu anteceflbr. Luego el 
Eugenio del Concilio VIL era 
el tercero , y no el fegun-
do. De eílc modo fe veri
fica el orden con que los 
Códigos anteponen al Sevi
llano: y no riendo afsi , no 
lo)o fe alteraban las Subf-
cripciones , fino que fe def-
^oncaba la Chronologia que 
* Hdefonfo propone en fus 
^teceífores , y la del Ponti-
hcado del mifmo .S. Ildefon-
10' que debe fer indubitable, 
^ lo que fe dirá. 
. 97 Afsiñio pues Eugenio 
e' a íoios dos Concilios: uno 
y el V . de Toledo del 
^0 636. en que prefidió: 
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otro el V I . del año 638.60 
que precedió á Honorato, 
Metropolitano de Sevilla. So
brevivió hafta el Verano del 
año 646. en el qual falleció 
muy cerca de Septiembre. 
Confta efto por dos princi
pios : el primero , que S. II-
defonfo le atribuye cafí once 
años de Pontificado. Havierí-
do pues fucedido á Jufío muy 
cerca del fin de Marzo del 
636. fe infiere que no vivía 
en Abr i l del 647. porque en 
tal cafo huviera ya cumplido 
once años , y eftuviera en 
el doce. Conteniéndonos pues 
al teftimonio de S. Ildefon-
fo , no podemos admitir mas 
que diez años y algunos me-
fes los quales no paífaron 
de fíete , debiendo feñalarfe 
fu muerte muy cerca de Se
tiembre , como fe prueba por 
el otro principio, de que en 
18. de Octubre del año 646. 
ya eftaba confagrado el fu-
ceílbr Eugenio III. que afsif-
tió en aquel año y dia al Con
cilio feptimo de Toledo. Ef-
te S. Eugenio fe hallaba en 
Zaragoza, quando murió fu 
anteceflbr, (como luego dire
mos) y á vifta de eftár ya con
fagrado en mediado de O d u -
bre , es precifo retroceder á 
lo menos un mes , para efta-
blecer la muerte del prede-

cef-
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ceñbr 5 en cuyo efpacio fuef-
íe el orden del Rey á Zara
goza , y viniefle á Toledo el 
íuceílbr. En efta conformidad 
murió Eugenio II. muy cerca 
de Setiembre, ó eu fus prin
cipios , en que ya eílaria con
vocado el Concilio , que fe 
havia de celebrar á mediados 
de Oítubre : y efta urgencia 
de Concilio convocado daria 
también fuerza , para que 
quanto antes fe confagraííe 
el Toledano. Luego Eugenio 
II. murió muy cerca de Se
tiembre , fin que podamos re
troceder mucho , por caufa 
de que fe verifiquen los cafí 
once años , que le da S. Ilde-
fonfo j los quales fe havian 
empezado defde fin de Marzo 
del 646. * 

30. SAN EUGENIO III. 
Defde el Otoño de 646. hafla 

13. de Noviembre de 657, 
Cafí doce años, 

m T ^ \ ^ efte gloriofo Pre-
l u J lado efcribe S. II-

defonfo, que fe crió en la San
ta Iglefia de Toledo , íirvien-
do en ella como buen Minif-
tro. Pero defeando mas reti
ro y vida mas eftrecha,fc eva
dió con buen arte de la Cor
te , y fe fue á Zaragoza; don
de fe dedicó al culto de los 

Martyres, firviendo á $á t 
pulcros, y egercitandofe Q 
vida Monacal, y en eftudios 
de la Celeftial Sabiduría. Va 
cando á efte tiempo la S¿ 
de Toledo , pulieron todos ea 
el fus atenciones, no folo por 
el anterior conocimiento dj 
fus prendas , fino por la fatua 
de lo que fobrefalla en Zara
goza : y ufando el Rey fu 
poder, á pcfar del genio hu, 
milde y abílrahido de Euge
nio , fue trahido y confagra
do Metropolitano de Toledo. 

pp Gobernó la Iglefia con 
ílngular efmexo ; pues no folo 
diftnbuyó el orden que cor-
refpondia á la esfera de cada 
Miniftro (como digimos tomo 
3. pag. 252.) fino la harmonía 
con que debían entonaríe las 
alabanzas de Dios, (como fe 
deja prevenido en el mifmo 
lugar) A efta ciencia de nú
meros añadió otras de la Sa
grada Efcritura , Theologia, 
y Poesía 5 manifeftandolas en 
algunas Obras que e^nbio. 
Una fue de Santa trinime, el-
crita con tanta elegancia, l1' 
ma , y pefo de dodrinas, quí 
pudiera juntarfe con las 
efmeradas que Africa Y e 
Oriente dieron en eíle a f l^ 
to. Efcribió también dos^ 
piifculos: uno de Poesías 
ñas 5 otro de diferentes r** 
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fingular E l ireFendo Azagra 

notas 
las, «abajadas con 
induftna. Mejoró los Libros, 
qUe íbbte la Cireacion del 
¿umdo eferibió Draconcio, los 
iw[es fe hallaban ya vicia- ¡ib. 5. Bibl. Vet. num. 257. pe-

¿os poi' los Copiantes , y el' ro no tuvo éfedo: y aunque 
Santo los corrigió y arregló añade D . Nicolás, que no ha-

Tolcdo 
ideó imprimirle con 
que tenia trabajadas, fegun 
afirma D . Nicolás Antonio 

ce falta, íupuefta la edición 
de Sirmondo \ con todo efíb 
fuera muy importante jj por
que íiendo diferentes , (como 
afirma el Iluftrifsimo Pérez) 

traban el dia fepimo , de que fiempre huviera utilidad en 
Draconcio no trató : y afsi no ver las partes en que convie-
folo mejoró el Santo la Obra nen, y en que fe diferencian. 

con tanto acierto , que pare
cían mejor ai falir de fu ma
no , que quando los publicó 
fu raiímo Autor. Añadió tam-
bien las fentencias que iluf-

de aquel Autor , arreglando y 
diílinguiendo lo que pertene
cía á las obras de los íeis dias 
primeros , fino que la perfí-
donó , aumentando lo que 
faltaba. Todo efto es de S. II-
defonfo. 

1 0 0 Algunas Poesías del 
Santo fe hallan publicadas por 

101 Por el extrado que 
de lo contenido en el Códi
go de Azagra hizo Juan Váz
quez del Marmol, ( y yo ten
go original) c o n í b , que S. 
Eugenio hizo ía corrección 
de Draconcio por orden del 
Rey , pues dice afsi: Ciernen^ 
tice vejirs jufsis , Seremfsime' 

d P. Sirmondo , y reproduci- Princeps , plus volendo , qu.im 
das en las ultimas ediciones vakndo, deferviens, Dracontij 
de la Bibliotheca de los Padres cujtifdam libellos , rnultis hac-
antiguos. Imprimióle también tenus error i bus involutoSyChrif-
^taconcio con las adiciones to Domino trihumte valorem. 
del dia feptimo : pero ya pre
vino el feñor Pérez, en la No
ta al cap. 13, de S. Ildefonfo, 
que no era aquella obra la 
gCOUina de S. Eugenio , fino 

pro tenuitate mei fenfuli fuh-
correxi, C '̂f. Efte Rey creo 
que fue Rccefvintho , pues 
aunque el Pontificado del San
to alcanzó á Chindafvintoa 

t̂ta contenida en un Código tenemos mas fundamento pa-
^othico , que fue de D . M i - ra reducirlo á aquel, porha-
pe l Ruiz de Azagra , y hoy ver fido fmgnlarmente incli-
e halla en la Santa Iglefia de. nado á tratar de la Sagrada 

Tom'V' S Ef-
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EfcrituiM , preguntando á los 
doctos el modo de entender 
fus dudas: por lo quai fue la 
mejor ocafion para defear un 
Draconcio corregido y per-
fe¿lo,por fer fu afíanto de los 
primeros Capítulos de la B i 
blia. 

102 Fue S.Eugenio muy 
pequeño de cuerpo, y de po
cas fuerzas 5 pero grande y 
robufto en el efpiritu , en la 
virtud, y en la Ciencia, como 
afirma S. Ildefonfo, y teftifi-
caron los efe ¿los. Hallafe fu 
nombre en el Martyrologio 
Romano, en el de Maurolico, 
y otros , á 13. de Noviembre, 
en que le celebra fu Iglefia, 
y Diecefi , defde el principio 
del Siglo XVII . Trithemio, 
(al hablar de S. Ildefonfo) le 
nombra Santo : y lo que mas 
es , S. Julián explica la gloria 
á que fubió S. Ildefonfo , di
ciendo , que fe creía haver fi
do recibido en la de fu ante-
eeífor : Cum quo (efto es , con 
S. Eugenio) creditur aterno 
frui receptáculo claritatis. Fue 
fepultado en la Iglefia de San
ta Leocadia , como añade S. 
Ildefonfo. El Metropolitano 
S. Julián fue Difcipulo de S. 
Eugenio , como teftifica el 
mifmo S. Julián, repitiéndo
lo algunas veces en el lib. 3. 
JPrognojiicon , cap. 17. y 24. 

Preceptor nojier facer tum 
nius. Bgreglj Prceceptoris noi 
tri Eugenij , Toletana Seáis 
Antijiitis. 

103 En los Catálogos de 
Pérez , y Loayfa, fe pone el 
año 647. Loayfa añade, que 
murió en XIII. de Noviembre 
del 658. Lo mifmo el de la 
Sala Capitular de Toledo : lo 
que fe funda en el año que 
añadieron á fu predeceflbr, 
juzgando que afsiílió al Con
cilio feptimo. Pero á vifta de 
que no fue Eugenio II. el que 
firmó en aquel Concilio, fino 
el III. debemos poner la con-
fagracion de elle en el año 
mifmo del citado Concilio, 
que fue el 646. y antes del 
dia 18. de Odubre , en que 
fe tuvo el Synodo. El año 
que fe anticipa en la confa-
gracion,debe anticipar fe tam
bién en el fallecimiento, por
que todos convenimos en no 
darle mas que once años cum
plidos , efto es , cajt doce, co
mo afirma 5. Ildefonfo. Ha-
viendo pues empezado en el 
646. fue fu traníito en clóyj-
y como el dia fue el 13. ^ 
Noviembre ( fegun el Rez0 ^ 
fu Iglefia , y la memoré ae 
los Martyrologios) fe innere» 
que pafsó fu Pontificado de 
once años en lo qtie h^0 
defde el Verano hafta tú&*> 

por 
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ftorloqueS.lldcfonfoie apli- herencia fucedian los Difci-
có, n0 prcciíamente el nu- pulos á los Maeftms : pero 
mero de once años , fino algu-
n0S mefes mas , eílo es , ca/t 
doce añof. E l jnayor funda
mento para feñalar fu muer-

pero 
también heredaban no fola-
niente la Ciencia , fino la 
Santidad y la Prudencia. En 
Ildefoníb parece que def-

te en el ^ 5 7 . es haver empe- cansó el eípiritu de fus pre-
zado S. íidefonfo en aquel deceífores , los Heladios, 
aj5o : por lo que de ningún 
modo podemos admitir que 
S. Eugenio viviefle , quando 
ya tenia íuceífor: y afsi la cer
teza de una Epoca, afianza la 
otra. 

104 Según efta Chronolo-
gia afsiftió S. Eugenio á los 

los Juftos, y los Eugenios : y 
como entraron en él tan co
pio fos RÍOS , fe hizo un Mar 
de fantidad y doítrina , que 
regó no Tolo el campo de fu 
Igieíia , fino el de toda Efpa-
ña , y aun de la Chriftian-
dad. Educóle deíde niño S. 

Concilios Toledanos ,feptimo Eugenio (antes no íbio de íu^ 
del año 646. en que firmó en bir á la Cathedra Pontificia, 
tercer lugar. Ociavo del año fino de retirarfe á Zaragoza) 
653. en que tuvo el miíino 
orden. Nono , del año ^55. en 
que preíidió : y décimo , del 
656. en que también prece
dió á los demás. Por tanto de-

y hallándole cápaz de mas 
dodrina, le dirigió á la de 
San Ifidoro , que lucia y íb-
b re la ha como Sol entre los 
Afiros del Cielo de la Igieíia 

ben apiiearfe á fu Pontificado de Efpaña , para que de tal 
losfuceiTos que pertenecen ai Eícuela falieíle tal Macílro. 
referido efpacio. Reftituldo con notables ga

nancias de Sevilla á Toledo, 
las quifo aflegurar, de (pre
ciando no folo lo que el mun
do le havia dado, fino mu
cho mas que le prometía : y 
para efto fe fue á tomar el 
Habito al Monafterio Agalien-

fe , que eftaba dedicado á S. 
Coime y S. Damián en uno de 
los Arrabales de Toledo. Su 

os de efte tiempo. Cafi por padre (llamado BJievari) que 
S 2 v i -

31. S. ILDEFONSO. 
primeros de Diciemhre 

del ano 657. bajía 2 3 .de Ene
ro del 66 j . (Nueve aíjos, 

y cafi dos mefes) 

l05 T7EUcifsima fue 
T JL Santa Iglefia 
f oledo en la elección de Pre-

la 
de 



Efpaña Sagrada. Trat. 5. Cap.4., 

vivia con las efperanzas que 
el hijo defpreciaba , quifo 
impedir con fuerza la mayor 
con que Dios le llamaba á 
Religión , y figuiendolc fu-
riofo , fe propafsó á entrar 
armado en el Convento. No 
hallo ni noticia , ni veftigiosj 
porque viendo el hijo la ce
guedad del padre íe ocultó 
en un hueco del camino , haf
ta que conoció fu regreífo á 
la Ciudad , y entonces país ó 
Jldefonfo al Monafterio , y lo
gró lo que defde niño havia 
defeado. 

106 La vuelta de Sevilla 
á Toledo , y la entrada del 
Santo en Religión , fue no fo
lo antes del «536. en que paf-
só á mejor vida S. l í idoro, fi
no antes del 633. en que ha-
llandofe ya Mor.ge , le orde
nó de Diácono S. HeladÍO5CO-
mo afirma el mifmo S. Iide
fonfo en la Vida de S. Hela
dio, y como efte murió á prin
cipios del 633. es precifo re
troceder á "lo menos al año 
antes \ para que en él le or
den alie de Diácono en el Con
vento. ' - ^ 

107 El C l . Mabillon dice 
en íus Anales l i b . i ^ . 72.37. que 
deíde niño entró en el Mo
nafterio S. Iidefonfo j fundán
dole en el téftimonio de S. 
Julián Toledano : pero efte 

folo dice, que defde los rudj 
mentos de la infancia fe 
ley taba con la vida de Mo^ 
ge 5 lo que no prueba qUe 
efedivamente entraífe en Re, 
ligion defde niño , fino qu¿ 
defde entonces fe inclinó a 
tal eftado, aunque no le abra-
zaííe hafta venir de Sevilla 
como afirman los Ereviarloj 
antiguos , y el Cerratenfe. 
QimU , Arzobifpo de Tole
do , que floreció en el Siglo 
immediato al de S. Ildefoníb, 
dice en la Vida que eferibió 
del Santo, que defde Sevilla 
fe volvió á fu Maeftro Euge
nio : y efte no era Monge , fi
no Clérigo. Por tanto debe
mos fubferibir á los Docu
mentos citados , quando ni k 
autoridad, ni la verofimilitud 
obligan á que le reconozca
mos Monge de fie niño. 

1 108 'Del Monafterio en 
que entrój íabemos que fe in
titulaba AgaVenfe , por decir
lo afsi cl mifmo Santo en la 
Vida de S. Hciadio. Cixik 
añade que eftaba dedicado á 
S. Cojme, y S, Damián , j&ía 
cuya feftividad compuío cl 
Santo dos Miíllis/iendo Abad. 
MabiHon no quiere aílcnnr a 
que el Agalienfe fuefle 
S. Cofme y S. Dami an fino 
otro dedicado á S . J u U M 
quanto en el Concilio Ai 



Toledo Te lee 
Abad de ía Igleíia de S. Ju
lián con titulo dcMonafterio 
^galienfe. Pero k viíla del 
teftimonio de Cixila , que ha
bla de la Igleíia donde el 
Santo fue Abad , como exif-

(Del Catalogo Toledanó. 
la fínna del ra quienes eícribió MiíTas S.; 

lidefonfo. 
109 Dirás , que cómo erí 

el Concilio XI . de Toledo ib 
lee tan claramente, aun en la, 
edición del feñor Loayfa,yj 
Agu i r r e , la razón de Agdien^ 

tente en fus dias {qua fita, efi) fe aplicada al Abad de S. Ju-; 
y que clarifsimamente afirma l ian , y no al de S. Cofme y S.> 
eftár dedicada á S. Cofme y Damián? Refpondo, que efta' 
S. Damián, digo , que folo á. lección HO debe prevalecer,; 
k Igleíia de eílos Santos fa- no folo por eftár en contra la: 
vorece el haver fido la del autoridad de Cixila, fino por-: 
Monaílerio Agalienfe. L a ra
zón es, porque en el mifmo 
Concilio XI. de Toledo afsif-
tió el Abad de la Iglcfia de S. 
Cofme y S. Damián firmando 
ferMonafterio : y afsi corref-
ponde al dicho de Cixila , fo-
bre que havia Convento de-
ciieado a eílos Santos : y aña
diendo que el de S. lidefonfo 
(que fin duda fue el Agalien-^ 
f̂ ) tenia la mifma advoca
ción , no podemos remover 
^1 Monaílerio del Santo , y 

que en ninguno de los Codw 
gos MSS. que fe mantienen 
en Efpaña, dos en Toledo, y; 
cinco en el Efcorial, fe halla 
tal didado ; haviendofe guia
do Loayfa quando eferibió lo 
que eferibió , no por ellos, fi
no por la edición de Lauren
cio Surio , donde fe lee. Pues 
fi en ninguno de tantos Códi
gos domefticos (que algunos 
fon del Siglo X.) hay femé-
jante titulo; por que razón 
hemos de atropellar la auto-; 

^ S. Cofme y S. Damián , el ridad de Cixila? Fuera de que 
íituio de Agalienfe. Mas \ Qié íe conoce fer redundante y, 

dice , que compufo dos adventicio aquel nombre, por 
fifias para la feftividad de quanto ninguno de los Aba-
Ios Santos Titulares de fu Mo- des de Efpaña acoítumbró ex-?: 
nafterio , las quales exiftian, preífar en fu firma el territo-
«luando eferibia Cixi la : lúe- rio donde eftaba fu Monafte-
go S. lidefonfo no fue Monge rio , fino precifamente el t i -
cn el Monaílerio de S. Jul ián, tulo de fu Iglefia, como conf-
Potque cfte es un folo^ Santo, ta aun por las Ediciones. Pues 
' diverfo de los dos pa- que razón hay para excep-
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ttiar de efta prádica á un fo
lo Monafterio , quando nin
gún Código de Efpaña le ex
ceptúa? Digo pues, que es adi
ción de atgun Copiante ex-r 
trangcro , que ya que quifo 
añadir aquel titulo , no fupo 
donde ponerle : debiendo fer, 
<¿o en el Abad de S. Julián, 
fino en el de S. Cofme y S. 
Damián , en cafo de intentar 
añadir le: y por tanto ceifa lo. 
que en fuerza de aquella fubf-
cripcion dijo Mabillon , y lo 
que el Autor del falfo Chro-
nicon, atribuido á Marco Ala-
ximo, eferibió quando atribu
y ó al Rey Athanagildo la fun
dación del Agalienfe, con ti
tulo de S. Julián : pues omi
tiendo que el herege Ariano 
fundaíTe Cafa para Monges 
Catholicos , no hay mas apo
yo para hacer Agalienfe al 
Monaílerio de S. Julián , que 
la firma interpolada referida? 
la qual por tanto-no es de fu-
íiciente autoridad. 

n o Hallando fe ya II de-
fbníó en íu Monafterió fluido 
un Convento de Ref gioías en 
im lugar cercano', dotándole 
con el caudal que heredó de 
fu Padre , y como cada dia 
admiraífen mas los Monges 
fus virtudes, fu fabiduria , y 
fu prudencia , le eligieron por 
Abad j hallándole todavía en 

ana Saor. Trat. 5. Cdp,$: 

el grado de Diácono , ComQ 
eferibe Cix i la , añadiendo qUe 
recien eledo compufo U 
MiíTas de S. Cofme y S. Da, 
mian, fiendo fuya auñ la hA¿ 
fica en que fe debian ento. 
nar. Por el Concilio oftavo 
de Toledo , tenido en el año 
653. fe vé, que antes de aquel 
año fe hallaba Abad el Santo, 
pues firma entre los Abades; 
como también á los dos anos 
defpues, en el Concilio «omi. 
Mantuvofe en el Monaílerio 
defde antes del 633. hafta fin 
del 65y. en que por muerte 
de S. Eugenio fue eledo Me
tropolitano de Toledo , con 
tanta involuntariedád • de fu 
parte , quanto le havia fido 
voluntario el Eftado de Reli-
giofo ? porque en efto fe di
ferencian (fuera de otros prin
cipios) aquellos dos Eíbdos: 
el de Religiofo , tanto mas 
laudable , quanto mas volun
tario : el de Obifoo , quanto 
menos apetecido. Afsi fe vio 
en íldofónio ; pues como re
fiere S.: Julián: j neceísitó d 
Rey -úíar ' de- fia poder, pa" 
trasladarle del Monaílerio i 
laSllla , explicando eíloSJa-
lian con la voz de -vio!W 
del Principe , y por tanto m 
lidefonfo era llamado por » 

Cielo al honor, no 
damente introducido. ^ 
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lució tanto para todos, ptiefto 
en ei Candelero de la Iglefia. 

m Arrancado en fin del 
Monaílerio , fue confagrádo 
Metropolitano de Toledo en 
la entrada de Diciembre del 
año é)7. como fe probará. 
El acierto, la prudencia , y el 
zelo con que gobernó la Cafa 
del Señor , no puede ponde-
rarfe con palabras, fino con 
las lenguas de los milagros 
de rus obras, como dirán los 
eféftos que fe íiguen. 

112 Havian pallado á Ef-
pana> defde la Galia Gothica 
unos.Hexeges, que figuiendo 
al infeliz Helvidio y le opo
nían á la perpetua Virginidad 
de MARÍA Santiísima. 11 de-
fon í o no folo por el cargo de 
Paftor | fino porque antes de 
nacer fue ofrecido -gt la V i r -
gerí por fu Madre Lucia , y 
defde niño fue creciendo en 
fu devoción 5 fe opufo como 
niuro firmifsimo en defenfa 
de la Ciudad de Dios : y ef-
cribiendo un maravillofo L i -
kro, no folo curó los males 

havian empezado á cau-
fe los Hereges , fino que los 
^xpelió de Efpaña , quedan
d o los Fieles con lasrmejoras 
delaCeleftial dodrina de II-
defonío. I , 

113 Agradecida lá Sobe
rana Reyna Madre Virgen al 
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zelo de fu Siervo fe le apare
ció primera vez , eftando el 
Santo en Oración , meditan
do en las excelencias Virgina
les, (de que acababa de eferi-: 
bir) las quales arrebataban 
toda fu devoción. Y añade el 
Cerraren fe, que la Virgen te
nia el Libro de Ildefonfo en 
la mano, y que aun de pala
bra le manifeíló la gratitud: 
Librum ipfum mmu tenens ei 
apparuit, & pro tdi operegrA-
tías retulit, 

114 A eílc fecreto favor 
fe figuió otro fumamente pu
blico : puesilegandofe el dia 
de la feílividad de la gloriofa 
Virgen S. Leocadia , y con
curriendo á fu Iglefia todo el 
Pueblo , el Rey , la Clerecía, 
y el Prelado , eftando eílc de 
rodillas orando , fe levantó la 
Santa del Sepulcro, y fue acia 
donde eftaba el Santo. Ilde
fonfo ocurrió á los paífos de 
Leocadia, y abrazándole efta, 
pronunció en alta voz : Por la 
vida de Ildefonfo vive mi Se
ñora, E l clamor del Pueblo 
en cafo tan portentofo é inau
dito puede imaginarfe , mas 
fácilmente que explicarfe.To
do era dár gracias y bendicio
nes á Dios , fegun Cixila. El. 
Clero entonaba Alleluyas, re
novando el Cántico y que po
co antes havia compuefto el 

S 4 San-
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Santo para la folemnidad de 

, Ja Virgen : Speciofa faéía es, 
allelma. Et odor tuus velut bal-
Jamum non mixtum. Entre 
tanta confufion clamaba tam
bién Ildefonfo : pero fu aífun-
to era que le dieífen algo con 
que cortar parte del Velo de 
la Santa que tenia agarrado, 
para perpetuar la memoria de 
tan raro portento. E l Rey que 
cafualmente eftaba alli (y era 
Recefvintho) alargó un cu-
chillito (cultrum modicum) con 
que el Santo cortó parte del 
¡Velo , refervando afsi la Reli
quia , como el cuchillo, en 
una Caja de Plata, y proíi-
guió la Fiefta con la folemni
dad y afeólos que pueden dif
erí rrir fe , mas no pueden con-
tarfe. Quibus peraólis (dice el 
Cerraren fe) omnes fefium Vir -
ginis folemniter peregerunt. 
Huvo en elle fuceífo otro fa
vor , de que antes no fe fabia 
el fítio determinado en que 
yacía el Cuerpo de la Santa: 
pero á los méritos de Ildefon
fo correfpondia que no hu-
viefle nada oculto 5 y afsi def
de entonces quedó notorio á 
todos fn Sepulcro. 

115 Confta efte porten-
tofo fuceflb por C ix i l a , Me
tropolitano de Toledo en el 
Siglo immediato al de S. llde-
§)nfo, que afirma hayerlo oí

do de Urbano y Evancio, u 
quales convivieron con H 
Santo. Hallafe el Eferito dq 
Cixila en el Código Gothico 
del Efcorial, intitulado Emi, 
lianenfe 5 y en otro que re 
guarda en Toledo, al fin del 
Libro de S. Ildefonfo de Vir-
ginitate. Lo mifmo adoptó el 
Cerratenfe, y los Breviarios 
antiguos de Efpaña, feguidos 
de innumerables Efcritores. 
Pero no podemos aprobar el 
modo con que algunos Mo
dernos lo refieren , efpecial-
mente quando reducen á S. 
Ildefonfo las palabras que 
pronunció S. Leocadia , en
tendiendo el vida de Ilde
fonfo al modo de quien con-, 
teíla algo con juramento, eo-
mo quando folémos decir por 
vida mia. Yo no puedo per
filad ir me á que S. Ildefonfo 
profirieíie aquellas palabras 
de S. Leocadia, finó ella del 
Santo, dando á entender con 
ellas, que por la Vida y Ef-
critos de Ildefonfo vivia en 
los ánimos de los Fieles la pu
reza Virginal de MARÍA. La 
razón es," porque el Cerraten
fe y otros Breviarios antiguos 
refieren la fentencia á la San
ta , y no al Santo: y aun ü 
Santa Iglefia de Toledo m 
quitado toda duda, reducien
do la cUufula á términos ^ 
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^eves e íntérgiverfables. Por 
t] dlldefonfo, vive mi Señor^ 
poniendo cílas palabras en bo
ca de la Santa , como corref-
ponde > pues de otra fuerte 
quedara en fu aparición mu-
da, fia hablar palabra , y 
íio difpufo Dios un tan ra
ro portento, para que la San
ta fe mantuvieíTe como muer
ta , fino como viva , para ma-
nífeítar lo grata que fue al 
Cielo la defenfa que hizo S. 
Ildefonfo de la Virginal pure
za de la Madre Virgen. De ef-
to fe tratara mas á la larga en 
el Apéndice 8.donde pondre
mos lá Vida eferita por C i -
xila. 

11(5 Glorificado Ildefonfo 
entre todos los Principes con 
recomendación tan íingular, 
no es mucho que arrebataífe 
para si todas las atenciones 
de la tierra. La mifma Empe
ratriz del Cielo , cuyo Vi r 
ginal honor havia fido enfal-
zado por Ildefonfo , no fu-
friendo lo que la vida cor
poral dilataba á fu Siervo y 
Capellán el ultimo premio, 
quilo empezar á honrarle por 
Jjnufirta , enfalzandole con 
€1 indecible honor de que 
aun viviendo en carne mor-
^1, viílieífe gala de gloria, 
como puede llamarfe la que 
« X^gen, k bajo , fiendo 

regida por las manos que hi
cieron el vellido al Verbo 
eterno. Fue el cafo , que def-; 
de el año 656 ( uno antes del 
Pontificado del Santo) fe de
cretó en el Concilio X.de To-
ledo,que la fiefta principal de 
la Virgen ( en que concibió al 
Divino Verbo ) fe celebraf-
fe en todas las Igleíiasen el 
dia 18. de Diciembre con to
da quanta folemnidad fuelle 
pofsible. Efta determinación 
fe atribuye comunmente á 
S. Ildefonfo : pero no debe 
entenderfe de que inñuyeífe 
en ella fiendo Metropolita
no ( pues antes de afcender a 
la Silla , cftaba decretada) 
íino quando era Abad , de 
modo que fe le atribuya la 
reprefentacion y folicitud del 
efe ¿lo , por el fin guiar em
peño con que fe efmeró y 
miraba por el mayor Culto 
de fu Señora : en cuyo fen-
tido fe deben entender el 
Ccrratenfe , el Breviario de 
Huefca, y el Francifcano an
tiguo , en la fiefta de la Def-
cenfion de la Virgen , quan
do atribuyen al Santo lo que 
fe decretó en el Concilio X , 

117 E l Breviario Toleda
no del Siglo X V . afirma, que 
S. Ildefonfo inftituyó tres dias 
de Letanías con ayuno, an
tes de la dicha folemnidad5 
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y el modo con que fe intro- átonitos, entró Tolo 
duceen el aíllinto rae pare- ib , porque íblo para el hâ  
ce digno de copiar fe, por la via aparecido tanta luz , ^ 
recopilación que hace de las qual iluminando todo el Tem, 
grandezas de SÍ Ildefonfo, co- pío le convirtió en.Qeb, no 
mo verás al pie. * Cixila haj 
Ce tambieíí ; mención de eftas 
Letanías : concluidas las qua-
les acudió el Santo á medía 
noche I celebrar los May ri
ñes de la Virgen , llevando 

folo por los Aftros de las Vir, 
genes (̂ ue le- ennobléciati 
por el Sol y prefeneia. de la 
V i rgende las Vírgenes yqm 
en honor !de fu ipurifsiraQ 
Siervo ^ y en premio de lo 

en fu compañía mucha gen- que'defeMió fu Pureza, fen, 
te , por lo mucho que.arraftrá tada en la mifma1 (Dathedn 
tras de si el egemplo délos en que el Santo folla predi-
Superiores. A l abrir los que car, pronuncio efta breve,pe-
iban delante las puertas de la ro myfterioia Plática Pane-
Igleíla , vieron tan eftraño 
refplandor , que deslumbran-
dofe con él , y retirándole 

gyrica de los méritos de Il
defonfo Vén querido Sier-
„ vo recibe de mi mano ef-

Audijiis fratres in Domino dileBifsimi quot & qnmtA d 
laudem Ó^gloriam S.IldcfonJi Spiritus S.perpetravit. Audijiis qm 
& quanto pramio idem Spiritus, qui premia dat meritorum, eim 
remuneravit, Audijiis qm laude • magnijicentia eum Mapi-
Jicavit. Nunc verh aliud máximum , 3md glorioJifsimum, 
inauditum, quodr ad fpfiks sommendationem dh eódem Spritu 
perpetratum eft, audite mirdeulum. Si enim magmm , fij0\ 
cundum , fi glorisfum fuit , quod fupraditfa Virgo ( Leocadia J 
• élli fe folam revelavit: qmd de vejie illius Vir fanBw partic»'̂  
lam refecavit: qmd eam^reficatam refervavit ; multo 0 0 
eft , qmd illa fpecialis Virgo , qmd illa Divinitatis M^cr * 
corrupta , qmd illa fanBifsima Cali porta & Regina nw ffifc 
num Choris illi fe demonjlravit : quod de thefsuris 
illum ditavit : quod & illi de adipifeenda - ¿eterna beatittí¿1^ 

fpem certam reíinquens illum exhilaravit. 'jE& igitur temf0*'j 
die feftivitatis Sanóla ac femper Virgims María frp3r'ven'i^ 
te •, S, Ildefonfus tribus diebus ante y Litanias cura jejuv10 r ^ 
tmt celebrari. Breviat. antig. To l . día 24. de Enero. 
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Í te pequeño don , que te 

travgo de los Theíbros de 
"mi 'Hi jo , para que le ufes 
" en eldia de mi feftividad. 
piciendo efto le virtió una 
Gafulla: y como qüe ya no 
quedaba mas que hacer , ni 
decir en la tierra, fe volvió 
al Cielo , quedando fu Ca-
pelian quanto mas enfalzado, 
mas' humilde ( ^ V honorabitur 
quemcumque voluerit Rex ho-

Eftheré.) 
118 Aqui añade el Bre

viario antiguo Eborenfe (re
conocido por el infigne A n 
drés Refende ) que alboror.. 
tada la Ciudad xon el rumor 
dé lo que p a f s ó aque l l a no
che , concurrió al d í a figuien-, 
te todo el Pueblo á los Ofi
c i o s y vieron,decir:Mifla al 
gloriofirsimoV Prelado', con la 
Veftidura.que ,1'e bújo del.Gle-
lo. Añade., ;que e l mifiúo San
io p red icó , .y declaró en el 
S-rmon el hecho.., Pero1 aun
que es h o n o r í f i c o revelar las-
Maravillas de Dios , ylarVir-
gen no bajó para que el San
to m ufafle de la Cafulla en 
publico 5 con todo eífo no me 
perfilado a que lo predicaífe 
Por si mifmo en el Sermón, 
Porque Cixila dice , que la 
^anifeftacion hecha por el 
Santo fue á fus mas amigos, 
tomo Yeiás en el Apéndice 8, 

119 A vifta de efte prodi
gio , todo lo demás dela.Vi-
da del Santo , no fe debe 
echar de menos. Convienen, 
en referirle los Breviarios 
antiguos de las Iglcfias de 
Efpaña. Cixila dice , que lo 
oyó de los Coetáneos con 
otras muchas cofas. En T o 
ledo fe mantiene con vene
ración la Piedra que logró 
fer Peana de las Celeftiales 
plantas de la Virgen. L a Ca
fulla fue trasladada á Oviedo, 
por eftar cerrada en el Arca 
de Reliquias , como teílificati 
el Obifpo de Oviedo D . Pe-
layo (en la interpolación del 
Chronicon atribuido á Sebaf-
tian Salmanticenfe) y el Cer-
ratenfe , que ponemos en el 
Apéndice. El Monge Hermán-* 
no , Efcritor Erances del Si
glo XII. mencionó también 
efte milagro !en; la Epiílola 
al Obiípo Laudunenfe cuyo 
fragmento cita D.Nicolás An-
tonio;num.28'i. Bibl . vet. lib. 
j . Gafullam fretiojifsimam 
quam B. Dei genitrix S. Ilde-
fonfo Toletante Civitatis A r -
cbiepifeopo dederat ob remune~ 
rationem trium libellorum quos 
de Virginitate fuá compofu.eratx 
En el Concilio de Peñafíel del 
año 1302. tit. 11. fe mandó 
celebrar fólemnemente por 
toda la Provincia de Toledo 

ia 
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la feftividad del Santo , ale- acabó S. Ifidoro. También^ 
gando la Defcenílon de ia mantienen en Toledo Us Mif 
yirgen para honrar á fu fas de la Virgen , de que ha] 
Siervo. blamos en el tomo 3.0 J 

120 E l Breviario antiguo 238. 
de Huefca y de Jaca dice, que 122 Sobre los efcrltos que 
poco defpues del favor de la fe le atribuyen , veafc D. 
Reyna enfermó fu Capellán colas Antonio lib.<¡. Bibl. Vet, 
( de amor feria ) y dió fu Ef- cap. 6. Pero no quiero on¿ 
piritu á quien tenia dado el tir en efta claífe lo que ef-
corazon. Añade, que aun fien- cribieron el Tudenfe, y el 
do de edad de dos años apren- Arzobifpo D . Rodrigo , di-
dió.el Ave Marta 5 que fue la ciendo efte, l ib.i . cap. ult. que 
primera cofa que le enfeñó fu continuó la hiíloria de los 
Madre : y todos convienen Godos defde el año V. de 
que fe mantuvo virgen. Suinthila en que la dejó Satj 

121 Las Obras que eferi- Ifidoro , hafta el XVIII. de 
bió fueron muchas , aunque Recefvintho , añadiendo la 
no todas quedaron concluí- de los Alanos , Vándalos, y 
das , por caufa de diverfas Suevos: y el Tudenfe, def-
ocupaciones y moleftias, co- pues de referir la muerte de 
mo eferibe S, Julián , y verás Recefvintho, dice: Hajia ac¡ui 
en el Apéndice , donde el Sú lldefonfo , Primado de hs 
Santo refiere las principales. E/pañas. Efto ha cundido mu-
Mantienefe hoy la obra de cho, fiendo no poco de ad-
Virginitate S, MarU contra mirar , que tantos hayan 
Heiyidio , Joviniano , y un adoptado el atribuir aS. H-
Judio , que anda impreífa , y defonfo el Suplemento,ó con-
yo la tengo MS. del Siglo 13. tinuacion de la hiftoria 
en Vitela , con unos Sermo- eferibió S. Ifidoro, á vifta de 
nes que hallarás en el Apen- que fegun la pojae el Tuden-
dice. Acheri publicó algunas fe, es indigna de crédito, di' 
Epiftolas , que reimprimió ciendofe aíli , que S. IWe' 
Aguirre tom. 2. Concil. pag. fonfo eferibió hafta la muerte 
534. En el Apéndice damos de Recefvintho ; lo ^ 
con ellas ia continuación de falfo, pues el Santo 
los Varones iluftres eferita cerca de feis años antes 
por el Santo 3 defde donde aquel R e y , como Te ffiol^-
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•a: íue^o no puede fer de S. para fkponer que la huvo en 
lldefonío aquello de que afir-
nía el Tudeníe , ha/la aquí 
S. lUefonfo, incluyendofe en 
ello la muerte de Recefvin-
tho. Tampoco es del Santo, 
fino de S. Ifidoro , la hiftoria 
de los Alanos &c. que le atri
buye D. Rodrigo : y alsi fe 
conoce que no Te fundaron en 
buenos Documentos , y por 
tanto no deben fer feguidos. 

123 Si fe mira por dentro 
la materia de la tai continua
ción y fe hallará que es un 
montón de fábulas , caí i in
digno aun de fer menciona
do : pues gran parte es de lo 
refpedivo á la Primacía de 
Elpaña mezclándola con la 
invención de un ral Theodif-
clo, á quien introducen como 
Metropolitano de Sevilla \ di
ciendo que fue degradado por 
lentencia Synodal , y deñer-
Mdo por el Rey Chindafvin-
tho: añadiendo que defde en
tonces % y en pena de eños 
delitos perfonales íe quitóla 
Primacía á la Santa Iglefía de 
^viHa , trasladándola á la de 
•Toledo ; todas las quales in-
I endones fon pofteriores á 
Ji reftauracion de efta C iu -
^ d , en cuyo tiempo empe
ntón las competencias fobre 
^Primacía , reviftiendolaal
guno con cfta mala tela, ó 

Sevilla , ó para hacerla fof-
pechofa en Toledo 3 fiendo 
cierto que entre los Fallos an
tiguos Sevillanos no fe halla 
tzÍTheodifclo, y demoftrable, 
que el fuceflor de S.Tfido-
ro no fue efte , fino el Hono
rato de quien hemos trata
do. N i es pofsible, que el Rey 
Chindafvintho derterralle al 
fuceílbr de S. líldoro ; por
que antes de fu Reynado ya 
havia muerto el fuceífor del 
Santo , y prefidia en Sevi
lla el Metropolitano Antonio, 
fegundo Prelado defpues de 
muerto el Santo. Pues cómo 
podremos reconocer á S. II-
defonfo por Autor de aque
llos defaciertos? 

124 Otra parte de la con
tinuación inílnuada incluye 
la Hiftoria de Mahoma ^ d i 
ciendo que vino á Efpaña á 
predicar fus errores : que pn-
ío el Pulpito en Córdoba: que 
S. líidoro havia ido á Roma, 
y al volver fupo el nuevo Fre-
dicador que havia en fn Pro
vincia 5 que envió Miníftros 
para c]ue le prendieffcn Í pero 
que no tuvo efedor por quan-
to apareciendofe el Diablo 
al mentido Propheta , le pre
vino que huyefle. O buen 
Dios ! Que fe atribuya efto á 
S. lldefonfo ! Y que fe haya 

creí-: 
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creído * Tales eran los Siglos. 

125 Vivió el Santo en ia 
Silla defde el año nono de 
Recefvintho halla el dia fi-
guiente á aquel en que cum
plió el Rey fu año 18. que 
fueron nueve años y cafi dos 
mefes , como afirma S. Ju
lián. 

126 Sobre la determina
ción de eftos años han varia
do notablemente ios Autores, 
fiendo , á mi parecer , una de 
las cofas mas ciertas de quan-
tas pueden ocurrir en los Ca
tálogos : y afsi por la exce
lencia de ia Epoca de tan 
infigne Santo , como por la 
novedad de mi fentir , y por
que de aqui pende gran par
te de la Chronologia quefe-
guimos , conviene detener
nos algo. 

127 D . Nicolás Antonio 
dice , que fue confagrado en 
el año 659. y que murió 
en el 669. Efta fue la fen-
tencia de Morales , á quien f i -
guen los mas de los domef-
ticos y eftraños. E l Breviario 
antiguo Br acaren fe feñala fu 
tranfito en el año 673. E l de 
Huefca dice que fue cerca del 

674. E l Catalogo Toledano!, 
introduce en el 659. f e¿ 
lando íu muerte en a?. ¿ 
Enero del 667. Loayfaadop! 
tó lo mifmo , no reparan^ 
que en eíla conformidad no 
pudo fer Prelado los nueve 
años y cafi dos mefes , qlle 
exprefíli S. Julián. El Señor 
Pérez, alargó un año masett 
el tranfito , poniendo al fu, 
ceflor Quirico en el (558, y al 
Santo en el 659. 

128 Yo con Ucencia de 
todos , y en fervicio de U 
verdad , digo , que ó me en
gaño , ó ninguno acertó, por 
no haver averiguado los años 
del Reynado de Recefvin
tho , ó no haverlos aplicado 
bien 5 en lo que fe conoce 
quanto importa aflegurar las 
Epocas de los Reyes. Y aun
que en el tom. 2. tratamos 
de las de Recefvintho , ha
ciendo patente el yerro que 
tiene en eíla parte laChro-
nica de los Vifígodosj con̂  
viene poner aqui por exten-
fo fus años , para que ocu
larmente fe perciba el in
tento , pues S. Jiüiaa mm 
por ellos los deS. lldefonfo. 
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Recefv'mtho empezó a reynar con fu Padre en 22. 
de Enero de la Era 687. año 649. 

Su año 1.empezó á 22. de En.del 649. Con el Padre, 
2 650 
3 65 i 
4 <552 
5 .653 Solo defdel, deOB, 
^ é54 
7 
8 656 
9 <?57 Confagr. de S. Ildef: 

10 658 
11 .659 
12 5(5o 
13 ^ 1 
14 652 
15- • • ^ 3 
15 664 
i ? ^ 5 
18.empezó en 22. de En. 666 
i p 6 6 j Muerte de S. Ildef. 
20 668 
21. . . . 669 
22 670 
23. 671 
24 672 Muerte de'Recefv'mtho. 

I29 Eftos años del Rey- folo con todo eíío no de
nado de Recefvintho que- bemos dudar, que íe conta-
dan ya declarados en el tomo ron fus años íegnn la pri-
2- ahora firven para arreglar mera Epoca 5 pues cfta es la 
con certeza los del Pontifica- que fe obfervó en Infcripcio-

de S. Udefonfo: y digo con nes ? y Concilios de fu tiem-
^teza , porque aunque efte po , como fe ve , v. g. en el 
^ey tuvo dos principios, uno odavo de Toledo , tenido en 
6 reynar con el Padre, y la Era 691. año 653. y en el 

y otro de empezar a reynar ^«mío del Reynado de Recef-
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vintho , como expreílan las 
Adas , y el Decreto del Rey, 
pucílo al principio del Sy-
nodo. Efte año quinto cor-
refponde á la Era y añoí fé-
ñalados en fuerza de la pri
mera Epoca ; fm que haya, 
lugar para decir , que con
taban fus años , por aquel, 
en que empezó á reynar fo
lo por muerte de fu Padre,. 
pues en tal cafo el Concilio 
octavo tenido por Diciem
bre de la Era 691. año 653. 
no correfpondia á fu año quin
to , fino al primero ; por fer 
indubitable , que murió fu 
Padre en el ultimo de Se
tiembre de aquella mil nía 
Era , y año 653. luego íl 
miraran á eíla Epoca , con
taran año I. y no V . y por 
tanto no fe debe dudar, que 
los Godos atendieron en el 
Reynado de Recefvintho al 
año y dia en que empezó á 
reynar acompañando al Pa
dre j fin que deba fer oído 
el Arzobifpo D . Rodrigo, 
quando en el lib.3. c. ult. ef-
cribe lo contrario. De aquí 
fe íigue , que Morales , Sa-
lazar de Mendoza , y otros 
que recurrieron á la fegun-
da Epoca de Recefvintho, 
para feñalar los años del Pon
tificado de S. Udefonfo , fe 
apartaron dei verdadero com-

Trat .$ . Cap.4.; 

puto ufado por los Godos 
en orden a aquel Rcyaado. 
y erraron también en rio4 
ber el año y dia fijo en q¿ 
empezó á- reynar folo 5 pues 
Morales feñaía. el.6'5o. fien-
do el 653. el de ella fegun' 
da Epoca , como, fe muef, 
í r j en la.Tablapropuelhjy 
y fe. probó en el tom,2. 
. .130 Sjapiieíto. pues 
¡os Godos, contaron los años 
de Recefvintha . empezan
do por el tiempo en que le 
alfoció el Padre , ello es, pot 
ínero.del. año 649. fe Ínfle
te , que el .ano 1. del Ponti
ficado, de S. Udefonfo, fue el 
<£) 7, en que. fe contaba el año 
nono del Rey , á cuyo año no
no atribuye S. Julián el pri
mero del Santo'. Y fuera de 
ver fe eílo claramente en la 
Tabla propucíla ? fe autori
za con la harmonía del ano 
en que murió el anteceflor 
de S. Udefonfo, que fue aquel 
mifmo año 657. y afsi en ci
te milmo , debemos eftable-
cer al fuceflbr .,. ;porque W 
otra fuerte huvíera una "if 
latada vacante , contrana a 
iaprádica de aquel tiemP0' 
y determinadamente opuei a 
á la prontitud con que fe pi-oJ 
vehia de Paftor a la 
fia de Toledo , en efpec^P 
efte lance , en que U no 
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arieacTcíe los méritos de Ilde-
fonfo dieron poco lugar á la 
indiferencia de la elección 5 y 
pncílas en el las atenciones 

. de todos Ü tampoco huvo mo
tivo para la dilación , hallan-
'dofc el Elcdo no diftante, fi
no en un Arrabal de Toledo: 
por lo qual no apruebo el mo
do con que Loayfa procede, 
introduciendo ai Santo en el 
año íigaiente al de la muerte 
de fu anteceflbr. 

131 Digo pues, que S. II-
defonfo fue eledo y confa-
gmdo en el año nono de Re-
ceívintho , eílo es, en el 657. 
que fke el mifmo en que falle
ció fu prcdeccfl.br S. Eugenio: 
y haviendo muerto elle en 13. 
de Noviembre de aquel año, 
(como fe deja dicho) fe infie
re j que fue confagrado S. II-
defonfo en primeros de D i 
ciembre del mifmo año 657. 
como fe prueba, por decir S. 
Julián, que gobernó la Silla 
ujt dos mefes fobre nueve 
años. Ellos dos mefes efeafos 
fon defde primeros de D i 
ciembre baila 23.de Enero, 
en que murió , fegun confia 
^0 folo por el día en que ie 
celebra la Iglefia , fino por el 
Calendario publicado por P i -
fa (de que hablamos tomo 3. 
^•93.) y principalmente por 
^cirloafsi S. Julián, (^f/r^ 

T-omV. 

K a l . Febr.) fupüeftó , que eí 
día 23. de Enero fue ultimo 

, de fu Pontificado , es precifo 
retroceder a principios de D i 
ciembre para; feñalar fu Con-
fagracion 5 porque afsi fe ve
rifica que no fueron cabales 
los dos mefes que añade S. 
Julián á ios nueve años. Yo 
me inclino á que determina
damente fue confagrado en el 
día 3. de Diciembre del refe
rido año 657. que cayó eti 
Domingo, (dia proprio para la' 
Confagracion en tiempo que 
florecía la Difciplina Eclefiaf-
tica) fiendo fu Cyclo Solác 
22. letra Dominical A . pues 
de efte modo fe verifican 
veinte días defde la muerte 
de fu prcdeceflbr, fin que fe 
necefsiten mas, por no efpe-
rarfe entonces Bulas Pontifi
cias , y fiendo efte efpacio 
proporcionado para la elec
ción, y concurrencia de Obif-
pos immediatos; fobre falvar-" 
fe afsi á la letra el que no fue
ron cabales los ^ dos mefes 
(duohus fere mmjthus) faltán
doles once días para ferio: de 
modo que ni el Domingo an
tecedente (16. de Noviembre) 
ni el figuiente (10. de Diciem
bre) tienen tanta proporciorf 
para falvar á la letra el dicho 
de S. Julián , y las preven-" 
dones neceüarias , como el 

X que 
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E/páñá Ságrada. T r M . 5. Cap.4: 
<quc dejamos íeñalado. 

132 E l fitio de la Confa
gracion no fue la Cathedrál, 
iino la Iglefia de S. Leocadia, 
donde le determinan los Bre
viarios antiguos Eborenfe , y 
Bracarenfe, fin que yo defcu-
bra cofa en contra; antes bien 
la efpecial devoción que mof-
traron los Prelados Toleda
nos con aquella Iglefia , jun
tando alli Concilios , y enter-
randofe en ella, no folo el 
anteceflbr de S. Ildefonfo, fi
no el mifmo Santo , parece 
que autoriza la acción , aun 
no metiendo en cuenta, fi el 

-prodigio que la Santa obró 
alli con fu Devoto empezó á 

Ter prefagiado por la efpecial 
benevolencia de recibir en fu 
Iglefia la Confagracion. 

133 E l tranfito del Santo 
fue en el año en que fe cum
plió el décimo oBavo de Rc-
ccfvintho, y en el dia figuien
tê  á aquel en que cumplía 
años , eílo es, en 23. de Ene
ro , como individualizó S.Ju
lián : Expletoque octavo déci
mo pradicii Princípis armo> fe-
quenti die, X. Kal. Febr. domi
cilio carnts exultur. El año en 
que fe cumplió el 18. del Rey, 
fue ciertamente el 66j. como 
confia por la Tabla propuef-
ta , y por lo dicho en el tomo 
2. E l dia en que fe cumplió 

aquel, y los demás años, fuí 
el 22. de Enero,fegun S. Tu 
l ian , que al 23. en que mnriA 
S. Ildefonfo le llama dia fi. 
guíente al del cumplimiento 
de los años del Rey : b qUe 
viene bien con lo dicho en el 
tomo 2. donde determinamos 
á Enero la Epoca de Recef-
vintho , feñ^lando el dia 21. 
en que folo nos diferencia
mos en un dia, por la diverfi-
dad del modo de contar el dia 
indufi-vé , ó exclujive , y ahora 
fe v é , que fe debe anejar k 
Epoca de Recefvintho al dia 
22. de Enero , como autoriza 
el Santo , diciendo que murió 
S. Ildefonfo en el dia 23. que 
fue el figuiente al cumpli
miento del año 18. del Rey; 
eílo es , primer dia de fu afro 
19. porque el dia defpues de 
cumplir el año 18. es primero 
del año que fe ílgue : y como 
el año 18. empezó en 22.de 
Enero del año 666. y fe cum
plió en 22. de Enero del 661, 
fe infiere que en efte anô mu
rió el Santo, pues falleció al 
dia figuiente en que cumpno 
Recefvintho fu año 18. De »• 
te modo fe verifican los nueve 
años , que S. Julián le dá, ^ 
mas dos mefes no cumpW0. 
del año décimo de fu 
cado , que fon los días qu 
huvo defde 3. d c D k i ^ 
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gcI aHo 666. (en que cumplió 
fu año nono) hafta 23. de 
Enero del figuiente (en que fe 
contaba el ario décimo) 
' I ^ Elle año 667. es el 
feñalado por el Catalogo To
ledano en la muerte del San
to : pero yerra en poner fu 
principio en el 659. en que 
no fe contaba año nono del 
Rey, fino undécimo : ni pu
dieran falvaiTe los diez años 
empezados, que S.Julián le 
da: pues aun contando por 
entero el año 659. (lo que no 
puede fer , viviendo fu pre-
dcceíTor haíla 13, de Noviem
bre) no falian mas que nueve 
no cabales : y quitando los 
diez me fes y medio que al
canzó fu anteceflbr, quedaba 
mas diminuto el Pontificado 
deS. Ildefonfo : y afsi el todo 
de ios años de efte , y del 
Reynado , folo fe verifican en 
la conformidad que fe ha pro-
pueílo. Las demás opiniones 
yerran tanto, quanto fe apar
tan de lo que aqui fe pruebaj 
por lo que no neceísitamos 
detenernos fobre ellas. 

I35 Solo reíla advertir, 
que no des crédito á lo que 
aígunos mal empleados han 
eícrito , diciendo que el San
to juntó algunos Concilios, y 
de muchos Obifpos. L o con-
ttario coníta por el Concilio 

ÍDÍ?/ CAÍ dogo Toledano: 
X I . de Toledo , tenido en e! 
año 675. (mas de ocho def-
pues de la muerte del Santo) 
donde íe dice , que en 18. 
años no fe havián juntado los 
Padres á Concilio 5 ello es, 
defde el año 656. en que fe 
tuvo el décimo de Toledo, un 
año antes de fubir S. Ildefon
fo á la Silla. Pues fi defde an
tes de fer Prelado el Santo 
haíla ocho defpues de fu fa
llecimiento , coníta que no 
huvo ningún Synodo, cómo 
podremos creer al fingidojf«-
lian Pérez , que afirma haver 
congregado el Santo dos Con
cilios? Veafe lo que decimos 
en el tomo figuiente fobre el 
Concilio XI. de Toledo. 
. 136 En algunos documen
tos fe expreíia , que murió el 
Santo de cerca de fefenta 
años: y en efta fupoílcion na
ció muy cerca del año 60%. 
reynando Witerico , y prefí-
diendo en la Silla de Toledo 
Aurajio. Algunas otras cofas 
fe tocarán en los Apéndices. 

32. QUIRICO. 
Defde el 667. (cerca de mediado 
de Fehrero) hajia el 679. por 

Diciembre^ primeros del 
Enero Jiguiente. 

137 T ~ X E efte Prelado hay 
L J muy poca noti

cia. En el Catalogo de Loay-
T 2 fa 
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fa fe lee el gran desliz, de que 
S. Ildefonfo efcribió fu Vida: 
pero haviendo fallecido el 
Santo muchos años antes que 
Quirico , no hay duda , que 
en Loayfa huvo equivoca
ción. Aguirre al reimprimir 
efto en el tomo 1. de Conci
lios , notó bien el defcuidojie 
aquella claufula : pero aña
dió , que no fue S. Ildefonfo 
el que efcribió la Vida de 
Quirico, fino algún otro con
tinuador de fus Varones Iluf-
tres. Efta Nota fupone, que 
hay efcrita tal Vida. Donde 
efta? No lo se. N i entre los 
Eferitores , cuyas Vidas im
primió Loayfa , ni en la rcim-
prefsion de Aguirre tomo 3. 
m en la edición Real de S. I l i -
doro , ni en la Efpaña Iluftra-
da , ni en Auberto Mireo , ni 
en Fabricio , fe halla tal con
tinuación que proponga la 
Vida de Quirico : y afsi no fo
lo no debe atribuirle á S.Ilde-
fonfb, pero ni á otro , por ne
gación del fu puerto. 

138 Fel/x en la Vida de S. 
Julián menciona dos veces á 
fu predeceífor Quirico: y ello 
ereo que es á lo que atendió 
Loayfa , debiendo haver d i 
cho únicamente , que fe hizo 
memoria de él en aquel Ca
talogo , pero no que fe hiílo-
rió fu Vida : el elogio de Félix 

fue 
ta memor 

ttatarlede Prelado de [an, 
wwri^denotando el bueñ 

nombre que havia merecido 
con fus obras , y que mant̂  
nia aun defpues de muerto. 

139 Fue efte Prelado'd 
que ungió al Rey Vamha ea 
la Igleíia Pretorienfe de To
ledo , como afirma S. Julián 
en fu hiftoria, donde le' nom
bra el Sagrado Pontífice Quiri
co (no Primado, como interpo-
ló el Tudenfe) Efta Unción 
fue en el dia 19. de Setiembre 
del año 672. como moftramos 
en el tomo 2. pag. 44. En el 
año 675-. congregó el Conci
lio XI . de Toledo : y efto es 
lo que- de cierto fabemos de 
fu Pontificado. 

140 La Chronologia no 
tiene mas principios que el 
faber quando murió fu ante-
ceftbr, y quando empezó el 
que le fucedió : fegun lo qual 
refulta haver entrado en la 
Silla por Febrero del ano 66']. 
pues S. Ildefonfo acabó en 23. 
de Enero , y por tanto huvo 
lugar para que en todo Fe
brero fe reconozca confagrj-
do el fuceífor. El Catalogo de 
Toledo, y los de Loayfa,y 
Pérez , feñalan el año figui^ 
te al de la muerte de S. Il"c' 
fonfo : pero yo no alcanzo el 
motivo de que haviendo talfW 
cido el Santo á 23. de Enero» 
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nos paflaíTe de once mefes; 
especialmente hallando en las 
fucefsiones de otros Prelados, 
que fe ponía mucho cuidado 
en proveer luego á lasíglefias 

fcacímíta una Vacante tan do en tiempo deIReyVam-' 
orolon^ada , que quando me- ba : la renovación de la C i u -

T - r t - ^-^^ m ^ r ^ c dad ¿e Toledo ; la rebelión 
de Paulo, y el triumpho con 
que el Rey entró en íu Cor-, 
te. 

143 También fue efte Pre-
dePaftores : y ais i no havien- lado á quien cícribió el Papa 
do excepción qnc convenza, S. León II. en el año 683. en-
nunca admitiré viudedad que viandole las Adas del Conci-
exceda del efpacio de un mcs:, lio Texto General, con algu-
porque las que fabemos de nos dones , y Carta para que 
cierto , no pallaban de allí, todos los Prelados de Eípaña 
En fuerza de erto no me atre- íiibfcribieiren la condenación, 
vo á poner á Quirico en el de Apolinar, (de que tratamos 
año fiíuiente al de S. lldefon- en el tomo 2. pag. 98.) E l 
fo, íino en el mifmo , á me
diados , ó fines de Febrero. 

141 Su Pontificado no pa
rece que bajó de 12. anos, íe-
gun mueftra la Epoca del fu-
ceífor ; pues S. Julián empe-

Cardcnal Baronio culpó de 
fupofiticias eftas Cartas 5 pe
ro con tan cortos fundamen
tos , como fe vé por lo que 
modernamente eferibió Cenni 
(tomo 2. pag. 201.) diciendo. 

zó (como fe dirá) á fin de Ene- que nadie ignora hoy fer ver-
ro del año 680. y por tanto daderas. Pag¿ fobre el año 
murió fu anteceílbr Quirico 683. diífuelve las dudas de 
a la entrada de aquel mes y Baronio en algunas cofas, pe-
sño, ó á fin de Diciembre del ro no en lo que mirá á Quir i -
precedente 679. pues no te
nemos fundamento para dila
tar por mucho tiempo la Va^ 
cante, y le hay para decir que 
colocaban luego fuceílbres. 
^ien sé lo que en orden á efte 
Prelado fingieron los mal em
pleados Efcritores: pero baf-
íl decir que lo fingieron. 
, 142 A efte Pontificado fe 
^ebe reducir todo lo fucedi-

co. Argüía el Cardenal que 
no podía fer legitima efta Car
ta , por quanto efte Prelado 
havia muerto fiete años an
tes : refponde Pagi , que efte 
no era el Toledano , ó que 
erraron los Copiantes el nom
bre , poniendo Quirico en lu
gar Julián. N i uno ni otro 
es probable í y es ciertamen
te falfo , que lá muerte dé 
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Quirico fuefíe fíete años antes nadie podrá eftrañar , qUe n 
del 683. como confta por la fe fupiefle en Roma lanmer0 
fucefsion de S. Julián , la que te de Quirico , fino el iano] 
no averiguó bien el Cardenal, rante de la antigua difdt^ 
E l decir Pagi, que Quirico á 
quien el Papa eferibió, no era 
el Toledano j (porque por 
aquel tiempo havia otros Qui

na , que por lo adual quiera 
medir lo antiguo de aquel 
tiempo: Mirum folummodo ilk 
e-rjt , qui antiqua infeius dif~ 

ricos) es también falfo 5 pues dftma Epifcoporum omnium 
no huvo mas Quirico , que el obitum , & ordinationem cum 
de Barcelona , de quien con-
fieílá que havia muerto algu 
nos años antes: luego el titu
lo de no vivir el de Toledo, 
no excluye, que vinieílen á 
él las Letras Pontificias, pues 
lo mifmo fe ha de confeííar de 
otro qualquier Quirico , á 

rzcentt componit. Por tanto no 
fe debe dudar de la legitimi
dad de eftas Cartas por titu
lo de que la una vínieíTe diri-
gida á un Prelado , que mas 
de dos años antes fe hallaba 
ya difunto ; pues en Roma no 
havia obligación de faber 

en 
caufa de no haver ninguno de quando entró el fuceífony 

con efto fe defvanece tam
bién el recurfo de Pagi, fo
bre que vendria dirigida la 
Carta á S. Julián , y fe erra
ría el nombre en los Copian
tes. Defvanecefe, digo, por
que fuera de fer dicho fin 
apoyo , no fe halla tampoco 

efte nombre en Efpaña 
tiempo de aquel Papa. 

144 E l hecho es, que el 
Pontífice creyó , vivía en 
aquel año el Prelado de To
ledo Quirico, que gobernaba 
efta Silla muchos años antes, 
defde el 66j . y efte largo 
Pontificado pudo fer caufa de fundamento de que en Roma 
que fe fupiefle en Roma el fupieífen la Confagracion de 
nombre del que prefidia en S. Julián. 
Toledo , fin faberfe íu muer- 145 Bien sé que D-Njco-
te , (acontecida en el princi- las Antonio dice en fu libro 
pió del 680.) por quanto en- 5. de la Bibliotheca antigua 
tonecs no acudia allá Efpaña num. 387, que vivia Quirico, 
para la Confagracion de fus quando llegaron las Cartas 
Obifpos: y aísi dijo bien el del Pontífice : pero sé tanv 
moderno Romano Cayetano bien, que aquello fe efcrib̂ o 
Cenni tom. 2. pag. 202. que inadvertidameQtc j Vol̂ m .̂ 
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mo efcribe Félix en fu elogio, 
donde dice, que fue bautiza
do y criado dcfde niño en la 
Cathedrál : y que contrajo 
íingular amiftad con otro 

indubitable , que f / 1 ano 
^gi. prefidia en Toledo 5.ju-
liáñ, como confta por el Con
cilio XII. y las Cartas no Ue-
aaron á Eípaña hafta dos años 
defoues^omo fe lee en elCon- compañero llamado Gudila, 
cilio XIV. del año 684. don- á quien Félix elogia con titu-
de fe menciona la Carta diri- lo de /anta memoria , y llegó 
t r ida al Rey 5 y afsi ni fe de- á fcr Arcediano de la Santa 
be tomar aquel recurío , ni Iglefia , firmando como tal en 
fe puede negar la verdad , de el Concilio once de Toledo, 
que el Papa eferibiefle a Qui- Entre los dos parecía que no 
rico 5 pues el que quifo po- havia mas que una alma, con-
ner dudas contra efto, las pu- cordes íiempre en lo bueuo, 
fo también contra la del Rey: y defeofos igualmenre de re-
y viendo autenticada ella en tirarle á vivir en Monaíle-
aquel Concilio, ceífa lo que TÍO 5 pero como efto no fe les 
contra aquella fe o pul 0 5 pues proporcionaífe , procuraron 
fuera de íi vivia , ó no ; lo de- reíarcir aquel empleo en 
mas es argumento común á otros muy del agrado de 
la del Rey : y aísi no pode- D i o s , cuidando de inftruir á 
mos negar, que el Papa ef- los inferiores,y fer ellos pron-
cribló al Metropolitano de tifsimos en obedecer á los 

mayores,, fin dcfcuidai'fe de 
otros fervorofos ejercicios de 
virtud, empeñados en gran-
gear y adelantar en todas. 
Afsi debian fer las amiftades! 
A l año odavo de Varaba (^79. 
íi fe atiende al dia de la U n 
ción del Rey) murió G u d i l a 
en 8. de Setiembre \ y fu ami
go le dio honorífica fepultu-
ra en un Monafterio dedicado 
á S. Félix en la Vi l la que el 

cipulo de S. Eugenio, a quien Hiftoriador llama Cahenfe. 
S T??10 enlaSilladefpuesde 147 Muerto de alli á al-

Udefonfo, y de Quirko^ co- gun tiempo Quirico 3 pufíeron 
T 4 to-

Toledo , por no oponerfe á 
ello nada de lo que fe alega. 

El fuceílbr de Quirico fue 

33. S. JULIÁN III. 
üefde 29. de Enero de 680, 

tybi 6. de M a r z o de 690. 
{diez años , un mes, 

y j .Mas . ) 

145 TI? Ste glorioíifsimo 
IT^ Prelado fue Dtít 
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todos los ojos en Julián, por 
fer el que mas los atrailla á 
s i , íobrefaliendo fu nombfe 
en el honor de Diácono, y 
Presbytero, dcíde cerca de 
Ja muerte de Si Ildefonfoj 
por quanto era Varón lleno 
del temer de Dios , pruden
te , cauto , mifericordiofo: 
¡Virtudes que crecieron en 
fus aftos defde que entró á 
prefidir en la íglefia , como 
verás en Félix. De algunos 
de fus eferitos tratamos en 
el temo 3. en los luga
res citados en el Indice , y 
jpag, 253. Los demás fe men
cionan en el elogio del Apén
dice 7. cap. 16, En el cap. 15. 
ponemos la Vida que eferibió 
de S. Udefonfo • y la Hilloria 
de Vamba en el fin del to
mo figuiente, entre los Apén
dices generales. Hizo tam
bién algunos ext raftos dé las 
Obras de N.P.S.Auguílin, por 
haverle íido muy devoto. 

148 E l Efe rito que mas 
toca á la hiftoria es el Apolo
gético 5 que de refnlta de las 
cartas citadas de León II. y 
de las Adas del Sinodo VI . 
( que el Papa envió á Eípaña 
para que nueflra Igleíia las 
firmaffe) dirigió juliana Ro
ma , confirmando la condena
ción de Apolinar. El moti
l o de eíle Ti-atadq fye el 

expuefto tom.2. pag. 9§.p 
que no pudrendo congi-ega' 
fe prontamente los PrelnV 
de Elpana , 111 queriendo d 
Toledano que fe dilataíTela 
refpuefta , refpondió al Su
mo Pontifice, exponiendo ¿ 
caufa de que no fueífe la 
Subfcripcion de todos, y ail. 
torizando la fuya con Conci
lios y Padres. Recibió efta 
refpuefta el Papa Bcnedi¿b 
II. como afirma Félix, y fe 
autoriza por el Concilio XV. 
de Toledo , num.p. donde 
vemos también , que en Ro
ma repararon en algunas 
fentencias del Apologético, 
juzgando eílár didadas fin 
cautela. Una fue , Voluntas 
genuit voluntatem yjicut 
pientia fapientiam : á lo que 
S. Julián refpondió en el 
año 686. ( dos antes del Con
cilio X V . ) que aquello no 
fe debe entender al modo 
humano , (en que es prime
ro el entendimiento que la 
voluntad , y no fe convier
ten ) fino como correfponde 
á lo divino ( donde es lo fflil-
mo entender que amar) y 
efto no por los conceptos 
relativos , ílno por lo abioil1' 
to : moftrando que a f s i ha
blaron los Padres de la Iĝ T 
fia , Athanafio , y A " ^ 
tino. 
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u 9 Otra claufula en que 
Koma reparó , fue leer eii 
el Apologético, que en U i n í -
to havia tres fuh(tandas : á lo 
que S. "N^n Y todos los Pa-
dres del Concilio X V . dige-
ron , que ^e níngun modo 
fe avergonzarían de defen
der la verdad , y puede fer 
que otros 'fe avergonzaííen 
de ignorarla : porque todo 
hombre confta de dos fubf-
tancias , cuerpo y alma, y 
añadiendo á eftas la Divini
dad , reinita que con pro-
priedad pueden predicarfe 
en Chrifto tres fubftancias. 
Es verdad , que algunas ve
ces fe entiende todo el' hom
bre (por Synccdoque ) nom
brando fola una parte , co-
ffio fe dijo • FaBus efi homo in 
mimam viventem , y Ad te 
omnis caro venut : en fuerza 
de lo qual tomando á to
do el hombre por una fubf-» 
tanda , y añadiendo la D i v i -
W de Chrifto , podrán de-
cirfe en efte fentido dos fubf
tancias y tres en el primero: 
pero s. Julián no fe conten
to con eílo , añadiendo, que 
Mofólo eftá bien dicho, que 
eP Chrifto hay tres fubílan-
Clas, fino que es mejor lo-
^cion que la que afirma 
0̂5 : porque en efta no fe 

cxpr€ira en! el hombre mas 

que una fola parte , alma o 
cuerpo; y tomando el Todo 
por una fola parte, v.g. por 
el alma puede encubrir aqui 
fu error el Maniqueo , que 
negaba cuerpo verdadero en 
Jeíii Chrifto : fi folo el cuer
po fe expreíla, puede ocul-
tarfe aqui Apolinar , que ne
gaba Alma en Chrifto \ pero 
diciendo que demás de la 
fubftancia de la Divinidad 
confta de otras dos, alma y, 
cuerpo , no queda ningún 
rincón en que el error fe 
oculte : y aísi es mejor lo
cución la que explica tres 
fubftancias , que la que in-/ 
íifte en dos. 

150 Efto lo declaró y 
confirmó S. Julián con tan
tos y tan concluyentes tef-
timonios de los Santos Pa
dres , que íin recelo alguno 
pronunció el Concilio X V . de 
Toledo que condenaría á 
quaiquiera que defendieíle lo 
contrarío. E l efeelo que cau
só en Roma efta Refpuefta, 
fue correfpondientc al pefo 
de autoridades y fentido 
catholico en que iba funda
da : y afsi dice Ifidoro Pa
ce nfe , que no folo fue pia^ 
dofa , y dignamente recibi
da , y expuefta á la lección 
de todos , fino remitida á 
Conftantinopla (donde fe tu-
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vo el Coneilio , que dio oca-
fion á las cartas ) con acla
mación al Sumo Emperador, 
de que a u n / n el fin de la 
tierra (efto es , en Efpaíía) fe 
firmaflc la Fe declarada en el 
Synodo del Oriente , con 
aplauíos al Principe que con
gregó el Concilio. Demás de 
efto efcribió el Papa á S. Ju
lián por los mifmos que le 
llevaron el fegundo Apolo
gético , dándole gracias ho-
norificamente , por haver ha
llado que todo lo que ef
cribió era pío y catholico: 
Romam per fuos Legatos Ec~ 
elejiafíicos Viros f Preshyte-
rum, Diaconem , & Subdia-
conem , eruditifsimos in óm
nibus Dei Servas , & per omnia 
de divinis Scripturis imbuios, 
iterum cum verjibus adclama-
toriis yfecundum quod & olim 
tranfmij/erat de laude Impera-
toris mluit ( Julianas ) Quod 
Roma digne & pie reeipit, & 
cunciis legendum indicit: at~ 
que fummo Imperatoria f^pius 
adclamando , Laus tua Deus, 
in fines terrgí , cognitumfa-
cit. Qui 0* Refcriptum Domi
no Juliano per fuprafatos Le
gatos cum gratiarum aciione 
honorijice vemittit , <& omnia 
qutecumque fcripjit ,Juftax & 
piaeífe depromit, Afsi el Pa-
cenfc en el Texto que refui-

a fu 
ta de diverfos cotejos, fc 
lo que publicaremos 
tiempo. 

151 Sobre la locución ¿ 
tada del Concilio , fe 
poner toda la mira en Iama, 
teria, que en quanto exp¿ 
cada en fentido catholic¡ 
obligó á hablar afsi. El rief, 
go folo cftuvo en que los 
reparos fobre el primer Apo-
logetico havian venido de 
Roma , y los citaron antes 
en nombre del Pontífice. Pe-
ro quien hay tan necio, que 
imagine la arrogancia que 
no es imaginable contra la 
fuprema autoridad de lalgle-
fia , y contra el honor de
bido á la Iglefia de Efpana? 
Si huvo alguna mas libertad, 
dimanada de la viveza in
telectual de la difputa, pre-
cifamente fe debe contraher 
á la calidad de la verdad pro-
puefta en fentido catholico) 
y en quanto afsi reduplica; 
da ; pero no como imP»* 
va aun contra lo material de 
la Perfona del Supremo 
lado. Yo á lo menos de elt̂  
modo lo entiendo ; ^ 1 ' ? 
afsi tenían á Roma ^ r f 
vor ; y para linea ^ 0 f ¿ 
bafta haverlo apuntado, t í 
y lo que 

defpues diremos " 
bre los Concilios que e i ^ 
to prefidio, es lo q*5 clu. 
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tamente 
pero 
ha 

confía de fu Vida: 
ííendo mucho lo que fe 
fcnto del fin buenos 

fundamentos , conviene exa
minarlo aparte. 

Muefírafe , que S. Jul ián no 
fue Pomerio : ni Obifpo 

de Braga. 
152 TSidoro Pacenfe dice 

\ que fue una Roía 
entre efpinas , defcendiente 
de uno de los Tribus de If-
rael. Para cofa tan notable, 
y que no fe autoriza con la 
Relación que Félix nos pro
pone del Santo , defeára 
yo \ mayor calificación : pe
ro fi fue afsi , venia aquella 
defcendencia muy remota, no 
íblo por la infancia que def-
cribe Félix , fino porque def-
deRecaredo eftaban ya ex
cluidos de cargos los Judios. 
Puedefc recelar , que el Pa
cenfe no eftuvo bien infor
mado en eílo , ó que def-
pues han viciado fu texto. 
El fundamento es , conftar-
rios con certeza , que fe ha-
|ia errado en él lo que mira 
a S. Ildefonfo , á quien pone 
n̂ el Reynado de Vamba, y 

nace general al Concilio XI . 
<te Toledo del año 4. de efte 
^ey, introduciendo alli á S. 
"defonfo , lo que es falfifsi-
5|o, y mas digno de que fe 

atribuya á trafpoflcion ó in
terpolación de algún copian
te , que al mifmo Pacenfe. 
Pero íi infiftieres en que es 
fuyo, digo que como en ef-
to fe equivocó notoriamen-* 
te , lo mifmo le pudo fucc-
der en lo que al párrafo íi-
guíente dijo de S. Julián : y 
afsi un texto donde hay aquel 
v ic io , no baña para autori
zar efte concepto i efpecial-
mente hallandofe principio 
para equivocación : porque 
algunos juzgaron que el San
to fue Moro,en fuerza de otro 
Julián natural de Mauritania^ 
con el qual convino nueftro 
Santo no folo en el nombre, 
fino en efcribir la obra intitu
lada Prognojiicon ; común á 
uno y á otro. A l llegar los Si
glos de la ignorancia , vien
do algún medio fabio la con
veniencia en el nombre , y 
en el titulo del efcrito , hizo 
uno de dos , confundiendo S i 
glos , Patrias, y defcenden-
cias, como efedivamente le 
fucedió á Trithemio, que atri
buye á nueftro Santo la Pa
tria de Mauritania , y le redu
jo al tiempo del Emperador 
Marciano, efto es al año 450. 
L o mifmo fe vé por otros 
que le llaman Pomerio ¡ fíen-
do efte apellido peculiar del 

D . Tho i 
más 

Africano. Y fegun 
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'mas Tamayo en la Defenfa de 
la Defceníion de la Virgen, 
p. 24. confandieron á S. Ju
lián con Rabi David Pomerio, 
ó Pomario , atribuyendo á ef
te los libros que S. Julián de
dicó al Rey Ervigio contra 
los Judíos: y ve aqui una gran
de alufion para decir que el 
Santo era defcendiente de Ju
díos 5 proviniendo todo de 
equivocarle con el Pomerio 
Africano , para hacerle Moro, 
y con Rabi Pomerio, para ha
cerle Judio , todos fin funda
mento legitimo. 

153 Q j c el Santo fe dife
rencia del Africano Pomerio, 
á quien Si líidoro llama Ju
lián Pomerio , es evidente; 
pues el Africano (ordenado de 
Presbytcro en ia Galia) flore
ció al fin del figlo quinto : S. 
Julián cerca del fin del fepti-
mo : y quando el Santo eícri-
bió , tenia por delante las 
Obras de Pomerio , pues ve
rás que le cita algunas veces: 
V. g lib. 3. Prognofticon cap. 
16. 19. 20. 25.&C. y íiempre 
co 1 nombre ác Julián y ape
llido de Pomerio. Por efto , y 
convenir en nombre , y titu
lo de la Obra , que ambos in
titularon Prognojiicon, los h i 
cieron convenir también en el 
Apellido de Pomerio. E l texto 
inas antiguo que hallo para 

efto es el Código de Oviedrt 
efcrito al principio del f1&¿ 
doce , de quien tratados % 
el tomo 4. pag. 200. y es be, 
Uifsimo origen para prueb¡ 
del poco conocimiento con 
que fe empezó á dar áS. Ju, 
lian efte apellido. De efta 
mala fuente dimanada \ 
otros , y afsi pudieron coi> 
romper fe los textos aun mas 
antiguos , con la efpecie de [\ 
defeendia de Moros , ó 
dios. 

154 Ya que S. Julián m 
pudo fer el mifmo que elPo-
merio Africano , quifo Pelli* 
cer introducirnos otro S. Ju
lián Pomerio , Prelado tam
bién de Toledo , y Martyr, 
que dice afsiftió al Rey D. 
Pelayo , y tuvo por fuceíToí 
al traydor Oppas , como eferi-
be en los Anales pag. 1(55. ha* 
viendo dicho antes en la pag. 
25. que tuvo por anteceílor 
á Sinderedo. Efto no tiene 
mas fundamento , que el que
rer hacer verdad al de ¡acier
to efcrito en el inftrumento 
que alega, de cuya fairedw 
tratamos en el tomó 4- paS* 
200. y juntamente querer q1̂  
fea Obifpo de Toledo U»^ 
Julián Obifpo, y Martyr, cu
yo Cuerpo fe venera enOvie; 
do : Pero falta p r o b ^ l ^ 
aquel Cuerpo fea de 

1 
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Obifpo de Toledo 0 lo que no 
£ dice en el Rotulo , fino fo
jo que es de S. Julián Obi/po 
JÜ Martyr , como refiere Mo
rales lib.13.cap 38. y efto no 
conviene al Julián de que ha
blamos , por no haver íldo 
Martyr: ni á otro poílerior 
en Toledo: porque ni fabe-
ĝ os que Te llamaíTe Julián 
ninguno de fus fuceíTores , ni 
el Rotulo alegado dice que 
fea aquel Cuerpo de Obilpo 
Toledano : y afsi no prueba 
bien fu intento Pellicér,quan-
do pretende efto ? ni Morales 
quando al de Oviedo le quie
re identificar con el S. Julián 
de que hablamos : porque de 
eñe fabemos que no fue Mar-
tyr, y el Rotulo de Oviedo 
afirma ferio el que allí fe ve
nera. Morales dice que fe aña
dió efte titulo : pero efto es 
voluntario j y opueilo al mif-
ffloinftrumentó en que fe fun
da el culto: porque diciendo 
aquel, que ios hucffos fon de 
S. Julián Martyr , íi quita uno. 
el Martyr , quitará otro el S. 
Julián, y nos quedaremos fin 
conocer al Santo. Guardefe 
pues la veneración que mere
ce la antigüedad de aquel t i 
tulo ; que mejor fupieron los 
antiguos de quien era el tal 
J-uerpo, que nofotros : y el 
^ « r p o de S. Julián degefe 

defeanfando en Toledo , co
mo juiciofamente lo refuelve 
Pija libro 2. cap.26. En prue
ba de efto es teftimonio con
vincente el del Rey D . Alfon-
fo III. en fu Chronicon , don
de dice , hablando de D, A l -
fonfo II. que edificó en Ovie-, 
do una Igleíia á S. Jul ián 
Martyr 5 y afsi no puede qui-
tarfe de aquel Rotulo el dic
tado de Martyr. 

155 Otro Julián Pomerio 
fe halla en la frente de la h l i 
to ria de la Defceníion de la 
Virgen, y Vida de S. lldefon-
ib , que citamos con nombre 
de Cixila. A efte no le quifie-
ron dar honor de Obifpo, fi
no preci lamen te titulo de 
Diácono , como verás en la 
Bibliotheca Vet. PP. y en 
Aguirre tom. 2. pag. 658. En 
una y otra parte fe contentan 
con prevenir , que es diftinto 
de S. Julián : pero yo digo, 
que no huvo tal Diácono , y, 
que no tiene mas fundamento 
que otra equivocación pare-, 
cida á la de hacer Pomerio a 
S. Julián : pues oyendo que 
S. Julián eícribio Vida de S. 
Ildefonfo , y hallándola en 
aquel Documento , fe la pro
hijaron , no fin mas, ni mas, 
fino con el mas del apellido 
Pomerio , añadiéndole el Diá
cono pata denotar que la ef-

cri-

http://lib.13.cap
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cribió antes de afcender á la 
Silla. Que efta atribución na
ció de ignorancia, confia por 
faberfe , que fu Autor fue el 
Arzobifpo Cixila, como fe d i 
rá en el Apéndice 8. y afsi es 
faifa la inferipcion de Julián 
Pomerio , aunque fe añada 
Diácono. Juntafe , que Yepcs 
en el tomo 2. de fu Chronica 
fol.233. dice , que en algunas 
memorias le hadan Miniftro 
del Arzobifpo D . Bernardo,el 
Primero, del pues de la reftau-
racion de Toledo: y efto cali
fica la ignorancia en que v i 
vían : pues el Autor de aquel 
Efcrito floreció en el Siglo 
octavo, y oyó de coetáneos 
lo que eferibió , como fe lee 
en fu num. 5. Por tanto no fe 
puede afirmar , que huvo tal 
Julián Pomerio en el Siglo 
X I . ni aun en el o ¿lavo. 

_ 156 E l fingidor del Chro
nicon atribuido á Julián Pé
rez , quifo componer todo ef
to , defeomponiendolo mas; 
pues bautizando de nuevo al 
Arzobifpo Urbano fuceífor de 
Sinderedo , le pufo por nom
bre y fobrenombre J^Z/ÍW Po
merio , diciendo , que unos le 
llamaban Urbano , y otros 
Julián Pomerio, y de efte mo
do le pareció que foldaba el 
yerro de los que atribuyeron 
á Pomerio la traslación del 

Arca dê  las Reliquias derd, 
Toledo a Oviedo , y qUe ^ 
vo otro Arzobifpo de mas t 
S. Julián , que tuvielfe elmlf 
mo nombre y apellido. pCro 
ni aun afsi pueden falvar fu 
intento , porque el Texto del 
Código de O viedo (en que cf-
triva todo efto) habla de S, 
Julián (Bsatus julimUs)v añal 
de que eferibió la Hiftoriadel 
Rey Vamba. Efto no coaviĉ  
ne á Urbano, porque efte no 
eferibió la hiftona de aquel 
Rey , fino S. Julián : ni huvo 
Arzobifpo de Toledo que 
continuaífe aquella hiftoria 
hafta el Rey D . Pelayo: y afsi 
todos fon lueños ó delirios; 
aunque añadas el penfimicn-
to de Bivar , que corrige efte 
Pomerio en Romerio , por 
unas no sé que Romerías que 
le atribuyeron. 

157 Todo efto me parece 
que fe funda en que el Texto 
de D . Lucas de Tuy pone (en 
la Era 828.) el nombre dej* 
lian, Juan López de León, 
Capellán de los Reyes Nue
vos y varón diligente en 0 
hiftorial; pufo al margení-V; 
baño, en lugar ¿ c ju l i ano^^ 
huyendo á yerro de amanuen-
fe la mutación. Tratóle ^ mutación, 
en Toledo, viviendo _ 
fenor Pérez , y rcíolvicccj 

dada la corre que era arrcgl 
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tíon , y que fe debia atribuir 
¿ errata el nombre dc julia-
no,en 
do efto los fingidores, quifie-
ron componerlo , con decir 
que Urbano fe llamó también 
Julián. Pero todos van en el 
íupuefto falfo de que efto 
conílílieíle en texto del Tu-
denfe, íiendo la única raiz el 
de D. Pelayo , Obifpo de 
Oviedo, que como en otras 
cofas, fe equivocó en efta, 
atribuyendo la traslación del 
Arca á S. Julián , Prelado de 
Toledo; y efte ciertamente 
fue diftinto de Urbano. Veafe 
otro yerro del Tudenfe, en 
el titulo en que tratamos de 
Oppas, y en Urbano lo que le 
toca á efte : porque ni S. Ju
lián , ni Urbano , hicieron la 
Traslación de las Reliquias,, 
fino Cixila , como fe verá en 
d cap.5:. n.14. 

158 Lo que mas me paf-
en^efte aíílinto , es que la 

Santa Iglcíia de Braga haya 
Producido entre los Oficios 
píoprios de los Santos de fu 
^iecefia. nueftro S. Julián, en 
m dia ocho de Marzo, dicien
do , que fe llamó Leodicifio, 
V que es el miíino , que en el 
^oncilio tercero Brajcarenfe, 
«mó con fobre nombre 
ltan 5 el qual ficndo Arcedia-
110 de Toledo, fue electo Me-

303 
tropolitano de Braga , y go
bernó efta Iglefia trece anos, 
trasladado defpues á Toledo 
por muerte de Quirico. 

159 No creyera , que era 
pofsible aprobación tan fo-
lemne de falfedad tan noto
ria : pero pues es tan publico 
el defacierto , debe fer tam
bién publica la enmienda. Pa
ra efto hemos de fuponer, que 
la Santa Iglefia de Braga, no 
celebró por Santo ni á S. Ju
lián , Metropolitano de Tole
do , ni á Leodici/to , fu Prela
do , porque de efte no confta 
que fueífe Santo , y fe fabe 
ciertamente , fer diftinto de 
S. Julián : y afsi es de mucha 
importancia la materia, por 
darfe Culto á quien no le 
correfponde. Que Braga no 
celebró en lo antiguo ni á 
Leodiciíio , ni á S. Julián, 
confta , no folo por fu Bre
viario antiguo , (donde no 
hay tales nombres) fino por 
el. Decreto del Arzobifpo D . 
Rodrigo de Moura Tellez , an-
tepuefto á la edición de los 
Oficios de los Santos Braca-
renfes , hecha en Braga en el 
año de 1713. de orden dei 
expreííado Arzobifpo, quien 
por fu Decreto firmado en 
29. de Febrero de 1708. de
clara haver mandado ingerir 
de nuevo, el Rezo de S. Ju

lián. 
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lian á ocho de Marzo , jun- Toledo el regundo fucef 
tamente con otros que alli 
exprefla : * y afsi es cofa de 
hecho , que las Lecciones de 
efte Oficio fe compufieron é 
introdugeron de nuevo entre 
aquellos Santos Bracarenfes, 
por informe de algún particu
lar , que fugirió al Prelado el 
penfamiento j preciandofe de 
mas zelo que todos los antc-
paííados, y manifeftando en 
realidad mas ignorancia , co
mo fe va a probar. 

i5o Dice en la Lección 
primera, que gobernó la Igie-
íla de Braga por trece años, y 
que pafsó á Toledo por muer
te de Quirico. En la Lección 
3 . dice , que preíldió en Tole- empezó á regit defde enton
elo diez años , un mes y fíete 
dias , y que murió en feifeien-
tos y noventa y nueve. Aqui 
es precifo decir , que hay er
rata de un decenario mas, 
poniendo 699. en lugar de 
689. porque feis años ante« 
del 699. ( fe ña lado en el Re
zo ) confta, que prefidia en 

S. Julián , como fe conven.: 
por el Concilio XVI. de Tole 
do: y afsi aunque el Santo mu 
rió en el 690 parece que ie 
quitó un año, y quiíb feñalar 
el 689. porque el infiftir en el 
699, es defacierto. Concedá
mosle pues, que fueífe no el 
690.fino el 689. de aqui has 
de quitar los años del Pontli 
cado que tuvo en Toledo , y 
los que le feñala en Braga; 
que en todo fon 23. Si rebajas 
eftos del año de fu tranfuo 
690. a el 689. fe infiere , que 
empezó a fer Prelado en Bra-
ga en el año en que vivía S. 
íldefonfo , 666. Luego el que 
empezó á regir defde entonr 
ees aquella Iglefia, no fue S. 
Julián ; porque de^efte fabe-
mos, que quince años defpues 
fe mantenía en Toledo como 
Diácono y defpues como 
Presbytero, fin haverfe apar
tado de a l l i , ni fer confagra-
do Obifpo hafta que 1 « 

Cor* 
Dom Rodrigo de Moura Tellez, por merce de Veos, 

Santa Se Apofíolica, Arzebi/jpo & \Senhor de Braga . 
z,emos faber d todos os Clérigos . . . defíe noffo Arcebifp^Ao, qM-
mandamos redu-úr a forma Romana ( el Quaderno de los ^ , 
tos Bracarenfes ) & nelle acre/centar o que, nos pareceo nej{lj•f ^ 
par A mayor honra, & gloria dos mefmos Santos, como py 
Gonzalo . . .AS. ju í ia&dS. de Marzo as do fegundo 1 
turno Badaneftanofa Corte , & Cidade de Braga 
de Fevéreiro de 1708 ^ R. Arcebifpo primaz. 

file:///Senhor
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¿%i Confta todo eílo por fu 

fuceíTor Félix , que pinta la 
amillad tan eftrecha que tuvo 
San Julián con Gudiia , mof-
tradahaíla la muerte , en que 
el Santo hizo el ultimo oficio 
de enterrarle honorificamen-
te, Efta íeparacion fue en el 
aíío odavo del Rey Vamba. 
Quatro anos antes fe havia ya 
tenido en Braga el Concilio 
¡II. que prefidió Leodecijio-. 
luego aunque eíte fe apellidó 
páim y no fe puede identifi
car con aquel Julián , que aun 
quatro años defpues fe halla
ba en Toledo , y no era mas 
que Presbytero : porque es 
impofsiblc^ que un mifmo Ju
lián eftuvieflc en dos lugares, 
y que fucile y no fueífe Obif-
po á un mifmo tiempo. 

162 Que en el año 666. 
(en que fe intenta poner á S. 
Julián en Braga ) no era Obif-
po fino Diácono , ó á lo mas 
Presbytero, confia por Félix, 
pues diftribuyendo el tiempo 
en que el Santo floreciój dice, 
que cali defde el año 17. del 
Rey Recefvintho , fobrefalió 
fu nombre de fpues del traníi-
t0 de S. Ildefonfo, en los ho
nores de Diácono , Prcsbytc-
ro i y Obifpo , por todo el 
tierrípodel Rey Vamba hafta 

tercer año del Reynado de 
£gica. Si defde la muerte de 

Tom. V. 

10S 
S. Ildefonfo empezó á fer Pre
lado de Braga 5 no queda lu
gar para la fama que mereció 
( fegun Félix ) en los grados 
de Diácono , y- Presbyteroj 
pues todo el eíf*acio feñalado 
para los tres eftados, fe dan al 
Obifpado : y ais i es precifo 
dilatar la con fagradon de S. 
Julián" hafta el tiempo en 
que la dilata Félix que fue 
defpues de la muerte de Qui^. 

163 Efte lance nos ofrece 
otro argumento. Dice Félix, 
que Julián fue entonces con-; 
fagrado , ó ungido. Si era 
ya Obifpo de Braga; cómo 
reiteraron la Confagracion?, 
Quien ha vifto en trasiacioi 
nes de Obifpos, nuevas Con-: 
fagraciones? 

164 Añade , que por diez 
años gozó delSacerdocio.Pues 
que?nofue Sacerdote ( eílo es, 
Obifpo ) quando eftuvo en 
Braga ? fi dices que calló ellos 
años ; haces poca merced á un 
fuceíTor tan memorable,y aun 
hiíloriador que fe efmera haí-
ta decir la Pila en que le bau
tizaron. Diciendo pues , que 
fe crió en la Iglefia de Toledo 
defde fu infancia haíla"llegar 
á fer fu Prelado , no permite, 
el gobierno de Braga por tre
ce años. 

165 Demás de eílo , ni la 
Y, San-
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Santa Iglefia de Braga , ni la 
de Toledo, han tenido Tradi
ción , ni Monumento , que 
íignifique tal cofa. No en Bra
ga : porque ni en fu Breviario 
antiguo , ni en otro documen
to que yo fepa , propufieron 
tal cofa. Antes bien mirada la 
fubfcripcíon del Concilio ter
cero Bracarenfe , fe conoce la 
diílincion de los que ahora fe 
pretenden identificar. Alli 
firma To Leodecijio apellidado 
^ / / ¿ w . Quién ha oído que la 
voz Julián fueífe apellido , y 
no nombre de Julián ? Quien 
ha llamado al Toledano Leo-
decijio'i El Santo mifmo firma 
íiempre Jul ián en los Conci
lios : pues cómo no fubfcribc 
nunca por fu nombre , fi el 
proprio es Leodecijio] Cómo 
el de Braga firmó primero por 
fu nombre , y pufo defpues el 
fobrenombre i ( Leodecijijius, 
cognomento Julianus ) Quien 
ha oído nombrar en los Mar-
tyrologios á S. Leodecifio? 
Luego efte nombre fe debe 
quitar de donde no debía ha-
ve ríe puefto. 

166 Que Toledo no ha teni
do noticia de que fu S. Julián 
fueífe antes Metropolitano de 
Braga/e infiere por los mifmos 
principios; pues lo callan to
dos fus Monumentos ••> quan
do no fe defeuidaron fus de-

fenfores en recoger la Trask, 
cion que del Prelado de Sevi 
lia fe hizo para Toledo , „ 
guyendo la fuperioridad de 
Throno, en aquella donde fe 
hizo el afcenfo. Si Braga ofre, 
ciera otra tal Traslación enS 
Julián , no la defpreciáranlos 
Toledanos , para oponerla a 
los intentos de los Bracareti' 
fes fobre la Primacía común 
de las Efpanas: y afsi no al-
canzo el motivo con que Bra
ga autoriza en fus Oficios d 
afcenfo de fu Prelado á Tole
do , quando aun eñe í no fe 
funda en verdad, y es contra 
fus intentos. Pero lo mas es, 
dar culto á Leodecifio (el que 
prefidió el Concilio 111. Bra
carenfe ) quando de efte no 
confta la Santidad, y fe fabe 
fer diverfo de S. Julián, por 
hallarfe efte entonces en To
ledo. 

CbronologUyy dia déla mutr-
te del Santo. Corrigeje el Brc 

Toledano y yloefirM 
en ejie punto por Papebro-

quioy Pagi. 

167 T 7 N la Chronolo-
Ü gia de efte ^ 

. to hay también qu600^?^ 
porque los Catálogos dt^ 
errados mas de lo que fe ^ . 
diera imaginar. Pondré^ 
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primero lo autentico pofitivo, 
y lue^o fe conocerá por ello 
lo que fe ha de emendar. Pa
ra efto no hay prueba que 
compita con la declaración de 
Félix, íuceííbr de S. Julián, 
afsipor lo coetáneo , como 
por hallarfe fu texto maravi-
Hofamente uniforme en todas 
las ediciones que tenemos, 
con tanta contracción de no
tas Chronologicas,que no per
miten duda en fu verdad. 

168 Dice pues , que mu
rió el Santo en el ano tercero 
del Rey Egica , Era fetecien-
tas y veinte y ocho , dia a l i 
tes de las Nonas de Marzo; 
haviendo gobernado la Silla 
diez años, un mes y ílete días. 
Afsi fe lee en la edición Real 
de S. líidoro: aísi en la mifma 
lo pufo el feñor Pérez , en el 
Catalogo, feñalando los diez 
años, un raes , y fíete días: 
aísi Loayfa en orden á la Era, 

774. y conviene en el dia 
de Mes en fu Catalogo : afsi 
en todos los números la Edi
ción de la Efpaña Iluñrada to
mo 2. pag, 14. afsi Auberto 
Mireo en el tomo 1. de fu Bi-
ol iotheca^. ioi.afsi el Car
denal de Aguirre tomo 3. C0»-
Í1' Pag' 83. afsi Fabricio , fo-
bre algunos Manufcritos que 
yo he vifto. De fuerte , que 
no puede haver cqfa autoriza

da , que merezca atención 
contra efta uniformidad 5 pues 
lo que defdiga de aquí , def-
dice^ de la verdad , como fe 
explicará. 

i6p L a Era 728. nos da el 
año 690. que es el que fe ha
lla en el Catalogo de Loayfa, 
y en él de Toledo. Elle mifino 
año ofrece el tercero de Egi
ca : porque empezó á reynar 
en 24. de Noviembre del año 
687. ( como probamos en eí 
tomo 2. parte 2. cap. 3.) en 
cuya fupoficion empezó fu 
año tercero en 24. de N o 
viembre del año 689. y duro 
hafta el mifmo Mes y día 23. 
del dpo. y comoS. Julián mu
rió en efte intermedio ( en el 
Mes de Marzo ) fe convence, 
que murió en el año de 690. 
De aqui has de quitar diez 
años , que vivió el Santo en la 
Silla : y fe infiere que empe
zó a gobernarla en el año 
68o.Todaviadebe contraher-
fe mas al Mes, y dia determi
nado en que empezó : porque 
Félix declara, que fobre los 
diez años , vivió un Mes , y 
fíete dias: eftos fueron cum
plidos , como fe verá. Reba
jando el Mes y ílete dias, del 
feis de Marzo, en que murió, 
fe convence que fue confa-
grado en el dia veinte y nue
ve de Enero del año 58o. que 

Y 2 fue 
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fucDormngo,por c lCyclo fo- que el Autor le coloco tñ \ 
Í - - — r\^m;«;^-ni A r : ¿[^ fe[s Marzo: Certe ^ lar 17. letra Dominical A G . 

170 Que el traníito fue 
en feis de Marzo , coníla lo 
1. porque unánimemente fc-
ñalan cite dia ( pridte Nonas 
Martij) todos los Códigos de 
Félix , contra quien nadie 

,puede prevalece^. Lo 2. por
que afsi lo confieíla Loayfa en 
fu Catalogo , y el de la Sala 
Capitular de Toledo. Lo 3. 
porque en efte dia pone fu 
tranfito el Martyrologio de 
Ufuardo , el de Maurolico^ y 
l o que mas es el de Adon co: 
mo le propone Domingo 
Georgi en íu npvifsima edi
ción del Adon üuílrado , dia 
•feis de Marzo , 4onde (ale
gando el Código de S. Gcr- (porque 

Ufuardo hoc die fignatum Co 
dicum cenfenfus dubitareno-n 
Jinit. 

171 _ ¿04 . porque feííalati. 
do el dia ocho, no fe verifica 
que fueífe confagrado en Do
mingo : y no fe puede decir, 
que en Siglo en que tanto 
fiorecia la Difciplina , Ede-
fiaíllca, faltaífen áeílanuet 
tros Prelados. Que no fue con
fagrado en Domingo, fi mu
rió en el dia ocho de Mar
zo , coníla por el mes y fíe
te dias : pues rebajados ef
tos del odavo de aquel Mes 
correfponde fu Jlpoca en el 
ultimo de Enero del año 680. 

en el año no debe 
man y el Vaticano 512, con ponerfe duda) y efte dia fup 
eftas palabras: Civitate Toleto, Martes en aquel año. Luego 
depojítiojuliani Antijlitis, qui de ningún modo fe debein-; 
dpud ejufdem loci Íncolas pro íiftir en eílc día ocho , fino en 
excelknti fanéíitatis méritofa- el feis , no folo porque aquel 
mojifsimus hahetur ) añade en carece de teftimonio anu
la Adnotacion : Códices nofiri guo que le apoye, fino por-
hac die ( 6. de Marzo ) Jul ia- que tiene contra si los cita-
num recolunt iifdem quibus dos indudables alegatos, p 
Ado verbis. L o mifmo confta ía añade , que el MartfO' 
por el Martyrologio de Ufuar- lorio Romano reformde U 
do , conforme le propone Sol-
lerio en el tomo 6. de A B a 
Sanéicrumjunij part. i-, dia 
é. de Marzo, donde dice, que 
elconícnrimiento de los Có
digos no permite duda , en 

Jtenta a los feis del mifmo m"-
Afsi creo que lo verla: P2' 
ro yo no tengo aquel Mart^ 
rologio. Tamayo añade en 
fuyo, que el Breviario anu

de Zamora, y eide L guo tha-
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thagena , le celebraron en 
el fflifmo día 6. de Marzo. 

Iy2 Supueftos eftos prin-
tipios es fácil corregir los 
yerros principales que fe han 
mezclado en efto. El mas no
table es, que afsi en el Ca
talogo de Loayfa , como en 
el de Toledo , fe pone por 
Bpoca de S. Julián el año 685. 
añadiendo , que murió en el 
año y dia , fe ña lado ( 6. de 
Marzo de-6po.) Aquí hay no
table de (cuido en el prime
ro que propufo aquel nume
ro 685. pues dado efto,no hu-
viera gobernado el Santo la 
Silla ni aun feis años 5 lo que 
es falfo^pues pallaron de diez. 
Demás de efto , quatro años 
antes del (585" confta que pre-
fidia en la Iglefia de Toledo, 
como convence fu firma en 
el Concilio XII . tenido en el 
ano 681. ̂ En el 683. prefi
j ó también en el Concilio 
W . En el 684. prefidió el 
XIV. Luego el numero 685. 

eftá bien aplicado áS. Ju-
iian, y fe debe poner el de 
"00. E l Señor Pérez pufo al 
margen el año 681. y efte 
corrcfponde al Concilio XII. 
^ Toledo ; por fer prádica 
^ aquel Efcritor fenalar, no 
2 EPoca precifa de los Freía
i s , fino el año en que conf-
fe je hallaban ya en la Silla: 

y de S. Julián fabemos no fo-
lo que en el año 681. prefi
dió como Metropolitano de 
Toledo el Concilio XII. fi
no que en el año antes pre-
fidia ya en aquella Silla, co-f 
mo fe convence por el cap. 
1. del citado Concilio, don
de refieren los Padres , que 
el Rey Vamba intimó á S. 
Julián ( al tiempo de deponer 
el Cetro ) que ungiefte por 
Rey á Ervigio con toda di l i 
gencia : Aliam quoque infof* 
mationem jam diBi v i r i , in no-* 
mine honorabilis & f m B i f s i -
mifratris J u l i m i Toletanafe-* 
dis Epifcopi: ubi eum fepara-
vít pariter & infiruxit: ut Jub 
omni diligentiee ordine jam dic-
tmn Dominum nojirum Ervi* 
gium in regno ungere deberety 
& fub omni diligentia untiio* 
nis ipjim celebritas fieret, 

173 Efto fue en el año 
680. como fin duda alguna 
confta por la Chronica de los 
Vifigodos , puefta y declarai-
da en el tomo 2. Luego en
tonces era ya Metropolita
no S. Julián , pues por tan* 
to le encargó Vamba que un-
sieífe luegto á Ervieio : y aun 
examinando mas el punto 1c 
averigua el dia en que em
pezó 5 como fe ha dicho. 
Por tanto no debió Mora
les levantar tanto la voz, 

y_ 3 quan-i. 
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quando dijo , que no fe pue
de fenalar puntualmente el 
dia de fu elección j afirman
do , que tuvo S. Julián la 
Sil la nueve años , quatro me-
fes, y cinco ó feis dias 5 y 
que efta es cuenta infalible, 
porque la de Félix ( dice ) efi-
ta errada. Efte Autor fe guió 
por mal Código , y afsi me
rece difeulpa , pero no que 
le figas. 

174 Otra cofa notable es 
e l dia en que la Santa Igle-
fia de Toledo celebra á S. 
Julián , que es el ocho de 
Marzo. Efto me paíma mu
cho : porque en fu Catalogo 
pone , que murió el dia 6. 
como refulta por Félix , y la 
cuenta del dia de fu Confa-
gracion que íe deja ajnftada, 
y autorizada con los Marty-
rologios mas antiguos que 
trataron del Santo. Pues fí 
ella mifma dice (en la inf-
cripcion que pufo antigua
mente á S. Julián ) que mu
rió el dia 6. y efte fe halla 
defocupado en fus Faftos; por 
qué razón no celebra fu tran-
fito en el dia legitimo ? Yo 
me temo , que fe ha mez
clado aqui alguna eqivoca-
cion : y no quifiera que pre
valeciera ; porque me parece 
que no tiene á fu favor do
cumentos antiguos , antes 

bien tiene contra si Ios aj 
gados, que parecen delto¿ 
convincentes. 

175 Papebroquio al % 
gar á efte punto refiere, QU(: 
todos los Martyrologios an, 
tenores á Baronio , ponen ¿ 
memoria del Santo en el dia 
feis de Marzo. Con todo efto 
infifte en el oflavo , por ha, 
Harfe afsi en el Martyrolo. 
gio de Baronio , y fer efte 

el dia en que le celebra la 
Santa Iglefia de Toledo : de 
lo que infiere , que Félix ef-
cribió Pridie Nonas, en lugar 
de Pojiridie. Si bnícas fun
damento para que en lugar 
de Pridie , fe corrija Pojiri
die , refponde , que efte fe 
ha de tomar de la coftum-
bre Toledana 5 porque efta 
Santa Iglefia celebro aS. Ju
lián antes que Félix eferi-
bieífe: H<ec ipfa Ecclep^ 
letance confuetudofacit, tttfrj' 
picemur , vel ipfum Fílicem, 
vel ejus librarios , non fponti, 
fed calami exarantis vitiofit 
J¡fe Pridie Nonas , ubi Popí-
die feribi debuerat : M í * 
in externarum Ecele/M" 
Martyrologia fluxif erromh 
potius quam in EccUfa ' y -
tana : qua frius S. 
fefium colendum ajfurnfj1'-'' 
quam aliquid de ipj0 .. \ 
J m b e r e t . d i e V J J L ^ 1 ^ 
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í f 6 QuatttQ me alegrara 
haUar prueba de que la Saatí 
t/lalefia de Toledo cele-: 
bró0á S. Julián antes que-Fé
lix efcribieíle fu Vida ? A los 
tres años defpues del tranfiro 
del Santo, ya Félix fe hallaba 
preíldiendo en Toledo $ y por 
el año yoo.fcon (poca diferen
cia ) ya no vivia. Conque 1] 
•antes de cícribir Félix, ya To
ledo celebraba por Santo a 
Julián ; fe puede contar por 
lingular entre los ConfeíTo-
res. Pero no folo no hallo 
prueba para eílo , fino que la 
hay para que aun al fin del 
Siglo X V . no fe celebraba to
davía en Toledo : pues en el 
Breviario , que yo tengo del 
año de mil quatrocientos y 
ochenta y tres , no hay tal 
Santo , ni en el Kalendario, 
flien elMes. L o mifmo fu-
cede en otro también Tole
dano , que tengo impreíTo en 
Sevilla , diez años defpues, 
en el 1493. L o mifmo en otro 
que fe guarda en la Biblio
teca del Colegio Mayor de 
S-üdefonfo de la Univeríi-
dad de Alcalá , manuferito 
cn vitela, que parece fue del 
uíodel Santo Cardenal Cif-
R5tos ; donde no hav memo'-i 
^ de tal Santo. Si Toledo 
celebró defdc el tiempo de 
los Godos á S. Julián 5 como 

no fe halla efte Santo , ni fu 
fíeíla , en los Breviarios anti
guos de aquella San-ta Iglc-
fía í Y ftltando alli fu Re
zo al fin del Siglo X V . cómo 
probaremos que en el Siglo 
feptimo , y antes de eferibir 
Félix , le celebró Toledo? 

177 L a primera mención 
que yo hallo del Rezo de S. 
Julián , es del año 1500. en 
que fe imprimió el Miflal Mu
zárabe , y luego el Breviario, 
introduciendo en ellos la fief-
ta de efte Santo en el dia 
ocho de Marzo con todo el 
Oficio del común. Efta creo 
que es la memoria mas anti
gua de fu fiefta, pues en ios 
Breviarios Toledanos de po
cos años antes -, no la ha-
via ; y afsi de aqui hemos de 
tomar no folo la razón del 
Rezo , fino la de fer en tal 
dia : y efto digo yo que pro
vino de guiarfe por algún 
Código errado , como fe guió 
Morales, quien diciendo por 
una parte , que el Santo fa
lleció el dia ocho , cita para 
eílo á Félix ü y luego áñade^ 
que en el eftán mal errados 
ios números. De algún yer
ro de eílos real, ó imagina-
cio , provino ei rezarle en 
aquel dia: y afsi la coftura-
bre de Toledo no debe pre
valecer contra tantos y tales 

y 4 tex-
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'textos 5 pues moílmmos, que 
efta es mas moderna que 
aquellos. 

178 E l C l . Pagi citando 
lo que íe ha dicho de Solan
do , y Papebroquio , íbbre 
que todos los Martyrologios 
antiguos ponen el Santo en 
el dia feis , y que la coftum-
bre Toledana iníifte en el dia 
ocho , tercia diciendo, que el 
feis fue el dia de la muerte, 
y el ocho el de el entierro; 
y que afsi unas Igleíias íi-
guieron el dia de fu traníito, 
y otras el de la Depoficion. 
(/obre el año 690. numq?) Pe
ro ni efto fe puede autori
zar : porque el dia feftivo de 
los Santos no es el de fu en
tierro , lino aquel en que en
traron en el Cielo : y aun
que en algunos no fe cele
bra efte , es por hallarfe ocu
pado ; lo que no fucede 
aqui , pues el dia feis de 
Marzo vaca en el Kalenda
rio Eclefiaftico, Fuera dj que 
por el Rezo Toledano fe fdb 
íifíca , que aquella Santa 
Igleíia infifta en el dia oda-
vo con fin de celebrar el 
de fu Depoficion : pues ex-
preílamente dice en la Lec
ción fexta , que en aquel 
dia fue llamado á la Glo
ria Celeftial : Bx hujus mor-
talttatis erga/tulo , ad edeftem 

Patriam evocatus efí 0(t| , 
Idus Martias 1 lueg0 n ^ 
puede negar, que el dia 
efcogio para fu culto , fUeei 
que creyó fer el de fu tu¿ 
fito , y de ningún modo (z 
debe contraher al de la De, 
poficion en el fepulcro : y ¿ 
ñ no fe puede conciliar el 
intento , por el recurfo ex-
puefto, fino diciendo, que en 
fuerza de algún Documen̂  
to errado , fe perfuadieron 
á que efectivamente murió cl 
Santo en 8. de Marzo: y ha-
viendofe aclarado lo contra
rio , parece que fe debía rd-
tituk la fiefta á fu dia legi
timo , en que la pufieron 
los Martyrologios antiguos, 
y el Documento Toledano 
de mayor excepción , qual 
es el teftimonio de Félix. % 
efta reftitucion abraza no fo
lo al Rezo de Toledo, fino 
al Martyrologio Romano: 
pues Baronio íe guiaría por 
lo que en fu tiempo fra
ilaba introducido en Tole
do , como defpues Bolando: 
y corregido el fundament0' 
debe hacerfe lo mi^o & 
lo fundado. 

179 _ E l Cardenal AguirtC 
reimprimió en el tomo 3« 
eferito de Félix, y al pofr 1 
Era DCCXX1IX. (72$J).Z 
que murió S. Julián, previe ^ 



©Í7 Catalogo Toledano: 313 
al margan , que/^ ^ 705. 
efto es\ el año de Chrifio 66j. 
Ella es una corrección digna 
de fer corregida, por fer muy 
defacertada, como conlta por 
lo dicho? pues no folo no mu
rió el Santo en el año 66j , 
fino que le faltaban muchos 
anos para empezar á fer Pre
lado. Y no alcanzo el motivo 
de efta nota , quando le íirvió 
de original el texto de la Ef-
paña Sagrada , donde entre 
ías lecciones variantes margi
nales no £e pone tal Era. En 
fin prevengolo , porque no 
perjudique á otro la autori
dad de aquel Eminentifsimo. 

180 Otro notable enredo 
cometieron los Copiantes del 
Concilio 111. Bracarenfe , y 
adoptaron los Autores , di
ciendo que afsiftió al tal Con
cilio (celebrado en el año 
675.) un S. Julián , Metropo
litano de Sevilla. Afsi D . Pa
blo de Efpinofa en el tomo 1. 
de las Antigüedades de Sevi
l l a 2 . cap.2^. y en el Túea-
tro de aquella Santa Igleíia, 
f0 ! -^ . b. Lo mifmo Vafeo, 
Marieta , y quantos fe guia
ron por las antiguas ediciones 

Concilios. Los que eferi-
uieron defpues de Loayfa tie-
nen menos difeulpa 5 por ha-
ver prevenido , que en los 
Eodiaos M£S. no fe halU u j 

Julián 5 fino como apellido de 
Leodeciíio. Algún Copiante 
viendo alli la voz Julián , y 
que poco defpues fe halla en 
el Concilio XII , de Toledo 
eíle nombre en el Prelado de 
Sevilla, aplicó efta Igleíia aí 
apellido del que reíidió en 
Braga. Yo no aífeguro , que 
fucediefle afsi: pero tampoco 
puedo dejar de afirmar , que 
el Sevillano no tenia nada que 
hacer en el Concilio Braca
renfe 5 y que en el tiempo en 
que fue (que era el año quar-
to de Vamba) no fe puede re-; 
currir á deftierro : pues aquel 
Rey fue muy amante y vene-< 
rador de los Prelados , con 
quienes eftuvo muy en paz. 
Sobre eílo autorizan los MSS. 
que no huvo tai Julián Sevi
llano en aquel Synodo : y afsi 
folo una equivocación de al
gún Copiante, pudo introdu
cir aquella firma. Pudierafe 
añadi r , que en el Catalogo 
Emilianeníe no hay tal Ju
lián entre los Prelados Sevi
llanos, de efte tiempo. Pero 
de eílo fe tratará en fu fitioj 
pues por ahora baila preve
nir , que ni S. Julián de Tole
do afsiftió al Concilio III. Bra--
carenfe , ni el de Sevilla, íl 
huvo alli tal Prelado por efte 
tiempo. 

181 Afsiftió el Santo y 
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prcfidió los Concilios XII. 
(del año ^81.) y poi: fu cap. i . 
fabemos que ungió al Rey Er-
vigio j como fe dijo num.172. 
Preíldió también el XIII. (del 
683.) el XÍV. (del 688.) En 
efte ultimo fue donde todos 
los Obifpos fubferibieron al 
Apologético del Santo. En el 
año 686. deChriftOjy fexto 
del Rey Ervigio de la Era 
724, acabó el Santo los li-A 
bros de la fexta edad contra 
los Judios , como exprefla al 
fin aunque en el Texto falta 
feñalar el numero de los años 
del Rey , que fue el fexto , íi 
pufo la cónclufion de la obra, 
antes del dia 15. de Oftubre, 
y fi fue defpues, corria ya el 
íeptimo. Eftos libros los ef-
cribió el Santo de orden del 
R e y , y fe los dedicó , como 
confta por la Prefación. 

182 Los que intituló Prog1-
nofticon los dedicó á Idalio, 
Obifpo de Barcelona , con 
quien tuvo el Santo particular 
eftrechez, como confta por la 
Prefación, donde explica tam
bién el motivo de dedicarle 
efta Obra , por haverfe hecho 
de refulta de una converfa-
cion que fobre puntos del Si
glo final y otras verdades 
é ternas, tuvieron eftando jun
tos en Toledo. De lo que in
fiero , que eferibió eftos l i 

bros en d ano 68g. en qA. 
concurrió Idaho al Conc; ;n 
X V . d e Toledo: pues dice ei 
Santo, que en aquel mifmo 
a ñ o , en que le envió los li
bros , havian eftado juntos 
en la Corte , y celebraron h 
Pafqua. En los años antece
dentes no confta, que Idalio 
viniefte á Toledo 5 antes bien 
fabemos , que en el Concilio 
XIII. envió Vicario ; y no af-
fiftió á ningún otro , ni en
vió quien repreíentaíTe íii 
perfona. Añadefe, que el Rey 
havia falido á campaña en 
aquel año , como refiere el 
Santo : y efto conviene á Egi~ 
¿VÍ , no á Ervigio ; porque To
lo de aquel (que fucedió á ef
te) nos confta tuvo gueiTas. 
Por tanto no íe debe aplicar 
la refpuefta de Idalio al año 
687. fmo al 688. porque folo 
en efte pudo falir Egica á la 
campaña, haviendo empeza
do en 24. de Noviembre del 
precedente : y como á folo el 
688. favorece la eíhncia de 
Idalio en Toledo , folo á eíje, 
ó al figuiente , fe debe redu
cir fu refpuefta 5 no al ^7-
De efto fe tratará en la 
de Idalio , donde pondren^ 
las Cartas ; pues no íol0 r" 
cribió á S . Julián ,fit30 al Me
tropolitano de Narbona, ^ 
viandole los übros ¿ e l S a ^ 

http://XV.de
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qtie con impaciencia le pidió 
eiNarbonenfc. A los dos años 
deípues murió el Santo en el 
ano de 690. 

Sucedióle 

34. S l S B E R T O , S l S I B E R T O , 

Ó S l G E B E R T O . 

Pe/de cerca del fin de Marzo 
del alio 690. hajla 2. de M a 

yo del año 693. 

183 T ? L fuceíTor de S.Ju-
C lian fue Sisberto, 

ho obílante que en el Catalo
go Emilianenfe fe halla Félix', 
porque en prueba de que efte 
es yerro de Copiante , tene
mos el Concilio X V I . de To
ledo , donde vemos que Sif-
berto fue depucílo , privado 
de la comunión; y condena
do á perpetuo deftierro , dán
dole por fuceíTor á Félix, que 
regia la Iglefia de Sevilla 5 y 
sfsi es indubitable , que no 
Félix fino Sisberto fue el im-
ffiediato defpues de S. Julián. 

184 E l pecado que oca-
fionó a Sisberto un tan grave 
caftigo , fue también í^ravif-
limo, no menos que de lefa 
Mageílad, conjurandofe para 
quitar al Rey no folamente el 
Cetro , fino también la vida. 
Cayó en efte delito por otro 
de arrogancia y prefuncion^, 
(«lúe no íá^e el pecado ha-

llarfe folo) atreviendofe á fu-i 
bir á la Cathcdra en que 
la Virgen Santifsima habló á 
S. Ildefonfo : arrojo que fe-* 
gun Cixila mereció el prontoi 
caftigo de fer privado de ella, 
perdiendo no folo la Silla en 
que fe atrevió á fentar , fino 
la Patria, por perpetuo def
tierro. Otros atribuyen las 
defgracias de Sisberto , á que 
usó de la Cafulla de S. Ilde
fonfo : no es increíble 5 íeguti 
el animo arrogante que mof-
t r ó : pero no lo dice Cixila: 
y afsi ni efto ni otros cuen
tos , que algunos han mezcla-, 
do , fe pueden adoptar. 

185 Los Catálogos de que 
Vamos tratando feñalan en 
efte Prelado el año 691. pero 
haviendo vacado la Silla en el 
dia 6. de Marzo de 690. no 
debe dilatarfe tanto la vacan
te , fino poner al fuceíTor de 
S. Julián en el mifmo año de 
690, y muy cerca del fin de 
Marzo, por la practica que 
en algunos de aquel tiempo 
nos mueftra la íblicitud que 
havia en poner prontamente 
fuceífores. 

186 Mantuvofe Sisberto 
en la Silla hafta el dia dos de 
Mayo del año 693. en que fe 
tuvo el Concilio X V I . y fue 
depuefto , empezando los Pa
dres fu Congreffo por la de-

po-
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poficlon, fcgun fe lee en el 
tit. 12. y afsi la reduzco al 
dia íeñalado, ó al primero de 
M a y o , íl la acción precedió 
no folo en orden de Sefsio-
ues , üno también de un dia. 

diSia Sede Toletana jure debit 
curam ferré, &c . 

189 Sobre quien fue eftc 
Varón antes de fubir á laCa-
thedra de Sevilla , no 

35. FÉLIX. 
t>efde dos de Mayo de óg^. haf

ta cerca del 700. 

187 T ^ S t e es el Prelado á 
J g i quien el Catalogo 

Emilianenfe pufo antes de Sif-
berto, (fin que deba fer oído 
Morales, quando en el lib. 
,12. cap.60. efcribe lo contra
rio) pero también es efte el 
lance en que fe conoce haver 
invertido el orden , como 
confia por el Concilio X V I . 
donde (como ya prevenimos) 
fe lee, que depuefto Sisberto, 
eligió el Rey al Metropolita
no de Sevilla Félix , y los Pa
dres le trasladaron á Toledo. 

188 En el Catalogo anti
guo de Sevilla, que fe con-
ferva en el miímo Código 
Emilianenfe, no hay el nom
bre de Félix entre los Prela
dos de aquella Santa Igíefia: 
pero es indubitable que lo 
fue , haliandofe afsi expreífa-
do en el referido Concilio 
X V I . tit.12. Venerahilem fra-
trem noflrum Felicem ,Hifpa-
{enjis Sedis Egifcoptim } de prttt 

a-
podc, 

mosrefolver cofa cierta, por 
quanto ningún antiguo fe de, 
dicó á eferibir fu Vida. D. Pâ  
blo de Efpinofa , en las anti, 
guedadesy en clTheatrode 
aquella Santa Iglefia,dice que 
Félix fe hallaba allí Arcipref-
te antes de afcender á la Silla, 
G i l González reprodujo lo 
mifmo : pero como no alegaa 
pruebas , no obligan á que 
los demos crédito : y fi ha de 
fuponerfe que empezó por la 
Dignidad de Arciprefte, pare
ce mas autorizable, decir que 
io fue de la Santa Iglefia de 
Toledo. La razón es, porque 
en los Concilios, trece , ca
torce , y quince , leemos un 
Arciprefte de efta Santa Igle
fia , que fe llamaba Félix: y 
al punto que fuena efte nom
bre en el Prelado de Sevilla, 
ya no fe oye mas el Arcip^1' 
te : lo que puede congeturar-
fe haver provenido de que 
conociendo el Rey las pan
das del Arciprefte de Toledo, 
por tenerle tan cerca, y v^ 
cando la Iglefia de Sevilla de|' 
pues del Concilio quince, 

lo que en d 
Concilio X V L no ñmu elo
gio a Félix por 

cu 
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cíprefte : y afsi parece, que hacer el Autor del Chronicon 
cfte fue el afcendido. Pero co- de Luitprando : porque ha
mo ni aun efto baila para po- viendo efcrito fu Vida , no 
fitiva afirmación, nos conten- mencionó tal cofa , y parece 
taremos con lo cierto, de que no era digna de callarfe; al 
Félix fe hallaba Metropolita- modo que S. Julián fe confief-
no de Sevilla á principios del fa Difcipulo de S.Eugenio III. 
año de ^93. en el qual, á pri- y el mifmo Félix lo repite en 
mero ó fegundo de Mayo, fue fu Vida : y también S. Ildc-
trasladado, y colocado en la fonfo publicó haverlc ordena-
Sede de Toledo, como fe de- do de Levita S. Heladio. No 
ja dicho. refiriendo pues Félix ninguna 

190 A l punto que Félix conexión fuya con el Santo, 
ocupó la Cathedra de Tole- no podemos nofotros propaf-
do empezó á prefidir el Con- farnos : y afsi el haver efcri-
cilio X V L no por mayor anti- to el elogio de S. Julián lo 
guedad, fino por honor y pri- reduzco al titulo de fer fu fu-
vilegio de fu Sede, como fe ceífor , y á la grandeza de los 
jpmeba , á villa de que en el méritos del Santo , por lo que 
Concilio precedente eran Me- no le atribuyo aquel Efcrito 
tropolitanos los de Braga y hafta reconocerle en la Ca~ 
Mérida , no íiendolo por en- thedra Toledana. 
tonccs Félix, y por tanto el 192 Gobernó Félix fu Si-
precederlos en el Concilio fi- lia de Toledo con fmgular 
guíente no provino de fer acierto y circunfpeccion , co-
Mctropolitano mas antiguo, mo fe infiere por el Elogio 
fino de privilegio de fu Igle- que le dio líidoro Pacen fe , el 
fu. De efto fe tratará á la lar- qual mencionándole en la 
ga en la DiíTertacion fobre la £1^736. dice que por aquel 
Primacía, en el tom. figuien- tiempo ( efto es por el año 
te. 698. ) florecia Félix en nota-

191 Puefto ya en la Ca- be excelencia de prudencia y 
thedra de Toledo efcribió la gravedad : Per idem tempus 
Vida, 6 elogio de S. Julián, Félix Vrbis Regia Toletana Se~ 
que ponemos en el Apéndice disEpifcopus.gravitatis & p r u -
f̂ xto cap. 16. fin que fe infie- dentia excellentia nimia pollet-, 
ra de aqui, haver íido Difci- CJ" Comiliafatispraclaraetiam 
P^Io del Santo > como le quilo adhuc cum ambobus Principibus 

agit. 
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agitados Principes faeronEgi-
a i y fu hijo Witiza: y diciendo 
elPacenfe , quecelebró Con
cilios , debemos reconocer á 
Félix en todos los íiguicntcs, 
conviene á faber , en el déci
mo Texto , que fue el primero 
á que afsiftió , y en que firmó 
en primer lugar,aunque quan-
do fe convoco no era Prelado 
de Toledo , pero lo fue quan-
do fe empezó el Synodo. 

193 Afsiftió también al Con
cilio decimofeptimo:pues aun
que no tenemos hoy firmas, 
refiere el Arzobifpo D . Rodri
go que afsiftieron los mifmos 
Metropolitanos que en el pre
cedente , nombrándolos por 
fus nombres , y poniendo en 
primer lugar al de Félix. Aña
de que afsiftió también el 
Rey : y en prueba de todo lo 
que eferibe , alega el Código 
de los Cañones: de lo que in
fiero , que en tiempo del A r 
zobifpo D . Rodrigo fe mante
nía algún Código de Conci
l ios , donde eftaban las Suf-
cripciones que hoy nos faltan 
en el Synodo diez y fiete:pues 
de otra fuerte no autorizara el 
Arzobifpo con el Código de 
los Cañones , la afsiftencia de 
Félix y de los demás Metro
politanos que menciona. 

194 Por Ifidoro Paccnfe 
fe infiere que Félix no folo 

concurrió al Concilio 
fino también al XVIII. I,a r 
zon es porque dice que c ^ 
bró Concilios aun viviendo 
los dos Principes , Eglca v 
Witiza: y como fi fe excluye 
el décimo odavo , no que^ 
ningún Concilio en tiempo (le 
los dos Principes (pues el ¿ 
cimo feptimo antecedió á \ 
adopción de Witiza) fe iníb 
re , que para íalvar en Félix al 
gun Concilio en tiempo q:e 
conreynaííen Egica , y Witi* 
za,es precifo reconocerle prc-
íidiendo el décimo o&ivo, 
por quanto folo efte alcanzo a 
Witiza. Añadefe , que el Pa-
cenfe no atribuye ningunCon^ 
cilio á Gunderico , fuceífor 
de Félix: luego folo á efte po
demos atribuir la celebración 
del décimo odavo. 

i p j De mas del Elogio 
que Félix efcribió de S.Julián, 
publicó también , hallandofc 
ya en la Iglefia de Toledo, el 
Documento de la Mifla Apoíj 
tolica, de que tratamos en el 
tomo 3. defde la pag. 
donde fe puede ver. . 

Efto es lo único que po^* 
mos afirmar de efte Prelado, 
omitiendo lo que v011111̂ 1̂  
mente le atribuye el Au5 
del Chronicon de Luitprando-

196 Sobre el 
fu muerte tampoco tóy^ 
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cierta, aun fupuefto que al-
canzaííe y prefidieíTe ^ Con
cilio XVIII. por no conítar la 
Epoca de aquel Synodo : pues 
aun admitido que fe tuvo rey-
nando ya Witiza con fu Pa
dre , y viviendo ambos Prin
cipes , íe puede reducir ai 
69S. y al 700. pues aquel fue 
el primero de la adopción , y 
efte el primero en que empe
zó á reynar folo aun viviendo 
el Padre. Por tanto el afsiftir 
a aquel Synodo , y la Epoca 
del año primero de Witiza, 
no baftan para determinar el 
uno mas que el otro, porque 
en Witiza huvo dos años pri
meros , uno de la adopción, 
otro de empezar á reynar fo
lo : y aun efte fe puede fubdi-
vidir , porque rey no folo, 
BO precifamentc defpues de 
muerto el Padre, fino aun v i 
viendo , pero eftando decre
pito , como fe dixo en el tom. 
2. El Catalogo Toledano y el 
de Loayfa introducen al fu-
ceflbr de Fdix en el año de 
70o. Yo no encuentro prueba 
para elle año determinado : y 
afsi reduzco la muerte de Fe-
!lx> y el principio del fuceííor, 
* la exprefsion de D . Juan 
Bautifta Pérez , que es póncr-
-vs cerca del año de 700. pues 
afsi lo permite qualquiera de 
N dos Epocas del Concilio 
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XVIII. aunque a mi me pare
ce mas probable la primera, 
que es reducirle al año 69S. 
( como fe dirá en el tomo fi-
guiente ) defpues del qual 
murió Félix. 

36. G ü N D E R I C O . 

De/de cerca del 700. bajía cer
ca del j 10. 

197 COnvienen el Pa-
cenfe, y D.Ro

drigo en poner á Gunderico 
( ó Gunterico ) por el tiempo 
en que Witiza empezó a rey
nar folo por muerte de fu Pa
dre : y como cita Epoca cor-
refponde al año de 702. no es 
defeaminado el año de 700, 
que los citados Catálogos fe-
ñalan. D . Juan Bautifta Pérez 
dice , que cerca de efte año; 
á lo que yo fubferibo , por 
no hallar prueba de año de
terminado. Los que ponen el 
Concilio XVIII. defpues de la 
muerte de Egica , reducen á 
Gunderico el Sy nodo. Si fue 
al principio de la adopción de 
Witiza , debemos atribuirle 
á Félix , como indica el Pa-
cenfe. De ambos modos cor-
refponde el Concilio al prin
cipio del Rcynado de Witiza 
y como todos convienen en 
que el Rey empezó bien , de
bemos confeflar, feria bueno 

el 
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el Synodo 5 y acaíb tanto, 
que el no permanecer , puede 
íin juicio temerario atribuirfe 
al mal Rey , que degeneran
do de los buenos eílatutos, 
que havia confirmado , los 
anularla, por no tener fiícal 
de íus maldades. De efto fe 
volverá á tratar en el tomo 
íiguiente, íobre el Concilio 
XVIII . de Toledo. 

198 Gunderico alcanzó 
mucha parte de aquel tiempo 
infeliz 5 pero parece que fue 
para mayor realce de fu mé
rito , pues confieíía el Pacen-
fe , que florecía en fingular 
fantidad , y obraba marabi-
llas 5 Per idem tempus Gunde-
'ricusUrbis Regia Toletana Se
áis Metropolitanus Epifcopus, 
fanciimonia dono illujiris ha-
betur in multis mirabilibus 
auffior celebratur. Lo mifmo 
afirma Don Rodrigo , con fo
ja la variedad de clarior en lu
gar de auóior , ó auBior. 

199 Los tres Catálogos 
proponen al íuceflbr en el año 
712. Pero yo le debo antici
par , porque el Pacenfe pone 
al fuceflbr ( Sinderedo ) en 
tiempo del actual gobierno de 
Witiza , y como efte no dejó 
de reynar hafta el año 711. fe 
infiere que algo antes de efte 
año , fe hallaba ya en la Silla 
Sinderedo j y por lo mifmq 

no vivía Gunderico en el t 
del Rey nado de Witiza 
es, en el año 7ii.)Vcafeio 
que mira al Reynado en ei 
tom. 2. 

37. SINDEREDO. 
De/de cerca del 710. hafta t¡ 

Jil-enque/efuedRoma. 

200 A Nt:es dc acabaN 
JL \ fe el gobierno 

ó defgobierno , de Witiza, 
fe hallaba prefidiendo en To
ledo efte Prelado. Valiófe 
fu conducta el mal Rey, para 
perfeguit á algunos de los an
cianos, y venerables indivi
duos del Cabildo , que como 
buenos Miniftros afeaban fin 
lifonja los exceífos del Princi
pe. E l Prelado parece que te
nia mas de Santo, que de doc
to -5 pues líidoro y D. Rodri
go 1c dan zelo de fantidad, 
pero no fegun ciencia. Con
vienen ambos, en que flore
cía en eftudio de fantidad: pe
ro también , en que no te
niendo corazón para verlos 
exceífos de los Arabes , del-
amparó el rebaño , y fe füe a 
Roma. 

202 Alcanzó pues Sinde
redo el defgraciado tiempo de 
Witiza , y la fuerza q f ^ 
Rey le hizo en introducir 
la Silla dc Toiedo á Opp^ 
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tfcé era á iin mifmo tiempo 
Prelado de Sevilla; en cuya 
/upoficion es precifo decir, 
que Sinderedo eíhivo por po
co tiempo folo en la de Tole
do , porque antes del 711. (en 
que ya no reynaba Witiza) 
fue la intrufion del menciona
do Oppas : y por lo miímo no 
hacen bien los que le introdu
cen en el ano 714. pues fui 
duda fue antes , fi le colocó 
alli Witiza. No obftante la in
trufion de Oppas fe mantuvo 
Sinderedo en Efpaña , refti-
tuido ( fegun algunos ) por el 
Rey D. Rodrigo , hafta el año 
de 713. en que el horror que 
amenazábala entrada de los 
Africanos, cuyo alfange velan 
ya á la puerta de fu cafa , le 
hizo de fam parar el Rey no. 

203 Hallandofe en Roma 
Sinderedo afsiftió aí Concilio 
que el Pontifice Gregorio II. 
(no el III. ) prefidió alli en el 
año 721. contra los ilícitos 
cafamientos de los Clérigos, 
y firmó Sinderedo con titulo 
4E Obifpo ex Hifpania. E l 
tiempo que vivió no fe fabe, 
Va por hallarfe fuera de eftos 
Reynos, como por la turba
ción que ocupaba entonces 
nueftras cofas. Sobre fi al irfe 
a Italia renunció- la dignidad, 
fritaremos en el fuceñor Ur-
ba^p , num. 28. y íiguientes. 

OPPAS, 

204 c ^Convienen e l 
Catalogo de 

Toledo y el deLoayfa , en 
feñalar á Oppas por intru-
ib , en el año 714. pero fe 
diferencian en que el primero 
pone antes á Sinderedo que á 
Oppas , y el fegundo pone 
primero á Oppas. Efto no fue 
afsí: porque Sinderedo pof-
feia la Silla antes que el ín-
trufo. En D . Rodrigo ( fegui-
do de no pocos ) fe lee , que 
Sinderedo convino con el Rey, 
en la intrufion de Oppas: 
Inuente Pontifice Sinderedo.\íb. 
3. cap. 16. Yo tengo efto por 
ta lío ; y me perfuado que en 
lugar de inuente fe debe leer 
vívente , como fe halla en la 
edición de la Efpaña Iluftra-
da i tom. 2. lib. 3. cap. 17.por
que a efto favorece el contex
to de D . Rodrigo , que afea 
el efpiritual adulterio , para 
quien fe requiere dar nuevo 
Efpofo á la Igleíia en vida del 
legitimo : y aunque también 
fe puede recurrir á que jun
tamente mantenía la Igleíia 
de Sevilla , efto mifmo difi
culta que Sinderedo convi-
nieíTe en fer deftronizado : y 
afsi la fuerza eftuvo en que 
viviendo efte, fe introdugeífe 
otro, 

t 
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205 Lo mifmo quifo íig-

rificar el Tudenfe quando 
hablando de Witiza efcriblo, 
( con notable vicio en el nom
bre de Juliano ) Exulato etiam 
Juliano Toktano Epifcopo in-
trujit filium fuum Gppam : en 
lo que fe ve , que fue con 
fuerza , no con aprobación 
del Toledano , y juntamente 
fe convence por efto , que 
el texto del Tudenfe eftá 
muy pervertido , y que no 
alcanza la emienda que han 
querido hacer , poniendo Uir-
bano en lugar de Juliano: 
pues afsi aqui como en la 
Era 828. (en que habla de 
Ja traslación de la Arca de las 
Reliquias) exprefía que Wi
tiza defterró á efte Prelado, 
y no creo que havrá quien 
.diga, qnc en tiempo de Wi

tiza gobernaba la Silla de 
Toledo Juliano , ni Urbano 
Y afsi efto no tiene mas cor! 
reccion , que confeífar el 
yerro del Obiípo Don Pela, 
yo , de que íe trató en el 
tom. 4. 

206 Ya digimos que Oppas 
no empezó en el año en que 
le ponen los citados Catá
logos , 714. fino en el 710, 
ultimo de Witiza. El EraU 
lianenfe no reconoce tal noni' 
bre entre los Obifpos de To
ledo , fino folo en Sevilla. 
El feñor Pérez tampoco le 
da plaza , ni nofotros le po
nemos en numero. El Clero 
y Plebe de Toledo tampoco 
hizo cafo de él , y afsi au-
fentado Sinderedo , eligie
ron á otro por Prelado, cô  
mo fe explicará. 
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TERCERA CLASSE , Ó E S T A D O , DEL 
Catalogo antiguo Toledano , en tiempo 

del Cautiverio. 

C A P I T U L O V . 

fynotdclon del dolor de la E/claltitud de los Moros; 
y breye noticia del Eftado a que fe redugeron 

¡as Iglejtas de E/pana. 

i T ^ A que llegamos al 
X defgraciado tiempo 

de la entrada de los Sarace-
nos en Efpaña , conviene dar 
alguna noticia en general del 
infeliz eftado en que que
dó la Chriftiandad bajo el 
yugo de los Mahometanos: 
porque de aquí adelante cer
cadas ya las Naves de nuef-

Iglefia de furiofas ondas, 
no tanto manejaban ios Pre
gados el Timón , quanto el 
Remo; y para conocer el me-
rito de aquellos venerables 
Pilotos , conviene ver el rief-
§0 de los muchos efcollos 
P0r donde navegaban; 

2 Haviendo degenerado 
Jos Reyes Godos de la pie-
^ y honeftidad que por 
•as de cien años reynó en 
ellos defde el Catholico Re-
faredo ; como á los pecados 

Reyes acompañan los 

defordencs del Rey no, bre
vemente crecieron tanto los 
exceííbs , que llegaron al Cie
lo , moviéndole á una de las 
mas funeftas venganzas, de 
quantas fe han oído: permi
tiendo en los hijos de Witi-
za la execrable trayeion de 
confederarfe con los enemi
gos de la Patria y de la Fe, 
para arruinar un Reyno de 
que le juzgaban defpoíTeidos. 
Entraron efectivamente algu
nos Saracenos en Efpaña ,y 
aunque eran pocos en nume
ro , como hallaron íin vir
tud á los Godos, y pufo Dios 
en fus manos la efpada del 
caftigo de los pecados de ef-
tos , fácilmente fe apodera
ron de la tierra que tenia al 
Cielo contra si. Fue tanta la 
celeridad de la conquifta que 
como en unafuriofa tempef-
tad fe juntó con el trueno de 

X 2 fu 
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fu entrada el rayo de la de-
íblacion de todo el Reyno, 
admirado aun el Conquiíla-
dor de la facilidad con que fe 
defvaneció la refiftencia. 

3 En el año de fetccien-
tos y trece fe vio Efpaña he
cha funefto Theatro y def-
pojo , no tanto del furor de 
ios Barbaros , quanto délas 
iras del Cielo : y como el 
alfange eftaba en mano tan 
inhumana , no es fácil refe
rir las defgracias. Ifidoro Pa
cen fe , uno de los quevivian 
en tiempo de tantas calami
dades , dice que aunque to
dos los miembros fe con
viertan en lenguas no bailan 
para referir tantos y tales 
males, pudiendofe fombrear 
tínicamente en general con 
ia exprefsion de que quanto 
le refiere del incendio de 
¡Troya , quapto padeció Ge
m í alen en la aííolacion de 
los Romanos, quanto Baby-
lonia , y quanto Roma vie
ron en fu ruma y mortan
dades , tanto y todo junto fe 
epilogó en Efpaña hecha cf-
clava del Bárbaro Africano 
la que era como delicia de 
todas las Naciones. Corría 
fangre no folo en el campo 
de batalla , fino , aun dentro 
de los mifmos Pueblos : los 
Nobles deshonrados en Hor

cas , los Ancianos en Cruces' 
el vulgo y aun los niños <¿ 
pecho paíTados a cuchillo, 
las cafas faqueadas fin refig 
tencia 5 todo fexo y edad ex-
puefto al ludibrio de las Gen
tes : muertos á fuego ó por 
hambre los que no, erandef-
pojo de la efpada. Y en fin fe 
puede aquí decir lo del di
vino Oráculo , Erat ergo vi* 
dere miferiam , como fe lee 
en el libro 2. de los Macha-
beos, cap.2. verf.9. Las rique
zas que fe havian amontona
do a tanta cofta , paflaron en 
tal abundancia y tan en bre
ve , á mano del Enemigo, 
que no menos les excitaban 
la admiración , que la codi
cia. Saqueadas las Ciudades, 
defpojados los Templos, lle
nas de cadáveres las cafas, 
y de fangre las calles , vieras 
aun de lejos arder las cafas y 
los Templos , haciéndolo af-
fi el Bárbaro de induílria, pa
ra que dando la rienda al 
furor en unos Pueblos j le 
rindieífen prontamente los 
demás 5 y aun rendidos , in
frian , como tales la barba
rie de un Conquiílador in
fiel , avariento , inhumano, 
que no tanto venia á con-
quiftar Dominios , quanto a 
fer azote de las iras dei 
CieiOj á 
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g Elque imprudente in
tentaba refiftir , experimen
taba el cilrago de lo que no 
tenia reíiftencia , ó cedia á un • 
tratado fraudulento , á que 
luego fe feguia , ó fu ruina, 
ó un diño cautiverio. Los 
que Te hallaban fin corazón 
para darle y vivir en tal eícla-
vitud , entregaban por si mif-
inos las cafas, heredades , y 
Patria, á fu enemigo , efeo-
giendo un deílierro volun
tario, y confifeacion de lo que 
antes era idolo de fus guftos, 
cedido por medio de una fa
ga dolorofa, que dejaba íln 
reíiftencia al Bárbaro. Unos 
fe iban á la Galia Narbonen-
fe i otros á los Montes de Ef-
paña los mas retirados de 
Africa , viendofe peregrinos 
en fu Patria, defterrados por 
elección , efclavos de mil pe-
fias ai bufear la libertad, po
bres voluntarios , mas íln mc-

, por fer todos reos de 
^ delito. 

5 Muchos de los Pafto-
ês que fe vieron fm reba-

"0> huyeron también á las 
fontanas • donde ñ vivían 
111 Ovejas, tampoco les fo-
Jr^altaba el fufto de los L o -
0s. Los que fe mantuvieron 
^ fus Pueblos merecen por 

^ora toda nueftra atención; 
Pues eftos fueron los que, co-

Tom.V, 

mo decia el Ceíeftial Maef-
tro á fus Difcipulos , vivian 
como Ovejas entre Lobos, 
nccefsitando de una conti
nua fortaleza del Cie lo , por 
eílar como el Blanco á las 
Saetas : Muros de la Cafa de 
Dios , Atalayas continuas del 
dia y de la noche : ya con 
circunfpeccion de Serpiente: 
ya con candidez de Paloma: 
ya con la manfedumbre de 
Corderos : ílempre cautos: 
íiempre entre fobrefaltos; 
porque toda efta vigilancia 
pedia el confervar las Ove
jas entre Lobos. Quien po
drá referir lo que en tal cau
tiverio padecerían aquellos 
Venerables Paftorcs ? Que 
fue no havria alli ? Qué pan 
fino el de lagrimas ? Buen 
Dios ( dirían ) para qué tiem
po nos haveis refervado? 
Los Templos profanados : los 
Altares defnudos : los Coros 
lamentables i la Igleíia Iln M i -
niftros : la Efpola en cauti
verio : las Virones en tribu-
to: todas las aleares Citha-
ras convertidas en lamentan 
bles Siftros. 

6 Pero aun fuera menos 
lamentable la falta de la har
monía antigua , íi nó fe aña
diera el llanto los lamen
tos l ios gemidos de no po
der mantener fe en taí zozo-

X | bri¿ 
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bra , fin añadir el funefto tri
buto de pagar alguna fu
ma por el cgercicio de qual-
quiera acción Chriftiana, fue
ra de los comunes de la fcr-
vidumbre , en que los ren
didos voluntariamente da
ban la decima parte 5 los fu-
getados por fuerza tributa
ban la quinta: y tal vez les 
obligaban á dar en cada Mes 
un tan grave tributo , que era 
mas apetecible morir , que 
vivir con tanta necefsidad, 
como íucedia en tiempo de 
S. Eulogio, y lo refiere el San
to en fu libro 1. Nullam opi
nantes ejfe molefíiam diruptio-
nes Bajilicñrum , opprohria Sa~ 
cerdoium , O* quod lunariter 
folvimus cumgravi mdrort tri-
hutum ; adeó ut expedibilius 

Jit compendium mortis , qudm 
egentifúma vita laboriofum 
dijcrimen. 

7 También fuera tolera
ble lo que folo fiieífe perjui
cio de la hacienda , y el no 
tener folemnidad de Culto 
por no poder, fi á un dolor 
no fe añadiera otro mayor 
del riefgo de las almas, por 
el trato común con los ene
migos de la fé , que no folo 
hacían guerra con la perver-
íldad de las dodrinas , fino 
con el peor y mas vivo cgem-
plar de. fer las Cortes de 

otra Profefsion , lo que m%, 
ra los flacos , para los ambi' 
ciólos y para el avariento era 
mas dura guerra , defertan-
do muchos de fer Siervos de 
Dios , para la cfclavitud de 
Satanás. Qué dolor no cau-
faria en las entrañas pater
nales de un Miniftro Catho-
lico , ver apoftatar á fus Ove
jas ? Y qué feria quando Ue-
gaffe á tomar el báculo Paf-
toral algún herege? Ya fe vio, 
no tanto por falta de otros 
buenos Miniílros, quantopor 
poder de los Moros : (que 
fiempre la conílelacion que 
rcynáre en las Cortes , ferá 
prefagio del bien ó mal de 
ios inferiores.) Afsi fe verá 
quando demos á luz el Apo
logético del Abad Smfon, 
Por ahora bafta confiderar, 
que no es tanto de admirar 
las luces que fe apagaron en 
medio de tantos Uracanes, 
quanto las que fe mantu
vieron luciendo. Solo la mez
cla con los Arabes realza el 
mérito de aquellos conftan-
tifsimos Fieles , que ni por 
la dura fervidumbre , m por 
el continuo mal cgemplo r ni 
por gozar de profperídadcs 
temporales, fe apartaron^ 
la humildad chriAiana, man-
teniendofe por dilatados Si
glos en pureza de F é , y 
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..¡¿ndo a las Iglefias, no To
lo con el íudor de fu roftro, 
^n0 con la fangre de fus 
venas > pues muchos la der
ramaron g lor ioí 11 s i maní ente 
por no mancharfe con abo-
minacionesrverificandofe aquí 
de nueftro cautiverio lo que 
antes decía de fu perfecu-
cion el Machabeo : que fe-
jnejanre infortunio no fue 
para confumir , fino para 
acrifolar nueftra gente : Ne 
dborre/cmt propter adver-
fos eafus, fed repufent ea qua 
midermt, non- ad interitum, 
fd ad correptioncm effe gene-
risno/lri. Machab.2. C.6.V.12. 

8 Lo que los Barbaros 
no podían aprobar por Re
ligión lo permitían por Po
lítica , valiendofe del arbi
trio de conceder el ufo de los 
Ritos Chriftianos , no fojo 
pwa entrar en las Ciudades, 
fino para aumentar fu Era
rio con ios tributos, y tener 
quien cultivaífe los Campos, 
fre efte modo entraron por 
Capitulación en Toledo, con
cediendo á los Chriftianos feis 
Parroquias, donde pudieflen 
e8ercitar fus funciones , co-
mp digimos en el tom. 3. L o 
fijiímo fucedió en otras mu
chas partes ; aunque no en 
Jodas era igual el numero de 
^ f i a s , ni de tributos , ni 

de perfecuciones; fino fegun 
la excelencia de las Ciuda
des , y calidad de los M o 
ros ; que aun en una mifma 
Población eran unas veces 
mas barbaros que otras : y, 
afsi las circunftancias pen
den de conceptos individua
les de tai Pueblo y tal tiem
po 5 porque en Córdoba, v.g. 
fabemos que huvo mas per
fecuciones que en Toledo : y 
aquella mifma tuvo mas ó 
menos rigor fegun el genio, 
y complexión de los Princi
pes. ' .;. . 

9 La libertad de los Chrif
tianos en quanto á la Rel i 
gión , no fe entendía única
mente en orden á poder oír 
Mil la en fus Iglefias , fino 
también en quanto á gozar 
de Pontífices en las C i u 
dades donde perfeveraron 
Chriftianos con fuficiente nu
mero para tener Obifpo. So
bre efto han errado algu
nos , juzgando y eferibien-
do que defde la invafion y 
entrada de los Moros no que
daron Obifpos , ni Santua
rios. E l Arzobifpo D . Ro
drigo dice , en el libro 3. cap, 
2 1 . que en toda Efpaña no 
quedó Cathedral,que no fuef-
fe encendida , ó arruinada. 
De aquella generalidad me 
parece que fe deben hacer 

X 4 no 
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iio pocas excepciones : pues 
en todas las Ciudades que 
fe entregaron por pafto, no 
hay fundamento para afirmar 
la ruina ó el incendio de la 
Cathedral : antes bien en To
ledo nos dicen no pocos Ef-
critores con grave funda
mento , que los Moros efco-
gieron por Mezquita á la 
Iglefia Mayor , dejando otras 
inferiores á los Chriftianos, 
como era correfpondiente en
tre los vencedores y el ven
cido : y como el miímo prin
cipio urge para las demás 
Ciudades que quedaron en 
pie i fe infiere que no po
demos dar por quemadas ó 
demolidas á todas las Ca-
thedrales , fino únicamente 
reconocerlas entregadas en 
manos del enemigo de la Fe, 
para caftigo de los mi irnos 
Chriftianos 5 y no feria efta 
la menor aflicción de los 
Obifpos. 

10 Que también perfe
veraron Sillas Pontificias es 
cofa de hecho , teftimonia-
da por documentos firmes, 
aun en lo que mira á toda la 
Andalucía , que por confín 
de la Africa, era la Provin
cia mas dominada de los Ma
hometanos. Afsi fe verá en ci 
difeurfo de efta obra , por tef-
jimonios de Ifidoro Pacenfc2 

de Elipando, de S.Euloai0. 
de Alvaro , y Samfon , Q0¿ 
dobefes 5 en quienes no foió 
vemos que havia Obifpos,fin0 
aun que fe juntaban á Con
cilios , como confta por Eli
pando en el Apéndice 10. § 
3. por S.Eulogio líb.2. cap,i¿ 
y por Samfon Ubdé cap. 2. y 
aun aquí fe propondrá como 
al fin del Siglo XI. perfeve-
raba la Be rica con legitima 
Gerarquia Eclefiaftica. 

11 L a opinión contraria 
anduvo tan recibida en al
gunos , que Urbano 11. en la 
Bula de la Primacía de To
ledo , exprefsó haver cftado 
caíl por 370. años fin alguna 
dignidad Pontificia. El efpa-
cio de caíi 370. años es pun
tualmente el que huvo en
tre la Pérdida de Efpaña , y 
la reftauracion de Toledo: 
del qual parece qae infor
maron al Pontífice haver ca
recido aquella Iglefia de dig
nidad Epifcopal, pues no fa-
brian otra cofa : pero es in
dubitable que huvo Obifpos, 
como fe verá en efte dilr 
curfo. 

Otros aun de los Mo
dernos juzgaron que Toledo 
careció de Prelados al prin' 
cipio del Siglo X . Pero tam
bién moftrarémos, que PJ0" 
cedieron faltos de decum^ 
tos. 



ffiel Catalogo Toledano: Sz*> 

í2 De los Obifpos que 
no pudieron fubíiftir en fus 
Ciudades al tiempo del pri
mer furor de los Barbaros, 
akunos huyeron á las Mon
tanas , donde fe mantuvie
ron con folo el titulo , por 
hallarte fus Diecefis en ma-
ôs de los Barbaros , como 

fe vio en Etherio , que al fin 
del Siglo nono vivia en las 
Montabas de Liebana, inti-
tulandofe Obifpo de Ofma, 
fegun leemos en la Carta 
de Beato y Etherio contra 
Elipando. Otros de la Luíi-
tania , fe refugiaron á Iria 
en los confines de Galicia, 
como fe lee en el Privile
gio del Rey D . Ordoño el II. 
del año 877. que copiaron 
de la Igleíia Compoítelana 
Morales ( l ib. 12. cap. 76. ) 
7 otros -•> cuyas palabras, re
ducidas al caftellano dicen: 
?) Creciendo los pecados de 
a los hombres fue Efpaña 
»J poífeida de los Arabes , y 

muchos Chriftianos fueron 
«huertos en la guerra : los 
»> ^ pudieron efeapar aco-
" giendofe á la coila del Mar, 
j) fe efeondicron en las Cuc-
55^as, para morar en ellas. 
3' * como la Iglefia, y comar-
"ca de la Ciudad de Iria, era 
55 Ja poftrera de todos los 
í'Obifpados de Efpaña por 

lo lejos y apartado de fu 
afsicnto , caíl no fue in
quietada de los malditos. 
Por efto algunos Obifpos 
defamparando fus proprias 
íglefias , y dejándolas co
mo Viudas Uorofas en ma
nos de los malvados , fe 
vinieron á la Ciudad de Iria, 
y á fu Obifpo : E l qual por 
honra y reverencia del glo-
riofo Apoftol Santiago , los 
recogió con mucha huma
nidad , y feñaloles tierras 
donde tuvieflen decimas, 
de que fe fuftentaífen, haf-
ta que nucílro Señor con 
ojos de piedad mirafle la 
aflicción de Efpaña , pa

ra aliviarla , y les volvieífe 
el afsiento y hacienda que 
ellos y fus paflados havian 
tenido. 
13 E l Prelado que en

tonces prefidia en Toledo, 
aunque era bueno en doc
trina y coílumbres , era de 
corazón tan tierno y com-
pafsivo , que , como digi-
mos , no tuvo entrañas pa
ra ver las defgracias , y 
por tanto fe aufentó para 
B,oma : aunque no faltó quien 

hicieíTc veces de Paf-
tor \ como fe 

explicará. 
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Del tiempo de la traslación de 

las Reliquias. 

1 4 n p E n é m o s pues que al-
j[ gunos Prelados Te 

refugiaron con las Familias 
principales á los Montes,unos 
por los fines de Galicia, otros 
por las Afturias, y lo mifmo 
por la parte de Aragón , y de 
-Navarra. Los de la Betica y 
la Carthaginenfe (cuyas C i u 
dades no fueron aflbladas) 
perfeveraron con fucefsion 
regular de unos á otros , lle
vando todo el pefo del dia y 
del Eftio , y fufriendo las def-
cargas que el furor de. algu
nos Barbaros difparaba no fo
lo contra los vivos , fino tam
bién contra los mas venera
bles Theforos de los Cuerpos 
de los Santos difuntos : lo que 
aumentaba la zozobra, y foli
citud de líos Prelados fobre af-
fegurar las Reliquias 5 priván
dole del gozo de fu venerable 
prefencia, por librarlas de ios 
. deíacatos. De efte modo fe 
vieron los Templos mas remo
tos hechos unos riquifsimos 
Santuarios 5 y otros quedaron 
como faqueados, con el nue
vo dolor de carecer de aquel 
eonfuelo. Aqui necefsitamos 
kaccr algún examen fobre el 
tiempo de la traslación de las 
Reliquias, porque aunque es 

Trát . 5 . Cap.^: 

común fentir reducirla a h 
entrada de los Moros, termo 
no poca duda en que efto 
fueífe afsi, á lo menos, en oe, 
neral: pues infiftiendo enfol 
ledo, vemos que el Cuerpo 
de Santa Leocadia fe mante
nía allí en tiempo del Metro^ 
politano C i x i l a , (efto es por 
el año de 774. fefenta años 
defpues de la entrada de los 
Moros) como dice expreíTa-
mente en la Vida de S. llde-
fonfo , por eftas palabras: 7a-
mulus in quo fanBum ejus Cor-
pufeulum USQUE HODIE hu-
matum efí, &€. A vifta de lo 
qüal no queda mas recurfo 
que ó decir que efta clauíula 
no es de Cixila , (lo que lera 
temerario , pues afsi fe halla 
en los MSS. y Ediciones)^ó 
confeífar que cerca del año 
de 774, fe mantenía en Tole
do el Santo Cuerpo, y que 
luego fe trasladó en alguna 
perfecucion. 

15 La dificultad cftá en 
moftrar el tiempo en que ^ 
hizo , y autorizar el concep
to. Digo que la Traslación 
del Cuerpo de la Santa (y 1° 
mifmo del de S. Ildefonfo) ^ 
debe reducir al fin del Ponti
ficado de Cixila , en cuyo 
tiempo rey naba Abde tramen, 
(fuceífor de Jucef) que entro 
en Efpaña ¿n ia Hegira tfjr 
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es, á fin del año 755. ó 

orincipios del 75^ (con quie-
L concurrió aquella Hcgira, 
¿año de los Arabes) Efte A b -
aerramen quitó á Jucef el 
Rcyno y 1̂  vida , como efcri-
be el Moro Raíls , bárbaro en 
nucftras cofas , como digimos 
en eltorno 4* Pero no â ŝ  en 
las de los Saracenos , como 
teftifica Andrés Refende. V i 
vió y rcynó Abderramcn 
treinta y tres años , como di 
ce elChronicon Emilianenfc, 
y añade Raíis que fueron 
cumplidos, defde la Hegira 
158. halla la 171. en que mu
rió á 20. de Febrero , dia Mar
tes : todo lo quai fe verificó 
puntualmente en el año de 
788. porque havicndo empe
zado la Hegira 171. en Jue
ves 21. de Junio del año 787. 
en que era la letra Dominical 
G. Cyclo Solar XII. y íiguien-
do aquella Hegira hafta Mar
tes 10. de Junio del 788. fe 
eonvence que la muerte de 
^derramen en laHcgira 171. 
por Febrero á 20. y en dia 
partes, fue fin duda en el 
;ño 788. en el d ia , y Feria 
balada. 

. 16 Entonces prefidia en 
? Silla de Toledo Ellpando, 
^viendo fallecido Cixila unos 
eis años antes , como fe dirá 
alu iugaj-. y cn Qi interme/? 
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dio que huvo , defde que C i 
xila eferibió la Vida de S. II-
defonfo, hafta la muerte de 
Abderramcn , fe hizo la traf-
lacion del Cuerpo de la San
ta : de modo que quando C i 
xila eferibia, cftaban las Reli
quias en Toledo , (como él 
tefrifica) y quando murió C i 
xila , ya fe havian trasladado. 

17 En prueba de efto he
mos de fuponer , que Cixila 
eferibió muy cerca del año 
cn que afcendió á la Silla de 
Toledo 5 porque defpues de 
hallarfe fuceflbr de S. Ilde-
fonfo , es quando tuvo efpe-
cial incentivo para perpetuar 
las grandezas de fu gloriofó 
anteceífor : y íi quifieres que 
efcribieífe antes de fer Obif-
po , fe verificará mejor que 
quando eferibió , no reynaba 
todavía Abderramen ó eftaba 
en fus principios , pues vino 
áEfpaña cn el año 756. que 
fue cerca de 17. años antes 
del Pontificado de Cixi la : y 
afsi ó eferibió antes de aquel 
Reynado, ó muy á fus prin
cipios , en que todavía no ha-
via declarado guerra contra 
los Santos , y por elfo gozaba 
Toledo de fus Reliquias. C i 
xila murió cerca de feis años 
antes que Abderramen , fe-
gun confia por la muerte de 
uno y otro , y como la Traf-

la-
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laclon de Santa Leocadia no 
fe puede remover del Reyna
do de Abderramen , fe infie
re, que fe hizo defpues de ha-
ver efcrito Cixila. 

18 Que ia perfecucion de 
ias Reliquias fe debe contra-
her al tiempo de Abderra
men , eonfta por dos princi
pios : el primero por afirmar 
C i x i l a , que quando eferibia 
la Vida de S. Ildefonfo, eftaba 
en Toledo el Cuerpo de San
ta Leocadia : el 2 . porque de 
Abderramen fabemos que fue 
el perfeguidor de los Santos, 
afirmando de él Rafis , que 
„ dio contra los Chriílianos, 
„ (huyéndole á Afturias los 
„ que podían) y deftruyó ias 
fi Iglelias , y Cuerpos que 

havia en ellas , que llama-
ban Santos , é quemábalos. 
Los Chriftianos cogian los 

„ que podian , é fe iban con 
„ ellos á fitios defendidos , ó 

los foterraban. Entre los 
„ quales facaron dcValencia á 
„ uno que llamaban Vicente, 
Scc. E l texto latino cn que 
Refende (en la Carta á Q u e -
Vedo §. fé£sff4 Arabum 138.) 
da las palabras de Raíls, dice 
afsi, .hablando de Abderra
mcn : Afjlixit mirum in mo-
dum Hifpanice Chrijiianos. Nec 
fu;t ci-vitas aut oppidum muñí-
t$m l quod, fe tueri Uvsrftis 

Trat. 5. Cn¡).¿: 
potentiam ejus popf. Sed m 
bitatores defertis Givitatibus 
eonfugiebant ad Afturia Mon̂  
tes. Hic omneis Hi/panU ¿ 4 
clefías , quas adbuc integras in* 
venit, de/iruxit. Erant autem 
multa & egregie fabricatajam 
d Gríecorum quam a Romano* 
rum temporibus. Hic omnU 
eorporm i 11 o rum in quos Chrif. 
tiani eredunt , quofque vsnê  
rantur, fanBofque adpellant, 
rapta de Ecclejiis comburifa* 
ctebat. Quo vifo, Chriftiani ut 
quique poterant, cum talihus 
bis rebus fugiebant ad montéis, 
& tufa atque inaccejfa ¡OCA. 
Itaque pleraque etiam omnU 
qu¿ in Hifpania erant, fecun-
dum Chrijiimorum fidem reli
gió fe culta , ad AJiuri* monta-, 
na funt deportata. Quum au
tem adpropinquajfet Valcntia 
Chrifiiani qui ibi babitabant, 
hahebant ibi corpas cujufdam 
hominis mortui, cui nomw ^ 
Vincentiusy &€. 

19 Teniendo pues un tef-
timonio tan claro de que Ab
derramen perfeguia los San
tos , (lo que de ningún otro 
eonfta como de efte) á folo W 
Reynado debemos reducir u 
Traslación del Cuerpo <jc 
Santa Leocadia : porque ío^ 
de efte modo fe verifica el ̂ f 
d i o de Cixila , de que jpf** 
ve raba en Toledo en fu ^ 



Catalogo Toledctnó: 33 3 
«o, efto es ícynando Abdeu-
ramen 3 pues ^u Pontificado 
incidió dentro de aquel Rey-
rado: y juntando las dos no
ticias, debemos reíblver, que 
el Cuerpo de Santa Leocadia 
no íalio de Toledo en la en
trada de los Moros, ni al prin
cipio del Reynado de Abder-
ramen por los años de 760. ni 
aun de 770. (en que todavía 
no era Obifpo Cixila) íino 
defpues del medio del referi
do Reynado , que fue cerca 
del777. Y el que intente re-, 
ducir efta y otras Traslacio
nes á la entrada de los M o 
res, debe exhibir teftimonios 
fidedignos , en cfpecial que 
preponderen al que ofrezco 
de un Metropolitano de To
ledo que prefidia en aquella 
Sanra Igleíia en el año 777. y 
dice que eftaba allí el Cuer
po de Santa Leocadia , quan-
doeícribiá , (cerca dél 774.) 
cuyo teílimonio fe mantiene 
cnun MS. del Siglo XI . como 
^ dirá en el Apéndice 8.. 

20 Demás de eílo alego 
" del Moro Raíis , cuyo ef-
crit0 acaba en el Siglo X . 
V ofrece otra comprobación 
ífuera del teílimonio alegado) 
^endo>que Abderramen dio 
^enorio de Mérida a / ^ » , 
r ei de Toledo á Zuleman&m-
0saiÍQsíuyos.; los quales no. 

ferian mejores que el padre?' 
y feguirian fu genio, ó fus 
mandatos , en orden á perfe-
guir á los Chriftianos , pues 
por nadie mejor, que por fus 
hijos,podia Abderramen prac
ticar fus ideas: y como halla-; 
mos que tenia á uno en Tole-; 
do , y á otro en Mérida, no fe 
puede feñalar tiempo mas 
oportuno para que los Chrif
tianos refguardaífen las Rel i 
quias de los Santos, que el de 
un Tyrano tan inhumano que 
declaró guerra contra los 
Cuerpos de los Santos difun
tos : y mientras no fe defeu-
bran nuevos documentos, di 
ré , que no fe trasladaron las 
Reliquias de Toledo , ni el 
Cuerpo de Santa Eulalia de 
Mérida (y lo mifmo de otros) 
hafta el Reynado de Abder
ramen , cerca del año 777. 
íicndo Prelado'de Toledo C i 
xila , y Rey D, Silo : lo que 
viene bien con lo que eferibe 
Pi /a , de que el Rey D . Alón-* 
fo el Callo edificó una Iglelia 
ó Capilla en Oviedo para San
ta Leocadia 5 como quien ef-. 
taba recién llegada a l l i , (fe-
gun lo que fe ha dicho) pues 
D . Alonfo el Cafto empezó á 
reynar ocho años defpues de 
la muerte de Silo : y la prime
ra memoria que hallamos de 
Santa jLeocadia en Afturias e$ 
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la referida del tiempo deD. 
Alfonfo el II. tomada de la in
terpolación que el Obifpo de 
Oviedo D . Pelayo hizo al 
Chronicon de D . Alfonfo III. 

21 Y como la mifma ra
zón hay para el Cuerpo de 
Santa Leocadia, que para el 
de S. Ildefonfo , y para la 
Arca Santa de Reliquias, que 
el Obifpo D.PelayOj y D. Ro
drigo , dicen fe trasladó defde 
Toledo á Oviedo, atribuyén
dola ambos al tiempo del Rey 
D . Pelayo, (con la diferencia 
de que el primero la reduce á 
Ju l i án , y el fegundo á Urba
no , Prelados de Toledo) diré 
yo , que la Arca Santa no fe 
trasladó en tiempo de ningu
no de los dos , íino en el Pon
tificado de Cix i la , en que fe 
facó de alli el Cuerpo de San
ta Leocadia. 

22 Para efto no folo me 
fundo en lo alegado , fino en 
el cotefo de lo que hallo ef-
critofobre aquella traslación, 
que todo me parece proprio 
del tiempo de Cixila | pues 
cfte anduvo equivocado con 
nombre de Jullan,como prue
ba el ver que la Vida de S. I l 
defonfo, eferita por Cixila, 
fe halla en muchas partes 
atribuida á Julián Pomerio, 
como verás en el Apéndice 8. 
y no debiendo dudarfe pru-
Ü 

dentemente, que es obra di 
Cixila , (como alli fe dira)re, 
fulta, que Cixila anduvo conl 
fundido con el nombre de Iu« 
lian : y por tanto aplicaron [ 
efte nombre lo que es proprio 
de aquel, no folo en quanto 
al Efcrito de la Vida de S. H, 
defónfo , fino en quanto á la 
acción de trasladar el Arca. 
Viendo el Arzobifpo D. Ro. 
drigo que la dicha traslación 
andaba atribuida al tiempo de 
D . Pelayo, conoció bien que 
no podia reducirfe al Metro
politano S. Julián , por haver 
muerto antes , como queda 
probado : y en fupoficion de 
que el fuceífo fe aplicaba al 
Reynado de D . Pelayo , cor-
rigió el nombre del Obifpo 
Juliano en el de Urbano. Pe
ro íi inveftigamos la raiz de 
efta cofa , fe hallará fundarte 
toda en los eferitos del Obif
po de Oviedo D . Pelayo i el 
quai es tan incapaz de dar ley 
en efte punto , como fe moí-
tró en el tomo precedente, 
pag . 20 í . Veafe también ^ 
dicho aqui num. i)^» 
talogo. . 

23 Careciendo pues & 
autoridad el origen de la O-
pecic , y fundandjfe en m*** 
noticias fu primera mención, 
no debemos adoptar , 
Arca de la$ Reliquias 
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hdaíTe á Oviedo por Juliano, 
fli por Urbano , fino por Cix i -
]ajoCixiIano,que es el que 
cftuvo equivocado con Julia
no en la hiíloria de S. Ildefon-
(o ; y fo10 al tiemP0 & 
correfponde la períecucion 
de ias Reliquias , y necefsi-
dad de Tacarlas del poder de 
los Moros 5 tanto que aun el 
niiímo Obirpo de Oviedo D . 
Pelayo no reconoce la trasla
ción de Santa Eulalia de Mé-
rida haíla el Pontificado de 
Cixila, efto es , hafta el Rey-
tiado de Silo, en que introdu
jo en el Chronicon del Rey 
D. Alfonfo , la noticia de que 
entonces fue á Oviedo el 
Cuerpo de Santa Eulalia : lo 
que viene bien con lo dicho, 
pues Silo conreynó con Ab-
dcrramen , y con Cixila : pero 
nohizp bien en decir que Silo 

a Mérida con un grandif-
fimo Egercito, y facó de alli 
c' Cuerpo de la Santa. Efto no 
ê afsi, fino por mano de los 

^riftianos de Mérida , que 
Riendo los rigores de A b -
«erramen y de íu hijo Iflen, 
Procuraron (como otros) ref-
pardar el Sacratiísimo Te-
•oro. 
¿ H Dlge que el Obifpo D. 
^layo introdujo en el Chro-
^on de D . Alfonfo aquella 

P ĉie j porque en un Códi

go Gothico Sorienfe donde fe 
halló aquel Chronicon , no fe 
incluía femejante claufula, ni 
la halló Perreras en el MS4 
que publico, fino foloSando-
va l , (y luego Berganza) por 
fer el Original de la Santa 
Iglefia de Oviedo. L o mifmo 
confía por la materia de la 
interpolación , que fe opone 
á la del Texto antiguo: pues 
efte dice, que Silo tuvo paz 
con los Moros j y el Autor de 
la interpolación le hace levan
tar un numerofifsimo Eger^; 
cito para ir fobre Mérida,don-
de vimos que gobernaba ei 
hijo de Abderramen : y efta 
entrada en tierra de Moros 
con tan grave Egercito fe 
opone á aquella paz : por lo 
que concluyo , que la trasla
ción del Cuerpo de Santa Eu
lalia no íe hizo entrando allí 
Silo , fmo facandole los Chrif-
tianos en tiempo del referido 
Rey. El Obifpo D . Pelayo ha
llarla en algún texto,que San
ta Eulalia entró en Oviedo en 
aquel Reynado , como cor
refponde á lo expuefto: y co
mo era de genio addiciona-
dor y nada culto, lo añadió, 
pero mal zurcido. 

2 5 A vifta pues de que 
aun el Cuerpo de Santa Eula
lia no fe pone trasladado á 
Oviedo hafta el tiempo de C i -

9U* 
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xlla , y de Silo , que era el de 
Abderramen , lo mifmo debe
mos afirmar del de Santa Leo
cadia f pues (abemos que al 
principio del Pontificado de 
Cixila , (ó quando eferibió la 
¡Vida de S. Ildefonfo) todavía 
fe mantenía en Toledo ; fin 
que confie perfecucion con
tra los Santos hafta el Reyna
do del referido Moro Abder
ramen : y como la mifma ra
zón hay para el Cuerpo de S. 
ildefonfo , y traslación del 
Arca de Reliquias , (fegun 
queda notado) diré , que ni-
unos ni otros fe extrageron 
de Toledo hafta el tiempo de 
Cixila > que fue el equivocado 
con Julián : ó á lo menos que 
nos alegue mejores teftimo-
nios el que intente reducir 
eílos hechos al tiempo del 
Rey D . Pelayo , en el qual ni 
havia población , ni Iglefia en 
Oviedo, como fe dirá en fu 
lugar. 

26 Por ahora bafta, que 
fobre la aflicción de los Chrif-
tianos en el cautiverio de los 
M ros con tributos y perfe-
cuciones , fe les añadió la del 
dolor de ver quemar algunos 
Cuerpos Santos, y privarfe 
de la prefencia de los que po
dían trasladar. De otras co
fas individuales iremos dando 
eazon en cada Iglefia, 

38. URBANO. Ele^o-
Defdc cerca del 7I3< ¿ . 

el 737. 

27 fcJSte Prelado no fc 
C lee en el Cátalo^ 

Emihanenfe, ni en el feñor 
Pérez , por quaiito viviendo 
Sinderedo (como vivia) folo 
tuvo el fer ele¿ko como Gefe 
ó Vicario , á quien fe atempe! 
raífen los demás , y que con 
fu induftria y folicitud los 
confortafle á todos, que es el 
elogio que le da el Pacenfe, 
fin titulo de Obifpo , fino fo
lo de Chantre de la Santa 
Iglefia de Toledo , introdu
ciendo fu honorífica memoria 
en la Era 757. año 719. don
de no folo de efte, fino dd 
Arcediano Evancio , dice afsi: 
Fer idem tempus... Urbanus To-
let'ance Sedis Urbis Regice Cu-
thedralis veterams Melodicus, 
atque ejufdem Sedis Evantius 
Arehidiaconus , nimium doBri-
na /apientiay/anflitate qM' 
quey& in omni fecundum Scria
turas Spe , Fide , & Charitíitf, 
ad confort andam EcclefíAm D(h 
clari babentur. Fortuna efp-
cial de aquella SantaIg^^ 
que ha viendo fido aü^ 
Tbeatro de las abominacio
nes de los dos últimos 
tuviefie á un mifmo tiemp^ 
y entre tantas tinieblas, ^ 
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luces tan firmes, que no íblo 
no fe huvieílen apagado con 
tales uracanes , fino también 
pudieíTen alumbrar y confor
tar á otros. Eftos fueron unos 
de los perfeguidos, y perfe-
Widores de Witiza, fegun in-
dica el Arzobiípo D. ftodri^ 
0 0 B . ^ . cap. i S . y fegun cali
fica fu conílancia 5 extendida 
baílala Era 775-C^0 de 737-) 
ñor cuyo tiempo pone el Pa-
cenfe fu muerte con nuevo 
elogio de lo que florecieron 
en dodrina , y en eftudio de 
fantidad : Per idem tempus 
Viri DoBores , 6" fanciimonia 
ftudio /atis pollentes, Vrbanus, 
& Evantius, latí ad Dominum 
Agentes, quiefeunt in pace. 

28 E l Arzobifpo D . Ro
drigo dice en el lagar citado, 
que Urbano fue eledo Obif-
po. El Catalogo de Toledo le 
pone también entre fus Pre
lados , defde el año 719. haf-
ta el 75y. Loayfa exprefsó lo 
Aifiap. Un Moderno erudito, 

impugna el dicho del 
froftor Perreras (que folo re
conoce á Urbano por Chan
ce 5 no por Arzobifpo) pro
cura esforzar la razón de 
j relado legitimo , lo 1. con 
f j Catálogos citados , de la 

Capitular de Toledo 
^efto alii de orden delEmi-
Gentifsimo Cifncros) los de 
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Loayfa , de Aguirre , y Alvar 
Gómez. L o 2. que píadofa-
mente fe debe difeurrir , que 
quando Sindcredo fue á Ro
ma , renunció la Dignidad, 
como fe puede apoyar en vif-
ta de que en el Concilio Ro
mano firma como Obifpo de 
E/paña , no como Arzobifpo, 
ni expreílando á Toledo. L o 
3. que el Autor del Catalo
go Emilianenfe pudo no tener 
las noticias mas puntuales , 11 
omitir á Urbano por yerro, 
ó por defeuido ; al modo que 
el feñor Aguirre omitió á D . 
Sancho de Rojas en el de los 
Arzobifpos modernos. 

2p Yo no tengo empeño 
en que Urbano no fe cuente 
entre los Prelados de Toledo: 
pero tampoco puedo afirmar 
redondamente que lo fue, ha
lla n do fe fu ndam e n to s en con
tra. E l primero es el Cátalo-, 
go Emiliánenfc , donde no 
hay tal Prelado. E l 2. aquel 
Catalogo de quien Morales 
l ib . 12. cap. 71. dice que fe 
guarda en el Sagrario de la 
Santa I^lefia de Toledo : aun-
que yo creo que cite es copia 
de aquel, por convenir con 
él aun en los yerros , y aífe-
gurar Morales que tenia tre
cientos años menos de anti
güedad , que el Emilianenfe, 

E l 3. el del feñor Pérez, Ca-
X no-. 
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nonigo de Toledo , que omi
tiéndole en la linea de los le
gítimos Prelados , ^ al llegar 
al tiempo del Cautiverio, fo
lo dice en las Notas: Hic Op-
pa intrufus , & JJrbanus func-
tus muñere abfentis JEpifcopi, 
donde folo le reconoce V i 
cario , no obftante que en el 
Catalogo del Señor Cifneros 
eftaba ya puefto por Obif
po fin reftriccion , como en 
D . Rodrigo. L o 4. que líido-
ro Pacenfe ( que es texto mas 
antiguo) no le nombra Arzo
bifpo. 

30 A vifta de efto hay 
alguna, detención para reco
nocerle Obifpo confagrado 
como á los demás : y me pa
rece mas aütorizable decir, 
que no lo fue , fino precifa-
mcnte en el nombre , por ef-
tár ele£to , pero no efedi-
vamente confagrado : aque
llo verifica el dicho de D . Ro
drigo , y bafta para que To
ledo le eferiba entre fus Faf-
tos , como Juftamente pro
pone á S. Eulogio : y efto da 
refpuefta á los Catálogos, 
donde no fe lee Urbano ("co
mo ni S. Eulogio ) porque fo
lo atendieron á los confa-
grados. Efte fue el fentir de 
Morales : y parece que por 
$1 merece aprobación por 
conciliar á todos , fin tener 

cofa en contra ; antes bien 
declara el indudivo de los 
que le omitieron , con un 
modo que aquieta , como 
mueftra la paridad de S. Eu
logio. Pero no fe necefsita 
para efto decir que Sindere-
do renunció ; porque ni lo 
prueba el fundamento infi, 
nuado del modo de la firma 
en el Concilio Romano , ni 
fe compone bien con lo 
que el Pacenfe, y D. Rodri
go eferiben llamándole mer
cenario , que en el peligro 
defampara las Ovejas. Sihu-
viera renunciado , y aufen-
tadofe dejando Paftor legi
timo en fu lugar , no le cul
paran la fuga , como le cul
pan : y afsi es prueba , que fe 
fue fm deponer la Digni
dad. 

31 Por otro lado viendo 
por aquel tiempo en Roma 
un Obifpo Efpañol con el 
nombre mifmo ( que no es de 
los vulgares ) no fe puede 
dudar la identidad entre el 
Metropolitano de Toledo y 
el que con efte nombre fir
mó en el Concilio I. de Gre
gorio II. E l no haver ñtm-
do con titulo de Arzobiípo 
( con el qual le mencionan 
las Adas en el exordio) ^ 
fue por haver renunciado -; 
Dignidad ( pues en tal t 
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I fi vale el argumento ta 
poco firmara- Obifpo ) fi 

tam-
no 

preciramente, porque por en
tonces no ufaban los Metro
politanos de Efpaña el nom
bre de Arzobifpo ,' como fe 
previno en el tomo i . E l no 
determinar la Iglefia de To
ledo fue, porque hallando fe 
en Italia, le baftó para dif-
fmguirfe de los demás Pre
lados , el expreífar á Efpa-
na: y juntamente por no te
ner motivo, para declararfe 
Obifpo de una Igleíia que 
havia defamparado. Todo ef-
to mueílra , que no hay baf-
tante fundamento para de
cir, que Sinderedo renunció 
la Dignidad : antes bien el 
no contar los antiguos á Ur
bano entre los Prelados de 
Toledo indica , que mira
ron á que vivia el legitimo 
anteceífor ; lo que no les 
contuviera , íi huviera re
nunciado. Pero como la Igle-
^ carecía efectivamente de 
Paftor en 'tiempo de tanta 
^cefsidad, fue muy conve-
í 1 1 ^ , que cligicflen uno, 
p cuyo cargo eftuviefle la 
^ rovidencia del gobierno 
Preciíb , y la confortación 
délos Fieles. Efte fue Urba-
n.0: y eíle también es el mo-
tlVo para que fe cuente en-
?e, los Prelados .electos de 
Toledo. 

52 Correfpondiendo Ur 
bano á lo que eílaba á fu 
cargo , y temiendo los ex-
ceífos de los Africanos con
tra las cofas Sagradas , d i 
cen que recogió el Arca 
de las Reliquias, con la Vef-
tidura que la Virgen dio á 
S. Ildefonfo , y los efcritos 
de efte y S. Julián , y que 
conforme fe iba internando 
el Bárbaro en fus Conquif-
tas , iban los Fieles refguar-
dando el Celeftial Te foro, 
hafta que le aífeguraron en 
Oviedo. E l Arzobifpo D . Ro
drigo refiriendo efta acción, 
ocurre á la equivocación de 
los que la atribuyeron á S. 
Julián -y por quanto eíle San
to fue mucho antes de la 
entrada de ios Arabes 5 ha-
viendo mediado tres Prelar-
dos entre él y Sinderedo: y 
afsi no puede reducir fe la 
acción á S. Julián ( L ib . 4. 
cap. 3.) 

3 3 Aqui fe incluyen dos 
cofas : una que; no fue S. Ju
lián el que trasladó las Rel i 
quias 5 y efto es verdad, 
bien calificada por D . Ro
drigo : otra , que las trasladó 
Urbano 5 lo que tenemos por 
falfo , como fe previno.defde 
el num. 14. Pero también de
bo notar que la equivoca
ción de los que atribuyen la 

Y 2 traf-
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traslación del Arca á S. Ju
lián , no proviene de que el 
Texto del Tudenfe tenga por 
yerro de Copiante Juliano 
en lugar de Urbano : porque 
el dicho de D . Rodrigo (coe
táneo del Tudenfe ) fupone 
que la efpecie tenia mayor 
antigüedad , y mas Patro
nos , que D . Lucas de Tuy: 
y era afsi: hallandofe efcrito 
aquello defde el principio del 
Siglo XII. ( cien años antes 
del Tudenfe y de D. Rodri
go ) en el libro del Obifpo 
de Oviedo D . Pelayo , cuyas 
palabras dimos en el tomo 
precedente pag. 200. y por 
lo dicho en aquel tomo fo-
bre el Código intitulado Ita-
cio y conocerás la calidad de 
la fuente , que ni es de Coe
táneo , ni de quien merez
ca aprecio. Antes de eíle, ni 
fuera de l , no fe halla tal atri
bución á S. Julián , fino fo-
lo^ en el Tudenfe ( donde fe 
añade el yerro , de que Wi-
tiza le defterró , como fe di
jo al hablar de Oppas ) y en 
ios Sequaces de ios filfos 
Chronicones , que le apli
caron los nombres que qui-
fieron. Veafe el cap. prece
dente num. i5<5. 

34 Algunos quieren , que 
defpues de muerto Sindere
do , empezó Urbano á fer 

Obifpo legitimó , por ceftaf 
ya lo que antes contenia. Bet 
ro efto no conviene con el 
filencio de los Catálogos an
tiguos : ni con el de la Sa
la Capitular de Toledo, don
de no fe pope el año de la 
muerte de Sinderedo ( po|| 
que no fe fabe ) y el que fe 
da á Urbano ( introducién
dole defeie el 719.) prueba 
que no fe miró á la muer
te de Sinderedo 5 porque ef
te vivia aun defpues en el 
721. como fe dijo : y afsi no 
es autorizable aquel penfa-
miento. 

35 Tampoco puede pro-
barfe la Epoca del año 719. 
porque no puede atraífirfe del 
713. la aufencia de Sindere
do , ni del 714. la pérdida de 
Toledo : y -es muy largo el 
efpacio de cinco ó feis años, 
para decir, que en todo el 
carecieron de Paftor los Fie
les Toledanos 5 y afsi me pa
rece mas probable reducirla 
elección de Urbano al efpa
cio immediato del 713-Por' 
que la urgencia de la necef-
íldad de Paftor no permite 
dilación de muchos años, ti
ta mi fina eftrechez y turba
ción de los faceñbs ( fofe* 
con no haver muerto Sinde
redo ) fue caufa de q;-ie 11 
elección de Urbano no niej: 
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re con ' la íblemnidad acof-
tumbrada de conciirrencia de 
Obirpos 5 por lo que ni conf
ía le coníagi-aflen , ni los m* 
ticruos le pnfieron en fu Ca-
taío^o. Defde cerca del 714. 
eíluvo Urbano egercitando 
veces de buen Paftor, hafta 
el y^y. por cuyo tiempo in
troduce fu fallecimiento el 
Pacenfe : y eftos dilatados 
méritos en tiempo de tanta 
turbación le hicieron muy 
acreedor á que fu nombre fe 
perpetuaífe entre los ciernas 
Prelados de Toledo. Cixila 
hizo mención de Urbano con 
Evancio en la Vida de S. II-
defonfo, diciendo , que era 
largo contar todas las ma
ravillas que eítos referían del 
Santo. A l tiempo pues de Ur
bano debe reducirfe el ha-
Ver florecido Evancio 5 del 
<iual fuera de los elogios del 
Pacenfe , fabemos que eferi-
bió una carta contra los ma-
los chriftianos que en tierra 
^ Zaragoza judayzaban en 
^e§uit la letra de que la fan-
S16 de los animales era ira* 
"^nda. Veafe efta carta en 
Aguirre tom. 3. pag. 87. y en 
Medición de Luitprando t M f 
tl:ado, pues por no fer hif-

torial y e.ftar ya publi', 
cada i la omi-

tiínoSj, 

39. SUNIEREDO. 

Defde cerca del 738. hajii 
cerca del 75$. 

36 ^TpOdos los CatalcN 
_£ gos convienen 

en efte nombre : pero la laf-
tima es , que no fabemos mas 
que el nombre y aun efte íc 
lee en algunos Sunifredo. Se-
ñalanle en el año 740. ios 
dos Catálogos de la Sala Ca
pitular , y el de Loayfa : el 
Señor Pérez dice , que cer
ca del 5 pues parece que no 
fe halla cofa cierta , empe
zando ya la obfeuridad por 
falta de inílrumentos. Yo le 
pongo cerca del 738. porque 
el Catalogo de Toledo , y el 
texto del Pacenfe , ponen la 
muerte de fu anteceflbr en el 
737. y no tenemos funda
mento para feñalar vacante 
de tres años que no efte au
tenticada. Cada Prelado de 
eftos , tendría mucho que ha
cer en la manutención de fu 
rebaño , por hallarfe ya mez
clados con los Mahometa
nos , como fe deja dicho. V i 
vió cerca de 20. años fegun 
el tiempo en que los Cátalo-, 

gos introducen al fuceíibr^ 
y afsi murió cerca 

' ¿el 758, 
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40. C O N C O R D I O . 

Defde cerca del 758. hafa 
cerca del 774. 

Mueftrafe que no fue Obifpo 
PEDRO PULCRO. 

37 A Efte ^ proponen 
JL\- los Catálogos en 

el año 760.introduciendo def-
pues de 15. años a Cixila. Pe
ro hayrendo muerto Urbano 
en el 737. defde el qual al fu-
ceflbr Sunieredo atrafían tres 
años ; parece mas confor
me que anticipada la Epoca 
de Sunieredo (como corref-
ponde á no fer veroíimil tan 
prolongada vacante ) fe anti
cipe también la de Concordio: 
dándole defde cerca del año 
en que murió fu anteceífor, 
haíla cerca de aquel en que 
nos confta el fuceífor Cixila, 
que fue el 774, 

38 Los Autores de los fal-
fos Chronicones interponen á 
Pedro , por fobre nombre el 
Ermofo á quien de coílum-
bre canoniza Tamayo en fu 
Martyrologio dia 8. de Oc
tubre. Sobre la fantidad afsi 
de efte , como de otros mu
chos , conviniera que los Pre
lados fuperiores tomaflen al
guna seria Providencia. En or
den á fi fue Obifpo de Tole
do no han faltado embara-

zos. E l primero que parece lo 
efcribió , fue Vafeo fobre d 
año 747. pero no cita texto 
en fu favor , en lo que anda 
impreífo. Morales da a enten-
der , que le confultó fobre 
efto, pues dice fe fundó en 
el Pacenfe, como citalib. 13. 
cap. 7. y añade Morales qii¿ 
en fu Código no fe halla
ba tal cofa , aunque era 
manufcrito harto antiguo. 
Tampoco fe lee en el egem-
plar publicado por Sandoval, 
ni en el de Ofma, copiado por 
el Señor Pérez. El P. Maria
na mencionó á Pedro Pul
cro entre los Prelados de To
ledo j y creo que feria por 
el teftimonio de Vafeo 5 pues 
en el texto MS. del Pacenfe, 
que tenia Mariana , no fe ha
lla tal mención : y poco def-
pues previno la incertidumbre 
que ennublece eftos puntos. 

39 Yo digo que nohuvo 
tal Prelado: Lo 1. porque no 
folo en el Catalogo Emilia-
nenfe , pero ni en los de To
ledo , Pérez , y Loayfa, n0 
fe menciona tal nombre. Lo 
2. porque aun fegun el ori
gen que difcurro de efcie' 
pecie , no fue Pedro Metro
politano , fino Diácono y 
Chantre. Confta efto por 
texto de Ifidoro Pacenfe , ^ 
gun fe halla añadido cD « 
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ggiotHeca Mazarina cuyas 
glabras pone Pagi ( fobrc el 
^0746. num. 9 . ) y repro-
daío Berganza en la edición 
que hizo , en el libro de Fer~ 
¿eras son-vencido pag. 488. 
Alli fe lee : -P^^ idem tempus 
petrus Toletana fedis DTACO-
f¡US pule he r apud Hifjpanhm 
hihshatur Melodícus & c . L o 
mifrno fe lee en un MS. 
del Siglo XIII. que fe guarda 
en el Colegio Mayor de S. 
lidefonfo de Alcalá. De lo 
que fe infiere , qué aun en 
el texto añadido del Pacenfe 
no hay prueba de que fuef-
fe Prelado : ni aun el puleber 
parece apellido. Vafeo ten
dría afsi el texto interpola
do ( íi es verdad que fe fun
do en el Pacenfe) y fe pro-
pafsó por equivocación , de 
Diácono á Obifpo. Si efedi-
vamente halló eferito Obif
po en lugar de Diácono y 
Melódico ( que hoy llamamos 
Chantre ) tiene contra si los 
Textos mencionados: y quan-

ni convienen los pocos 
teftimonios en que fe fun-
ân j ni los demás refieren 

^ Prelado , de ningún mo-
Ce debe dar plaza á Pe-

^ Pulcro entre ios Arzobif-
P05 Toledanos. 

. 4o Digo que efto es adi
ción del Pacenfe, lo 1. por no 

hallarfe tal claufula en otros 
Mmufcritos de Efpaña : lo 2. 
porque fi fuera de Ifidoro, no 
añadiera ciefpues de expref-
far la Sede de Toledo apud 
Hifpmiatn : pues ningún Ef-
pañol hace tan poca mer
ced á la Ciudad de Toledo, 
que necefsite añadir la N a 
ción en que eílá , para dar
la á conocer : y afsi parece 
que denota mano de Eílran-
gero 5 y aun Pagi al referir la 
claufula dice , que es adición 
del que emendó aquel Có
digo : Emendator Aía&arims 
pofi hoc verhum , vallantes , é 
Códice M S . addit : per idem 
tempus , & c . Junta con efto, 
no hallarfe en otros Códi
gos , y quedara mas autori
zado no fer cofa del Pacen-
fe , fino de algún interpola
dor Eftrangero: y fi fue de 
Ifidoro, ya. ves , que no 1c 
trata de Obifpo. 

41 Tampoco convienen 
los Autores en el tiempo: 
pues Vafeo pone á Pedro def-
pues de Cixila : los dos T a -
mayos, y otros, le antepo
nen. Pero mirado el texto 
citado del Pacenfe no debe 
haver variedad en el tiem
po en que floreció 5 feñalan-
dofe alli la Era 784. que fue 
el año 746. Vafeo antepufo 
mucho á Cix i la : y por tan-

¥ 4 to 
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to conviniendo con lo d i 
cho en poner á Pedro en el 
746 . ó 747. le coloca defpues 
de Cixila. Efte fue pofterior 
al año 747. fegun la Chro-
nologia de fu Igleíla : y afsi 
admitida la interpolación deí 
Pacenfe conforme eftá , no 
folo fe debe anteponer Pe
dro á Cix i la , fino contraher-
le al Pontificado de Suniere-
do y como Chantre de fu tiem
po : del qual Chantre fe ef-
cribe en aquel Chronicon, 
que era fapientifsimo en las 
Divinas Efcrituras, y que ef-
cribip un Tratado dirigido 
á los Sevillanos fobre el tiem
po de la Pafqua , que pare
ce no le tenian bien arre
glado : Efto es mirando la Era 
que fcñalan : pero en el fu-
ceflbr moftraréípos que no 
hace fe aquel Texto en quan-
to al año : y que es mas pro
bable reducir á Pedro al 

tiempo de Elipando 5 por 
lo que fobre efte 

fe dirá. 

41. CIXILA , CIGILA. 
Ó ClXlLANES. 1 

De/de cerca del 774. hajia cer
ca del 783. 

Tratafe de S.tyrfo , ydeks 
novedades introducidas 

a cerca de ejie Pre
lado. 

42 T 7 S t e es el que tantas 
IZJ veces hallarás cita

do en la Vida de S. lidefon
fo , por haver eferito un 
Elogio del Santo , en que to
có los dos puntos de la Def-
cenílon de la Virgen, y Apa
rición de Santa Leocadia. Ha 
íido muy común el atribuir 
efte Efer ito & Julián Diácono 
de Toledo: pero ya es cofa 
explorada fer de Cixila, por 
hallarfe en fu nombre en el 
infigne Código Emiiianenfe. 
Efte Documento le pondré 
en el Apéndice 8. y alliha-
blarémos de lo que hay fot 
bre efto. 

43 E l nombre de CixtU 
fe exprefía en el Hymno Mu
zárabe de S. Thyrfo á 25. « 
Enero , diciendo , que fe 
mó afsi el que edificó el Tem
plo mencionado en el Hy^00, 



(Del Catalogo Toledano., 
Tímplum hoc Domine Cixila condidit, 
Tíignam hic habeat fortem : in cetbera 
Cum fummis civibus cántica, pracinat, 

: Gaudens perpetuis Jaculis omnihus. 
per0 debe entenderfe por grante íupone ya la obra re-

; ' 1 matada. L o 2. que en Ovie
do no hay noticia de ningún 
Obifpo que fe llamalTe C i x i 
la. L o 3. que cfte Hymno fe 
halla entre ios MS. Góticos 

efte nombre el Prelado de que 
hablamos, ü otro , no fe ha
lla averiguado. En Toledo 
no fe tiene noticia de que ha*-
ya havido en aquella C i u 
dad Templo' dedicado á S. 
Tliyrfoj y mucho menos, que 
eíluvieíTe junto á la Cathe-
dral, como nota Vifa en fu 
Kiíloria lih.^. cap. 5. E l Señor 
hnz. previno ( en el Difcur-
1b que copió D . Nicolás A n 
tonio, impreííb en la Cenfu-
rade Hiftorias fabulofas pag, 
J30.) que el Hymno no de
clara haver efiado aquel Tem
plo en Toledo : y que es pof-
fible , que fe entienda de 
uno que erigió en Oviedo el 
Rey Cafto á S. Thyrfo , y 
que le confagraffe algún 
Obifpo llamado Cix i l a , quien 
también ccmpuíiefle el Hym-
no 5 y no el Prelado de Tole
do 5 porque efte iiavia muer-
í0 mucho antes del Reynado 
te D. Alfonfo el Cafto. 

44 Contra efto ultimo fe 
P'̂ ede oponer lo 1. que era 
JJfcha impropriedad decir de 
Vlx^a , que/JÍ^O el Templo, 
^ no tuviera mas influjo que 
^ a g r a d e ; pues ei Confa

mas antiguos de la Santa Igle
fia de Toledo , con la eftan-
cia propuefta : de lo que in
fiero lo 1. que no puede re-
putarfe por interpolación mo
derna como han temido al
gunos: lo 2. que es diñcil per-
luadir que aquel Hymno en-
traífe en Toledo por medio 
de Oviedo , y que los Muzá
rabes de Toledo rezaíTen á 
S. Thyrfo por caula de un 
Templo fabricado en Aftu-
rias ; pues ios Toledanos (fe-
gun el fucefíbr de Cixila ) fe 
preciaban de no depender de 
las Montañas , como digi-
mos tom. 3. pag» 263. ni qui-. 
íieron introducir en fu Bre
viario Oficios nuevos que no 
vinieífen del tiempo de los 
Godos, como fe ve porS. II-
defonfo, y otros, que fien do 
famofifsimos en aquella igle-
íla , con todo cito fe man
tienen halla hoy fm rezo pro-
pxio. Pues íi no admiten en'S. 
lldefonTo Oficio nuevo ^ me

nos 
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6 E/pana Ságrala . Trat. J . C ^ . 5. 
HOS introducinan el que fuera 
de allí fe huvlcííe hecho pa
ra Santos efttaños como eran 
S. Thyrfo y fus Compañeros. 
, 4 5 En fuerza de efto me 

perfilado , que defde el tiem
po de los Godos fe rezaba 
en Toledo de eftos Santos: 
pues en el Kalendario anti-
quifsimo publicado por Pi/a 
que era Índice del Breviario 
ufado mucho antes de S. II-
defonfo ( fegun lo dicho en el 
tomo 3. ) fe halla puefta efta 
feftividad en el dia 28. de 
Enero: V. Ka l . Febr. SanBt 
Tirfí z>el comitiwt mart. Gre
cia. Efto me convence a que 
efe¿livamente fe rezó en To
ledo de eftos Martyres en 
tiempo , y acafo aun antes 
de los Godos. 

46 N i obfta , que en el 
Hymno fe mencione el yugo 
que padecían los Chriftianos: 
porque Efpaña tuvo muchos 
eftados en que llorar, no fo-
lo en tiempo de las funeftas 
Perfecuciones de los Empera
dores , fi no en el de los A la 
nos y Vándalos, y defpues en
tre los Godos Arlanos, que 
perfiguieron á los Catholicos 
duramente : y afsi vifta la 
antigüedad del Rezo de eftos 
Santos fe puede reducir el 
Hymno al tiempo de una 

perfccucion de aquellas: pUCs 
no hay principio que 
gue á contraherlo al del cai¿ 
tiverio délos Moros : antes 
bien la fervidumbre y p0, 
breza en que fe hallaban' 
no facilitaba fabricar Tetn' 
píos nuevos, pudiendofe con̂  
tentar cOn mantener los an
tiguos : y afsi fi fue verdad lo 
que el Corregidor de Toledo 
D . Alonfo de Cárcamo efcri-
bió al Rey D . Phelipe II. de 
unas ruinas de un Templo an
tiguo que fe havian defcu-
bierto junto á la Plaza Mayor 
de aquella Ciudad , con oca-
íion de la fabrica nueva del 
Hofpital del Rey , diré que 
fi por ello fe ha de entender 
Iglefia de S. Thyrfo, no pue
de reducirfe al Cixila de que 
hablamos , por las razones 
dadas. N i el Hymno dice,que 
el fabricador fueíTe Obifpo, 
ni que el Templo eftuviefle 
en Toledo : y afsi puede re
ducirfe á o tro del mifmo nom
bre, y á otro Pueblo. Para ef
to hay buena comprobación 
en el Muzárabe , quando dice 
de los fíete Apoftolicos: in 
jus Urbis convieinitatem (vea-
fe tomo 3. pag. XVIIl-' 
lo qual no fe debe enten
der de Toledo, por mas q^ 
fe mantuvieífe alii el Q r 

Q\0 
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cio ' M n z ^ b e 5 po -̂que en 
efte fe incluían Oficios he-
chos en otras partes : y alsi 
no es precifo contraher á efta 
Ciudad quanto tiene el Bre
viario 1 y íi íe hallaílen prue
bas legitimas de que tuvo 
Templo de S.Thyríb, fe debe 
reducir á tiempos mas anti
guos que el Prelado Cixila, 
y que por eflb fe defvanecc-
lia del todo fu noticia. 
4-7 Yo me inclino mucho 

á efto: porque fuera de la no
ticia antigua de fu Culto que 
nos ofrece elKalendario an
tiguo referido, fabemos que 
en Toledo huvo Reliquias del 
Santo, las quales fe llevaron 
de alli á Oviedo , y fe man
tienen en la Santa Arca , como 
afirma el Arcediano de Tinéo 
en Carta de 23. de Julio del 
añoi^pj. impreíía en la Cen
ara de Hiftorias fabulofas, 
pag.)3 1. Eftas Reliquias pu
dieron fer toda la ocafion de 
^bricarle Templo, pues anti
guamente fe daba la Dedica
ron á los Martyres cuyas Re-
M^ias movian á erigir á Dios 
Ampios:y deThyrfo fabe
mos lo famofo que fue , pues 
en Conftantinopla confagró 
üno en fu nombre el Confuí 
y Prefedo Ce/ario en el año 
397. como refiere el Chroni-
Con Alejandrino, y mas indi-

vidoalmcnte Sozomeno lib. g. 
cap. 2. donde explica la in
vención de los quarenta Mar
tyres , á cuya feftividad dice 
fe halló prefente. Defde en
tonces fe repartirian Reli
quias por muchas partes ^ y 
íiempre fue muy famofa la 
memoria de efte Santo entre 
nueftras Iglefias , como muef-
tran fus Breviarios antiguos. 

48 Todo efto favorece 
mas alTemplo de S.Thyríb en 
tiempo de los Godos , que no 
al del Obiípo Cixila i porejue 
las Reliquias del Santo fe traf-
ladaron en fu tiempo á Ovie
do : y afsi no era ocafion de 
empezar á fabricarle Igleíla. 

49 Con motivo de las rui
nas mencionadas , en ocafion 
que fe andaban fabricando los 
falfos Chronicones , quiíieron 
fus Autores afianzar aquel 
Templo 5 fingiendo una Carta 
del Rey Silo , en que dictaron 
fer Toledano el Santo, y que 
Cixila compufo el Hymno, y 
le edificó aquella Iglefia junto 
á la Cathedrál , con todas las 
demás cofas que quifieron. 
Para dar autoridad á la nove
dad fe valieron del Sagrado 
de la Santa Iglefia , diciendo 
que en fu Librería fe havia 
hallado la tal Carta eferita en 
pergamino , y letras Cot i l l 
eas , ó Longobardas. Pero no 

quie-
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'quiere Dios que prevalezca 
la mentira : y afsi dentro de 
la mifma Iglefia fe dio publi
co teftimonio de la falledad, 
certificando el fcñor Dean, 
que nunca huvo alli tal inf-
trumento, hafta que ílirrep-
ticiamente fe introdujo en 
uno de los libros de la Colec
ción del feñor Pérez ? y que 
por tanto para que no fe abu-
le de la autoridad de aquella 
Bibliotheca , fe pufo aquella 
prevención en el dia 8. de 
Marzo del año 1595. laque 
copié del mifmo original,y 
no la pongo aqui por hallarle 
ya impreíía en la Cenfura de 
Hiftorias tabulólas pag. 528. 
y afsi defpreciando ella fic
ción , decimos que no fe halla 
tampoco fundamento para el 
intento de hacer á S. Thyrfo 
Toledano, aunque tuviefle alli 
Templo , y Oficio en el Bre
viario : pues lo mifmo fucedió 
en otros Santos que fueron 
naturales de otras partes : y 
ya digimos que para hacer
les Templo , bailaron fus Re
liquias. 

50 N i obfta que en el 
Hymno Gothico fe ufe la voz 
vernulus diciendo 5 Te Martyr 
lacrymis vernule -pofeimus^oz-
que fi efla voz denota fer To
ledanos aquellos á quienes fe 
aplique > fe inferirá que el 

Apoftol Santiago HaciS ^ 
Toledo , pues leemos en fu 
Hymno : tutorque noh'u & 
Patronus vernuius : lo que fe, 
ra defacierto, pues aquella 
voz denota precifamente el 
Patrocinio del Santo fobre 
nueftra tierra : al modo que 
Elipando , fuceífor de Cixila 
llamó vernule Domine á Cario 
Magno , por el Señorío que 
tenia en una parte de Efpaña, 
donde tocaba la Silla del 
Obifpo Félix, á quien Elipan
do defendía. Tampoco debe 
admitirfe , que Cixila fueíTe 
Autor del Hymno de S. Thyr
fo : pues en tiempo de los Go-
.dos no rezaban del Santo con 
Oficio proprio, y fin Hymno, 
Y fi en Efpaña fe ufaba en 
aquel Siglo el barbarifmo que 
afectó e ÍDidador de la Carta 
del Rey Silo , no sé yo como 
atribuyeron á Cixila el Latirí 
del Hymno , pues tienen tan
ta diferencia, como el Siglo 
de Augufto y el de Silo. De-̂  
jadas pues eftas voluntarieda
des , paflarémos á examinar 
otros puntos. 

51 Es cofa muy común, 
decir , que el Papa HadmrWx 
eferibió al Prelado Cixila. 
fi lo afirman el feñor Pere.2 ^ 
Loayfa en las notas marga
les de fus Catálogos , Maní' 
n a . P i f a . y otros. Yo n o | 
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j*3 efta Carta ; y los puntos po Obifpo de EUhsr i , como 

^ i f t o r i a no fon como la Fé, confta por el Catalogo de fus 
de creer á ciegas. Venero rau- Prelados , que fe conferva en 
cho el mérito dd eftos gran- el Código Emilianenfe , y da-
¿es Varones 5 pero bufcando remos á fu tiempo. Efte Egi-
cl fuiídainento, hallo en Ba- la fue ordenado Obifpo por 
ronio , y en los Coiedores de; Wlchario Arzobifpo Senonen-
Concilios, un fragmento , ó fe , como refiere el Papa Ha-
titulo de las Cartas de Ha- driano en la Epiftola 97. del 
driano h donde fe lee, que Código Carolino. (recogido 
efcribio á Egihy Ohifpo en Ef- por Cario M . en el año 791. 
j,JWM , exhortándole á la de- y publicado por Jacobo Gret-

fenfa de la Fé Catholica , y íero , y por Andrés D u Chef-
„ en orden al ayuno delVier- pe tomo 3. de los Efcritores 
„ nesy del Sábado. Qne él Coetáneos , defpues de la 
„ mifmo efcribio una- Carta muerte de Baronio) Efcribio 
„á Egila Obifpo, y á Juan Egila al Papa , fobre muchos 
„ Presbytero , en ordená que puntos : y por eílb le refpon-
„ predicaífen continencia por dio el Pontífice. E l Presby-
i, eftas Provincias 5 y fobre tero J í i an , arriba merciona-
), otros puntos y errores que do , vino con Egila á E-piña, 
,) havian nacido acá contra la como refiere H driano en la 
),jFé; Veafe Baronio fobre el citada Carta. En la 96. alaba 
año 795. num.IV. á Egila : pero en la figuicnte, 

•52 Efto es lo que hallo le envuelve con Migecio > que 
(y creo que verian los citados fembro algunos errores en Ja 
Autores) en el aíTunto. Pero B ;rica , extinguidos poco def-
no me parece bailante para pues por diligencia de Elipan-
ûe aífertivamente fe refiera d >, fuceífor de Cixila j y afsi 

a Ctó/^ ? qUanc|0 no-fe men_ ni las Cartas del Papa fe dê -
c^na por fu nombre , ni Silla, ben atribuir á efte, fino á 
nt otra cofa que convenga Egila 5 ni el Concilio que hu-
Jjjas á efte , que á otro llama- vo en Toledo contra aquellos 

Egila. Y fi no hay mas fan- errores: pues el Synodo fe tu-
Qamento que efte , digo , que vo en tiempo de Elipando. De 
de ningún modo fe tfebe re- efte modo queda excluido 
CJ^ir efta Carta á Cixila,, fino Cixila de la Carta, y Conci-
^EgSájque era por efte tiem- lio que le aplican: porque fí 

con-
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fmtirmniis eruditus \ Écclef 
rum reflaurator , ^ fcptu^ 
Fide, & Chmme firmirüJ*. 

confunden á áquel epiá Egilari 
le atribuyen unas manchas 
de que en efte no tuvieron no
ticia. Veanfe aquellas Cartas 
en el Apendice;io. .§.1. 

5 3 Lbayfa ,, fobre el Sy4 
nodo de GunddTiaró,dice qué 
Cixila era Varón, iluftre eñ 
piedad y difcipliná del Efpiri-
tu Santo. Vafeo (fobre el año 
744.) dice que. florecid jflq 
dodrina y fantidad y criad(3 
defde la infancia -en-el x>bfei 
quio de,Dios y' que rigió la 
Silla de Toledo entre los M u 
zárabes por nueve años. C i 
ta para efto á líidoro Pacen-
Te : en lo que fe confirma que 
tuvo diverfo- Código de los 
.publicados, en los quales no 
fe halla tal efpecie. En uno 
que yo tengo MS. facado de 
otro del Siglo trece , no folo 
fe propone en la mifma Era 
782. lo que Vafeo exprcífa, 
lino algo mas : pero con tan
ta perplegidad , que dificul
to lamente fe percibe el fenti-
do , por falta de latinidad y 
orthosTafia. 

o 

54 E l Texto dice afsi: Hu~ 
jus tempore Vir SanBifsimus, 
•& ab ipjis cunabulis in Deiper-
Jifiens fervitio Cixila in Sede 
manet Toletana. Et quia ab in-
grefsione Arabum in fuprafa-
tam Ecclejtam ejjet, Metropo-
lim eji ordinatus : fuit enim 

firMifsimm 
mentís ejM tnmtsfcmt cune 
tis. Quodam die homo 
Sabelliana feduBus voluit ae 
cederé core perquifitusefi- ab % 
ut cum tali reatu ejfet Concio-
Ule que. amnegam tali fcelen, 
Qui ftatim ita a Damone é 
árneptm, ut omnis conventus 
ecclefiíS infíupore' reverteretun 
Jicqus : SanBüs ut orationl fi 
dedip,.®' fan£i¿e ecclefi<e famm 
tedidit & ilUfum, Qui & no* 
vem per annos vicem ApoJIolh 
eatus peragens in ea Charitatc 
quam coavat vita hujus temU 
num i dedit.: Con todos eftos 
deferios fe halla > y aun con 
mas , pues en lugar de hcerefi 
Sabelliana. feduSius , pone ht* 
refem fabellia nam feduBm,y 
afsi de otros defedos noto
rios, que corregimos, como 
en la ultima palabra, donde 
pone dedita en lugar de dedit. 
Entre eftos folecifraosy de-
fedos, parece que el fentido 
es , que en tiempo de Zunu-
hel,en la, £^7 .82 . fe hallaba 
en la Silla- de Toledo Cixila, 
Varón fantifsimo, que pe^' 
vero en el fervicio de Dio5 
defde la infancia: y por qD** 
to defde la entrada de W 
Arabes fe hallaba en aqueiia 
Iglefia , le ordenaron 
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politano i y fue erudito en las 
[oías Tantas, reílaurador de 
jasíáíefías, firmifsimo en Fe, 
Efperanza y Caridad : y pa
ra que íus méritos fean noto
rios átodos/ucedió cierto dia, 
que llegaíTe alli un hombre 
inficionado con la heregia de 
Sabeüo: y fabiendolo el Pre
lado le preguntó , cómo da
ba aíTenío á femé jantes erro-: 
res? y negando e l hombre 
que aquello fueífe afsijfe apo
deró de él el Diablo, de mo
do que causó efparíto ánodos 
ios fieles que alli havia : pero 
poniéndole .el Santo- Varón 
Cixilaen oración/ logró que 
qucdaífe fano y fin leílon. Y-
haviendo gobernado por nue
ve años la Iglefia , munó; en 
aquella .Caridad en que fe •ha
via criado. , ; 

Í5ii Efto es lo, que, enal^, 
gun modo fe trasluce de aquel; 
contexto bárbaro : en cuya 
Materia no tengo tanta difi-.. 
^ltad como en el tiempo:, 
pnesafsi en efte MS. como en 
jf de Vafeo , fe determina la; 
^ 7 8 2 . año 744. lo que no 
puede fer : porque debemos 
aírentir á los Catálogos que 
Ponen aCixila immediato an-
teceíTor de EUpando : y fi C i 
tano vivió mas que nueve 
Jnos, como dice efte Texto, 
:^ pudo verificaríe lo pro-

puefto , porque en mas de 
treinta aííos defpues del 744. 
no era Obifpo Elipando , co
mo fe dirá: y por tanto el C ó 
digo de Ifidoro Pacenfe que 
manejó Vafeo , y el que fe 
halla en el Colegio Mayor de 
S. Ildefonfo de Alcalá , tienen 
fuera de fu fitio efta noticia: 
y fegun los que fe han im-
preífo, y los MSS. que fue
ron del Arzobifpo D . Rodri
go , y los del P. Mariana, (en 
quienes no fe menciona tal 
efpecie) podemos fofpechar 
que es interpolación de algu
no pofterior , el qual la pufo 
fuera; de fu íitio , y añadió 
también la noticia de Pedro 
Pulcro, que no fe halla en los 
referidos. 

56 Que Cixila , gobernó, 
nueve años,fe autoriza.por los 
Catálogos citados , que defde 
Cixila a Elipando interponen 
el mifmo efpacio : y que eílos 
fueífen defde el 775. hafta el 
784. en que ponen á eftos dos 
Prelados los Catálogos de los 
Tol :ianos , tampoco parece 
que tiene nada en contra : por 
quanto es precifo confeífar 
que Elipando fe hallaba ya en 
la Silla en el año 784. como 
fe explicará. 

57 A efte Prelado Cixila 
fe debe reducir la traslación 
de las Reliquias de Toledo, 

que 
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que unos atribuyeron á Ju
liano , otros á Urbano , y íblo 
puede reconocerfe enCixila-
no, como fe dijo en el Difcur-
fo íbbre el cautiverio de los 
Moros num. 21. donde fe de
be ver. 

42. ELIPANDO. 
Defde cerca del7%-$. hafta 

cerca del 808. 

•r,: J : :f '\:xnh bb noi 
58 A Los graves males 

_ / \ que padecía Efpa-
ña en el cautiverio de los Mo
ros , fe añadió el cafi inevita
ble de alguna novedad en la 
doftrina , por la mezcla que 
los Chriftianos tenian con-los^ 
de diferente Religión. De 
aquel trato provinieron por 
efte tiempo algunos daños, 
afsi en orden á la celebración 
de la Pafqua , como de los* 
ayunos, caíamientos , liber
tad y Predeftinacion , fegun 
mueftran las Cartas del Papa 
Hadriano I. A efto fe añadió 
lo que es plana principal de 
la Vida de EUpando , fobre 
que el Hijo de Maria Santifsi-
ma no era en quanto tal y co
mo hombre , hijo proprio y 
natural de Dios , fino adop
tivo. 

E l proceílb de todo efto no 
fe halla entre nueftros Hifto-
riadores perfedamente adua-

y afsi omitiendo lo au, 
los Theologo^ 

Trat. 5. Cap. 5 
do 
pertenece a 
(que no parece aíílinto 
te fitio) trataremos lo qu2 ¿ 
ra á la Hiftoria , con 
cion de inftrumentos, y nô  
ticias mas individuales, qU¿ 
los demás. 

59 Nació Elipando def
pues de hallar fe Toledo en 
poder de los Moros, en el ano 
717. día de Santiago Apoftol, 
2 5. de Julio , como infiero de 
fu Carta á Félix Obifpo de 
Urgé l , eícrita en el año ea 
que efte abjuró últimamente 
fu error , (que fue el 799.) 
donde le dice , que fe hallaba 
ya muy viejo, haviendo cum
plido ochenta y dos añonen 
el dia 25. de Julio Rebajan
do del 799. los 82. refulta que 
ng.ció en el 717. en el dia del 
eip/éfladó: mes. De- aqui in-
¿eiro' que quando Alcuino y 
otros tratan á Elipando de dif-
cipulo del Obifpo de Urgel, 
rio parece que fe debe enten
der de modo que fueíTe audi
tor fuyo , porque haviendo 
Vivido Félix hafta el añoSoo. 
en que ya Elipando tenia 
83. anos , ferian con Poc* 
diferencia de una edad, 
que no facilita el Magift^0 
expuefto , á vifta de que ¡£ 
gun el juicio regular esíie 
pre el Difcipulo aLldll:ormUy 



{Del Catalogo Toledanó, 
0 k menor edad que fu Macf-
tro. Por tan,:0 ê  tra1:ar a Fc~ 
lix'dc Maeíluo de Elipando, 
lo entiendo en linea precifa 
de la doftrina de la adopción 
de Chrifto , por comercio de 
Cartas; mas no porque Tiendo 
mozo le huviefle tenido por 
Maeílro j pues efto no convie
ne con la edad , ni con la di
ferencia de Provincias en que 
vivian , gobernada la de Ca-
taluiía por Principe Francés, 
y la de Toledo por los M o -
ros.,. - . r- o L • • ) 

6o Omito que fegun al
gunos era Félix Francés j omi-
toiodigo, porque efto parece 
Privar' únicamente en que 
águilas de aquellas Ciudades 
de Cataluña tocaban al Rey 
de Francia , l o que no baila. 
Eginardo álcQ , que era Efpa-
m^' pero efto tampoco impi-

que fe huvieffe criado en 
Rancia 5 al modo que el dií-
Clpulo de Félix , llamado 
Claudio , íiendo Efpaííoi, v i r 
Vio en el Palacio de Cario M , 
Y por la doftrina en que íb-
br^alia, le nombró el Rey 
Obifpo de Turin. Omitido 
Pues efto , (porque no nos di-
Sa Mabillón , que tenemos la 
Stacia de aplicar todo lo ma-
0^ Francia) digo , que Félix 

no fue Maeftro de Elipando, 
fius qu? kaverie eníeí^ado 

por Cartas aquel error , al 
modo que Elipando decía, 
que Beato era Maeftro de A l -
cuino. 

61 E l origen de la nueva 
dodrina fue la Ciudad de 
Córdoba , donde fe empezó á, 
decir que Chrifto no era Hr* 
jo proprio de Dios j como ef-
cribe Flaco Alcuino , que re
duce la raiz de todo el mal á 
efte principio : Máxime orígo 
hujus perfidia de Gorduha Ct~ 
vitate proeefsit (pag. 994.) L a 
Betica fue el Theatro mas 
perfeguido por los Moros , y 
a (si vemos que en la parte de 
Granada y Sevilla cundieron 
los errores mencionados en 
las Cartas de Hadriano. Cór
doba era el Theatro princi
pal de los Doctores Arabess 
y afsi es mas digna de admn 
rar la conftancia en la Fé de 
fus infigncs Martyres , que la 
mezcla de alguna cofa pere-» 
grina. 

62 Lle2;ó a noticia de! 
Arzobifpo de Toledo lo que 
paflaba : y ó bien porqite el 
Obifpo de Urgél Félix tenia 
fama de Theologo , ó porque 
fe huviefle mezclado en las 
doftrinas de que fe hablaba 
en Córdoba; el hecho fue,que 
ó acudiendo á .él Elipando , ó 
al revés , no folo accedió E l i 
pando al fentir deFeíix antes 



Ffpana Sagrada, 
»dcl año 785. fino que también 
procuró atraher á otros , aun 

-en las partes mas remotas de 
Galicia , y Afturias. Dicelo 
afsi exprefíamente Jow¿w Au-
i-elianenfe, añadiendo , que él 
miímo vió en Afturias algu
nos de los Difcipulos de E l i 
pando , como verás en el 
Apéndice 10. donde fe po
nen las pruebas de todo lo 
que nqui íe dice íin alegar el 
texto. Muchos eferiben , que 
Elipando pafsó allá, refirien
do otras individualidades, 
que yo omito , porque ni 
hallo verofimilitud , ni tefti-
monio. Pagi dice ( íbbre el 
año 783. num.IX.) que acce
dieron al fentir de Elipando 
algunos Cordobefcs: pero fe
gun lo'que fe dixo deAkuino, 
fue al revés,empezando la no
vedad por Córdoba , y abra
zándola Elipando. Félix fue el 
principal motor de aquel er
ror , tanto, que por fu nom
bre fe llamó la heregia Feli
ciana íin que ninguno la 
atribuya en fu origen á E l i 
pando. Yo creo que toda la 
raíz vino de algún Neftoria-
MO , que con los Arabes fe 
avecindaífe en Córdoba 5 y 
defpues prevaleció con nom
bre de heregia Feliciana, por
que aunque fue común á 
Elipando ¿ paíso á efte 

Félix , que con fus eferítos b 
recaídas hizo el yerro ¿ 
público. En el tomo 3. 
pugnamos á los queredn^ 
ron efte error á un Prelado 
de Sevilla, que juzgaron fu, 
ceftbr de S. Ifidoro, llamado 
Tbodifclo y afsi baña la cita 
de la pag. 263. en adelante, 
donde verás también loque 
toca á los Textos del Miflal, 
de que abusó Elipando, aun-
que fin falir de efte Tomo 
los hallarás originalmente en 
fu Carta contra Alcuino, 
Apend. 10. § .5 . n. 11, pero 
allá queda puefta la refpueík. 

63 Luego que Elipando 
afsintió al parecer de Félix, 
empezó á fembrar por to
das partes la cizaña : y co
mo era fu autoridad la prime
ra por honor de la Silla, atra
jo á si á no pocos, -peroüm-
bien halló en muchos total 
opoficion. Entre los que acu
dieron á él al punto queíe 
movieron las dudas, fucun0 
Afcam, óAfcarico Prelado, 
fegun Pagi y otros, de la lgie' 
Tía de Braga. Efte parece,^ 
afsintió ai diaamen del lo-
ledano , pues le alabo ta
pando en la Carta que & 
cribió al Abad Bdttl 
villa fe opufo á fu d 0 ¿ ^ 
na el Metropolitano 1 ' ' ^ 
lo i como afirma en el T ^ 



0 e l Catalogo Toledano, 

tro cíe efta Iglcíia D . Pablo de 
Efpinora , citando para ello 
]a Carta de Alvaro Cordobés 
¿fita á Juan , Cavallero Se
villano i que hafta hoy no 
[e ha publicado , ni da allí 
fus palabras, pero creo fon 
unas que en el Catalogo de 
ios Obirpos de Córdoba po
ne fu Autor D. Juan Gomez: 
Bravo, pag. 107. donde c i 
tando ía Carta , que empie
za Engiogíe dirigida á Juan de 
Sevilla , dice afsi: Eo tempo-
re (¡uo EUpandi lúes nofíram 
vijiábat provinciam , & erti-
kltier barbarieo. gladio Icetha-
¡i peffora di/sipabat fortiter 
mmfea vejler nunc reqiúfitus 
Epífcopus leudulti ( Thcodulo 
le llama Eí pino la ) po/i multa 
^ varia de proprietate Gbrif-
tl veneranda eíoquia taM J i m 
totimfm difpojitionis eonclu-

Epitoma , ut diceret: Si quis 
camemChrijíi adopt'wam dixe-
ritPatri, anathema Jit Amen. 
Aqai da á entender Alva-
^ j que los del Partido de 
hipando fe valieron del bra-

Seglar, para perfcguir á 
os que fe oponían : y como 
* mano era de Barbaros, fe-
ân muy graves las molef-

t!as. Dice vefier nunc Epifca-
y porque vivía Theodulo, 

fiando efcribia Alvaro la 
^arta. 

64 Otra opoficion muy: 
fenfible paraElipando fue la 
que hallo en las montanas de 
Liebana y Afturias , donde í h 
havian refugiado algunos 
Obifpos, y entre ellos Te ha
llaba el de Ofma , llamado 
Eterio. Eíle fe opufo defcu-
biertamente , luego que E l i -
pando quifo extender por allí 
la novedad , como confia por 
la Carta que eícribio el A r -
zobifpo a un Abad que fe l la
maba Fidel; donde hallamos 
que la contradicion eílaba 
folien ida , por otros dos ; el 
uno de los quaíes fe llamaba 
Beato , y otro Félix, ambos fe
lices y beatos en la doctrina, 
y aquel aun en las obras (pues 
fe celebra como Santo. ) E l af. 
funto de la Carta de Élipan-
do fue quejarfe altamen
te , no tanto del Obifpo Ete
r i o , quanto de otros : por
que Eterio era mozo , y en
gañado ( fegun efcribe ) por 
malas Compañías de igno
rantes , y de Ciímaticos. l^o-
do ello iba dirigido contra 
Beato , que era el principal 
Antagoniíla 5 tanto que al 
contrario fcntir le llamaba 
Elipando heregta Beaciana , y 
á Beato, Antifrafío , ó Bea
to por antifrafsi i efto es , no 
hombre que condradice ( co
mo efcribió Morales iib. i ^ 

Z 2 cap. 



3 S ^ B/púna Sagrada, Trat. 5. Cnp. 5 . 
cap. 2<5. ) fino nombre con
veniente únicamente por con
traria fignificacion : al modo 
que llamamos Lucus al Bof-
que , donde la efpefura de 
los arboles no permite en
trar la luz : y Parcas , á las 
que no perdonan á nadie, 
como explica N . P. S. Aguf- „ modo que con la"gracia de 
tin en el libro ad Confentium „ Dios y ayudado de mis 

„ cía ) que los Montanefes de' 
„ Liebana , enfeñen á los To-
„ ledanos ? Con todo efto 
„ (profigLie) no he querido 
„ dar cuenta á los Obifpos 
„ defeando que antes fe ar' 
„ ranque de raíz efíe mal; 

y efperando lograrlo ¡ al 

contra mendacium cap. 10, A 
eíle modo decia Elipando, 
que fu opc íltor era Beato por 
Antifraíi, eílo es, por no te
ner nada de Beato : como 
Lucus , quod non luceat: Par
ca, qubd non parcant , que fon 
las palabras y egemplos con 
que ( fobre otros) explica S. 

„ hermanos , defterre déla 
„ Betica el error que los Mi-
„ gecianos tcnian á cerca de 
„ la Pafcua , y otros puntos. 

Procura pues , Fidel, enar-
„ decerte en el zelo de la Fe, 
„ para arrancar de efla tierra 
„ la heregia Beaciana, como 

por fus Siervos ha deftrui-
Áuguftin la figura Antiphraji „ do Dios la Migeciana , pues 
en el lugar citado, Efte Bea~ „ me ferá ignominiofo , que 
to era á quien el Ar zobifpo „ fe llegue á oír en la jurif-
llamaba Maeftro de AI cuino y „ dicion de Toledo el mal 
y de todos los que fe le opo- „ que anda. Y fien efto te 
nian ,; ufando contra é l , de „ portares con tibieza , j t ó 
continuos dicterios , como „ taré á los Obifpos, y te fe-
verás en las cartas del Apen- „ ra á t i ignominiofo el ex 
dice. 

Sentía mucho Elipan
do , que los refidenies en 
Aílurias no huvieffen acudi
do á: confultaríe , como lo 
hizo el Prelado Arcario ó 
Afcarico Metropolitano de 
Gal;cia : y que no folo no 
deferían á fu fentir , íi no 
querían corregirle y enfe-
£ai ie . „ Quandofe oyó (de-

a fer reprehen-, 35 
ponerte 

„ dido. 
66 Ella es la fubftancia de 

la Carta : y fegun fu con-
rexto parece que Fid^l we 
uno de los primeros a quie' 
nes Elipando procuró atra-
her á fu fentir , pues nuiel-
tra mucha amiílad y confian
za en él , íiendo mas vero-
fímil, que fe valiefle de aq^ 



D e l Cdtaíogo Toledanos '5 S7 
7¿c quien tenia mas íatisfac-
cion , Y 1̂16 correfpondia 
hafta en ê  nombre en ferie 
fiel. Morales, y Baronio fe-
ííaian el año 783. Era 821. 
pero no reparando yo,en que 
no íe halla tai Era en la B i -
bliotheca de los Padres, en 
cuyas Ediciones de Colonia 
y de León fe imprimió aque
lla Carta , ni en la de Baína-
ge en el tomo 2. del Thefo-
ro de los Monumentos Ecle-
íiafticos , pag. 297. donde la 
reproduce , con la Era 823. 
(que fe halla en las preceden
tes ) fin reparar, digo , en 
cño, debe prevalecer la 823. 
porque efta es la expreíTada 
en el MS. Toledano , que ha 
favido de original, y es uno 
de los Gothicos mas anti
guos , en el qual Jtn la menor 
duda, ni ohfcuridad fe lee la 
wa DCCCXXII I . como me 
avifa el Señor Dodoral D . 
Juan Antonio de las Infantas; 
yes precifo reconocer aquel 
aúo 785. ( y no el 783. cor-
f^pendiente á la Era 821. 
^ propuío Mor des ) por
que el error fobre la Filiación 

fe oyó hafta el año 783. 
como confia por las Cartas 
^ Hadriano al Obifpo Egila, 
fritas en e l año 782. ( fe-
ûn verás en Pagi fobre el año 

783. num. I2. ) en las quales 

no fe hace mención alguna 
de tal error , expreífandofe 
otros de que Egila dio cuen
ta al Papa ; y afsi haíla el año 
ílguiente 783. no fe puede 
admitir la publicación del er
ror Feliciano: y dado eílo no 
pudo eferibir Eüpando con-, 
tra Beato y Eterio en aquel 
mifmo a ñ o , pues fe necefsitó 
mas tiempo para confultar á 
Félix , adoptar fu error , pro-; 
pagarle hafta por Galicia , y 
faber la contradicion que le 
hadan en Aílurias : todo lo 
qual precedió á la Carta ef-
crita á Fidel: y por tanto no 
la debemos reconocer eferi-, 
ta en el año 783. en que em
pezó el error , ílno dos años 
defpues, en que la pone c\ 
MS. Gothico. 

67 Infierefe también, qué 
Elipando era Arzobifpo no 
íblo en aquel año , fino en 
el antecedente 784. porque 
eílo á lo menos , fe requiere 
para los fuceífos que men
ciona de la Betica , á vifta de 
haverfe tenido Concilio pa
ra corregir los yerros de los 
Migecianos , y que efediva-
mente fe havian extinguido, 
quando eferibió la Carta. E l 
Synodo fe conoce por el di-* 
cho de que el y los demás 
hermanos ( que fon los Obif-
pos ) havian emendado los 

Z 3 y er-i 



Efpíina Sagrada. Trat . 5. Cof. 5; 
3 J S 

yerros : y efto pide y fupo-
ne, que huvo junta. A efta de
bió preceder convocación, y 
feguiríe examen, que fue lar
go , fegun fus mifmas pala
bras , tanto tempore dijudica-
vimus : y afsi eftando todo 
concluido en el año785. por 
Odubre , es precifo retroce
der al año antecedente para 
reconocerle ya prefidiendo 
por entonces en Toledo, por 
lo que le ponemos cerca del 

68 También me parece 
muy probable poner al Chan
tre Pedro Pulcro floreciendo 
por ahora en Toledo 3 y que 
fue uno de los principales 
que ayudaron al Arzobifpo 
para corregir los yerros que 
en orden á la celebración de 
la Pafcua fe havian introdu
cido en tierra de Sevilla y de 
Granada. La razón es , por
que afsi el Código del Pacen-
fe , que manejó Vafeo , como 
el de la Bibliotheca Mazarina 
y el Complutenfe, convienen 
en que el libro que eferibió 
tenia por aífunto corregir 
aquellos yerros de la Pafcua 
( introducidos por Migecio, 
ó por algunos Arabes Juday-
zantes ) In Hifpalim , dice el 
texto Mazarino , propter Paf-
ehas erróneas qua ab eis funt ce-
hhrat* libellum Patrum atque 

hd'werfts antorihus ( autoría 
tibus dice el Complutenfo 
pulchre compojitum, confcripjil 
Viendo pues , que en tiempó 
de Elipando fe remedió aquel 
daño , parece muy verofi-
mil , que por inftancia fiiya 
efcribieífe Pedro Pulcro. Aña-
defe , que en el año 782. ef
eribió el Papa Hadriano la 
Carta, fegunda que damos en 
el Apéndice 10. fobre que 
celebraíTen la Pafcua en el 
mifmo dia en que la Igleíia 
Romana. Afsi P^ -con CWM-
cio que reducen efta Carta al 
referido año : luego por cfte 
tiempo fue la fuerza del yer
ro , y por él mifmo, debieron 
aplicarfe los remedios, fien-
do uno , y no el menor , el 
tratado de Pulcro. 

Hechas eftas prevencio
nes por circunftancia de la 
E r a , y de la materia de la 
Carta de Elipando , proli-
gamos lo principal de las re-
fu Itas. 

De la refpuefta a la Cartel 
Elipando , y progrejfo de ¡os 

fucefos de Félix y 
Elipando. 

69 V A d i g i m o s , que^-
1 to fe opuíb firme-

, y otro mente con Eterio 
mado Félix i á lanuev^ 

lia-
doc-
fffc 



©é-/ Catalogo Toledano. r3S9 
A nuejlro Eminentífsimo , y 
amable para Dios , EUpando> 

Arzobifpo de la Silla de TQ~ ' 
ledo , Eterio y Beato 

falud en el 
Señor. 

"Emos leído la Carfct 
de vueílra prudencia,; 

dirigida con cubierta y íe-
lio no á no forros , fino ai 

„ Abad Fidel , en eftc pre-
„ fente año , por Octubre de 
„ la Era 823. de cuya Carta 

tuvimos noticia por reía-» 
cion , pero no la vimos haf-, 

„ ta el dia 26. de Noviembre, 
„ en que eftuvirnos con F i -
„ d e l , no llevados del moti-
„ vo de la Carta , íino por la 
„ Devoción de la Religiofa 

Señora Adoíinda. Entonces 
„ olmos vueílro Efcrito con-

i-nna de Ellpando. Refidia el 
Limero en las Montañas de 
\uhm^ ( q ^ confinan con 
con las Afturias ) íobreíalien-
do en las Sagradas letras , y 
en virtud. El Abad Fidel re-
fervó en si la Carta , íln en
viarla á S. Beato ( que por tal 
fe celebra ) ni al Obifpo Ete
rio : pero corrió la voz de 
lo que decia el Arzobifpo 
contra eftos , tratándolos de 
climáticos y hereges. Sucedió 
por entonces, que la Reyna 
Akfinda , viuda del recien 
rauerto D. Silo , fe metief-
fe, como eferibe Morales, 
en un Monallerio : y paílan-
do á efta función Eterio y 
Beato , fe vieron con Fidelj 
quien les moftró la Carta 
en el dia 16. de Noviem
bre , y refpoodieron pron
tamente en aquel mifmó año „ tra nofotros , y que nueílra 
78). con tocia efta humil- Fe eílaba publicamente di-
tiad,y honorifica veneracióa fainada por todas las Atlu-

del Arzobifpo. „ rias &c . % 
Z 4 En* 

(1) Eminentifsimo nohis , Deo amahili Elípando , Toletan^e 
Sedis Archiepifcopo , Eterius , Beatus in Domino falutem. Le-
gimns litteras prudentia tua, anno pre/enti , & non nobis , fed 
fideli Abbati menfe OBobrio in Era DCCCXXII I . clam fuh 
fyillo direcias ; quas ex relatu advenijje audívimus , fed eas 
tfque fexto Kal . Decembris minime vidimus. cumque nos ad 
Fratrefn Fidelem non litterarum compuljlo , fed recens rel/gio-
A * ; ^ * ' -ddofínda perduceret devotio , audívimus ipfum l i -
Wm adverfum nos , fídem noftram per cunfla AJiuria, 

fmicé divulgatatn 



5 6 Q Bfpaña Sagrada, Trat, 5. Cap. $. 
70 Extiendefe largamen

te efta refpueíla , alegando 
copiofirsimos textos de la Sa
grada Eícritura , contra el 
error de Eli pando , y en fa
vor de la buena dodrina que 
feguian. Infertan los Symbo-
¡sos de unos y otros, moftran-
do que folo el fuyo era ca-
íhoiico. Pero aunque con 
aquello convertirían á mu
chos de los engañados , y 
confortarían á todos los que 
feguian la verdad , con to
do eflb no íe extinguió el in
cendio : antes parece que en
tonces empezó el Obifpo de 
Urgel á propagar fu error pol
los confínes de Francia 5 co
mo de la Septimania , ó Gaí^ 
c u ñ a , afirma Joñas Aurelia-
nenie. Llegó también á noti
cia del Pontifice Hadriano, 
que Elipando y Afcarico con 
otros predicaban lo mifmo 
por Efpaña : con lo qual to
mó el Sumo Pontifice la plu
ma , y cfcribió la Carta que 
en el Código Carolino es la 
91- ( Y ponemos en el Apén
dice 10. ) dirigida á todos los 
Obifpos ; per univerfam Spa-
niam commorantibus , máxime 
tamen Eliphando , vel Afca
rico cum eorum confetitaneis, 
pro Hderefivel bla/phemia^quod 
Filium Dei adoptivurn nomi-

71 Todo efto fue m 
ñor alano 783. y z l ú t ^ 
en que empezó la difpL 
entre Elipando y Etherio, p0r 
quanto aquella opoficionfue 
la que hizo notorio el norn̂  
bre de Elipando por fbê  
de eftos Reynos: aunque el 
hallarfe el Obifpo de Urgel 
en los confines , y empezar 
á divulgar fu error por los 
de Francia, fue caufadeque 
por aquella parte procedief-
fen contra él aun los que vi-
vivian en Alemania : pues en 
el año 792. no folo fe havia 
oído por allá la heregia que 
llamaban Feliciana, fino que 
fue llevado fu Autor Félix á 
prefencia de Cario M. el qual 
en el año referido havia paf-
fado el Ivierno en Baviera en 
la Ciudad que los infhumen-
tos del Apéndice nombran 
Regina, y Regamsburg , hoy 
Ratisb&na. Juntofe aili> un 
Concilio en aquel mifffl0 
año , y condenado aun por 
Félix el error , fue llevad0 a 
prefencia del Pontífice, don
de volvió á abjurarle, y con 
efto logró que íe reftituyeflen 
á fu ígleíia. 

72 HallandofeyaFellxen 
Efpaña volvió á recaer poí 
el trato con Elipando:y cftC 
Viendo la opoficion que c _ 
contraba en Efpaña 3 PrOCí0 



J M éütStúm Toledano, 
v5 que la "catifa fe refolvieíTe 
fuera. Para eflo efcribió (jun
to con otros de fu fentir) al 
Rey de Francia Cario M . mo
vido de lo macho que po
día con el Papa , como tam
bién por fer de fu dominio 
joxan parte de Cataluña , don
de vivia Félix. Efcribieron 
también á los Obifpos de las 
Galias - y fu alTunto fe redu
ela á exponer fu opinión, au
torizándola no tanto con tex
tos mal entendidos, quanto 
viciados? pidiendo que fe exa-
minafle eftc punto , y dando 
íiiíevas qnejas contra Beato, 
pues fu Carta era á los .de 
aquel Partido muy feníible. 
Hallabafe Garlo M . en Frane
jan etx elaiío 794. y juntan
do aUliln Conci l io , fue con
loado de nuevo el mifmo 
«rror. -1 r 

73 Ni ' aun afsi fe dieron 
P0r vencidos / aunque eferi-
îcron contra ellos los Dri -
êros Varones de aquel tiem

po j Pedro Arzobifpo de M i -
^n > Paulino de Aquileya , y 
^ • » 0 Abad de S, Martin de 
* 0urs , Macílro de Cario M . 
relix tomó la pluma contra 
A^u¡no. Efte eferito pafsó.á 
^anos del Papa , que era ya 

IIl. y juntando en Ro-
^ un Concilio de cinquen-
-a >: fíete Obifpos £n e l año 

799- fue condenado Félix ana-: 
thematizandole íi no fe con-
vertia. A l mifmo tiempo en
vió el Pvey á Urgcl alObif-,1 
po de León Leidrado , al de 
Narbona Nebridio , con Be
nito Abad Anianenfe del Or
den de S. Benito 9 y otros 
Obifpos y Abades , á fin de 
reducir á Félix á la Fe. Eílos 
Juntaron Synodo en Urgel, y 
le condenaron , dándole fa-, 
cuitad para que pudiefle acu
dir á prefenciadel Rey, don
de en junta de Obifpos ex-
pufieífe fu caula. 

74 Hallabafe Carlos en 
Aquifgran al fin del año 799.' 
y concurriendo alli Félix, fue 
convencido de fu error , ab
jurándole libre y eíponta-
neamente , como declara en 
la confefsion de la Fe , c]ue 
remitió á Urge l , para con-
fuelo y edificación de fu Igie-
íía. Depufíeronle en el Con
cilio de Aquifgran , y le def-
terraron á León de Francia, 
donde murió en el año íi-
guiente , dejando dudofa fa
ma de fu nombre , por una 
Efquela que el Obifpo de 
León encontró: en que pa-, 
rece renovaba en tono de 
preguntas fu primitivo error. 
N o obftante , me parece que 
efto no es bailante para afir
mar que tuyieífe mal fin; 

pues 
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pues no fabemos fi feria aque
lla efquela antigua , o fi eran 
preguntas que equivalicífen a 
refpueftas. L o que fabemos 
es , que quando el Obifpo de 
León , Agohardo , empezó á 
publicar el mal fin de Félix, 
halló opoficion en algunos, 
que dijeron no era con ze-
l o d c f c , fino de emulación, 
como refiere al principio del 
Opufculo que efcribió : y 
quando no todos convinie^ 
ron en el hecho , tampoco 
podemos convenir nofotros. 
Que corrió la voz de haver 
muerto en el error , confia 
por Adon Vienenfe , que ef-
cri'oe en el Chronicon : Quem 
ferunt in eodem ipfo filo errare 
mortuum: pero efto es prueba 
que no era mas que voz , in-
íuficiente para efcribirlo por 
cierto , y afsi usó del ferunt. 

75 Defpues que Félix h i 
zo la confefsion de la Fe , y 
fue depuefto, volvieron á Ur 
gel los mifmos que juntaron 
antes el Concilio , para con
firmar a ios Pueblos en la fa-
na dodrina por medio de la 
Predicación 5 pues aquella 
parte de Cataluña era de la 
Jurifdicion de los Francefes. 
Afsi Pagi con Alcuino, fobre 
el año 800. num. 18. 

7<5 Elipando no folo no fe 
aquietó con el Concilio de 

Francfort del año 894. ^m 
antes bien fe enardeció con, 
tra Alcuino en el año 899] 
porque le perfuadia que nó 
figuieífe á Félix. Aun def, 
pues de haverfe efte conver
tido ( fitr faberlo Elipando) 
le efcribió el Arzobifpo con 
mucha familiaridad , dicien
do que recibió fu carta á fin 
de jul io , y que al punto la 
remitió á los hermanos de 
Córdoba , volviéndole áef 
cribir al fin de Agofto. Que 
nuevamente le volvia á Talu
dar, cumplidos defde 25. de 
Ju l io , 82. años de edad. En 
el año figuiente acabó Alcui
no fus libros contra -Elipan
do , en que convertido ya 
Felixjle excita con efte egem-
plo : y fegun dice Pagi con 
Tamayo , cedió también el 
Arzobifpo , y murió con pie
dad. De efto quifrera yo al
gún buen teftimonio. Ma
riana dice , que no fe ^e 
de cierto el paradero de Eli
pando : CUm ejl, pero que le 
cree piadofámentc , qne c°n' 
vino con los Padres, y,^ ' 
pufo fu error. Si es iegit̂ 10 
y fin interpolación elLege1' 
dario de Aftorga , que Wf\ 
la vida de- S. Beato publlCÜ 
Tamayo en el Martyr0^ 
g io , dia19.de Febrero;!^ 
claro fe lee alli el buen^ 

http://dia19.de
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¿c Elipand®: y en tal cafo di
remos que quando Alvaro 
Cordobés nombró herege á 
Elipando , miró al cliado de 
fu pertinacia , no al de la 
converíion. Las palabras de 
Alvaro ion eftas : Projiteor in 
utraque natura, unum Filium 
gropriurá- ejfe : non dúos , ut v i -
fus eji Elipandus hcsreticus no~ 
íiúmfe , afsi en la Carta al 
Cavallero Juan Sevillano , ef-
crita defpues del año 820. y 
antes del 30.regun el mencio
nado Gómez Bravo. Alcui -
no (pag. 926.) le confieífa fa-
mofo en religiofa vida por 
mucho tiempo : Virum longe-
mgravem á ta te , & religiofa 
vit<e multo tempore famojiim. 

77 Sobre el tiempo de la 
nmerte.de Elipando ño hallo 
nada determinado en Auto
res de buena fee. Por lo di-
cho coníta, que vivia en el 
ano de ochocientos en que te-
"ia ya unos 17. años de Pre
veía , pues fegun lo pro-
M o en la Carta de Ete-
110 j y de Beato, debemos re
conocerle en la Silla cerca del 
7^3« Tamayo en el Catalogo 

pufo en el Martyrologio 
lobrceldia2 5. de Odubre, 

el año 808. lo que me 
parece veroíimil 5 por lo que 
^'mos en el íuceílbr. 

7^ Ufamos .ya el didado 

de Arzohifpo , porque por ef-
te tiempo fe iba introducien-* 
do por Efpaña , como muef-
tra el íbbrefcrito de Beato y; 
Eterio. 

43» G ü M E S I N D O . 

De/de cerca delSo%. ha/ta ccr~ 
. ca del 828. 

7P ^ ^ O n v i e n e n los Cata-
logos en íeñalar á 

G ume f i n do por íuccfíbr de 
Elipando , y anejarle al año 
820. para denotar el tiempo 
en que vivia no la Epoca: 
p orque teniendo Elipando 82. 
años en el 799. no es Juicio 
prudencial reconocerle vivo 
en el año, v. g. 818, por quan-
to havia de tener ya cien años,, 
y ello no es regular. Por tan
to dándole de vida halla cer
ca del 808. fe infiere que mu
rió nonagenario , que no es 
poco vivir 1 y afsi es preci-
íb reconocer al íuceffor muy 
cerca del referido año , por 
no tener fundamento para di
ferir mucho tiempo, la vacan
te. Por otro lado vemos, que 
las memorias de Toledo le 
ponen vivo en el año 820. y 
afsi alcanzó elle tiempo y 
fobrevivió hafta cerca del 
828. fi es verdad lo que afir
ma Tamayo en fu Catalogo, 
donde feñala fu muerte en ef-
te año. En 
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8o En tiempo de efte Ar- „ cimientos conforta el Cj-» 

zobifpo vivia ya aquel infig- thoüco rebaño , iluftrando 
he Gumefíndo , Toledano, que con la fantidad de fu vida 
defpues fue martyrizado en ?, todo el orbe. Mantuvemc 
Córdoba , como diremos al j , muchos dias con él , g0i 
tratar de ios Santos de To
ledo ; previniéndolo ahora, 
para que la uniformidad de 
los nombres no 
fundir las Perfonas. 

haga • 

44. W l S T R E M I R O ; 

,5 zando de fu celeftial con-
„ verfacion. 1 Hafta aquiS. ? 
Eulogio , que no pudo pa¿ " 
far de aqui, pues dijo quan-
to fe podia predicar de un 
buen Paftor en tiempo que 
tanto le necefsitaban los Fie
les , fatigados con el yuga 
de los Barbaros. De efte mo
do refpirarian los Chriftia-
nos Muzárabes , y quedarla 
la Igleíia de Toledo en fu 

pefde cerca delüiZ, hajia 
el 8j8.: 

81 T^Stegloriofo Prelado 
fbfo mereció que S. Eu- antiguo efplendor , puesfo-

logio fueífe fu Panegiriíla, • bre la excelencia de la vida 
aun quando a/dualmente go- y doctrina de tal Prelado,qui-

Ib Dios que le gozaflen mu
chos años , como fe va á ex
plicar. 

82 Pifa en la Hiftoriade 
Obifpo Wiílremiro , hacha Toledo lib.^ '. cap.'j. dice, que 

j? del Efpiritu Santo , y luz en Toledo le ponen haver 

bernaba la Silla. „ Llegué 
;, ( dice ) defde Alcalá á To-
„ ledo , donde hallé á nuef-

tro viejo , el Sandísimo 

5, de toda Efpaña , que aun 
5, eílá entero y de vigor : el 
„ qual con la honeíHdad de 
„ coíiumbres, y altos mere-

fucedido á Gumefíndo en eí 
año ochocientos y veinte, ya' 
corredo. No entiendo qus 
quiere decir en eílo 5 Pues 

en (1) Toletum revertí : ubi adhuc vigentem 
nem nojlrum ^faculam Spiritus San5ii , O- lucernam totni* Bu' 
pania , \Kiftremirum Epifcopum comperi 5 cujus vita fan^ü^ 
totum orhem illufirans hacienus homftate morum , celjífa16 ̂ 1' 
ritis Catholicum gregem refovet. -Multis apud emn die'bus 
mm , cjufque Angelito contubernio hafímm. Eulog. in Eí!J:' 
Wiliesindum Eplfcop, F m p i k n . §. Aliquandiu. 
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íos Catálogos de Toledo 

folo íe halla en Gumeíuido 
el ano 820. y efte no denota 
el de k muerte , fino ei del 
tiempo en que vivía , como 
fe ha notado algunas veces/ 
y fe ve aqui claro , pues en 
Wifttemiro feñalan el 850, en 
el qaal vivia , y no murió en 
alaunos años defpues , como 
feprueba,por haver íido elec
to por fu muerte S. Eulogio, 
a principios del ano 8 59. y af-
fiWiftremiro vivió hafta el; 
3110858. En el 851. afirma 
S. Eulogio que aun vivia, 
pues como de tal habla en la 
Carta citada, efcrita en aquel 
año, ( Era 889, ) E l tiempo 
en que le t ra tó , fue de vuel
ta del viage que hizo el San
to á Pamplona cerca del. año 
§44. y no antes , como prue
ba Pedro de Marca lib. 3. 
cap. 27. Marca Hifp. contra 
1° que Morales eícribió. Por 
tanto la refidencia en Toledo 
^ípues de aquel viage, fue 
müy cerca del 849. fegun 
Prueba Gómez. Brabo , en el 
Catalogo de los Obifpos de 
Córdoba , pag. 117 . pues d i -
fe> que en efte año volvió 
J fu cafa. En efte fe halla
ba Wiftr-miro viejo , como 
afirma el Santo , pero tam-

dice que tenia vigorj 
P0r lo primero fe apoya que 

tenia muchos años de Prela
do 5 y por lo fegundo , que 
pudo vivir hafta el 858. En 
eíla conformidad gobernó fii: 
Igleíiapor treinta-años. Murió, 
tan bien como havia vivido,' 
pues Alvaro Cordobés en la 
Vida de S. Eulogio , le trata 
de divina memoria , como ve-s. 
ras, en la mención del fu-
ceífor» -

45. S. Eulogio,eleBo y mar-i 
tyrizado en el año 

859. 
-.sil en oifíj ' h - y - i í r; 
83 " X T A digimos que el 

X Catalogo de S. M i -
Ilan no menciona á efte San
to , por no haver llegado á 
confagrarfe. Ponenle Loayfa, 
y el Catalogo de la Santa Igle-
fia , y lo que mas es Alvaro 
Cordobés, eftrechifsimo ami
go del gloriólo Martyr , que 
eferibiendo fu Vida y la Paf-
ílon , previene antes de lle
gar á fu Martyrio , que 110 
puede omitir la elección que 
hicieren del para gobernar la 
Sede de Toledo. Muerto (d i 
ce ) el Obifpo Wiftremiro de \ 
divina memoria , fe junta--
ron los Obifpos comprovin- ) 
dales comarcanos á elegir , 
fuceííbr : y como era tan uni- ( 
verfal la fama de las prendas 
de Eulogio $ le tuvieron por 1 

dig- . 
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'digno de que ocupaííe la Si- Los de Toledo no le prefija-
Ha de tan excelente antecef- año : pero diciendo Alvaro* 
for. Elefto pues con aclama- que viviendo S. Eulooi0 n(J 
don de todos , y tratando los eligieron otro. (alium jíbi & 
Prelados de traherlc á con- vívente interdixerunt eligen) 
íagrar , fe lo impidió la furio- no fe puede anticipar fu zk¿ 
fa Perfecucion que fe movió don del fin de Marzo del año 
en Córdoba contra los Chrif- 859. Su Pontificado fue bien 

x fíanos , 1 en que el mifmo largo: porque el fuceíforj*».^ 
Eulogio logró la corona tan murió fefenta y fiete años 
defeada del Martyrio, dia o n - defpues del fcñalado • y afsi 
ce de Marzo, Sábado , á las proporcionando entre los dog 
nueve, del año 859. cuyo C y - aquel efpacio , fe puede alar-
cío Solar fue 28. Lctra-Domi- gar la vida de Bonito hafta 
nical A . cerca del 892. que fon 35, 

84 Como el Santo no lie- años de Prelacia: pues aunaf-
gó a poíTeer la Si l la , y murió fí quedan otros tantos para eí 
en Córdoba , folo tocamos fuceííbr. 
aqui lo que mira á la elec- 86 EIDodor Eerrerasdi-
cion , reíervando todo lo de- ce, que no fabe fi el immedia-
más para el Theatro de los to fuceííbr de Bonito fue el 
Santos de Córdoba. mencionado Juan: y en tal ca

fo no debía repardrfe el tiem-
4^. BONITO. po feñalado entre eftos dos, 

J)efde el año ^ g . hafta cerca Pero yo-no defcubro funda
ré'/ 892. mentó para que fe dude la im-

%S T ^ E f p u e s dc Wiftremi- mediata fucefsion^omoic 
ro pone el Cata- ya á decir, 

lago Emilianenfe á Bonito. 

(1) Nec illud amlttendumin hoe ®pere reor, quod pojl it vins 
memorice- VHftremiri Toletana Sedis Epifcopi, in eamdem S d ^ 
fib ómnibus comprovinchlibus & confinitimií Epijcopis el^m 
& d;gnus eft h¿bitus , pro relatu onmium comprobatus. ** 
éifp-ofitio dAvina, qu<s-- eum Jibi ad rnartyrlum re/t-rvabat , & 
hifd.-.m repaguíis obviavit. Cumque.' jam ip/a comwunis 
tum J¡bi consecrare in Epifcopio adclamaret , rertan ooVls 4t 
tium adverfttate impediti , alium Jib¡ eo vívente mterdj*0'" ' 
t í t e re . Alvar, in Vita D . Eulogij ai fin. 



(Del Cdtúhgo Toledano, 5 ¿ 7 
47. JUAN. 

j)efde cerca del 892 . bajía, 
el uño gi6.. 

Efpues de Bonito 
p o n e el Cataloga 

EmiUanenfe á Juan. L o mif-
.tnoobferva el de la Sala Ca-
pitiíiar de Toledo , apoyan* 
¿ o í o s los feñores Pérez , y 

Loayiaj en fus Catálogos, cor 
m también Mariana , y Pifa 
en fus Hiílorias: de f u e r t e que 
para afirmar la fucefsion im-
mediata de e l los . , dos., tené-
raos e l mifmo fundamento, 
que para t o d o s los demás re-
feridós en fuerza de los men
cionados Catálogos; y afsi la 
autoridad que obliga á pro
poner fin recelo el orden de 
unos Prelados , debe movér 
ümbien para eftos' dos 5 ha-
Üandofe igualmente apoya
os con unos mifmos tefti-
ffionios ^ fin que f e defeubra 
Coía ninguna en contra. 
88 De efte A'rzobifpo^«^» 

Acribe Francifco Pifa //£. 3. 
F4?- 9. ,Í que en el tiempo de 
" ^ntas mudanzas, perturba-
" Piones y peligros, como há-
»' via en Toledo, y en toda 
" £ípaiía, hizo f u oficio, opo-
"niendofe y refiriendo al 
" ruror , crueldades , y t y r a -

h nía: y rcfplandeció en vida, 
}J y en milagros. L o mifmq 

havia eferito Loayfa ( íbbre 
•el Decreto de Gundemaro 
,pag.2 8 i , ) y Mariana refiere 
también , que murió con iiuf-
tre egemplo de fanfidad; aun
que no ofrecen los fundamen
tos en que eftriban. 

89 Sobre el tiempo de eA 
te Prelado tenemos el iluftre 
tcllimonio del Catalogo del 
Libro de Concilios de S. M i -
llán , que «n folo efte (por fec 
el ultimo en que acaba) feña-
ló el año de la muerte , d i 
ciendo que fue la Era D C C C G 
LXIIIL { 9 6 ^ año 925. Y afsi 
en efta fecha no tenemos que 
controvertir , haliandofe Jo 
mifmo en los Catálogos de 
Loayfa , y de Pifa. E l del fe-
ñor Pérez falió errado en la 
imprefsion de eíta Era , -po
li iendo la 994.'en lugar de la 
964. y en las colimas del mar-
ígen también parece hay yer
ro, pues confronta la Era 988, 
y año 950. lo que no puedb 
fer ; en vifta de que fegun el 
Código Emilianenfe (que cita 
.alli) confia haver muerto mu^ 
.cho-antes' de la Era.9^8. y 
afsi parece , que el numero 
•de la 994. ̂ eftaba errado en fu 
copia , ó fe vició uno y otro 
:en la imprefsion , del modo 
••que- el Catalogo Toledano 
-equivocó el año 926. ponien
do en fu lugar el 956. 

Mas 
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90 Mas de eílrañar es, 

que Loayfa (fobre el Decre
to de Gundemaro) diga que 
!Juan tenia la Sede de Tole
do cafí al mifmo tiempo que 
fue martyrizado S. Eulogio: 
pues haviendo muerto el San
to féfenta y fíete años antes 
que Juan , no podemos admi-
:tir á efte en la Sede, hafta mas 
de treinta i años defpues de 
aquel :ry aun-aísi es* neceíTa-
rio.decii", que Juan vivió mas 
de treinta años en la Silla,que 
no es'poco. Pero haviendo 
p.aflado mas de treinta añosj 
parece que ni aím con el ca-

J i podemos poner a Juan ya 
Arzobifpo en el tiempo de S. 
Eulogio: y afsi no puedo apar
tar fu Epoca del año feña-
lado. 

91 Alvar Gómez ( referi
do por Pifa, en el lugar cita
do ) dice que empezó cerca 
del año novecientos, ó po
co mas. Tampoco efto me 
agrada : porque para ello fe 
debia alargar el Pontificado 
de Bonito mas de quarenta 
a ñ :)S ( para lo que no tenemos 
fundamento) ó introducir una 
vacante muy prolongada en 
Toledo , fin teftimonio que lo 
apoye, y contra la práclica de 
las demás elecciones: las qua-
les eran prontas , como fe vé 

la de Bonito , íi fegun en* 

tendió Morales á Alvaro Cor

dobés (foLi28.b.) nombré 
ron fuccífor á S. Eulogio, aun 

, por ver viviendo el Santo 
que no podía acudir'árefi 
dir en fu Iglefia : y fuera d¿ 
efto la mifma necefsidad, pa, 
rece que obligaba á no alar! 
gar las vacantes: porque fien-
do muchos los Lobos, que 
andaban junto: al rebaño., no 
podia la caridad dilatar los 
Paftores, N i firve decir, que 
-los Moros no permitían lí 
elección : lo primero, porque 
efto no fe puede eftablecer 
en lance determinado, fin ale
gar apoyo ; el qual no reha
lla , pues defpues de Bonito 
tenemos prueba., de que huvo 
immediato fuceííor , como 
dicen los Catálogos. Lo fc-
gundo : por que.aun dado ca
fo , que los . Moros no qui-
fieílen que huvieífe Obifpo, 
fe nos debe dar prueba,de 
que .tampoco quifieron los 
Chriftianos. Yo digo , que m 
por ahora confia contradic
ción en Toledo , ni aunque 
la huvieífe , dejó de 
Prelado;porque por eftejtt^ 
po ., y defpues , ^ 

que huvo Obifpos públi
cos, ó fecretos, c0-

mo fe va á decir. 



0el Catatólo Tokdanéi 
Prueba/e que el Arzobifpojuan 
'fue ultimo entre los antiguos 

Toledo i y que ajsi aquí , CO
MO en otras Ciudades , dorrn-
nadas de Moros no faltaron 

Übifpos en tiempo del 
cautiverio. 

9% T ? L Señor Loayfa^ra-
C i tando del Arzobií-

po Juan ( en el lugar citado ) 
dice, que cafi fue el ultimo 
de los que huvo en Toledo 
en tiempo del cautiverio. Per
reras ( íbbre el año 92é . ) qui
to la partícula cafi, y le íen-
tenció ultimo , por no hallar 
noticia fegura de otro def-
pues del. Loayfa pronunció 
redondamente , que Toledo 
careció de Paftor por efpa-
ció de ciento y cinquenta 
años j gobernandofe por el 
Cura de Santa Juila , a quien 
traban los fieles como á Pa
dre con fuma veneración. 
Mariana dice, que no huvo 
fuceífor de Juan , por no per
mitirlo los Moros, y que el 
Cura de Santa Juila era vene
rado por Cabeza de todos 
ios Muzárabes Toledanos. L o 
miímo afirma Pifa, perreras 
n̂ade , que como los Moros 

Afeaban que fe acabaííe en-
ellos el nombre de Chrif-

to) no querían dar licencia 
Para confaguar Obifpos ; diC-

2 W , V. 

curriendo también, que poe 
andar ya los Reyes de León 
con armas fobre el Reyno de 
Toledo , fe rezelaban los M o 
ros de permitir Prelados , á 
fin que ellos no* movieífen á 
los Chriftianos con fu gran 
autoridad á entregar la Ciu-< 
dad á ios Catholicos. 

93 Eíle punto es fuma-
mente importante., por eftri-
bar en el la prerrogativa de la 
continuada fucefsion de los 
Prelados en la mayor parte dê  
las Igleílas de Efpaña : y aun
que los indudivos alegados 
bailaron á mover prudente
mente á los graves Varones 
referidos (y otros muchos que 
los han feguido ) con todo 
eííb me parece que fe fundan 
en el precifo concepto ne
gativo de no tener noticia 
que huvieífe fuceífores , lo 
que folo hace fuerza mien
tras dure la falta de inftru-
mentos. Ellos fe han empe
zado ya á defeubrir , y c i 
pero en Dios que con el 
tiempo fe vayan manifeílan-
do mas , fi huviere aplica
ción á manejar Archivos. Yo 
he tenido la fortuna de ha
llar uno preclofifsimo , que 
cafi por si baila para gloria 
de no pocas Igleíias, y con
vence que los fundamentas 
alegados no hacen fuerza, 

Aa co-



^ 7 ° Bfyana Sdgr¿ida. 
como fe ira exponiendo. 

94 Primeramente fe debe 
examinar el motivo de decir 
que en Toledo (y lo mifmo 
fe debe notar para otras Igle
íias ) no huvo Obifpo defde 
el principio del Siglo X . hafta 
fu reftauracion i y fe ha
llará , que precifamente fe 
reduce á falta de noticia. Dio 
á ello gran fuerza ( y creo que 
la principal ) ver que el Ca
talogo de S. Millan acaba en 
el Prelado de que hablamos; 
por cuyo motivo el Señor 
Pérez , al punto que feñaló 
fu muerte , añade en fu Cata
logo: Hinc caret Toletum Epif-
€oj¡>. Parecióles , que el 
no profeguir la mención de 
Arzobifpos , fue por haverfe 
acabado en aquel la Digni
dad : pero en realidad no fue 
afsi, ni lo prueba el docu
mento i porque no dice , que 
Juan fuelle el ultimo en quien 
ceílaífe la Dignidad, oque no 
huvo otros defpues d e l , fino 
que murió en la Era feña-
lada ; ello es , en el año 926. 
y no feñala mas fuceífores , ó 
porque no los havia , quán-
do fe eferibió aquel Catalo
go, ó porque no-tuvo noti
cia de ellos el Copiante. 

95 Sobre eílo fe ha de 
notar , que afsi el Catalogo 
de que vamos hablando, co-

Trdt.$.Cap.$: 

mo el de las dos Iglefias de 
Sevilla , y Ehberi , no fe ha 
lia enMS. anterior alCodiao 
de Concilios, que llamamos 
Emilianenfe. Eíle fe empezó 
á eferibir en el año 962. y fe 
acabó en el 994, como mof-
tramos en el tomo 3. luco0 
no puede incluir Obifpos pof, 
teriores á eíle tiempo, por no 
vivir todavía: y afsi no hay 
que eílrañar, que no men
cione Obifpos del Siglo on
ce , por no correíponder a fu 
edad. 

96 Tampoco fue precifo 
que expreífaífe los que huvo 
defde el año 926. ( en que 
murió Juan ) halla 36. anos 
defpues , en que fe em
pezó á eferibir aquella co
pia. L a razón es , porque fe-
gun Vázquez del Marmol fe 
formó el Emilianenfe por el 
Vigilano , el quaí fe acabó 
diez y ocho años antes: y w 
tal cafo hay que rebajar ef-
tos años , de la antigüedad 
del Código original. Pero el 
dicho de que el Emilianen
fe fe copió por el Ví#ft0' 
no fe debe entender en oe' 
neral,fino precifamente dclas 
partes en que convenga^ 
pues fabemos que no lon 
idénticos en todo, como le 
ve en el cafo prefente , c 
que leemos en elEmil^ne^ 

1 
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fe los tres Catálogos de Obif-
p0S, y no en el Vigüano : y 
por tanto aquel no fe copió 
por efte, Tino teniendo delan
te otros diverfos MSS. incor
porados en él. 

97 De aquí remita, que 
los Catálogos de las tres Igle-
íks que leemos en el Emilia-
nenfe, no fe efcribieron alli 
originalmente , fmo forman
do traslado de otros Códi
gos mas antiguos , y hacien
do la copia del modo que fe 
hallaban los que^ fervianjde 
egemplares, fin cuidar de aña
dir numero de Prelados, fino 
precifamente copiando los 
que expreífaba el MS. mas an
tiguo: y como entre la muer
te del ultimo Toledano , y 
principio del Código Etni-
lianenfe , no mediaron mas 
que 35. años, fe infiere , que 
con fola efta mayor antigüe
dad que tuvieffe el egemplar, 
le baftó efto al copiante pa
ta acabar en Juan el Cata
ngo Toledano ; no porque 
quando fe eferibia efte Co
ligo , no huvieífe havido mas 
Obifpos , fino porque quan-

fe formó el que le fírvió 
^ original , no havia mas, 
V el copiante folo miró á traf-
ladar lo qne hallaba , no á 
continuar la ferie de Prela-
0̂5 5 que ni fabria quienes 

o Toledano: 371 
fueron , ni tendría curiofi-
dad, ó modo prádico para 
averiguarlo , á caufa de vivir 
lejos de las tales Iglefias, con 
quienes no tenia comercio, 
como infiero por la calidad 
del lugar donde fe halló ef
te l ibro, que era S. Millan de 
la Cogolla (afsi llamado por 
el Cerro junto á quien eftá 
fundado el Monafterio,el quai 
Cerro fe llama Cogolla ) en la 
Rioja: y no folo la diftancia 
del íitio , fmo la variedad de 
Reyes de unas y otras partes, 
autorizan el concepto de que 
el copiante del Código Emi-
lianenfe no tenia obligación, 
ni facilidad de faber los Pre
lados que Toledo tuvo def-
de el 925, hafta el día en que 
trasladó el Catalogo ; y por 
tanto le copió como le halló 
en otro mas antiguo. 

98 Contra efto milita lo 
que eferibió Loayfa , pag. 
691. donde llama Hifpalcn-
fe al Código Emilianenfe, por 
haverfe eferito en Sevilla, co
mo dijo en la pag.VIIL Vo-
catur Hi/paleiifís , eo quod Hif-
pali feriptusJlt: en cuya con
formidad prevenimos en el 
tomo 2. pag. 194. que el Hif-
palenfe y el Emilianenfe eran 
nombres de un Código, aten
diendo á que Loayfa da el pri
mer nombre al que Pérez 

Aa 2 afri-
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atribuye el fegundo. Pero es 
indubitable , que el Emilia
nenfe es diverfo del que Pé
rez intitula Hifpalenfe , fien-
do lo contrario una de las 
cofas , que eferibió Loayfa 
fin buen informe. La razón 
es : porque el Código Hif
palenfe fe eferibió en el año 
911. como notó Morales , y 
en la Era D C C C C X L V I I I I . 
(949) como exprefsó el Señor 
Pérez en la Prefación que 
hizo al referido libro , aña
diendo : Quí annus fuit non-
gentefimus undecimus a Nati-
vítate D ñ i : nam illud eji ex~ 
ploratifsimnm , initium Er<s 
Ctefaris triginta O1 oSio annis 
fracedere ortum noftri Salva-
toris. E l Codito Emilianen
fe fe empezó a eferibir 51. 
años defpues : luego es evi
dente que el Hifpalenfe del 
Señor Pé rez , es diverfo del 
Emilianenfe. L o mifmo fe 
convence por las materias de 
los libros : pues el Emilia
nenfe tiene Concilios , que 
no incluía el Hifpalenfe: v.g. 
ci Ofcenfe, el Egarenfe , los 
Barcinonenfcs , y algunos de 
los últimos Toledanos , co
mo fe ve en la referida Pre
fación del íeñor Pérez , que 
tengo MS. por mano de Váz
quez del Marmol, y es lo úni
co que nos ha quedado de 

aquel Código , pues fue lln(S 
de los que fe quemaron : v 
afsi es indubitable que' 
Emilianenfe fe debe diftin, 
guir del Hifpalenfe, pues ib, 
bre lo dicho confta que ef
te fe eferibió por un Diácono 
llamado ^uan , de orden de 
un Obifpo del mifmo nom
bre : y aquel por un Pref. 
byrcro Belafco , y el Obifpo 
Sifebuto, 

99 Tampoco fe puede 
afirmar que aun fupueíla la 
diftincion , fe efcribieífe en 
Sevilla el Emilianenfe : lo 1. 
porque Morales , que dio 
razón individual de fu conte
nido y circunílancias, no de
clara tal cofa, ni hay vefti-
gio que lo mueílre. Lo 2. 
porque ninguno de los tres 
Catálogos de Obifpos que 
alli fe hallan , tiene tantos 
defedlos , ni eftá tan dimi
nuto , como el de Sevilla: y 
fi fe huviera eferito en aque
lla Ciudad, debiafer el nías 
exacto y completo ̂  por ha
llarle en la fuente. Lo 3. P01' 
que al declarar el tiempo en 
que fe eferibió el Emilianen
fe y fe contrahe á los JtáJ* 
nados de D . Sancho , y 
Ramiro , como fe expufo 
el tomo 3. y quien efcribieí
fe en Sevilla, no tenia ffl^ 
tivo para recurrir, \ R 6 ^ 
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fotcoh. Por tanto havicndo-
fe confervado el Código en 
e| Monafteno de S. Millan, es 
tnas conforme decir , que le 
eícribió aili algún Monge, ó 
Sacerdote de aquellos con
tornos, con Sifebuto fu ObiC-
po^ y el Notario . Sifebuto, 
que fe leen en el fin. 

IOO De todo eíto conclu
yo , que el no hallarfe en el 
Catalogo de efte libro Obif-
po pofterior á Juan , no es 
porque de hecho fe acabaf-
fen en aquel , íino porque 
no huvo mas en el MS. por 
donde fe guió el que efcri-
bió el Código Emiliancnfe: 
afsi como el tenor con que 
pufo el Catalogo de Sevilla 
no prueba , que quando ef-
cribia Bdafco , no huvieíTc 
havido alii mas Prelados 
(pues fabemos que huvo mas 
fin duda alguna ) fino que 
no halló mas en el cgem-
plar por donde fe guió : y af-
fi como no cuidó de conti
nuarle , informandofe de Jos 
juceflbres , tampoco quifo 
wformarfe de los que en 
Toledo prefidieron defde 
Juan , contentandofe con po-
Jcr unos y otros como los 
tallaba 5 efto es, el de E l i -
ocri copiofo : el de Sevilla 
diminuto: el de Toledo tal 
M eñaba al principio del 

Siglo décimo , én que era 
Juan el ultimo: y afsi es nu
lo el argumento que contra 
la ferie continuada Toleda
na fe tome por los Prelados 
que faltan en el Código Emi-
lianenfe, y en quantas Co
pias fe han facado del. 

IOI Otra razón, en prue-' 
ba de que Juan no fue el u l 
timo Arzobifpo de Toledo en 
el eípacio del dominio de los 
Moros , y que el Catalogo 
Emilianenfe acaba en eftc 
Prelado , por fer el ultimo de 
los que havian preíidido en 
cfta Igleíia , quando fe ef-
cribió el egemplar que CK-
vio de original para la copia, 
confta 'por otros auténticos, 
donde vemos, que en tiem
po pofterior permanecia To
ledo j y otras Igleíias , con 
Prelados, como fe vera en lo 
íiguiente. Sirva de egemplo 
el preciofo que fe ha defeu-
bierto en Toledo en el Con
vento de los R R . P P . Tr inis 
tarios, al fin de un libro Go-
thico, en que fe contiene la 
obra De Virgimtate S, M a 
r i a y eferita por S. Udefonfo, 
y copiada por un Arcipreííc 
deToledo,llamado Salomon}c{ 
qual expreífando alli fu nom
bre , dignidad, año, mes, día, 
y hora en que acabó la co
pia , aiude el nombre del A r -
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zobifpo que adualmcnte v i 
vía en Toledo , dándole el 
mifmo didado de Arzobifpo, 
y no de Redor , ó Cura de 
Santa Juila. Publicó eíle frag
mentólo. Nicolás Antonio-en-
la Bibliotheca antigua tom. 2. 
j?ag.^.num.9. y le reprodu
jo nuevamente ' el Rmo. P. 
Mecolaeta en el libro Perre
ras contra Perreras pag. 262. 
aunque con alguna diferen
cia , la qual rae obligó á mi 
á procurar aífegurarme de la 
verdad del texto en la mif-
ma conformidad en que fe ha
lla, como lo confegui por me
dio del Señor Dodoral In
fantas , quien le copió pun
tualmente por si mifmo , fin 
alterar lo bárbaro del eftylo, 
y notando lo material del ca-
rátler y d e las cifras en las 
dicciones en que pudiera 
haver duda , del modo que 
fe íigüe : BenediBus es Domi~ 
ne quem adjuvijii me, et eonfo-
latus es me. Ego mifer • Salomo-
nis Arcipresbiter Servus Dei 
indignus , & peccatore fcripjt 
boc libellum de Virginitate 
SanHe Marie Virginis , <& ge-
netricis Domini ad finem ufque 
eomplevit in Chítate Toleto in 
Eglejta SanBe Marie Virginis 
fub Metropolitane fedis Dom-
no.Pafchalis Arciepifcopi. No-

tum fud die VI. Feria 

ora tertta in diem San6ii Cv 
priani Eprfcopi X V I U mm 

das ( > ^ l ' j C C a \ \ ^ 0r, 
tobris in Era millefima centena 

quinqué ( Cjmn<px©C) Et vos 
omnes cuncii Jiddes carifs'mi 
fratres rogo vos vt pro me ad 
Dominum rogetís ^JiDomlnum 
protettorem babeatis-.qmafcrip-
tum eji in Scripturis Sanciis, 
qui pro alium roget, fe ipfum 
conmendet. Ú^c. 

102 Eíla Era 1105. fue el 
año 1077. cuyo Cyclo Solar 
fue 12. Letra Dominical G.y 
por tanto cayó en Viernes el 
dia 18. de las Kalendas de 
Odubre , eílo es, el 14. de 
Seriembre, proprio de S.Cy-
prianoObifpo , que fon las 
Notas de que usó el Eícri1 
tor, y todas falen bien. En
tonces era Arzobifpo de To
ledo Pafcual, como exprelsa 
el Documento 5 y ê efte 
modo fe defvanccen todos los 
argumentos , que contra w 
fucefsion de íos Prelados an
teriores fe han opuefto; P** 
que fi miramos al penftfflien' 
tode Perreras , íbbre qi^1 
Rey Moro impedia la e e ' 
cion de Arzobifpo, ^ % 
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ge Juaíí , por andar ya los 
^eyes de León con corre-
iias por el Rcyno de Toledo^ 
nunca mas debía carecer To
ledo de Paílor , que en elle 
año 1077. pues de allí á qua-
tro años fe declaró la guer
ra de los Chriftianos contra 
la mifnia Ciudad, y al cabo 
de otros quatro fue tomada: 
Luego íi en tiempo tan deli
cado, y cercano á la Con-
qiiifta , hallamos con Obifpo 
á los Muzárabes,no hay prin
cipió para que le neguemos 
en tiempo mas remoto, y mas 
pacifico. 

103 Lo mifmo fe califica 
con la inílancia del Cura de 
Santa Jufta : pues fi efte ha
cia veces de Prelado, y todos 
Ic miraban c o n fuma venera
ción como Cabeza; y Paftor, 
podía iiicitar á los feligreíes 
a entregar-fe al Rey Ghriftia-
BO , del mifmo modo qiíe pu
diera moverlos u n Arzobif-
po j pues hacia fus veces- en 

folicitud , y le COrrefpon-
diaiUos Fieles con i g u a l íuge-
úhn. • • ' -i ifidhwa 

104 Si los Moros no per-
Jpitian Obifpo con fin de que 
k acabaífe entre ellos el 
||ombre de los Chriftianos; 
debían impedir del mifmo 
^odo la elección y ordena
ción de Párrocos: porque ha-

viendo eftos , fe puede eoii-
fervar la Fe en un determi
nado Pueblo, del mífmo mo
do que en otro donde hay 
Obifpo, como vemos en tan
tos, que carecen de Silla: lue
go todo lo que fe alega con
tra el fuceífor de Juan , tie
ne la mifma fuerza contra el 
Cura de Santa Jufta : y con 
todo eífo vemos que fiempre 
fe mantuvieron en Toledo 
feis Parroquias Muzárabes: 
luego no tienen fuerza las 
congeturas pueftas fobre que 
los Moros no permitieron, 
que fe eligieífe Obifpo def-
de el año 926. en adelante; 
pues vemos que íe inflan en 
los Curas que perfeveraron; 
y fobre todo en un Arzobif-
po en tiempo en que fuera 
menos eftraño que faltafle. 

10 f D e1 a q u'i fe figu e q m 
t i nú fabér ios nombre's de 
otros entre Juan y Pafcual, 
no es porque no havieíle 
continua fucefsion , fino por 
tm haverfe mantenido él Ca¿ 
talogo : pues afsi como no fe 
fabía que huvieffe tal Páf-
cual , hafta que fe defeubrió 
efte inftrumento ; del mifmo 
modo ignoramos los nom
bres de fas predeceffores, y 
fe puede efperar que fe def-
cubran otros: pues el ver que 
havia OJpifpo en efte tiem-

Aa 4 po, 
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po , indica que venia la ferie 
continuada : y que ó los Mo
ros no impedian ellas orde
naciones , ó que los Chriftia
nos mantenían ocultos fus 
Prelados : pites uno n otro fe 
infiere del hecho de Pafcual, 
Y o me inclino al primer ex .̂ 
tremo : porque los intereftes 
que los Moros lograban de 
los Fieles les arrebataban 
mas que la falta de Obifpos. 
Es verdad , que huvo lances 
de perfecucion declarada con
tra eftos : pero entonces no 
fe exceptuábanlos Párrocos: 
y afsi mientras fabemos que 
huvo Iglefias y Fieles en To
ledo , no tenemos fandamen-
to para negar Obifpos. Por 
tanto los que admiten perpe
tua fucefsion de Párrocos, 
í io deben afirmar, que To
ledo careció de Arzobifpo 
defde Juan : porque el no fa-
ber fus nombres , no prue
ba quefaltafíen, como fe con
vence por la paridad de los 
Curas de Santa Jufta ; de 
quienes nadie, prefumo, que 
ofrecerá Catalogo , ó ferie 
continuada ; y con todo eífo 
convienen todos en que per-
feveró con Redor aquella 
Igleíia. 

io<5 La noticia de la Pre
lacia de Pafcual en el año 
1077. es tan autentica , que 

no permite fe ponga dud̂  
en ella: pues el libro donde fe 
halla es legitimo de carac, 
teres Gothicos, y de la a J 
tiguedad que fignifica : de 
fuerte que el feñalat á 
por ultimo fegun noticia fe. 
gura (como eferibió Perreraŝ  
folo puede decirfe en fupofil 
cion de no faberfe la de Paf, 
cual. Efta fe hallaba ya def-
cubierta al fin del Siglo XV. 
pues en el Catalogo de la Sa
la Capitular de Toledo , ef-
crito de orden del Eminen-
tifsimo Cifneros , fe propone 
aquel nombre con el mifmo 
año feñalado : lo que prue
ba , que fe tomó del referi
do libro. 

107 Otro egemplo nota
ble , en prueba de que el ig
norar los nombres no bafta 
para negar la fucefsion de 
Obifpos , fe toma de un nue
vo defeubrimiento fobre la 
ferie de los que tuvo Mala
ga. E l P. Martin de Roa, de 
la Compañia de Jefus > i | 
aplicó con grande cimero a 
eferibir las Antigüedades 
Eclefiafticas de aquella Cui
dad : y notando que Jos im 
toriadores no ofrecían nin
gún Obifpo en Malaga del-
pues de la entrada de ^ 
Moros , adelantó el gran p3^ 
fo de moftrar , q^e Por^0 
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ano 8^5. gozaba aquella Igle-
íia de Dignidad Pontificia, 
aunque en un mal Prelado, 

que antes de ver fu obra, te
nia yo ya notado en mis Ef-
quelas. Defcubrió eíla noti
cia en el Código del Abad 
Samfon 5 y añadió á los Faf-
tos de la citada Igleíia el 
nombre de un Obifpo no co
nocido antes, y que fe hu-
viera fepultado en la igno
rancia , fi no fe mantuvieran 
losefcritos de Samfon. Qual-
quiera que no tuvieíTe efta 
noticia, diría que Malaga ca
reció de Prelados , en viíla 
del argumento que fegui-
mos: pues defde la entrada de 
los Moros hafta la reftaura-
cion de la Ciudad no fe ha
llaba Paílor : y de hecho el 
referido Autor , defpues de 
poner aquel Obifpo en e l 
ano 865. no folo no ofrece 
«las, fino que paífando al 
año 1091. en que pone la en
trada de los Moros Almorá
vides, y defpues en tiempo de 

Almohades , dice que fai-
íaron los Sacerdotes 5 y afsi 
Parece que clebia hablar fi
niendo el tenor común 3 y 
falta de inftrumentos. 

108 No obftante he ade
lantado yo otro pafíb nota
je > defeubriendo , que aun 
deípues del Siglo nono, y de-

3 7 7 
terminadamente al fin del un
décimo , gozaba Malaga de 
Obifpo, y un excelente Paf-
tor , llamado Ju l i án , que h i 
zo muchos bienes á la Igle-
fía, y padeció muchos ma-; 
les por mano de los Infieles; 
pues le tuvieron encarcela
do fíete años 5 al cabo de 
los quales, juzgándole muer
to ios Chriftianos , pafiaroa 
á elegir fuceíTor , y nombra
ron al Arcediano de la mif-
ma Igleíia , concurriendo á fu 
Confagracion otros Obifpos 
dé la mifraa Provincia , co
mo referiremos á la larga en 
la Igiefia de Malaga , en fuer
za de una Bula de Pafcual IL 
que encontré en el libro de 
Becerro de la Santa Igleíia de 
Toledo. 

109 Por eftc precio fo Do
cumento fabemos , que no 
folo fe mantenia Malaga al 
fin del Siglo XI . con Paftor, 
y Canónigos Dignidades, fino 
que havia Obifpos comarca
nos en la Betica, cofa no ave
riguada hafta hoy 5 pero que 
defeubierta da poderofifsimo 
argumento , contra ios que 
por la precifa ignorancia de 
los nombres , rcfuelven ha-
ver faltado la Gerarquia Ecle-
fiaíHca , y fucefsion de Obif
pos : porque aunque aquella 
falta de noticia obliga á que 

no 
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no precipitemos la ícntcn-
cia i y que no finjamos nom
bres , que fe ignoran 5 tam
poco es fuficiente para refol-
ver que no ios liuvo i por
que fralguno digcíle , que 
Malaga careció de Paftores 
defde el Siglo odavo , fe fá*í 
íificaba''fu opinión con lo que 
fabemos por el Abad Sam 
fon s y Ti 
quiíiefle 
Obifpos 

defde el Siglo nono 
también excluir los 
; cf| convence fef 

falío , por el hecho de ha
llarlos al fin del Siglo once, 
y principio del doce , en el 
que fe ha propuefto de Ju
lián. 

110 De todo arguyo afsi 
en favor de Toledo , y de las 
demás Iglcfias. Si en una Pro
vincia como la Betica, fabe
mos que en el Siglo Xíl. fe 
mantenia la Gerarquia Ecle-
fiaftica , fiendo aquel territo
rio el mas dominado de los 
Moros; fi en Malaga ( que era 
la Iglefia y Ciudad mas im
mediata á Africa , diítante de 
los Reyes Catholicos, y ex-
puefta á los primeros Ímpetus 
dé los Perfeguidores) fabe
mos que fe confervaba el or
den y difciplina cclefiaftica, 
(pues eligieron y confagrá-
ron Obifpo fegnn Cañones, 
y eferibieron al Papa en una 
grave duda que ocurrió ) íi 

en los confines de Múm 
hallamos Obifpos conraora° 
tes , fiendo las Idefnf m ' 
expueítas al furor de los Bar 
baros 5 á vifta de eftoqué 
fundamento hay para dar por 
cerradas á todas las demás 
Igléfias mas remotas, cuyas 
Ciudades vivian en civil co
municación con los Reyes 
Chriftianos ? Yo confieflb que 
nó folo no defeubro motivo, 
f»ará decir que Toledo care
ció de Arzobifpos por eípa-
cio de ciento y cinquenta 
anos , defde Juan á Pafcual; 
fino que á vifta de los he
chos defeubiertos, no le ha
llo para no afirmar que los 
huvieíle : pues el no faber 
fus nombres , ya dige que 
es dcfgracia del tiempo , ó 
incuria de los pobres Muzá
rabes ; pero no motivo para 
decir , aue no havia Prela-
dos , como fe convence por 
el egemplo puefto , deque 
el ignorar los nombres de 
los Párrocos de Santa JuíU 
de Toledo , no ha movido a 
ninguno á decir que faltaron: 
confiando que al tiempo de 
la Conquifta fe mantenían lus 
Igleíias., y Muzárabes. Lue' 
go confiando también p0/ e 
documento arriba refer! ?' 
que ocho años antes de la 

Conquifta de Toledo s 



• ©e^ CátaÍGgo TüleJano, 

fon de Arzobifpo fas Muza-
rabes5 no tenemos fundamen
to para decir que no venia la 
ferie continuada. 

m Es muy de recelar, 
que algunos de los nombres 
de Obiípos ? que fe hallan en 
las Diptycas de la Miífa M u 
zárabe (en el num. 34. del 
Apéndice I. de mi Tomo 3.) 
fon de los Arzobifpos, que en 
tiempo del cautiverio fobre-. 
falicron mas en efta Santa 
Iglefia de Toledo. E l funda
mento es ¡ porque entre1 los 
diez y nueve, últimos nom
bres , los doce fon de los Ar^ 
zobifpos que fe íiguicron á la 
Conquiíla D. Bernardo, Ray-
mundo í Juan , Celebruno, 
Gonzalo , Martin , Rodrigo, 
Juan , Gutierre , los dos San
chos Infantes , y Domingoj 
pneílos con efte mi fino or
den , fin interpolar ningún 
Obifpo eftraño , pues ellos 
fe colocan al fin. De aquí 
mfiero , que muchos de los 
nombres que preceden á los 
JJfl&dós , ion de aquellos 
Prelados que gobernaron á 
Toledo en tiempo de los Mo-
t0s) v.g. Domingo , Jufío, Sa-
t^mno, y los dos Salvatos , á 
los quales fe íiguen immedia-
^mente Bernardo , y los de-

expreflados. La'razon es, 
P0rqae los Muzárabes , que 

3 7 9 

defpues de la Conquifta ttg 
vieron el cuidado de introdu^ 
cir en fus Diptycas los nom
bres de los Prelados mas in* 
í lgnes, no es creíble que omi^ 
tieíTen efto en el prolongado 
efpacio del cautiverio, quan-
do debian mas á la folicitud 
de los Paílores. N i tampoco 
me perfuado á que defpues de 
la Conquiíla fe refolvieffen á 
introducir en la Miífa nuevos 
nombres, íi no vinieñe eílo 
autorizado con la pradica del 
tiempo del cautiverio , en que 
parece empezaron á introdu
cirlos 5 como fe infiere de (que 
al fin del Imperio de los Go
dos no aumentaban los nom
bres , pues no hay ningún Eu
genio , ni Ildefonfo , ni otro 
de los famofifsimos Prela
dos^ del fin del Siglo VIL 
lo que es prueba que man-
tenian las Diptycas como fe 
propuíleron en tiempo del 
Concilio quarto de Toledo, 
íln mas aumento, que el .nom
bre de S. Ifidoro , por caufa 
de fu íingularifsimo mérito: 
porque fi huviera arbitrio de 
introducir algunos,no es crer-
ble que Toledo omitiefíe v. g. 
á Ildefonfo : y afsi faltando 
eíle j y los mas famofos Pre
lados Toledanos , me perfila
do , á que fe mantuvieron en 
el ufo de los nombres anti

guos, 



guos, fui licencia de añadir deben aplicarfc á Toledo«f 
ningún nuevo. gun eferibe en el Diptyco^ 

n i Defpues del cautive- Toledano, (pag.540. delLuit, 
t io de los Moros ya era otro prando ilulirado por D.LQ', 
el afpcdo de las cofas: y co- renzo Ramirez) Pero efto ni 
mo la mezcla con los malos fe prueba, ni parece que fe 
obligaba á los Paílores á ma- puede probar : lo 1. porque 
yor vigilancia , parece que en tiempo del cautiverio, no 
quiíieron los Fieles corref- huvo tal Pedro,antes de Juan 
ponder al mayor zelo de al- como fe mueílra por el Cata* 
gunos, premiándolos con in- logo Emilianenfe 5 lo 2. por, 
troducir fus nombres en la que en efpacio de menos de 
Mifla. E l cfc¿lo de hallar tan- Siglo y medio, (que huvo def-
tos modernos, y ninguno de de Juan á Pafcuil) no es pro-
Ios mas antiguos parece que bable,que prefidieffen enTo-
hace creíble lo propueílo : y ledo diez y fíete Obifpos, 
en fuerza de ello digo7que los quando confia, que Tolos fie-
nombres defeonocidos , que te ocuparon antes dos Siglos, 
preceden á D . Bernardo, fe á caufa de que los elegían 
pueden tener por proprios de mozos , para poder foportar 
los Arzobifpos que en Tole- el cuidado de una continua 
do hicieron mayores bienes á vigilancia : y afsi no fe pue-
la Iglefia en el efpacio que den admitir prudentemente 
huvo defde el año 926. hafta mas que los cinco preceden-
c l 1077. Y eílos fon Domin- tes á D . Bernardo , y eftos no 
go, Juílo, Saturnino, y Salva- con certeza puntual, fino con 
to , con quienes enlazaron á un juicio prudencial. 
Bernardo, y los demás expref- 114 Lo 3. porque no es 
fados Toledanos, fin interpo- creíble que en tiempo de lo$ 
lar ninguno de otra Iglefiaj Godos fe mantuvilfen las Dip̂  
pues eftos fe colocan defpues, tyeas de E fpaíía tan fuñíame^ 
haciendo claífe aparte. te diminutas, como era p^' 

113 E l P. Geronymo de cifo confeflar , en cafo 
la Higuera parece fe empeñó defde Pedro , y Juan, empê  
en que todos los nombres que zallen los Prelados Toledanos 
hay antes de Bernardo, defde del tiempo de los Moros. W 
Pedro , y Juan , Siervo de razón es, porque uno de • 
Dios,&c. (que fon diez y feis) fines y utilidades de la ^ 
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íacion de los nombres en la 
Mili1? era para moftrar la Co
munión de las Iglefias Catho-
licasentre s i , admitiendo una 
el nombre del Prelado que 
preíidió en la otra , y que 
murió con teftimonio de bue
na vida y dodrina. Efto fe íb-
lemnizaba en la acción de las 
Diptycas : pues el teftimonio 
mas urgente del nombre de 
iinPrelado^y de la unión de 
las Igleíias , era ver que mu
tuamente honraban la memo
ria de fus padres. A efte fin 
BÉftra Iglefía efeogió entre 
las del Oriente á S. Athana-
íio i de las Galias, á Hilario, 
y á Martin : de Italia á A m -
broíio : de Africa á Auguílino 
y á Fulgencio 1 de Sevilla á 
Leandro, y á Ifidoro j todos 
eftospor teftimonio de doc
ena , de íantidad , y de zeio 
porlalgléíia Cathólica. Los 
que fe íiguen á eftos, fon koy 
defeonocidos, pero entonces 
^hay duda que fe mantenian 
Con fama, aunque no igual á 
los precedentes, por lo que 
$ pofponen : debiendofe de-
eir 5 que eran Obifpos de di-
verfas Iglefias de eftos Rey-
nos)por pedirlo afsi la cir-
Cl,'nftancia de fer Miña de Ef-
Pana : y aun me inclino á que 
los immediatos á S. Ifidoro 
Cran ̂ as antiguos que el San

to , no obftante que fe pof
ponen , porque en efto puede 
decirfe, que miraron a la pri
macía de la faina : y la razón 
es la ya apuntada 5 porque íí 
fuera pradica añadir los pof-
teriores á S. Ifidoro, no es 
creíble, que Toledo omitieíle 
á S. Ildefonfo. 

115 Finalmente fe infie
re , que no todos los citados, 
y defeonocidos, fon Prelados 
Toledanos del tiempo de los 
Moros , fino algunos de los 
immediatos á Bernardo , por
que íl defde luego fe huvieran 
reducido los Muzárabes á in
troducir los nombres en la 
M i fia, no es pofsible perfuadir, 
que faltafie el de Wijiremifhy 
cuya fama,zelo, y fantidad,no 
tuvo competencia en ninguno 
de los que preíidieron en tiem
po del cautiverio: y afsi es 
prueba, que hafta dcfpues de 
efte t no empezaron á intro
ducir los nombres , que con
tinuaron en la reftauracion 
de la Ciudad. 

BLAS. 
Bxcluyefe fu nombre del 

Catalogo. 

116 T 7 L falfo Chronicori 
JL_J de Julián Pérez 

pone por Arzobifpo de Tole
do en el año ^88. á uno lia-

pía-



382. Efpana Sagrada Trat. j . Cap. j . 
mado Blas, refiriendo, que en 
el ano de 1004. confagró una 
Iglefia de Coimbra , defterra-
do alia, fin fabcrfe la caula. 
E l P . Higuera nos dio ocafion 
para conocer la raíz de efta 
cfpecic , pues cita en fu Dip-
tycon Toledano la Hiftoria 
Francifcana del Rmo. Gonza-
ga,donde efedivamente fe lee, 
que huvo'en el Coro del Con
vento de S Francifco de Coim
bra una Infcripcion, donde fe 
expreílaba, haver confagrado 
aquella Iglefia el Arzobifpo 
de Toledo Blas , en el año 
M I V . 

ConfieíTo , que me hizo 
mucha fuerza la buena fe, 
que debemos fuponer en el 
efcrito del Rmo. Gonzaga , y 
la antigüedad del teftimonio 
alegado de la Piedra , íi fuera 
Gothico en el caraíler, (como 
correfpondia al año 1004.) 
y de indubitable fé. Para af-
íegurarme de efto , recurrí al 
referido Convento de Coim
bra , pidiendo copia autori
zada y puntual de la Infcrip
cion, tal qual fe confervafíc 
lo material de las letras y las 
cifras: y me avifan, que no 
exifte, á caufa de haverfe he
cho nueva fabrica de aquel 
Templo. 

117 Viendo pues, que ni 
<?xifte la Piedra, ni fe halla 

adoptado tal Prelado en a 
Catalogo de la S Iglefla ^ 
Toledo , empece a dudar 2 
fu verdad , no íolo por la d} 
ficultad de que en el año 
1004. refidiefle en Coimbra 
un Arzobifpo de Toledo, em< 
pleandofe en confagra/una 
Iglefia, (quando la Ciudad era 
de Moros) fino por ver mu
cho defpues defterrado á 
Coimbra á un Arzobifpo, lla
mado Blas , ó Vafeo, Fernan
dez de Toledo : y afsi por la 
identidad del nombre de la 
Ciudad y del Prelado , como 
por otras circunftancias y re
flexiones á que contribuyó el 
feñor Doctoral D.JmnAntQ-
nio de las Infantas, debemos 
afirmar, que es yeuro de al
gún Copiante el numero del 
año de 1004. 

118 Lo 1. porque Coim
bra fe hallaba entonecŝ  ocu
pada de Moros, conquiftada 
por Almanzór en el año 987. 
defpoblada hafta el 994- ^ 
repoblada defde entonces por 
los Infieles hafta el ano 1064. 
en que la conquiftó el Rey 
D. Fernando , como exprés 
el Chronicon Conirabricenje. 
En efte efpacio intermecüo 
incidió el año 1004. el 
no era á propofíto, para con-
fagrar nueva Iglefia, cpn^n-
do que los Moros havían ^ 
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traao diez años antes á v i 
vir allí. j „ 

Lo 2. porque el Rmo. 
Gonzaga dice, que en virtud 
de la Inícripcion juzgaban al
gunos haver íido edificada 
aquella Iglefia por los Tem
plarios : Quorum quidem ca-
uBerum occafíone Junt qui au~ 
tument, hanc facram <edem a 
tmphriis fuijje adificatam', 
luego en aquella Inícripcion 
no podia contenerfe el año 
1004. no íblo porque enton
ces no fe ufaba año, (fino Era) 
fino porque el año 1004. an
tecedió en mas de cien años 
al Orden de los Templarios, 
(iníHtuidos en el de 1118.) y 
por tanto íi alli havia funda
mento para atribuirles la erec
ción de aquel Templo, no pu
do eftár expreíTado el año de 
1004. 

120 L o tercero, porque 
reduciendo la acción á D.BIás 
Fernandez de Toledo , fale 
[odo puntual, librándonos del 
^conveniente primero del 
dominio de los Moros, que 
no havia en Coimbra en el 
êmpo del Arzobifpo D.BIás: 

Pidiéndole fuponer> la crec
e n de aquella Igleíia en el 
jte los Templarios, (pues D . 
Jjlas floreció defpues de ha-
laríe extinguidos) y junta
mente verificándole en eíle 
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Prelado el nombre de Blás, 
y la dignidad Toledana , qué 
fe exprefsó en la Inferípcion. 
Iten , en eíle Prelado íaberaos 
que fue defterrado á Portugal 
por el Rey D . Pedro el Cruel, 
(por recelos que le dieron las 
cofas de un hermano del cita
do Arzobifpo) y que vivió y 
murió en Coimbra , como es
cribe D . Pedro López, de Aya-
la en el cap.21. de la Vida de 
aquel Rey: y por tanto á eíle 
Prelado le cuadra todo lo que 
fe infiere de la mencionada 
Piedra 5 que ó por mal con-
fervada, ó por no bien leída, 
fe redujo al año 1004. de
biendo fer el 1361. con po-
quifsima diferencia, pues el 
deílierro fue en el de 1^60, 
y la muerte del Arzobifpo en 
7. de Marzo de 1362. en que 
ya podian reíidir en Coimbra 
los Padres Francifcanos : pero 
en el de 1004. ni eílos, ni los 
Templarios. 

121 Por todo eílo di^o, 
que pues la Santa Igleíia de 
Toledo no ha reconocido á 
tal Blafco en la entrada del 
Siglo XI . tampoco nofotros 
debemos adoptarle 5 porque 
el fundamento alegado ni es 
autentico, ni es conforme con 
el contexto de quien le publi
có 5 antes bien las circunílan-
cias favorecen á folo D . Vaf

eo, 



384 Efpañá Sdgradd. Trat, 5. Cap.$ , 
co , ó Blafco , Fernandez 
de Toledo. 

PASCUA!. 
Vivía en d añ& 1077. 

122 D Efde el Arzobif
po Juan no ha

llamos memoria cierta de 
ningún Prelado Toledano, 
por caufa de que el Cata
logo Emiliancnfe acabó en 
aquel nombre , y no huvo 
quien defpues cuidafle de 
continuarle : ñendo muy ve-
rofimil que los Monges de 
la Rioja no fupiefíen los fu-
ceflbres de Juan , ni tenian 
motivo que los eílimulaíTe, 
ó facilitaííe el informe : y af-
ñ le copio el Efcritor de 
aquel libro del modo que 
le halló en otro mas anti
guo , como fe deja dicho. 

123 La memoria de Paf-
cual nos confta por el docu
mento exhibido al tratar del 
Arzobifpo precedente, num. 
101. donde fe debe ver. 

124 Eíle fue el ultimo del 
tiempo del Cautiverio: y aun
que no fabemos el año deter
minado en que murió , conf
ta que fobrevivió poco, def
pues del 1077. en que cita

ba en la Silla 5 pUes > . 
ocho anos ( en que fe j^J 
bró la Ciudad dia 25. de Ma' 
yo del 1085.) fe halló 
cante la Iglefia í délo qncfg 
infiere , haver muerto Paf, 
cual, durante el fitio de m í 
tras armas : y efperanzados 
los Muzárabes en el próxi
mo rendimiento de los Mo
ros , no eligieron fuceíTor, 
defeando que con la entra
da de los Reyes Catholi-
cos lograffe aquella Silla un 
Prelado capaz de reducirla 
á fu antiguo efplendor , co
mo fe verificó en el Arzo
bifpo D . Bernardo , que fue 
el primero defpues de la 
Conquiíla ; por lo que em
pezará por el la ferie del 
eílado moderno , cerrando 
en Pafcual la del antiguo, fe-
gun las ttes claíTes ofrecidas, 

Fin del Catalogo antiguo, 

Siguenfe los Apéndices 
proprios de eíle Tomo: reler-
vando para el figuiente la ^ 

al e"a" tena que pertenece 
do de la Metrópoli antig^ 

de Toledo , en quanto m 
zobifpado, y algu-. 

nos Apéndices 
generales. 
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I 

•pEL S Y S T E M A D E P T O L O ' M E O 
en quanto a la Provincia i que defpues fe 

llamó Carthasinenfe, •••) bfi 

JPONESE E L M A P A S A C A D O D E L 
Twto Griego > cotejado ejic con diverfos Có

digos j y corregido con mas exaBitud que 
en las Ediciones hechas - ' 

hajla hoy. 

P R E V E N C I O N E S , v 'i 

Uchos motivos 
tengo , para 
ponei' aquí el 
Mapa de la 
Provincia an

tigua Carthaginenfe , fegun 
el Syftcma de Ptolomeo : L o 
jK para comprobar las remif-
jioties que repetidas veces fe 
^cen a efte Autor : L o 2. 
para que fe vea lo mal in
formado que eftuvo en al
gunos puntos , pues no todos 
penden, de los copiantes : L o 
5- porque fofo poniendo á 
i;l vifta fu Syílema , fe pue-

den conocéf las corréceioftes 
que hacemos en nueftro M a 
pa : Lo 4. porque ¿1 Texto 
Griego (-en cuya lengua eA 
cribio ) fe ha hecho bailante, 
raro; y hallándome yo con 
la primera edición que fe hi
zo de Ptolomeo en griego por 
folicitud de Erafmo en Bafi-
íea año de i533.conviene que 
fea mas vulgar : Lo 5,porque 
aun la edición G . L . que hi 
zo en Leyden Pedro Bercto, en 
el año 1618 ( añadiendo algo 
á la de Erafmo) efta con po
ca fidelidad del Texto Latí-

,Bb no 



3 8 ¿ E/paría Sagracia. Jpeni. t ; 
no al Griego , y muy llena hablando Ptolomeo , y qi 
de yerros en los números: tienen contra si a los Cod 
cuyos defedos alcanzan tal gos griegos de Erafmo , y 
vez á otras ediciones latinas. B-rcio , y aun á las dj. 
Las que yo ufo ( fuera de las menfiones propiiefbs en los 
Griegas) fon la que faliócon textos latinos de los refe-
nombre de Miguel Villanova- ridos Editores : por lo que 
no en Viena año de 1541. L a omitiremos alegar femejantes 
dejofeph Molecio,en Venecia variedades , íiendo no fob 
1562. y la de Nicolao Ger- inútiles , fino perjudiciales, 
man , en Ulma 1486. Efta no Qaando no van fuera de ca
la vio Bercio : pero cita en mino , las citamos, ó las fe-
el Prologo á Munftero, fobre güimos : de modo, que qium-
que es la mas pura : y la ten- to leas en el texto griego,es 
go por tal en lo común, aun- de Erafmo , de Bercio, u de 
que tal vez tiene erratas, que Montfiucon ; aunque tal vez 
parecen de Imprenta. damos la lección que reíul-

2 Afsi ellos, como otros, ta de la verfion latina de 
no dieron mas que el Texto aquel, y de los otros referir 
Latino : y corno éfte por si dos( efpecialmente de la mas 
folo no hace fé , conviene in- pura de Germán ) por quan-
Veíligar , é infiftir en el Grie- to fuponiendola extrahida 
go. El C L P . Don Bernardo del Griego, fe debe atribuir 
de Montfaucon , Monge de la al Impreflor el yerro de una 
Congregación de S. Mauro, parte , quando en la otra eí-
dió en la Obra de la Biblio-
thecaCoisllniam , las leccio
nes variantes que refultaban 
del Código Griego ( numera
do alli el 337.) fobre la refe
rida edición de Bercio. Algu
nas de ellas Variantes fon 
oportunas para arreglar las 
íituaciones : otras hay , que 
manifíeftamente declaran fer 

ta bien. 
3 Otro principio hay pa* 

ra las correciones: y ^ ^ 
el methodo ordinario con 
que Ptolomeo propone las íi
tuaciones , es empezando 
por los lugares de mayor 
titud , bajando de arriba a 
bajo : y en efta confor^ 
dad corregimos, v. g- vlJ 

erratas , por quanto colocan «o (en los Pelendones) P0^ 
al lugar muy fuera de la Re- que no folo empieza p* 
gion}de que expreíTaaiente va Ptolomeo*, fino que 
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tflós apoyó én la edición de 
Germán, para darle la lati
tud de42.gr. y 50. min. lo 
que es mas arreglado , pues 
de otra fuerte , fe metía ef-
tc lugar dentro de los Are-
vacos en medio de Ofma y 
Clunia , lo que no es de 
mente de Ptolomeo , que le 
pone e n los Pelendones. Y 
por efte principio de la cali
dad de las Regiones fe corri
gen otros números: v. g. Pto
lomeo dice , que los A re va
cos caen debajo de los Pelen-
dones y Betones : luego es 
errata el poner á los Beto
nes debajo de los Arcvacosi 
y juntandofe lección que los 
coloque encima , debe fer 
preferida. 

4 En la veríion latina que 
te doy , figo puntualmente 
los números que correfpon-
den al texto griego, íln aten
der á los de otras ediciones 
latinas ( fino en el lance en 
que fe deduce por eñas la 
^ejor fituacion ) porque (co-
RK)previne) aun Bercio que 
exhibió el griego , no arre
glo con el los números lati-
|j0s. Efta reducción fe pue
de hacer de dos modos : uno, 
ifififtiendo en las partes que 

al Grado los Griegos j y 
ctto ufando de minutos , co-
Bte los Latinos. Del primer-

modo fe valieron Germán, 
y el Villanovano : pero es 
muy perplejo , y difícil de 
percebir , por el conjunto de 
partes fobre partes: v.g. en 
el penúltimo renglón , que 
es Lir ia , hallarás en los A u 
tores citados, que fu longi
tud es 14. — Í7 YIa latitud 

29. -L JL que denotan el 3 i» 
grado 14. de longitud , con 
una tercera parte , y mas 
una duodécima. Eílo es de 
£uyo molefto , para quien in 
tente formar la reduccionj 
aunque de hecho es el com
puto de los Griegos , y por 
tanto fe da afsi en aquel 
idioma. Pero por lo mifmo 
que fe halla de aquel modo 
en la coluna griega , no es 
neceíTario repetir tal metho-
do , fino darle reducido á 
nueílro ufo, para aliviar el 
trabajo de los computos: v. 
gr. la tercera parte del Gra
do es 20. (porque el todo 
confta de 6o.minutos) la duo
décima es 5. Juntando pues 
una con otra daremos 25. 

donde decía— i - fobre 14. 

que es el numero solido del 
grado de longitud de Liriaf 
íegun aquel Syílema. 

5 Como todo eílo pen-
Bb a de 

http://de42.gr


3 8 8 Bfpdnd S Agrada, Jpemlíce 
¿z d ; l texto griego , donde go de la Hora , y del As) 
fe dem.n-can tales partes,con- era en doce partes: y 
viene dar la Clave de la par- cida á nueftra práílica de 
ticion que los Griegos ha- fefenta minutos, es como fe 
cían del Grado (lo mifmo di- figue. 

Cifrar. Minutos, ó Efcrupuhst 
íj8 parte 12. llamada uncía 5. 
s". parte 6. llamada Sextans 10, 

parte 4. llamada Quadrans 1 j . 
y. parte tercera: llamada Tríens. . . . 20. 

y i p . parte 3. con la 12. Quincuns. . . . 25, 
H. la mitad , llamada Semifsis 30. 

H »|3. la mitad , y la 12.a Septunx 
yo. lamitad , y lafexta. Bes 
H ^ . la mitad ? y la 4. parte. Dodrans. 
H y. la mitad , y la 3. parte. Dextans. 

HytjS. la mitad , con la 3. y 12. Deunxs, 
a,. Grado , y , entero 

35-
40. 
45. 
50. 
55-
6 0 . 

ufaban de efta X*- ^ 6 Toda efta partición va 
ae cinco en cinco , fin que no tenemos , y aisi aamus cu 
haya entre los Griegos N o - fu lugar la letra H. qite es la 
ta numeral para lo que entre inicial de la voz con que en 
nofotros es minuto 2. 3. 4. ni 
la combinación de eftos con 
otros , v. g.7. 8.9. porque, 
como fe ha dicho , nofotros 
hacemos fefenta partes de lo 
que ellos folas doce : y por 
tanto no verás aquilos minu-
nutos 26. ni 56, ( que pufo 
Bercio ) porque no los hay 
en el texto Griego. 

7 También debo notar, 
que la cifra H . del medio Gra
do , no es la ufada por los 
los Griegos, fino fubftituida 
por equivalente: porque ellos 

, yaisidaraosen 
tra H. que es la 

. voz con que en 
griego fe nombra la mitd, 
H^icry : y de que fe valió 
Montfaucon para fu edición 
Parifienfe. 

8 Supuefto eílo podrás 
manejar los números fegun-
dos y quartos de la Colima 
griega , pues todos fon de 
partes , ó minutos del Gra
do , en la conformidad ex
plicada. Los primeros, yter' 

fon de otra nattm rale-ceros , 
za , pues denotan el nu;? ^ 
ro , no de los minutos 
del miímo Grado. 

fino 
£ftos Te 



{Del Mapa de ftotonm: Íl9 
ínaríañ póí él orden del AI-
fabetcgricgo , por no tener 
los Griegos mas números, que 

ywffo ; a,. . . . . I d 
/3. . . . . 2 
y . . . . . 3 

. . . . 4 
r,"- , « . . . . \ 5 

<r. . . . . 6 
7 

^ 8 

e 9 
Í . . . . i o 

9 Las combinaciones in
termedias fe hacen juntan
do con los decenarios las uni
dades > v.g. íct. fon i i . A??. 38. 
-yaiside ios demás. De ella 
naturaleza fon los primeros 
números de cada dimeníion, 
y los terceros : v. g. en "el ul
timo renglón hallarás i ^ . H i Q . 
AG. yo: los primeros denotan 
el grado 14. de longitud : los 
terceros el 39. de latitud,por-

?que íiempre antepone Ptolo-
meo la Longitud. Los terce
ros , y quartos fon partes de 
aquellos grados , diferencia
dos en los MSS.de los sólidos, 
por "medio de unos acentos 
agudos, que no hay en las Ma
cices de la cilampa 5 por lo 
^ue no las ponemos: pero ha
cemos la divifion de grados, 
V minutos, por medio de unos 
Puntos ; de modo que entre 
la longitud y latitud verás 

las letras, como ni tampoco 
los Romanos: y fu valor es 
efte 

fe 20 
A. . . . 30 
f¿. . , , 40 
v. . . , 50 

. . . 60 
o. , . . 70 
5r. . . . 80 

po 
. . . 100 

o". . . . 200 &C. 
tres... y entre el grado y el 
minuto, foío uno, en efta con. 
formidad t C . K ^ . L Eílo de^ 
nota el grado 12. de longi
tud , fin minutos: y el 37. de 
latitud , con 15. minutos, co
mo verás en los primeros nú
meros. Si ambos grados fe 
juntan con minutos , halla
rás quatro ordenes : v.g. ÍS» 
H... A£. H, pero íi en alguno 
no hay partes 5 faltará el fe-
gundo , ó quarto orden. 

10 Algunas veces halla
rás unos puntos á principio 
de renglón 5 lo que denota, 
haver entre ambas lineas, lu
gares , ó Regiones en Ptoio-
meo , que noíbtros no pone
mos a q u í , por no pertene
cer a la Provincia Cartha-
ginenfe , de que folo trata
mos por ahora. 

11 En las Notas del pie 
popemos las variedades, que 

BB 5 nos 
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Efpana Sagrada. Jpendice i . 
nos parecen dignas de fer 
prevenidas,afsi del texto grie
go deBercio, como de Mont-
faucon , y de las otras men
cionadas Ediciones , y Có
digos Palatinos alegados por 
Bcrcio: de modo que havien-
doio juntado todo , y dan
do por texto principal lo mas 
arreglado , logras aqui la lec
ción que fe debe íinteponer, 
en que Montfaucon no fe 
atrevió á fentenciar , remi-

: riéndolo al que tomafle el 
. trabajo de corregir los yer-
v-ros de eftos Códigos : Ca-
terum unde mutuand¿g Jint 

. genuiná LeBiones decernerey 
• illius erit , qui pr¿Jiantifsi-
mi Seriptoris emaculandi pro-
vinciam fufeipiet, (pag. 611.) 
En efta conformidad defpre-
ciamos nofotros algunas de 
fus lecciones variantes , por 
quanto de ningún modo fe 
deben adoptar : v. g. hablan
do de Laminio , Ciudad de los 
Carpetanos , la pone Mont
faucon ( pag. 624. n. 32.) en 
el grado de longitud ty ( 13) 
lo que repugna , no folo por 
el conocimiento que tene
mos de la fituacion de efte 
lugar , en fuerza del Itine
rario de Antonino , y de la 
Inferípcion dada en el tomo 
4. pag. 38. fino por el mifmo 
Syftema de Ptolomeo, fegun 

el qual , fi fe admitiera fe 
lección del Código Cois¿ 
niano , falla Laminio fueua de 
la Carpetania ( de que vá ha
blando Ptolomeo ) dislocado 
á los Baftitanos donde no pe^ 
teneció:-y afsi debedefpre-
ciarfe efta .lección , y ante
poner las de Erafmo y deBer
cio , donde íe dividen las le
tras i . y. -de miodo que fea el 
grado 10. de longitud, con 
mas 20. minutos. Lo mifmo 
dií^o de la variedad en la 
latitud, que en Erafmo y en 
Bercio es Afi.HsLen Montf. AS". 
yo. en que no hay mas dife
rencia , que de cinco minu
tos : y como eftos no fon 
perceptibles en los Mapas pe
queños , no quiero embara
zarte con una tan efeafa va
riedad. 

12 En conformidad' a lo 
que refulta por el texto grie
go , doy proyedado el Ma
pa , pues folo afsi tendrás 
el Syftema Ptolemayco , y 
no como anda delineado en 
otros , que ponen los Inga-
res contra las lltuaciones que 
expreflán en las Tablas: v.g-
en el texto de Bercio leerás 
á Numancia en la latitud de 
42.gr. y 45. min.Lleípnuo 
al Mapa, la pone en el 
do 41. y 50. min. lo qlie' 
fe conforma con las dimenu^ 

http://42.gr


<Del Mapa, de Tolomeo, 
nes dadas por Ptulomeo, pues 
fe diferencian en un grado, 
menos cinco minutos. 

i¿ Otros lances hay en 
que errados los Mapas, y los 
números impreííos de las Ta
blas, íe halla veftigio para 
emendar el yerro : v. g. en 
Tituacia, ó Titulcia, ponen las 
Ediciones el grado 13. de 
longitud , que en el griego 
fe denota por ty. Efto tiene 
veftigio de verdad , íi repa
ramos los números , i.y. de 
fuerte que fea el grado 10. 
con 20. minutos : pero no po
demos invertirlo : L o 1. por
que no hay texto que lo 
autorice : Lo 2. porque cor
regido cfto, havia que alte
rar los números de las Ciu
dades comarcanas , lo que 
no ferá dar á Ptolomeo. Por 
tanto proponemos aqui lo que 

dos 11 - 40 
E l Villanovano . . . 11 - 40 
Molecio 11 - 40 
Berciocn-el latín. . 11-40 

11-40 

39* 
remita de fus textos 5 y c» 
otro Mapa á parte , lo que 
podemos corregir con fun
damento. 

14 De aqui fe infiere, que 
los que han reducido al íi-
tio de Madrid el nombre de 
Mantua (introduciéndole en 
las margenes de Ptolomeo) 
necefsitan alegar teftimonio 
en fu favor. L a razón es, por
que foio Ptolomeo menciona 
( entre los Geographos anti
guos ) la fituacion de Mantua: 
y ella de ningún modo favo
rece á Madrid : porque no 
Tolo en los citados textos 
griegos , pero ni en las edi
ciones latinas ( de Germán, 
del Villanovano , de Bercio, 
y la de Molecio en Vcnccia 
15.<52.) fe halla cofa que favo
rezca á Madrid : pu~s Ger
mán la pone en 

.41 -15 
. 4 1 - 1 0 

los gra-

. en el Griego 
Erafmo en el Griego 

A vifta de efto digo , que 
Mantua no pudo fer Ma
drid , como convence el Ma
pa de Ptolomeo : porque dif-
ta de Toledo al Oriente en 
mas de grado y medio , lo 
«iue repugna á Madrid. No 

11 40 

41 
41 
41 
41 

10 
10 

haviendo pues otro Efcritor 
antiguo que nos demarque 
la fituacion de Mantua , y 
no conviniendo á Madrid la 
que tenemos dada por Pto
lomeo no debe reducir-
fe á Madrid( ni aFillaman-

Bb 4 ta 



3 p 2, Efparía Sagrada, Jpend. i : 
ta , como juzgan algunos) 
mientras no fe alegue texto 

antiguo de efte , íi de otro 
Geographo , que lo cali
fique. 

Bien veo , que puede ef- hacemos (en partes) en el Iv¿ 
tár errado en Ptolomeo el pa antepuefto. 

ros , donde no íe halle ^ 
yo en alguno de ftiS 
gos , porque eíTo fé^ ^ 
no el Syftema Ptolemayco' 
fino otro diveríb \ lo 

grado de longitud , como 
tengo por cierto que hay 
yerro en el de Titulcia , y 
Caracca ( íi efta es la Ar~ 
riaca de Antonino , como 
fofpechó Zurita , y afirmó 
Wefeling)Pero afsi como no 
pudiéramos corregir los nú
meros de aquellas poblacio-

- nes , fi no huviera otros 
principios , por donde au
torizarlos? á efte modo es 
neceílario alegar teftimonio, 
para corregir los de Man
tua , forzándolos á que ven
gan al fitio de Madrid. In
terin dejaremos á Ptolomeo 
con fus yerros 5 pues , como 
di ge , no todos fe han de 
imaginar vicios de los co
piantes : porque fegun lo 
que fe ve en el Promon
torio Tenehrio , donde po
ne á Denia , y mirada la fi
tuacion do Lucento, con otros 
muchos lugares , Bjos , y 
Montes , fe conoce , que 
no le informaron bien en mu
chas cofas* Por tanto no con
viene corregir los nume-

15 También prevengo, 
que no eftámpo aqui los 
CürfoS de los Ríos , por
que como Ptolomeo no def-
cribe , en los que fenecen 
dentro de efta Provincia, 
mas que las embocaduras en 
el Mar , fin decir los Pue
blos por donde palian \ no 
podemos proponer en fu nom
bre mas que lo referido. Ni 
damos los nacimientos que 
íenala al Duero , Guadia
na , y Betis ( que tocan 
á la Carthagineníe ) por
que tocios eftán errados, 
y no hay lugar en el Ma
pa para eferibir los nom
bres de los Pueblos y de 
las Fuentes de los Rios. 

16 No ' obftante los de-
fedos de los Códigos , y 
el mal informe con 
Ptolomeo habló en di ver-
fos puntos , hay utilidad 
en eítas Tablas: porque poí 
ellas fe califican no fo10 
los nombres de alguna 
Pueblos , fino diftritos de 
Provincias 3 y ^ g 1 0 ^ 



*Del Mapa de ftolomeo; $ 9 3' 
Jtéñ , fe comprueban las cen á Ptolomeo: y es pre-
situaciones de divcrfas Ciu- cifo alegarle por texto en 
dades , en que hay firme- los lances en que ni fe halla 
za de números , y bom- otro, ni tenemos funda-
principios en diverfos A u - mentó para probar-
tores , como verás en los que erró, 
muchos recurfos que fe ha-
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I S H A N I A S T A P P A K Í 2 -
N H S I A S 0ESIS 

M e r i r o '¿srfiog rn 'BCÍÍIÍKVI 
Trepas, o w . i b . . . . A ^ . o 

B A E T l T A N Í i N T T á t p x Á K ^ 

K O N T E S T A N Í I N ^ ü p á A í © ^ 

i AovJcévroi/.. i A ^ . H 
KíStp%5i^a)V VÍCÍ.. i € . o . . A ¿ . H y í j 3 

A»?. i C 
Tépí(i(&h TTOT. IK&OÁCÚ I€. H . . . 

AJÍ. H. 
AÁcovccí ÍQ. yo... Ár,. H t S . 
2 í £ - i r á € i @ ^ Tror. ¿KQCÁAÍ ty, . 

A»?. H ^ . 

l ' ^ i ^ t r á r ^ At/ íviv ¿ y . H. . . . 

AJJ. 
S ' ^ p a v © - » TTOT. e í i S c A í t i ifr. . . 

a AJÍ. H y . í-

H A H -

C L A U D I J 
T O L E M i 
G E O G R A P H x c ig 

Enarrationis. 
L I B E R 11. 

C A P U T V I . - . 

H I S P A N T E TARRAGO-
NENSIS SITUS. 

Europx Tabula II. 

Poíl Bxúcx terraintím qui 
erat.. . 12 . . . 37. ^ 

B A S T I T A N O R U M iittoralls 
ora, Urce . . 1 2 , . . 37. zo 

CONTESTANORUM littomlis 
ora,Luccntum. 12. 10. 37.50 
Cartílago nova 12.15.37. ^ 
Scombraria promont. 12. ^ 

Terebis fluminis oftia 12. 30... 
38.30 U 

Alona; 12. 40... 38.3? 
Sxtabis fluminis oftia 13. • • 

38 .4 , 

Illicitatus portus 13- 30-

Sucronis fluminis oítia 14. • • 
5 EDE-

(I) Montf. J4. 6". 5<?w/c tC. H (2) ^/}/ Germán , mejor que 
mas. 

los 



S 9 S 
H M I T Á N O N . E D E T Á N O R U M . 

'•¿kiamO'S v o r . w £ o M Í Í^. Pallantix fluminis ollia. 14. 
y o . . . A??. HytS 4o- \ _ 3^- f«$ 

faMM(§* TTOT. IKZCXCCÍ Í£. . . . Turulis fluminis oftia. I J , . , 

Aiáyiov ÍS. yo. . . AQ. H Dianium. 15.. 40. 39. 30. 
IAEPKAONON vrc^ctÁ. I L E R C A O N U M litoralis ora. 
jmZ^ov ÍK^CV te. i i y & . . . AG. Tenebrium • promontorium 

yo 1$' .-. . . . 39. 40. 
mP^iog KI¡A,IU> {g. H Tcnebrius por tus 15. 30. . . . 

• i f - 4 0 . ^ • • í - ̂  - ^ :^ . 
f'(Sf̂ ©^ TTOT. mftoÁaí i<r. Hiberí fluminis oftia 16 . . . . 

[¿. H .; . • 40. 50. 
To ^ T ^ U roí pnKXs . $ ^ ¡ ¿ 1 Médium ipfius fluvij 14 

jtijS • 42. . , . 
A] Tírr/cii & TTOT. ift. H . . . . . Fontes fluminis 12. 30. . . . .e 

O'̂ ÍJ ¿y Tctp'p'ctxíriVíjcr/í* Montes autem in Tarraconcn-
w c y j ^ x ^ e ^ ^0'? rg fi iníignes , íunt 
O'jĥ iov , cu r ¿ Trígara. I- Vindius , cujus fines habent 
nxi f¿oí()ctg 4 i ú • partes 
mjfal} Kai'.::ia,í.ií, mfdk Ja 9. 45-, Et 11.30. . . 44. 
KÍ4Í ro E'̂ VAÍOV , cJ r a TTS- Et Edulius, cujus termini ha-
p*T£t ew-ĝ (| ¡uoípccg bent partes 

Í^. yo. . ^6. (̂ . 54, ÍT. . . uy 14. 40.. 42. 15. Et 16,.. 43. 
Kaf n lÜ^éstótî M í̂e t* ^'p^- Et Idubeda ¡ cujus fines ha-
W ««'jg^ fxcípccg bent partes 

^.¡¿oL.RKcy J&ysdkQ 14.41.30. Et 14. zo. 39. 
Kaf n Oproazríd'cCy r d -ZETS- Et Oxtofpeda , cujus termini 
P̂ tcc iTríy^ y.oípiQ habent partes 

»3. A ^ . yo, KOÜ¡' 3 . A9. yo 12. 37. 40. Et 14. 39.40. 

CKTOÍ Tcjr&jy (NcipCc¿- Interiora .vero horum (Nar-
0^v) baforum) . •. 

T0TAKKAIOI, w oh ^ A . VACC^I3in,qmbus"Urbes. 
u n ^ í g . G .H^ .^^y . i i y^ .^ Birgiacis. ,;' 9. 45.. 43. 

i'v- - I n -
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i 'mpjcám'ct. 1 $ . . . . ( ¿ y . y i & . 

noprút Auy^TiC . 6.yo.,.. /i¿y. y . 
A'vrpciKpi,. i . . . . [ ¿ y . 

i >íeopty6t.(i) ». HJ' . , ¡xy , y . 

'Eexovrict, tlapafAÍKo,. 
6. H.... /uy 

> r^ít. í 7Á})" f*P' 7°-
A'A/3ó«,eAA¿<-, 8. yo... /¿ f i .Hyif i . 
P ' . ^ A . 8. y... ^13.H. 
TLtyfajtyJua, I ct/AM 

4 G.Hy. . ^ y0'!4) 
n^Aítvriít. t. H.... u & i H. 
E"A^^yat... 6 y . 

í IC¿yoi>ytov.(í) 0.yo. ^/S. yi|3. 
Kce-^i*. ^/3. y . 

é a,^5M^f oy.08.yo*,. .^S.?-. 
nim¿%. t.f,., /^S. 
"Zw^Myi. 6..,. jffSs 

7 Hci^ct&^lg, 8.H.j[7),.. f t ü . y o , 

Kc£.?\jsro /4;/ rou? MoypSóyot/ff 

Vlminacium. n . ^ 
Porta Augufta. 9 - ^ . . . ^ . ^ 
Antraca. io 43. 

Avia. I0' 10....43. 
Sepontia ParaMca. 

Gc l Ia . ^^MáL-p- 20....42.40, 
Alboceua. 9-40. • • ^ • Í Í . 

Rhauda. 9.20....42.50. 
Se-lfaau Julia. 

Palantia, 
Eldana. 
Cougium. 
Cauca. 
Ododurum. 
Pintia. 
Sen tica, 
Sarabris. 

Et fub Murbogis 
PELENDONEŜ ÍU qiübus Urbes, 

9. JO. . 

10.30.. 
9- ' 
9- 40-10. : 
9. 40.. 

10.10., 
9. . 
9.30" 

42. 4», 
42. iO. 
42. i?. 
42. 20. 
42. 10, 
.42. 
42. 
.41.4«. 

(1) 4/}/ los MSS. Palatinos en Bérelo, fin poner a Lacobrí-
ga , que fe halla en las demás ediciones, y la fitmúon es UM 
mifmaen el nombre de Meeriga, que en Lacobriga, ElVM*' 
novano , y Bercio en el texto latino, dan los números akgdos-
Montfaucon no previno aqui nada. En Erafmo faltan Antu
ca , y Meoriga. (2) Los Palatinos Á M v U . Erafmo Kvi*. 
(3) A/si Germán. {¿QAfsi el mtfmo. (5) Montf. Kwo-jiov. (6) ^ 
Palatinos mfáj&pt. Montf. E'KTÓ^OV^OV. (7) Montf. 6.70"¡ 

*£//Ka#/t0r(SakmMiC(i) j A r h a a U i Muden tom ¿f-** 
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T ZCÍOÓM '/3. 1... y-P- r>' 
r V o «̂S roí;? Avr^í^vcíg 

BHP^NES , oís 7r3A<|í 
1 Tp/rtov f¿¿roi,ÁÁov..iy.pP.ny. 1 
1 o'Aj|3^. ; iy— A*/3- y.1 
1 oví^cí. ty. H... ^,8. H¿\ 1 

rVo Í Í rc'J? UiÁÍ',1 chovas, 

AVEOTAKAI , c* oí? TroKug 
(¡Líiiroyíioi) A'Í̂ 'Í 

1 KofiípÁovra,. ice... [¿fi.llifi. 1 
KÁovvia zoÁocvíct. ia,...f¿@. 

o'o£af¿a A^yíAaí. »A.H... yttS. 
Sero^rt^Aocx^,. t/3.H... ¡xa.yo, 
oViKovKci. ict. y...'f¿c(,. Hy 

1 TcvKfis. iQ. yo... T. 1 
1 NcvfAavrící. iQ. H. 1 ... ytttt. Hy. 
1 Sgys'jSice.. i y . H . . . y i C i 
j No^JayySVi*. ty. 

• $p r m re Ov&K%í¿í!cáV , 
T«y A'aftuwkx®»! , £<Vi KAP-
n i T A N O I , ó» d i TTÓA. 
l'Acu^G/J'cí. Q. yo.'.. f¿a. 
E TíAg^rx. t.H.. ^¡2. 
1 Xa()¡cov̂ íS\ ta. • fia. H. 
Ouxgcĉ ct. la.H... f¿a. H. 

l í . 30. 42, 
11.30....42, 
12.10,...42, 

yo. 
40. 
40. 

Virontium. 
Auguílobriga. 
Savia. 

Sub Autrigonibus autem 
" BERONES, in quibus Urbes 
Tritium metailum.i3.... 42.50. 
Oliva. ? 13. 42.xo. 
Varia. 13.50.42.45'. 

Sub Pelendonibus vero, ac 
Beronibus 
A R E V A C i E , in quibus urbes 

(mediterrancjc) hx. 
Confíoenta. 11. 
Clunia colonia.i 1. 
Termes. 111 
Uxama argelx.i 1. 30.. 
Setortialacta. 
Veluca. 
Tucris. 
Numantia. 

12. 30. 
11. 20. 
12. 40. 
12. 30. 
13. 30. 

Noudaugufta. 13. IJ.. 
Segubia. 

.42 

.42, 

.42, 

.42, 

.41, 

.41, 

.42, 

.42. 

.42. 
,.42, 

3í-

40. 
So. 
10, 
yo. 
2 y. 
10. 

Irerum aiifttaliores Vac-
ceis ¡ & Arevacis fimí 
C A R P 1 T A N I j in quibus*'-
Givitates 
Ilurbida. 
Etelefta. 
Ilarcuris. 
Varada. 

9. 40.. 
IO, ô., 
I I . 

.41. 

.41. 40. 
.41.30. 

11. 30....41. 30. 
Ther-

( 1 ) Afsi Germán , cuyo texto parece mas arreglado. Los 
nombres de los Pueblos Arevacos ejian muy defeBuofos , como 
fe conoce por P-linio : Setorcia , por Segontia , Noudaugufta, por 
Novaauguil:a -.y fi Segubia es Segobia , efta -muy fuera de fujt-
t:o- Antomno pone junto a Zaragoza una Segontia ; pero tam-
P0C<> es efia la de Ptolomeo. • 



TirovctKÍe&, 
MÓLVTeva,, 

z KcLPAKiCO.. 

V'axrívo)/, 
MtrégKccrot,. 

f'íyovcrct. 

ice.., 
i 

*.yo 

ty.... ¿WA. y , 

.yW.H^. i 
/w.Hy. 3 

í. ft. H ^ . 
t.y.... /u-.HiG. 
t*..... ft.H. 
t. H.. 4 ¿t.HytS. 
6.Hy.. 
i . H . . . . 11 
t.y.... A 6 . HÍ, 

A'vctroAtícáTe^ot ( í e roárcáv 
K E A T I B H P E 2 , Q* cíí xoA. 
BsAirivci', iy. 3<o.... jU.c£.. 3̂ ? 
T¿#^atírá. iy. H.. . . ^¿t. y . 
Ng^o|3|t^fi, t^... t̂ife.H ^ 
B/ACÍ?. H^ . . . ^ . H 
A*pK¿£flíp<»t iy. y,,.. iWct. ̂ o. 
Ka, í creí da, iQ. H. . . . f¿a. 

ty ,u-¿. 
íy.H.... f¿oL.H. ¿ 
i/3.y....^. H ^ . 
ty.H.. 7 û.. j ^ . 
ty. y. . 8 y^.H. 
t¿. H ^ . . /w.Hy. 
ty. H.. . . jjc.M, 

. E'^yaojíi«ct, 
7 ^ y ó f i j i i y » . 

'BoúpcroiS'oL. 

The rm Ida. 
Tituacia. 
Mantua. 
Tolctum, 
Complutum. 
Caracca. 
Libora. 
Ifpinum. 
Metercofa. 
Barnacis. 
Alternia. 
Paterniana. 
Rhigufa. 
Laminium. 

10 
10. 

4í. XO, 

41. u, 
4i. 

-••••4I.40. 
1 !• 20. 
9- 40.. 

10. I J . 

10. 20. 
II . 
10. 30. 

4«. 4í. 
40. jo. 

40.4r. 
4o.3?. 
40.30. 
40. 

9.50....40.!^ 
10.30....40. 
10.2o....39.45; 

His autem magis Orientales 
funt CELTIBER^ÍU quib. Urb. 
Belfmutn. 
Turiafo. 
Nertobriga. 
Bilbis. 
Arcobriga. 
Ccufada. 
Mcdiolum. 
Attacum. 
Ergavica. 
Sc2¡obrisa. 
Condabora. 
Burfada. 
Laxta. 

40.. 
30.. 

13 

14. 
14. 4f. 
13. 20. 
I2.30. 
w 
13.30, 

..41.40. 
.41.10. 

41'4?. 
.41.30. 
.41. 40« 
.41. 
41. 

,.41.30. 12. 20....40. 4?-
13. 30,..40. 40-
13. 10.. 
12. 4 Í " 

I3.30.. 

.40.3»' 

.40. je 

.40.30-
ya-

( l) A/si el VilUnovano en el texto latino , y Berch w * 
. griego, aunque junto las letras , que fepard en el Utin. (2) 4/^ 

la edición de Ulma yy Bercio en el latín. (3) Afsi Bercio M ^ 
latin, y otras ediciones. (4) Afsi Montfaucon , y BsrciQ tf*\ 
latin. (5) Afsi Montf. Erafmo y Bercio pct. <r. (6) Afsi l¿ e 
cion de Ulma. (7) Afsi Montf. Bercio con Erafmo ty. f - i * ' 
Montf. Bercio iy. <r. con Erafmo. 



. ' ^y tc í . ÍA. H . . . d . 

Uva,. y 1 

fíí!r&)v re ^ Tav KcL^TTírotvav 
f pHTANOI, ^ ^-oA. 
i d ^ í a , . 6.y f*. 
XKTATrái'í*. fc. A9. HyiC. 

, A jjitíAíávct. . . . . . . A6. H, * 
M^ó€^yáfc. 6. H AG. H . 

A9. y. 3 
AiCicrá^ce.. y.... A9. H. 

KítfyAay. 6.H A9. 
ÁyT7rct^'í*(P.Aií<r.) 9.H^..A9.H. 
MÍVTÍÍTC*. i y Aiki 
Ke^ct̂ /í», ÍC& AS". 
Bw/ít. s A>;. H^ . 
UKKü^íg. t. Hy.. Ávj.y. 
(T £̂t. 4 i . yo AJ?. H. 

Kcu TJZTO /iSp rx CLVATO-
hlí rav ReATíG^O)» AílBH-
TANOI , oiv KOÁ. 
¿«CtjTo». ty. H f¿. y. 

ÍAZTITANOI , ¿V oTs T Q k m 

tyKmtántt, íy. y A9. Hy. 
2¿t-

$99 
Valeria, 12.30,...40. 4©, 
Iftonium. 11.30....40.15. 
Alaba. 12. 40 .20. 
Libána (P. Loíbana. M . Liba-

ña. 12. zo....40. 10. 
Urcefa. 11. 40....39.4^. 

Auftraliorcs vero his , ac 
Carpiranis 
O R E T A N I , & Urbes 
Salaria. 9. 
Sifapona. 10. . . .39 .^ . 
Oretum germanoru. 9. io....39'40« 
^Emiliana. 10. . . .39 .30. 
Mirobriga. 9.30....39.30. 
Sálica. 10. 40....39.20. 
Libiíbca. 11.20.. . .39.30. 
Caftuion. 9.30....39. 
Lupaíias (P.Lufp. 9. a....39. 30. 
Mentila. 10. 20....39. 
Cervaria. Él* ...39.40. 
Biatía. 10. ...38.4^ 
Laccuris. 10.5:0....38. 20. 
Tuia. 10. 40....38. 30. 

Et fub oricntalibus Celt i-
berorura L O B E T A N 1 quo-. 
rnm Urbs. 
Lobetum. 13. 30....40. 20. 

Sub his , & penes Oreta-
nos BASTITANI , in qui-
bus Civitates mediterra-
neíe 
Pucialia. 13. xc...39. jo 

Sar 

(T) A G Í Montfauccn. (2) Afsi Montf. y Bercio en el Latín» 
\V) Afsi Bercio en el Texto latino , y otras ediciones. (4) Falta en 

4fmo y en Bercio: ponerih las ediciones latinas: unas Tiua» 
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"Ecíhriyoí,. 

3 M^yoúkci . 

l^Aovvov. 

1.¡y.<ra,. 

{y. . . . . . . . . A 9 . y . 

ty . H . . , . . A9. } i 

i f i y9. H . 

í|*í. H.. . . A0. ^p. i 
ict yo.... A 6 , 
t|3 AO. y 
{ c í . . y . A ^ . H y s S . 3 

t í ü . . . . AfJ. HiG 

Í A . H.,. A»?, yo. 
IA. y . . . A>j. y . 3 

tct. H.. . Ár¡. H . 

Í A , H . . . AÍ;. y . 

itó.. T . . . A?;. H. 
ifit. H ^ . . . A»?. 

MeS' ¿'V e^j ^ÉtAxiM-íj 
O!«ot;!/reí K O N T E 2 T A N O I 5 TL 
•STOA. ^etroy^oi. 

MivÁxgia . \ y . H $ . . . A 0 . 
c f v A k t v r Í A . A 6 . 

v "ZdíTctQg. l y . H . . . AO. 
XciíTctQíKiáÁ&í. l y . ^ . . . A J J . H A I C . 
I A í ^ í á í . . , t^. y . . . A'/';, H . 

l ' aaxr íg . * £ . y . . . A r . H y t C . 

Jíce"; r a í ' Bc&'Tí^ycJy r;̂ ,c4i K e A -

T i G ^ í d V H A H T A N O I , ¿ 

• z r o A ^ / ^ e o - o y s í o i , Wíc-qpoi 
eij £ g. 

fZA. H 

Bg^v^wct. M o n t f . Béem&et •: 

Í .̂ y o . . . ' juct. 

A V 
BeAgtí». 

Salada. 
Túrbala. 
Saltica. 
Bigcrra. 
Abula. 
AOb. 
Berguía. 
Carca. 
Ilunlim. 
Arcilacis. 
S,egiía. 
Oi-celis. 
Vergilia. 
Acci . 

Poft hos verílis mari ha-
bitant' C O N T E S T A N ! , & 
Civitates mediterránea; 

-39.30. 
-39. 
•39.15. 
-39. u, 
'•38-55. 
• f e 

•••3̂  2,0. 
3 ® - * . # 3 ^ 
30--38.JO, 

12. 
12. 30 
11. 40 
12. ... 
II . 20. 
II . 
11- 30. 
II . 20. 
ai . 
11. 
11. ...'.38. 
11.4Í-38. 

Menlaria. 
Valentia. 
Síetabis. 
Síctabicula. 
Ilicias. 
lafpis 

13. 4v...39^í. 
14. ...39. 
13.30....39. 
13. 40,...38. ff.-
12.20....38.30. 
12.20....38. si'. 

H i s y. ac B.iftitanis > & 
Ccltiberis raagis orientales 
funt E D E T A N i , & Urbes 
mediterránea: infignes funt 
hx r ; , ^ '\ ' Cii-;-'_; 
CaTarsa Anguila 

14. r^-4r-5°' 
Bernama. Montf. ' Bernaba. 

. . . 14. ro....^'^' 
Ebora. 14. ^ - ^ 1 ' 
Belia. 

rsi Montf-(1) Afsi Erafmo , Bercio, y Villanueva. (2) . 
(3) 4ÍS¿ Germán. (4) Afi i Bercio en el Griego con grafmQ' 
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H... . jú.yo. Arf i . 14.4o....40.40. 
H.. . . ¿Í.H. ; " i)..'mnnia. ; 14.30....40.30 
5/0... á. Econica. 14.4o....40. x 
^ , . 1 Oücerda. 14. I5....4o. rOK 

Montf.HróQr.a-ot, Etobeína. ^ w i / . Etobefa. ' 
iJ;.yo...AG H^. I4.40....39.;y. 

^d.idy. * Aü.y 3 Lafsira. 14. yo....39. a», 
¿ '^r* ^ AíHlct" Edeta , quae & Lir ia . 

í^.yiC... AG. yiC. 14. zj....3p. 2r. 
í̂tyfiüVTOi'. y S . . . A6. y . 4 SagUtltum. 14. 2J....39. 20. 

(1) Germán , Montfaucpn, y Bercío en el latín. (2.3) 
germdn y y otras eámanes. (4) Afsi el mijmo.̂  

Ce 
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A P E N D I C E IL 1 ' 

C A T A L O G O S D E LOS P R E L A D O S 
antiguos de Toledo, 

C J T J L O C O m L A S A L A C A f I T U L A g 
de la Santa Iglejla de Toledo, 

S Eügenius Mártir ab an-
_ no (58. ad 103. 

Melantius. anno.313. 
Pdagius. anno.325. 
Patrunus. 
Turibius, 
Qiñntus. 
Vincentius. 
Paula tus. 
Natafís. 
Audentius 
Afturius. anno. 40̂ ,; 
líicíús. 
Martinus. 
Caftinus. 
Campeyus. 
Sinticio. 
Praumatus. 
Petrus. 
Ce líus. 
Montanus. anno 527. 
Julianus. 
Bacauda. 
Petrus. 

Euphimius anno 589.; 
Exuperius _ 
Adelphius. Ano 597. 
Conantius. 
Aurafius. anno. 603. 
S. Heladi? an.615. Ob. 18. 

Feb. 
Juftus. an. 633. 
Eugenius 2 ? an. 6̂ 6. 
S. Eugeni ? 3 f ab. 4̂7. 

Ob. 13. Nov. ¿.^58. 
S. lidefonfus ab á 659. Ob. 

23. Ja. an. 667. 
Quiricus. an. 6 ¿ 8 . 
S. Julián ? á 6 8 5 . Ob. ^ 

Mar. 690, 
Siíibertus : anno ¿91» 
Félix, ano ¿93. 
Gutericus. anno 700. 
Sinderedus. anno. 712. 
Oppas intrufus an. 714* 
Urbanus ab á 719- ÜB' AN' 

737- . 
Sunieredus. anno. 740« ¿L^ 



Concórdius. anno "¡So, 
Cixila. an. 775-
0ipandus. ann. 784. 
Gumefindus. anno 820. 
Wiítremirus. anno. 850 

®^ los Cata!GgGs Toledanof. '40 3 
S. Eulogi? eleft? Martr. 

á. 859. 
Bonitus. 
Joannes. obüt 95^. 
Paichalis. anno 1067.; 

CATALOGO D E L O S P R E L A D O S 
antiguos de Toledo difpueílo por el IIuf-

trifsimo D o n j u á n Bautifta Pérez. 

ira 

^3 

443 

Ann. 
circ. 
112 

cirica 

325 

405 

S. Eugenius. 
Melantius, 

1. Pclagius. 

2. Patnmus. 
3. TudbiLis, 
4. Quintus. 
5. Vincentius, 
6. Paulatus. 
7 . Natalis. 
8. Audcntius, 
p. Afturius. 

10. Ifícius. 
11. Martinus. 
12. Caftinus. 
13. Campeius. 
14. Sinticio. 

MiJJus a S.Dtonyfío, & Martyr Tarifíís, 
In Concilio Eliberitano. 

Hinc numerat 5, Ildefónfus , & CatalogM 
S.<ty£míl.forte dpace Confiantmt 

De quo Gennadius: OSiavum vocat Ildef. 
Subfcribit, ut puto in primo Concil. 'Tolet. 

Reperit Compluti reliquias SS. JufíiO*. 
Pafloris, ex Ildefonfo. 
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565 

627 

^35 

^41 
653 
671 

%97 

527 

597 

603 

636 
647 

659 

y06 668 
719 681 

729 
731 

7.38 
750 

691 
693 
ciica 
700 
712 

circa 
778 740 

760 
^ 3 775 

ij.Praumatus. 
16. Petrus. 

i j . Celfns. 
18. Montanus. 

19. Julianus. 
20. Bacauda. 
21. Petrus. 
2 2.Euphimius. 
23. Exuperius. 
24. Adclphius. 

25. Conantius. 
26. Aurailus. 
27. Hclladius. 
28Juilus. 
29. Eugenius. 
30. Eugenius 

alter. 

3i.S.Ildefonfus 

32. Quiricus. 
33. S. Julianus. 

34.Siribertus. 
35. Felix. 

3<5.Gimtericus. 
37.Sinderedus. 

Sunieredus. 
Concordius. 
Cixila. 

Htc aliqui UeBorem ínfemnt ex Concil" 
Tarraconenfís vetufio códice. fj 

Annos ¿.ex Ildef.Subfcrih. in i.QoncTokt 

Sufcribit in 3. Concil. Tokt. 

Subfcribit in quodam Concil,Tokt, ann. | ¿ 
Rece are di, ' 

í f f 
Ann.12. ex Ildef 
Ann. lü .ex Ildef 
Ann.-^.ex Ildef fubferibit in 4. Conc.Tokt, 
Ann. 11 .exIldef fubfcrib.inConc. Tol. 5 .d.y 

Ann. a . ex Ildef 'Subfcribit inCondl, 
Tol. 8.9.10. magijief S.fulimi^ d quó 
pe citatur. 

Ann,g> menf.2. ex Juliano , fdnBítate&¡ 
feriptis clarifsimus. 

Subfcribit in Concil: 11. Tolet. 
Ann.10. menf 1. dies 7. ex Felice.'Subfcri

bit in Concil. Tolet. 12. 13. 14.15-
Depofítus in Concil. Tolet. 16. 
Subfcribit in Concil, Tolet. 16. 

Romam Sarracenorum tempofe 
fubferibit in Concil. Rom. fubGrsgSh 

Hinc ícquentes Epifcopi fub jugo 
Sarracenorum. 

Hic Oppa intrufus,& Vrbanus funftw ^ 
nere abfentis Epifcopi. . I > 

Scribit vitam S. Ildef & fld J'*1 
Adrianus Papa. 



los Catalogas Toledams* 

822 

858 
888 

784 

820 
850 

95° 

ERA 

m 
'106 
351 

An. 
Chr 

68 
313 

Elipandus. 

Guraefindus. 
Wift remiras. 

Bonitos, 
íohannes. 

351 325 

434 39^ 

Ejus opinio damnata-tn Concil. Franw 
fordien. anno 7^4. 

De quo & meminit S.Eulogius Cordu^ 
ben. hoc tempore. 

Obiijfe zy£ra 9pq..dtcitur in Códice 
ŷ ¿/Emiliani. 

Hinc caret Toíetum Epifcop. doñee Sa-* 
racenorum jugo liberatur, mn^ 
108^. 

' §. III. 

C A T A L O G O D I S P U E S T O POR EL¡ 
Señor Loayfa con las notas del Cardenal, 

de Aguirre. 

ho eferito' con letra curjha es ¿el Cardenal 
Aguirre , lo demás3 del Señor Loayfa exceftuan-i 
do los parentefis añadidost 

Sandus Eugenius Martyr , primus. 
Melantius , qui interfuit Concilio Eliberitano, & id 

eo íubícripíit:. 
Pelagius. Hinc numerat S. Ildefonfus , O" Catalogm' 

M S , S. zAímiliani ,forfan ut initimn ducant arpa-i 
ce Conji-antini. 

Patruinus , qui prirnum Toletanum Concilium con-' 
gregavit, & in eo fubferibit : Prifciilianam hsere-: 
íira pnllulantem cvertit. 

Tur.ibius. 
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ERA 
CxC. 

Ann 
Chr. 

405 

5*5 527 

527 

535 

5 ^ 

597 

QLnntius» v • 
Vinccntius, 
Paulatus. 
Natalis. 
Olympius. 
Audentius , de quo Gennadius. Eorum feptem Vraju-

lum tempus nefcitur : nec facilé apparet quomod» 
tam augujio tempore coercedntur. 

Aílurius. S. Ildefonfus ejus vitam fcribit in Catalogo 
illuílrium vitorum. Reperit Cowpluti reliquiasSS. 
J u j l i , & Pajioris, Ejus corpus Oveti quiefcit > & 
dies natalitius ibidem celebrari dicitur Jub no
mine S, Serrani ( Veafe contra efto lo dicho pag. 

líi'cius. 
Martinus , vel Majorinus, 
Caftinus. 
Campejus. . 
Sinticio. 
Praumaticus., vel Palmatius. 
Petrus primus. 
Celfus. . ' 
Montanas. Secunda Synodus Toletana fub Montano 

eft habita : fcripfitquc duas Épiftolas , alterara ai 
fratres territorij Palentini, alterara ad Toribium. 
S. Ildefonfus ejus vitam literis mandayit. 

Julianas primas. . 
Bacán da. 
Petras fecundas. 
Euphimius. Interfait fando tertio Concilio Toletano, 

Era ÓIJ.&Í de eo fit mentio in decreto Gundemari. 
Exuperius: 
Adclphius: Sabfcripfic in Toletano fub Reccaredo 

Era 635. í 
Conantius á S. Ildefonfo non enumeratur inter 1 í*" 

fules Toletanos 5 forte quia paríim príefuit: 



¿De los Catálogos Toledanos 407 

jRAÍAn. 
Cx( Chr. 

enim poft A<lelphium , Toletana: Sedis Aurafium 
adeptum eñe locum, 

5o3jAurarius. S. Ildefoníus feribit in Catalogo , Gathe4 
dram tenuifle poft Adelphium. 

^'3 515 S. Helladius. obiit 18. Februarij. De eo Ildefonfus 
ícribit in Catalogo. Prafuit mnis 18. 

^71^33 Juftus. Quarta SynodnsToletana fuit fub Jufto haéi-i 
ta j in eaque fubferibit. De eo Ildefonfus feri
bit i n Catalogo. 

^74 536 Eugenius. Secunda , Quinta, Sexta y & Séptima Sy-
nodus Toletana fub Eugenio fuerunt colledae t ítí 
eis fubferibit. De eo Ildefonfus inCatalogo. 

^Sj 547 S. EugeniusIII. Obi i t 13. Novembris , anno ¿5^ . ín
ter fu it O ¿lavo , Nono , & Décimo Conciiüs 
Toletanis , Era 691. 

9̂7 ^59 S. Ildefonfus obiit. 23. Januarij, anno 66j. cujus v i 
tara Cixila Praíful Toletanus fcripfit. Prcefuit 
ann. 8. menf. -2. 

706 66% Quiricus. Interfuit undécimo Concilio Toletano, Era 
713. & in eo fuferibit. S. lidefonfu's ejus vitam 
ícribit in Catalogo. Ita, D . Loayfa. At quomodo po~ 
tuit D . Ildefonfus feribere vitam Quiricij fuccejfo-
ris fui in Sede Toletana i nlmirum , Quiricus o£io-i. 
decim annos fupervixit Ildefonfo. Itaqué non ah hoc, 
fed d quopiam ipfus continuatore fcripta fuit ífita 
Quiricij. (Veafe pag. 292.) 

7?3 685 S. Julianus II. obiit fexto Martij anno 690. interfuit 
iDuodecimo , 3c Decimotertio , Decimoquarto|, 8c 
Decitoojqvfmto , Conciiüs Toletanis, & indis fujbf-
cribit % Era 719. De Eo Félix fcriblt in C a 
talogo. - : . • * t 

791 Siíibertus , qui adverfus Egicanem Regem cpnfpira-
tionemfecit, pro qua mérito, a dignitatis ordi-
ne amotus fuit in Concilio Toletano decimofex-

I to: pro eo Félix fuffedlus e í l , E r a 7 3 i . 
^S iFe l ix . Decimofexto Concilio Toletano interfuit j in 

7̂ 9 

731 
Ce 4 IRA 
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ERA 

738 
75 2 

757 

Ann 
Chr. 

77 
79 
813 

S22 

700 
714 

7*9 

74c 
7981760 

775 

784 

S88 

^64 

01 

• co que fubferibit Era 73 iV 
Guntericus. 
Oppas, intrufus. 
Sinderedus. Romam fugiens fubícribit in Concilia 

Romano I. tempore Gregorij II. Papx , celebra., 
to anno Chrifti 72 r. 

Urbanus poíl Sinderedum Cathedram Toletanam te-
nuit : obiit anno 737. Toletum á Saracenis oceu-
patur , fueruntque in captivitate Prxfules Tole-j 
tani, qui fequuntur , ufque ad Joannem. 

Sunifredus. 
Concordius. 
Cixilanus. Scripfít vitam S.IldefonJi, Extat Bpijto* 

la Hadriañi I. Papa ad eum. 
Elipandus. Haerefi infedus in- Concilio Francofor-
3 dieníl condemnatur , ut refert Joannes Aurelien-

i lis in libro De cultu imaginum ( LeaíeJcMí 
relianenjis ) 

820 Gumeíindus. 
Wiftremirus , de quo S. Eulogius in Cbronics,] 
S. Eulogius eleílus , Martyr. 
Bonitos. 

P2d|Joannes, obiit anno 926. 
Pafchalis. i . 

h'oc loco defunt alij Prcefules , & fintunt Catalogí 
Véteres MS'S. Aliqui juxta Chronica d centum 
citer annis circm/iferri Jolita > adáunt ^lios Arcím' 
jpfcoposi Toletanos. • 
Alfonfus VI. vidis Sarracenis , Toletum ê pugr511 > 
anno 10S5. die 25'. Martij & Bctnardum Mona-
chuni S. Benedidi in Sede Toletana collocat. 
(Aguirre imprimió , 23. Marúj \ L o z y k > ^ 
Martij, Leaíe 25, Maij.} < 

h C: i.vJoT oiibúoOni •;. ñ zmomB pQ 
. f r- h ñ tSo ttiñijñi'iyf. 1 ou ow , 1 

850 
859 

011 f. 



ri A P E N D I C E m , -
CARTAS DE M O N T A N O , METROPOLITANO 

de Toledo. 
Mejor que en Loay/a y y Aguirre cotejadas con dos, 

Manufcritos Gotímos, 

pominis diledifsimisj Fratribus, Flliifque terriconj 
Palencini Montanas Epifcopus in Domino 

aeternamfaiutem. 
ri • ^ U n d a r n m Ecclefiatum Domini potlísimos a Prarfules 

V j per Ezcchielem Prophetam terribilis illa commoni-
íori) di d i o , fub fpeculatoris nomine , concutit dicens: F i l i 
hominis , fpeculatórem'dedi te domus l í rael : audiens ergo ex 
ore meo lermoncm annuntiabis eis ex me : íi dicente me ad 
impium , impie morte morieris , non annuntiaveris e i , ñeque 
íocutus fueris , ut avertatur á Via fuá impia , & vivat, ipfe 
quidem in iniquitate fuá morietur , fanguincm autem ejus de 
fflanu tua requiram i & cantera , qua: hujus le¿lÍonis ordo de 
admonentis admonitique animis exquirendum oftendit. 
! 2 Hac ergo voce permotus , hujus officij necefsitudinem 
ffie fufeepille non nefeiens, ftudere curavi, ne cujufquam per-; 
diti animam de manu mea Chriftus inquirat ; prasfertim cum 
Toletanae urbi Metropoiitani privilegium vetus confuetudo 
tradiderit 5 & co magis , non íoiúm parochiarum , fed & ur-
bium cura hujus urbis foücitet Sacerdotem. Ergo ut Aportó
os dicit: Quid hormn vultis'i in virgo, veniam ad vos ^ an in 
éaritute , & fpiritu\manfuetudinisl Nova namque prsefump-
íio pr^íidentiura vobis Presbyterorum , noftrorum pulfavit 
aiiditus : íi tamen nova tantum, & non dcteftabilis dici pofsit, 

ab initio Fidei Catholicae nunquam , praíter nunc , fub-, 
repíifle probatur, ut id quod per manus Summi Pontificis 

y t r i -
ía) Afsi un MS. Otro: geriti/smos. Loayfa; Domini pifsimi* 



^ i o E/pana Sagrada, ^penl .^ : 

t ú n x divlnitatis invocatio fanftificare coníuevit, PresBvt^* 
ignarus difcipliníE conficere Tibí chrifma prsefumeret. Hocí 
ignavias eft , tam demens Sacerdos elle non debuit: fi pr^ 
fumptionis eft, hunc fchifmaticum efle quis nefciat, qui inau] 
ditam rem , & religioni eontrariam , fenefcentc jam mundo' 

« talis temerator induGat? a ; ' 
3 Revolvatur manibus veftrís, ó Presbyteri, fócratffsímus 

Numeri líber , in qito veftri officij in feptuaginta feniotum 
perfonis aufpicatus eft honor, & invenietis , quorum negocio-
rum vobis prícrrogativa concefla íit.- Adjutores b Dominus 
noílri labons fecundo dignitatis gradu efle voiuit 5 non teme-

c ratores facrarum quarumdam rerum efle » permiíit. Sic Na-
a dab, & Abiud ignem oíFerentes d alienum ; id eft , fui officij 

non debitum , divinus ignis abfumpfit : fie Chore , Dathan, 
%{atqne Abiron Moyfi, e Dci gratia & f divinis eloquiis per-

fruenti invidentibus ac dicentibus: Non foli tibí Iocutus eft 
Deus j quia omnis congregatio faníta eft , noyis fchifmaticis 

g interitus novae perditionis g advenit, ut jejuno ore infaciabi-
Jiter térra forberet, quos indignado divina damnaflet. Quid 
memorem Oziam , qui non contentus regalibus fafeibus, nc 
fungeretur & Sacerdotis offício , contra jus , fafque poteftatis 
velatuscothurno , obiationem expiationis fólis Sacerdotibus 
debitam ofFerre pararet, íic ultione caelefti, lepra perfundi-

h tur , ut muñere Sacerdotis , & regni ex eo ufque ^ ad obitum 
permaneret. Ozam pariter , quantum ad ipfum erat, devoto 
ofñcio , jumentis calcitrantibus ,.ne arca Dei laberetur, íuíli-
lacre parantem •divinitíis percufsio^illata confumpfit: oílénde-
re ícilicét volens, quia nuiiis omninó ca ufis , nec fub occa-
ílone humilitatis prasfumentibus , divina officia , Se facramen-
ta CíEleftia , ab eo cui non incumbit ofiicium, contingi aliqua-
tcníis debent. 

4 Caveant ergo , caveant hi qui fibi putant efle licitum, 
quod 

(a) Afsi los MSS. Loayfa: mdkat. (b) Loayfa , Mjutores 
Jlios: hhz/uos en los MSS. Ce) Falta eje en Loavfa. (¿)Msl 
un MS. Loayfa aferentes, (e) Loay fa, Mofeo, (f) Fal ta ren 
Loayfi . (g) Aísi los MSS. Loayfa, pradicationis. (h) Alsiun 
MS. Otro exors. Loayfa, exofüfque* 



(De las Cartas de Montano! 411 
tíuod alüs non ígnorant a efle iUicitum , ne ílmilis eos ho- a 
runij b quos memoravimus , poena pei-cellat. An foríitán fanc- b 
mfísm Patrum regulas , & conftitutiones Synodicas ignoratis, 
oiiibns prsecipiuntur ut c parochenfes Presbyteri, non per vi- c 
Üores perfonas, fed aut per íemetipíos, aut per rectores fa-
crariorum annuis vicibus chrifma á praclidcnte íibi Epifco-
po petant? Credo, quod qui petere juiíerant, poteftatem con-
fecrandi penitíis abllulerunt. Providerit ergo chantas vcftra, 
ne poft hujus humiliratis noílra: interdiítnm , doñee & con-
fuetus vobis á Domino przeparatur Antiftes, qiiifquam d veti- ^ 
ta iterare príeíumat, & incipiat graviorem Eccieíiaílicas dif-
tridionis fuftinere cenfuram 5 utatur quifque honoris íüi con-
ceíTo privilegio , quod proprium fit ordinis Presbyterij non 
quod Summi Pontificatus eíl improbus mimíler adfumat. 
Quirquis poli hanc admonitionem in hujufcemodi rebus aii-
quatcnus fuerit deprehenfus j fub anathematis infolubili vin
culo fe. ñoverit eííe damnandum. Cui in hoc ipfum non pa
rara humanitatis conceditur , quoci mine eum traníire pati-
mur impunitum. . 

5 Sané íi Dominus voluerit, cum tempus pafchalis feftivi-
tatis advenerit, íi vobis ad petendum impoísibile efl:, datis 
literis veftris indicare debetis: i & nos íacri hujus liquoris ul- e 
trópoterimus tranfmittere gratiam j dum non praeíumatur f f 
illicita. 
' 6 Pari ratione cognovimus , quod ad confecrationem ba-
íilicarum alienx fortis á vobis Epilcopi invitehtur j & licet 
lint unius fidei copula nobifeum in Chrifto connexi, tamen 
nec provincias privilegiis , nec rerum Domini nofeuntur utiii-
tatibus convenire : quia ;am ad ipfum hujuícemodi fama per
ita g eíl.. Ideóque falubri ordinatione cenfuimus, ut fi quan- g 
0̂ talis necefsitas incubuerit, literis nos informare debeatis, 

& aut per nos, aut eum qui nobis ex Fratribus & Coepifco-
pis 

(a) Afsi Loayfa. Los MSS. ignorantes: parece , debe leer-
íe -alíj non ignorant. (b) Afsi un MS. Otro : ne Jimilis eorum 
quos. (c) Falta en Loayfa, (d) Un MS. quis Epifcopus-wte--
ra' (e) Otro MS. debebitis. ( f) Loayfa, frafumatur. Un MS, 
^ f ^ w t u r . Otropremantur. (g) Lozyfa, prolata. Un MS. 



412' Efpana Sdgrada. "JpenL^: 
pls noftris vifus fuerit, & confecratio Ecclefiarum, t)co auf 
pice , poterit celebrari. 

7 Prastercá perditifsimam Prifcillianiftarum fedam , tan* 
a adis , quam nomine á vobis prsecipue novimus honorari. Rô  

go , qua: eft ifta dementia in ejus amorc fuperflué labi quem it\ 
opere non velis imitari? Nam ut pauca de ejus fpurcitiis in no-
titiam veftri dcducant , exceptis his quae in divinitate pro-
phanus erupit, &ore facrilego blafphemavit, omnium vitio-
rum in eodem congeries , veluti in fordium fentina confluxit 

\ ut fectatricum pudorem impudefadus adulter a eriperet; & ut 
ad fccleris nefarij efFedum faciiiüs perveniret, maleficij ufum 

j , gefta etiam ei adfignant. Quid tándem b in hunc; religioni 
congruum fidelis cujufquam anima veneratur , qui non íolum 
á fandis Sacerdotibus refutatus eft , verum etiam mundani 
Principes juftitia legum fuarum eum pro memorati fceieris 
qualitate damnarunt? i . 

8 Hunc talem fuiíTe plenius difcet, qui beatifsimi ac relw 
•ffi gioíifsimi viri Thoribij c Epifcopi, ad fandum Papam urbis 

Romac Leonem , libros editos legit, in quibus hanc fordidatn 
hícreíim explanavit, aperuit, & occultam tenebris fuis, per-
fidia;que nube velatam , in propatulo miíit. Ex ipis etenira 
libris qualiter cavere', quid refpondere contra facrilegos pof-

¿ fít, pius ledor invenir. A Undé quaefo, ut perfidiam cum 
audorc damnantes atque anathematizantes , redas fidei regu-, 
lam teneatis , & de ómnibus fuprá fcriptis cautiores cxhiberc 
vos procurctis: quo facilius nec mihi de taciturnitate pofsit 
eñe damnatio , & vobis de obedientia fmdum máximum co-
ram Salvatore Deo noftro providere pofsitis. Pax Domin1 
cum ómnibus vobis. Amen. 

NOTAS 

(a) Afsi Loayfa: los MSS. ráp^i^m adultere, (h) 
MSS. Quid tamen in hunc. Loayfa: Quid tándem in hoc. (c) Alsi 
los MSS. Loayfa: Xheoribij. (d) Afsi ios MSS. Loayfa > ^ -



(De las Cartas de Montano^ 

N O T A S 
4^3, 

•SO'B̂E LA L CJgTA (DE MONTANO. 
g T - ^ L Seiíor • Loayfa in-

Ü ícrtó en fu obra de 
Concilios, al fin del fegundo 

Toledo , las Cartas que 
Monrano eferibió á los del 
íerritorio de Falencia, y á 
Toribio. Reprodujoias en fu 
Colección el Cardenal de 
AcTuirre ] pero copiándolas 
por el texto de Loayfa. Vien
do yo, que la fegunda Car
ta fe halla defeduofa , pro
cure cotejarlas con los MSS. 
Gorhicos ; y notando algu
nas diferencias- entre lo ef-
íampado y lo'manufcrito, me 
pareció conveniente ingerir
las aquí , afsi por dar el tex
to mas correcto , cómo pa
ra comprobación de lo que 
en diferentes partes decimos 
íbbre eftos Documentos. Los 
MSS. de que" me he valido, 
fon dos del Efcorial 5 uno que 
cfta notado con el numero 

y otro con el de 20. am
bos Gothicos 5 traídos á M a 
drid de Orden del Rey,nuef-
tro Señor , en el año paífa-

de 1749. 
10 Efta primera Carta es 

la que tantas veces citamos 
i0bre la antigüedad de la Me

trópoli de Toledo , havicn--
dola eferito Montano en fu-
poficion de extenderfe fu fue
ro Metropolitano hafta los 
Vaceos, fegun coftumbre an
tigua , como verás en el num. 
2. Por el fin del num.4. conf-
ta, que eíVaba vacante la Si
lla de Falencia 5 pues man
da que ningún Presbytero 
fe propafle á lo prohibido, 
hafía que Dios les provea de 
Obifpo y que pueda confagrar 
el Chrifma : y que Ínte
rin , el los enviará el Santo 
Oleo. 

11 En el num.6. repre-f 
hende á los Falentinos fobre 
que llamaban á Obifpos de 
otra • -Provincia para- la Con-* 
fagracion de las Iglefiasíman-: 
dándoles, que le avifen, quan-
do fea neceífaíio , para ha
cerlo por si. , ó por algu
no de la Provincia , por 
quanto lo contrario no corref-
pondia á los Privilegios de la 
Metrópoli , ni á los fueros 
del Soberano , á cuya noti
cia dice que havia llegado 
la fama de aquel hecho: 
moftrando por eftas expref-
íiqnes j que no era del. agra

do 



414 Bfpúna Sa<rr. Jpíndlce 3 . 
do del Rey aquella acción, do eílo lo epilogo ' U o ^ 
y que ( aunque herege , pues taño en las palabras : i\¿ 
reynaba Amalarico ) protegía Provincia privilegiis , nec 
la califa de Montano , y' le rum Domini nofeuntur utill 
tendrían los Palentinos con- tatibus convenire ; quia 
trasi. Reynaban por enton- ad ipfum hujufcemodi fmA 
ees los Suevos en Galicia, perlata efi 

Profigue Montano cul* 
pando á los Palentinos, de 
que todavía períiítieílen en 
honrar el nombre de Prif-
ciliano , como refiere defde 
el num. 7. en adelante : y 
cílos fon los tres Capítulos 
que S. Ildefoníb menciona 
fobre efta primera Carta, 
como verás, en el cap. 3. del 
Apéndice 6. de lo que fe in
fiere, que la tenemos como 
eílaba en el tiempo del San
to. No afsi en la que fe 
gue 5 pues parece que fal

ta una gran claufu-
la , como fe 

notará. 

cuya Provincia confinaba con 
el territorio de Palencia , y 
por tanto debían fer de alli 
los Obifpos que contra De
recho paífaban á confagrar 
las Iglefias. Palencia , y to
da fu Diecefi tocaba á los 
Reyes Godos , del mifmo mo
do que Toledo , como conf
ia por effce Documento : y 
afsi no íolo calificamos lo 
dicho (obre lo§ limites de la 
Carthaginenfe , fino que ve
mos la voluntad de los Re
yes , en no permitir que 
Obifpos de diftintos Eftados, 
y Provincias , fe mezclaffen 
en lo que no les tocaba. T o -

DO. 
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DOMINO EXIMIO , P R ^ C I P U O Q U E 
Chrifticolae} Domino & filio Thuribio Moa-

tanus Epifcopas. 

1 A Lumnum te Fidci Catholicx , & San&e Religionis 
amicum , etiam in adis mundialibus converfan-

tem, valde & novimus , & probavimus. Cum enim adhuc 
florcres in fasculo , ita claritudinis a tux vira perpatuit, ut a 
íccundum fententiam Domini,& qux íunt C^faris Caeíari non 
negares, & Deo qux fuá í u n t , devota mente perfolveres. |Li
je etenim audorem b te divini cultus in hac príEfertim pro- b 
vincia nominabo. Putas ne quanta tibi apud Deum maneat 
merces , cujus íblertia, vel c inftindu & idololatrise error c 
abfcersit , & Prifcillianiílarum deteílabilis , ac pudibunda' 
feda contabuit ? íi tándem adhuc , & in nomine honorare 
deíiftant , cujus per tuam admonitionem collapfa efle ope
ra non ignorant. Nam de terrenorum dominorum fide quid 
loquar ? cui ita tunm impendiíli laborem, ut feroces coha-
bitantium tibi ánimos ad falubrem regulam & normam re-
gularis difciplinx duceres. Prxftavit divina clementia , quia 
i > qiiod fummo labore conatus es, precibus, & oratio-
ne perñceres. Qux taracn ex Palentino conventu ad nos 
pervenerint, Ceiíltudini veftrae indicare curavi : quo faci-
lius per veftram increpationcm nefanda praeíumptio inpof-
terum conquiefeat. 

2 Qaidam (ut ad nos pcrlatum eft) Presbyteri aufu teme-
rario , res facras non tam confecrare , quám violare p r x -
fornunt ; & candis ab initio Fidei Catholicse fsculis inuíi-
tatum fummis fui ordinis hominibus, nifi tantum Pontifi-
cibus debitum , jus confecrationis Chrifm^ neício quo 
typo, an dementia dicam , indubitanter adfumunt : quod 
^am facrilegum í i t , piifsimam confeientiam tuam latere 

., •• . / - .::. .„1 . • • -.̂ , non 
(a) Loayfa claritAtii-QS) Falta en Loayfa mtforem.(c) Loay-

ia tíc¡ue. 



4*6 B/'paña Ságrala. Apéndice 
non credo : & ideo fpero , ut pro enervanda hac ipfa fu 
fiukate , lcvcriIsimi Saccrdotis auftoritatc utaris , & ta " 
rci tcmerarores diftridiori incrcpatione coerceas. Qi\[^ 
poft datam admonitionem , nefas iterare P^fumpfermt^con1 
tumatia eorum fententia convenienti damnabitur. ' 

3 Simili ratione cognovimus , eo quod necefsitudine con 
fecrandarum bafilicarum, fratres noftri, alienas fortis Epi¿ 
copi , in iocis i (lis invitati conveniant : & licét fit in toto 
orbe fponíx Chrifti thalamus unus, cjufque AntilVites una 

a in eodem fíbula charitatis, & fidei„imione conncxi; a qUoc{ 
tamen privilegium deceífori noftro , necnon dominis , ^ 
frarribas noftris , Carpetanix vel Celtibérica Epiicopis vef-
ter Coepifcopus fecit , in exemplaribus charitati veítee di-
rcximus ; ut fcire pofsitis, improba petitio qualem potuiflct 

b habere profedum. b 
4 Et certe municipia , id eft Segobjam , Brittablo , & Can-

c cam , c eidem non quidem rationabiliter , fed pro nominis 
dignitate , concefsimus 5 nc collata benediítio pcrfoná va
gante , vilefceret. Quod ipil tantummodo dum advivit, prcxf-, 
titura fuiílc cognofcite. Hoc ergo providere volurnus, ut con-, 
fuetudincm antiquam nulla ratione prxtermittere debeatis.; 
Quod fi hxc noítra admonitio in vobis nihil profecerit, ne-
ceífe nobis erit Domini noftri exinde auribus intimare, parí-' 
ter & filio noftro Ergani fuggerere : & hujufmodi aufum 
príecepta cuiminis ejus, vel diftrictio judiéis , non fine vef-
rro detrimento , feverifsime vindieabunt : tanta etenim^ 
tribucnte Domino , ejus eft pietas , ut nihil de hoc, 
quod jus antiquum cuftodiífe probatur , immutari permit-
tat. Divina, vos cuftodiat Trinitas. Amea, 

(a) Veafe el num.8. de las Motas, (b) Xoayfa # ^ 
(c) Afsi \oi MSS. Loayfa. Segobla, Cauces 
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N O T A S 
417 

^SOB^E E S T A S E G U N D A C A T C A , 

5 p1 N cfta Carta omitimos 
alguna diferencia de 

tcrminos materiales , que fe 
halla en los MSS. por quanto, 
fuera de los notados,: efco-
gió Loayfa ia mejor lección. 
En el titulo ponemos la voz 
f urihio y y no ia de Theoribio, 
que fe halla en algunos MSS. 
por quanto la primera es la 
mas recibida, y fe lee ai si no 
folo en el c.3. de, los Varones 
iluftres de S. Ildefonfo ( don
de menciona efta Carta ) fino 
en un MS. Gothico del Siglo 
décimo , de que daremos ra
zón al hablar del Concilio 
XVIIL de Toledo, en el tomo 
íiguiente. 

6 Elle Toribio es muy di f-
íinto del Santo Obifpo de Af-
torga , como fe convence 
por el tiempo : pues el Pal^n-. 
tino, a quien efcribe Monta
no , floreció un Siglo defpues 
del Obifpo Santo Toribio. 
Demás de efto el de Falen
cia no fue Obifpo , pues le 
trata Montano de hijo : y por 
ja Carta I. confta , que efta-
â vacante aquella Iglefia. 
t̂a cfte Toribio Varón muy 

iluftre . en nobleza , como 

confta por los elogios, que 
le da el Prelado , tratándo
le de Señor eximio, con el dic-* 
taáo de Vueflra Celfítud. Aun 
viviendo en eftado Seglar 
fobrefalia en devoción , y ze-
lo de la gloria de Dios 5 fien -
do fiel para contener los 
Pueblos en fervicio de los Re
yes , y folícito para dcfarray-
gar lo que íe oponía al cul
to Divino , y á la Fe. Del ef-. 
tado Seglar pafsó' al Eclefiaf-
tico , como fe infiere de lo 
que Montano refiere havia 
florecido , aun viviendo en el 
Siglo 5 lo que fu pone hallar fe 
ya en otro Eftado : y que de
terminadamente era Presby-
tero , pues le encarga , que 
fe valga de la autoridad de fe* 
veri/simo Sacerdote, como fe 
lee al fin del num. 2. S. Ilde
fonfo , hablando de efta Car--
ta de Montano , dice , que 
Toribio era Religiofo : y a vif-
ta de que havia dejado el 
mundo , podemos entender 
efta voz de legitimo eftado 

de Religión 
nacal. 

7 Infifte 
materias de 

ü orden Mo-

Montano en las 
la Carta prece-
Dd den-



4i8 E/paña Sagrada. Jfeml. 
dente , íbbre que no permita 
á los Prcsbytcros coníagrar 
el ChriTma, ni que Obiípos 
de divería Provincia confa-
gren las Iglefias 5 añadiendo 
( en el fin ) que líi no fe cor
rigen , dará cuenta al Rey, y 
á Erga , Juez , ó Intendente 
de aquel territorio ; cuyos 
preceptos , y fcveridad judi
cial , caftigarán ( dice ) el ar
rojo , yor fer tanta fu pie
dad ( creo que apela íbbre el 
Juez Erga) que no permite 
fe traípaíle nada de lo eílable-
cido por el Derecho anti
guo. 

8 En el num. 3. faltan 
algunas clau fulas , quan-
do pone , y no perficiona las 
figuientes : Líck Jlt in toto or
be Sponfce Chrifii thalamus 
unus , ejufque Antifiites una. 
in eodem fíbula Charitatis <& 
fidei unione connexi: efto que
da afsi imperfedo, procedien
do á una frafle muy incone
xa : quod tamen privilegium, 
&c . de la qual no fe dijo na
da en lo precedente. Puede-
fe fuplir el concepto por la 
Carta I. num.6. en efta forma: 
Licet Jlt & c . tamen nec Pro
vincia Privilegiis , nec rerum 
Domini nofmntur utilitatibus 
convenire : de efte modo que
da el fentido perfedo : pero 
aunque precede el nombre 

de Privilegio , no fe encade 
na bien la claufula figuiente 
Quod tamen prhilegHlm ^ : 
por fer .d©, mu^- diílinto af 
fuhto; E l privilegio expre¿ 
fado en la primera Carta es lo 
miíino que fuero de la Pro
vincia , fobre que no fe mez-
cien en ella los Obifpos de 
otra : el de la fegunda Car. 
ta es privilegio muy diver-
fo , pues fe dice hecho por 
otro Obifpo 5 lo que no pue
de apelar fobre el primero, 
que no pende de voluntad 
particular , por fer Canóni
co. N i bafta para defatar 
efta duda el que leamos quii, 
tamen privilegium, en lugar de 
quod-.pues aunque los-MSS. 
gothicos de Toledo , y uno 
de Madrid , dan lugar á la 
voz quid , - por eftár con 
fola la primera y ultima le
tra 5 con todo eíío no fe eva
cúa la dificultad, ni falebien 
lo grammatical, y el contex
to ; pues fiempre mueftra fen
tido defeduoío : tanto, que 
D . Francifco de Padilla pre
vino en fu Centuria 6. tom.2. 
/0/.37. b. que efte era frag
mento de otra Carra, puel' 
to en efta por yerro de alg^ 
Efcritor. Yo no me inclino 
tanto i fino preciíamente 
que es claufula diminuta , > 
correfpondiente aunalup^1 



{De las Cartas de Montano", 4i5> 
aCie le hicieron á Montano , á 
la qual no condefcendió , por 
n0 fer razonable, 

p Efta fúplica parece que 
á cerca de cofa parti

cular de alguna fundación, 
o teftamento hecho por un 
Obiípo de Falencia , en que 
declaró á ios Obiípos de la 
Carpetania y Celtiberia por 
Jueces , ó protectores de la 
acción , y es lo que aquí fe 
dice privilegio hecho á fa
vor de los citados Obiíposj 
y por no correfponder la pe
tición con aquella voluntad, 
no quifo condeícender Mon
tano. Demás de no corref
ponder la fúplica con aquel 
privilegio, fuponia otro v i 
cio de la perfona por quien 
fe hablaba , que fegun muef-
tra la. materia del num. 4. era 
por uno confagradq alli 
Obifpo contra los Cañones, 
efto es, fin voluntad del Me
tropolitano , y por Prelados 
de divería Provincia: loque 
Montano no quifo tolerar; 
pero le feñaló las Igleílas de 
Segobia , Britablo , y Coca, 
para que fe mantuvieííe 5 á 
fin que no fe envilecieíle la 
bendición que havia recibi-
jta > fi andaba vagueando la 
Perfona : y concluye Monta-
^0, que fe obferve la cof-
tümbre antigua , fin trafpaf-

far en nada lo que pertenece 
( fegun el contexto ) á la con-
fagracion de las Iglefias , del 
Chrifma , y de los Obifpos. 

10 E l Autor del Memo
rial de Sevilla culpó á Mon
tano de que huviefle eferito 
Carpetanice vel Celtiberia, que
riendo precifarle á poner (2̂  
en lugar de vel , como digi-
mos pag.160. pero ya fe pre
vino alli( y fe ve ahora) que 
el contexto de la claufula no 
mueílra fi el privilegio miró 
copulativamente á los Obif
pos de una y otra Región, ó 
files p e r t e n e c i ó d i v i fi v a m en
te. Yo me inclino al primer 
fentido , y creo , que lomif-
mo huviera dicho aquel A u 
tor , fi fupiera que en tiem
po de Montano fe ufaba co-
pulativamnnte de la partícu
la w/,tomándola por é^,como 
con Gothofredo, y otros pre
viene en fu Gloflario Du-Fref-
ne , y fe vé claramente ( fue
ra de otros mil egemplos) en 
el Kalendario publicado por 
Piía , en cuyo día quinto de 
las Kalendas de Febrero fe 
lee : S. TVr/z, vel comitum ejus: 
y en el Muzárabe (12. Ka l . 
Aug . ) S. Sperati , vel comi
tum ejus : donde no fe ha de 
entender de S. Tirfo , 0 fus 

companeros fino copulati
vamente , y de fus compane-

Dd 2 ros. 
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pues de todos rezaban ros, 

juntamente en un día. 
11 Otra dificultad es, que 

Montano en el num. 3. diga 
vefter Coepifcopus.. Aqui pare
ce debe decir nofter, en lu
gar de vefíer. La razón es, 
porque Toribio ( con quien 
habla) no era Obifpo 5 y por 
tanto no podía fer fu Coe-
pifcopo el Prelado difunto 
que hizo el privilegio. Tam
poco podemos decir, que ha
bla con el confagrado Obif
po contra los Cañones : no 
folo porque á eíte no le re
conoció por legitimo Obif
po , fino porque luego dice: 
eídem concedimus: lo que muef-
tra , que habló de é l , mas no 
con él. Finalmente , de qual-
quiera Obifpo de la Provin
cia , con quien habla (le Mon
tano , no podia decir vuejiro 
Coepifcopo, fino nueftrobvies 
eran, no de agena fuerte( co
mo él fe explica ) fino de una 
ni i lina. Y afsi no pudiendo 
afirmar , que hable con Obif
po de diverfa Provincia, (pues 
no lo permite el texto , ni el 
contexto ) debemos corresir, 
y fubílit uir nojier Coepifcopus, 
ó vefier Epifcopus : fin que nos 
deba aterrar el que no lo 

el MS. porque aun-
quando no hay nada 

ruga 
que 

textes , los debemos {W,. 
con todo elfo , quáíid!o%J 
graves fundamentos por 1 
opuefto no deben prevalecer0 
porque la experiencia nos di! 
ce , que fe eferibieron por 
fugetos, quenofabian latin 
y que alteraban dicciones 
muy importantes , como fe 
vé en eftas mifmas Cartas, en 
que omitimos muchas diver-
fas lecciones , en lances en 
que con certeza erraron, co
mo v. g. commutatortj , por 
commonitorij : confíceret: por 
prafumeret : enarranda, por 
enervanda , y afsi de otros, 
que aunque fe corrigen de 
un Código por otro ( fin que 
ninguno eílé puro por si fo
lo )"con todo eíío nos obli
gan á que pues yerran en vo
ces- inconexas, no los demos 
crédito en otras parecidas, 
quando hay graves funda
mentos en contra , como fu-
cede en el cafo prefente. 

12 Omito lo que Morales 

eferibió fobre efta Carta (W. 
11. ) diciendo , que el 
privilegio remitido por Mon
tano á l o s Palentinos, era ei 
de Primacía : cofa muy dy 
tante del aífunto, V que le 
falfifica por la mifma Carta, 
conftando en ella , que en 
privilegio alli citado i yr 

en contra, y fe hallan con-t mitido á Falencia era eon-



&e las Cartas de Montano, %% t 
pedido no folo al anteceífor por un particular Obifpoy 
¿c Montano , lino á los Obif- como flie concedido aquel, 
pos de la Carpetania y Celf Veaíe el num.3. A eñe modo 
tiberia : y claro eítá que la añade allí otras cofas Mora-
Primacía no convenia á mu- Ies, que no fon verdaderas, 
ches dentro de una Provin- y fe rebaten por lo expuefto 
icia í ni podia fer concedido aqui , y en otras partes. 

A P E N D I C E IV . 
EPISTOLA I. S. L I C I N I A N I E P I S C O P I 

Carthaginis Sparcariae. De libro Regularum ^ad 
S. Gregorium PapamUrbis Romx. 

Mas correFía que en el texto de Aguirre y fegün ¡ 4 
edición no^ifsima de Martene tom. 3. 

Spicil.D'Achery. 

Domino beatifsimo Gregorio Papx Líciniatius 
Epifcopus. 

I T Ibrum regularum á Sanditate tua editum,& ad nos dí-
i / vina gratia opitulante perlatum , tanto libentius legi-

mus,quantó in co fpirituales regulas inefle cognofeimus. Qiüs 
enim non libentius legat, ubi jugi meditatione medicinam ani-
pa: fua2 inveniat?ubi contemptis hujus fseculi rebus caducis & 
in fuá mutabiiitate variantibus , ad xtcmx vltx ílationern 
oculos mentis aperiat ? Liber hic tuus omnium eft aula vir-
tutum. Illic prudentia inter bonum & malum diferetionis 
íimitem figit: illic juftitia unicuique fuum tribuir , dum Dco 
animam, corpusque animee fubdit. Illic fortitudo eciam in 
adverfis & in profperis reperitur femper acqualis, qux nec 
lri contrariisfrangitur , nec in profperis exaltatur. Illic tem-
Perantia furorem iibidinis frangit, difereteque voluptatibuj 

Tom.V^ D d 3 mqs 



4^1 E/pana Sagrada, Apen&. 4. 
modum imponit. Illic cunda quae ad vitx a:terníe participiu 
pertinent comprehendis : & non íblími Paftoribus re¿S 
vivendi prxfcribis , fed etiam his qui rcgiminis officium niU 
lum habent, vivendi regulam tribuis. Habent enim Paftores 
in quadripartita tua diíh-ibutione quales ad hoc officium ve 
niant 5 qualem vitam gerant cum venerint 5 qualiter vel Q U ¿ 
lia doceant i, & ne in tanto Sacerdotal! culmine extollantur 
quid agant. 

2 Adteftantur huic eximice dodrinx tux Sandi antiqui Pp 
Dodores, defeníbrefque EcclefiíE, Hilarius , Ambrofius, Au-
guftinus , Grcgorius Nazianzenus : hi omnes teftimonium ti-
bi prxbent , íicut Apoftolis praebue.rünt Prophetge. Hilarius 
Sandus dicit exponens verba Apoftoli Dodoris Gentium-.Ita 
etenim qux proprix difciplinx & morum íun t , ad facerdotij 
meritum utilia efle íigniíicat, fi etiam hxc qux ad docendse ac 
tuendx fidei fcicntiam neceííaria funt inter reliqua non de-
fint 5 quia non ílatim boni atque ulilis facerdotis eft, aut tan-
tummodo innocenter agere , aut tantummodo docenter pre
dicare , cum & innocens tantum fibi proficiat , nifi quátn 
dodus fit , & dodus íi dodrinam vivendo non adjuvet, om-: 
ninó fibi nihil proíit. 

3 Adteílatur huic libro tuo Sandus Ambrofius in illis K-
bris quos fecit de officiis. Adteftatur Sandus Auguftinus di-
cens: In adione non -amandus eft honor in hac vita íi-
j , ve potentia , quoniam omnia vana fub fole. Sed opus ip-
„ fum quod per eumdem honorem vel potentiam fit, fi rec-
„ te atque utiliter fit, id eft, ut valeat ad eam íalutem fub-
,,ditorLim , qux fecundüm Deum eft. Propter quod 
„ ait Apoftolus : Qui Epifcopatum dejtderat, opus honum deji-
}) derat. Exponere voluit quid fit Epifcopus, quia nomen eft 
„ operis , non honoris ; Grxcum eft enim , atque inde duc-
„ tura vocabulum , quod ille qui prxfícitur , eis quibus 
„ prxfícitur fuperintendit , curara fcilicet eorum gerens: 
^ Epifcopus quippc intentio eft. Ergo Epifcopum , fi velimus 
„ Latiné , fuperintendere poíílimus dicere. Ut intelligat non 
„ fe eñe Epifcopum , qui prxeífe dixerit, non prodefíe. It^1^ 
„ ab ftudio cognofcendx veritatis nemo prohibetur , qn0^ 
v ad laudabile pertinet otium : locus vero fuperior > ^ 



íDe las Cartas de LicinUno, 4 2.5 
L- quo regí populus non poteft , etfi ita teneatur 5 atque ad-
" tniniftretuu ut decct, tamen indecenter appetitur. (luam-
"obrem otium fanólum quan-it charitas vcritalis : ncgotium 
','juftum fufcipit necefsitas charitatis. Quam íarcinam , íi 
l, nullus imponit /percipiendas atque intuendíe vacandum eft 
' veritati. Si autem iiTiponitur,fuícipienda eft propter charita

tis necefsitatem. Sed nec ñc omnímodo veritatis deledatio 
deferenda eft, ne íubtrahatur illa fuavitas & opprimatur ifta, 
necefsitas (ltb.19. de Civit . Dei cap. 19.) 

4 Adteftatur Gregorius Saníhis , cujus ftylum fequeris, 
cujus exempio deliteícere cupiebas, ut pondus facerdotij de-
dinares, quod quaie íit in toto libro tuo liquidé declaraturj & 
tamen portas quod metuebas. Pondus enim tuum íliríum fei% 
tur, non deoríum : non quod te ad ima premat, fed quod ad 
aftra íuftollat, dum per Dei gratiam, & obedientiae meritum, 
operifque boni efficientiam , fit fuave quod per imbecillita-
tem humanam videbatur habere gravedinem. Dicis enim ea 
qua; confonant Apoftolis Apoftolicis viris : pulcher enim 
pulchra dixifti, & in his pulchrum te efíe oftendifti. Nolo er-
go te ílmilare indecoro piftori pulchra pingenti 5 quia fpiri-
íaíis doctrina á fpiritali mente proficifeitur. Plus plerifque cef-
timatur homo pi£tor , quám inanimata pidura : fed hoc non 
adfentationi aut adulationi reputes , fed veritati 5 quia nec 
meoportet mentiri, nec te decet falso laudari. Ego plañe , l i -
€ét fcedus , & te , & omniatua pulchra con fpexi , & memet 
in comparationem tui fatis indecorum vidi. 

5 Unde precor per gratiam D e i , quaj in te exuberat , ut 
pon refpuas deprecantem; fed libenter doceas quae me fateor 
ignorare. Compellimur enim necefsitate faceré quod doces 
tWtt fieri. Peritus enim dum non reperitur, qui ad officium fa-
cerdotale veniát , quid faciendum eft nifi ut imperitus, ut ego 
fum, ordinetur ? Jubes ut non ordinetur imperitus. Sed 
Pprtradet prudentia tua , nc forte ad peritiam fuffi-
ciat ei feire Jefum Chriftum , & hunc crucifixum : fi an-

non fufficit, nemo erit in hoc loco , qui peritus eífe 
dicatur 5 nemo erit utique facerdos , fi nifí peritus eífe 
non debet. Bigamis aperta fronte rcfiftimus , ne facramen-
tuín utique corrumpatur. Quid fi unius uxoris vir ante uxo-

D d 4 rcm. 



424- E/pnfia Sagrada, Jpend. 4, 
rem , mulierem tctigerit ? Quid íi uxorem non habucrit 8ét 
mcn fine mulieris tadu non fuerit ? Confolare crgo nos íh^" 
tuo , ut non puniamur nec noftro nec alieno peccato. VakT 
enim metuimus , ne peí necersitatem ea faciamus qux non dê  
bemus. Ecce obediendum eft príeceptis tuis , ut taliter fiaf 
qualiter Apoftolica docet audoritas : & non reperitur qualitej 
qu^ritur : cefíabit ergo fides quee conftat ex auditu : ceffabit 
baptifmus, fi non fuerit qui baptizet. Ceflabunt illa Sacrofano 
ta Myfteria , qux per Sacerdotes fiunt & miniftros. In utroqiíj 
pericuium manct? fi aut talis ordinetur qui non debet, aut non 
Ut qui facra myfteria eclebret vel miniftret. 

6 Ante paucos annos Leandcr Epifcopus Spalenfts remeans 
de Urbe regia , vidit nos prxteriens, qui dixit nobis habere fe 
Hornillas á veftra Beatitudine editas de libro Sanfti Job. Et 
quia feftinans pertranfiit, minime eas petentibus nobis often-
dit. Poftea vero fcripfifti ci de trina merfione 5 in qua Epiftoh 
memorafti difplicuifle vobis illud opus , fed hoc falubrion 
confilio ftatuifte, ut in iibrorum dudum cas tranfponeres. Ha-
bemus fané libellos fex Sandi Hilarij Epifcopi Pidavienfis, 
cjuos de Graeco Origenis in Latinum vertit ; íed non omnia 
fecundíim ordinem libri Sandi Job expofuit. Et fatis miror, 
hominem dodifsimum & Sandum, ut de ftellis nenias Orige
nis transferret. MihiSandifsime Pater , nullo padofuaderi 
poteft, ut credam aftra c^eli fpiritus havere rationales, qu« 
ñeque cum angelis , ñeque cum hominibus fada eífe, Scrip-
íura Sanda declarat. Dignetur ergo Beatitudo veftra Opus 
ipfum de libro Sandi Job 5 fed & alios libros Morales , quos' 
feciífc te memoras in hoc libro Regularum , exiguitati noftrx 
tranfmittere. Tui enim fumus, tua legere delcdamur. Op-
tabile namque eft & mihi prseclarum , íicut tuus Gregorius 
ait, ufque ad ultimam difeere fenedutem. Incolumem coro-

nam veftram ad erudiendam Ecciefiam fuam Sanda Tri--
nitas Deus confervare dignetur, íicut optamus 

Papa Beatifsime. 
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E P I S T O L A II . L I C I N I A N I 

A D V I N C E N T 1 U M E P I S C O P U M 

E B O S I T A N ^ I N S U L A . 

Contra eos qui credebant epifíolas de Calo cecidijje ín memoriam 
S, Petri Romee,, 

i TNte r varias tribulationum anguillas non nos piguit, co-
X gente chántate ChiriíU , hasc qualiacumque fiint, ad 

fanditatem veftram verba dirigere , iníinuantes accepifle nos 
literas tuas , & de veftrse íbfpitatis bono gavifos. Sed ín id 
non minirae contriftati fumus , quód literas cujufdam, quas 
ad nos direxiftis , íicut tuse indicant literas, fufeeperis, & de 
txibunali populis eas feceris adnunciari. Ego enim mox á te 
tranfmiíTas accepi, in praifentia ipílus perlatoris exordium 
literarum ipfarum legens , & non patienter ferens , nec dig-
num ducens naenias ipfas perlegere , ftatim feidi, & eas in ter-
ram projeci, admirans quód his credulus fueris, & poft Pro-
phetarum vaticinia, & Chrifti Evangelia, Apoftolorumquc 
cjus Epiftolas , nefeio cujus hominis literas fub nomine Chrif
ti fadas, ejus eífe credideris j ubi nec fermo clegans , nec 
doólrina fana poterit reperiri. 

2 In principio ipílus epiftolae legimus , tlt dies Dominicus 
colatur. Quis enim Chriftianus , non propter ipfum diem, fed 
propter Refurre£tionem Domini noftri Jeíu Chrifti eó quód ín 
ípfo á mortuis refurrexit, reverendifsimum non habeat? Sed 
quantum fentio, ideó novus ifte prsedicator hoc dici t , ut nos 
judaizare compellat, ut nullus íibi in eodem die neceflaria 
vidás pr^paret, aut viamambulet. Sed hoc quám pefsimum 
fit, fanditas tua perpendat. Utinam popuius Chriftianus íi die 
ipfo Eccleíiam non frequentat, aiiquod operis f aGere t ,& non 
íaltaret. Meliufque erat viro hortum faceré,iter agere, mulie-
l i colum tenere , & non ut dicitur , bailare , faltare, & mem
ora á D e o bene condita faltando malé torquere , & ad excir 
tandam libidincm nugatoribus cancionibus proclamare. i 

3 Abfit ergo a fanditate tua hoc credere, ut epiftolas 
nunc 



4 i ó Efpaña Sagrada. Jpend, 
nunc nobis mittantur á Chrifto. Sufficiat enim quod lodui " 
t ñ in Prophetis , per fe ipfum, & per fuos Apoftolos. Nam^ 
his non literas tranfmittebat e cáelo, fed Spiritu fmdo eoru 
corda replebat. Exceptis enim decem prajeeptis, quge in 
lis lapidéis mirabiüter data funt, ad nullum Prophetacum aüj 
Apoftolorum epiftolx miífíc funt de Codo. Non igitur credas' 
qux numquam fatta leo;untur : qux etfi fada eífent, poft pra.' 
dicationem Evangelij jam neceflaria non funt. E t ü forte in' 
fum nomen novum te deledavit; quia ipfa epiftola , ficut ¿ 
mulator fcripfit, de cxlo defeendit fuper altare Chrifti in me
moria S. Petri Apoftoli 5 feito diaboli eífe figmentum , & om, 
nem feripturam divinam , epiftoiam , aut epiftolas eífe cgelef-
tes, & ad nos de Cado fuiífe tranfmiflas. 

4 Emendet ergo quod temeré credidit fanftitas tua, & in 
o f e n d a populi ipfam epiftoiam, fi eft penes te , refeinde : & 
.10c te poeniteat quód de tribunali eam feceris recitari, beati 
Apoftoli fequens dodrinam , quód inter cutera ad Calatas 
fcripílt: SÍ quis evangelizaverit vobis prnter id quod accepiftis, 
anathema Jlt. Sed & illud Evangeiium, Omnis lex & Prophetse 
ufque ad Joannem prophetaverunt. Deinceps fi qua nova vel 
inufitata divulgata fuerint 5 omnino abjicienda & deteílanda 
fanditas tua noverit. Ora pro nobis domine fande & in Chrif
to chariísime frater. 

E P I S T O L A I I I . 

L I C I N I A N I 5 E T S E V E R I 
A D EPIPHANIUM DIACONUM. 

{In qua ojienditur Angelos & animas rationales ejfe /piritusi 
Jive totius corporis expertes.) 

Domino fando fratri Epiphanio Diácono , Liciniantis 
& Scvcrus exigui. 

i T Edis íiteris mis , frater charifsime , grandi fumus 
i i miratione pennoti, eó quód quemdam virum in &»* 

to facerdotali culmine conftitutum /cujus nomen ob rever.e^ 



{De las Cartas de Liciniano, 427 
tíam ejus diccre nolumus, fentire dicas creaturarum nihil eífe 
quod ípiritiiali nomine cenfeatur, omnemque naturam qua: 
non eft quod Deus eft , corporali modo tantüm finiri 5 & ex
cepto Trinitate Deo , non folüm in:ationalium fpiritus jumen-
íorum , ferarum , vel avium , vel reliquomm , in quibus eíl 
fecundüm Scripturas fpiritus vitae 5 verüm etiam rationalium 
fpiritus Angclorum vel hominum , non deberé dici fpiritus, 
fed corpora , tamquam homines non jam ex fpiritu & corpore, 
fed ex duobus fubfiílant corporibus , & Angeli tantummodo 
corporci eífe credantur. Hoc etiam in praijudicio animarum 
adducens, quod íi locales forent, profeCtó & corporales fo-
rent. 

2 Unde fubitó prseventus, nonnulla teftimonia Scripturar 
rum contra hoc oppofuiífe feriptis tuis inferta cognovimus, 
quod quanto congruenter refponderis , omnis qui Scripturas 
fanclas legere & credere ftudet, intelligit. Addis etiam , iit 
tibi libros B. Auguftini, fed & c^terorum qui de hac re difíi-
nierunt, quantofeumque habere videmur, ad convincendum 
virum, qui refponíionibus tuis nullatenus adfentire dignatur, 
tranfmittetc debeamus : vel certé nobis í i aliquid divinitus 
fuerit infpiratum, ut feribamus hortaris. Unde feiat fanditas 
veílra , íi otium noftrum non perturbarct temporis qualitas, & 
liccret ut libros eofdcm,quos memoras, haberemus in promp-
tu, voluntati tnx voluiífe parere. Sed quia non poíílimus quod 
voiumus , id faltem volumus quod pofíumus : & tibi non qua; 
nos ipil voluntatem fequentes noílram definiré potuerimus, 
fed quod in memoriam noílram ex feniorum noftrorum defini-
tionibus colligentes coacervavimus, feribere profedó cura-
bimus. 

3 Sed nunc jam videamus quid de Angelis Pfalmographus 
dieat: Quifacit (inquit) Angelas fuos fpiritus , ^ minijiros fuos 
flmmam ignis. Advertat igitur qui dicit Angelos corpóreos 
effe, quia dixit: Qui facit Angelos fuos fpiritus , non corpora. 
ángelus enim Grsece, Latiné Nuncius dicitur , id eft, qui facit 
jpiritus fuos nuncios. Propterea & Apoftolus Paulus ad He-
btceos ait: Nonne omnes funt éidminiflr atores fpiritus in minijie-
***** mifsi propter eos qui htereditatem capiunt falutis? In An~ 
gelo enim nomen officij intelligit, in fpiritu feilicet nomen 

na-
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natura. Similitcr etiam in A£tis Apoftolotum Lucas de Pi • 
lippo refert quod Angelus íit ei loquutus, ut defcenderet 
occurfum ^ t l i iop i eunucho: & poíl paullulum dicit pr̂ ,- ^ 
miílb nomine Angeli: Dixit autem fpiritus Pbilippo . accede ©i 
adjunge te ad currum ijlum. Videat profedo quem íiiperius d' 
xerat Angelum , poftea fpiritum nuncupari. 

4 Sed & de Angelis malis , quamvis de focietate bonorutn 
AngelotLim defciverint, tamen quia unius funt natura; fancb 
Scriptura multis locis non eos corpora, fed fpiritus effé re
fert. Paulus Apoftolus ait: Quod non Jh nobis conluóhtiÓ a ¿ 
verfus carnem & fanginem, fed adversüs Principes & Potefií. 
tes , adverfus mundi rediores tenehrarum harum : contra fbhfc 
tualia nequitice in caleftihus. Si igitur corpora eflent, non fpi
ritus 5 non dixiflet Contra fpiritualia nequitia-, fed, contra cor-
poralia nequitia;. Et Dominus in Evangelio : Cum fpiritus (in
quit) immundus exierit ab homine ambulat psr loca inaquofa, 
qucerens réquiem & non inveniet, <& deinde vadet & ad/umet 
feptem fpiritus nequiores fe. Et in Regnorum libris fcribitur: 
Egrediar (inquit) & ero fpiritus menday? in ore omnium Prophe-
tarum ejus. Et alibi: Spiritus fornicationis dccepít eos. En ha-
bet non folüm Angelos bonos, verúm etiam Angelos malos,, 
fpiritus nuncupari. 

5 Et quia multa , de thefauro Scripturarum propter bre-
vitatem fermonis pauca inde decerpentes, prjstermittimus; nc 
faftidium feilicet legentibus generemus ; ipfe qui Angelos fpi-, 
ritus non eífe credit, faltim unius teftimonij paupertate bce-
tur. Proferat íi ufpiam Scripturaram reperiri potuerit Ange
los non deberé fpiritus appellari. Veruntamen quia hoc inve-
ñire nullatenus poterit, credat multifarie multifque modis di
ci fpiritus. Dicitur fpiritus Deus, quod eft tota Trinitas, fe-: 
cundüm quod legitur irt Evangelio Joannis : Quum Deus fptrh 
tus efi. Dicitur & Spiritus Deus , qui eft tertia in Tnmtate 
perfona , qui proprié appellatur Spiritus Sanólus, dicentfi 
Apollólo: Ubi autem fpiritus Domini, ibi libertas. Et iterutn: 
Si quis autem fpiritum Chrifii non habet, hic non efi ejus. DlCH 
tur & fpiritus Angelus : Quifacit (inquit) Angelos fuos fp^ltíiS' 
Unde jam fuperiíis teftimonia redhibuimus. ( „ 

6 Dicitur & fpiritus aniuu hominis, fecundüm iüud ^ 
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íjíiis t Tormavh igttur Dominus Deus hominem de limo terree, & 
fftjpiravit in faciem ejus fpiraculum vita , faótus eji homo 
jn ¿nimam viventem. Et Salomón ait: Quis fei tf í Jpiritus Do-
jnini afcendit furfmni \ 

rj Dicitur & ípiritus mens , qiiíc efl vcluti, ocnlus zmm&y 
id eft ? intelledus , unde cunda intelligibiiia intclligit, vel ra-; 
tiocinatur, íecundum quod dicit Aportólas : Tejiis eji enim 
mihi Deus, cuifervio in fpiritu meo. Quem dixit hic fpiritum, 
alibi mentem appellat, dicendo : Ego autem mente fervio legi 
Dei. Et iterum : Nos autem (inquit) funms circumcijio, qui fpi
ritu Deo fervimus. 

8 Dicitur & ípiritus vis quísdam anima: mente inferior,-
ubi cundas imaginatur fimilitudines corporum , íecundum i l -
lud Apoíloli : Grabo fpiritu , oraba & mente. 

g Dicitur & ípiritus omnium animalium irrationalium, íe
cundum iliud Gcncíis. Vniverfaque (inquit) jumenta in genus 
Jmm , 6^ omne quod movetur in térra in genere fuo , cuntlum-
qmvolatile fecundum genus fuum , univerfa aves , omnefque vo-
lucres ingreffa funt ad Noe in arcam , bina & bina, ex omni car-, 
ne in qua erat fpiritus vita. Et pauló póíl: Confumpta eft om-, 
nis caro qua movebatur fuper terram , volucrum , animantium¿ 
hsjliarum , omniumque reptilium qua reptant fuper terram, uni-
Virfi homines , 6^ cuncia in quibus fpiraculum vita eji ? in térra 
mortua funt. 

10 Videat igltur qui nullam creaturam dicit efíe ípiri-
tum , quantis teftimoniis íacrarum Scripturarum convincatur, 
& deíinat dicere prseter Trinitatem Domini , omne quod eñe 
poteft , corpus efíe. Omne videlicet corpus , & altum , & la-
tum, & longum eft: inveniat, & dicat utrum tripedalis an 
quatripedalis íit anima hominis vel ípiritus Angeli:dicat etiam 

quo elemento habeat íubílantiam : exceptis quatuor ele-
wentis , térra ícilicet, & aqua 3 aere, vel igne, unde alia com-' 
pacta funt corpora, dicat quintum aliquod elementum unde 
Angelo vel animas fubftantiam det: íed quia invenire non po-
íeft, fortaísis quia in elementis excellentior aer vel ignis eft, 
aerem aut ignem allegar naturam anima; eñe hominis, vel fpi-
ritum Angelí, & non pudet ut credatur inde elle animam ho-' 
winis , aut ípiriuim Angelí 2 unde eft corpus pecoris vel ho~; 
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nis. Omne igitur corpus quod v iv i t , ex quatoí element* 

íubíiftit: corpus enim proprié pertinet ad terram, humor H 
aquam , aer ad pulmones, quem accipiunt & reddunt tanquat 
folies , ignis ad oculos. 

11 Nec moveat quod á'iximns , otnne corpus quod vivit' 
cíim & arbores vivant, & oculos non habeant, nec unde ae* 
rem accipiant & reddant. Certum eft fcilicet quod ifta non hal 
beant j verumtamen & ipfcc ex quator elementis conftare vi-
dentur. Quantacumque fit proceritas arboris , nifi fixa radicU 
bus continetur á térra, arbor efíe non poteft, & nifí aqua ab 
aere adrrada per medullas arboris ufque ad fummitatem fue-
rit perdufta, vivere nullatenus poteft : & nifi aer ab igne fue-
rit calefadus, aquam levare non poteft. Denique ideo autum-
ni frigore lapfa cadunt folia,quia aer non ficut vcrno aut afti-
Yo tempore calefadus tantam vim habet, ut aquam ad fupe-
riora arboris elevet, & viriditatcra fcliis fervet 5 fed paula-
tim hiverno tempore fuccedente frigefadus , aqua ad inferio
ra defccndens arbor arefcit. 

12 Ergo non improbabiliter diximus omne corpus vivens 
ex quator elementis fubfiftere. Quocirca abfurdum eft,& 
á veritatis regula alienum , ut anima de aliquo elementorum 
horum credatur fubfiftere. Si omne peccatum (dicente Apofto-
lo) quodcumque fecerit homo , extra corpus eji ; anima quse pec-
care poteft utique corpus non eft ficut Apoftolus ipfe ait: Cor-
pore abfens, fpiritu autem prafens , judicat hominem in tanta 
terrarum longitudine difparatum : proculdubio anima localis 
non eft. Si corpus occidi poteft ; anima , fecundúm quod Do
minus in Evangelio ait , occidi non poteft 5 profedó anima 
qiiíE occidi non poteft,corpus non eft. Si anima imago Dei eft 
(ipfe quippe dicit Faciamus hominem ad imaginem & íimili-
tudinem noftram) 8c fecit Deus hominem ad imaginem fuam» 
& Deus incorporeus eft 5 profedo anima , qux imago Dei eft, 
corpus non eft. Porro íl anima corpus eft , imago Dei non eit 
Sed quia verum eft imaginem Dei efíe animam , & contrarium 
Scripturac fandíe dici non p)oteft , anima corpus non eft. 

13 Sed in defenfione animarum corporearum iliud máxi
me adftruere videtur, quod anima conrineatur in loco, R0: 
gamus itaque refpondeat á quo loco continen animam po1 :̂ 
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Sí a corpoFe íuo 5 ergo melius efl corpus quod continet, quam 
Jjlifla qua; continet corpas. Verinntainen quia meiius efle 
corpas anima abfurdum cl l dicerc 5 ergo non anima contine-
tur a corpore , fed anima continet corpas. Si ab anima regi-
tur , fi vivifica tur } quanto magís & continetur? Nec enim lie 
implet corpus quod continet, íicut uter impieri videtur aquá, 
ut tantüm interius f i t , non exteriüs. Tota igitur anima inte-
rius eft, tota exteriüs, tanta eft in minore corporis parte, 
quanta in majoré. Si enim extrema corporis pars vel dígito 
tangatur , tota fentit. Et cum fenfus corporis quinario nume
ro diípertiti í in t , illa difpertita non eft in Icníibus : tota i ta
que videt, tota audit, tota odorat, tota tangit, tota guílat: 
& quum corpus movet ipía per locum , non movetur ipfa in 
loco. 

14 Quo circa valde veraciter tres intelliguntur motiones 
naturarum : una D e i , qux nec in tempore eft , nec in loco: 
alia fpiritús rationalis , qux tantüm in tempore eft. Sed foríi-
tan reípondebit • ut quid requiritur á me quantá anima mag-
nitudine extendatur , cüm veraciter pateat extra corpus fuum 
efle non pofle , & fecundum magnitudinem corporis anima 
quantitate finiri? Ergo íi juxta quantitatem corporis quanti-
tas eft animse , tanto quifque debeat eñe íapientior , quantó 
fuerit corpore grandior. At vero cum plerumque ce r na mus 
iapientiores efle minores , quam corpore grandiores 5 non eíl 
animas fecundum corporis quantitatem quantitas. Porro au-
tem, íi tantam magnitudinem habeat anima , quantam cor-
pus ; quomodo in parvum corpus tantas corporum grandita-
tes imaginum continet? An non omnes magnitudines civita-
tum quas novimus , montium, fiuminum , C x l i , & terrac , vel 
reliquarum fpecierum animo continemus? Quis etiam locus 
tam grandis anirníE , quum tanta fpatia locorum continet? Sed 
^uia ipfa corpus non eft , omnia loca inlocaliter continet. Si 
yas igitur á vafe contineatur , illud profedó minus eft quod 
1!"iterius, illud majus eft quod exteriüs. Quomodo ergo anima, 
fout dicitur parvum corpus , tantas magnitudines corporum 
continet? Et ideircó rite creditur anima quantitatem nullam, 
qualitatem habere ullam: Deum nec quantitatem, nec quali-
tatem habere. Quia igitur asqualis Deo non eft, qualitatem 

ha-
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habere ; quia corpus non eft, quantitatem non Hai>ef$ 

15 QLium etiam cogitet, íi poteft , quid fit in Geometr' 
€íe difciplina pundum , quid in linea , quae nullam habet lat" 
tudinem, nullam altitudinem, fed folüm habet longitudiner^ 
auferat etiam cogitationem ab omnium rerum corporearum* 
quamvis minutifsimarum , ufque ad filum aráñese , quod pro 
modulo fuo & latitudinem & altitudinem habere dignofcitur 
Et quum intellexerit hanc lineam, quam diximus non eífecor-
poream , intelligatque rem incorpoream , intelligat corpus 
non efle 5 intelligat rem,quíE regi in corpore confirmatur 
corpus efle non pofte. Apoftolus enim ait: Quos prafeivit^r^ 
dejiinavit conformes fieri imaginis fdij ejus. Intelligat igitur 
quod Apoftolus ait: Qui adbceret meretrici unum eorpus effici-
tur ; qui autem adheeret Domino unus fpiritús efi. 

16 Qnapropter fecundum redee Fidei Catholicx venta-
tcm , credimus Dominum incorporeum fcciíle aliqua incorpó
rea , aliqua corpórea , pra^pofuifíc in genere corporearum re
rum rationalia irrationabilibus, intelligibilia non intelligen-
tibus , jufta injuftis , reda pravis, immortalia mortalibus. In 
genere igitur rerum corporearum, feníibilia infenfibilibus, vi-
ventia non viventibus , edeftia terreftribus , mafculinum foe" 
menino , máxime valentem minüs valentiori. 

17 Sed híEC dicimus oftendentes quid habeat ordo natu-
x x , non quid noftrum adferat commodum. Quis non etiam 
malit habere panem , quam forices gemmam , quam famulam? 
& plerumque etiam ampliüs appcnditur equus, quam fervus, 
dum feilicet utilitas appcnditur , non ordo creantis. 

18 Sed jam vel nunc accipiat, charifsime frater, qui te 
minime audire detradat, fandum atque egregium prxtoto-
rcm Antiftitem Auguftinum: & licet pené in ómnibus Opulcu-
iis fuis ubi eum caufa exegit, animam vel Angelum inftruat 
incorporeum 5 verumtamen quia anguilla temporis (ficut jaffl 
diximus) coardat, libros ejus nec vobis tranfmittere, nec n. 
bis legere vacat 5 pauca etiam quae nobis ex libris ejus ad UJ? 
corporalitatem anima: aut Angeli adftruendam in ment̂ m|Vet 
niunt, feribere curavimus. In libro igitur qui titulum ^ 
De fummo bono , fupra memoratus Antiftes : Omnis natura^eíi¡ 
guit) attt fpiritús , aut corpus efi ; Spiritus incommutAhm ^ 
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cji, ffirltus commutahills faBa natura i f t á corpore melior. l a 
libro etiam De Virginitate Sanóla Mariy , qucm ad Volufia-
num fcripíit: Si autem (inquit) quídam rationem reddi ftbi fia-' 
gitant y quomodó Deus homini permijius J i t , ut una Jieret perfo-
m Cbrijii ; cuín hoc Jimul fieri oportuerit, quaji rationem ipfi 
reddant de re quee quotidie j i t , quomodo mijceatur anima corpv-* 
ri ,ut una perfona fiat bominis. Nam Jtcut in unitate perfona 
mima utitur corpore , ut homo fít, ita in unitate perfona Deus 
utitur homine, ut Chriflus Jit. Et poíl paululum dicit: Perfona 
hominis miftura eji anima & corporis, perfona autem Chrijli 
miftura efi Dei & hominis. Et poíl pauluiam : Verumtamea 
dmrum incorporearum rermn commijiio facilius credi debuit, 
qudm anius incorpórea & alterius corpórea. Nam J i anima in 
JUA natura non fallitur ¿ncorp ore arum fe ejfe comprehendit. M u l 
to magis incorporeum efi Verhum Dei , ac per hoc Verbi Dei O* 
anima credibilior debet ejfe commifiio, quam anima & corporis. 
Sed in nobis ipfis experimur illud, in Chrifio credere jubemuri 
Ji autem utrumque nobis inexpertum credendum praciperetur-y 
quid horum citius crederemzist Quomodo non fateremur dúo incor
pórea qudm unum incorporeum alterumque corporeum facilius 
ptuiffe mifcer'ñ Hxc difputatio vera rationc plcnilsima magni 
Antiftitis incrédulos provocans ad Fidem ducet: ut fcilicet í i -
ciit credunt animam incorpoream corpori, ut una perfona fiat 
hominis, potuiíTe mifceri 5 multó facilius credere debent, Ver-. 
bumDei incorporeum incorporen animae potuiíTe mifceri. 

19 In libro etiam De origine anima , quem ad Sansílu rrr 
Hieronymum Presbyterum fcripílt, incorpoream quoque eífe 
animam inquit: E t (i difficile tardioribus perfuaderi potefi , mi-
hitamen fateor ejfe perfuafum. HcEC verba B. Auguftini oñen-
dunt illosnon poífe intelligere animae incorporalitatem , qui 
ingenio pufillo non valent fejungere corpórea ab incorporéis 
rebus : quia fcilicet tantum corporis fenfibus dediti, nihil 
cffe exiftimant quod non per íen fus corporis perceplífe memi-
nerint. Scripfit autem idem egregius Dodor librum De quan-
tjtate anima multis & multiplicibus difputationibus refertum, 
111 quo inter csetera de incorporalitate animíe difputat. Non 
enim (ait) nullo modo, aut longa, aut lata, aut quaft valida fuf-
Plcmda efi anima corpórea, l i la funt, ut mihi videtur , & de 

Tom.v, Ee con ĵ 



43 4 E/paíía SágrAia* Jpend. 4. 
confuetudine couporum fie animam queerimus , 
bene prxcipitur etiam in miftenis, ut omnia corpora co 
temnat, univerfoque huic mundo renunciet, qui} llt ^ 
mus , corporeus e í l , quifquis fe talcm reddi dcfiderat, QUa"" 
lis á Deo faftus e í l , id eft ftjiiUis Deo , non enim alia fâ  
lus animae eíl , aut renovatio , aut reconciliato au£tori 
fuo. 

20 Claudianus , vir difertifsimus , edidit libros De in* 
sorporalitate anima tres , omni eloquentin fplendore ful, 
gentes: in quibus inter estera ingenij fui documenta pra;, 
clarifsima , Omne (inquit) inlocale incorporeum queque eft. 
Porro -vita corporis anima eji , 6^ in corpore vivit , & tam 
vivit anima in parte corporis , quam in tota corpore : tan
tum ergo vita in parte corporis efi , quantum in toto cor-
fore , &- vita hac anima efi 5 nec lócale efi quod tam mag-
num efi in toto quam in aliquo , & tam magnum in parva 
quam in magno» Non igitur localis efi anima. Et quidquid in
locale efi , corporeum non efi. Igitur anima corpus non eft. 
Item ratiocinatur: Anima rationalis efi , <& fubjiantiali-
ter inefi anima ratiocinari, & ratio incorporalis atque inloca-
lis efi. Igitur incorporalis efi anima. Item voluntas anima 
fubfiantia ejus efi , & fi tota vult anima , tota volun
tas efi , & voluntas corpus non efi. Igitur anima non 
efi corpus. Item memoria inlocalis quadam capacitas efty 
qua nec multitudine recordahilium difienditur , nec pauúta-
te tenuatur , incorporabiliter etiam corporalium reminif-
eitur , & quum meminit anirnus ? totus meminit , & totus 
memoria efi , qui meminit totus : & memoria corpus non eft' 
Non igitur corpus efi animus. Item corpus nec appropinquat 
Deo , nec recedit d Deo ; animus autem & proximat & ^ 
ginquat inlocaliter , igitur animus localis non efi. Et hatte-
nusde incorporalitate animae difputatum íit. 

21 Videamus deinceps utrum aífertio noílra eó quód An-
gelorum natura fit incorpórea , aliquo teftimonio roboretur. 
Beatus certé Augullinusjiicet in multis Opufculis adllruat A ' 
gelos incorpoream eífe naturam 5 verumtamen in libro xr 
nitatis non folum ex incorpóreo , veríim etiam ex ^ P . 0 ^ -
id eft ex duplici fubftantia , eos efle aífeverat,ut ex uno ad V -
contemplationem non recedant, fecundum quod DQnaiP^ 
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gvangelio cum de non condemnandis parvulis ageret: Quta 
jngeli eorum femper vident faciem Patris mei , quiin calis efii 
ex alio ad aliqua agenda in confpedu hominum veraciter ap-
nareant. Sic enimin libro ejufdem Operis fecundo: Afumen^ 
tes (inquit ) Angelí corporalem fpeciem a creatura corpórea in 
ufurn minifíerij fu i , Jicut cuique opus ejfet aut ipfum corpus fuum 
cui non fubduntur , fed fuhditum regunt, in fpecies quas -vo-
Unt accommodatas atque aptas aóíionibus fuis immutantes, atque 
vertentes ,fecundum attributam Jihi d Creatorepotentiam. Item, 
in libro tertio ílipra memoratomm librorum. Nonfolum mar* 
¡os (inquit) fed nec bonos Angelos fas efí putari ere atores. Si 
pro fubt i lítate fui fenfus & corporis ,femina rerum iftarum no~ 
bis oceultiora noverunt. Et pauló poli : Qua in calis funt ( in." 
qmt) non invejiigamus , quos & rerum genere corpora An* 
gúica fecundum propriam dignitatem , & eorum quadam cor~ 
pralis aBio continetur. In o£tavo etiam libro , docens D o -
mi num non eíTe corpus , nec ficut cogitatur, inquit: An
gelí mundí fpiritus calefiia corpora ínfpírantes , atque ad ar-
bitríum quo ferviunt Deo mutantes , atque fe vertentes , nec 
j i umnes cum fint millia millium in unnm colleóii unus fiant, nec 
tale aliquid Deus efi , nec f i eofdem fpiritus fine corporibus co-% 
gites , quod quidem carnali cogitatione difficilimum efi. 

22 Memores, frater dilette, fententia: Domini, quia duo-
rum aut trium hominum teftimonium verum fi t , labori nof-
tro inar£lo tempore providentes , hos dúos excellentifsi-
mos tradatores, ut faciliüs credat , in quantum quivimus 
ex Opufculis eorum memoria retiñere , feripta per vos no-

tefeenda mandavimus. Quod íi his noluerit aflentire^ 
nec plurimorum teftium , íi produ¿ti fuerint ^ 

aíTentire curabit. 

## *** ^ 
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DEL T R A T A D O DE LOS VÂOKES ILUST̂E$ 
que efcribieronS. Ifidoro ^ y S. lldefonfo. 

% A Unque el tratado de 
J L X Varones iiluftres 

cfcrito por S. Ifidoro no tie
ne precifa conexión con el 
aíTunto de efte Libro 5 con to
do eííb nos ha parecido con
veniente darle aqui , por al
gunas razones. La 1. porque 
íiendo continuación de aque
lla obra la que S. lldefonfo 
eferibió fobre el mifmo af-
funto , es mas proprio el 
proponerlas juntas , que di
vidir la continuación de lo 
continuado : efpecialmente 
haviendo lances en que fe 
habla de una Obra con dê -
pendencia forzoía de la otraj 
y afsi conviene que no an
den 1 epatadas. 

2 L a fegunda , porque 
fiendo la de S. Ifidoro uno 
de los documentos que cita
mos muchas veces, propria-
mente hiftorial, y de Autor 
Efpañol, Aftro de la primera 
magnitud-de nnellra Iglefia, 
y libro que por lo reducido 
cabe en un Apéndice; no era 
razón , que en Obra donde fe 
han de poner tantos * faltaífe 

no folo el honor de efle, fíj 
no la utilidad, pues las no
tas con que le doy aqui fon 
ya muy defeadas. Compu, 
folas el C l . Varón D. Juan 
Bautifía Pérez , Canónigo ds 
la Santa Iglefia de Toledo, 
y dcfpues Obifpo de Segor-
be : el qual cotejando efte 
Tratado con fíete Manuícri-
tos , añadió la iluíhacion de 
fus Notas , como afirma J^TÍ 
Grial en el Prologo de la Edi
ción de Madrid. Pero ha
viendo contrahido no pe
queños yerros al tiempo de 
eftamparíe , fe necefsitan 
Notas fobre las Notas: y af-
fi dándotelas corregidas, no 
folo fe hará vulgar lo que 
antes era raro , fino quejas 
tendrás mejores , que en nin
guna otra parre. Afsi por ef-
t o , como por los muchos 
puntos de la Iglefia de Erpa-
ña , que fe expreíían aquí, 
era precifo dar plaza á los 
Varones iluftres deS. 1^0 
en mi Obra. Pues quandQ 
mejor que en elle tomo, don
de la continuación de S. 

de-
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gefonfo tiene proprio lugar; 
afsi por fer la Silla' del A u 
tor , como porque la mate
dia tiene por aíTunto princi
pal á los Prelados antiguos de 
Toledo ? No debiendo pues 
rcmoverfe de aquí el Trata
do de S. Ildefonfo , ni Tien
do razón fepararle del que 
fupone, cipero tengas á bien 
que no te niegue ninguno , y 
que los ponga «juntos. 

3 En lo que mira á lec
ciones variantes de otras edi
ciones , no he querido mez
clarme , por quanto el íeñor 
Pérez íe contentó con pro
poner lo mejor. E l MS. que 
tuvo el P. Mariana es caíi 
idéntico , con muy pocas le
tras de diferencia , que no
to , quando me parece digno 
de prevenirfe. 

4 Sobre las materias del 
texto y de las Notas , no con
viene detenernos aqui , por 
quanto lo hacemos en los 
fitios donde tocan los Varo
nes iluílres, como has vifto en 
los tomos precedentes. No 
obftante no podemos diísi-
tfmlar , que aísi el Señor Pe-
tez j como otros , confundie-
ton a S. Paulino de Ñola con 
el Paulino , eferitor de la V i -
^ deS. Ambroílo^fin embar
go que el mifmo S. líldoro 
^ió baftante fundamento pa-

lom.V. 

ra diftinguirlos ; no hablan
do del Nolano, ( por quanto 
Genadio havia ya eferito de 
él ) ni dando al de Milán t i 
tulo de Obifpo , fino preci-
famente de Presbytero : y íl 
el Santo tratara delNolano,no 
omitiera el honor de Prela
do , ni dejara de mencionar 
á Genadio , para autorizar el 
iilencio de los demás eferitos, 
pues no refiere ninguno de 
los legítimos de S. Paulino : y 
afsi no apruebo que el Señor 
Pérez los confunda. Vea fe 
Mire o en fu Bibliotheca , y 
Fabricio. Pagi ni aun admite 
el titulo de Presbytero , íino 
de Diácono , en el Paulino 
Milanes $ como eferibe fobre 
el año 397. n. 21. donde fe 
puede ver. 

5 Mayor dificultad es , íi 
deben atribuirle á S. líidoro 
las vidas de los trece prime
ros Efcritores, que fe ponen 
en fu nombre en la Edición 
de Madrid , y antes andaban 
feparadas con titulo de A u 
tor Anonymo , por hallarfc 
en algunos MSS. con la ins
cripción de. Autor incierto, 
como publicó Loayfa aUfin 
de fus Concilios , y Aguirre 
al principio de fu tomo 3. lo 
que es mas de eftrañar , ha-
viendo precedido defde el 
Siglo antecedente la Edición1 

Ee 5 de 
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de Madrid, donde firmemen
te fe ponen en nombre de S. 
Ifidoro , de que parece que 
no tuvo noticia. 

6 D . Nicolás Antonio 
procedió fin firmeza en efte 
punto: pues hablando de Ida-
cio en el tom. «J de la Biblio
theca antigua pag. 195.7 ale
gando que Vofsio , y Andrés 
Scoto reconocieron á S. líl
doro por Autor del Elogio 
que entre aquellos trece Eí-
critores hay de Idacio, du
da fi hicieron bien : Aucíor 
Ule, cui elogium Idatij dehemus, 
quem (an reéfe? ) IJldorum Vof-
Jfius j Schotufque dixere. Lle
gando defpues á tratar del 
eferito de los Varones iluftres 
de S. líldoro , y del Anony
mo á quien fe atribuían los 
trece Capítulos primeros de 
la Edición de Madrid, dice, 
que no citará mas al men
cionado Anonymo , pudien-
do y ílendo jufto, alegar á S. 
líidoro por Autqr de tal Obra: 
•Non jam opus erit, qmkm hunc 
Anonymum, cum IJiáorum pof-
JimuSy cequumque Jit, laudemus, 
lib. 5. num. 112. De lo que 
fe infiere , que aqui reco
noció al Santo por legitimo 
Autor de aquellas trece V i 
das , por confiar afsi en un 
MS. de Monfanto del Obif-
pado de Coria, Con todo ef-

Jpendlce 5. 

fono ^10 nocorngi¿i0 
antes efcnbio , fino ^ 
fin del tomo 2. tratando d 
Pedro Ilerdenfe , entre los E& 
crirores de tiempo incierto 
( que es el ultimo de los tré; 
ce primeros ) no folo no de' 
fiere el eferito á S. Ifidoro 
pero ni le menciona , ni lé 
reconoce por Autor , antes 
bien le excluye, quando di
ce al l í , que ni fabe la edad 
de Pedro Ilerdenfe , ni del 
Autor que eferibió aquel 
elogio. 

7 Efto parece que aumen
ta la dificultad de que atri
buyamos al Santo los trece 
Capítulos primeros. Pero em
pezando por la autoridad ex-
•trinfeca de D . Nicolás An
tonio , opondremos fu dicho 
contra fu dicho , anteponiei> 
do el reconocimiento que hi
zo , dé fer todo el tratado de 
S. Ifidoro , quando trató en 
ílngular de las Obras del 
Santo : fiendo muy poísib^ 
que en algún tiempo traba-
jaflé el afiunto con fola la no
ticia del Anonymo , y qlIíj 
no fe acordó de corregir^ 
nombre , defpues que reco
noció fer de S. Ifidoro aqueW 
parte. . n 

8 E l principal raouvo, 
para no negar al oan^ 
trece Capítulos primeros^ 
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^allarfe en fu nombre , en el 
y[S, citatlo de MonfantOy 
como previene el Señor Pe-
rCZ en la primera Nota 5 lo 
que le bailó para dar firme
mente aquellas vidas , ó elo-
aios, en nombre de S. Ifido
ro. Yo añado , que el eftylo, 
concifion, y genio, manifeda-
doen una parte , es igual con 
el de las demás : fin que tam
poco haya elogio , que no fea 
de Autor anterior á S. Ifido-
ro; por lo que también le fa
vorece el tiempo. Demás de 
cito , en fola aquella parte 
fe halla prefación á la obra 
de Efcritores ilullres : y no es 
creíble , que S. líidoro efcri-
biefle efte tratado (atribuido 
al Santo por S. Braulio ) fin 
darle algún principio 5 al mo
do que defpues le imitó en 
lo mifmo S. Ildefonfo : y aun 
en fu Prologo nos ofrece efte 
Santo otro argumento : en 
vifta de que no cita mas Ef
critores de Varones iluftres^ 
que á S. Geronymo, Genadio, 
yS. Ifidoro : y fi el de eftas 
trece Vidas no fuera el nú£~ 

S. Ifidoro , no le omitiera 
S. Ildefonfo , pues debemos 
Aponer que fue Autor mas 
antiguo, y que merecía fer 
Mencionado. Pero no reco
nociendo mas que á los refe
rios , fe infiere que no de
bemos atribuirlos trece Ef-

4 3 9 
critores á otro que áS.IÍidoro. 

9 Lo mifmo fe comprue
ba , viendo que eftos trece 
Capítulos han andado fiem-
pre unidos en nueftros MSS. 
con los Varones iluftres elo
giados por S. Ifidoro , fin dar
les otro Autor ; aunque algu
nos, por ignorar el legitimo, 
le juzgaron Anonymo ; acafo 
por material diviiion,que hu-
vieífe en algún Código , de 
que infirieron fer de Autores 
diverfos. 

10 Lo que fe el cribe aquí 
fobre las cofas de Ojio , ella 
tomado de Marcelino , Secta
rio Luciferiano : y al hablar 
de OÍ10 en la Igleíia de Cór
doba , moílraremos fer falfo, 
quanto fe dice de fu funefto 
fin. 

11 En orden al cap. 47. 
que es el Efcrito de S. Braulio 
fobre las Obras de S. Ifidoro, 
han proferido algunos, no fer 
pieza legitima^ contra lo qual 
empezó ya á efcribir D . N i 
colás Antonio en la Bibl. ant. 
lib. 5. num. 125. finque por 
ahora neceísitemos profe-
guir , por no haverfe pu
blicado fundamento en con
tra , que merezca atención. 
Pero advierto , que no debe 
atribuirfe á S. Braulio la Pre-
notación que interpoló el T u -
deníe jpues aquella no es del 
Santo,fino la impreífa aquí. 

Ee 4 DI -
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D 1 V I I S I D O R i 
H I S P A L E N S I S EPISCOPI 

D E VIRIS I L L U S T R I B U S 

Liber. 
Praefatio 

^amvis a fúpeíius plurimi veterum tradatorum inter 
Grarcos , & Latinos fcriptores , dodifsimi annotentun 
tamen reor ipfe etiam paucorum memoriara faceré, 

quorum leclionem recoló me attigiífe. 

(a) Superius, id efi in Hieronymo & GenmdtOi 
I Sixtus Papa Romanus. 
II Macrobius Diaconus. 
III Philaftrius Epifcopus Brixienfis. 
IIII Theodorus Epifc. Mopfueílenus. 
V Ofms Epifc. Cordubenfis. 
V I Toranius Rufinus Presbyter Aquilejeníis.: 
iVlI Verecundus Epiícop. Africanus,^ 
iVHI Vi¿lorinus Epifcopus. * 
IX Itatius Epifc. Galla;ci^. •< | 
X Eufebius Epifc. Dorolitanus. 
X I Cerealis Epiícop. Caftcllanenfis in Africa.] 
XII Ferrandus Diaconus Carthagineníis. 
XIII Pctrus Epifc. Ilerdeníis. 
X I V Marcellinus presbyter. I 
X V Itatius Cía rus Epifc. Hifpanus. 
X V I Siricius Pontifex Romanus. 
XVII Paulinus presbyter Mediolanenfis poílea Epiícop. •N(h 

lanus. Vea/e el num,^ precedente.̂  
XVIII Proba uxor Adelphij. ^ 
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yjX Joannes Chryroftomus Epifc. Conftaatinop, 
yX Sedulius presbyter. 
XXI Poíldius Epifc. Africanus. 
XXII Primafius Epiícop. Africanus. 
XXIII Proterius Epifcop. Alexanduinus. 
XXIIII Paí chalí mis Epifcop. Sicilienfis. 
XXV Julianus Pomerius. 
XXVI Eugipius Abbas Lucullaneníis. 
XXVII Fulgentius Epifcop. Rufpenfis in Africa.: 
XXVIII Eucherius Epifc. Lugdun. Francix. 
XXIX Hilarius Epifc. Arelateníis. 
XXX Apringius Epifc. Paceníls in Hifpania.; 
XXXI Juílinianus Imperator. 
XXXII Facundus Epifc. Hermianeníis. 
XXXIII Juílinianus Epifc. Valentinus. 
XXXIIII Juftus Epifcopus Urgelitanus.. 
XXXV Martinus Epifc. Dumienfis. 
XXXVI Avitus Epifcopus Vicnneníis. 
XXXVÍI Dracontius. 
XXXVIII Vit lor Epifc. Tunnenfis. 
XXXVIIII Joannes Epifc. • Conftantinopol.: 
XL Gregorius Papa Romanus. 
XLI Leander Epifcop. Hifpaleníis. 
XLII Lucinianus Epifcop. Carthagineníis.j 
XLIIÍ Severus Epifc. Malacitanus. 
XLIIII Joannes Epifcop. Gerundenfís.. 
XLV Eutropius Epifcop. Valentinus. 
XLVI Maximus Epifcop. Cxfarauguílanus. 

Hadenus Ifidorus. 
Hinc Braulio Epifc. Caefarauguftanus.; 

XLVII Iftdorus Epifc. Hifpaleníis, 
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SIXTUS3 Epifcopus R o m a n í E urbis & M i r t y r , corripofuj 
ad inftar Salomonis librum Proverbiorum, tam brevielo 

quio , ut in fingulis verficulis fingula; explicenturb fententij 
Cu i quidem opufculo hxretici quscdam contra Ecclefiaftica¿ 
fidem inferuerunt, quo facilius íub nomine tanti Martyñs 
perverforum dogmatum reciperetur aflertio. Sed is, qui Ca-
tholicum fefe meminit , probando legat, & ea, quge veritati 
contraria non funt, recipiat. Quídam autem putant enndem 

; librum c ab h í E r e t i c i s , non á Sixto , fuiíTe d i d a t u m . Refellit 
a u t e m hanc opinionem B e a t i f s i m u s Auguftinus , qui in quo-
dam o p e r e fuo, ab eodem Martyre h o c opus compofitum 
eñe f a t e t u r . 

(a) Velprimus anno Chrifii 117. Vel fecundus m n . i ^ . Bic, 
& qui fequuntur tredecim ufque ad Marcellinum, ex único exem* 
plari Fontis fanfti, apud Galijláum Caurienjis DiGeceJis dejcripi 
funt. In reliquis libris dejiderabantur , qui ab Ojio incipiebmt, 
& ex ipfo y & Marcellino unumfecerant caput. 

(b) Sententias eje Xyfii Philofophi, non Martyris , ait Hie* 
ronymus ad Ctefíphontem, 18. Ezecb. & 1. lib. in Jovinian. 
in quo deceptus Ruffinus , retraBat Augujlinus. 

(o) Ab haretieis aitGelaJius 15. difiinci. 

C A P . I I . 
" \ /f"Acrobius a Diaconus ftudium Sandi Cypriani ? inge-
_ . V i niumque fequutus, complexus eft congrua ex utroque 
teftamento adverfus verfutias híereticorum capitula , de fcili-

cet Dei Patris majeítate , & Filij Del .adventu , ejus Incarna-

tione , fivePafsione , Refurredione , ¿¿: Afeen fione in Carlos, 
parique modo, & de eledione g e n t i u m , & r e p r o b a t i o n e ] ^ 

dseorum. Deinde f u b j e c i t e t i a m C í c t e r a ad u t i l i t a t e m yiWt^ 
difciplinx religionis pertinentia omnia haec in centum diftme-
ta capitulis. 

(a) Apud Gennadíum dicitur Presbyter Afer, htereticuSyBon*' 
t¡anusfJtve Montenfís, 

CAP-
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PHílaftnus Brixienfis Epiícopus , hic a longe ante beatifsi- a 
mum Auguílinum edidit librum de híereíibus, íingulas 

quafíjue demonftrans , Uve quae in populo Judícorum ante In-
carnationem Chrifti fuerunt, quas viginti odo enumerat, íl-
ve c[ i \x poíl Domini Adventum Salvatoris , adveríus Catholi-
cam Fidem exortce funt, quas ídem centum viginti odo eííe 
delcribit, ficut de eo ídem vir magna; glorias b Auguílinus & b 
Podor clarifsimus meminit. 

(a) Anno Chrijii 380. 
• (b) Augufi. ad Quodvult Deum , de h^re/ibus, 

C A P . I I I I. 

THeodorus a Mopfucftena; Urbis Epifcopus, ita clare co- a 
pioséque fcientias doctrina refulíiíle refertur, ut prsedi-

caretur (íi referre fas eft) mi lie voluminum fummam in Gradeo 
conieripíiñe , adverfus omnium híereticorum errores.b Hunc b 
Acephalorum Epiícopi in prejudicio Chalccdoneníis Conci-
l i ; , Juftiniano Principe compellente, damnare poíl mortcm 
cum Iba , & Theodoreto Epifcopis cenfuerunt 5 dum conftet, 
eum laudabilium virorum teftimonijs clariísimaí Ecclefise Doc-
torem fuifie : vixit ufque ad Iraperium fenioris Leonis. c c 

(a) Etiam laudatur d Theodoreto , Sozomeno , & E-vagrio, 
fed diimnatur d Synodo Conjiantinop. 5. d Gregorio lib. 6, 

(b) Ifídorus altquot locis hujus libri , nempe agens de Theodo-
ro yjufítmano Imperatore , Facundo , Ú* Viétore Tunnenfí , quin 
& UbM. Etymolog. cap.*;. & in Chronico, loquens de Jujiiniano, 
diquibus ^videri poteji nonfatis fuijfe cequus Concilio quinto 
OEcumenico Conjiantinopolitano. Res totajíc gefia. eft-. Tbeodo-
retus Cyrenjis Epifcopus , cu'jus multa h abe mus do el i Juma opera, 
& Ibas Epifcopus Edeffenus, anno Chrijii 448. in Concilio He
rético Ephefnofecundo {faEtione Diofcori Epifcopi Alexandrini 
quifuit hícreticus Eutychianifta ) abj}ntes damnati funt ^JuiJ'que 
tedefiispulfi. Vide E-vagrium lib. i . H i / i . Ecclef cap. 10. Caufa 
eJi addita , quod Tbeodoretus adverfus duodecim anathemata Cy-
rilli fcripfijfet : Ibas vero ad Marin Perfam Epifíolam haud Ca~ 
tbolieam mijijjet, Deinds anno 451. in Chalcedonenji Synodo Ge7 
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neroli fuh Leone Papa Romano illa fecunda Ephefna SynnJ 
éhrogata , & Tbeodoretus atque Ibas Epifcopi Ecclefis fuís refí* 
tuti funt. Evagr lib. i.cap. 4. & lib. 2. cap. ult. Inde mafn 
Tragadice ortce provinciis <& Jmperatoribus ipfs diverfafentien 
tihus de recipienda Synodo Chalcedonenji , quce in hoc ipfo Eva 
grio , & Liberato Carthaginenf , atque Paulo Diácono kges: do
ñee tándem in quinta Synodo Generali Conftantinopoli habita fuh 
Vigilia Papa , & Jufíiniano Imperatore anno 553. damnatafunt 
/cripta Theodoreti adverfus Cyrillum , 6" Iba Edeffeni Epifok 
ad Marin , Theodorique Mopjuefteni Epifcopi opera ,quís in ^ 
spijiola valde laudabantur. Hdc quidem graviter a multis ac-
cepta funt, quaft in eo Chalcedonenfis Synodi auBoriias improba* 
retur. (Evagr. lib.4.. cap.^j.) Legentes ehim in Chalcedonenji Sy
nodo illos Ecclef is fuis refitutos ^fimul illorum opera approba. 
ta fuijfe exijiimarunt. At diftinguere autlores ab operibus val-
de oportuerat. ut docet Jufinianus Imper at. in fidei Ju<e profejsio-
ne , & Proclus Confíantinopolitanus in epijlola qua in ifla Sy
nodo Confiantinopolitana recitatur. Inde po fie a diutince conten* 
tiones in Ecclef a viguerunt de recipienda hac Synodo Confianti
nopolitana. Cujus defenfores ab adverfa parte per calumnim 
vocabantur hceretici Acephali, <& impugnatores trium capitulo-
rum Synodi Chalcedonenfis. Itaque *y£gyptus , & Africa , ut U-
heratus, & ViBor Tarmenfs , nondum editus, tefantur : Illyrí-

-cum quoque, ut eft apud Paulum Diaconum Aquilejenfem lib. 18. 
Romanís Pontifcibus hoc Concilium Conjiantinopolitamm pro-
bantibus, aliquandiu reftiterunt. Aufi etiam funt hi dúo auro
res Africani 7 Liberatus Carthaginenf s , & ViBor Tumenfts, 
.Vigilia Pap£ imponere , illum opera Theodora Augufis jorum 
•trium capitulorurn defenforem extitijfe. Qu<£ calumnia ex tribus 
'Vigilij epifiolis ? qua in quinta Synodo recitantur , facile convin-
citar , <& ex iis qu* Paires in fexta Synodo falso de Vigilé con--
J iBa queruntur. Hifpaniam porro in Africanorum diqi'-Mp 
fuijfe fententia fufpicor ex tam multis verbis IJidori ad defen/io-
nem trium capitulorurn inclinantibus. N i f fortajfe Ijidorus M 
' verba ex fui ViBoris Ttmnenfs Chronico haufit, quo auclore t 
bens utitur\ vcl certé ferb ad Ifidorum , 6" PliJJanos pervcrv.n 

-potuit Conftantinopolitanee Synodi approbatio d Rom anís ôn 
feibus y Vigilio , Pelagio O* Gregorio in primis faBa. ^rí&f0 
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tfitj cum tgnorajpe aliquanto tempore Hifpania ejtts Synodi auc-
¡QfltAiem potuerit, in qua noluijfe adeffe Vigilíum Fafam Roma-
frtir/i audivijjet. Hinc faflum puto, ut IJtdorus fexto l ib.Ety-
molog. cap. 16. poji quatuor Synodos generales , hii]íu quintes 
Conjiantinopolitaníe jam pridem hahita non meminerit, quam 
i&men Papa Gregorius ejus cequalis cteteris quatuor prioribus pa-
rem ejfe auBoritate dejínivit. Plura leges in ipfo Gregorio de hu-
jufmodídefenforibus trium capitulcriirn , nempe 2. lib. Regiflri, 
Bpijiol.^6. & IndiBione 11. Epijlol.10. & líb.3. epi/loLq.. Nam 
vitiatum fui [fe exemplar Synodi Ghalcedonenjis d Con/i antinepo-
litanis r ait Gregorius 5. lib. Regi/i. epljl. 14. 6^ ¡ib. 7. epijit 52. 
IndiSiione 2. 
. (c) Ann. Chrijli 457. At Theodoretus ait yfubTbeodofío ju-
pión, 

C A P . V . 
kSiiis Cordubenfis Ecclcfix civitatis Hifpaniarum Epif-, 

copus , eloquentiíE viribus exercitatus. Scripílt ad fo-
rorem fuam de laude virginitatis epiílolam puíchro ac difler-
to comptara eloquio : compoíuitque & aiiud opus de ínter-
pretatione veftium lacerdotalium , qux íunt in Veteri Tefta-
mento, egregio quidem fenfu , & ingenio elaboratum. In a. a 
Sardiceníi etiam Concilio , quam plurimas edidit ipfe fenten-
tias. Hic autem poíl longum fenium vetuílatis, id eft, poíl 
centefimum primum annum in ipfo jam limite vitx a fidei l i -
mitibus fubruens, ferpentis jaculo concidit. Nam accerfitus 
á Conílantio Principe , miniíque perterritus , metuens , ne 
fenex & dives damna rerum , vel exilium pateretur, iliicó 
Ariana; impietati confeníit, & vocabulum homoufion , quod 
íimnl cum Patribus fandis eseteris Eccleíiis íequendum tradi-
derat, arreptus impietatis furore , damnavit: b cujus quidem b 
yitam y ut meruit, confeftim exitus crudelis finivit. 

(a) Anno GhriJH 347. 
(b) Vid? infra in Marcellino, cap. 14. y arriba num.i 1.: 

C A P . V I . 
'Oranius a Ruffinus fcripíit ad quemdam Paulinum Pref- a 

byperum de benedidionibus Patriarchamm tripliei in-
Migentia librum fatis íuccinclum > & clara brevitate cora-

pa-
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pofuum, Hic autem juxta myfticum renüim , ea qua: de "n 
filio Jacob, (cripta íunt , non rede de Domino noftro inte^ 
pretatur, dum proculdubio ad Antichriftura cadem pertiner 
Sandorum Patuum probet airertio. - § 

(a) Meminit Gemadius, vide Gelaf. difi, i j . 

C A P . V I L 
a \ TErecundus a Africanns Epifcopus íludiis liberalium Ht^ 

V rarum diífertus edidit carmine dadylico dúos módicos 
brevefque libellos , quorum primum de Refurredione , & Ju, 
dicio fcripíit, alterum vero de Poenitentia , in quo lamenta^ 
t i l i carmine propria delida deplorar. 

(a) Anno Chrijli 552. Verecundus quídam Juncenjis Epifcoi 
pus in Provincia Africce Bizacena defenfor trium capitulorum, 
anno ante hahitam Synodum Conftantinop. quintam generdem 
juffujujiiniani Imperatoris exul Chalcedone moritur. Hcec Viclor 
Tunnenjis narrat. Puto autem omnino hunc fuijfe de quo hcpiU. 
tur Ijidorus. Vidi porro hujus Verecundi ipfum lihellum dep(s-
nitentia hexametris fcriptum , cujus hoc efi initium. Quis 
mihi moefta dabit lacrymofis imbribus ora. Is líber Gotthicis 
literis defcriptus fuit olim Ecclefíce Ovetenfís, pofíea apud Mi-
chaelem Ruyzium Azagrium amícum meum, Rodolphi Imperato* 
ris Secretarium. 

C A P . V I I L 
a rC TIdorinus a Epifcopus compofuit & ipfe verfibus dud 

V opufcula admodum brcvia : unum adverfus Manich^os 
reprobantes Veteris Teftamenti Deum, veramque Incarnatio-, 

b nem Chrifti contradicentes ••> alium autem adverfusb Marcio-
niftas , qül dúo principia, id eft , dúos Déos , fingunt: unum 
malum , juftum creaturarum conditorcm , & retributorem 
fadorum : alterum bonum, animarum fufceptorem & indul-! 
torem criminum. 

(a) ViBorini dúo referuntur d Hieronymo , unus Epífi0Pu! 
Pitabionenjis Martyr : alter Rhetor Afer. Ali j quoque dúo a Gen-
nadio , unus Rhetor , & Poeta Mafsilienjis , qui Commentaria W 
Genejim verfibus fcripfit, qune ad nos ufque pervenerunt, ^ " i " ^ 
tremus Aquitanus. Ego opus ViBorini adverfus Maníchtos, ^ 
Marcioní/ias, quod ab IJidoro refertur, non vidi i ñeque uf^ 
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fclo extare , fed puto fuijfe illius Ma/silienfís Poeta , nam Epif-
c0pumfaiJJe non meminit Gennadius. 

(b) Vide Augufiin. de Hceref. lib. 1. cap. 2 1 . ^ Ircsneum, lih. 
T cap.2%. 

r C A P . I X . 

ITatius a Provincia Gallaeciíe Epiícopus , fequiitus Chroni- ; 
cam Eufebij Ccefarien. Epifcopi, five Hieronymi Presby^ 

teri, quíE ufque hodie in Vaientis Augufti Imperium edita 
declaratur, dchinc ab anno primo Theodoílj Augufti, ufque 
in ahnum Imperij Leonis Otlavum íubjunctam fequitur hiílo- . 
riam, in qua magis Barbararum gentium bella crudelia narrar, 
qux prmebant Hifpaniam. Decefsit fub Lone Principe , u l 
tima jam pené feneütute , ücut etiam prsfationis fuae demonf-
tratur indicio, 

(a) Anno Chriftl 481. 
Idacios Jivs Itacios , dúos ponit Ifídorus , quos quia falso 

inunum multi etiam nojirates confundunt yfatlurus remgratam 
videbor , fí Idacios omnes diftinguam. Reperio enim quinqué hoe 
nomine Hi/panos , qui ad tres redigi pofj'e videntur. Vide Sebo-
lion de Idaciis tribus. Primus efi Itacius {fie enim hic feribitur 
in vetujiis ómnibus codicibus) cognomento Clarus, Epifcopus OJfio* 
nohenfis, relegatus ob c<edem Prifcilliani cum Urfatio , anno fere 
Chrifíi 390. de quo Sulpicius Severus in Hijioria Ecclefiajiicay 
Uieronymus , ^ ífidorus. Is fcripfit contra Prifcillianum , ut ait 
Ifidorus ,fed non extat. Secundus Idacius Epifcopus Ementen-
fis iifdem temporibus cum fuperiore , perfequutor quóque Prifcil
liani , ex eodem Sulpicio Severo. Uterque vero fubfcribit in Sy-
ñodo C<efaraugufiana. Tertius Idacius ,five Itacius (nam utroque 
modo feriptum reperio") Epifcopus Lamecenfis in Gallada, au6ior 
Cbronici nondum editi, quod manuferiptum habeo. Is fe conver-
[um ait anno Chrijii 417. fcripfiffe vero ufque ad oCtavum an-
num Leonis ait Ifidorus , nempe annum 481. Sigebertus ait uf-
yue ad annum 490. Tritbemius primum cum tertio confundit. 
Poterat, <& videri quartus Idacius , Clarus, cujus opus extat ad-
êrfus Varidamum , Arianum. Sed is , ut puto , idern efi cum 

pimo Ojfonobenfi exule, Potuit enim dum peregrinatur, opus 
Varidami videre Neapoli urbe Campanide , quod de fe ipfe narrat, 
Quirtum (quiatum) etiam adderet aliquis illum Idacium Epifco-

pum. 
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pum •, qui cum Turihio Aujluricenfi Qoncilium celehravlt í 

fus Prifcillimifias , jujfu Leonis Papa, anno 44-7. ut en. ^ ^ 
ÍOAÍ Leonis ad Turibium , ^ in altera epijiola ipfus Turib' 
Idacium & Ceponium , ^ ( í ^ /^¿rc manufcriptam. Sed h i ^ i ^ 
cius ex comparatione temporis , & Gallada Provincia, potuit 
effe idem cum tertio tilo Lamecenfi Cbronograpbo. Veaíe tomo 
4. pag. 293. 

C A P . X , 

1 

^UfebiusBorolitan^ urbis Epifcopus, in coetu a Chalccj 
.i donenfis Concilij contra Diofcotum híereticum Alexan-

driiix urbis Epifcopum librum obtulit , ac príefenti Synodo 
omnes Diofcori errores , & blasphemias recitavit. Himc 
enim ac Sandum Flavianum , ConfUntinopolitanum Epifco, 

b pum , idem Diofcorus in b Ephefina fecunda Synodo exeomu. 
mcationis fententia dejecerat , eo quod pro orthodoxa fide 

c contra híereílm repugnarent. Unde poftea idem Eufebius m c 
Chalcedoneníi. Synodo innumerabilium malorum ejus ctiraí̂  
na , velblafphemias detegens , damnationis ejus fententiam 
fuper eum á fancto Concilio imprecatur , feilicet, ut quocf 
juílé iile aliis intuierat, in eo jufté retorqueretur.^ 

(a) ABione 3. Concil. Chalced. 
(b) Anno Chrijii 448, 

. (c) Amo 4ji6 

C A P . XI . 

CErealisCaílelIanenfisEccleftx Epifcopus. Hic, dum apuíí 
Carthaginenfem Africce Provincia urbem veniííct, de 

fíde Sandse Trinitatis cum Maximiano 7 Ammonitarum Epu-
copo, concertatus eft, rcfponden^ propofitionibusejus,non 

a eloquiorum argumentis, fed de a teftimoniis Sandarum Scnp-
bturarum. b Extat hoc ipfum ejufdem opufeulum noVC® <?5 

decem refponílonum capitulis prícíignatum^ 
(a) Falta en Mariana de 
(b) Extat cum aliis in harefeologiaK 

CAP..' 
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C A P . XII . 

FErrandus Carthagineníls Ecclefia; Diaconus , multam in 
Sacris Scripturis floruifle aíleritur , multafqiie cum bea

to Fulgentio propoíitiones alternis epiftolis habuifíe natíá¿ 
tur. Ifte ad Pelagium 6¿ Anatolium Romanos Diáconos con-
fulantcs eum, utrum liceat quemqaam damnare poft mor-
íem, edidit a refcriptum , ubi ínter alia fie loquutus eft, a 
dicens. b Quid prodeíl dormientibus Eccleíiam perturbare? b 
Si quis adhuc in corpore mortis hujus aecufatus & darana-
tus, antequam mereretur abfolvi, de Ecclcfia raptus eft, ab-
folvi non potcíl humano judicio. Si quis aecufatus & abíblLi
to s in pace Catholicre Ecclcfix tranñvit ad Deum , condem-
nari non poteíl ulterius humano judicio. Si quis aecufatus 
ante diem facri examinis , repentina vocatione prarventus 
eft , intra íinum matris Eccleíice conílitutus , divino inteiii-
gendus ert judicio refervari, & de hoc nullus homo poteíl 
manifeftam proferre fentcntiam , cu i fi Deus indulgentiam de-
dit , nihii nocet noftra feveritas , fed íl fupplicium prepara-
yk , nihii prodeíl noílra benignitas. c c: 

(a) Editus efi Roma ab Achille Statio. 
(b) Idem fcripjit Pontianus Epifcopus Afer ad Jujlmm* 

mm Imp. 
(c) Contra definit Concil. 5. Con/lantinop. afl. 5. de Theod, 

Mopfuefieno. Vide caufam 24. quaji.z. 

C A P . X I I L 
Etrus Ilerdenfis Hifpaniarum Ecclefix Epifcopus , edidit 

diverfis íblemnitatibus congruentes orationes , & miflas 
gleganti íenfu , & aperto fermone. 

C A P . X I I I I . 

Arcellinus * Italia; presbyter , fcripfit Theodofio mi- á 
nori Arcadioque Imperatoribus opufeulum unum : in 

^uo retexit geíla Epifcoporum , qui ad deftruaionem ho-
^oufion Ariminib convenerunt : quique ita totum mun-b 
<ium perfidia impij dogmatis turbaverunt 3 ut vix pauci A n -

Tom.V. • 
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tiílires cxifterent, qui in inviolabili fidei cultu peiTeverarent 
Exponit quoque de A r i o , dum ad Synodum pergeret cuni 
Alexandro difputaturus , qtialiter converlus in via ad necef-, 
fariam caufam , vifcera ejus fuiffent diftliíli. De fine quoque 

c Of i j , c Cordubenfis urbis Epifcopi , qui metu Imperatoris 
fidem prícvaricatus, perfidia; aflertor & impietatis eífeftus 
fuerat afíequütor , fie talia profert. Nam poft impiara , in-
quit , Oíij prasvaricationem , dum Sandus Gregorius EU, 
beritanus Epifcopus in Cordubenfi urbe juxta imperiale de-
crctum fuiííct addudus , ac minime vellet i l l i communicare, 
commotus Ofius dicit Clementino Conftantij pra;fedo Vica^ 
rio , ut mitteret eum in exilium. At Ule inquit: Non audeo 
Epifcopum in exilium mittere , niíi pdus eum ab Epifcopa-
tu dejeceris. Ut autem vidit Sandns Gregorius , quod Ofms 
vellet ferré fententiam , appellat Chtiftum totis fidei fujevif-
ccribus , exclamans ita : Chrifte Deus , qui venturuseft judi-
care vivos & mortuos , ne patiaris hodie humanam profer-
rí fententiam adverfus me, minimum fervum tuum , qui 
pro fide nominis tu i , ut reus afsiítens fpedaculum fad;us fum; 
fed tu ipfe , quíefo, in caufa tua hodie Judica , ipfe fenten
tiam proferre dignare per ultienem. Non ego , quafi me-
tuens exilium , fugere cupio, cum mihi pro tuo nomine mil-, 
ium fupplicium grave í i t : fed ut mnlti praevaricationis errorc 
liberentur , cum prceíentem viderint ultionem. His didis, 
ecce repente Ofms refidens faftu, quafi regalis Imperij, cum 
fententiam conaretur exprimere 5 os vertit , diftorquens pa-
riter & cervicem , ác de feíTu in terram eliditur , atqúc illi-
co expiravit. Tune admirantibus cundis , etiam Clemen-
tinus illc Gentilis expavit , & licet eífet judex 5 tamen tl-
juens ne in fe fímiíi fupplicio judicaretur , poftravit fe a<i 
pedes fandi viri obfecrans , ut fibi parceret, qui in eum di
vina legis ignorantia peccafll t , & non tam proprio arbitrio, 
quam mandantis imperio. Inde eft , quod folus Gregorius 

á ex numero á vindicantium integram fidem , nec in fugan1 
ver fus eft , nec paflus eft exilium, unufquifque enim tinuut 
de iilo ulterius judicarc. 

(a) Hujus meminit Genmdius in Fmfíino preshytero. 
(b) Amo %%g. 
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Marcellini hijioria de OJij Cordubenjis morte ciifdem 

verbis , fed paulo fujior extat in Códice Gotthico Bibliothecce 
Qmpluten/ls ad finem IJidori de Viris illujhibus , fine nomine 
fliifforis Marcellini. Porro Ofius nobilifsimus olim confejfor , <&• 
¿gBifsimm, ab Auguftim , Athanajio laudatus , Confian-* 
tino Imperatori etiam per litteras familiaris (ut efí in Códice 
fbeodof titul. de Sacrofanóiis Ecclefis ) quique in Conciliis E l i -
¡¡critano , Nicano , & Sardicenft, cum magna fui laude fuerat 
Catholicorum propugnator , tándem fenio deliran^ y in Syr-
mienfí Synodo ad Arlanos defecit. De quo vide etiam Hila-
rium, lib. de Synodis : Athanafium , lib. de Unitate Trinitatisi 
Sulpitij Se-veri bifloriam, O* Honorium Augujiodun. lib» de Scrip* , 
toribus Ecelef \ 

(d) Vindicat Martyres apud Optatum , l i b . i . 

C A P . X V . 

ITatius Hiípaniarum Epifcopus , cognomento & eíoqui®. 
Clarus fcripíit quemdam librum fub Apologetici fpecie, 

in quo deteftanda a Prifcilliani dogmata , & maleficiorum « 
ejus artes, libidinumqueejusprobra demonílratj oftendens 
Marcum quemdam Memphiticum , Mágica artis fcientifsi-
mum , difcipulum fuiífe b Manís , & Prifcilliani magiftrum. b 
Hic autem cum Urfatio Epifcopo ob necem cjufdem Prif
cilliani , cujus accufatores extiterant, Ecclefiíe commnnio-

privatus , exilio condemnatur , ibique die ultimo fuiir 
gituí , Theodoílo majore & Valentiniano regnantibus. 

(a) VideEpiphan. l i b . i . cap.34. Irán, l i h . i . cap.S. p. 
. (b) De Mane Cyrillus catecbes. 60. & Epiphan. lib.2. cap, 

C A P . X V I . 

SIriciusa clarifsimus Pontifex & Romanas Sedis Antiftcs a 
fcripíit b decrétale opufculum diredum ad c Eumeriumb c 

Tarraconenfem Epifcopum. In quo inter alias Ecclefiafticas 
Jíciplinas , conftituit híereticorum baptifma nequáquam ab 
^cclcfia refcidendum. Reperimus & d aliam ejus cpiftolam j 
ad diverfos Epifcopos miíTam , in qua condemnat Jovinia-

haereticum , atque Auxentium , csetcrofque eorundem 
Ff2 fe-


